
Entidades de crédito (1)

Normas de información financiera pública

y reservada, y modelos de estados financieros (2)

La contabilidad, desde sus mismos inicios, tiene el objetivo 

de «registrar y anotar todos los negocios de manera ordena-

da, a fin de que se pueda tener noticia de cada uno de ellos 

con rapidez». Pero ese objetivo queda afectado por el entor-
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(1) Téngase en cuenta que la disposición final única fijó la entrada en vigor de 

la Circular el 1 de enero de 2005, excepto para los estados financieros indivi-

duales, para los que la fecha de entrada en vigor fue el 30 de junio de 2005.

(2) Véanse Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946 (BOE de 

1 de enero de 1947), artículos 43, 49 y 54; Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 

disciplina e intervención de entidades de crédito (BOE de 30), artículo 48, y 

Orden de 31 de marzo de 1989, por la que se faculta al Banco de España para 

establecer y modificar las normas contables de las Entidades de Crédito (BOE 

de 22 de abril), así como el Real Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que 

se aprueba el Código de Comercio (Gaceta de 16 de octubre a 24 de noviem-

bre de 1885), título III, artículos 25 a 49; Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 

22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas (BOE de 27); y Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, 

por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad (BOE de 27).

Asimismo, puede consultarse la siguiente normativa comunitaria sobre contabi-

lidad aplicable a las entidades de crédito: Directivas 83/349/CEE, del Consejo, 

de 13 de junio, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, 

y relativa a las cuentas consolidadas (DOL de 18 de julio); 86/635/CEE, del 

Consejo, de 8 de diciembre, referente a las cuentas anuales y a las cuentas 

consolidadas de los bancos y otras entidades financieras (DOL de 31 de di-

ciembre); 89/117/CEE, del Consejo, de 13 de febrero, sobre obligaciones en 

materia de publicidad de los documentos contables de las sucursales estable-

cidas en un Estado miembro, de entidades de crédito y de entidades financie-

ras con sede social fuera de dicho Estado miembro (DOL de 16 de febrero); 

2001/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 

2001, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEEE y 

86/635/CEE en lo que se refiere a las normas de valoración aplicables a las 

cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedad, así 

como de los bancos y otras entidades financieras; 2003/51/CE, del Parlamen-

to Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2003, por la que se modifican las 

Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE, del Consejo, 

sobre las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de socie-

dad, bancos y otras entidades financieras y empresas de seguros (DOUE de 

17 de julio); 2006/46/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de ju-

nio de 2006, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 

86/635/CEE y 91/674/CEE, sobre las cuentas anuales y consolidadas de deter-

minadas formas de sociedad, bancos y otras entidades financieras y empresas 

de seguros (DOL de 16 de agosto), y Reglamentos (CE) 1606/2002, del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación 

de normas internacionales de contabilidad; 1725/2003, de la Comisión, de 29 

de septiembre de 2003 (DOL de 13 de octubre), por el que se adoptan deter-

minadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Re-

glamento (CE) n.º 1606/2002, del Parlamento europeo y del Consejo, modifi-

cado por los Reglamentos 707/2004, de la Comisión, de 6 de abril de 2004 

(DOL de 17 de abril); 2086/2004, de la Comisión, de 6 de abril de 2004 (DOL 

de 10 de diciembre); 2237/2004, de la Comisión, de 29 de diciembre de 2004 
(DOL de 31 de diciembre); 2238/2004, de la Comisión, de 29 de diciembre de 



no en el que se realizan esos negocios, entendiendo este en 

su sentido más amplio, de características institucionales, 

económicas y legales en las que los mismos operan. En Es-

paña, la contabilización de las operaciones realizadas por la 

banca no puede entenderse sin tener en cuenta elementos 

claves de nuestro entorno. En particular, destaca entre estos 

la tradicional posición del Banco de España como regulador 

contable sectorial (esto es, como el emisor de las normas de 

contabilidad obligatorias para el sector bancario).

Esta nueva Circular contable tiene por objeto modificar el ré-

gimen contable de las entidades de crédito españolas, 

adaptándolo al nuevo entorno contable derivado de la adop-

ción por parte de la Unión Europea de las Normas Interna-

cionales de Información Financiera (las «NIIF» o «IFRS» en 

sus siglas inglesas) mediante Reglamentos Comunitarios, 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento 1606/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, 

relativo a la aplicación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad. Dicha modificación mantiene además los prin-

cipios que guían la actuación del Banco de España en esta 

materia: favorecer una contabilización sana y sólida y mini-

mizar los costes y las incertidumbres que supondría la co-

existencia de múltiples criterios contables. Además, pretende 

favorecer la consistencia en la aplicación y profundización 

de los principios internacionales de contabilidad, al extender 

la aplicación de los estados financieros consolidados hacia 

los subconsolidados e individuales.

Aun reconociendo las lógicas dificultades que plantea la 

adaptación a un nuevo entorno contable, en un período de 

tiempo tan escaso, el Banco de España contempla el proce-

so de adopción de las NIIF por parte de la UE como un de-

sarrollo positivo de reforzamiento del mercado único. Efecti-

vamente, la comparabilidad de la información financiera 

fortalecerá, sin duda, el mercado único financiero y reforzará 

su eficiencia. Además, la convergencia a medio plazo entre 

las NIIF y los estándares contables norteamericanos dará 

impulso a una más rápida integración del sistema financiero 

internacional.

Por todo esto, el Banco de España ve el Reglamento Comu-

nitario como una oportunidad para el Mercado Único Eu-

ropeo. Pero esta Circular no puede, ni debe, analizarse en el 

contexto exclusivo del Reglamento Comunitario. Así, aun 

siendo voluntad clara y expresa del Banco de España que la 

Circular sea plenamente compatible con el Reglamento Co-

munitario, esta se aplica a un ámbito más extenso que el del 

propio Reglamento. En efecto, esta cubre tanto cuestiones 

contables (extensión de los criterios NIIF a estados financie-

ros individuales, por ejemplo) como cuestiones relativas al 

ejercicio de las competencias del Banco de España, espe-

cialmente en materia supervisora.

Por ello, debe verse esta Circular como una extensión de las 

NIIF más allá del ámbito de aplicación del Reglamento Co-

munitario. Y, asociado a este objetivo, la Circular es el instru-

mento que permite minimizar los costes e incertidumbres 

que supondría la multiplicidad de criterios contables.

Antes de destacar los cambios que esta Circular introduce, 

es pertinente señalar otro aspecto de la filosofía de la mis-

ma: cambio en aquellos aspectos en los que es necesario y 

conveniente, y continuismo en la medida de lo posible y re-

comendable. Esto es, se han mantenido criterios contables 

y enfoques de la Circular 4/1991, de 14 de junio, sobre nor-

mas de contabilidad y modelos de estados financieros (en 

adelante, la 4/91), cuando los mismos no eran incompati-

bles con las NIIF. La nueva Circular, pues, solo puede enten-

derse como continuación del camino marcado por la 4/91.

Dentro de todos los aspectos en los que esa continuidad 

se pone de manifiesto, merece la pena destacar el área de 

provisiones. Así, aun cuando esta Circular contiene un cam-

bio sustantivo en la regulación de las mismas, la continui-

dad respecto a la 4/91 es muy grande tanto en cuanto a 

los objetivos contables buscados (una más correcta valora-

ción de las pérdidas inherentes en las carteras de crédito) 

como a los supervisores y macroprudenciales (reforzar la 

fortaleza individual de las entidades de crédito y, por esa 

vía, aumentar la estabilidad, y por tanto la competitividad, 

del sistema financiero español). Se proponen dos tipos de 

provisiones, las específicas, que recogen el deterioro de 

activos identificados como dañados, y la genérica, que gira 

sobre toda la cartera de créditos, entendida no ya como la 

recogida en la 4/91, sino como una provisión que refleja 

la evaluación colectiva de deterioro por grupos de activos 

homogéneos, cuando el mismo no puede ser identificado 

individualmente.

2004 (DOL de 31 de diciembre); 211/2005, de la Comisión, de 4 de febrero de 

2005 (DOL de 11); 1751/2005, de la Comisión, de 25 de octubre de 2005 

(DOL de 26 de octubre); 1864/2005, de la Comisión, de 15 de noviembre de 

2005 (DOL de 16 de noviembre); 1910/2005, de la Comisión, de 8 de noviem-

bre de 2005 (DOL de 24 de noviembre); 2106/2005, de la Comisión, de 21 de 

diciembre de 2005 (DOL de 22 de diciembre); 108/2006, de la Comisión, de 

11 de enero de 2006 (DOL de 27 de enero); 708/2006, de la Comisión, de 8 

de mayo de 2006 (DOL de 9); 1329/2006, de la Comisión, de 8 de septiembre de 

2006 (DOL de 9); 610/2007, de la Comisión, de 8 de junio de 2007 (DOL de 2), 

y 611/2007, de la Comisión, de 1 de junio de 2007 (DOL de 2).
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Mediante la actual propuesta, el Banco de España ha queri-

do hacer transparentes sus criterios sobre cuándo considera 

que una entidad está bien provisionada, teniendo en cuenta 

tanto aspectos prudenciales como contables y, sobre todo, 

la experiencia acumulada en el pasado.

En relación con las coberturas específicas, se acelera el 

efecto calendario respecto a la 4/91, se aumentan los llama-

dos efectos arrastre, endureciéndolos, y, en cambio, se tiene 

en cuenta la existencia de garantías a la hora de establecer 

los niveles de provisiones, todo ello para ser compatibles 

con las NIIF.

En cuanto a la nueva cobertura genérica, y como ya se ha 

mencionado, esta no debe ser entendida ya como la recogida 

en la 4/91, sino como una provisión que refleja las pérdidas in-

herentes que se han producido en la cartera de créditos, pero 

que todavía no se han manifestado o detectado individual-

mente. Esta provisión se configura como un gasto que recoge 

el deterioro de las carteras de crédito y, por tanto, necesario 

para su correcta valoración. En cualquier caso, esa provisión 

resulta crucial en la determinación del resultado distribuible, 

pues su presencia evita una descapitalización de la entidad 

derivada de una sobrevaloración de la cartera de créditos.

Dentro de los cambios que se introducen en la Circular, y 

que emanan directamente de las NIIF, se deben destacar 

cuatro aspectos, dos de ellos de carácter general y otros 

dos más específicos. El primero de ellos entronca directa-

mente con la filosofía de las NIIF: nos referimos al protago-

nismo de la gestión en la fijación de la política contable de la 

empresa. La mayor flexibilidad se corresponde con una ma-

yor responsabilidad de los gestores a la hora de fijar la políti-

ca contable. Esto supone un cambio respecto al modelo 

contable español, más rígido y determinista, y debe ser ob-

jeto de reflexión y valoración por parte de los gestores de las 

entidades de crédito.

Otro aspecto, igualmente importante, es el de la transparen-

cia, referida no solo a los contenidos de esta Circular, sino al 

de las NIIF en su conjunto. De nuevo, esa mayor transparen-

cia exige que los gestores se responsabilicen de la política 

contable y de explicar la misma, de revelarla al mercado y 

de complementarla con informaciones puntuales. Aunque 

este ámbito de la transparencia no es el único relevante de 

esta Circular, sí que es el cambio más trascendente de cuan-

tos contienen las IAS.

Dentro de las cuestiones de detalle resalta el cambio que se 

produce en materia de titulizaciones. Así, mientras que en la 

4/91 la regla, por defecto, era dar de baja del balance los 

activos asociados a la titulización, la nueva normativa de las 

NIIF es menos precisa, permitiendo dar de baja en balance 

solo en el caso de titulizaciones en las que existe una trans-

ferencia efectiva del riesgo. Además, dado que el tratamien-

to contable en la 4/91 determinaba el tratamiento a efectos 

de recursos propios, en la Circular 5/1993, de 26 de marzo, 

sobre determinación y control de recursos propios mínimos, 

será necesario especificar el tratamiento de las titulizaciones 

a efectos de recursos propios mediante una modificación de 

dicha Circular. Con todo, es inevitable que el tratamiento 

contable y de recursos propios de las operaciones de tituli-

zación dependa de manera muy concreta de las característi-

cas singulares de cada operación. El Banco de España pro-

curará, no obstante, dar certidumbre a las entidades en la 

aplicación práctica de la regulación.

Otro de los aspectos técnicos que merece la pena aclarar es 

la aplicación del valor razonable en el marco de la Circular. El 

objeto perseguido ha sido, de forma sintética, favorecer 

aquellos usos del valor razonable cuando el mismo facilita 

una correcta gestión del riesgo por parte de las entidades y 

limitar su aplicación cuando se trate de elementos del balan-

ce sin un mercado profundo y, por tanto, cuando la estima-

ción del valor razonable no sea suficientemente fiable. Con 

ello, además de permitir a las entidades llevar a cabo una 

gestión de riesgos sólida, se evita una volatilidad contable 

artificial en las cifras del balance y de la cuenta de pérdidas 

y ganancias, y el consiguiente perjuicio a depositantes y ac-

cionistas de las entidades.

A continuación se resumen la estructura y el contenido de la 

Circular.

La Circular tiene la siguiente estructura: una norma que re-

gula el ámbito de aplicación; tres títulos, que regulan, res-

pectivamente, los estados financieros públicos, los estados 

reservados y cuestiones relativas al control interno y de ges-

tión y registros obligatorios; dos disposiciones adicionales, 

dedicadas a la presentación de estados financieros en el 

Banco de España y a la interpretación de la Circular; tres 

disposiciones transitorias, que abordan la problemática de 

los cambios que se producirán como consecuencia de la 

primera aplicación de la Circular; una disposición derogato-

ria, y una disposición final sobre la entrada en vigor. Además 

de ello, la Circular incluye nueve anejos: siete relativos a los 



formatos de estados públicos (3) y reservados (4), un anejo 

relativo a los criterios de sectorización, y, finalmente, un últi-

mo anejo dedicado al riesgo de crédito.

Ámbito de aplicación

La Circular es aplicable en la confección de los estados fi-

nancieros individuales y consolidados, tanto públicos como 

reservados, de las entidades de crédito y sucursales en Es-

paña de entidades de crédito extranjeras.

Título I

Este título consta de cuatro capítulos más uno introductorio; 

salvo este último, todos los capítulos están divididos en sec-

ciones, en atención al tema común abordado.

El capítulo introductorio contiene dos normas en las que se 

determinan qué entidades y grupos deben formular cuentas 

anuales, individuales y consolidadas, y otras dos normas en 

las que se establece que, con independencia de la obliga-

ción de formular y publicar las cuentas anuales, todas las 

entidades y grupos de entidades de crédito deben publicar 

periódicamente, a través de las respectivas asociaciones 

profesionales, otras informaciones en las que se deben apli-

car todos los criterios de la Circular, aunque se refieran a 

períodos más cortos que el anual.

El capítulo primero, sobre «Contenido de las cuentas anua-

les y política contable», aborda cuál es el contenido de las 

cuentas anuales, establece cuáles son las características 

que debe reunir la información financiera (clara, relevante, 

fiable y comparable), los criterios contables que se han de 

aplicar (incluido cómo actuar cuando una operativa no está 

regulada) y recoge las definiciones de los elementos de las 

cuentas anuales (activo, pasivo, patrimonio neto, gasto, in-

greso, ganancia y pérdida).

El capítulo segundo, relativo a los «Criterios de reconoci-

miento y valoración», contiene seis secciones, con el si-

guiente contenido:

– Sección primera. Criterios generales: Contiene las normas 

que describen las hipótesis fundamentales sobre las que 

se elaborará la información financiera (devengo y empresa 

en funcionamiento) y los principales criterios en que se 

sustentará (registro, no compensación y correlación de in-

gresos y gastos). Además, se definen los criterios genera-

les de valoración comunes a todo tipo de activos y pasi-

vos, incluido el valor razonable, junto con cuestiones de 

carácter más general, tales como los criterios a aplicar a 

los hechos ocurridos después de la fecha de balance y 

antes de su formulación; los criterios para el reconoci-

miento de los ingresos y del tratamiento de los errores y 

cambios de estimación contable. La sección incluye una 

norma, la decimoctava, relativa a las operaciones en mo-

neda extranjera, que define los conceptos de moneda 

funcional y de presentación de estados, así como las re-

glas para la conversión de estados en moneda extranjera 

a la moneda funcional, que, salvo prueba en contrario, 

será el euro para todas las entidades españolas, y a la de 

presentación, que siempre será el euro.

– Sección segunda. Instrumentos financieros: Contiene las 

normas de carácter específico para el tratamiento conta-

ble de los instrumentos financieros. En particular, incluye:

• Las definiciones y características de los tres tipos de 

instrumentos: activos financieros, pasivos financieros e 

instrumentos de capital; así como las pautas para dis-

tinguir entre estos dos últimos desde la óptica del emi-

sor, que se sustentan en el fondo económico del instru-

mento en lugar de en su forma jurídica. No obstante, 

para las cooperativas de crédito se ha previsto, en la 

disposición transitoria primera, la aplicación de este ré-

gimen a su capital social en el ejercicio 2006, para per-

mitir que durante el año 2005 se adapte la normativa 

que regula las características de las aportaciones al ca-

pital que realizan los socios, pues con el régimen actual 

no cumplen en su totalidad el requisito para calificarse 

como patrimonio neto. Además, se clarifica que los de-

rivados cuyo activo subyacente sea el tipo de interés, 

de cambio, etc., son instrumentos financieros y se re-

flejarán en los estados financieros por su valor razona-

ble como activos o pasivos financieros.

 Los negocios realizados con los instrumentos de capi-

tal propios se registran directamente contra el patrimo-

nio neto, al igual que todos los gastos y posibles ingre-

sos que de aquellos pudiera derivarse.

• La definición y características de las carteras en que se 

clasificarán los instrumentos financieros a efectos de 

valoración, que son:



– Instrumentos registrados por su valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias: Incluye la cartera 

de negociación y otros instrumentos financieros que 

cumplan determinados requisitos.

– Inversiones a vencimiento: Incluye los valores que re-

presenten una deuda para su emisor cuando la enti-

dad inversora cumple determinados requisitos; estos 

valores se registran por su coste amortizado.

– Inversiones crediticias: Recoge activos financieros no 

negociados que representan deudas para su emisor u 

obligado al pago; se registran por su coste amortizado.

– Activos financieros disponibles para la venta: Com-

prende los valores representativos de deuda e instru-

mentos de capital no registrados en otras categorías; 

se valoran por su valor razonable, registrando sus 

cambios de valor en el patrimonio neto en tanto no se 

realizan, momento en el que se reconocen en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias, excepto los instrumentos 

de capital para los que no se pueda estimar un valor 

razonable fiable, que se valoran por su coste.

• Los criterios para dar de baja del balance los activos fi-

nancieros, incluyendo las titulizaciones y cualquier otro 

tipo de operación que suponga una movilización de ac-

tivos financieros, se contemplan en la norma vigésima 

tercera. La baja en balance se produce, como regla ge-

neral, cuando se han transferido, o han expirado, los 

derechos del activo. En el primer caso, para que se 

produzca la baja deben haberse cedido sustancialmen-

te todos los riesgos y beneficios que incorpora el activo 

financiero; cuando no se hayan retenido ni transferido 

los riesgos y beneficios sustancialmente, el activo trans-

ferido se dará de baja parcialmente si se ha cedido su 

control a terceros.

– Sección tercera. Activos no financieros: Contiene las nor-

mas específicas para el activo material e intangible, y para 

las existencias. Como criterio de valoración se ha optado 

por el coste. No obstante, para la primera aplicación de la 

Circular se ha previsto la posibilidad excepcional de que 

los activos materiales de libre disposición puedan ser va-

lorados por su valor razonable registrando cualquier cam-

bio entre las reservas.

– Sección cuarta. Deterioro de valor de los activos: Esta 

sección incluye dos normas, una para los activos financie-

ros y otra para el resto de activos. Para los activos finan-

cieros se prevé la cobertura de sus pérdidas, siempre que 

se sustenten en evidencias objetivas. Para la estimación 

de las pérdidas por deterioro del riesgo de crédito se utili-

zarán los criterios del anejo IX, en el que se contempla la 

necesidad de realizar coberturas específicas y genéricas 

para la cobertura del riesgo de insolvencia atribuible al 

cliente, y coberturas específicas por riesgo-país. Para el 

resto de activos, incluido el fondo de comercio, el deterio-

ro se estimará que existe cuando el valor en libros de los 

activos supere a su importe recuperable.

– Sección quinta. Cobertura contable: La sección incluye 

dos normas, una para la cobertura de instrumentos finan-

cieros, o grupos de instrumentos que compartan caracte-

rísticas de riesgo similares (conocidas como microcober-

turas), y otra para la cobertura del riesgo de tipo de 

interés de una cartera de instrumentos financieros (macro-

coberturas). En ambos casos, salvo para la cobertura de 

riesgo de cambio, se clarifica que únicamente los deriva-

dos pueden ser utilizados como instrumentos de cobertu-

ra. Se distinguen tres tipos de coberturas: de valor razo-

nable, de flujos de efectivo y de inversión neta en un 

negocio en el extranjero; diferenciándose entre ellas en la 

forma de registrar los resultados del instrumento cubierto 

(para el caso de las coberturas de valor razonable, en las 

que los instrumentos cubiertos se valoran por el valor ra-

zonable) o los del instrumento de cobertura en los otros 

dos tipos de cobertura (en las que las variaciones de valor 

se registran en el patrimonio neto, hasta que se recono-

cen en la cuenta de pérdidas y ganancias de forma simé-

trica a los resultados de los instrumentos cubiertos). Para 

el caso de la cobertura del riesgo de tipo de interés de 

una cartera, se ha incluido como opción la posibilidad 

de aplicar el criterio adoptado por la Unión Europea, en el 

sentido de aceptar la cobertura de los depósitos de ca-

rácter estable y de relajar los requisitos para estimar la efi-

cacia de la cobertura.

– Sección sexta. Otros criterios: La sección se destina a 

determinadas cuestiones que, por su relevancia, deben 

ser especialmente reseñadas:

• Arrendamientos: Se tratan tanto los arrendamientos 

operativos como los financieros, habiéndose eliminado 

la necesidad de una opción de compra para calificar el 
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arrendamiento como financiero, siendo el criterio para 

calificar a las operaciones la transferencia o no de todos 

los riesgos y ventajas del arrendador al arrendatario.

• Activos no corrientes en venta: Se trata de una norma 

destinada a regular los activos con vida económica su-

perior al año, pero que por determinadas razones la 

entidad desea recuperar su valor mediante su venta en 

lugar de mediante su explotación. La norma dispone la 

exigencia de un compromiso por parte del consejo de 

administración para alcanzar la venta en el plazo previs-

to, que, salvo excepción, será de un año. En esta nor-

ma se incluye el tratamiento a dar a los activos adjudi-

cados como consecuencia de los incumplimientos de 

los prestatarios, así como los criterios que deben res-

petarse en el caso de venta de este tipo de activos con 

financiación de la propia entidad.

• Gastos de personal y remuneraciones al personal con 

instrumentos de capital: En estas dos normas se con-

templan tanto las remuneraciones a corto plazo, cual-

quiera que sea la fórmula de liquidación, como las re-

muneraciones a largo plazo, que normalmente se 

liquidan a partir del momento en que finaliza la vida la-

boral del trabajador; para el caso de este tipo de remu-

neraciones, se ha contemplado la posibilidad de utilizar 

una banda de fluctuación, incluso en la primera aplica-

ción, para imputar los resultados actuariales que exce-

den el límite del 10% con un período de imputación de 

cinco años.

• Otras provisiones y contingencias: En esta norma se 

aborda el tratamiento de las obligaciones claramente 

identificadas en cuanto a su naturaleza, pero indetermi-

nadas en cuanto a su cuantía o momento en que se 

producirán, debiendo realizarse provisiones cuando 

se estiman pérdidas.

• Comisiones: La norma clasifica el tratamiento a dar a 

las comisiones cobradas o pagadas, en atención a que 

sean la compensación por un servicio prestado o por 

un coste incurrido, o a que sean una remuneración adi-

cional al tipo de interés de la operación; las primeras se 

reconocen como ingresos cuando se realiza el servicio, 

o se ha incurrido en el coste, y las segundas se periodi-

fican a lo largo de la vida de la operación. Se contem-

pla que las entidades compensen los costes incremen-

tales en los que hayan incurrido con parte del importe 

de las comisiones cobradas.

• Permutas de activos: La norma establece cómo se de-

ben contabilizar las permutas de activos en función de 

si tienen o no carácter comercial.

• Contratos de seguros: La norma regula el tratamiento 

de los activos y pasivos con naturaleza de operación de 

seguro y, siguiendo lo contemplado por las Normas In-

ternacionales de Información Financiera, no plantea un 

método en concreto para valorar los pasivos surgidos 

por estas operaciones, por lo que las entidades debe-

rán aplicar la regulación nacional.

• Fondos y obra social: La norma solo afecta a las cajas 

de ahorros y cooperativas de crédito; se clarifica que 

las dotaciones que tengan el carácter de obligatorias se 

tratarán como un gasto del ejercicio y que los fondos 

pendientes de consumo, así como los activos materia-

les correspondientes a estas actividades, se presentan 

en partidas separadas del balance.

• Impuesto sobre los beneficios de sociedades: Siguien-

do la recomendación del Libro Blanco para la reforma 

de la contabilidad en España, se ha mantenido el trata-

miento contable español con los retoques necesarios 

para hacerlo compatible con las NIIF.

El capítulo tercero, sobre «Combinación de negocios y con-

solidación», contiene las tres secciones siguientes:

– Sección primera. Combinaciones de negocio: En esta 

sección se recoge el tratamiento contable que se aplicará 

a las fusiones, adquisiciones y otras reorganizaciones em-

presariales, disponiéndose: a) la necesidad de identificar 

siempre una entidad adquirente; b) la revalorización exclu-

siva de los activos y pasivos de la entidad adquirida, y re-

gistrar todos sus activos intangibles y pasivos contingen-

tes, y c) el reconocimiento del fondo de comercio y la 

supresión de su amortización sistemática, aunque mante-

niendo su análisis individual por deterioro, el cual, de pro-

ducirse, se cubrirá inmediatamente y sin posibilidad de re-

versión.

– Sección segunda. Sucursales: Esta sección regula cómo 

se deben integrar en los estados financieros individuales 

las sucursales de la entidad en España y en el extranjero.



– Sección tercera. Consolidación: Esta sección dispone los 

criterios generales para registrar las inversiones en entida-

des dependientes, asociadas y multigrupo en los estados 

consolidados. Como novedad más relevante merece ci-

tarse la desaparición de la exclusión de consolidación por 

razón de actividad y el reforzamiento del concepto de 

control para integrar globalmente (las entidades depen-

dientes) o de influencia significativa para aplicar el método 

de la participación (entidades asociadas). Para los nego-

cios multigrupo se establece como criterio general la inte-

gración proporcional y, excepcionalmente, el método de 

la participación.

El capítulo cuarto, sobre «Contenido de los estados financieros», 

está dedicado a explicar el contenido de los distintos estados fi-

nancieros: balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo.

Por su parte, las normas quincuagésima novena a sexagési-

ma segunda, relativas al contenido de la memoria y a la in-

formación sobre partes vinculadas, representan un incre-

mento sustancial de información y de los niveles de 

transparencia respecto de la situación actual. Así, aumentan 

las informaciones relativas a los riesgos financieros y su ges-

tión, junto con las estrategias y organización interna, inclu-

yendo las políticas de cobertura; además de ello, se deberá 

dar información de los valores razonables de aquellos acti-

vos y pasivos que no han sido valorados en el balance apli-

cando este criterio (por ejemplo, cartera de inversión a ven-

cimiento e inversión crediticia); respecto de las operaciones 

con partes vinculadas, deben revelarse la naturaleza y rela-

ciones con cada parte, así como las políticas seguidas con 

ellas y los importes en balance y cuenta de pérdidas y ga-

nancias que estuvieran afectados por estas relaciones.

Título II

Este título consta de dos capítulos, más uno introductorio.

El capítulo introductorio determina que el título II es aplicable 

en la confección de todos los estados financieros reserva-

dos que tienen que elaborar las entidades de crédito.

El capítulo primero, sobre «Criterios de elaboración», esta-

blece que los criterios para el reconocimiento y valoración a 

utilizar en los estados reservados son idénticos a los que 

se utilizan en la formulación de los estados públicos; fija los 

criterios de presentación de dichos estados, que son un de-

sarrollo de los que figuran en los públicos; define el conteni-

do de las cuentas de orden y establece los criterios para 

sectorizar los saldos personales.

El capítulo segundo, sobre «Estados reservados a remitir al 

Banco de España», establece cuáles son los estados reser-

vados a remitir al Banco de España, así como la frecuencia 

y plazos de remisión; se distinguen cuatro tipos de estados: 

individuales, consolidados del grupo consolidable de entida-

des de crédito, consolidados con información sectorial del 

grupo de entidades de crédito y relativos a los requerimien-

tos estadísticos de la Unión Económica y Monetaria.

Título III

Este título consta de dos normas. En la primera se fijan los 

criterios de control interno y de gestión que deben tener las 

entidades, y en la segunda, la obligación de llevar un registro 

centralizado de avales, como hasta ahora, y de introducir un 

registro de apoderamientos otorgados y otro de procedi-

mientos judiciales y administrativos.

Otras normas

Las normas finales tienen el siguiente contenido:

– Disposición adicional primera: Fija los criterios para pre-

sentar los estados en el Banco de España.

– Disposición adicional segunda: Establece que el Departa-

mento de Información Financiera y Central de Riesgos es 

el encargado de canalizar las consultas y de elaborar las 

indicaciones y correlaciones que deben cumplir los esta-

dos.

– Disposición transitoria primera: Establece que los ajustes 

que se efectúen al aplicar por primera vez la Circular se 

deben realizar contra reservas, así como las excepciones 

a dicho principio.

– Disposición transitoria segunda: Establece los criterios a 

aplicar por primera vez en la confección de otros estados 

públicos.

– Disposición transitoria tercera: Establece que los primeros 

estados a presentar en el Banco de España con los nue-

vos criterios son los de 30 de junio de 2005, debiéndose 

presentar hasta dicha fecha inclusive los estados de la 
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Circular 4/1991. Adicionalmente, fija los estados de 2004 

y 2005 que se deberán reexpresar utilizando los nuevos 

criterios.

– Disposición derogatoria: Deroga la Circular 4/1991.

– Disposición final única: Fija la entrada en vigor de la Circu-

lar en el 1 de enero de 2005, excepto para los estados fi-

nancieros individuales, para los que la fecha de entrada 

en vigor es el 30 de junio de 2005.

En suma, el Banco de España ofrece, mediante la presente 

Circular, el desarrollo y la adaptación de las normas conta-

bles al sector de entidades de crédito, que combina, por un 

lado, continuidad con el especial papel que los aspectos 

contables han tenido en el modelo de regulación bancaria 

español y, por otra parte, la adaptación al nuevo marco con-

table representado por las NIIF. En su elaboración se ha res-

petado el contenido de las normas internacionales de infor-

mación financiera aprobadas por los Reglamentos de la 

Unión Europea y se ha atendido al marco conceptual en que 

se basan. Por tanto, en opinión del Banco de España, las 

entidades obligadas a formular cuentas anuales consolida-

das que se ajusten en su elaboración a las normas estable-

cidas en la presente Circular, cumplirán, en lo que se refiere 

a lo regulado en ella, la obligación que, en su caso, les corres-

ponda de formular las cuentas anuales consolidadas de 

acuerdo con las normas internacionales de información fi-

nanciera aprobadas por los Reglamentos de la Unión Eu-

ropea. Asimismo, las cuentas consolidadas se formularán 

aplicando, en los distintos grupos afectados, los criterios de 

la entidad de crédito dominante española.

Esta Circular, por su propia naturaleza, entronca tanto con 

las Normas Internacionales de Información Financiera como 

con el marco contable español, y será objeto de adaptación 

a medida que ese marco global evolucione con el tiempo. 

En relación con el marco contable español, el Banco de Es-

paña asume el compromiso de futuro de adaptar, o incluso 

derogar, aquellos de los contenidos de la Circular que se re-

gulen mediante la norma contable general que emane del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).

En consecuencia, el Banco de España, en uso de las facul-

tades que tiene concedidas, ha dispuesto:

NORMA PRIMERA. Ámbito de aplicación

1 La presente Circular será de aplicación a las entidades 

de crédito definidas en el artículo primero del Real Decreto 

Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del 

derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las 

Comunidades Europeas, a las sucursales de entidades de 

crédito extranjeras que operen en España, a los grupos 

de entidades de crédito y a los grupos consolidables de en-

tidades de crédito, según se definen en los siguientes párra-

fos, en la elaboración de su información financiera pública y 

reservada.

Los grupos de entidades de crédito son todos los grupos 

cuya entidad dominante sea una entidad de crédito o tiene 

como actividad principal la tenencia de participaciones en 

una o más entidades de crédito que sean dependientes y 

aquellos grupos en los que, incluyendo a una o más entida-

des de crédito, la actividad de estas sea la más importante 

dentro del grupo.

Los grupos consolidables de entidades de crédito son los 

definidos en la norma segunda de la Circular 5/1993, de 26 

de marzo, sobre determinación y control de los recursos 

propios mínimos, que desarrolla lo dispuesto en la Ley 

13/1985, de 25 de mayo, y demás disposiciones que fijan 

los criterios para el cálculo del coeficiente de recursos pro-

pios (3).

2 Las normas para la formulación de las cuentas anuales 

individuales y consolidadas contenidas en esta Circular 

constituyen el desarrollo y adaptación al sector de entidades 

de crédito de las normas contables establecidas en el Códi-

go de Comercio, la Ley de Sociedades Anónimas y la nor-

mativa legal específica que, en su caso, sea de aplicación a 

dichas entidades. Dichas normas se aplicarán igualmente 

a otros estados financieros distintos de las cuentas anuales.

TÍTULO I

CAPÍTULO INTRODUCTORIO

NORMA SEGUNDA. Cuentas anuales individuales

1 Las entidades de crédito definidas en el artículo primero 

del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, so-

bre adaptación del derecho vigente en materia de entidades 

(3) Véanse Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en 

base consolidada de entidades de crédito (BOE de 2), y Real Decreto 

1343/1992, de 6 de noviembre, de desarrollo de la Ley anterior (BOE de 7 de 

diciembre).



de crédito al de las Comunidades Europeas, deberán formu-

lar sus cuentas anuales aplicando lo dispuesto en este título.

2 Las entidades que, no formando parte de ningún grupo 

español de entidades de crédito, tengan participaciones en 

entidades asociadas, multigrupo, o en ambas, deberán in-

cluir en la memoria de sus cuentas anuales individuales una 

nota, que se identificará con la expresión «estados financie-

ros económicos», en la que se explicará el impacto que ten-

dría en los diferentes estados la aplicación del método de la 

participación o, en su caso, de integración proporcional, 

para el registro de aquellas participaciones y el criterio de 

contabilización para las diferencias de cambio establecido 

para la formulación de las cuentas anuales consolidadas. 

Adicionalmente, la entidad podrá incluir en la citada nota el 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efec-

tivo elaborados de acuerdo con lo preceptuado en el capítu-

lo tercero de este título.

3 Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuya 

sede central se encuentre en un Estado miembro del Espa-

cio Económico Europeo no estarán obligadas a publicar 

cuentas anuales. En su lugar, deberán publicar:

a) Información sobre su actividad en el modelo de estado 

incluido en el anejo II de esta Circular.

b) Las cuentas anuales individuales y consolidadas, res-

pectivamente, de la entidad y del grupo más amplio del 

que formen parte, así como los correspondientes infor-

mes de gestión y de auditoría.

Estas sucursales, en la confección de su información finan-

ciera, podrán sustituir todos o algunos de los criterios de va-

loración que establece esta Circular por los que utilice su 

sede central.

4 Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuya 

sede central no se encuentre en un Estado miembro del Es-

pacio Económico Europeo deberán publicar:

a) Las cuentas anuales correspondientes a su actividad, 

que deberán formular aplicando íntegramente los crite-

rios de esta Circular.

b) Las cuentas anuales individuales y consolidadas, res-

pectivamente, de la entidad y del grupo más amplio del 

que formen parte, y los correspondientes informes de 

gestión y de auditoría.

NORMA TERCERA. Cuentas anuales consolidadas

1 Las cuentas consolidadas tienen como finalidad la ela-

boración de información financiera que presente a un grupo 

de entidades de crédito como una única entidad económica 

y se formularán aplicando los criterios de reconocimiento, 

valoración y presentación que correspondan a la entidad 

obligada a formular dichas cuentas.

2 Todos los grupos de entidades de crédito deben formular 

y publicar cuentas anuales consolidadas. No obstante lo an-

terior, no será obligatorio elaborar dichas cuentas cuando el 

grupo de entidades de crédito constituya un subgrupo de un 

grupo mayor y se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) La entidad dominante del subgrupo de entidades de 

crédito se encuentra en una de las siguientes circuns-

tancias:

 (i) Está totalmente participada por otra entidad.

 (ii) Está parcialmente participada por otra entidad y los 

demás propietarios, incluyendo a aquellos que no 

tengan derecho a votar, una vez informados, no se 

oponen a que no formule cuentas anuales consoli-

dadas.

b) La última o alguna dominante intermedia del grupo del 

que forma parte el subgrupo de entidades de crédito 

publica cuentas anuales consolidadas, en las que se 

consolide a este por integración global, elaboradas de 

acuerdo con las normas de un Estado miembro de la 

Unión Europea y se depositen en el Registro Mercantil 

junto con los correspondientes informes de gestión y de 

auditoría.

c) Ninguna entidad del subgrupo de entidades de crédito 

haya emitido valores cotizados en un mercado regulado 

de la Unión Europea.

3 Existe un grupo de entidades de crédito cuando, cum-

pliéndose lo preceptuado en el apartado primero de la nor-

ma primera, varias entidades, alguna de las cuales debe ser 
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una entidad de crédito española, constituyan una unidad de 

decisión, aunque no exista participación entre ellas.

En particular, se presumirá que existe unidad de decisión 

cuando una entidad, que se calificará como dominante, sea 

socio de otra entidad, que se calificará como dependiente, y 

se encuentre en relación con esta en alguna de las siguien-

tes situaciones:

a) Posea la mayoría de los derechos de voto.

b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de 

los miembros del órgano de administración.

c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con 

otros socios, de la mayoría de los derechos de voto.

d) Haya designado exclusivamente con sus votos a la ma-

yoría de los miembros del órgano de administración, 

que desempeñen su cargo en el momento en que de-

ban formularse las cuentas consolidadas y durante los 

dos ejercicios inmediatamente anteriores. Este supuesto 

no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos 

administradores han sido nombrados está vinculada a 

otra en alguno de los casos previstos en las dos prime-

ras letras de este apartado.

Se presumirá igualmente que existe unidad de decisión, 

aunque no exista participación, cuando, por cualesquiera 

otros medios, una o varias sociedades se hallen bajo direc-

ción única. En particular, cuando la mayoría de los miembros 

del órgano de administración de la entidad dominada sean 

miembros del órgano de administración o altos directivos de 

la entidad dominante o de otra dominada por esta.

4 Para determinar los derechos de voto de la entidad do-

minante se añadirán, a los que posea directamente, los que 

correspondan a las entidades dominadas por ella o a través 

de otras personas que actúen en nombre propio pero por 

cuenta de alguna entidad del grupo, o aquellos de los que 

disponga concertadamente con cualquier otra persona.

Exclusivamente a efectos de lo dispuesto en esta Circular, 

en el cómputo de los derechos de voto se tendrán en cuen-

ta todos los derechos de voto, incluidos los potenciales, ta-

les como opciones de compra adquiridas sobre instrumen-

tos de capital, incluidos los poseídos por otras entidades, 

convertibles o ejercitables en la fecha a que se refieran los 

estados financieros.

Cuando dos o más entidades posean cada una un número 

significativo de derechos de voto de una misma entidad, se 

deberá analizar el resto de factores que determinan la exis-

tencia de unidad de decisión para determinar cuál es la enti-

dad dominante.

En la valoración de la contribución de los derechos poten-

ciales de voto para la existencia de grupo, la entidad to-

mará en consideración todos los hechos y circunstancias 

que afectan al mismo, tales como las condiciones de su 

ejercicio. Por el contrario, no se considerarán la intención 

del consejo de administración u órgano equivalente ni la 

capacidad financiera de la entidad de ejercitarlos o con-

vertirlos.

5 Los grupos de entidades de crédito, a los efectos de 

esta Circular, se clasificarán en:

a) Grupos de subordinación, que son los formados por 

una entidad dominante y una o varias entidades depen-

dientes.

b) Grupos de coordinación, que son los integrados por el 

conjunto de entidades de un mismo grupo domiciliadas 

en España junto con sus dependientes, españolas o ex-

tranjeras, que se encuentren en alguno de los supuestos 

siguientes:

 (i) Las entidades están controladas por alguna perso-

na física, o conjunto de personas físicas o entida-

des que no forman un grupo pero que actúan siste-

máticamente en concierto.

 (ii) La entidad dominante del grupo no está domicilia-

da en España.

 (iii) Las entidades se hallan bajo dirección única por 

cualquier otro medio.

6 La obligación de publicar las cuentas anuales consolida-

das corresponde, en los grupos de subordinación, a la enti-

dad dominante y, en los grupos de coordinación, a la entidad 

de crédito de mayor activo contable en la fecha de primera 

consolidación.



NORMA CUARTA. Otra información pública individual

1 Las entidades de crédito, con independencia de formular 

y publicar las cuentas anuales individuales que dispone el 

Código de Comercio, remitirán al Banco de España, para su 

publicación, los balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

estados de cambios en el patrimonio neto y estados de flu-

jos de efectivo individuales ajustados a los modelos conteni-

dos en el anejo I, aplicando íntegramente, cualquiera que 

sea la fecha a la que se refieran los estados, los criterios de 

los capítulos primero a cuarto del título I de esta Circular. Di-

chos estados se remitirán junto con los estados reservados 

correspondientes a la fecha a la que se refieran.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los balan-

ces públicos de los meses que no se correspondan con un 

fin de trimestre natural el saldo de la partida «Resultado del 

ejercicio» se incluirá dentro de la partida «Otros pasivos. 

Resto».

El ICO, los bancos y las cajas de ahorros, incluida la Confe-

deración Española de Cajas de Ahorros y las sucursales de 

entidades de crédito extranjeras cuya sede central no se en-

cuentre en un Estado miembro del Espacio Económico Eu-

ropeo, remitirán el balance mensualmente, las cuentas de 

pérdidas y ganancias y los estados de cambios en el patri-

monio neto trimestralmente, y los estados de flujos de efec-

tivo anualmente; las cooperativas de crédito remitirán todos 

los estados trimestralmente, salvo los estados de flujos de 

efectivo, que se enviarán anualmente; y los establecimientos 

financieros de crédito enviarán todos los estados anual-

mente.

2 Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuya 

sede central se encuentre en un Estado miembro del Espa-

cio Económico Europeo remitirán al Banco de España, para 

su publicación, la información sobre su actividad ajustada al 

modelo del anejo II, aplicando los criterios de esta Circular o 

los que haya aplicado conforme a lo preceptuado en el 

apartado 1 de la norma sexagésima cuarta.

Las sucursales remitirán la información relativa al balance 

mensualmente, la de la cuenta de pérdidas y ganancias tri-

mestralmente y el resto de informaciones anualmente.

3 Los estados mencionados en los apartados anteriores 

se deberán enviar al Banco de España antes de finalizar el 

mes siguiente al que se refieran.

4 La difusión de la información pública individual la realiza-

rán la Asociación Española de Banca, la Confederación Es-

pañola de Cajas de Ahorros, la Unión Nacional de Coopera-

tivas de Crédito y la Asociación Nacional de Establecimientos 

Financieros de Crédito, señalando de forma clara y preemi-

nente que los estados publicados han sido formulados apli-

cando las Normas de Información Financiera Pública de esta 

Circular.

NORMA QUINTA. Otra información pública 

consolidada

1 Con independencia de la obligación de formular y publi-

car las cuentas anuales consolidadas que dispone el Código 

de Comercio, todas las entidades obligadas a publicarlas, 

así como aquellas que no lo hagan por acogerse a lo dis-

puesto en el apartado 2 de la norma tercera, remitirán al 

Banco de España, para su publicación, los balances, cuen-

tas de pérdidas y ganancias, estados de cambios en el pa-

trimonio neto y estados de flujos de efectivo consolidados 

ajustados a los modelos contenidos en el anejo III, aplicando 

íntegramente, cualquiera que sea la fecha a la que corres-

pondan, los criterios de los capítulos primero a cuarto del tí-

tulo I de esta Circular.

Cuando la entidad obligada a formular cuentas consolidadas 

no sea una entidad de crédito, la obligación de remitir la in-

formación anterior recaerá en la entidad de crédito que se-

ñale el Banco de España para enviar los estados reservados 

del grupo consolidable; cuando solo exista una entidad de 

crédito en el grupo, será esta la que presentará los estados.

Los grupos de entidades de crédito que integren bancos, 

cajas de ahorros o cooperativas de crédito remitirán los es-

tados, excepto los de flujos de efectivo, semestralmente, 

salvo que publiquen sus estados trimestralmente, en cuyo 

caso los remitirán con esta frecuencia; los estados de flujos 

de efectivo se remitirán anualmente. Los grupos en los que 

las únicas entidades de crédito que se consoliden sean es-

tablecimientos financieros de crédito enviarán todos los es-

tados anualmente.

2 La difusión de la información pública consolidada la reali-

zarán la Asociación Española de Banca, la Confederación 

Española de Cajas de Ahorros, la Unión Nacional de Coope-

rativas de Crédito y la Asociación Nacional de Estableci-

mientos Financieros de Crédito, señalando de forma clara y 
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preeminente que los estados publicados han sido formula-

dos aplicando las Normas de Información Financiera Pública 

de esta Circular.

CAPÍTULO PRIMERO

CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES

Y POLÍTICA CONTABLE

NORMA SEXTA. Contenido de las cuentas anuales

1 Las cuentas anuales individuales y consolidadas de las 

entidades de crédito comprenderán el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 

neto, el estado de flujo de efectivo y la memoria. Estos docu-

mentos, que forman una unidad, habrán de mostrar la ima-

gen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resul-

tados y de los flujos de efectivo de la entidad o del grupo.

2 El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el esta-

do de cambios en el patrimonio neto de las cuentas anuales 

individuales se ajustarán a los modelos contenidos en el 

anejo I de esta Circular, y el de las cuentas anuales consoli-

dadas, a los modelos del anejo III.

Los modelos de estados de flujo de efectivo que se incluyen 

en los anejos I y III serán obligatorios exclusivamente para las 

entidades que, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de 

la norma quincuagésima octava, opten por utilizar el método 

indirecto para informar de las actividades de explotación.

Las partidas de los estados no podrán agruparse; no obs-

tante, se podrán suprimir cuando no presenten datos, y 

desglosarse cuando se considere necesario para mostrar la 

imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, los resulta-

dos y los flujos de efectivo.

3 La memoria completará, ampliará y comentará la informa-

ción contenida en el balance, la cuenta de pérdidas y ganan-

cias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado 

de flujos de efectivo. Su contenido se ajustará a lo regulado en 

la sección quinta del capítulo cuarto de este título.

Cuando la aplicación de las disposiciones en materia de 

contabilidad no sean suficientes para mostrar la imagen fiel, 

se suministrarán en la memoria las informaciones comple-

mentarias precisas para alcanzar este objetivo.

4 En cada una de las partidas e importes de las cuentas 

anuales figurarán, además de las cifras del ejercicio que se 

cierra, las correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

Cuando estas cifras no sean comparables, se adaptará el 

importe del ejercicio anterior en los términos indicados en la 

norma octava y se incluirá en la memoria la información 

cuantitativa y cualitativa necesaria para entender los cam-

bios.

5 Cuando se modifiquen la presentación y clasificación de 

las partidas en los estados financieros, también se reclasifi-

cará la información comparativa, dando información en la 

memoria sobre la reclasificación.

6 Las entidades de crédito españolas ajustarán el ejercicio 

económico al año natural (4).

Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuyo 

ejercicio económico no coincida con el año natural podrán 

respetar el criterio a que, en tal sentido, estén sujetas. No 

obstante, efectuarán cada mes un ejercicio teórico, a fin de 

que los importes de la cuenta de pérdidas y ganancias que 

deban publicar y presentar en el Banco de España se ajus-

ten a las pérdidas o ganancias imputables a los meses corri-

dos del año natural.

NORMA SÉPTIMA. Características de la información

Las cuentas anuales y demás información financiera debe-

rán suministrar información:

a) Clara, para que, sobre la base de un razonable conoci-

miento de las actividades económicas, la contabilidad y 

las finanzas empresariales, los usuarios de los estados 

financieros, mediante un examen diligente de la informa-

ción suministrada, puedan formarse juicios que les facili-

ten la toma de decisiones económicas.

b) Relevante, en el sentido de proporcionar la información 

verdaderamente significativa. Los estados financieros 

deberán incluir toda la información que tenga importan-

cia relativa, o sea material, es decir, que su omisión o in-

exactitud pueda influir en las decisiones económicas to-

madas por los usuarios de los estados financieros. La 

importancia relativa de la información depende tanto de 

(4) Véase Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946 (Gaceta 

de 1 de enero de 1947), artículo 54.



la cuantía como de la naturaleza de la omisión o inexac-

titud.

c) Fiable, a cuyo efecto:

 (i) La información será completa y objetiva.

 (ii) El fondo económico de las operaciones prevalecerá 

sobre su forma jurídica.

 (iii) Se deberá ser prudente en las estimaciones y valo-

raciones a efectuar en condiciones de incertidum-

bre.

d) Comparable, por lo que, adoptado un criterio contable, 

se mantendrá en el tiempo y se aplicará a todos los ele-

mentos que tengan las mismas características, en tanto 

no se alteren los supuestos que motivaron su elección.

NORMA OCTAVA. Criterios contables

1 La formulación de las cuentas anuales y consolidadas se 

hará aplicando los criterios de este título, sin que la utiliza-

ción de otros criterios se pueda justificar mediante la simple 

publicación en la memoria de los criterios contables aplica-

dos o de otra información explicativa. Los criterios contables 

son los principios específicos, hipótesis, reglas y procedi-

mientos adoptados por la entidad en la elaboración y pre-

sentación de sus estados financieros.

2 En el tratamiento contable de las cuestiones no regula-

das expresamente en este título, se aplicarán las normas 

contables españolas vigentes compatibles con los criterios 

generales establecidos en el mismo.

Cuando una cuestión no esté regulada en la normativa con-

table española, se tendrán en cuenta los criterios estableci-

dos en las normas internacionales de información financiera 

adoptadas como Reglamentos de la Comisión Europea en 

vigor. Dichos criterios también se utilizarán como subsidia-

rios de las normas de este título, siempre que sean compati-

bles con estas.

En todo caso, las entidades consultarán al Banco de Espa-

ña sobre los criterios contables no incluidos en la Circular 

que pretendan utilizar, siempre que su impacto pueda ser 

significativo.

3 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en 

las excepcionales circunstancias en las que el consejo de 

administración, u órgano equivalente, de la entidad conside-

re que la aplicación de las normas de este título a un deter-

minado tipo de transacción o evento suponga que no se 

presente la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera, de los resultados y de los flujos de efectivo, así como 

cuando no exista ninguna norma aplicable específicamente 

para ellos, las entidades consultarán al Banco de España 

sobre el criterio contable que pretendan utilizar, siempre que 

su impacto pueda ser significativo.

4 Las consultas sobre la aplicación de criterios contables 

no contemplados en la Circular se dirigirán al Banco de Es-

paña (Departamento de Información Financiera y Central de 

Riesgos) e incluirán, junto con la propuesta de tratamiento 

contable, una descripción exhaustiva de la transacción o 

evento a contabilizar, indicando, cuando sea factible, su po-

sible impacto cuantitativo en los estados financieros, y los 

motivos que, a juicio del consejo de administración u órgano 

equivalente, justifican el tratamiento propuesto. El Banco de 

España, si no considera adecuado dicho tratamiento, indi-

cará el criterio contable que se debería aplicar; que, en todo 

caso, será coherente y compatible con los criterios regula-

dos en este título, las normas contables españolas vigentes 

y las normas internacionales de información financiera apro-

badas por los Reglamentos de la Comisión Europea para 

otras transacciones y eventos con los que tengan similitud. 

Si el Banco de España considera dichos criterios de interés 

para otras entidades de crédito, procederá a su difusión pú-

blica.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 

procedimiento establecido en la disposición adicional segun-

da de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de auditoría de cuen-

tas, respecto a las propuestas normativas o de interpreta-

ción de interés general en materia contable.

5 La aplicación de tratamientos contables diferentes a los 

regulados en este título no se considerará suficientemente 

justificada simplemente porque otra normativa o normativas 

contables, incluidas las normas publicadas por otros regula-

dores contables españoles o como Reglamentos de la Co-

misión Europea, permitan aplicar para dichas transacciones 

u eventos tratamientos contables diferentes.

Si, como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, se 

aplican criterios contables no contemplados por este título, 
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en la memoria se describirán, siempre que sean relevantes, 

los criterios utilizados y, cuando estos sean diferentes a los 

establecidos por aquel, se motivará la razón que justifica su 

aplicación, así como el impacto en el balance y en la cuenta 

de pérdidas y ganancias que supone utilizar otros criterios.

6 Los cambios de criterios contables, bien porque se mo-

difique la norma que regula una determinada transacción o 

evento, o bien porque el consejo de administración u órgano 

equivalente, por razones debidamente justificadas, decida 

variar el criterio conforme a lo establecido en este título, se 

aplicarán retroactivamente, conforme a lo señalado en el 

apartado 8, a menos que:

a) sea impracticable determinar los efectos que se derivan, 

en cada ejercicio específico, del cambio de un criterio con-

table sobre la información comparativa en un ejercicio an-

terior, en cuyo caso se aplicará el nuevo criterio contable al 

principio del ejercicio más antiguo para el que la aplicación 

retroactiva sea practicable. Cuando sea impracticable de-

terminar el efecto acumulado, al principio del ejercicio 

corriente, por la aplicación de un nuevo criterio contable a 

todos los ejercicios anteriores, la entidad aplicará el nuevo 

criterio contable de forma prospectiva, desde la fecha más 

antigua en que sea practicable hacerlo, o

b) la disposición que modifique o establezca el criterio fije 

desde cuándo se debe aplicar.

7 A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la 

aplicación retroactiva de un cambio en un criterio contable o 

la reexpresión retroactiva para corregir un error es impracti-

cable en un ejercicio cuando la entidad no pueda aplicarlo o 

reexpresarlo retroactivamente tras efectuar todos los esfuer-

zos razonables para hacerlo, bien porque los efectos no 

sean determinables, bien porque implica realizar suposicio-

nes acerca de las intenciones del consejo de administración, 

u órgano equivalente, en ese ejercicio, o bien porque requie-

ran estimaciones de importes significativos y sea imposible 

obtener información objetiva de tales estimaciones que:

a) suministre evidencia de las circunstancias que existían 

en la fecha o fechas en que tales importes fueron reco-

nocidos, valorados o fue revelada la correspondiente in-

formación, y

b) hubiera estado disponible cuando se formularon los es-

tados financieros de los ejercicios anteriores.

8 La aplicación retroactiva de un nuevo criterio contable 

supone ajustar los importes de los elementos afectados, uti-

lizando como contrapartida, cuando proceda, la partida del 

patrimonio neto que corresponda, según la naturaleza del ajus-

te, en el balance de apertura del período más antiguo sobre 

el que se publique información comparativa, si la aplicación 

del nuevo criterio afecta a ejercicios anteriores, así como los 

importes de las partidas de los diferentes estados, incluidas 

las notas de la memoria, afectados por el cambio que se 

publiquen a efectos comparativos, como si el nuevo criterio 

contable siempre se hubiere aplicado. Además, se informará 

en la memoria sobre las modificaciones introducidas en las 

partidas de los diferentes estados que se presenten a efec-

tos comparativos respecto de los datos previamente publi-

cados.

NORMA NOVENA. Elementos de las cuentas anuales

1 Los elementos de las cuentas anuales relacionados di-

rectamente con el balance son los activos, los pasivos y el 

patrimonio neto; los directamente relacionados con la cuen-

ta de pérdidas y ganancias, y con el estado de cambios en 

el patrimonio neto, son los ingresos y los gastos.

2 Los activos son bienes, derechos y otros recursos con-

trolados económicamente por la entidad, resultantes de su-

cesos pasados, de los que es probable que la entidad ob-

tenga beneficios económicos en el futuro.

3 Los pasivos son obligaciones actuales de la entidad, 

surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para 

cuya cancelación es probable que se produzca una dismi-

nución de recursos que incorporan beneficios económi-

cos.

4 El patrimonio neto es, a los efectos exclusivos de esta 

Circular, la parte residual de los activos de una entidad una 

vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones a 

la entidad realizadas por sus socios o propietarios, ya sea 

en el momento inicial o en otros posteriores, a menos que 

cumplan la definición de pasivo, así como los resultados 

acumulados, los ajustes por valoración que le afecten y, si 

procediere, los intereses minoritarios.

5 La característica común de todos los activos es su po-

tencial de beneficios económicos que se manifiestan al con-

vertirse en efectivo, o partidas equivalentes a este, y que lle-

gan a la entidad por diferentes vías, tales como al usar un 



activo en combinación con otros activos, al intercambiar 

un activo por otro o al cancelar un pasivo con un activo.

6 Para el reconocimiento de una partida como un activo o 

como un pasivo, además de lo indicado en los párrafos an-

teriores, debe cumplirse que:

a) sea probable que los beneficios económicos asociados 

a la partida entren o salgan de la entidad, sobre la base 

de las evidencias disponibles al elaborar los estados fi-

nancieros, y

b) la partida tenga un valor que pueda ser estimado de 

manera fiable; esto es, que se pueda confiar en su im-

porte dentro de la incertidumbre que siempre rodea a 

toda estimación.

7 Aun cuando la capacidad de controlar los beneficios 

económicos está en muchos activos relacionada con el de-

recho de propiedad sobre los mismos, este no es esencial 

para reconocer un activo; en todo caso, el análisis para eva-

luar si una partida cumple o no con la definición de activo y 

de pasivo se realizará de acuerdo con su fondo económico 

cuando este no coincida con su forma legal.

8 Los ingresos son los incrementos de beneficios econó-

micos durante el período al que se refieren los estados fi-

nancieros originados por incrementos de valor de los activos 

o disminuciones de los pasivos, que suponen un aumento 

del patrimonio neto diferente al relacionado con aportacio-

nes de los socios o propietarios del patrimonio.

9 Los gastos son los decrementos de beneficios económi-

cos durante el período al que se refieren los estados finan-

cieros originados por disminuciones de valor de los activos 

o por aumento de los pasivos, que dan como resultado una 

disminución del patrimonio neto distinto al relacionado con 

las distribuciones realizadas a los socios o propietarios del 

patrimonio.

10 Las ganancias o pérdidas son elementos de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, o del estado de cambios en el pa-

trimonio neto, que cumpliendo la definición de ingresos o 

gastos, respectivamente, surgen de las actividades no ordi-

narias de la entidad, tal como la venta de activos no corrien-

tes.

CAPÍTULO SEGUNDO

CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

SECCIÓN PRIMERA. CRITERIOS GENERALES

NORMA DÉCIMA. Hipótesis fundamentales

La información contenida en las cuentas anuales se elabora-

rá sobre las siguientes hipótesis fundamentales:

a) Empresa en funcionamiento, considerando que la ges-

tión de la entidad continuará en el futuro previsible, por 

lo que la aplicación de las normas contables no irá en-

caminada a determinar el valor del patrimonio neto a 

efectos de su transmisión global o parcial ni el importe 

resultante en caso de su liquidación. Si hubiera incerti-

dumbres importantes que aportaran dudas significativas 

sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando 

normalmente en el futuro, aquellas se revelarán en los 

estados financieros.

b) Devengo o acumulación, que supone que los estados fi-

nancieros, salvo en lo relacionado con la información 

sobre los flujos de efectivo, se elaboran en función de la 

corriente real de bienes y servicios, con independencia 

de la fecha de su pago o de su cobro.

NORMA UNDÉCIMA. Criterios generales

de reconocimiento

El reconocimiento de los elementos que figuran en las cuen-

tas anuales se realizará, con las precisiones señaladas en 

las normas de esta Circular, de acuerdo con los siguientes 

criterios:

a) Registro, de forma que los hechos económicos se con-

tabilicen cuando surjan los correspondientes elementos, 

y siempre que su valoración pueda ser efectuada con 

un grado de fiabilidad mínima razonable.

b) No compensación, por el que, salvo lo contemplado en 

la norma decimosexta, no podrán compensarse y se va-

lorarán separadamente las partidas del activo y del pasi-

vo y las de gastos e ingresos, tanto en la cuenta de pér-

didas y ganancias como en el estado de cambios en el 

patrimonio neto.
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c) Correlación de ingresos y gastos, conforme al cual se 

registrarán simultáneamente, o de forma combinada, 

unos y otros en el ejercicio, si surgen directa y conjunta-

mente de las mismas transacciones u otros sucesos.

NORMA DUODÉCIMA. Criterios generales

de valoración

1 La valoración es el proceso utilizado para determinar los 

importes monetarios por los que contablemente se recono-

cen los elementos en los estados financieros. Al realizar la 

valoración se utilizará un determinado criterio de valoración.

2 Los diferentes elementos se valorarán según los criterios 

de valoración que para ellos se establezcan en las corres-

pondientes normas de esta Circular. Los criterios de valora-

ción que se emplearán serán los indicados en los siguientes 

apartados de esta norma, con las precisiones fijadas en 

otras de esta misma Circular.

3 Coste: Para los activos, es el importe de efectivo y otras 

partidas equivalentes pagadas, o por pagar, más el valor razo-

nable de las demás contraprestaciones entregadas en el mo-

mento de su adquisición o construcción; para los pasivos es 

el valor recibido a cambio de incurrir en deudas o, en algunos 

casos, las cantidades de efectivo u otras partidas equivalentes 

que se espera entregar para liquidar una deuda en el curso 

normal del negocio. Además, cuando ello sea aplicable, el 

coste será el importe inicial atribuido a un elemento patrimonial 

cuando se apliquen requerimientos específicos de alguna nor-

ma de esta Circular, tal como el valor, en la fecha de conce-

sión, de los instrumentos de capital entregados a los emplea-

dos como contraprestación a sus servicios.

4 Coste amortizado: Es el importe al que inicialmente fue 

valorado un activo financiero, o un pasivo financiero, menos 

los reembolsos de principal, más o menos, según el caso, la 

parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, me-

diante la utilización del método del tipo de interés efectivo, 

de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembol-

so en el vencimiento y, para el caso de los activos financie-

ros, menos cualquier reducción de valor por deterioro reco-

nocida directamente como una disminución del importe del 

activo o mediante una cuenta correctora de su valor.

5 Valor realizable: Es el importe de efectivo, o de partidas 

equivalentes a este, que la entidad podría obtener por la 

venta no forzada de un activo.

6 Valor de liquidación: Es el importe de efectivo, o de parti-

das equivalentes a este, que, sin actualizar, se espera sean 

empleadas para satisfacer un pasivo en el curso normal del 

negocio.

7 Valor razonable: Es la cantidad por la que un activo po-

dría ser entregado, o un pasivo liquidado, entre partes inte-

resadas debidamente informadas, en una transacción reali-

zada en condiciones de independencia mutua. El valor 

razonable se determinará sin practicar ninguna deducción 

por los costes de transacción en que pudiera incurrirse por 

causa de enajenación o disposición por otros medios. La 

mejor evidencia del valor razonable es el precio de cotiza-

ción en un mercado activo, tal como este se define en la 

norma decimotercera.

8 Valor en uso: Es el valor actual de los flujos de efectivo 

estimados de un activo o de una unidad generadora de 

efectivo, tal como esta se define en el apartado 6 de la nor-

ma trigésima. La entidad estimará esos flujos de acuerdo 

con las condiciones actuales, actualizándolos a un tipo de 

descuento adecuado para el activo en cuestión, para lo que 

se tomará en consideración el tipo medio de financiación de 

la entidad a plazo igual a la vida útil del elemento, ajustado 

por los riesgos que los participantes en el mercado perciben 

de dicho activo; cuando la distribución de los flujos de efec-

tivo esté sometida a incertidumbre, se considerará esta 

asignando probabilidades a las distintas estimaciones de flu-

jos; en cualquier caso, las estimaciones deberán tener en 

cuenta cualquier otra asunción que los participantes en el 

mercado considerarían en sus estimaciones, tal como el gra-

do de liquidez inherente al activo valorado.

9 Costes de venta necesarios: Son gastos incrementales 

esenciales y directamente atribuibles a la venta de un activo 

en los que la entidad no habría incurrido de no haber toma-

do la decisión de venta. Estos costes incluyen los legales 

necesarios para transferir la propiedad del activo, las comi-

siones de venta y cualquier otro incurrido antes de la trans-

ferencia legal del activo, pero no incluyen los gastos finan-

cieros e impuestos sobre los beneficios ni los incurridos por 

estudios y análisis previos.

10 Valor en libros de un activo: Es el importe por el que el 

activo se reconoce en balance una vez deducida su amortiza-

ción acumulada y cualquier corrección de valor por deterioro.



11 Valor residual de un activo: Es el importe que la entidad 

podría obtener en el momento actual por su enajenación, u 

otra forma de disposición, una vez deducidos los costes es-

timados para alcanzar esta, pero tomando en consideración 

que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás con-

diciones que se espera que tenga al final de su vida útil.

NORMA DECIMOTERCERA. Otras cuestiones 

relacionadas con la valoración

1 Los términos y expresiones incluidos en esta norma se 

emplearán, a los efectos de esta Circular, con el significado 

y sentido específico señalados en los siguientes apartados.

2 Vida económica de un activo: Es el período durante el 

cual se podría utilizar un activo por parte de cualquier enti-

dad o, en su caso, el máximo número de unidades que de él 

se podrían obtener.

3 Vida útil de un activo: Es el período, inferior o igual al de 

la vida económica, durante el que la entidad espera utilizar 

el activo o, en su caso, el número de unidades de produc-

ción, o similares a estas, que se espera obtener de aquel. 

Para su estimación, la entidad tomará en consideración, en-

tre otros, los siguientes factores: la utilización prevista del 

activo en relación con su capacidad, el deterioro natural 

del activo relacionándolo con el grado de utilización y de 

mantenimiento, la obsolescencia técnica o comercial deriva-

das de cambios del mercado, las restricciones y límites lega-

les respecto del uso del activo.

4 Entidad: Este término hace referencia tanto al sujeto 

contable destinatario de esta Circular como a cualquier per-

sona física o jurídica y a las demás fórmulas de colaboración 

empresarial, así como a los negocios fiduciarios, entendidos 

estos últimos como los patrimonios administrados bajo 

mandatos de carácter administrativo o económico finan-

ciero.

5 Unidad económica: Esta expresión hace referencia a un 

conjunto integrado de activos y actividades gestionadas con 

el propósito de proporcionar un rendimiento, o menores 

costes u otros beneficios económicos, a los inversores, tal 

como las unidades generadoras de efectivo definidas en el 

apartado 6 de la norma trigésima.

6 La expresión contrato, o acuerdo contractual, se refiere 

a un acuerdo entre dos o más partes que produce conse-

cuencias económicas a las partes implicadas de las que es-

tas no pueden sustraerse, ya que el cumplimiento del acuer-

do es exigible legalmente.

7 Valores: Este término, salvo cuando denota utilidad, esti-

mación o importancia, se utiliza en la Circular para referirse a 

todo derecho de contenido patrimonial, cualquiera que sea 

su denominación, que por su configuración jurídica propia y 

régimen de transmisión sea susceptible de tráfico generali-

zado e impersonal y haya sido emitido agrupado en emisio-

nes, tales como acciones de una sociedad anónima y obli-

gaciones representativas de parte de un empréstito.

8 Partidas monetarias: Son unidades monetarias manteni-

das en efectivo, así como activos y pasivos que se van a re-

embolsar mediante una cantidad determinada o determina-

ble de unidades monetarias, tales como los contratos de 

préstamo de dinero, las pensiones que se liquidan en efecti-

vo y el pasivo surgido como consecuencia de dividendos 

anunciados.

9 Partidas no monetarias: Son activos y pasivos que no 

dan ninguna clase de derecho a recibir o a entregar una 

cantidad determinada o determinable de unidades moneta-

rias, tales como los activos materiales e intangibles, el fondo 

de comercio y las acciones ordinarias que estén subordina-

das a todas las demás clases de instrumentos de capital.

10 Mercado activo: Es todo mercado en que concurren las 

siguientes circunstancias:

a) Los activos negociados son homogéneos.

b) Pueden encontrarse, prácticamente en cualquier mo-

mento, compradores y vendedores dispuestos a nego-

ciar los activos.

c) Los precios para los activos son públicos.

11 El valor intrínseco de una opción estándar de compra 

es el importe máximo entre cero y la diferencia entre el pre-
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cio de contado y el de ejercicio del activo subyacente, y 

para una opción estándar de venta es el importe máximo 

entre cero y la diferencia entre el precio de ejercicio y el de 

contado del activo subyacente; cuando una opción tiene va-

lor intrínseco positivo, la opción está dentro de dinero. Las 

opciones estándar, al contrario de las exóticas, son las que 

se contratan con más frecuencia y pueden ser: a) europeas, 

si solo pueden ser ejercitadas a su vencimiento, o b) ameri-

canas, si pueden ejercitarse en cualquier momento. En las 

opciones europeas, el valor de la opción coincide con el va-

lor intrínseco del contrato en el vencimiento.

12 Tipo de interés efectivo: Es el tipo de actualización que 

iguala exactamente el valor de un instrumento financiero con 

los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida espera-

da del instrumento, a partir de sus condiciones contractua-

les, tales como opciones de amortización anticipada, pero 

sin considerar pérdidas por riesgo de crédito futuras. En su 

cálculo se incluirán todas las comisiones, costes de transac-

ción, primas y descuentos obtenidos, incluidos los que refle-

jen pérdidas por deterioro del instrumento adquirido, que 

formen parte del rendimiento del instrumento de acuerdo 

con lo preceptuado en la norma trigésima octava, cuya im-

putación se realizará a lo largo de la vida esperada del ins-

trumento, o durante un menor período si este es al que las 

comisiones, primas, descuentos, etc., se refieren. A menos 

que la entidad pueda estimar con fiabilidad la vida esperada 

y los flujos de efectivo esperados, la entidad utilizará en la 

estimación del tipo de interés efectivo los flujos de efectivo y 

los plazos que se desprendan del contrato del instrumento. 

El interés efectivo es denominado, en ocasiones, tipo de 

rendimiento interno a vencimiento de un instrumento finan-

ciero; para los instrumentos a tipo fijo es el tipo estimado en 

la fecha en que se origina, o, en su caso, en la que se ad-

quiere, y para los instrumentos a tipo variable es la tasa de 

rendimiento hasta la próxima revisión del tipo de referencia.

13 Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo 

financiero: Son los gastos directamente atribuibles a la com-

pra o disposición de un activo financiero, o a la emisión o 

asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría in-

currido si la entidad no hubiese realizado la transacción. En-

tre ellos se incluyen las comisiones pagadas a intermedia-

rios, tales como las de corretaje, los gastos de intervención 

de fedatario público y otros, pero no incluyen las primas o 

descuentos obtenidos en la compra o emisión ni los gastos 

financieros o administrativos internos. En ningún caso deben 

formar parte de estos costes los incurridos en la preparación 

de la operación derivados de estudios y análisis previos.

NORMA DECIMOCUARTA. Consideraciones respecto 

del valor razonable

A) Aspectos generales

1 Las consideraciones clave respecto del valor razonable 

que se deberán tener presentes cuando sea este el criterio 

de valoración de un activo o pasivo son:

a) El valor razonable es el precio que de manera racional y 

fundada se obtendría por parte de un vendedor y el más 

ventajoso que sería posible para un comprador; por tan-

to, quedan excluidas las valoraciones sobreestimadas o 

subestimadas por causa de acuerdos o circunstancias 

especiales, tales como liquidación de la entidad, venta y 

arrendamiento posterior del activo, concesiones espe-

ciales de financiación, etc.

b) El valor razonable estimado es para una determinada fe-

cha y, puesto que las condiciones de mercado pueden 

variar con el tiempo, ese valor puede ser inadecuado 

para otra fecha.

c) El valor razonable es el importe al que negociarían par-

tes interesadas, debidamente informadas y en condicio-

nes de independencia mutua. En ese contexto, interesa-

das y debidamente informadas significan que tanto el 

vendedor como el comprador están básicamente infor-

mados acerca de la naturaleza y características del acti-

vo, su estado, mercado, etc.; por otra parte, indepen-

dencia mutua se refiere a que comprador y vendedor no 

tienen una relación particular o especial que pueda su-

poner que el precio de la transacción no sea representa-

tivo de una operación efectuada en condiciones de mer-

cado.

B) Aspectos específicos relativos a los instrumentos 

financieros

2 Instrumentos con mercado activo: Un instrumento finan-

ciero se considerará que cotiza cuando frecuente y regular-

mente los precios procedentes de un mercado activo están 

disponibles, y esos precios reflejan transacciones de merca-

do actuales sobre una base de independencia mutua de los 

participantes en el mismo.

La información disponible respecto de los precios de merca-

do difiere según el tipo de mercado; en unos mercados el 



precio es único, denominado precio de cierre, tal como el mer-

cado bursátil español; en otros los precios se presentan en 

términos de oferta y demanda del activo negociado; la infor-

mación en este tipo de mercados es en unos casos relativa-

mente fácil de obtener, tal como en el mercado español de 

deuda pública, y en otros casos está disponible para deter-

minados participantes, tal como en el mercado interbancario 

a través de intermediarios o, en otros casos, es muy limitada 

la información disponible, tal como en el mercado interban-

cario directo. Cuando la entidad trate de determinar el valor 

razonable de un activo que se negocia en varios mercados 

activos a la vez, el valor razonable será el precio más venta-

joso de los mercados a que tenga acceso la entidad. Cuan-

do el precio de mercado no incluya algún factor, tal como el 

riesgo de crédito, que los participantes en el mercado consi-

derarían al valorar el activo, se realizará un ajuste para consi-

derar esos factores.

3 Cuando el mercado publique precios de oferta y deman-

da para un mismo activo en él negociado, el precio de mer-

cado para un activo adquirido o un pasivo para emitir será el 

precio comprador, y para un activo a adquirir o un pasivo 

emitido será el precio vendedor. Cuando la entidad tenga 

activos y pasivos que compensen riesgos de mercado entre 

sí, se aplicará el precio medio a la posición compensada y el 

precio comprador o vendedor, según el que resulte apropia-

do, a la posición abierta neta.

4 Para los instrumentos financieros sin mercado o con 

mercado poco activo, se tomarán en consideración los si-

guientes criterios:

a) En el reconocimiento inicial, la mejor evidencia del valor ra-

zonable de un instrumento financiero sin mercado, o con 

mercado poco activo, es el valor de la transacción más re-

ciente, a menos que pueda demostrarse otro valor por 

comparación con otras observables y recientes operacio-

nes de mercado para el mismo instrumento, sin modificar 

ni reagrupar, o a través de un modelo de valoración en que 

todas las variables del modelo procedan exclusivamente de 

datos observables de mercado. Posteriormente, la entidad 

estimará el valor razonable de estos instrumentos, por refe-

rencia a las más recientes transacciones de mercado ob-

servadas, con los ajustes necesarios para reflejar el cambio 

de condiciones económicas entre la fecha de observación 

y la de valoración cuando se trate de instrumentos con un 

mercado poco activo, o utilizando técnicas de valoración, 

cuyo objetivo será establecer qué precios se habrían obte-

nido en la fecha de valoración bajo condiciones normales 

de mercado.

b) Para el caso particular de los instrumentos de deuda, tal 

como un bono, su valor razonable podrá determinarse:

 (i) Cuando hay información disponible: Por referencia al 

cambio en las condiciones de mercado entre la fe-

cha de adquisición y la de estimación del valor razo-

nable; si estas condiciones han cambiado, su im-

pacto se estimará por referencia a los precios y tipos 

de interés actuales corregidos por cualquier diferen-

cia que pudiera haber respecto del instrumento a 

valorar, tales como el plazo, la moneda, etc.

 (ii) Si la información no está disponible: Esto ocurre 

cuando la entidad no puede conocer el grado de 

riesgo que los participantes en el mercado asigna-

rían al emisor del bono, en este caso, es razonable 

asumir que, en ausencia de evidencias en sentido 

contrario, no ha habido ningún cambio en la prima 

de riesgo del emisor respecto de la que había en la 

fecha de emisión o compra del bono; en cualquier 

caso, se espera que la entidad realice razonables 

esfuerzos para determinar si existen evidencias de 

cambio y en caso afirmativo considerará sus efectos 

al estimar el valor razonable.

c) Las técnicas de valoración utilizadas para estimar el va-

lor razonable de instrumentos financieros sin mercado o 

con mercado poco activo cumplirán con las siguientes 

características:

 (i) Serán las más consistentes y adecuadas metodolo-

gías económicas para estimar el valor razonable del 

instrumento financiero e incorporarán los datos de 

mercado observables y otros factores que los parti-

cipantes en el mercado considerarían, tales como: 

a) transacciones recientes de otros instrumentos 

que son sustancialmente iguales; b) descuento de 

los flujos de efectivo, y c) modelos de mercado para 

valorar opciones.

 (ii) Serán las técnicas que se ha demostrado que pro-

porcionan la estimación más realista sobre el precio 

del instrumento, y, preferentemente, será aquella 

que, habitualmente, utilizan los participantes en el 

mercado al valorar el instrumento, tal como los mo-
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delos que obtienen el precio racional basándose en 

imponer la condición de imposibilidad de arbitraje.

 (iii) Maximizarán el uso de datos observables de merca-

do limitándose el uso de datos no observables tanto 

como sea posible. La metodología de valoración utili-

zada deberá estar suficiente y ampliamente docu-

mentada, incluyendo, si procede, las razones para 

su elección frente a otras alternativas posibles, y se 

respetará a lo largo del tiempo en tanto no se hayan 

alterado los supuestos que motivaron su elección; en 

cualquier caso, la entidad deberá evaluar periódica-

mente la técnica de valoración y examinará su vali-

dez utilizando precios observables de transacciones 

recientes y de datos corrientes de mercado.

 (iv) Considerarán, entre otros, los siguientes factores:

1) El valor temporal del dinero. El objetivo es consi-

derar el valor de los flujos de efectivo esperados 

en atención al momento en que se espera que se 

produzcan; para ello, el tipo de interés a utilizar 

en la actualización de cada flujo de efectivo será 

el tipo observable libre de riesgo para el período 

en el que se espera que se produzca cada flujo; 

habitualmente, este tipo de interés se podrá de-

ducir de los precios observables de la deuda pú-

blica, a menos que no suministren un tipo de in-

terés de referencia adecuado para instrumentos 

denominados en la moneda del país, en cuyo 

caso se podrán utilizar otras referencias alternati-

vas, tales como los bonos corporativos emitidos 

en la moneda del país, siempre y cuando se ca-

ractericen por negociarse en mercados dotados 

de alta liquidez y entre contrapartes de la mejor 

calidad crediticia. Al actualizar flujos de efectivo, 

la entidad podrá utilizar uno o varios tipos de in-

terés correspondientes a tasas de rentabilidad 

predominantes para instrumentos financieros que 

sustancialmente tengan las mismas condiciones 

y características, incluyendo la calidad crediticia, 

el plazo remanente de renovación de intereses y 

de devolución del principal y la moneda de liqui-

dación. Las partidas a corto plazo y sin tipo de 

interés contractual se podrán valorar por su im-

porte nominal, siempre que el efecto del des-

cuento no sea material.

2) El riesgo de crédito. El efecto del riesgo de cré-

dito sobre el valor razonable, esto es, la prima 

sobre el tipo de interés libre de riesgo, se podrá 

inferir a partir de los precios observables de ins-

trumentos negociados con diferente calidad 

crediticia, o a partir de los tipos de interés apli-

cados por los prestamistas a prestatarios con 

diferentes calificaciones crediticias.

3) El tipo de cambio. Los tipos de cambio de las 

distintas monedas se obtendrán de los merca-

dos activos donde diariamente se cotizan y pu-

blican los precios frente a otras monedas; en 

ausencia de mercado, los precios de mercado 

se inferirán, con los ajustes necesarios, a partir 

de la cotización oficial.

4) El precio de las materias primas. Se pueden 

obtener los precios para las materias primas 

cotizadas en algunos de los mercados más re-

levantes.

5) Los precios de instrumentos de capital. Para los 

instrumentos de capital cotizados los precios 

son observables y suelen estar disponibles fácil-

mente. Respecto de los instrumentos de capital 

no cotizados, su valor podrá estimarse a partir 

de técnicas de valoración, si bien la fiabilidad 

del valor estimado dependerá de que la variabi-

lidad del rango de estimaciones no sea signifi-

cativa o de que las probabilidades de distintas 

estimaciones puedan ser razonablemente asig-

nadas y usadas.

6) La volatilidad. Es una medida estimada de dis-

persión del cambio de los valores futuros de un 

instrumento financiero; para los instrumentos 

activamente cotizados puede ser estimada ra-

zonablemente, bien sobre la base de datos his-

tóricos del mercado, u obtener su valor implícito 

a partir de los precios actuales de mercado.

7) La liquidez. Entendida como el grado de facili-

dad, real o potencial, para realizar transaccio-

nes con un determinado instrumento financiero. 

Para los instrumentos cotizados en mercados 

poco activos, la liquidez se estimará a partir del 

tiempo necesario para realizar la transacción 

con el instrumento sin que se produzca una va-



riación significativa en los precios; para los ins-

trumentos no cotizados, la liquidez guarda rela-

ción con las características singulares del 

instrumento, tal como las fiscales, así como con 

el tamaño de la transacción necesario para la 

obtención de la liquidez.

8) El riesgo de cancelación anticipada. Las expec-

tativas de cancelación anticipada para los acti-

vos y pasivos financieros pueden ser estimadas 

sobre la base de datos históricos; en cualquier 

caso, el valor razonable de los pasivos financie-

ros cancelables a la vista no podrá ser inferior al 

importe exigible actualizado desde la fecha en 

que pueda ser exigida su devolución.

9) Los costes de administración. El emisor del 

instrumento considerará sus costes de admi-

nistración al estimar su valor razonable, si son 

significativos, y los participantes en el merca-

do afrontarían costes comparables; estos cos-

tes pueden estimarse por comparación con 

los actualmente soportados por otro partici-

pante en el mercado. En el inicio de una ope-

ración, el derecho a recibir las comisiones de 

administración es probable que sea igual a los 

costes que surjan como consecuencia de ello, 

a menos que las comisiones y los costes no 

estén en línea con los practicados por el mer-

cado.

C) Aspectos específicos relativos al uso del valor 

razonable en activos materiales, intangibles y activos 

no corrientes en venta

5 La mejor evidencia del valor razonable para esta clase de 

activos es su precio en un contrato de venta vinculante entre 

partes no relacionadas. Cuando tal contrato no exista pero 

el activo se negocie en un mercado activo, se tomará como 

valor razonable el precio comprador, si estuviese disponible, 

y si no se estimará a partir del precio de las transacciones 

más recientes, mediante técnicas de valoración que tengan 

en cuenta, además de la incertidumbre, para lo que se asig-

narán probabilidades a las distintas estimaciones, el valor 

temporal del dinero, el grado de liquidez del activo valorado, 

medido a través del tiempo necesario para convertirlo en di-

nero efectivo, así como cualesquiera otras hipótesis que los 

participantes en el mercado tomarían en consideración al 

realizar sus estimaciones.

Las valoraciones externas que se utilicen para estimar el va-

lor de los activos reales, tales como las realizadas por las 

sociedades de tasación, agencias de valoración y otras, de-

berán cumplir con los requisitos de neutralidad y credibili-

dad, con el fin de que el uso de sus estimaciones no me-

noscabe la fiabilidad de sus valoraciones. En cualquier caso, 

el valor razonable será estimado bajo la exclusiva responsa-

bilidad de los miembros del consejo de administración de la 

entidad, u órgano equivalente.

En el supuesto de activos materiales localizados en España, 

el valor razonable estimado por el consejo de administración 

de la entidad no podrá superar al valor hipotecario concluido 

por valoraciones efectuadas a partir de lo preceptuado en la 

OM ECO/805/ 2003, de 27 de marzo, realizadas por socie-

dades de tasación independientes inscritas en el Registro 

Oficial del Banco de España, siempre que cuenten con ex-

periencia reciente en la localidad y tipo de activo que se está 

valorando; la independencia de la sociedad de tasación se 

entenderá cumplida cuando no sea parte vinculada con la 

entidad, en el sentido de la norma sexagésima segunda, y 

cuando la facturación a la entidad o al grupo en el último 

ejercicio no sea superior al 15% de la facturación total de la 

sociedad de tasación.

La frecuencia de las valoraciones dependerá de los cambios 

que experimenten los valores razonables; para los activos 

de uso propio e inversiones inmobiliarias con variaciones in-

significantes en su valor razonable, serán suficientes las va-

loraciones realizadas cada tres o cinco años. En todo caso, 

se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) Activos materiales de uso propio. Por lo general, el valor 

razonable se obtendrá a partir de evidencias de merca-

do; cuando tales evidencias no estén disponibles, por 

ejemplo por tratarse de activos de una naturaleza muy 

específica, se estimará su valor razonable mediante mé-

todos de valoración que consideren los rendimientos, 

los flujos o el coste de reposición del activo.

b) Inversiones inmobiliarias. La mejor evidencia del valor 

razonable será el precio actual en un mercado activo 

para inmuebles similares. En otro caso, se tendrán en 

cuenta los precios actuales de mercados activos de in-

versiones inmobiliarias de diferente naturaleza, condición 
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o localización, realizando los ajustes necesarios para 

considerar las diferencias que presenten respecto a los 

activos valorados; los precios recientes de activos simi-

lares en mercados menos activos, ajustados en los 

cambios de las condiciones económicas; y las proyec-

ciones de flujos de efectivo actualizados de rentas de 

inmuebles en la misma localidad, utilizando tipos de ac-

tualización que reflejen la incertidumbre, tanto de las 

cuantías como de los calendarios.

D) Aspectos específicos relativos al uso del valor 

razonable en las combinaciones de negocios

6 Con el fin de asignar el coste de una combinación de 

negocios a los activos, pasivos y pasivos contingentes de la 

entidad adquirida, se tendrán en cuenta las siguientes con-

sideraciones respecto al valor razonable:

a) Instrumentos financieros:

 (i) Cotizados en un mercado activo: El valor razonable 

será su precio de mercado.

 (ii) No cotizados en un mercado activo: Su valor razo-

nable se estimará considerando distintas caracterís-

ticas, tales como la ratio que relaciona el precio con 

el beneficio, la rentabilidad del dividendo y sus ex-

pectativas de crecimiento a partir de las correspon-

dientes a instrumentos comparables emitidos por 

entidades de características similares.

b) Cuentas a cobrar y otros activos identificables: El valor 

razonable será el valor actual de los importes a recibir 

menos, si procede, las pérdidas por deterioro, siempre 

que las cuentas a cobrar tengan vencimiento a largo 

plazo o, en el caso de los activos identificables, la dife-

rencia entre su valor nominal y actual sea material.

c) Existencias:

 (i) Terminadas: El valor razonable será el precio de ven-

ta menos los costes de disposición y una proporción 

razonable de la ganancia que retribuya el esfuerzo 

para completar la venta, determinada a partir de las 

ganancias obtenidas en bienes terminados similares.

 (ii) No terminadas: El valor razonable será el precio de 

venta de las existencias terminadas menos la suma 

de los costes para completar la terminación y dis-

posición y una proporción razonable de la ganancia 

que retribuya el esfuerzo para completar la venta, 

determinada a partir de las ganancias obtenidas en 

bienes terminados similares.

 (iii) Materias primas: El valor razonable será su coste 

de reposición, entendido como el coste actual de 

adquisición de un activo similar y con capacidad 

productiva o potencial de servicio equivalente.

d) Terrenos y construcciones: Su valor razonable será su 

precio de mercado estimado de acuerdo con el aparta-

do 5 de esta norma.

e) Otros activos materiales: Su valor razonable será su va-

lor de mercado, normalmente determinado por una va-

loración independiente.

f) Activos intangibles: El valor razonable se determinará:

 (i) Cuando exista mercado activo, se tomará el precio 

comprador del mismo y si este no estuviese dispo-

nible a partir del precio de transacciones más re-

cientes cuando las circunstancias no hayan variado 

significativamente.

 (ii) Cuando no exista mercado activo, de manera que 

se reflejen las cantidades que se pagarían por el ac-

tivo en una transacción entre partes independientes 

y debidamente informadas, sobre la base de la me-

jor información disponible.

g) Activos de planes de pensiones o pasivos por presta-

ción definida: El adquirente utilizará el valor actual de las 

deudas por prestaciones definidas menos el valor razo-

nable de los activos del plan. Se reconocerá un activo 

en la medida en que sea probable que la entidad adqui-

rente obtenga reembolsos o una reducción de las con-

tribuciones futuras.

h) Activos y pasivos fiscales: Se utilizará, en lo que afecta 

al impuesto sobre los beneficios, el importe de los crédi-

tos fiscales surgidos de bases imponibles negativas, o 

de impuestos a pagar en relación con las pérdidas o ga-

nancias conforme a la norma cuadragésima segunda, 

valorado desde la perspectiva de la entidad resultante 

de la combinación. El activo o pasivo fiscal se determi-



nará tras tener en cuenta el efecto fiscal de ajustar los 

activos, pasivos y pasivos contingentes a su valor razo-

nable, y no será actualizado.

i) Contratos onerosos y otros pasivos identificables de la 

entidad adquirida: Se tomará como valor razonable el 

valor actual de los desembolsos para liquidar las obliga-

ciones.

j) Pasivos contingentes: El valor razonable será el importe 

que una tercera parte cobraría por asumirlos.

NORMA DECIMOQUINTA. Hechos posteriores

a la fecha de balance

1 Hechos posteriores a la fecha de balance son eventos 

ocurridos entre la fecha de cierre de los estados financieros 

y la fecha de su formulación.

2 A los efectos de esta Circular, por fecha de cierre de los 

estados financieros se entiende la de finalización del período 

al que se refieren los estados financieros, y por fecha de for-

mulación la fecha en la que los estados financieros son fir-

mados por el consejo de administración u órgano equiva-

lente.

3 En la elaboración de los estados financieros se distingui-

rán dos tipos de hechos posteriores:

a) Aquellos que proporcionan una evidencia adicional con 

respecto a condiciones que ya existían a la fecha de cierre 

de los estados financieros, que supondrán una modifica-

ción de los estados financieros de la entidad correspon-

dientes a dicha fecha además de la actualización de la in-

formación a incluir en la memoria.

b) Los que evidencian condiciones surgidas con posteriori-

dad a la fecha de cierre, tales como los dividendos 

acordados entre la fecha de cierre y de formulación, de 

los que se informará en todo caso en la memoria, aun-

que sin modificar los restantes estados financieros.

NORMA DECIMOSEXTA. Compensación de saldos

1 Un activo financiero y un pasivo financiero serán objeto 

de compensación, es decir, de presentación en el balance 

por su importe neto, solo cuando la entidad tenga:

a) actualmente el derecho, exigible legalmente, de com-

pensar los importes reconocidos en los citados instru-

mentos, y

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el 

activo y proceder al pago del pasivo de forma simultá-

nea.

Si la entidad tiene el derecho de compensar, pero no tiene la 

intención de liquidar los activos y pasivos en términos netos, 

o de realizar el activo y pagar el pasivo de forma simultánea, 

se revelará en la memoria la existencia del derecho y su 

efecto.

2 Los «acuerdos de compensación contractual» que con-

templan una única liquidación, por compensación, de todos 

los instrumentos financieros acogidos a ellos en caso de im-

pago, insolvencia u otras circunstancias anormales dentro 

del curso ordinario de las actividades de la entidad no cum-

plen las condiciones para compensar los instrumentos aco-

gidos, a menos que se satisfagan los criterios fijados en el 

apartado anterior. Cuando los activos y pasivos financieros 

sujetos a los citados acuerdos no sean objeto de compen-

sación, se informará en la memoria de la existencia de tal 

acuerdo y de su efecto.

3 No serán objeto de compensación:

a) Los activos por los contratos de reaseguro con los pasi-

vos de los contratos de seguros relacionados.

b) Los ingresos o gastos de los contratos de reaseguro 

con los gastos o ingresos de los contratos de seguros 

relacionados.

4 En todo caso, serán compensables las siguientes parti-

das, siempre que estén denominadas en la misma moneda:

a) Los saldos de las cuentas mutuas que se lleven con una 

misma entidad de crédito, así como los intereses que 

devenguen.

b) Los saldos de las diversas cuentas corrientes que pue-

dan tenerse abiertas a un mismo titular, y que, a efectos 

de cálculo de intereses, se liquiden conjuntamente.

 No cabrá, sin embargo, compensación, en su caso, de 

intereses deudores y acreedores de la liquidación única, 

que deberán tratarse como intereses de depósitos o de 

descubiertos, respectivamente.
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c) Los saldos de operaciones pendientes de liquidar con 

una misma bolsa o sistema organizado de compensa-

ción, que se incluirán en el activo o pasivo, según el sig-

no de su saldo neto.

5 Si, de acuerdo con la norma vigésima tercera, un activo 

financiero cedido no es dado de baja del balance, ese activo 

no podrá ser compensado con el pasivo relacionado. De 

igual manera, la entidad no podrá compensar ningún ingreso 

que surja del activo financiero cedido con ningún gasto in-

currido por el pasivo relacionado.

6 Cuando la entidad tenga el derecho legal a compensar 

una cantidad que le adeuda un tercero con el importe que 

debe a un acreedor, se compensarán los activos y pasivos 

únicamente si existe un acuerdo entre las tres partes que 

establezca claramente el derecho para hacer tal compensa-

ción.

7 Todas las compensaciones se harán sin perjuicio de 

mantener en los registros contables el suficiente desglose 

de las partidas compensadas.

NORMA DECIMOSÉPTIMA. Reconocimiento

de los ingresos

1 Como criterio general, los ingresos se valorarán por el 

valor razonable de la contraprestación recibida o que se 

vaya a recibir, menos los descuentos, bonificaciones o reba-

jas comerciales. Cuando la entrada de efectivo se difiera en 

el tiempo, el valor razonable se determinará mediante el 

descuento de los flujos de efectivo futuros utilizando el más 

fiable de los siguientes tipos de interés:

a) El que iguale los flujos de efectivo futuros con el precio 

de contado.

b) El que prevalezca en el mercado para un instrumento fi-

nanciero similar cuyo emisor tenga una calificación cre-

diticia semejante a la del cliente que lo acepta.

2 El reconocimiento de cualquier ingreso en la cuenta de 

pérdidas y ganancias y en el estado de cambios en el patri-

monio neto se supeditará al cumplimiento de los tres requi-

sitos siguientes:

a) Su importe pueda estimarse de manera fiable.

b) Sea probable que la entidad reciba los beneficios eco-

nómicos asociados con la operación.

c) La información sea verificable y se presente de forma fiel.

En su caso, cuando surjan dudas relativas al cobro de un 

importe previamente reconocido entre los ingresos, la canti-

dad respecto de la que ha dejado de ser probable su cobro 

se registrará como un gasto y no como un menor ingreso.

3 Además de los requerimientos establecidos en el aparta-

do anterior, para el reconocimiento de ingresos en la cuenta 

de pérdidas y ganancias y sin perjuicio de las precisiones 

señaladas en otras normas de la presente Circular, se debe-

rán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la venta o disposición de bienes:

 (i) La entidad no deberá retener riesgos ni ventajas 

significativas inherentes a la propiedad de los bie-

nes, con independencia de la cesión o no del título 

legal de propiedad.

 (ii) La entidad no deberá mantener una implicación 

continua en la gestión corriente del bien en un gra-

do asociado habitualmente con la propiedad ni ten-

ga su control efectivo.

 (iii) Los gastos incurridos o a incurrir por la operación 

se pueden estimar de manera fiable.

b) En la prestación de servicios:

 (i) Los gastos incurridos o a incurrir por la prestación 

de servicios se puedan estimar con fiabilidad.

 (ii) El grado de avance del servicio en la fecha de ba-

lance pueda determinarse de manera fiable.

4 En el supuesto de ausencia de cumplimiento de algún 

requisito establecido anteriormente para una operación de 

prestación de servicios, el ingreso solo se reconocerá en la 

cuantía de los costes reconocidos y relacionados con la pres-

tación de servicio que se consideren recuperables.

5 El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias 

de los intereses, dividendos y regalías se realizará según los 

siguientes criterios:



a) Los intereses deben reconocerse utilizando el método 

del tipo de interés efectivo, tal y como se define en la 

norma decimotercera.

b) Los dividendos se reconocerán cuando se declare el 

derecho del accionista a recibir el pago, con indepen-

dencia de que este se demore.

c) Las regalías, tales como las derivadas de los derechos 

sobre creaciones industriales o de propiedad intelectual, 

se reconocerán sobre una base de devengo de acuerdo 

con la naturaleza del contrato.

Lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores se entiende sin 

perjuicio de que el importe de los intereses o dividendos de-

vengados con anterioridad a la fecha de adquisición del ins-

trumento y pendientes de cobro no formarán parte del coste 

de adquisición ni se reconocerán como ingresos. Si la distri-

bución de dividendos corresponde a resultados generados 

con anterioridad a la fecha de adquisición, no se reconoce-

rán como ingresos, a menos que no sea posible identificar 

de manera fiable y no arbitraria su fecha de generación.

6 Sin perjuicio de lo dispuesto en la norma trigésima nove-

na sobre permutas de activos, no se reconocerá ningún in-

greso en la cuenta de pérdidas y ganancias, ni en el estado 

de cambios en el patrimonio neto, por el intercambio de bie-

nes o servicios de naturaleza y valor similar.

7 Los ingresos se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 

ganancias y en el estado de cambios en el patrimonio neto 

conforme a su naturaleza, de acuerdo con los formatos de 

obligado cumplimiento que se recogen en los anejos de la 

presente Circular.

8 Los criterios sobre reconocimiento y valoración de ingre-

sos establecidos en esta norma no se aplicarán para aque-

llos ingresos específicamente contemplados en otras nor-

mas de esta Circular.

NORMA DECIMOCTAVA. Operaciones en moneda 

extranjera

1 A efectos de esta Circular, se entiende por moneda ex-

tranjera cualquier moneda distinta de la moneda funcional.

2 Las diferentes partidas del balance, y sus correspondien-

tes de la cuenta de pérdidas y ganancias, se denominarán 

según las siguientes reglas:

a) Los instrumentos de deuda y cualquier otro débito aná-

logo, en la moneda en que deba producirse su reembol-

so, con independencia de que originalmente se pagasen 

o recibiesen en moneda distinta.

b) Los instrumentos de capital, en la moneda en que el 

emisor exprese su valor nominal.

c) Los activos materiales, en la moneda del país donde es-

tén ubicados.

d) El oro en lingotes o de carácter monetario, sin valor nu-

mismático, y sus certificados, en unidades físicas.

e) Los compromisos, firmes o contingentes, en la moneda 

en que deban satisfacerse, en su caso.

f) Las provisiones, en la moneda en que, si procediera, 

deba satisfacerse la obligación.

g) Las correcciones de valor por deterioro de activos, en la 

moneda en que estén denominados los activos deterio-

rados.

3 Se entiende por moneda funcional la moneda del entorno 

económico principal en el que opera la entidad. Las entida-

des deberán determinar a los efectos de esta norma su mo-

neda funcional, que será aquella que influye principalmente 

en el precio de venta o en el coste de mano de obra, de los 

materiales y otros costes de producción de sus productos, 

ya que se contratan y liquidan en la misma, o la moneda del 

país cuyas regulaciones y fuerzas competitivas determinan su 

precio de venta. Asimismo, también se tomará en considera-

ción la moneda en que financia sus actividades o mantiene 

los ingresos cobrados de sus actividades de explotación.

Cuando las circunstancias anteriores no arrojen una res-

puesta concluyente, las entidades recurrirán al juicio de sus 

administradores a la hora de determinar la moneda funcio-

nal.

4 Las entidades en los estados financieros individuales de-

berán convertir los saldos deudores o acreedores denomi-

nados en moneda extranjera a la moneda funcional de la en-

tidad, de acuerdo con las reglas previstas en esta norma.

5 Posteriormente, dichos saldos se convertirán a la mone-

da de presentación, en el supuesto de discrepancia con la 

moneda funcional, aplicando asimismo los criterios conteni-

dos en esta norma.
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6 Con carácter general, la moneda funcional de las entida-

des de crédito españolas se presumirá que es el euro. En 

cualquier caso, las entidades de crédito españolas tendrán 

como moneda de registro en sus libros de contabilidad y de 

presentación de sus estados financieros el euro.

7 En el supuesto de publicación de cotizaciones del euro 

frente a otras monedas por parte del Banco Central Eu-

ropeo, se utilizarán dichas cotizaciones en la conversión de 

saldos denominados en moneda extranjera.

8 En el reconocimiento inicial, los saldos deudores y acree-

dores denominados en moneda extranjera se convertirán a 

la moneda funcional utilizando el tipo de cambio de contado 

de la fecha de reconocimiento, entendido como el tipo de 

cambio para entrega inmediata.

9 Con posterioridad al reconocimiento inicial, se aplicarán 

las siguientes reglas para la conversión de saldos denomina-

dos en moneda extranjera a la moneda funcional:

a) Los activos y pasivos de carácter monetario se converti-

rán al tipo de cambio de cierre, entendido como el tipo 

de cambio medio de contado de la fecha a que se refie-

ren los estados financieros.

b) Las partidas no monetarias valoradas al coste histórico se 

convertirán al tipo de cambio de la fecha de adquisición.

c) Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable 

se convertirán al tipo de cambio de la fecha en que se 

determinó el valor razonable.

d) Los ingresos y gastos se convertirán aplicando el tipo 

de cambio de la fecha de la operación, pudiendo utili-

zarse un tipo de cambio medio del período para todas 

las operaciones realizadas en el mismo, salvo que haya 

sufrido variaciones significativas. Las amortizaciones se 

convertirán al tipo de cambio aplicado al correspondien-

te activo.

10 Para su presentación en el balance, el oro mencionado 

en el apartado 2 anterior se convertirá en dólares, aplicán-

dole el precio del mercado de lingotes de Londres, convir-

tiéndose luego a la moneda funcional, según las reglas del 

apartado 9. En su caso, se le aplicaría posteriormente la 

conversión a la moneda de presentación.

11 Como criterio general, las diferencias de cambio surgi-

das en la conversión establecida en el apartado 4, al aplicar 

las reglas del apartado 9, de la presente norma se registra-

rán en la cuenta de pérdidas y ganancias, con la excepción 

de aquellas diferencias surgidas en partidas no monetarias 

valoradas por su valor razonable cuyo ajuste a dicho valor 

razonable se impute en patrimonio neto de acuerdo con las 

normas de esta Circular, que desglosarán el componente de 

tipo de cambio de la revalorización del elemento no moneta-

rio.

12 En el supuesto de discrepancia entre la moneda fun-

cional y la moneda de presentación, las reglas para la 

conversión de los saldos deudores y acreedores en mone-

da funcional a la moneda de presentación serán las si-

guientes:

a) Los activos y pasivos se convertirán a la moneda de 

presentación aplicando el tipo de cambio de cierre.

b) Los ingresos y gastos se convertirán aplicando el tipo 

de cambio de la fecha de la operación, pudiendo utili-

zarse un tipo de cambio medio del período para todas 

las operaciones realizadas en el mismo, salvo que dicho 

tipo haya sufrido variaciones significativas.

c) Los elementos que forman el patrimonio neto se conver-

tirán al tipo de cambio histórico.

13 Las diferencias de cambio que surjan como conse-

cuencia de la conversión de partidas de la moneda funcional 

a la moneda de presentación se registrarán en el patrimonio 

neto como un ajuste por valoración por diferencias de cam-

bio, hasta la baja en balance del elemento al cual correspon-

dan, en cuyo momento se registrarán en la cuenta de pérdi-

das y ganancias.

14 La integración de los estados financieros individuales 

correspondientes a sucursales radicadas en países diferen-

tes al de la sede social de la entidad se tratará conforme a lo 

previsto en la norma quincuagésima primera.

15 La estimación del deterioro de los activos no moneta-

rios denominados en moneda extranjera se realizará compa-

rando el valor en libros del activo con su importe recupera-

ble, convertidos, uno y otro, al tipo de cambio de la fecha de 

su determinación.



NORMA DECIMONOVENA. Errores y cambios

en las estimaciones contables

A) Errores

1 Las entidades elaborarán sus estados financieros corri-

giendo los errores que se hayan puesto de manifiesto antes 

de su formulación.

2 Al elaborar los estados financieros pueden descubrirse 

errores surgidos en ejercicios anteriores, que son el resulta-

do de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al em-

plear o utilizar información fiable, que estaba disponible 

cuando los estados financieros para tales períodos fueron 

formulados y que la entidad debería haber empleado en la 

elaboración de dichos estados.

3 Los errores correspondientes a ejercicios anteriores que 

tengan importancia relativa se corregirán retroactivamente 

en los primeros estados financieros que se formulen des-

pués de su descubrimiento, como si el error nunca se hubie-

re cometido:

a) reexpresando los importes de las partidas de los dife-

rentes estados afectados por el error, incluidas las notas 

de la memoria, que se publiquen en las cuentas anuales 

a efectos comparativos, que correspondan al ejercicio 

así como a los ejercicios posteriores, en el que hubiera 

ocurrido y, si procede,

b) reexpresando el balance de apertura del ejercicio más 

antiguo para el que se presente información, si el error 

ocurrió con anterioridad a los primeros estados financie-

ros que se presenten a efectos comparativos.

Además, se informará en la memoria respecto de las modifi-

caciones introducidas en las partidas de los diferentes esta-

dos que se presenten a efectos comparativos respecto a los 

datos previamente publicados.

Cuando, de acuerdo con los criterios del apartado 7 de la 

norma octava, sea impracticable determinar los efectos que 

se derivan, en cada ejercicio específico, de un error sobre la 

información comparativa en un ejercicio anterior, la entidad 

reexpresará los saldos iniciales para los ejercicios más anti-

guos en los cuales tal reexpresión sea practicable. En el caso 

de que sea impracticable determinar el efecto acumulado, al 

principio del ejercicio corriente, de un error sobre todos los 

ejercicios anteriores, la entidad reexpresará la información 

comparativa corrigiendo el error de forma prospectiva, desde 

la fecha más antigua en que sea posible hacerlo.

Los errores de ejercicios anteriores que afecten al patrimo-

nio neto se corregirán en el ejercicio de su descubrimiento 

empleando la cuenta de patrimonio neto correspondiente. 

En ningún caso, los errores de ejercicios anteriores podrán 

corregirse empleando la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio en el que son descubiertos, salvo en el supuesto de 

que no tengan importancia relativa o sea impracticable de-

terminar el efecto del error según lo dispuesto en este apar-

tado.

B) Cambios en las estimaciones contables

4 Un cambio en una estimación contable es un ajuste en el 

valor en libros de un activo o de un pasivo, o en el consumo 

periódico de un activo, que se produce tras la evaluación de 

la situación actual del elemento, así como de los beneficios 

futuros esperados y de las obligaciones asociadas con los 

activos y pasivos correspondientes.

5 Los cambios en las estimaciones contables son el re-

sultado de la obtención de información adicional o del co-

nocimiento de nuevos hechos y, en consecuencia, no son 

correcciones de errores. Dichos cambios se reconocerán de 

manera prospectiva en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio, o del ejercicio y ejercicios futuros a los que 

afecte el cambio.

SECCIÓN SEGUNDA. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

NORMA VIGÉSIMA. Definición de los instrumentos 

financieros

1 Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a 

un activo financiero en una entidad y, simultáneamente, a un 

pasivo financiero o instrumento de capital en otra entidad.

2 Un instrumento de capital, o de patrimonio neto, es un 

negocio jurídico que evidencia, o refleja, una participación 

residual en los activos de la entidad que lo emite una vez 

deducidos todos sus pasivos.

3 Un derivado es un instrumento financiero que cumple las 

siguientes condiciones:
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a) Su valor cambia como respuesta a los cambios en una 

variable observable de mercado, en ocasiones denomi-

nada activo subyacente, tal como un tipo de interés, de 

cambio, el precio de un instrumento financiero o un índi-

ce de mercado, incluyendo las calificaciones crediticias.

b) No requiere una inversión inicial, o esta es muy pequeña en 

relación con otros instrumentos financieros con respuesta 

similar a los cambios en las condiciones de mercado.

c) Se liquida en una fecha futura, excepto lo dispuesto en 

el apartado 2 de la norma vigésima segunda.

4 Un activo financiero es cualquier activo que sea:

a) Dinero en efectivo.

b) Un instrumento de capital de otra entidad.

c) Un derecho contractual a:

 (i) Recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero.

 (ii) Intercambiar con un tercero, activos o pasivos finan-

cieros en condiciones potencialmente favorables.

d) Un contrato que puede ser, o será, liquidado con los 

propios instrumentos de capital emitidos por la entidad, 

que:

 (i) Si no es un derivado, obligue, o pueda obligar, a la 

entidad a recibir un número variable de sus propios 

instrumentos de capital.

 (ii) Si es un derivado, no puede ser, o no será, liquida-

do mediante un precio fijo por un número fijo de sus 

propios instrumentos de capital.

5 Un pasivo financiero es cualquier compromiso que su-

ponga:

a) Una obligación contractual de:

 (i) Entregar efectivo, u otro activo financiero, a un tercero.

 (ii) Intercambiar, con un tercero, activos o pasivos fi-

nancieros en condiciones potencialmente desfavo-

rables.

b) Un contrato que puede ser, o será, liquidado con los 

propios instrumentos de capital de la entidad que:

 (i) Si no es un derivado, obligue, o pueda obligar, a en-

tregar un número variable de sus propios instrumen-

tos de capital.

 (ii) Si es un derivado, no pueda ser, o no será, liquida-

do mediante un precio fijo por un número fijo de sus 

propios instrumentos de capital.

6 Instrumentos financieros combinados son contratos que 

incluyen simultáneamente dos o más instrumentos financie-

ros simples, y pueden ser de dos tipos:

a) Instrumentos financieros híbridos: Son contratos que in-

cluyen simultáneamente un contrato principal diferente 

de un derivado junto con un derivado financiero, deno-

minado derivado implícito, que no es individualmente 

transferible y que tiene el efecto de que algunos de los 

flujos de efectivo del contrato híbrido varían de la misma 

manera que lo haría él considerado aisladamente.

b) Instrumentos financieros compuestos: Son contratos 

que para su emisor crean simultáneamente un pasivo fi-

nanciero y un instrumento de capital propio, tal como 

una obligación convertible que otorga al tenedor del ins-

trumento compuesto el derecho a convertirla en instru-

mentos de capital de la entidad emisora, según los tér-

minos establecidos en el apartado 2.b) (ii) de la norma 

vigésima primera.

7 Los negocios jurídicos, contratos y operaciones señala-

dos a continuación se tratarán a efectos contables de acuer-

do con las normas específicas señaladas y no como instru-

mentos financieros:

a) Las participaciones en entidades dependientes, multi-

grupo y asociadas, que se tratarán de acuerdo con lo 

previsto en el capítulo tercero del título I. En los estados 

financieros individuales se registrarán estas inversiones 

por su coste y se someterán a lo previsto en la norma 

vigésima novena para determinar la existencia de evi-

dencias de deterioro.

b) Los derechos y obligaciones surgidos como consecuen-

cia de planes de prestaciones para los empleados, que 

se tratarán de acuerdo con la norma trigésima quinta.



c) Los derechos y obligaciones surgidos de los contratos 

de seguro, que se tratarán de acuerdo con la norma 

cuadragésima.

d) Los ajustes al coste de una combinación de negocios, 

condicionados a sucesos futuros de naturaleza contin-

gente, que se tratarán de acuerdo con la norma cuadra-

gésima tercera.

e) Los contratos y obligaciones relativos a remuneraciones 

para los empleados basadas en instrumentos de capital 

propio, que se tratarán de acuerdo con lo preceptuado 

en la norma trigésima sexta; sin perjuicio de ello, la emi-

sión, compra o amortización de instrumentos de capital 

propios relacionados con aquellos contratos se tratarán 

de acuerdo con la norma vigésima primera.

8 Estarán sometidos tanto a los criterios de presentación 

señalados en esta sección como a los de información a re-

velar señalados en la norma sexagésima para los instrumen-

tos financieros, pero no quedarán sujetos a los criterios de 

reconocimiento y valoración de esta sección, salvo lo dis-

puesto para los contratos de garantía financiera, los siguien-

tes contratos y operaciones:

a) Los contratos de arrendamiento, que se tratarán de 

acuerdo con lo preceptuado en la norma trigésima ter-

cera; no obstante, se tratarán como instrumentos finan-

cieros a los efectos de su reconocimiento y valoración:

 (i) Para los arrendadores: El deterioro de valor de los 

derechos de cobro y las cesiones de estos.

 (ii) Para los arrendatarios en contratos calificados 

como de arrendamiento financiero: Las bajas del 

balance de las obligaciones de pago.

 (iii) Los derivados financieros que pudieran estar in-

corporados al contrato de arrendamiento y que 

estén sujetos a lo previsto en la norma vigésima 

primera.

b) Los contratos de garantía financiera emitidos, que se 

tratarán según lo preceptuado en la norma vigésima 

quinta, a menos que la ejecución de la garantía esté re-

lacionada con los cambios de valor de una variable ob-

servable de mercado, tal como el tipo de interés y de 

cambio, el precio de un instrumento financiero, un índice 

de mercado, y las calificaciones crediticias concedidas 

por una agencia de reconocido prestigio.

c) Los compromisos de crédito emitidos, que se tratarán 

de acuerdo con lo previsto en la norma trigésima sépti-

ma, salvo que puedan ser liquidados por diferencias, en 

efectivo o con otro activo financiero.

9 En cualquier caso, los contratos sobre activos no finan-

cieros que se puedan liquidar, bien por diferencias, en efecti-

vo o con otros instrumentos financieros, o bien mediante el 

intercambio de instrumentos financieros o, aun cuando se li-

quiden mediante la entrega del activo no financiero, la enti-

dad tenga la práctica de venderlo en un corto período de 

tiempo con la intención de obtener una ganancia por su in-

termediación o por las fluctuaciones de su precio, o bien 

cuando el activo no financiero sea fácilmente convertible en 

efectivo, se reconocerán y valorarán de acuerdo con lo esta-

blecido en esta sección, excepto aquellos contratos que se 

mantengan con el propósito de recibir o entregar el activo 

no financiero de acuerdo con las necesidades de compra, 

venta o utilización por la entidad para dichos activos, que se 

tratarán según proceda.

NORMA VIGÉSIMA PRIMERA. Emisión

de instrumentos financieros

1 La entidad emisora de un instrumento financiero clasifi-

cará este, o sus componentes, en la fecha de su reconoci-

miento inicial, como pasivo financiero, activo financiero o 

instrumento de capital, de acuerdo con su fondo económi-

co, cuando este no coincida con su forma jurídica, y con las 

definiciones de la norma vigésima.

A) Instrumentos de capital propio

2 Los instrumentos emitidos serán de capital propio solo 

cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) No incluirán ningún tipo de obligación para la entidad 

emisora que suponga:

 (i) entregar efectivo u otro activo financiero a un terce-

ro, o

 (ii) intercambiar activos financieros o pasivos financie-

ros con terceros en condiciones potencialmente 

desfavorables para la entidad.

b) Sí pueden ser, o serán, liquidados con los propios ins-

trumentos de capital de la entidad emisora:
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 (i) cuando sea un instrumento financiero no derivado, 

no supondrá una obligación de entregar un número 

variable de sus propios instrumentos de capital, o

 (ii) cuando sea un derivado, siempre que se liquide por 

una cantidad fija de efectivo, u otro activo financie-

ro, a cambio de un número fijo de sus propios ins-

trumentos de capital.

Un instrumento financiero que no cumpla las condiciones a) 

y b), aun cuando sea un derivado financiero que pueda o 

deba ser liquidado por el emisor entregando o recibiendo en 

el futuro sus propios instrumentos de capital, no es un ins-

trumento de capital.

3 Los negocios realizados con instrumentos de capital 

propio, incluidas su emisión y amortización, serán registra-

dos directamente contra el patrimonio neto de la entidad, sin 

que pueda ser reconocido ningún resultado como conse-

cuencia de ellos y sin perjuicio de las informaciones que de-

ban ser reveladas en la memoria de la entidad, de acuerdo 

con la norma sexagésima y, si el negocio se realizase con al-

guna parte vinculada, lo establecido en la norma sexagési-

ma segunda relativo a informaciones sobre partes vincula-

das. Los costes de cualquier transacción realizada sobre 

instrumentos de capital propio se deducirán directamente 

del patrimonio neto, una vez minorado cualquier efecto fiscal 

con ellos relacionados.

4 Los cambios de valor de los instrumentos calificados 

como de capital propio no se registrarán en los estados fi-

nancieros; las contraprestaciones recibidas o entregadas a 

cambio de dichos instrumentos se añadirán o deducirán di-

rectamente del patrimonio neto de la entidad.

B) Pasivos financieros

5 Los instrumentos financieros emitidos por la entidad, o 

en los que esta incurra por razón de su actividad, que no se 

clasifiquen como instrumentos de capital propio se clasifica-

rán como pasivos financieros. Estos instrumentos se carac-

terizan porque su existencia supone para la entidad emisora 

una obligación contractual de entregar efectivo, u otro activo 

financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros 

con terceros en condiciones potencialmente desfavorables, 

tal como un instrumento financiero que prevea su recompra 

obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el 

derecho a exigir al emisor su rescate en una fecha y por un 

importe determinado o determinable, o a pagar una remune-

ración siempre que haya beneficios; sin embargo, un instru-

mento financiero, o uno de sus componentes, que solo pue-

da ser remunerado, en su caso, mediante el pago de 

dividendos u otras distribuciones de patrimonio neto cuyo 

emisor no asume ninguna obligación contractual, explícita o 

implícita, de retribuir al tenedor, será un instrumento de capi-

tal.

6 Los derivados con opción a favor del tenedor, o del emi-

sor, para elegir su liquidación con efectivo o mediante inter-

cambio del activo subyacente por efectivo, se clasificarán 

como activos financieros o pasivos financieros, a menos que 

todas las alternativas de liquidación den lugar a un instru-

mento de capital; así mismo, un contrato que suponga una 

obligación para la entidad de adquirir sus propios instrumen-

tos de capital a cambio de efectivo, u otro activo financiero, 

se reconocerá como un pasivo financiero por el valor actual 

del importe a reembolsar, y ello aun cuando el propio con-

trato sea en sí mismo un instrumento de capital.

7 El emisor de instrumentos financieros que incluyan cláu-

sulas de liquidación que se sustancien en la entrega de efec-

tivo u otros activos financieros, o de cualquier otra forma tal 

que resulte ser un pasivo financiero, sujetas a la ocurrencia o 

no de eventos futuros inciertos e independientes de las par-

tes del contrato, tales como un cambio en el tipo de interés 

de mercado o variables financieras futuras del emisor, clasifi-

cará y tratará estos instrumentos como pasivos financieros, 

a menos que el evento futuro sea la liquidación del emisor o 

que sea extremadamente raro, altamente anormal y muy im-

probable que ocurra, como es el caso de una modificación 

legal de la legislación que regula el instru mento.

8 Las remuneraciones de los instrumentos financieros cla-

sificados como pasivos financieros se registrarán en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias como un gasto financiero; en 

cualquier caso, las remuneraciones del capital con naturale-

za de pasivo financiero clasificadas como gastos se presen-

tarán en una partida separada.

9 Los resultados asociados con la recompra o refinancia-

ción de pasivos financieros se reconocerán en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio, tomando en considera-

ción las reglas contenidas en la norma vigésima cuarta. Los 

costes de emisión de los pasivos financieros se registrarán 

de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 8 de la nor-

ma vigésima segunda.



10 Las ganancias y pérdidas relacionadas con cambios en el 

valor en libros de un pasivo financiero se reconocerán en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aun cuando aquellas se refie-

ran a instrumentos con derecho a participar en el patrimonio 

de la entidad a cambio de efectivo u otros activos financieros, 

tales como los instrumentos que conceden al tenedor el dere-

cho de rescate en cualquier momento a cambio de un importe 

equivalente a su participación en el patrimonio del emisor.

C) Instrumentos financieros compuestos

11 La emisión de instrumentos financieros compuestos, tal 

como se definen en el apartado 6.b) de la norma vigésima, 

se reconocerá en la fecha de su emisión separando sus 

componentes y clasificándolos de acuerdo con el fondo 

económico; dicha clasificación en ningún caso será objeto 

de revisión posterior.

12 La asignación del importe inicial a los distintos compo-

nentes del instrumento compuesto no supondrá, en ningún 

caso, un reconocimiento de resultados, y se realizará asig-

nándole, en primer lugar, al componente que sea pasivo fi-

nanciero —incluido cualquier derivado implícito que no tenga 

por activo subyacente instrumentos de capital propio— un 

importe, obtenido a partir del valor razonable de pasivos fi-

nancieros de la entidad con características similares a los 

del instrumento compuesto pero que no tengan asociados 

instrumentos de capital propio. El valor imputable en el inicio 

al instrumento de capital será la parte residual del importe 

inicial del instrumento compuesto en su conjunto, una vez 

deducido el valor razonable asignado al pasivo financiero.

13 La cancelación anticipada de instrumentos financieros 

compuestos, junto con todos los costes que origine la tran-

sacción, se asignará a sus componentes de manera consis-

tente con el método empleado en la distribución inicial del 

importe recibido por la entidad en la fecha de su emisión.

14 Los costes de emisión de los instrumentos financieros 

compuestos se asignarán en proporción a la distribución 

asignada inicialmente a cada componente, y se imputarán 

de acuerdo con las reglas señaladas en los párrafos anterio-

res. Las remuneraciones de los instrumentos financieros 

compuestos se imputarán a cada uno de sus componentes 

de manera consecuente y consistente.

D) Instrumentos financieros híbridos

15 Los derivados implícitos incluidos en los instrumentos fi-

nancieros híbridos, definidos en la norma vigésima, se segre-

garán de dichos contratos, tratándose de manera indepen-

diente a efectos contables si se cumplen las siguientes 

condiciones:

a) Las características y riesgos económicos del derivado 

implícito no están estrechamente relacionadas con las 

del contrato principal que no es un derivado.

b) Un instrumento distinto con las mismas condiciones que 

las del derivado implícito cumpliría la definición de deri-

vado de la norma vigésima.

c) El contrato híbrido no se valora por su valor razonable 

con cambios en pérdidas y ganancias.

16 Las características y riesgos económicos de los contra-

tos incluidos en un contrato híbrido son diferentes entre sí 

cuando las variaciones del valor del contrato principal, que 

no es un derivado, están disociadas de las variaciones de 

valor imputables al derivado implícito.

En el análisis para decidir la separación del derivado implíci-

to de un contrato híbrido, las entidades utilizarán su propio 

juicio tomando en consideración el análisis histórico o simu-

lado de las variaciones citadas, además de otras considera-

ciones de tipo financiero, como las señaladas a continua-

ción:

a) Derivados implícitos con características y riesgos eco-

nómicos similares a los del contrato principal:

 (i) Derivados cuyo activo subyacente es un tipo de in-

terés cuando el contrato principal es un instrumen-

to de deuda, a menos que el contrato prevea la po-

sibilidad de liquidarlo de una manera tal que el 

tenedor no recuperará sustancialmente toda su in-

versión inicial o que la rentabilidad inicial del contra-

to sea al menos el doble que la que se obtendría 

del mercado por un contrato de similares condicio-

nes al contrato principal.

 (ii) Opciones de límite al alza o a la baja, por encima o 

por debajo de los tipos de mercado en el momento 

de emisión, o una combinación de ambas, sobre 

un tipo de interés cuando el contrato principal es un 

instrumento de deuda.

 (iii) Opciones de cancelación anticipada implícitas en 

un contrato principal que es un instrumento de deu-

da, a menos que el precio de ejercicio de la opción 
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sea sustancialmente distinto al coste amortizado del 

instrumento de deuda en la fecha de ejercicio.

b) Derivados implícitos con características y riesgos eco-

nómicos distintos a los del contrato principal:

 (i) Deuda convertible: Una opción de conversión en un 

número fijo de instrumentos de capital, implícita en 

un instrumento de deuda. El emisor de este instru-

mento lo tratará de acuerdo con lo dispuesto en el 

epígrafe C) de esta norma.

 (ii) Derivados incorporados en instrumentos de deuda 

por el que los pagos de intereses o principal se re-

lacionan con un instrumento de capital o con un ín-

dice de valores o de materias primas cotizadas.

 (iii) Opciones que permiten, bien unilateralmente o bien 

automáticamente, ampliar el plazo de vencimiento 

de un instrumento de deuda, a menos que el tipo de 

interés de la deuda sea simultáneamente ajustado 

para aproximarlo a los tipos de mercado en el mo-

mento de la ampliación.

17 El valor inicial de los derivados implícitos que se separen 

del contrato principal y que sean opciones se obtendrá sobre 

la base de sus propias características, y los que no sean op-

ciones tendrán en su reconocimiento inicial un valor nulo. En 

todo caso, en el supuesto de incapacidad de la entidad para 

estimar con fiabilidad el valor razonable de un derivado implí-

cito, sobre la base de sus propias condiciones y términos, se 

estimará por diferencia entre el valor razonable del contrato 

híbrido y el del contrato principal, siempre que ambos valores 

puedan ser considerados como fiables; si ello tampoco es 

posible, ya sea en la fecha de adquisición o en otra posterior, 

la entidad no segregará el contrato híbrido y tratará a efectos 

contables el instrumento financiero híbrido en su conjunto 

como incluido en la cartera de instrumentos financieros a va-

lor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

18 Si un derivado implícito es separado de su contrato hí-

brido, el contrato principal que no es un derivado se tratará 

a efectos contables de manera independiente.

E) Aportaciones al capital de las cooperativas

de crédito

19 Las aportaciones al capital realizadas por los socios de 

las cooperativas de crédito se reconocerán como patrimonio 

neto si la cooperativa tiene un derecho incondicional a rehu-

sar su reembolso o existen prohibiciones, legales o estatuta-

rias, para realizar este, tal como una cobertura insuficiente 

del capital social obligatorio o de los recursos propios míni-

mos regulatorios. Si la prohibición de reembolso es parcial, 

el importe reembolsable por encima de la prohibición se re-

gistrará en una partida específica con naturaleza de pasivo 

financiero.

20 Las aportaciones a las cooperativas para las que exista 

obligación de remuneración, aun cuando esté condicionada 

a la existencia de resultados de la cooperativa, se tratarán 

como pasivos financieros.

21 Las remuneraciones a las aportaciones de los socios 

de la cooperativa se registrarán como gastos financieros del 

ejercicio si corresponden a aportaciones contabilizadas 

como pasivos financieros y directamente contra el patrimo-

nio neto de la cooperativa de crédito en el resto de los ca-

sos.

NORMA VIGÉSIMA SEGUNDA. Reconocimiento, 

clasificación y valoración de los instrumentos 

financieros

A) Reconocimiento

1 Los instrumentos financieros, ya sean activos o pasivos, 

se reconocerán en el balance, exclusivamente, cuando la 

entidad se convierta en una parte del contrato de conformi-

dad con las disposiciones de este, con las precisiones del 

apartado 2 de esta norma para el caso de los contratos 

convencionales. En concreto:

a) Los instrumentos de deuda, tales como los créditos y 

depósitos de dinero, se reconocerán desde la fecha en 

que surja el derecho legal a recibir, o la obligación legal 

de pagar, efectivo.

b) Los derivados financieros, incluidos los contratos a pla-

zo, se reconocerán desde la fecha de su contratación, 

excepto aquellos derivados contemplados en la norma 

vigésima tercera que impiden a la entidad cedente la baja 

del balance de los activos financieros transferidos, que 

se reconocerán de acuerdo con las reglas de esa norma.

Los activos financieros se incluirán, a efectos de su presen-

tación en el balance según su naturaleza, en las siguientes 

partidas: caja y depósitos en bancos centrales, depósitos en 

entidades de crédito, operaciones del mercado monetario a 



través de entidades de contrapartida, crédito a la clientela, 

valores representativos de deuda, otros instrumentos de ca-

pital, derivados de negociación, otros activos financieros, 

ajustes a activos financieros por macrocoberturas y deriva-

dos de cobertura.

Los pasivos financieros se incluirán, a efectos de su presen-

tación en el balance según su naturaleza, en las siguientes 

partidas: depósitos de bancos centrales, depósitos de enti-

dades de crédito, operaciones del mercado monetario a tra-

vés de entidades de contrapartida, depósitos de la clientela, 

débitos representados por valores negociables, derivados 

de negociación, pasivos subordinados, posiciones cortas de 

valores, otros pasivos financieros, ajustes a pasivos financie-

ros por macrocoberturas, derivados de cobertura y capital 

con naturaleza de pasivo financiero.

2 Las operaciones de compraventa de activos financieros 

instrumentadas mediante contratos convencionales, enten-

didos como aquellos en los que las obligaciones recíprocas 

de las partes deben consumarse dentro de un marco tem-

poral establecido por la regulación o por las convenciones 

del mercado y que no pueden liquidarse por diferencias, ta-

les como los contratos bursátiles y las compraventas al 

contado de divisas, se registrarán como un activo por el 

adquirente, y se darán de baja del balance por el vendedor, 

en la fecha desde la que los beneficios, riesgos, derechos y 

deberes inherentes a todo propietario sean de la parte ad-

quirente, que, dependiendo del tipo de activo o de merca-

do, puede ser la fecha de contratación o la de liquidación o 

entrega.

La fecha de contratación es la fecha de compromiso. El re-

gistro de las operaciones en el balance en dicha fecha supo-

ne para el adquirente reconocer un activo financiero y simul-

táneamente la correspondiente obligación de pago frente al 

vendedor y, para el vendedor, supondrá dar de baja del ba-

lance el activo y reconocer el derecho de cobro frente al ad-

quirente, así como cualquier resultado obtenido en la venta.

La fecha de liquidación o entrega es la fecha en la que el 

adquirente paga y el vendedor entrega el activo, y desde la 

que, generalmente, comienzan a devengarse los rendimien-

tos del activo por parte del adquirente. El registro de opera-

ciones con este criterio supondrá para el vendedor dar de 

baja del balance el activo y reconocer cualquier resultado 

obtenido en la venta en esa fecha; por su parte, el adquiren-

te reconocerá un activo financiero en esa fecha y registrará 

las variaciones que pudiera experimentar su valor razonable 

entre las fechas de contratación y liquidación bajo las si-

guientes reglas:

a) Activos financieros valorados al coste o al coste amorti-

zado: No se reconocerá ningún tipo de resultado.

b) Activos financieros valorados por su valor razonable: 

Los resultados se reconocerán en la cuenta de pérdidas 

y ganancias para los activos que se clasifiquen en la ca-

tegoría de activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias, y en el patrimonio 

neto para los que se clasifiquen como activos financie-

ros disponibles para la venta.

En especial, las operaciones realizadas en el mercado de di-

visas se registrarán en la fecha de liquidación, y los activos 

financieros negociados en los mercados secundarios de va-

lores españoles, si son instrumentos de capital, se recono-

cerán en la fecha de contratación y, si se trata de valores re-

presentativos de deuda, en la fecha de liquidación.

B) Clasificación de los activos financieros

3 Los activos financieros, salvo los explícitamente exclui-

dos en los apartados 7 y 8 de la norma vigésima, se inclui-

rán a efectos de su valoración en alguna de las siguientes 

carteras:

a) Activos financieros a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias:

 (i) Cartera de negociación. En esta categoría se inclui-

rán todos los activos financieros que cumplan algu-

na de las siguientes características:

1) Se originan o adquieren con el objetivo de reali-

zarlos a corto plazo.

2) Son parte de una cartera de instrumentos finan-

cieros identificados y gestionados conjuntamen-

te para la que hay evidencia de actuaciones re-

cientes para obtener ganancias a corto plazo.

3) Son instrumentos derivados no designados 

como instrumentos de cobertura contable de 

acuerdo con lo señalado en las normas trigési-

ma primera y trigésima segunda.
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 (ii) Otros activos financieros a valor razonable con cam-

bios en pérdidas y ganancias: En esta categoría se 

incluirán:

1) Todos los activos financieros híbridos que, no 

formando parte de la cartera de negociación, 

sea obligatorio valorarlos íntegramente por su 

valor razonable de acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado 17 de la norma vigésima primera; y

2) Los activos financieros que, no formando parte 

de la cartera de negociación, se gestionen con-

juntamente con «pasivos por contratos de segu-

ro» valorados por su valor razonable, o con deri-

vados financieros, que tengan por objeto y 

efecto reducir significativamente su exposición a 

variaciones en su valor razonable, o que se ges-

tionan conjuntamente con pasivos financieros y 

derivados al objeto de reducir significativamente 

la exposición global al riesgo de tipo de interés.

 Los instrumentos financieros involucrados en 

esta categoría deberán estar sometidos perma-

nentemente a un sistema de medición, gestión y 

control de riesgos y resultados, integrado y con-

sistente, que permita el seguimiento e identifica-

ción de todos los instrumentos financieros invo-

lucrados y comprobar que el riesgo se reduce 

efectivamente. Los activos financieros solo po-

drán incluirse en esta categoría en la fecha de 

adquisición u originación.

 Cuando se haga uso de esta opción, se informa-

rá en la memoria, tal como se señala en el apar-

tado 23 de la norma sexagésima.

b) Cartera de inversión a vencimiento: En esta categoría se 

podrán incluir los valores representativos de deuda con 

vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determi-

nado o determinable que la entidad tiene, desde el inicio 

y en cualquier fecha posterior, tanto la positiva intención 

como la capacidad financiera demostrada de conservar-

los hasta su vencimiento, con las precisiones señaladas 

en los siguientes apartados de esta norma.

c) Inversiones crediticias: En esta categoría se incluirán los 

activos financieros que, no negociándose en un merca-

do activo ni siendo obligatorio valorarlos por su valor ra-

zonable, sus flujos de efectivo son de importe determi-

nado o determinable y en los que se recuperará todo el 

desembolso realizado por la entidad, excluidas las razo-

nes imputables a la solvencia del deudor. En esta cate-

goría se recogerá tanto la inversión procedente de la ac-

tividad típica de crédito, tal como los importes de 

efectivo dispuestos y pendientes de amortizar por los 

clientes en concepto de préstamo o los depósitos pres-

tados a otras entidades, cualquiera que sea su instru-

mentación jurídica, y los valores representativos de deu-

da no cotizados, así como las deudas contraídas por los 

compradores de bienes, o usuarios de servicios, que 

constituyan parte del negocio de la entidad.

d) Activos financieros disponibles para la venta: En esta 

categoría se incluirán los valores representativos de deu-

da no calificados como inversión a vencimiento o a valor 

razonable con cambios en pérdidas y ganancias, y los 

instrumentos de capital de entidades que no sean de-

pendientes, asociadas o multigrupo de la entidad y que 

no se hayan incluido en la categoría de a valor razonable 

con cambios en pérdidas y ganancias.

Los activos financieros que, de acuerdo con lo preceptua-

do en la norma trigésima cuarta, cumplan con los requisi-

tos para su clasificación como activos no corrientes en 

venta se valorarán de acuerdo con los criterios señalados 

en esta norma con independencia de su presentación en el 

balance dentro de la partida «activos no corrientes en ven-

ta».

4 La intención de la entidad para mantener activos finan-

cieros hasta su vencimiento no quedará cuestionada por el 

hecho de que el activo financiero pueda ser reembolsado 

por el emisor antes de su vencimiento, a menos que la enti-

dad pudiera no recuperar sustancialmente su coste amorti-

zado, por sucesos o escenarios futuros solo remotamente 

posibles; por el contrario, tal intención será negada cuando:

a) La entidad tenga la intención de mantener el activo por 

un período indefinido.

b) La entidad estaría dispuesta a vender el activo financiero 

antes de su vencimiento, ante modificaciones en las 

condiciones de mercado, tales como el tipo de interés o 

de cambio, o por necesidades de liquidez.

c) El emisor tiene el derecho a cancelar el activo por un 

importe significativamente inferior al coste amortizado 

del tenedor.



d) El activo financiero contiene opciones de cancelación 

anticipada a favor de la entidad.

En cualquier caso, la entidad no podrá clasificar ni tener cla-

sificado ningún activo financiero como inversión a venci-

miento si durante el ejercicio actual, o los dos precedentes, 

ha vendido, o reclasificado, activos incluidos en esta cartera 

por más de un importe insignificante en relación con el im-

porte total de los activos incluidos en esta categoría, a me-

nos que se trate de:

a) Ventas muy próximas al vencimiento final del activo fi-

nanciero, o de la fecha de ejercicio de opciones de 

compra por parte del emisor, de manera tal que las mo-

dificaciones en los tipos de interés de mercado no ten-

drían un efecto significativo sobre el valor razonable del 

activo financiero, tal como una venta tres meses antes 

de su amortización para una inversión con un venci-

miento residual de cinco años en el momento de realizar 

aquella.

b) Ventas posteriores al cobro de la práctica totalidad del 

principal del activo financiero, de acuerdo con su plan 

de amortización.

c) Ventas atribuibles a un suceso aislado y no recurrente 

que razonablemente no podría haber sido anticipado 

por la entidad, tal como un deterioro significativo de la 

capacidad de pago del deudor, cambios impositivos o 

por requerimientos regulatorios, o una combinación de 

negocios importante que requiera la realización de acti-

vos financieros mantenidos hasta vencimiento con el fin 

de mantener los niveles de riesgo de crédito o de tipo 

de interés, dentro de las políticas y límites establecidos 

por la propia entidad.

Todos los valores representativos de deuda clasificados en 

la cartera de inversión a vencimiento se reclasificarán inme-

diatamente a la categoría de activos financieros disponibles 

para la venta si la entidad vende o reclasifica activos de 

aquella cartera por más de un importe insignificante de acuer-

do con lo señalado en los párrafos anteriores.

5 La capacidad financiera para mantener activos financie-

ros hasta su vencimiento queda demostrada cuando la en-

tidad, además de mantener recursos financieros disponi-

bles para financiar aquellos hasta su vencimiento, no está 

sujeta a limitaciones legales, o restricciones de otro tipo, 

que imposibilitarían su intención de mantenerlos hasta el 

vencimiento.

6 En todo caso, la intención y capacidad financiera de la 

entidad para mantener activos financieros hasta su venci-

miento no serán cuestionadas por el hecho de que tales ac-

tivos hayan sido pignorados, prestados o estén sujetos a un 

pacto de recompra, siempre que la entidad mantenga la in-

tención y capacidad para mantenerlos hasta su vencimiento.

C) Clasificación de los pasivos financieros

7 Los pasivos financieros se clasificarán a efectos de su 

valoración en una de las siguientes categorías:

a) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias:

 (i) Cartera de negociación: Esta categoría incluirá to-

dos los pasivos financieros que cumplan alguna de 

las siguientes características:

1) Se han emitido con la intención de readquirirlos 

en un futuro próximo.

2) Son posiciones cortas de valores, tal como se 

definen en el apartado 1 de la norma quincuagé-

sima cuarta.

3) Forman parte de una cartera de instrumentos fi-

nancieros identificados y gestionados conjunta-

mente, para la que existen evidencias de actua-

ciones recientes para obtener ganancias a corto 

plazo.

4) Son instrumentos derivados siempre que no 

sean instrumentos de cobertura de acuerdo con 

la normas trigésima primera y trigésima segun-

da.

(ii) Otros pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias: En esta categoría 

se incluirán todos los pasivos financieros híbridos 

que, no formando parte de la cartera de negocia-

ción, sea obligatorio valorarlos íntegramente por su 

valor razonable de acuerdo con lo dispuesto en la 

norma vigésima primera, incluidos los seguros de 

vida ligados a fondos de inversión que cumplan con 
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lo dispuesto en el apartado 3 de la norma cuadra-

gésima, cuando los activos financieros a los que se 

encuentren ligados también se valoren a valor razo-

nable con cambios en pérdidas y ganancias.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en 

patrimonio neto: En esta categoría se incluirán los pasi-

vos financieros asociados con activos financieros dispo-

nibles para la venta originados como consecuencia de 

transferencias de activos que, de acuerdo con lo pre-

ceptuado en el apartado 11 de la norma vigésima terce-

ra, se tengan que valorar por su valor razonable con 

cambios en el patrimonio neto.

c) Pasivos financieros al coste amortizado: En esta catego-

ría se incluirán los pasivos financieros no incluidos en 

ninguna de las categorías anteriores.

Los pasivos financieros asociados con activos no corrientes 

en venta se valorarán de acuerdo con los criterios señalados 

en esta norma, con independencia de su presentación en el 

balance dentro de la partida «pasivos asociados con activos 

no corrientes en venta».

D) Valoración inicial de los instrumentos financieros

8 En su reconocimiento inicial en balance, todos los ins-

trumentos financieros se registrarán por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la tran-

sacción. Para los instrumentos financieros que no se inclu-

yan en la categoría de valorados por su valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias, dicho importe se ajustará 

con los costes de la transacción que sean directamente 

atribuibles a la adquisición del activo financiero o a la emi-

sión del pasivo financiero, los cuales se imputarán en la 

cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el método 

del tipo de interés efectivo, salvo para los activos financie-

ros que no tengan vencimiento fijo, en cuyo caso se impu-

tarán en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se pro-

duzca su deterioro o cause baja del balance.

E) Valoración posterior de los activos financieros

9 Tras su reconocimiento inicial, la entidad valorará todos 

los activos financieros, incluidos los derivados que sean ac-

tivos, por su valor razonable, sin deducir ningún coste de 

transacción en que pudiera incurrirse por su venta, o cual-

quier otra forma de disposición, con las siguientes excepcio-

nes:

a) Los activos financieros incluidos en las categorías de in-

versiones crediticias, e inversiones a vencimiento, que 

se valorarán por su coste amortizado utilizando el méto-

do del tipo de interés efectivo.

b) Los activos financieros que sean instrumentos de capital 

cuyo valor razonable no pueda ser estimado de manera 

fiable, así como los derivados que tengan aquellos ins-

trumentos como activo subyacente y se liquiden entre-

gando los mismos, que se valorarán al coste. Esta situa-

ción se producirá cuando, además de no cotizar el 

instrumento en un mercado activo:

 (i) el rango de estimaciones de su valor razonable sea 

significativo, y

 (ii) las probabilidades de diversas estimaciones dentro 

del rango no pueden ser razonablemente evaluadas 

y usadas en la estimación del valor razonable.

En cualquier caso, los activos financieros que hayan sido 

designados como partidas cubiertas, o como instrumento 

de cobertura, en una cobertura contable de las definidas en 

las normas trigésima primera y trigésima segunda seguirán 

los criterios y reglas establecidos en dichas normas.

F) Valoración posterior de los pasivos financieros

10 Tras su reconocimiento inicial, todos los pasivos finan-

cieros se valorarán por su coste amortizado, excepto:

a) Los incluidos en la categoría a valor razonable con cam-

bios en pérdidas y ganancias, que se valorarán por su 

valor razonable, salvo los derivados que tengan como 

activo subyacente instrumentos de capital cuyo valor ra-

zonable no pueda ser estimado de manera fiable, que 

se valorarán al coste.

b) Los pasivos financieros surgidos en las transferencias 

de activos que no cumplan las condiciones para la baja 

del activo del balance de la entidad cedente, que se va-

lorarán de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 

11 de la norma vigésima tercera.

En cualquier caso, los pasivos financieros que hayan sido 

designados como partidas cubiertas, o como instrumentos 

de cobertura, en una cobertura contable de las definidas en 

las normas trigésima primera y trigésima segunda seguirán 

los criterios y reglas establecidos en dichas normas.



G) Registro de resultados

11 Las ganancias y pérdidas de los instrumentos financie-

ros se registrarán, según la clase de cartera, con los siguien-

tes criterios:

a) Instrumentos financieros incluidos en la categoría de a 

valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:

 (i) Los cambios de valor razonable se registrarán direc-

tamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, dis-

tinguiendo, para los instrumentos que no sean deri-

vados, entre la parte atribuible a los rendimientos 

devengados del instrumento, que se registrará 

como intereses o como dividendos según su natu-

raleza, y el resto, que se registrará como resultados 

de operaciones financieras.

 (ii) Los rendimientos devengados correspondientes a 

los instrumentos de deuda se calcularán aplicando 

el método del tipo de interés efectivo.

b) Instrumentos financieros valorados al coste amortizado:

 (i) Los intereses devengados se registrarán, calcula-

dos de acuerdo con el método del tipo de interés 

efectivo, en la cuenta de pérdidas y ganancias.

 (ii) Los cambios de su valor razonable se reconocerán 

cuando el instrumento financiero cause baja del ba-

lance, de acuerdo con las normas vigésima tercera 

y vigésima cuarta, y, para el caso de los activos fi-

nancieros, cuando se produzca su deterioro de 

acuerdo con la norma vigésima novena. En la deter-

minación de los resultados por enajenación, el coste 

amortizado será el identificado específicamente 

para el activo financiero concreto, a menos que se 

trate de un grupo de activos financieros idénticos, 

en cuyo caso será el coste promedio ponderado.

 (iii) Los instrumentos que formen parte de una cobertura 

contable se tratarán de acuerdo con lo preceptuado 

en las normas trigésima primera y trigésima segunda.

c) Activos financieros disponibles para la venta:

 (i) Los intereses devengados, calculados de acuerdo 

con el método del interés efectivo, y, cuando corres-

ponda, los dividendos devengados se reconocerán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

 (ii) Las pérdidas por deterioro se registrarán de acuer-

do con la norma vigésima novena.

 (iii) Las diferencias de cambio se reconocerán en la 

cuenta de pérdidas y ganancias cuando se trate de 

activos financieros monetarios, y transitoriamente 

en el patrimonio neto, como «ajustes por valora-

ción», cuando se trate de activos financieros no 

monetarios hasta que, de acuerdo con la norma vi-

gésima tercera, se produzca su baja de balance, 

en cuyo momento estas diferencias se imputarán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

 (iv) El resto de cambios de valor se reconocerán direc-

tamente en el patrimonio neto de la entidad hasta 

que, de acuerdo con la norma vigésima tercera, se 

produzca la baja del balance del activo financiero. 

En la determinación de los resultados por enajena-

ción, el coste o, cuando proceda, el coste amorti-

zado será el identificado específicamente para el 

activo financiero concreto, a menos que se trate de 

un grupo de activos financieros idénticos, en cuyo 

caso será el coste promedio ponderado.

H) Reclasificaciones entre carteras de instrumentos 

financieros

12 Las reclasificaciones de instrumentos financieros entre 

carteras se realizarán exclusivamente bajo las siguientes re-

glas:

a) Los activos financieros y pasivos financieros no podrán 

ser reclasificados dentro o fuera de la categoría de valo-

rados a valor razonable con cambios en pérdidas y ga-

nancias una vez adquiridos, emitidos o asumidos.

b) Si un activo financiero, como consecuencia de un cambio 

en la intención o en la capacidad financiera, deja de clasi-

ficarse en la cartera de inversión a vencimiento, se reclasi-

ficará a la categoría de activos financieros disponibles 

para la venta, registrando la diferencia entre su coste 

amortizado y su valor razonable directamente en la partida 

del patrimonio neto «Ajustes por valoración. Activos finan-

cieros disponibles para la venta». Igual tratamiento recibi-

rán el resto de activos financieros de la cartera de inver-
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sión a vencimiento reclasificados como consecuencia de 

lo preceptuado en el apartado 4 de esta norma.

c) Si llegase a disponerse de una valoración fiable de un 

activo financiero o pasivo financiero, para los que tal va-

loración no estaba previamente disponible, y fuera obli-

gatorio valorarlos por su valor razonable, tal como los 

instrumentos de capital no cotizados y los derivados 

que tengan a estos por activo subyacente, dichos acti-

vos financieros o pasivos financieros se valorarán por su 

valor razonable y la diferencia con su valor en libros se 

tratará de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 

11 de esta norma.

d) Una vez transcurridos los dos ejercicios a que se refiere 

el apartado 4 de esta norma, los activos financieros pre-

viamente clasificados como inversiones a vencimiento 

podrán dejarse de valorar por su valor razonable y su im-

porte se convertirá en su coste amortizado, en cuyo 

caso las ganancias o pérdidas que hubiesen sido regis-

tradas como ajuste por valoración en el patrimonio neto 

de la entidad, de acuerdo con lo indicado en la letra b) 

anterior, se mantendrán en el balance junto con las corres-

pondientes a activos financieros disponibles para la ven-

ta. Los activos pasarán a valorarse al coste amortizado y 

tanto la diferencia de este con su importe al vencimiento 

como los resultados registrados previamente en el patri-

monio neto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 

ganancias durante la vida residual del activo financiero 

utilizando el método del tipo de interés efectivo.

 En las escasas circunstancias en que el valor razonable 

estimado de un activo financiero dejase de ser fiable, los 

activos pasarán a valorarse al coste y los resultados 

previamente registrados en el patrimonio neto se man-

tendrán en él hasta la realización del activo.

 Si, posteriormente, cualquiera de los activos anteriores 

sufriese un deterioro, cualquier ganancia o pérdida que 

hubiese sido reconocida en el patrimonio neto se regis-

trará de acuerdo con la norma vigésima novena.

NORMA VIGÉSIMA TERCERA. Baja del balance

de los activos financieros

A) Criterios para dar de baja los activos financieros

1 Un activo financiero se dará de baja del balance de la 

entidad solo cuando se produzca alguna de las siguientes 

circunstancias:

a) Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

que genera hayan expirado.

b) Se transfiera conforme a lo establecido en el apartado 3 

de esta norma, y se transmitan sustancialmente sus 

riesgos y beneficios o, aun no existiendo transmisión ni 

retención sustancial de estos, se transmita el control del 

activo financiero conforme a lo indicado en los aparta-

dos 4 a 6 de esta norma.

El término activo financiero transferido se utiliza en esta norma 

indistintamente para referirse a la totalidad o a una parte de un 

activo financiero o un grupo de activos financieros similares.

2 Esta norma se aplicará a:

a) Una parte de un activo financiero o grupo de activos fi-

nancieros, siempre que la parte transferida comprenda 

solo:

 (i) Determinados flujos de efectivo del activo, tal como 

en la transferencia de los flujos de intereses de un 

instrumento de deuda, pero no los de su principal, 

y viceversa.

 (ii) Una proporción fija de todos los flujos de efectivo del 

activo, tal como en la cesión del derecho a la percep-

ción de un determinado porcentaje de la totalidad de 

los flujos efectivos de un instrumento de deuda.

 (iii) Una proporción fija de determinados flujos de efec-

tivo del activo, tal como en la transferencia de un 

determinado porcentaje de la totalidad de los flujos 

de intereses de un instrumento de deuda.

b) La totalidad del activo financiero o grupo de activos fi-

nancieros similares, en los demás casos.

3 Un activo financiero se transferirá exclusivamente cuan-

do la entidad cedente:

a) transmita íntegramente todos los derechos contractua-

les a recibir los flujos de efectivo que genera, o

b) aun conservando los derechos contractuales a recibir 

los flujos de efectivo que genera, asuma la obligación 

contractual de abonarlos a los cesionarios y, además:

 (i) no tenga que cumplir dicha obligación, salvo que 

cobre importes equivalentes del activo financiero 



original; no obstante, podrá realizar anticipos a cor-

to plazo a los cesionarios siempre que tenga el de-

recho a recuperar su importe más los intereses 

devengados a un tipo de interés de mercado;

 (ii) las condiciones o términos del contrato de transfe-

rencia le prohíban vender o pignorar el activo finan-

ciero original, excepto que lo haga para garantizar el 

abono de los flujos de efectivo a los cesionarios, y

 (iii) tenga la obligación de remitir a los cesionarios, sin 

retraso significativo, todos los flujos de efectivo co-

brados en su nombre, sin que pueda reinvertirlos 

durante el período que transcurra hasta su pago, 

excepto en inversiones de un elevado grado de li-

quidez cuyos rendimientos deberán abonarse tam-

bién a los cesionarios.

4 Las transferencias de activos financieros que cumplan lo 

dispuesto en el apartado 3 se evaluarán para determinar en 

qué medida se han transferido a terceros los riesgos y bene-

ficios.

La evaluación se realizará comparando la exposición del ce-

dente, antes y después de la transferencia, a la variación 

que pueden experimentar los importes y plazos de cobro de 

los flujos netos de efectivo futuros de los activos financieros, 

es decir, a las futuras pérdidas o ganancias.

Cuando no sea evidente que la entidad cedente haya trans-

ferido o retenido sustancialmente todos los riesgos y benefi-

cios inherentes a la propiedad de un activo financiero, la 

comparación del párrafo anterior se realizará en valores ac-

tuales, utilizando como tipo de actualización un tipo de inte-

rés de mercado apropiado para el activo a la fecha de la 

evaluación. En el cálculo se considerarán las posibles varia-

ciones de los flujos netos de efectivo, dando mayor ponde-

ración a los escenarios que sean más probables.

5 Una vez realizada la evaluación de la transferencia de 

riesgos y beneficios conforme al apartado anterior, las trans-

ferencias de activos financieros se clasificarán en alguna de 

las siguientes categorías:

a) Los riesgos y beneficios asociados a la propiedad del ac-

tivo financiero se transfieren sustancialmente a terceros.

 En esta categoría se incluirán las transferencias cuyo re-

sultado sea que la exposición del cedente a la variación 

del valor actual de los flujos netos de efectivo futuros del 

activo financiero transferido se reduce sustancialmente. 

Este criterio lo cumplen, entre otras, las siguientes trans-

ferencias:

 (i) Las ventas incondicionales de activos financieros.

 (ii) Las ventas de activos financieros con pacto de re-

compra, o con una opción de compra adquirida o 

de venta emitida, por su valor razonable en la fecha de 

recompra o de ejercicio de la opción.

 (iii) Las ventas de activos financieros con una opción 

de compra adquirida o de venta emitida que esté 

profundamente fuera de dinero; es decir, que sea 

altamente improbable que pase a estar dentro de 

dinero antes de que venza el contrato.

 (iv) Las titulizaciones de activos en que el cedente no 

retenga financiaciones subordinadas ni conceda 

ningún tipo de mejora crediticia.

 (v) Las transferencias de activos financieros cuando el 

cedente únicamente figure como contraparte en una 

permuta financiera de tipos de interés, siempre que 

ni los pagos de la permuta estén condicionados a los 

realizados en el activo financiero transferido ni se re-

tenga el riesgo de pago anticipado del activo.

b) Los riesgos y beneficios asociados a la propiedad

del activo se retienen sustancialmente.

 En esta categoría se incluirán las transferencias en las 

que la exposición del cedente a la variación del valor ac-

tual de los flujos netos de efectivo futuros del activo fi-

nanciero no cambia de manera sustancial. Este criterio 

lo cumplen, entre otras, las siguientes transferencias:

 (i) Las ventas de activos financieros con pacto de re-

compra de los mismos activos, de otros sustancial-

mente iguales, o de otros similares que tengan 

idéntico valor razonable, por un precio fijo o al pre-

cio de venta más un interés.

 (ii) Los contratos de préstamo de valores en los que el 

prestatario tenga la obligación de devolver los mis-

mos activos, otros activos sustancialmente iguales, u 

otros similares que tengan idéntico valor razonable.

 (iii) Las ventas de activos financieros que lleven asocia-

das una permuta de rendimientos totales sobre di-
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chos activos, cuando la entidad actúe como ven-

dedora de protección.

 (iv) Las ventas de activos financieros con una opción 

de compra adquirida o de venta emitida, aunque se 

liquide por neto en efectivo, que esté profunda-

mente dentro de dinero, es decir, que sea altamen-

te improbable que se coloque fuera de dinero antes 

de que venza el contrato.

 (v) Las ventas de préstamos y otros derechos de co-

bro en las que el cedente garantice que compensa-

rá al cesionario por las pérdidas crediticias.

 (vi) Las transferencias en las que el cedente retenga fi-

nanciaciones subordinadas u otro tipo de mejoras 

crediticias que absorban sustancialmente todas las 

pérdidas crediticias esperadas para el activo trans-

ferido o la variación probable de sus flujos netos de 

efectivo.

c) Los riesgos y beneficios asociados a la propiedad del 

activo financiero ni se transfieren ni se retienen sustan-

cialmente.

 En esta categoría se incluirá el resto de transferencias 

de activos financieros; entre otras:

 (i) Las ventas de activos financieros con una opción 

de compra adquirida o de venta emitida que no 

esté profundamente dentro ni fuera de dinero.

 (ii) Las titulizaciones en las que el cedente asuma una 

financiación subordinada u otro tipo de mejoras 

crediticias por una parte del activo transferido, por 

las que la entidad reduce significativa pero no sus-

tancialmente su exposición a la variación del valor 

actual de los flujos netos de efectivo futuros de los 

activos transferidos.

 (iii) Las transferencias de activos en las que se retenga 

una opción para volver a comprar solo una parte 

del activo transferido.

 Cuando sea difícil concluir si los riesgos y beneficios de 

los activos financieros se han transferido sustancial o 

significativamente, o que los diferentes elementos de 

análisis individualmente considerados indican que los 

riesgos han sido transferidos, pero considerados con-

juntamente resulta más difícil alcanzar dicha conclusión, 

la transferencia se clasificará entre aquellas en las que 

se han retenido sustancialmente los riesgos y benefi-

cios.

6 Las transferencias en las que el cedente ni transmita ni 

retenga sustancialmente los riesgos y beneficios asociados 

al activo transferido se volverán a analizar para determinar si 

se transfiere el control de los flujos de efectivo.

El cedente transfiere el control de los flujos de efectivo de un 

activo financiero cuando el cesionario adquiere en la transfe-

rencia la capacidad práctica de venderlo en su totalidad a 

partes no vinculadas del grupo y puede ejercerla unilateral-

mente, sin necesidad de imponer restricciones a transferen-

cias posteriores. En los demás casos la entidad cedente re-

tiene el control de los flujos de efectivo del activo financiero.

Se entiende que el cesionario tiene capacidad práctica para 

vender el activo financiero transferido cuando este se nego-

cie en un mercado activo y aquel la pueda ejercer libremen-

te, con independencia de los derechos y restricciones con-

tractuales establecidos para su posterior transferencia a 

terceros.

B) Tratamiento contable

7 El tratamiento contable de las transferencias de activos 

financieros dependerá de cómo se clasifiquen de acuerdo 

con los criterios de los apartados 5 y 6, para lo que se apli-

carán las siguientes reglas:

a) Cuando se transfieran sustancialmente los riesgos y be-

neficios, el activo financiero transferido se dará de baja 

del balance y se reconocerá separadamente cualquier 

derecho u obligación, retenido o creado en la transfe-

rencia, de acuerdo con los apartados 8 y 9 siguientes.

b) Cuando se retengan sustancialmente los riesgos y be-

neficios, el activo financiero transferido no se dará de 

baja del balance y se aplicará lo dispuesto en el aparta-

do 10 de esta norma.

c) Cuando ni se transfieran ni se retengan sustancialmente 

los riesgos y beneficios, el tratamiento contable depen-

derá de quién controla los flujos netos de efectivo del 

activo financiero transferido:



 (i) Si la entidad cedente no retiene el control, el activo 

financiero transferido se dará de baja del balance y 

se reconocerá separadamente cualquier derecho u 

obligación, retenido o creado en la transferencia, de 

acuerdo con los apartados 8 y 9 siguientes.

 (ii) Si la entidad cedente retiene el control, el activo fi-

nanciero transferido continuará reconociéndose en 

el balance en la medida de su compromiso en los 

activos financieros transferidos conforme a lo esta-

blecido en el apartado 11 de esta norma.

8 Cuando el cedente, a cambio de una comisión, retenga 

el derecho de administración de un activo financiero, o de 

una parte de él, dado de baja del balance en su totalidad, se 

reconocerá:

a) Un pasivo financiero por prestación de servicios, por su 

valor razonable, cuando la comisión no compense ade-

cuadamente a la entidad por dichos servicios.

b) Un activo financiero por prestación de servicios, cuando 

la comisión sea superior a una compensación adecuada 

por la administración del activo financiero. Su importe se 

determinará sobre la base de la distribución del valor 

contable del activo financiero total de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 9 de esta norma.

9 Cuando el activo financiero transferido cause baja del 

balance íntegramente, se reconocerá en la cuenta de pérdi-

das y ganancias la diferencia entre su valor en libros y la 

suma de:

a) la contraprestación recibida, incluyendo cualquier nuevo 

activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y

b) cualquier resultado acumulado reconocido directamente 

como «ajustes por valoración» en el patrimonio neto atri-

buible al activo financiero transferido.

Cuando el importe del activo financiero transferido coincida 

con el importe total del activo financiero original, los nuevos ac-

tivos financieros, pasivos financieros y pasivos por prestación 

de servicios que, en su caso, se originen como consecuen-

cia de la transferencia se registrarán por su valor razonable.

Cuando el activo financiero transferido sea solo una parte 

del activo financiero original, el valor en libros de este, así 

como, en su caso, el resultado acumulado reconocido di-

rectamente como «ajustes por valoración» en el patrimonio 

neto, se distribuirá entre la parte que continúa reconocién-

dose en el balance, que también incluirá a los activos finan-

cieros por prestación de servicios, y la parte que se da de 

baja, sobre la base de sus respectivos valores razonables 

en la fecha de la transferencia. Cuando no existan precios 

cotizados o transacciones de mercado recientes que ayu-

den a determinar el valor razonable de la parte del activo 

que se continuará reconociendo en el balance, la mejor es-

timación de su valor razonable será la diferencia entre el va-

lor razonable del activo financiero total y la contraprestación 

recibida por la parte del activo que se debe dar de baja del 

balance.

10 Las transferencias que no supongan la baja del balance 

del activo financiero transferido se tratarán contablemente 

por parte de la entidad cedente de la siguiente forma:

a) Se reconocerá un pasivo financiero asociado por un 

importe igual a la contraprestación recibida. Dicho pa-

sivo se valorará posteriormente por su coste amortiza-

do.

b) El activo financiero transferido se continuará valorando con 

los mismos criterios utilizados antes de la transferencia.

c) Se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

sin compensar, tanto los ingresos del activo financiero 

transferido como los gastos del pasivo financiero.

11 La entidad cedente cuando mantenga el control de un 

activo financiero sobre el que no transfiera ni retenga sus-

tancialmente sus riesgos y beneficios deberá:

a) Continuar reconociendo un activo financiero por un im-

porte igual a su exposición a los cambios de valor del 

activo financiero transferido, es decir, por su compromi-

so continuo. En particular, dicho importe será:

 (i) Cuando se garantice el activo financiero transferido: 

el menor entre:

1) el importe del activo financiero transferido, y

2) el importe máximo garantizado, es decir, la 

cuantía de la contraprestación recibida cuya de-

volución podría ser exigida.
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 (ii) Cuando el control se retenga como consecuencia 

de una opción comprada o emitida (o ambas) sobre 

el activo financiero transferido: El importe del activo 

que la entidad pueda volver a comprar, que será el 

coste amortizado o, en su caso, el valor razonable, 

y ello aun cuando la opción se liquide en efectivo o 

de forma similar. No obstante, si se trata de una op-

ción de venta emitida sobre un activo que se valore 

por su valor razonable, dicho importe será el menor 

entre:

1) el valor razonable del activo financiero transferi-

do, y

2) el precio de ejercicio de la opción.

 El valor contable del activo financiero se reducirá en el 

importe de cualquier pérdida por deterioro.

b) Reconocer un pasivo financiero asociado al activo finan-

ciero transferido, que se valorará de forma que el valor 

contable neto entre ambos instrumentos sea igual a:

 (i) Cuando el activo financiero transferido se valore por 

su coste amortizado: El coste amortizado de los de-

rechos y obligaciones retenidos por la entidad.

  En particular, si la entidad cedente emite una opción 

de venta o retiene una opción de compra sobre el 

activo financiero transferido, el pasivo financiero 

asociado se valorará inicialmente por su coste, que 

será el importe de la contraprestación recibida. Pos-

teriormente, el coste inicial se ajustará amortizando 

cualquier diferencia entre dicho importe y el coste 

amortizado del activo financiero transferido en la fe-

cha en la que expire la opción, calculado según el 

método del tipo de interés efectivo. Si se ejercitara 

la opción, cualquier diferencia entre el valor contable 

del pasivo financiero asociado y el precio de ejerci-

cio se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias.

 (ii) Cuando el activo financiero transferido se valore por 

su valor razonable: El valor razonable de los dere-

chos y obligaciones retenidos por la entidad valo-

rados por separado.

  En particular, si la entidad cedente:

– Retiene una opción de compra sobre el activo fi-

nanciero transferido, el pasivo financiero asociado 

se valorará:

(a) Al precio de ejercicio de la opción menos su 

valor temporal, si la opción está dentro de o 

en dinero.

(b) Al valor razonable del activo financiero trans-

ferido menos el valor temporal de la opción, 

cuando esta esté fuera de dinero.

– Emite una opción de venta sobre el activo finan-

ciero transferido, el pasivo financiero asociado se 

valorará al precio de ejercicio de la opción más su 

valor temporal.

– Retiene una opción de compra adquirida y de 

venta emitida con el mismo vencimiento sobre el 

activo financiero transferido (en ocasiones deno-

minada collar comprado), el pasivo financiero 

asociado se valorará por:

(a) Si la opción de compra está dentro de o en 

dinero: La suma del precio de ejercicio de la 

opción de compra y el valor razonable de la op-

ción de venta menos el valor temporal de la 

opción de compra.

(b) Si la opción está fuera de dinero: La suma 

del valor razonable del activo financiero y el 

valor razonable de la opción de venta me-

nos el valor temporal de la opción de com-

pra.

 Cuando la entidad cedente garantice el activo financiero 

transferido, el pasivo financiero asociado se valorará ini-

cialmente por el importe garantizado más el valor razo-

nable de la garantía, que normalmente coincidirá con la 

contraprestación recibida por ella. Posteriormente, el 

valor razonable de la garantía se reconocerá en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias proporcionalmente durante 

la vida del contrato.

c) Con posterioridad al reconocimiento inicial de la transfe-

rencia, si el activo financiero transferido se valora por su 

valor razonable, las variaciones en el valor razonable del 

pasivo financiero asociado se contabilizarán, sin com-



pensar con las del activo, en la cuenta de pérdidas y 

ganancias, salvo que el activo esté incluido en la cartera 

de activos financieros disponibles para la venta, en cuyo 

caso se reconocerán las variaciones de ambos instru-

mentos en partidas específicas de «ajustes por valora-

ción» del patrimonio neto.

d) Reconocer sin efectuar compensaciones cualquier in-

greso generado por el activo financiero transferido rete-

nido en el balance y cualquier gasto incurrido por el pa-

sivo financiero asociado.

e) Si el activo financiero a retener en el balance es solo una 

parte de un activo financiero, el valor en libros total de 

este, así como, en su caso, el resultado acumulado re-

conocido directamente en el patrimonio neto, se distri-

buirá entre la parte que permanece en el balance y la 

parte que se da de baja, sobre la base de sus respecti-

vos valores razonables en la fecha de la transferencia. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias se registrará la di-

ferencia entre el valor en libros imputable a la parte del 

activo financiero que se dé de baja del balance y la 

suma de:

 (i) la contraprestación recibida por dicha parte, y

 (ii) cualquier resultado acumulado reconocido directa-

mente como «ajustes por valoración» en el patrimo-

nio neto atribuible al activo que se dé de baja.

12 Cuando en una transferencia el cedente ofrezca garan-

tías al cesionario mediante activos financieros diferentes al 

efectivo, tales como instrumentos de deuda o de capital, la 

contabilización del activo entregado en garantía se realizará 

bajo las siguientes reglas:

a) La entidad cedente informará del importe del activo fi-

nanciero prestado o entregado en garantía en la partida 

«pro memoria: prestados o en garantía» que correspon-

da según la cartera en que esté clasificado si el cesio-

nario tiene derecho, por contrato o por costumbre, a 

vender o volver a pignorar el activo financiero en garan-

tía.

b) La entidad cesionaria, si vendiera los activos financieros 

recibidos en préstamo o en garantía, reconocerá un pa-

sivo financiero en la partida «posiciones cortas de valo-

res» por el valor razonable de su obligación de devolver-

los al cedente, con registro inmediato de las variaciones 

de valor en la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Cuando el cedente incumpla los términos del contrato y 

pierda el derecho a recuperar el activo entregado en ga-

rantía, dará de baja dicho activo del balance y la entidad 

cesionaria lo reconocerá como un activo propio, que va-

lorará inicialmente por su valor razonable, o, si lo ha 

vendido, dará de baja el pasivo financiero en el que re-

conoce su obligación de devolverlo.

d) Con la excepción de lo dispuesto en la letra c) anterior, 

la entidad cedente continuará registrando como propios 

los activos prestados o entregados en garantía, y la en-

tidad cesionaria no podrá reconocerlos en su balance, 

sin perjuicio de que registre el derecho de cobro sobre 

el cedente.

13 En los estados financieros consolidados, los criterios 

que se establecen en los anteriores apartados para la baja 

de los activos financieros del balance se aplicarán, después de 

integrar globalmente a todas las entidades dependientes. En 

particular, lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 se podrá 

dar en las transferencias realizadas a las entidades de pro-

pósito especial, según se definen en el apartado 5 de la nor-

ma cuadragésima sexta, integradas globalmente en el gru-

po, tal como los fondos de titulización cuando coloquen los 

derechos de participación en los activos financieros subya-

centes que posean y gestionen a inversores que no sean 

partes vinculadas al grupo.

14 Los activos financieros vendidos en contratos conven-

cionales se darán de baja del balance por el vendedor de 

acuerdo con lo preceptuado en el apartado 2 de la norma 

vigésima segunda.

NORMA VIGÉSIMA CUARTA. Baja del balance

de los pasivos financieros

1 Los pasivos financieros, o una parte de ellos, causarán 

baja en el balance de la entidad solamente cuando:

a) Se hayan extinguido, esto es, cuando las obligaciones 

especificadas en el correspondiente contrato se hayan 

cumplido, cancelado o hayan caducado.

b) Se adquieran, aunque se vayan a volver a recolocar en 

el futuro.
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Cuando la entidad no liquide la deuda directamente con el 

acreedor, aun cuando le notifique que se ha pagado a un 

tercero que se subroga en la obligación, el pasivo financiero 

no se extinguirá, salvo que la entidad quede legalmente dis-

pensada, total o parcialmente, de la responsabilidad del pa-

sivo frente al acreedor, ya sea por este o como consecuen-

cia de un proceso legal.

2 Las permutas de instrumentos de deuda emitidos por la 

entidad realizadas entre esta y el acreedor se tratarán conta-

blemente de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando los instrumentos de deuda tengan condiciones 

sustancialmente diferentes, la entidad considerará extin-

guido el pasivo financiero original y reconocerá el nuevo 

pasivo financiero, registrando inmediatamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias cualquier coste o comi-

sión por la operación.

b) Cuando los instrumentos de deuda no tengan condicio-

nes sustancialmente diferentes, el pasivo financiero ori-

ginal no causará baja del balance y el importe de las 

comisiones se registrará como un ajuste de su valor en 

libros, que se amortizará durante la vida remanente del 

pasivo financiero modificado. El coste amortizado del pa-

sivo financiero se determinará aplicando el tipo de inte-

rés efectivo, que será aquel que iguale el valor en libros 

del pasivo financiero en la fecha de modificación con 

los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condi-

ciones.

A estos efectos, las condiciones de los contratos se consi-

derarán sustancialmente diferentes cuando el valor actual de 

los flujos de efectivo del nuevo pasivo financiero, incluyendo 

las comisiones netas cobradas o pagadas, sea diferente, al 

menos, en un 10% del valor actual de los flujos de efectivo 

remanentes del pasivo financiero original, actualizados am-

bos al tipo de interés efectivo de este.

3 Las modificaciones sustanciales de pasivos financieros 

existentes se tratarán contablemente conforme a lo estable-

cido en la letra a) del apartado anterior.

4 La diferencia entre el valor en libros de los pasivos finan-

cieros, o parte de ellos, extinguidos y la contraprestación 

entregada, incluyendo cualquier activo cedido diferente del 

efectivo o pasivo asumido, se reconocerá inmediatamente 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

5 En las adquisiciones parciales de pasivos financieros, la 

entidad distribuirá su valor en libros previo entre la parte que 

continúa reconociendo en su balance y la parte que causa 

baja, sobre la base de los valores razonables relativos de 

ambas partes en la fecha de la adquisición. La diferencia en-

tre la parte que se da de baja y cualquier contraprestación 

entregada por ella debe reconocerse inmediatamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias.

6 Cuando un acreedor exima a la entidad de su obligación 

de realizar pagos porque un nuevo deudor ha asumido la 

deuda, la entidad extinguirá el pasivo financiero original y re-

conocerá un nuevo pasivo financiero por el importe del valor 

razonable de la garantía concedida si la entidad garantiza el 

pago en el supuesto de incumplimiento del nuevo deudor. El 

resultado de la extinción se reconocerá inmediatamente en 

la cuenta de pérdidas y ganancias y será igual a la diferencia 

entre:

a) el valor en libros del pasivo financiero original menos el 

valor razonable del nuevo pasivo financiero, y

b) cualquier contraprestación entregada por la entidad.

NORMA VIGÉSIMA QUINTA. Garantías financieras

A) Alcance

1 Los contratos por los que la entidad se obligue a pagar 

unas cantidades específicas por un tercero en el supuesto 

de no hacerlo este, con independencia de su forma jurídica, 

que puede ser, entre otras, la de fianza, aval financiero o 

técnico, crédito documentario irrevocable emitido o confir-

mado por la entidad, contrato de seguro, así como los deri-

vados de crédito en los que la entidad actúe como vende-

dora de protección, se reconocerán y valorarán de acuerdo 

con esta norma.

A los efectos de lo establecido anteriormente, se entenderá 

por vendedor de protección en un derivado de crédito la 

parte del contrato que asume los riesgos en el supuesto de 

ocurrencia del evento de crédito definido en el contrato.

2 Lo preceptuado en esta norma no se aplicará a:

a) Las garantías financieras surgidas en las transferencias 

de activos financieros, que se tratarán de la siguiente 

forma:



 (i) de acuerdo con la norma vigésima tercera, cuando 

la entidad retenga sustancialmente los riesgos y be-

neficios asociados a la propiedad del activo finan-

ciero, y cuando ni retenga ni transfiera los riesgos y 

beneficios inherentes al activo financiero transferido 

pero mantenga su control, y

 (ii) como un derivado, en el resto de trasferencias de 

activos financieros.

b) Los contratos de garantía financiera emitidos que no 

satisfagan los criterios del apartado 1 de esta norma se 

tratarán como derivados; entre este tipo de contratos 

se incluirán aquellos cuya ejecución de la garantía esté 

relacionada con los cambios de valor de una variable 

de mercado, tal como el tipo de interés o de cambio, el 

precio de un instrumento financiero, un índice de mer-

cado, así como las calificaciones crediticias de una 

agencia de calificación de reconocido prestigio.

B) Reconocimiento y valoración

3 La entidad emisora de contratos a los que resulte aplica-

ble esta norma reconocerá estos en la partida «otras perio-

dificaciones de pasivo» por su valor razonable, que en el ini-

cio, y salvo evidencia en contrario, será el valor actual de los 

flujos de efectivo a recibir, utilizando un tipo de interés similar 

al de activos financieros concedidos por la entidad con simi-

lar plazo y riesgo; simultáneamente reconocerá en la partida 

«otros activos financieros» el valor actual de los flujos de 

efectivo futuros pendientes de recibir utilizando el tipo de in-

terés anteriormente citado.

4 Con posterioridad al reconocimiento inicial, los contratos 

se tratarán de acuerdo con los siguientes criterios, sin per-

juicio de lo dispuesto en el siguiente apartado:

a) El valor de los contratos registrados en la partida «otros 

activos financieros» se actualizará registrando las dife-

rencias en la cuenta de pérdidas y ganancias como un 

ingreso financiero.

b) El valor razonable de las garantías registradas en la par-

tida «periodificaciones» del pasivo se imputará en la 

cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso por 

comisiones percibidas, linealmente a lo largo de la vida 

esperada de la garantía, o con otro criterio siempre que 

este refleje más adecuadamente la percepción de los 

beneficios y riesgos económicos de la garantía.

5 En la estimación de las coberturas por riesgo de crédito 

se aplicará lo previsto para estos contratos en el anejo IX de 

esta Circular.

6 Los contratos incluidos en el alcance de esta norma emi-

tidos por entidades aseguradoras se tratarán de acuerdo 

con la norma cuadragésima.

SECCIÓN TERCERA. ACTIVOS NO FINANCIEROS

NORMA VIGÉSIMA SEXTA. Activos materiales

A) Clasificación

1 Los activos materiales se clasificarán, a los efectos de su 

tratamiento contable, en activos materiales de uso propio, 

inversiones inmobiliarias, otros activos cedidos en arrenda-

miento operativo y activos materiales afectos a la Obra So-

cial, de acuerdo con las definiciones de la norma quincuagé-

sima tercera, o en activos no corrientes en venta, de 

acuerdo con la norma trigésima cuarta.

Los inmuebles y demás activos que tengan la naturaleza de 

existencias se tratarán de acuerdo con la norma vigésima 

séptima.

2 La presente norma será de aplicación a los activos ma-

teriales, excepto a los activos afectos a la Obra Social, los 

cedidos en arrendamiento financiero y los clasificados como 

activos no corrientes en venta, que se tratarán de acuerdo 

con lo dispuesto en las normas cuadragésima primera, tri-

gésima tercera y trigésima cuarta, respectivamente; tampo-

co será de aplicación a los activos y productos de naturale-

za biológica.

3 Cuando un activo material se utilice en parte para uso 

propio y en parte como inversión inmobiliaria, cada parte se 

registrará de forma separada si se pueden vender o ceder 

en arrendamiento financiero de forma independiente; en 

caso contrario, se tratará como un activo para uso propio, 

salvo que sea insignificante la parte que se tiene con dicha 

finalidad, en cuyo caso se contabilizará íntegramente como 

una inversión inmobiliaria.

4 Los activos materiales se reclasificarán a otra categoría 

cuando cambie su uso. Los traspasos se realizarán por su 
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valor en libros. Cuando se reacondicione un activo material 

previamente utilizado no se reclasificará de categoría, salvo 

que las modificaciones se realicen para proceder a su venta, 

en cuyo caso, cuando proceda, se clasificarán y tratarán de 

acuerdo con la norma trigésima cuarta.

Los activos materiales en construcción que estén siendo 

construidos o desarrollados para uso propio de la entidad o 

para utilizarlos como inversiones inmobiliarias se clasificarán 

dentro de los activos materiales de uso propio.

B) Valoración

5 Los activos materiales se valorarán por su coste menos 

su amortización acumulada y, si hubiere, menos cualquier 

pérdida por deterioro.

B.1) Coste

6 El coste de los activos materiales incluye los desembol-

sos incurridos, tanto inicialmente en su adquisición o produc-

ción como posteriormente si tiene lugar una ampliación, sus-

titución o mejora, cuando, en ambos casos, de su uso se 

considere probable obtener beneficios económicos futuros.

7 El coste de adquisición comprende el valor razonable de 

cualquier contraprestación entregada más el conjunto de des-

embolsos dinerarios, realizados o comprometidos, incluidos, 

si los hubiere, los costes directamente relacionados con la 

ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesa-

rias para que pueda operar de la forma prevista por la enti-

dad, tales como el transporte, su instalación, los honorarios 

profesionales por servicios legales, los impuestos no recu-

perables, así como la estimación inicial de los costes de 

desmantelamiento, retiro y rehabilitación del lugar sobre el 

que se ubicará el activo, a menos que deban formar parte 

del coste de las existencias, e incluso los derechos de sus-

cripciones u opciones compradas, excluyendo, si ha lugar, 

los intereses por aplazamiento de pago. El reconocimiento 

de costes cesará cuando el activo esté en condiciones de 

explotación en la forma prevista inicialmente por la entidad.

8 El coste de producción de un activo material construido o 

fabricado por la propia entidad se obtendrá añadiendo al cos-

te de adquisición de las materias primas y otras materias con-

sumibles utilizadas, los demás costes directamente imputa-

bles, así como la parte que razonablemente le corresponda de 

los costes indirectos, en la medida en que correspondan al 

período de construcción o fabricación. Para su determina-

ción se utilizarán los criterios indicados en el párrafo anterior 

para el coste de adquisición.

9 El coste de los activos no se incrementará con el importe 

de los gastos financieros incurridos como consecuencia de 

su financiación, que se reconocerán como gastos en la 

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se de-

vengan.

10 Los activos adquiridos con pago aplazado se recono-

cerán por un importe equivalente a su precio de contado, 

reflejándose un pasivo financiero por el mismo importe pen-

diente de pago. Los intereses de aplazamiento se entenderá 

que se devengan aun cuando no figuren expresamente en el 

contrato. Si se difiere el pago más del período normal para 

considerarlo como realizado al contado, los gastos deriva-

dos del aplazamiento se imputarán en la cuenta de pérdidas 

y ganancias como un gasto por intereses mientras dure la fi-

nanciación, aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

El período normal de aplazamiento no excederá de 90 días, 

o de 180 días cuando se trate de inmuebles.

11 El coste de adquisición no se incrementará por el im-

porte de los gastos de puesta en marcha, salvo que sean 

necesarios para poner los activos en condiciones de explo-

tación; tampoco se incrementará con las pérdidas iniciales 

de explotación o cuantías anormales de desperdicios, mano de 

obra u otros recursos incurridos en su construcción o de-

sarrollo.

12 Los gastos de mantenimiento y reparación, tales como 

los consumibles y los de pequeños componentes, que no 

incrementan la vida útil del activo, se reconocerán como 

gastos en el ejercicio de su devengo.

B.2) Amortización

13 El coste de adquisición o producción de un activo ma-

terial, neto de su valor residual, se amortizará sistemática-

mente durante su vida útil con cargo a la cuenta de pérdi-

das y ganancias, salvo que su importe pueda incorporarse 

al de otro activo. Tanto el valor residual como la vida útil se 

revisarán, al menos, al final de cada ejercicio; si las nuevas 

expectativas difieren de las anteriores, las variaciones se 

tratarán como un cambio en las estimaciones contables de 

acuerdo con lo dispuesto en la letra B) de la norma decimo-

novena.



14 Los activos materiales se amortizarán desde que estén 

disponibles para su uso hasta que se den de baja del balan-

ce o se clasifiquen como mantenidos para su venta, según 

lo establecido en la norma trigésima cuarta, siempre que su 

valor en libros sea superior a su valor residual, incluso cuan-

do su valor razonable sea mayor que el valor en libros; en 

todo caso, la amortización no cesará por causas atribuibles 

a una baja actividad.

15 Cada componente de un activo material cuyo coste sea 

significativo en relación con su coste total se amortizará se-

paradamente; no obstante, se podrán amortizar agrupada-

mente los diferentes componentes significativos de un activo 

con idéntica vida útil y método de amortización.

16 El método de amortización que se aplique reflejará el 

patrón de consumo esperado por la entidad de los benefi-

cios económicos futuros del activo. Dicho método, que se 

aplicará consistentemente, se revisará al menos al final de 

cada ejercicio, debiendo modificarse cuando se produzca 

una variación significativa en el patrón de consumo espera-

do, en cuyo caso se tratará como un cambio en las estima-

ciones contables, de acuerdo con lo dispuesto en la letra B) 

de la norma decimonovena.

17 En los edificios y demás construcciones, el terreno se 

valorará de forma separada, incluso cuando se adquiera 

conjuntamente, sin que ello afecte a la presentación en el 

balance. Salvo prueba en contrario, se estimará que los te-

rrenos tienen vida indefinida, por lo que no se amortizarán; 

por su parte, las construcciones se estima que la tienen limi-

tada, por lo que se amortizarán.

B.3) Pérdidas por deterioro

18 Para determinar si un activo material está deteriorado y 

proceder a ajustar su valoración, se aplicará lo dispuesto en 

la norma trigésima.

19 Las compensaciones o indemnizaciones a recibir de ter-

ceros por deterioro o pérdida de activos materiales se recono-

cerán en la partida «otras ganancias» de la cuenta de pérdidas 

y ganancias cuando tales compensaciones o indemnizaciones 

sean exigibles, sin compensar con los importes perdidos ni 

con los que se tengan que desembolsar para reemplazar a los 

activos que las originaron.

C) Baja del balance

20 Los activos materiales se darán de baja del balance 

cuando se disponga de ellos, incluso cuando se cedan en 

arrendamiento financiero, o cuando queden permanente-

mente retirados de uso y no se espere obtener beneficios 

económicos futuros por su enajenación, cesión o abandono. 

Para determinar la fecha en la que se debe dar de baja el 

activo cuando se disponga de él, se aplicará el criterio del 

apartado 3 de la norma decimoséptima, relativo a la venta o 

disposición de bienes.

21 La diferencia entre el importe obtenido en la disposición 

de los activos y su valor en libros se reconocerá en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias del período en que se produzca 

la baja del activo, salvo que sea de aplicación lo dispuesto 

en la norma trigésima tercera, para los casos de arrenda-

mientos financieros a terceros y ventas conectadas a una 

posterior operación de arrendamiento.

22 Las ventas de activos materiales con pago aplazado se 

tratarán según lo previsto en el epígrafe D) de la norma trigé-

sima cuarta para las ventas con financiación al comprador 

por parte de la entidad.

23 Cuando se incremente el coste de los activos materia-

les como consecuencia de una sustitución, el valor en libros 

de las partes que se sustituyan se dará inmediatamente de 

baja del balance con cargo a la cuenta de pérdidas y ganan-

cias del ejercicio.

NORMA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Existencias

A) Definición

1 Las existencias son activos, distintos de los instrumentos 

financieros, que se tienen para su venta en el curso ordinario 

del negocio, están en proceso de producción, construcción 

o desarrollo con dicha finalidad, o bien van ser consumidos 

en el proceso de producción o en la prestación de servicios. 

Las existencias incluyen los terrenos y demás propiedades 

que se tienen para la venta en la actividad de promoción in-

mobiliaria. Esta norma no se aplicará a los activos y produc-

tos de naturaleza biológica.

B) Valoración

2 Las existencias se valorarán por el importe menor entre 

su coste y su valor neto realizable.

B.1) Coste de las existencias

3 El coste de las existencias comprende todos los costes 

causados en su adquisición y transformación, así como 
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otros costes, directos o indirectos, en los que se hubiere in-

currido para darles su condición y ubicación actuales.

4 El coste de las existencias que no sean intercambiables 

de forma ordinaria, así como el de los bienes y servicios pro-

ducidos y segregados para proyectos específicos, se deter-

minará identificando sus costes individuales. Para el resto de 

las existencias, el coste se determinará utilizando la fórmula 

primera entrada primera salida (FIFO) o el coste promedio 

ponderado. Se utilizará la misma fórmula para las existen-

cias que tengan similar naturaleza y uso.

B.2) Valor neto realizable

5 El valor neto realizable es el precio estimado de venta de 

las existencias en el curso ordinario del negocio, menos los 

costes estimados para terminar su producción y los necesa-

rios para llevar a cabo su venta. El valor neto realizable es un 

valor específico para la entidad, por lo que puede ser dife-

rente de su valor razonable menos los costes necesarios 

para su venta.

B.3) Pérdidas por deterioro

6 El importe de cualquier ajuste por valoración de las exis-

tencias, tales como daños, obsolescencia, minoración del 

precio de venta, hasta su valor neto realizable, así como las 

pérdidas por otros conceptos, se reconocerán como gastos 

del ejercicio en que se produzca el deterioro o la pérdida. 

Las recuperaciones de valor posteriores se reconocerán en 

la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 

produzcan.

C) Baja del balance

7 El valor en libros de las existencias se dará de baja del 

balance y se registrará como un gasto en el período que se 

reconozca el ingreso procedente de su venta. El gasto se in-

cluirá en la partida «coste de ventas», cuando corresponda 

a actividades que no formen parte del grupo consolidable, o 

en la partida «otras cargas de explotación» en los demás 

casos.

NORMA VIGÉSIMA OCTAVA. Activos intangibles

A) Definición

1 Los activos intangibles son activos no monetarios, sin 

apariencia física pero identificables, tales como listas de 

clientes, patentes, derechos de traspaso, derechos de ad-

ministración de hipotecas adquiridos a terceros y programas 

informáticos. La identificabilidad de los activos intangibles se 

manifestará cuando sean separables de otros activos, por-

que se puedan enajenar, arrendar o disponer de ellos de for-

ma individual, o surjan como consecuencia de un contrato o 

de otro tipo de negocio jurídico.

B) Criterio de reconocimiento

2 Se reconocerá un activo intangible cuando, además de 

satisfacer la definición anterior, la entidad estime probable la 

percepción de beneficios económicos derivados de dicho 

elemento y su coste pueda estimarse de manera fiable. En 

ningún caso serán reconocidos como activos intangibles los 

gastos de primer establecimiento, los gastos de investiga-

ción, las marcas comerciales, listas de clientes y partidas si-

milares que hayan sido generadas internamente.

C) Valoración

3 Los activos intangibles se reconocerán inicialmente por 

su coste, ya sea este el de adquisición o de producción, y 

posteriormente se valorarán por su coste menos, cuando 

proceda, la amortización acumulada, y menos cualquier pér-

dida por deterioro.

El coste de adquisición o de producción se determinará me-

diante la aplicación de los criterios establecidos para los ac-

tivos materiales en la norma vigésima sexta.

4 Los activos intangibles adquiridos en una combinación 

de negocios se reconocerán en los estados financieros por 

su valor razonable, de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 3 de la norma cuadragésima tercera. La entidad 

adquirente reconocerá, separadamente del fondo de co-

mercio, los activos intangibles identificables de la entidad 

adquirida cuyo valor razonable se pueda estimar fiablemen-

te y se estime probable la percepción de beneficios econó-

micos de dicho activo, y ello aun cuando no estuvieren re-

conocidos en los estados financieros de la entidad 

adquirida.

Los proyectos de investigación y desarrollo adquiridos en 

una combinación de negocios se reconocerán como activos 

intangibles, aun cuando no lo estuvieran en la entidad ad-

quirida, cuando el proyecto satisfaga la definición de activo 

de la norma novena y, además, sea identificable. Los des-

embolsos realizados en estos proyectos se reconocerán 



como gasto del ejercicio a menos que el proyecto se en-

cuentre en su fase de desarrollo y cumpla los requisitos del 

apartado 6 de esta norma.

5 La entidad valorará si la vida útil del activo intangible es 

definida o indefinida, no pudiendo exceder, en su caso, del 

período durante el cual tiene derecho al uso del activo; si el 

derecho de uso es por un período limitado que puede ser 

renovado, la vida útil incluirá el período de renovación solo 

cuando exista evidencia de que la renovación se realizará sin 

un coste significativo.

Un activo intangible tendrá vida indefinida cuando, sobre la 

base de los análisis realizados de todos los factores relevan-

tes, no exista un límite previsible del período durante el cual 

se espere que el activo genere flujos de efectivo netos a fa-

vor de la entidad. En este caso, el activo no se amortizará, si 

bien la entidad revisará en cada ejercicio su vida útil, y si, 

como resultado de esta revisión, se determinase que aquella 

ha pasado a ser definida, su impacto se tratará como un 

cambio en las estimaciones contables de acuerdo con el 

epígrafe B) de la norma decimonovena.

Los activos intangibles con vida definida se amortizarán de 

acuerdo con los criterios establecidos para el activo material 

en el epígrafe B.2) de la norma vigésima sexta.

La entidad revisará, al menos, al final de cada ejercicio el 

período y método de amortización de cada uno de sus acti-

vos intangibles y, si considerara que no son los adecuados, 

el impacto se tratará como un cambio en las estimaciones 

contables de acuerdo con la norma decimonovena.

D) Programas informáticos desarrollados

por la propia entidad

6 La entidad reconocerá los programas informáticos de-

sarrollados internamente como activos intangibles, única-

mente cuando, además de cumplir los requerimientos del 

apartado 1, se haya alcanzado su fase de desarrollo, enten-

dida como aquella en que puede identificarse el activo in-

tangible y demostrarse que puede generar beneficios eco-

nómicos en el futuro, y se satisfagan los requisitos 

siguientes:

a) La viabilidad, desde el punto de vista técnico, de com-

pletar el activo intangible para que esté disponible para 

su uso futuro.

b) La intención de terminar y utilizar, o vender, el activo in-

tangible.

c) La capacidad para utilizarlo o venderlo.

d) La manera en que probablemente el activo generará be-

neficios económicos futuros.

e) La disponibilidad de recursos suficientes, tales como 

técnicos y financieros, para completar el desarrollo y 

para utilizar o vender el activo intangible.

f) La capacidad para estimar de manera fiable los costes 

atribuibles a la fase de desarrollo del activo intangible.

Los gastos incurridos durante la fase de investigación se re-

conocerán directamente en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias del ejercicio en que se incurran, no pudiéndose incor-

porar posteriormente al valor en libros del activo intangible.

E) Fondo de comercio

7 El fondo de comercio representará el pago anticipado 

realizado por la entidad adquirente de los beneficios econó-

micos futuros derivados de activos de una entidad adquirida 

que no sean individual y separadamente identificables y re-

conocibles. El fondo de comercio solo se reconocerá cuan-

do haya sido adquirido a título oneroso en una combinación 

de negocios, tal como esta se define en el apartado 1 de la 

norma cuadragésima tercera.

El importe del fondo de comercio, determinado de acuerdo 

con la norma cuadragésima tercera, no se amortizará, y, en 

su lugar, se analizará para su deterioro conforme a la norma 

trigésima.

SECCIÓN CUARTA. DETERIORO DE VALOR

DE LOS ACTIVOS

NORMA VIGÉSIMA NOVENA. Deterioro de valor

de los activos financieros

A) Criterio general

1 El valor en libros de los activos financieros se corregirá 

con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando exis-

ta una evidencia objetiva de que se haya producido una pér-

dida por deterioro.
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Cuando los datos observables sean insuficientes, o no reflejen 

adecuadamente las circunstancias actuales, la entidad utilizará 

su juicio experto y prudente en la estimación de las pérdidas 

incurridas en un activo o grupo de activos financieros.

Cuando las pérdidas estimadas de un activo financiero estén 

dentro de un rango de importes se elegirá la mejor estima-

ción posible dentro de este, tomando en consideración toda 

la información relevante disponible al formular los estados fi-

nancieros sobre las condiciones existentes en la fecha a la 

que estos se refieran.

B) Instrumentos de deuda

B.1) Evidencia de deterioro

2 Existe evidencia objetiva de deterioro en los instrumentos 

de deuda, entendidos como los créditos y valores represen-

tativos de deuda, según estos se definen en la norma quin-

cuagésima tercera, cuando después de su reconocimiento 

inicial ocurra un evento, o se produzca el efecto combinado 

de varios eventos, que suponga un impacto negativo en sus 

flujos de efectivo futuros.

Entre los eventos a que se refiere el párrafo anterior se en-

cuentran los siguientes:

a) El emisor o el obligado al pago de los instrumentos de 

deuda ha sido declarado, o es probable que sea decla-

rado, en concurso, o tiene dificultades financieras signi-

ficativas.

b) Se ha producido un incumplimiento de las cláusulas 

contractuales de los instrumentos, tal como impago de 

principal o intereses.

c) Se han concedido al emisor u obligado al pago financia-

ciones, o se ha reestructurado su deuda, exclusivamen-

te por tener dificultades financieras.

d) Existen datos que evidencian una disminución cuantifi-

cable de los flujos de efectivo futuros de un grupo de 

instrumentos de deuda, aunque la disminución todavía 

no se pueda identificar individualmente con activos con-

cretos del grupo. Entre dichos datos se encuentran:

 (i) Cambios adversos en la capacidad de pago de los 

prestatarios del grupo, tales como incrementos en 

el retraso de pagos o en el nivel de endeudamiento 

de los prestatarios.

 (ii) Modificaciones en las condiciones económicas lo-

cales, nacionales o sectoriales que se correlacionan 

con impagos en los activos del grupo, tales como 

incremento en la tasa de desempleo en el área geo-

gráfica de los prestatarios, descenso en el valor de 

los activos recibidos en garantía en el área relevan-

te, descenso en los precios de los productos o ser-

vicios u otros cambios adversos en las condiciones 

de un sector económico que afecten a los prestata-

rios del grupo.

3 La rebaja en la calificación crediticia de una entidad no 

es en sí misma una evidencia de que se haya producido un 

deterioro de los instrumentos financieros por ella emitidos o 

de los que esté obligada a su pago, aun cuando podría serlo 

si se considera conjuntamente con otra información disponi-

ble.

4 La disminución del valor razonable de un instrumento de 

deuda por debajo de su coste amortizado no es necesaria-

mente una evidencia de que se haya producido una pérdida 

por deterioro; en particular, los descensos en el valor razo-

nable de los instrumentos de deuda como consecuencia ex-

clusivamente de incrementos en el tipo de interés libre de 

riesgo no suponen una pérdida por deterioro.

B.2) Instrumentos de deuda valorados por su coste 

amortizado

5 El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en los 

instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado 

es igual a la diferencia entre su valor en libros y el valor ac-

tual de sus flujos de efectivo futuros estimados.

6 Para los instrumentos cotizados, como sustituto del va-

lor actual de los flujos de efectivo futuros se puede utilizar su 

valor de mercado siempre que este sea suficientemente fia-

ble como para considerarlo representativo del valor que pu-

diera recuperar la entidad.

7 Los flujos de efectivo futuros estimados de un instru-

mento de deuda son todos los importes, principal e intere-

ses, que la entidad estima que obtendrá durante la vida del 

instrumento. En su estimación se considerará toda la infor-

mación relevante que esté disponible en la fecha de formu-



lación de los estados financieros, que proporcione datos so-

bre la posibilidad de cobro futuro de los flujos de efectivo 

contractuales.

En la estimación de los flujos de efectivo futuros de instru-

mentos que cuenten con garantías reales, se tendrán en 

cuenta los flujos que se obtendrían de su realización, menos 

el importe de los costes necesarios para su obtención y 

posterior venta, con independencia de la probabilidad de la 

ejecución de la garantía.

8 En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futu-

ros estimados se utilizará como tipo de actualización el tipo 

de interés efectivo original del instrumento, si su tipo contrac-

tual es fijo, o el tipo de interés efectivo a la fecha a que se re-

fieran los estados financieros determinado de acuerdo con 

las condiciones del contrato, cuando sea variable.

Cuando se renegocien o modifiquen las condiciones de los 

instrumentos de deuda a causa de dificultades financieras 

del prestatario o emisor, se utilizará el tipo de interés efectivo 

antes de la modificación del contrato.

El descuento de los flujos de efectivo no es necesario reali-

zarlo cuando su impacto cuantitativo no sea material. En 

particular, cuando el plazo previsto para el cobro de los flu-

jos de efectivo sea igual o inferior a doce meses.

9 La evidencia objetiva de deterioro se determinará:

a) Individualmente para todos los instrumentos de deuda 

que sean significativos.

b) Individual o colectivamente para los grupos de instrumen-

tos de deuda que no sean individualmente significativos.

Cuando se estime que no existe evidencia objetiva de dete-

rioro para un activo financiero que se ha analizado individual-

mente, se incluirá en un grupo de activos financieros con si-

milares características de riesgo de crédito, al objeto de 

valorar si colectivamente existe deterioro en el grupo.

Cuando un instrumento concreto no se pueda incluir en nin-

gún grupo de activos con características de riesgo similares, 

se analizará exclusivamente de forma individual para deter-

minar si está deteriorado y, en su caso, para estimar la pér-

dida por deterioro.

Cuando un activo evaluado colectivamente se analice poste-

riormente de forma individual, se separará del grupo de acti-

vos similares en el que estuviese incluido para su valoración 

colectiva, dotándose exclusivamente las pérdidas que se 

hubiesen calculado individualmente para él.

10 Las pérdidas por deterioro de activos individualmente 

calificados como deteriorados se estimarán individualmen-

te. No obstante, dichos activos se podrán agrupar para calcu-

lar colectivamente las pérdidas cuando por las característi-

cas de su riesgo de crédito el importe global de estas se 

pueda estimar de forma fiable. En particular, la estimación 

colectiva de las pérdidas se considera adecuada cuando 

los instrumentos tengan importes vencidos con similar anti-

güedad.

11 La evaluación colectiva de un grupo de activos finan-

cieros para estimar sus pérdidas por deterioro se realizará 

de la siguiente forma:

a) Los instrumentos de deuda se incluirán en grupos que 

tengan características de riesgo de crédito similares, 

indicativas de la capacidad de los deudores para pa-

gar todos los importes, principal e intereses, de acuer-

do con las condiciones contractuales. Las característi-

cas de riesgo de crédito que se considerarán para 

agrupar a los activos son, entre otras: tipo de instru-

mento, sector de actividad del deudor, área geográfica 

de la actividad, tipo de garantía, antigüedad de los im-

portes vencidos y cualquier otro factor que sea rele-

vante para la estimación de los flujos de efectivo futu-

ros.

b) Los flujos de efectivo futuros de cada grupo de instru-

mentos de deuda se estimarán sobre la base de la ex-

periencia de pérdidas históricas de la entidad para ins-

trumentos con características de riesgo de crédito 

similares a las del respectivo grupo, una vez realizados 

los ajustes necesarios para adaptar los datos históricos 

a las condiciones actuales del mercado.

c) La pérdida por deterioro de cada grupo será la diferen-

cia entre el valor en libros de todos los instrumentos de 

deuda del grupo y el valor actual de sus flujos de efecti-

vo futuros estimados.

12 En la estimación de los flujos de efectivo futuros, a los 

que se refiere la letra b) del apartado anterior, de los activos 

analizados colectivamente se tendrán en cuenta los siguien-

tes criterios:
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a) Se tomarán en consideración todas las exposiciones al 

riesgo de crédito, no solo aquellas que reflejen un dete-

rioro crediticio severo.

b) Las estimaciones de los cambios en los flujos de efecti-

vo futuros reflejarán y serán consistentes con las modifi-

caciones que se produzcan en datos observables, tales 

como cambios en las tasas de desempleo, precios de 

los inmuebles y materias primas, situación y capacidad 

de pago u otros factores que sean indicativos de las 

pérdidas incurridas en el grupo y su magnitud.

c) Los métodos que se utilicen para estimar los flujos de 

efectivo deben permitir que cada grupo de instrumentos 

de deuda esté asociado con información sobre la expe-

riencia de pérdidas históricas en grupos de activos con 

características de riesgo de crédito similares, así como 

con datos relevantes observables que reflejen las condi-

ciones actuales.

d) Los datos de las pérdidas históricas que se utilicen para 

calcular los flujos se ajustarán, sobre la base de datos 

observables, para reflejar el efecto de las condiciones 

del período actual que no afectaron al período al que 

correspondan los datos históricos y suprimir los efectos 

de condiciones que ya no existan.

e) Si la entidad no tiene experiencia propia para estimar las 

pérdidas históricas de un grupo o esta es insuficiente, 

utilizará los datos disponibles de la experiencia de otras 

entidades que operen en el mismo mercado para gru-

pos comparables de instrumentos de deuda.

f) La metodología y las asunciones utilizadas para estimar 

los flujos de efectivo futuros se revisará periódicamente 

para reducir cualquier diferencia entre las pérdidas esti-

madas y las reales.

13 En el cálculo de las pérdidas por deterioro se podrán 

utilizar modelos basados en fórmulas o métodos estadísti-

cos, siempre que sean consistentes con los requerimientos 

establecidos en esta norma.

Entre los métodos admisibles se encuentran los denomina-

dos calendarios de morosidad, que calculan las pérdidas en 

función de la antigüedad de los importes impagados.

14 El importe de las pérdidas estimadas por deterioro se 

reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias del perío-

do en el que se manifiesten utilizando como contrapartida 

una partida compensadora para corregir el valor de los acti-

vos. Cuando, como consecuencia de un análisis individuali-

zado de los instrumentos, se considere remota la recupera-

ción de algún importe, este se dará de baja del activo, sin 

perjuicio de, en tanto le asistan derechos a la entidad, conti-

nuar registrando internamente sus derechos de cobro hasta 

su extinción por prescripción, condonación u otras causas. 

Las recuperaciones de las pérdidas por deterioro se recono-

cerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del período en 

el que se recuperen.

B.3) Activos financieros disponibles para la venta

15 El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en va-

lores representativos de deuda incluidos en la cartera de acti-

vos financieros disponibles para la venta será igual a la dife-

rencia positiva entre su coste de adquisición, neto de 

cualquier amortización de principal, y su valor razonable me-

nos cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

16 Cuando existan evidencias objetivas de que el descen-

so en el valor razonable de un valor representativo de deuda 

se deba a su deterioro, las minusvalías latentes reconocidas 

directamente como «ajustes por valoración» en el patrimonio 

neto se registrarán inmediatamente en la cuenta de pérdidas 

y ganancias. Si con posterioridad se recuperan todas o parte 

de las pérdidas por deterioro, su importe se reconocerá en la 

cuenta de pérdidas y ganancias del período de recuperación.

Para el caso de los instrumentos de deuda que, de acuerdo 

con la norma trigésima cuarta, deban clasificarse como «ac-

tivos no corrientes en venta», las pérdidas previamente re-

gistradas dentro del patrimonio neto se considerarán realiza-

das reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias 

en la fecha de su clasificación.

B.4) Interrupción del devengo de intereses

17 El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del devengo de intereses sobre la base de los términos con-

tractuales se interrumpirá para todos los instrumentos de 

deuda calificados individualmente como deteriorados, así 

como para aquellos para los que se hubiesen calculado co-

lectivamente pérdidas por deterioro por tener importes ven-

cidos con una antigüedad superior a tres meses.

El criterio anterior se entiende sin perjuicio de la recupera-

ción del importe de la pérdida por deterioro que, en su caso, 

se deba realizar por transcurso del tiempo como conse-



cuencia de utilizar en su cálculo el valor actual de los flujos 

de efectivo futuros estimados. En todo caso, este importe 

se reconocerá como una recuperación de la pérdida por de-

terioro.

C) Instrumentos de capital

C.1) Evidencias de deterioro

18 Existe evidencia objetiva de que los instrumentos de 

capital se han deteriorado cuando después de su reconoci-

miento inicial ocurra un evento, o se produzca el efecto 

combinado de varios eventos, que suponga que no se va a 

poder recuperar su valor en libros. Entre los eventos indicati-

vos de que un instrumento de capital se puede haber dete-

riorado se encuentran los siguientes:

a) El emisor está declarado, o es probable que lo declaren, 

en concurso o tiene dificultades financieras significativas.

b) Se han producido cambios significativos en el entorno 

tecnológico, de mercado, económico o legal en que 

opera el emisor, que pueden tener efectos adversos en 

la recuperación de la inversión.

c) El valor razonable del instrumento experimenta un des-

censo significativo o prolongado por debajo de su valor 

en libros. La simple disminución del valor razonable por 

debajo de su coste de adquisición puede ser un indica-

tivo de deterioro, pero no es necesariamente una evi-

dencia de que se haya producido una pérdida por dete-

rioro; para ello se debe estimar que no va a ser posible 

recuperar el valor en libros en el futuro.

C.2) Activos financieros disponibles para la venta

C.2.1) Instrumentos de capital valorados al valor 

razonable

19 El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en 

instrumentos de capital incluidos en la cartera de activos fi-

nancieros disponibles para la venta es igual a la diferencia 

entre su coste de adquisición y su valor razonable menos 

cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en 

la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cuando existan evidencias objetivas de que el descenso en 

el valor razonable de un valor se deba a su deterioro, tal 

como una caída durante un período de un año y medio y de 

un 40% en su cotización, las minusvalías latentes reconoci-

das directamente como «ajustes por valoración» en el patri-

monio neto se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias. Si con posterioridad se recuperan todas o parte de las 

pérdidas por deterioro, su importe se reconocerá directa-

mente en la correspondiente partida de «ajustes por valora-

ción» del patrimonio neto.

Para el caso de los instrumentos de capital que, de acuerdo 

con la norma trigésima cuarta, deban clasificarse como «ac-

tivos no corrientes en venta», las pérdidas previamente re-

gistradas como «ajustes por valoración» en el patrimonio 

neto se considerarán realizadas, reconociéndose en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias en la fecha de su clasificación.

C.2.2) Instrumentos de capital valorados al coste

20 El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en 

instrumentos de capital no negociados en un mercado acti-

vo que se valoren por su coste es igual a la diferencia entre 

su valor en libros y el valor actual de los flujos de caja futu-

ros esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de mer-

cado para otros valores similares. En la estimación del de-

terioro de esta clase de activos, se tomará en consideración 

el patrimonio neto de la entidad participada, excepto los 

«ajustes por valoración» debidos a coberturas por flujos de 

efectivo, determinado en función del último balance apro-

bado, salvo que se disponga de otra información pública 

posterior, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la 

fecha de valoración. Si la entidad participada formula esta-

dos financieros consolidados o publica estados financieros 

económicos, según se definen en el apartado 2 de la norma 

segunda, se utilizarán estos en lugar de los estados finan-

cieros individuales.

Las pérdidas por deterioro se registrarán en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del período en el que se manifiesten, 

minorando directamente el instrumento, sin que su importe 

se pueda recuperar posteriormente, salvo en caso de venta.

C.2.3) Participaciones en entidades dependientes, 

multigrupo y asociadas

21 En las cuentas individuales, cuando en las participaciones 

en entidades dependientes, multigrupo y asociadas existan 

evidencias de deterioro de acuerdo con lo previsto en esta 

norma, la entidad estimará el importe de las pérdidas por de-

terioro comparando su importe recuperable, según se define 

en el apartado 1 de la norma trigésima, con su valor en libros. 

A estos efectos, el valor en uso de la participación será:
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a) el valor actual de los flujos de efectivo que se espera 

sean generados por la participada, que incluirán tanto 

los procedentes de actividades ordinarias como los re-

sultantes por su enajenación o disposición por otros 

medios, o

b) el valor actual de los flujos de efectivo que se esperen 

recibir en forma de dividendos y los correspondientes a 

su enajenación o disposición por otros medios.

Las pérdidas por deterioro se registrarán inmediatamente en 

la cuenta de pérdidas y ganancias del período en que se 

manifiesten; las recuperaciones posteriores de pérdidas por 

deterioro previamente reconocidas se registrarán inmediata-

mente en la cuenta de pérdidas y ganancias del período.

D) Métodos para la estimación de las pérdidas

por deterioro

22 No obstante lo dispuesto con anterioridad, la metodo-

logía de estimación de las pérdidas por deterioro en los acti-

vos financieros deberá tomar en consideración que el dete-

rioro es inherente a cualquier cartera de activos financieros, 

estando este claramente influido por la evolución de los ci-

clos económicos. Por ello, los modelos de cálculo de las 

pérdidas por deterioro deberán formar parte de un sistema 

adecuado de medición y gestión del riesgo de crédito y te-

ner en cuenta la experiencia de impagados y su evolución a 

lo largo de ciclos económicos, así como las pérdidas por 

categorías homogéneas del riesgo de crédito, la calidad de 

las contrapartes, las garantías constituidas y su importe re-

cuperable, sobre la base de la información disponible en la 

fecha en que se realiza la estimación. En consecuencia, las 

entidades tendrán en cuenta estas consideraciones, que re-

sultan básicas para que la metodología utilizada para la co-

bertura del riesgo de crédito pueda reputarse como eficaz.

23 En la estimación de las pérdidas por deterioro por ries-

go de crédito, las entidades aplicarán los métodos y criterios 

del anejo IX de esta Circular.

NORMA TRIGÉSIMA. Deterioro de valor de otros 

activos

A) Identificación de activos deteriorados

1 Esta norma se aplicará a los activos materiales e intangi-

bles, incluido el fondo de comercio.

2 La entidad valorará, en la fecha a que se refieren los es-

tados financieros, si existen indicios, tanto internos como 

externos, de que algún activo pueda estar deteriorado, tales 

como caídas significativas de su valor de mercado, eviden-

cia de la obsolescencia del elemento e incrementos en los 

tipos de interés que puedan afectar materialmente al importe 

recuperable del activo. Si tales indicios existen, la entidad 

estimará el importe recuperable del activo y, con indepen-

dencia de ello, al menos anualmente:

a) estimará el importe recuperable de los activos intangi-

bles que todavía no estén en condiciones de uso y de 

los activos intangibles con vida útil indefinida, y

b) someterá al fondo de comercio adquirido en una combi-

nación de negocios al análisis de deterioro que estable-

ce el epígrafe E) de esta norma.

A estos efectos, el importe recuperable de un activo material 

o intangible, o de una unidad generadora de efectivo, es el 

mayor importe de los siguientes: i) su valor razonable menos 

los costes de venta necesarios, y ii) su valor en uso, tal 

como se definen en la norma duodécima.

B) Importe del deterioro

3 Un activo estará deteriorado cuando su valor en libros 

supere a su importe recuperable, en cuyo caso tal deterioro 

se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias, redu-

ciendo el valor en libros del activo hasta su importe recupe-

rable.

Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro, la 

entidad ajustará los cargos futuros por amortización del 

activo en la cuenta de pérdidas y ganancias en proporción 

a su vida útil remanente y a su nuevo valor en libros ajus-

tado.

4 Cuando existan indicios de que un activo pueda estar 

deteriorado, la entidad calculará su importe recuperable, a 

menos que este no pueda estimarse, en cuyo caso determi-

nará el importe recuperable de la unidad generadora de 

efectivo a que pertenece el activo.

5 Se entenderá que el importe recuperable de un activo no 

se puede estimar cuando su valor en uso no esté próximo a 

su valor razonable menos los costes de venta necesarios y el 

activo no genere flujos de efectivo a favor de la entidad deri-



vados de su funcionamiento continuado que sean, en su 

mayoría, independientes de los producidos por otros activos.

C) Unidades generadoras de efectivo

6 Una unidad generadora de efectivo es el grupo identifi-

cable más pequeño de activos que, como consecuencia de 

su funcionamiento continuado, genera flujos de efectivo a 

favor de la entidad con independencia de los procedentes 

de otros activos o grupo de activos, tales como, para el 

caso de las entidades de crédito, el segmento banca priva-

da o la red de sucursales en un espacio territorial concreto.

7 El valor en libros de una unidad generadora de efectivo 

será la suma del valor en libros de los activos que se puedan 

atribuir de forma razonable y consistente a esa unidad sin 

considerar los pasivos, a menos que aquel valor no pueda 

ser determinado sin considerar el valor de estos.

Se entenderá que una unidad generadora de efectivo está 

deteriorada cuando su valor en libros sea superior a su im-

porte recuperable, en cuyo caso la entidad reconocerá una 

pérdida por deterioro reduciendo:

a) en primer lugar, el valor en libros del fondo de comercio 

atribuido a esa unidad, y

b) en segundo lugar, y si restasen pérdidas por deterioro 

por imputar, minorando el valor en libros del resto de los 

activos, asignando la pérdida remanente en proporción 

al valor en libros de cada uno de los activos existentes 

en dicha unidad. No se asignará ninguna pérdida a los 

activos que individualmente no hayan experimentado 

deterioro.

Como consecuencia de la distribución de la pérdida por de-

terioro señalada en la letra b) anterior, el valor en libros de un 

activo, exceptuando el fondo de comercio, no puede ser in-

ferior al mayor de:

a) Su valor razonable menos los costes de venta.

b) Su valor en uso.

c) Cero.

D) Activos comunes

8 En el análisis para determinar el deterioro de una unidad 

generadora de efectivo se incluirá la parte de activos comu-

nes de la entidad correspondiente a la unidad que se está 

analizando. A estos efectos, se entenderá por activos comu-

nes aquellos activos que, siendo diferentes del fondo de co-

mercio, contribuyen a la generación de flujos de efectivo fu-

turos de dos o más unidades generadoras de efectivo, tales 

como los edificios de las sedes centrales y el centro de pro-

ceso de datos.

Cuando una parte del valor en libros de los activos comunes 

de la entidad se pueda atribuir, de forma razonable y consis-

tente, a la unidad en revisión, se comparará el valor en libros 

de esta, junto con la parte de los activos comunes que se le 

haya atribuido, con su importe recuperable, y se reconocerá 

cualquier pérdida por deterioro resultante de acuerdo con el 

apartado 7; por el contrario, cuando no sea posible la citada 

atribución, la entidad:

a) comparará el valor en libros de la unidad, sin tener en 

cuenta los activos comunes, con su importe recuperable 

y reconocerá cualquier pérdida por deterioro de acuerdo 

con el apartado 7, y

b) identificará la unidad generadora de efectivo de mayor 

tamaño que incluya a la unidad en revisión, a la que se 

le puede atribuir de forma razonable y consistente una 

parte de los activos comunes, para comparar su valor 

en libros, teniendo en cuenta el posible ajuste del valor en 

libros de los activos que constituyen la unidad de menor 

tamaño, con su importe recuperable y determinar si se 

debe reconocer una pérdida por deterioro de acuerdo 

con el apartado 7.

E) Fondo de comercio

9 El fondo de comercio, determinado de acuerdo con la 

norma cuadragésima tercera, se asignará, desde la fecha de 

adquisición, a una o más unidades generadoras de efectivo 

que se espera sean las beneficiarias de las sinergias deriva-

das de una combinación de negocios, pudiendo ser estas 

de mayor tamaño que las unidades a las que se refieren los 

apartados anteriores.

Cuando, de acuerdo con el apartado 7 de la norma cuadra-

gésima tercera, la contabilización inicial de una combinación 

de negocios sea provisional y no se haya podido finalizar la 

asignación inicial del fondo de comercio, conforme al párrafo 

anterior, esta se completará antes del fin del primer ejercicio 

anual que comience con posterioridad a la fecha de adquisi-

ción.
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10 Cada una de las unidades generadoras de efectivo a 

las que se refiere el apartado anterior representarán los nive-

les más bajos desde los que el consejo de administración, u 

órgano equivalente, gestiona internamente el fondo de co-

mercio, y en ningún caso serán superiores a los segmentos 

de negocio o geográficos de la entidad, entendidos como 

un componente identificable de esta que suministra un único 

producto o servicio o bien un conjunto de ellos que se en-

cuentren relacionados, o varios productos o servicios dentro 

de un entorno económico específico, y que se caracteriza 

por estar sometido a riesgos y rendimientos de naturaleza 

diferente a los que corresponda a otros segmentos de ne-

gocio dentro de la misma entidad, o a otros componentes 

operativos que desarrollan su actividad en entornos diferen-

tes.

Cuando la entidad reorganice su estructura de información 

para la gestión, de tal suerte que cambie la composición de 

una o más unidades generadoras de efectivo a las que se 

hubiere atribuido una porción de fondo de comercio, esta 

se redistribuirá entre las unidades afectadas utilizando el 

mismo criterio que el señalado en el siguiente apartado de 

esta norma para el caso de la venta o disposición por otros 

medios de elementos de una unidad generadora de efec-

tivo.

11 Las unidades generadoras de efectivo a las que se 

haya podido atribuir una parte del fondo de comercio se ana-

lizarán, incluyendo en su valor en libros la parte del fondo de 

comercio asignada, para determinar si están deterioradas, 

de acuerdo con el criterio del apartado 7, al menos anual-

mente, y siempre que existan indicios de deterioro. Cuando 

la entidad venda, o disponga por otros medios, parte de los 

elementos pertenecientes a una de estas unidades, la parte 

del fondo de comercio asociada a ellos se tendrá en cuenta 

en el cálculo del resultado de la transacción, valorándola de 

forma proporcional al importe recuperable de los elementos 

vendidos y a la parte de unidad generadora de efectivo rete-

nida, a menos que la entidad demuestre que otro método 

estima mejor el fondo de comercio asociado con dichos ele-

mentos.

Las unidades generadoras de efectivo que se espera sean 

las beneficiarias de las sinergias derivadas de una combina-

ción de negocios, pero a las que no se ha podido atribuir 

una parte del fondo de comercio, se analizarán según lo 

preceptuado en el apartado 7 de esta norma, siempre que 

existan indicios de deterioro.

12 A efectos de determinar el deterioro de valor de una 

unidad generadora de efectivo a la que se haya podido atri-

buir una parte del fondo de comercio y en la que exista una 

participación de socios externos, por no pertenecer íntegra-

mente al grupo, se comparará el valor en libros de esa uni-

dad, ajustado por el importe teórico del fondo de comercio 

imputable a los socios externos, con su importe recupera-

ble; la pérdida resultante se distribuirá de acuerdo con el 

apartado 7 de esta norma, teniendo en cuenta que no se re-

conocerá el deterioro del fondo de comercio imputable a los 

socios externos.

F) Reversión de pérdidas por deterioro

13 En la fecha a que se refieran los estados financieros, la 

entidad valorará si existen indicios, tanto internos como ex-

ternos, de que las pérdidas por deterioro de activos materia-

les e intangibles, distintos del fondo de comercio, reconoci-

das en períodos anteriores puedan haber dejado de existir o 

hayan disminuido. A estos efectos, se consideran indicios 

de recuperación de valor, entre otros, un incremento signifi-

cativo del valor de mercado del activo, o un cambio impor-

tante en la manera de utilizar el elemento con efecto favora-

ble sobre la entidad.

Cuando existan indicios de recuperación del valor de un activo 

material o intangible, que se producirán, únicamente, cuando 

se haya llevado a cabo un cambio en las estimaciones utiliza-

das para determinar su importe recuperable desde que se re-

conoció la última pérdida por deterioro, la entidad estimará el 

importe recuperable del activo y reconocerá en la cuenta de 

pérdidas y ganancias la reversión de la pérdida por deterioro 

registrada en períodos anteriores. Tras la reversión se ajustará 

el cargo por amortización del activo en función de la vida útil 

remanente y del nuevo valor en libros ajustado.

14 La reversión de una pérdida por deterioro de un activo 

no supondrá el incremento de su valor en libros por encima 

de aquel que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas 

por deterioro en ejercicios anteriores; en cualquier caso, las 

pérdidas por deterioro relacionadas con el fondo de comer-

cio nunca serán objeto de reversión.

15 La reversión de una pérdida por deterioro relacionada 

con una unidad generadora de efectivo se distribuirá entre 

los activos a los que previamente se hubiese reconocido la 

pérdida por deterioro, exceptuando el fondo de comercio, 

en proporción a su valor en libros.



SECCIÓN QUINTA. COBERTURA CONTABLE

NORMA TRIGÉSIMA PRIMERA. Coberturas contables

A) Definición

1 Una cobertura es una técnica financiera mediante la que 

uno o varios instrumentos financieros, denominados instru-

mentos de cobertura, se designan para cubrir un riesgo es-

pecíficamente identificado que puede tener impacto en la 

cuenta de pérdidas y ganancias como consecuencia de va-

riaciones en el valor razonable o en el flujo de efectivo de 

uno o varios elementos concretos, denominados partidas 

cubiertas.

Una cobertura contable supone que, cuando se cumplan los 

requisitos exigidos en esta norma, los instrumentos de co-

bertura y las partidas cubiertas de una cobertura se contabi-

lizarán aplicando los criterios específicos establecidos en 

esta norma en lugar de los fijados en otras normas de esta 

Circular.

B) Instrumentos de cobertura

2 Con carácter general, los instrumentos que se pueden 

designar como instrumentos de cobertura son los deriva-

dos cuyo valor razonable o flujos de efectivo futuros com-

pensen las variaciones en el valor razonable o en los flujos 

de efectivo de partidas que cumplan los requisitos para ser 

calificadas como partidas cubiertas. No obstante, exclusi-

vamente para las coberturas del riesgo de tipo de cambio, 

también se pueden calificar como instrumentos de cobertu-

ra activos financieros y pasivos financieros distintos de los 

derivados.

3 Un instrumento financiero podrá ser designado como 

instrumento de cobertura, exclusivamente, si cumple los si-

guientes criterios:

a) Puede ser calificado íntegramente como instrumento de 

cobertura, aun cuando solo lo sea por un porcentaje de su 

importe total, salvo que se trate de opciones, en cuyo 

caso podrá designarse como instrumento de cobertura 

el cambio en su valor intrínseco, tal como este se define 

en la norma decimotercera, excluyendo el cambio en su 

valor temporal o de contratos a plazo, que podrán serlo 

por la diferencia entre los precios de contado y a plazo 

del activo subyacente.

b) Se designa como cobertura por la totalidad de su plazo 

remanente.

c) En el supuesto de cobertura de más de un riesgo, se 

puedan identificar claramente los diferentes riesgos cu-

biertos, designar cada parte del instrumento como co-

bertura de partidas cubiertas concretas y demostrar la 

eficacia de las diferentes coberturas.

4 Dos o más derivados, o proporciones de ellos, podrán 

ser considerados en combinación y designarse conjunta-

mente como instrumentos de cobertura. En ningún caso los 

siguientes instrumentos podrán ser designados como instru-

mentos de cobertura:

a) Las opciones emitidas, salvo que se designen para 

compensar opciones compradas, incluyendo las implíci-

tas en un instrumento híbrido.

b) Las opciones que combinan una opción emitida y otra 

comprada cuando su efecto neto sea el de una opción 

emitida porque se recibe una prima neta.

c) Los instrumentos de capital valorados por su coste y 

los derivados que tengan como subyacente dichos 

valores y se liquiden mediante la entrega física de es-

tos.

d) Los instrumentos de capital emitidos por la entidad.

C) Partidas cubiertas

5 Se pueden designar como partidas cubiertas los activos, 

pasivos, compromisos en firme, transacciones previstas alta-

mente probables de ejecutar e inversiones netas en un nego-

cio en el extranjero, tal como estas se definen en el aparta-

do 2 de la norma quincuagésima primera, que, considerados 

individualmente o en grupos con similares características de 

riesgo, expongan a la entidad a riesgos específicamente 

identificados de variaciones en el valor razonable o en los flu-

jos de efectivo.

En ningún caso se podrá considerar como partida cubierta 

una posición neta de activos y pasivos, sin perjuicio de lo 

preceptuado en la norma trigésima segunda para la cober-

tura del riesgo de tipo de interés de una cartera de instru-

mentos financieros.

6 Las partidas que se designen como partidas cubiertas 

cumplirán los siguientes criterios:
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a) Los activos financieros incluidos en la cartera de inver-

sión a vencimiento podrán ser cubiertos por riesgo de 

crédito y de cambio, pero no por riesgo de tipo de inte-

rés ni por riesgo de pago anticipado, sin perjuicio de 

que pueda cubrirse el riesgo de reinversión de los flujos 

de efectivo que generen los activos financieros incluidos 

en esta categoría.

b) Los activos financieros y pasivos financieros podrán cu-

brirse parcialmente, tal como un determinado importe o 

porcentaje de sus flujos de efectivo o de su valor razo-

nable, siempre que pueda medirse la eficacia de la co-

bertura. En particular, se podrá cubrir solo la exposición 

al tipo de interés libre de riesgo o a un componente de 

un tipo de interés de referencia, siempre que la parte 

designada como cubierta sea inferior a todos los flujos 

de efectivo del activo o pasivo cubierto.

c) Los pasivos financieros solo podrán designarse como 

partidas cubiertas en las coberturas del valor razonable 

por el plazo durante el cual el acreedor no pueda dis-

poner contractualmente de su importe; no obstante, el 

riesgo de tipo de interés al que expongan a la entidad 

los pasivos financieros estables, entendidos como 

aquellos depósitos que, aun cuando tengan vencimien-

to a la vista, hayan venido mostrando una estabilidad 

temporal en la entidad superior a la prevista contrac-

tualmente, podrá cubrirse con coberturas de flujos de 

efectivo. No obstante lo anterior, la entidad podrá apli-

car el tratamiento previsto en la norma trigésima segun-

da.

d) Los activos y pasivos no financieros solo podrán ser de-

signados como partidas cubiertas:

 (i) para cubrir el riesgo de tipo de cambio, y

 (ii) para cubrir el conjunto de todos los riesgos.

e) Los activos similares, o los pasivos similares, pueden 

ser agregados y cubiertos como un grupo, solo si los 

activos individuales, o los pasivos individuales, del 

grupo tienen en común la exposición al riesgo cubierto 

y, además, el cambio en el valor razonable atribuible a 

ese riesgo para cada elemento individual es aproxima-

damente proporcional al cambio total en el valor razo-

nable del grupo de elementos debido al riesgo cu-

bierto.

f) Un compromiso en firme de adquirir un negocio en una 

combinación de negocios solo puede ser partida cubier-

ta por cobertura del riesgo de tipo de cambio.

g) Las inversiones en entidades dependientes, multigrupo 

y asociadas no pueden ser designadas como partidas 

cubiertas en coberturas del valor razonable.

D) Requisitos para aplicar la contabilidad

de coberturas

7 Una cobertura se calificará como contable únicamente 

cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) La relación de cobertura se designa y documenta en el 

momento inicial, en cuyo momento también se debe fijar 

su objetivo y estrategia.

b) La cobertura debe ser altamente eficaz durante todo el 

plazo previsto para compensar las variaciones en el va-

lor razonable o en los flujos de efectivo que se atribu-

yan al riesgo cubierto, de manera consistente con la 

estrategia de gestión del riesgo inicialmente documen-

tado.

Las transacciones previstas solo podrán ser cubiertas cuan-

do sean altamente probables y supongan una exposición a 

las variaciones en los flujos de efectivo que podrían afectar a la 

cuenta de pérdidas y ganancias.

8 La documentación de las coberturas contables in-

cluirá:

a) La identificación del instrumento de cobertura, de la 

partida o transacción cubierta y de la naturaleza del ries-

go que se está cubriendo.

b) El criterio y método para valorar la eficacia durante toda 

la vida del instrumento de cobertura para compensar la 

exposición a las variaciones de la partida cubierta, ya 

sea en el valor razonable o en los flujos de efectivo, que 

se atribuyen al riesgo cubierto, así como si en la medi-

ción de la cobertura se incluye toda la ganancia o pérdi-

da del instrumento de cobertura o si se excluye algún 

componente.

9 Una cobertura se considerará altamente eficaz si, al ini-

cio y durante su vida, la entidad puede esperar, prospectiva-



mente, que los cambios en el valor razonable o en los flujos 

de efectivo de la partida cubierta que sean atribuibles al ries-

go cubierto sean compensados casi completamente por los 

cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 

instrumento de cobertura, y que, retrospectivamente, los re-

sultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango 

de variación del 80% al 125% respecto del resultado de la 

partida cubierta.

En el análisis de la eficacia de una cobertura se tomarán en 

cuenta los siguientes criterios:

a) La eficacia se debe poder determinar de forma fiable; 

para ello, el valor razonable o los flujos de efectivo de 

la partida cubierta, y el valor razonable del instrumen-

to de cobertura, se deben poder estimar de forma fia-

ble.

b) La eficacia se valorará, como mínimo, cada vez que se 

publiquen las cuentas anuales o similar conjunto de in-

formación financiera completa o condensada, que se 

refiera a un período contable más reducido que el ejerci-

cio anual.

c) Para valorar la eficacia de las coberturas se utilizará el 

método que mejor se adapte a la estrategia de gestión 

del riesgo por la entidad, siendo posible adoptar méto-

dos diferentes para las distintas coberturas.

10 La cobertura contable solo puede ser aplicada a tran-

sacciones entre entidades o segmentos dentro del mismo 

grupo en los estados financieros individuales y consolida-

dos de las diferentes entidades o segmentos, pero no en 

los estados financieros consolidados del grupo. No obs-

tante, el riesgo de tipo de cambio de una partida moneta-

ria intragrupo, tal como una partida a cobrar o a pagar en-

tre dos entidades dependientes, puede cumplir los 

requisitos para calificarse como partida cubierta en los es-

tados financieros consolidados si provoca una exposición 

al riesgo por tipo de cambio que no se pueda eliminar 

completamente en la consolidación porque la transacción 

se realice entre entidades que tienen monedas funcionales 

diferentes. En todo caso, los efectos de cualquier cober-

tura contable entre entidades del mismo grupo que se re-

conozcan en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el 

patrimonio neto de los estados financieros individuales y 

consolidados deberán ser eliminados en el proceso de 

consolidación.

E) Tipos de cobertura

11 Las coberturas contables se clasifican en función del 

tipo de riesgo que cubran en coberturas del valor razonable, 

coberturas de los flujos de efectivo y coberturas de inversión 

neta en negocios en el extranjero de acuerdo con los si-

guientes criterios:

a) Las coberturas del valor razonable: Cubren la exposición 

a la variación en el valor razonable de activos o pasivos 

o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de 

una porción identificada de dichos activos, pasivos o 

compromisos en firme, atribuible a un riesgo en particu-

lar, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y 

ganancias.

b) Las coberturas de los flujos de efectivo: Cubren la expo-

sición a la variación de los flujos de efectivo que se atri-

buye a un riesgo particular asociado con un activo o pa-

sivo o a una transacción prevista altamente probable, 

siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y 

ganancias.

c) Las coberturas de la inversión neta en negocios en el 

extranjero: Cubren el riesgo de cambio en las inversio-

nes en entidades dependientes, asociadas, negocios 

conjuntos y sucursales de la entidad que informa cuyas 

actividades están basadas, o se llevan a cabo, en un 

país diferente o en una moneda funcional distinta a los 

de la entidad que informa.

F) Contabilización de las coberturas del valor 

razonable

12 Las coberturas del valor razonable se registrarán de la 

siguiente forma:

a) Instrumentos de cobertura: La ganancia o pérdida que 

surja al valorar los instrumentos se reconocerá inmedia-

tamente en la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Partidas cubiertas: La ganancia o pérdida atribuible al 

riesgo cubierto se reconocerá inmediatamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aun cuando la partida 

se valore por su coste amortizado, o sea un activo finan-

ciero incluido en la categoría de activos financieros dis-

ponibles para la venta definida en la norma vigésima se-

gunda.
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13 Cuando la partida cubierta se valore por su coste amor-

tizado, su valor contable se ajustará en el importe de la ga-

nancia o pérdida que se registre en la cuenta de pérdidas y 

ganancias como consecuencia de la cobertura. Una vez que 

esta partida deje de estar cubierta de las variaciones de su 

valor razonable, el importe de dicho ajuste se reconocerá en 

la cuenta de pérdidas y ganancias utilizando el método del 

tipo de interés efectivo recalculado en la fecha en que cesa 

de estar ajustado, debiendo estar completamente amortiza-

do al vencimiento de la partida cubierta.

14 La contabilidad de coberturas se interrumpirá cuando:

a) El instrumento de cobertura venza, sea vendido o, si 

procede, se ejercite, sin que la sustitución o renovación 

de un instrumento de cobertura por otro instrumento se 

considere un vencimiento o terminación, a menos que 

ello esté contemplado en la estrategia de cobertura do-

cumentada por la entidad.

b) La cobertura deja de cumplir los requisitos establecidos 

para la contabilidad de coberturas.

c) La entidad revoca la designación.

G) Contabilización de las coberturas de los flujos

de efectivo

15 Las coberturas de los flujos de efectivo se registrarán 

de la siguiente forma:

a) La ganancia o pérdida atribuible a la parte del instru-

mento de cobertura calificado como cobertura eficaz se 

reconocerá transitoriamente en una partida de «ajuste 

por valoración» del patrimonio neto a través del estado 

de cambios en el patrimonio neto. Su importe será el 

menor en términos absolutos entre: i) la ganancia o pér-

dida acumulada por el instrumento de cobertura desde 

el inicio de la cobertura y ii) la variación acumulada en el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados 

de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura. El 

resto de la ganancia o pérdida del instrumento se reco-

nocerá inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias.

b) Las ganancias o pérdidas acumuladas de los instrumen-

tos de cobertura reconocidos en la partida de «ajustes 

por valoración» del patrimonio neto permanecerán en 

dicha partida hasta que se registren en la cuenta de pér-

didas y ganancias en los períodos en los que las parti-

das designadas como cubiertas afecten a dicha cuenta, 

salvo que la cobertura corresponda a una transacción 

prevista que termine en el reconocimiento de un activo o 

pasivo no financiero, en cuyo caso los importes registra-

dos en el patrimonio neto se incluirán en el coste del ac-

tivo o pasivo cuando sea adquirido o asumido.

Si se espera que todo o parte de una pérdida registrada 

transitoriamente en el patrimonio neto no se pueda recupe-

rar en el futuro, su importe se reclasificará inmediatamente a 

la cuenta de pérdidas y ganancias.

16 Cuando se interrumpa la cobertura del flujo de efectivo 

por darse alguno de los supuestos enumerados en el apar-

tado 14 anterior, el resultado acumulado del instrumento de 

cobertura reconocido en la partida de «ajustes por valora-

ción» del patrimonio neto mientras la cobertura era efectiva 

se continuará reconociendo en dicha partida hasta que la 

transacción cubierta ocurra, momento en el que se aplicarán 

los criterios indicados en la letra b) del apartado 15, salvo 

que se prevea que no se va a realizar la transacción, en 

cuyo caso se reconocerá inmediatamente en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.

H) Contabilización de las coberturas de inversiones 

netas en negocios en el extranjero

17 La cobertura de la inversión neta en un negocio en el 

extranjero, tal como este se define en la norma quincuagési-

ma primera, se contabilizará con los siguientes criterios:

a) La ganancia o pérdida atribuible a la parte del instru-

mento de cobertura calificada como cobertura eficaz se 

reconocerá directamente en una partida de «ajuste por 

valoración» del patrimonio neto a través del estado de 

cambios en el patrimonio neto. El resto de la ganancia o 

pérdida del instrumento se reconocerá inmediatamente 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Los importes de las ganancias y pérdidas de los instru-

mentos de cobertura reconocidos directamente en la 

partida del patrimonio neto permanecerán en dicha par-

tida hasta que se enajenen, o causen baja del balance, 

momento en el que se registrarán en la cuenta de pérdi-

das y ganancias.

I) Otras cuestiones

18 El registro de las diferencias de cambio de un instru-

mento de cobertura en una cobertura de flujos de efectivo, o 



de inversión neta en un negocio en el extranjero, se realizará de 

acuerdo con las siguientes reglas:

a) En las partidas monetarias incluidas en la cartera de 

activos financieros disponibles para la venta, se separa-

rá el efecto tipo de cambio del efecto de variación del 

precio, registrando aquel en la cuenta de pérdidas y 

ganancias del período, de acuerdo con lo preceptuado 

en la letra c) del apartado 11 de la norma vigésima se-

gunda.

b) En las partidas no monetarias, toda la variación del valor 

en libros se registrará como «ajustes por valoración» 

dentro del patrimonio neto.

c) En el supuesto de cobertura del riesgo de tipo de cam-

bio entre un activo monetario y un pasivo monetario, 

que no sean derivados, las variaciones surgidas por el 

tipo de cambio se reconocerán en la cuenta de pérdidas 

y ganancias.

19 El tratamiento de la cobertura de tipos de cambio en 

los estados financieros individuales se realizará de acuerdo 

con las siguientes reglas:

a) La cobertura de las partidas no monetarias registradas a 

valor razonable y de la inversión neta en un negocio en 

el extranjero se tratarán como coberturas de valor razo-

nable por el componente de tipo de cambio.

b) La cobertura de las restantes partidas no monetarias se 

registrará como una cobertura de flujos de efectivo.

c) La cobertura de las partidas monetarias se registrará 

como una cobertura de valor razonable.

NORMA TRIGÉSIMA SEGUNDA. Cobertura del riesgo

de tipo de interés de una cartera de instrumentos 

financieros

A) Definición

1 Una cobertura del riesgo de tipo de interés de una carte-

ra de instrumentos financieros es aquella en la que se cubre 

la exposición al riesgo de tipo de interés de un determinado 

importe de activos financieros o pasivos financieros que for-

man parte del conjunto de instrumentos financieros de la 

cartera, pero no instrumentos concretos.

B) Tipos de cobertura

2 Las coberturas del riesgo de tipo de interés de carteras 

de instrumentos financieros se clasifican en las siguientes 

categorías:

a) Coberturas del valor razonable: Son aquellas en las que 

todos los activos financieros o pasivos financieros de los 

que se obtenga el importe cubierto son instrumentos 

cuyo valor razonable cambia como respuesta a modifi-

caciones en el tipo de interés cubierto y cumplen los re-

quisitos para ser designados individualmente como par-

tidas cubiertas en las coberturas del valor razonable 

reguladas en la norma trigésima primera.

b) Coberturas de los flujos de efectivo: Son aquellas que 

cubren los flujos de efectivo futuros de los instrumentos 

financieros que no cumplen los requisitos exigidos en la 

letra anterior.

No obstante, cuando el importe cubierto corresponda a pa-

sivos financieros estables, según estos se definen en la letra 

c) del apartado 6 de la norma trigésima primera, la entidad 

podrá aplicar, opcionalmente, el tratamiento previsto en la 

letra a). Cuando la entidad haga uso de esta alternativa, in-

formará en la memoria en la forma prevista en el epígrafe 

D.7) de la norma sexagésima.

C) Coberturas del valor razonable del riesgo de tipo 

de interés de una cartera de instrumentos financieros

3 Las coberturas del valor razonable del riesgo de tipo de 

interés de una cartera de instrumentos financieros requieren 

la aplicación del procedimiento indicado a continuación para 

poder hacer uso del tratamiento contable previsto en los si-

guientes apartados:

a) Identificar la cartera de instrumentos financieros cuyo 

riesgo de tipo de interés se quiere cubrir, pudiendo iden-

tificar asimismo una pluralidad de carteras, aun cuando 

el procedimiento se aplicará cartera a cartera.

b) Distribuir los flujos de efectivo de los instrumentos finan-

cieros de la cartera en una escala temporal basada en la 

fecha más próxima a la fecha de los estados financieros 

de las dos siguientes:

 (i) La fecha en que se espere que causen baja en el 

balance, que para los activos financieros pudiera ser 
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anterior a la de su vencimiento contractual y para 

los pasivos financieros posterior.

 (ii) La fecha en que se revise el tipo de interés de refe-

rencia del instrumento.

 Las fechas de estimación de los flujos de efectivo se 

obtendrán, tanto al inicio de la cobertura como poste-

riormente, a partir de la experiencia de la propia entidad 

y con otra información disponible, tal como datos histó-

ricos y esperados sobre ratios de cancelación anticipa-

da, tipos de interés y la interacción entre ambos. La me-

todología empleada para distribuir la cartera deberá ser 

consistente con los objetivos y procedimientos utilizados 

por la entidad en la gestión del riesgo. Si no se tuviera 

suficiente experiencia interna para distribuir la cartera, 

se utilizará la información disponible de la experiencia de 

otras entidades que operen con grupos comparables 

de instrumentos financieros.

 La distribución de los importes de la cartera entre los di-

ferentes períodos temporales se podrá realizar utilizando 

diferentes procedimientos, tal como el calendario espe-

rado de los flujos de efectivo.

c) Designar para cada uno de los períodos temporales el 

importe cubierto, que será un importe de activos finan-

cieros o pasivos financieros en una determinada mone-

da. Cuando la cartera esté integrada tanto por activos 

financieros como por pasivos financieros, el importe cu-

bierto será, como máximo, igual a la posición neta acti-

va o pasiva de la cartera en el correspondiente período.

d) Identificar el riesgo de tipo de interés a cubrir, que pue-

de ser solo una parte del correspondiente a cada uno de 

los elementos de la posición cubierta, tal como un tipo 

de interés de referencia como el EURIBOR.

e) Designar uno o varios derivados financieros con exposi-

ción al riesgo de tipo de interés como instrumentos de 

cobertura para cada uno de los períodos temporales 

para los que se vaya a realizar la cobertura.

 Un mismo derivado podrá utilizarse para cubrir el riesgo 

de varios períodos, sin que sea posible designarlo como 

instrumento de cobertura únicamente para determina-

dos períodos temporales durante su vida remanente, a 

menos que se compense aquella parte del derivado que 

no resulte eficaz con otros derivados de signo contrario 

para aquellos períodos en los cuales no se pretendiese 

designar como instrumento de cobertura.

f) Evaluar la eficacia de la cobertura desde su inicio y du-

rante todos los períodos para los que se designe como 

tal, utilizando el método que la entidad haya establecido 

para comprobarla, debiendo concluirse necesariamente 

que ha sido altamente eficaz en el pasado.

g) Documentar la cobertura desde su inicio. Ello compren-

derá información sobre los siguientes extremos:

 (i) El objetivo y estrategia de gestión del riesgo de 

tipo de interés.

 (ii) Los instrumentos financieros a incluir en la cartera, 

así como los criterios utilizados para apartarlos de 

la misma.

 (iii) La forma de obtener las fechas de estimación de 

los flujos de efectivo, así como de las tasas de can-

celación anticipada y los criterios utilizados para 

cambiar dichas estimaciones. Ello se aplicará de 

forma consistente a lo largo de los períodos que 

dure la cobertura.

 (iv) El número y duración de los períodos temporales 

de estimación de los flujos de efectivo.

 (v) La frecuencia de cálculo de la eficacia de la cober-

tura.

 (vi) La metodología utilizada para determinar el impor-

te cubierto y, por consiguiente, el porcentaje utili-

zado para calcular la ineficacia de acuerdo con lo 

establecido en la letra b) del apartado 5 de esta 

norma.

 (vii) En el supuesto de utilizar del método contenido en 

la letra b) del apartado 5 de esta norma, si la enti-

dad calcula la eficacia para cada período indivi-

dualmente, de manera global para el conjunto de 

los períodos, o mediante alguna fórmula mixta.

4 Las coberturas del valor razonable del riesgo de tipo de 

interés de una cartera que sean altamente eficaces se con-

tabilizan de la siguiente forma:

a) Instrumentos de cobertura: La ganancia o pérdida que 

surja al valorar los derivados financieros por su valor ra-



zonable se reconocerá inmediatamente en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.

b) Importe cubierto: Las ganancias o pérdidas debidas a va-

riaciones en el valor razonable del importe cubierto, atribui-

bles al riesgo cubierto, se reconocerán directamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias utilizando como contrapar-

tidas «ajustes a activos financieros por macrocoberturas», o 

«ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas», si el 

importe cubierto corresponde a activos financieros o pasi-

vos financieros, respectivamente.

Para el cálculo de las variaciones en el valor razonable del 

importe cubierto se pueden utilizar técnicas de estimación, 

siempre que el resultado que se obtenga sea similar al que 

se obtendría de valorar individualmente todos los activos fi-

nancieros o pasivos financieros que constituyen el importe 

cubierto.

5 La eficacia de la cobertura se evaluará periódicamente, y 

como mínimo cada vez que se elaboren estados financieros; 

cuando, al hacerlo, se modifiquen las fechas estimadas de 

los flujos de efectivo de los activos financieros o pasivos fi-

nancieros, que constituyen el importe cubierto de la cartera, 

con respecto de las estimadas cuando se realizó la anterior 

evaluación de eficacia, el importe de la ganancia o pérdida 

del importe cubierto a la que se refiere la letra b) del aparta-

do anterior se calculará utilizando uno de los siguientes cri-

terios:

a) Como la variación en el valor razonable de la totalidad del 

importe cubierto que sea atribuible a las modificaciones 

en el tipo de interés, incluido el efecto de cualquier opción 

de pago anticipado incorporada en las partidas cubiertas.

b) Aplicando el siguiente procedimiento para cada período 

temporal:

 (i) Se determina el porcentaje que supone el importe 

cubierto sobre el importe total de los activos finan-

cieros o pasivos financieros de la cartera incluidos 

en el respectivo período de acuerdo con las fechas 

estimadas de flujos de efectivo cuando se realizó la 

anterior evaluación de la eficacia.

 (ii) Se obtiene el importe que resulta de aplicar el por-

centaje de cobertura calculado en el número ante-

rior al importe total de los activos financieros o pa-

sivos financieros incluidos en el correspondiente 

período calculado de acuerdo con las nuevas fe-

chas estimadas de flujos de efectivo.

 (iii) Se estima la variación en el valor razonable del im-

porte calculado en el número anterior atribuible al 

riesgo cubierto aplicando el criterio indicado en la 

letra b) del apartado anterior.

Al evaluar la eficacia de la cobertura, se tomarán en consi-

deración, exclusivamente, las variaciones debidas a modifi-

caciones en las fechas estimadas de flujos de efectivo de los 

instrumentos financieros, sin considerar las debidas al reco-

nocimiento de nuevos activos financieros y pasivos financie-

ros.

6 No obstante lo previsto en el apartado anterior, la enti-

dad al valorar la eficacia de la cobertura podrá, opcional-

mente, comparar el importe de la posición neta de activos y 

pasivos en cada uno de los períodos temporales con el im-

porte cubierto designado para cada uno de ellos. Solo ha-

brá ineficacia en la cobertura cuando, tras su revisión, el 

importe de la posición neta de activos y pasivos sea inferior 

al del importe cubierto, debiendo ser registrada inmediata-

mente la parte ineficaz en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias. Cuando se haga uso de esta opción, se informará de 

ello en la forma prevista en el epígrafe D.7) de la norma 

sexagésima.

7 Se aplicará lo previsto en los apartados 13 y 14 de la 

norma trigésima primera respecto a la interrupción de las 

coberturas. Sin embargo, si la imputación del ajuste en la 

cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el método 

del tipo de interés efectivo es impracticable, se podrá utilizar 

un método lineal de amortización del ajuste, que, en todo 

caso, deberá concluir antes de la expiración del período 

temporal con el que está relacionado.

D) Coberturas de los flujos de efectivo del riesgo

de tipo de interés de una cartera de instrumentos 

financieros

8 Las coberturas de flujos de efectivo del riesgo de tipo de 

interés de una cartera de instrumentos financieros requieren 

la aplicación de los mismos procedimientos señalados en el 

apartado 3 de esta norma para poder hacer uso del trata-

miento contemplado en los siguientes apartados, con las si-

guientes precisiones:
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a) Riesgo cubierto: Se documentará como una parte de la 

exposición global a cambios en un tipo de interés de 

mercado especificado, común a todos los instrumentos 

financieros de la cartera.

b) Instrumento de cobertura: Se documentará como una 

cobertura de importes especificados en períodos tem-

porales futuros concretos, que corresponden a las tran-

sacciones previstas objeto de cobertura.

c) Transacciones previstas: Será necesario demostrar que 

las transacciones son altamente probables y presentan 

una exposición a variaciones en los flujos de efectivo 

que finalmente afecten a la cuenta de pérdidas y ganan-

cias. Para ello bastará que la escala temporal de venci-

mientos muestre que existen niveles brutos suficientes 

de flujos de efectivo.

d) Importe cubierto: Vendrá designado como un grupo de 

transacciones previstas altamente probables para unos 

períodos temporales especificados, de manera consisten-

te con la escala temporal citada. Deberán compartir unas 

características de riesgo similares, tal como la exposición 

al mismo riesgo, y que el cambio en el valor razonable 

atribuible al riesgo cubierto para cada partida individual 

dentro del conjunto se espera que sea aproximadamente 

proporcional al cambio global en el valor razonable del 

conjunto. Se podrá cubrir una parte de las transacciones 

previstas, tal como la parte debida a la variación del tipo 

de interés de referencia, siempre que se pueda valorar 

con fiabilidad la eficacia de la cobertura.

e) Eficacia de la cobertura: La cobertura debe ser altamen-

te eficaz en la compensación de la exposición a los 

cambios de flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubier-

to; ello se demuestra mediante la existencia de una alta 

correlación entre el tipo de interés cubierto y el del ins-

trumento de cobertura, tanto en el pasado como en las 

previsiones hacia el futuro.

f) Método de valoración de la eficacia: Se considerará rea-

lizado mediante la comparación de los cambios en los 

flujos de efectivo de los instrumentos de cobertura de 

cada uno los períodos para los cuales se designan y los 

cambios en los flujos de efectivo de las transacciones 

previstas cubiertas. La eficacia de la cobertura se debe-

rá valorar de manera fiable, sobre una base continuada 

que determine que ha sido altamente eficaz a lo largo 

de los períodos durante los que estaba designada, lo 

cual se deberá comprobar, al menos, cada vez que se 

presenten estados financieros.

9 El instrumento de cobertura se contabilizará con los cri-

terios siguientes:

a) La parte eficaz de la variación de valor del instrumento 

de cobertura se registrará transitoriamente en una par-

tida de «ajustes por valoración» del patrimonio neto 

hasta el período en que ocurran las transacciones pre-

vistas, en cuyo momento se registrará en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.

b) La parte ineficaz se registrará inmediatamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias.

10 Los cambios en los flujos de efectivo del instrumento 

de cobertura se imputarán a los períodos para los que se 

designa como cobertura y se compararán con los cambios 

en los flujos de efectivo de las transacciones previstas, todo 

ello basado en la curva de rendimientos del importe cubierto 

y del instrumento de cobertura para los períodos específica-

mente cubiertos.

11 El tratamiento de la cobertura de los flujos de efectivo 

del riesgo de tipo de interés de una cartera de instrumentos 

financieros se interrumpirá por los siguientes motivos:

a) El instrumento de cobertura vence prematuramente, o la 

cobertura deja de cumplir algunos de los requisitos es-

tablecidos en el apartado 8 de esta norma. En este 

caso, la ganancia o pérdida neta acumulada en la parti-

da de patrimonio neto permanecerá en dicha partida 

hasta el período en que la transacción prevista ocurra.

b) Si la transacción prevista ya no se espera que ocurra, la 

ganancia o pérdida neta acumulada en el patrimonio 

neto se registrará inmediatamente en la cuenta de pérdi-

das y ganancias.

SECCIÓN SEXTA. OTROS CRITERIOS

NORMA TRIGÉSIMA TERCERA. Arrendamientos

A) Clasificación de los arrendamientos

1 Los contratos de arrendamiento se presentarán en los 

estados financieros en función del fondo económico de la 



operación con independencia de su forma jurídica, clasifi-

cándolos desde el inicio como arrendamientos financieros u 

operativos. Si, con posterioridad, arrendador y arrendatario 

acordasen cambiar los términos del contrato de forma tal 

que diera lugar a una clasificación diferente, el contrato revi-

sado se considerará un nuevo arrendamiento para el plazo 

que reste hasta su vencimiento.

Esta norma no será de aplicación a los contratos de arren-

damiento sobre exploración o uso de recursos naturales no 

renovables, ni sobre los contratos de explotación de la pro-

piedad industrial e intelectual.

2 Los contratos de arrendamiento se calificarán como fi-

nancieros u operativos en la fecha de su inicio, que será la 

primera entre la fecha del acuerdo de arrendamiento y la fe-

cha en la que las partes se comprometen respecto de las 

principales estipulaciones del contrato. En los contratos cali-

ficados como financieros, en la fecha de inicio se determina-

rán los importes que se reconocerán al comienzo del perío-

do de arrendamiento, que, en todos los casos, será la fecha 

a partir de la cual el arrendatario tiene la facultad de utilizar 

el activo arrendado.

3 Un arrendamiento se calificará como arrendamiento fi-

nanciero cuando se transfieran sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo ob-

jeto del contrato, lo que normalmente se produce cuando:

a) En el vencimiento del contrato se transfiera, o de sus 

condiciones se deduzca que se va a transferir, la propie-

dad del activo al arrendatario; en particular, cuando 

exista una opción de compra sobre el activo que permi-

ta al arrendatario adquirir el activo a un precio notable-

mente más reducido que su valor razonable en el momen-

to de ejercicio de la opción.

b) En el inicio del contrato, el valor actual de los pagos 

que el arrendatario ha de hacer, excluidos los contin-

gentes, por servicios e impuestos, es equivalente, al 

menos, a la práctica totalidad del valor razonable del 

activo arrendado.

c) El plazo del arrendamiento cubra la mayor parte de la 

vida económica del activo, aun cuando no vaya a trans-

ferirse la propiedad del activo al arrendatario.

d) El activo arrendado sea de naturaleza tan especializada 

que solo el arrendatario tenga la posibilidad de utilizarlo 

sin realizar modificaciones importantes en él.

e) El arrendatario puede cancelar el contrato de arrenda-

miento a cambio de asumir las pérdidas que, por tal 

causa, sufra el arrendador.

f) El arrendatario asume los cambios que experimente el 

valor razonable del valor residual.

g) El arrendatario tiene la capacidad para prorrogar el con-

trato de arrendamiento por unas cuotas sustancialmente 

inferiores a las de mercado.

4 Los contratos de arrendamiento que no sean financieros 

se clasificarán como arrendamientos operativos. Los activos 

cedidos bajo contratos de arrendamiento operativo a entida-

des del grupo se tratarán en los estados consolidados como 

de uso propio y en los estados individuales de la entidad 

propietaria, o en los consolidados de un subgrupo consoli-

dable que no incluya a la entidad arrendataria, como otros 

activos cedidos en arrendamiento operativo, o como inver-

siones inmobiliarias.

La calificación de los contratos como financieros u operati-

vos dependerá de las circunstancias de cada una de las 

partes del contrato, por lo que, en consecuencia, no será 

necesaria una calificación idéntica por parte del arrendador y 

del arrendatario. En concreto, esta situación se podría pro-

ducir cuando el arrendador reciba de un tercero no vincula-

do con el arrendatario una garantía referida al valor residual 

del activo arrendado.

5 Los arrendamientos conjuntos de terreno y edificio se 

clasificarán como operativos o financieros con los mismos 

criterios que los arrendamientos de otro tipo de activo. No 

obstante, en un arrendamiento financiero conjunto, los com-

ponentes de terreno y edificio se considerarán de forma se-

parada si al finalizar el plazo del arrendamiento la propiedad 

del terreno no será trasmitida al arrendatario, en cuyo caso el 

componente de terreno se clasificará como arrendamiento 

operativo, para lo cual se distribuirán los pagos mínimos en-

tre el terreno y edificio en proporción a los valores razonables 

que representen los derechos de arrendamiento de ambos 

componentes, a menos que tal distribución no sea fiable, en 

cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará como finan-

ciero, salvo que resulte evidente que es opera tivo.

B) Arrendamientos financieros

B.1) Contabilización por el arrendador

6 Los activos cedidos mediante contratos calificados 

como de arrendamiento financiero se reflejarán en el balance 
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del arrendador como créditos concedidos a los arrendata-

rios, sin perjuicio de los derechos que correspondan a aquel 

como propietario de los activos cedidos.

7 Los créditos derivados del arrendamiento financiero se 

reflejarán en el activo del balance por la inversión neta en el 

arrendamiento, que es igual al valor actualizado de los co-

bros que ha de recibir el arrendador del arrendatario durante 

el plazo del arrendamiento, más cualquier valor residual cuyo 

pago haya sido garantizado al arrendador, directa o indirec-

tamente, por el arrendatario o por terceros con capacidad fi-

nanciera suficiente, y cualquier valor residual no garantizado 

que corresponda al arrendador. En el cálculo de la inversión 

neta no se incluirán los cobros contingentes, entendidos 

como aquellos cuyo importe se basa en un factor distinto 

del mero paso del tiempo, tal como los vinculados con las 

ventas futuras, ni el coste de los servicios ni los impuestos 

repercutibles por el arrendador al arrendatario.

8 Los costes directos iniciales, entendidos como aquellos 

imputables a la negociación y contratación del arrendamien-

to, se incluirán en la valoración inicial del crédito y disminui-

rán los ingresos a reconocer a lo largo del período del arren-

damiento, excepto cuando el arrendador sea el fabricante o 

distribuidor del activo.

9 Los cobros del contrato de arrendamiento, incluidos los 

correspondientes al valor residual garantizado, se actualiza-

rán a su tipo de interés implícito, que es el tipo que iguala los 

cobros del contrato a lo largo del tiempo más, en su caso, el 

valor residual no garantizado, con el valor razonable del acti-

vo arrendado en su fecha de adquisición o producción, más 

los costes directos iniciales incurridos por el arrendador.

10 Los ingresos financieros se registrarán en la cuenta de 

pérdidas y ganancias aplicando el método del tipo de interés 

efectivo, de forma tal que se obtenga un rendimiento finan-

ciero constante sobre la inversión neta hecha por el arrenda-

dor. Los arrendadores que, además, sean fabricantes o dis-

tribuidores del activo reconocerán el resultado de la venta en 

el ejercicio en que se inicie el plazo del arrendamiento; si se 

hubiesen aplicado tipos de interés artificialmente bajos, el 

resultado de la venta se reducirá al que se hubiera obtenido 

de haberse aplicado tipos de interés de mercado.

11 Las pérdidas por deterioro y la baja del balance se tra-

tarán contablemente de acuerdo con las normas vigésima 

novena y vigésima tercera, respectivamente.

B.2) Contabilización por el arrendatario

12 Al inicio del arrendamiento financiero, el arrendatario re-

conocerá en el balance un activo, que clasificará según la 

naturaleza del bien objeto del contrato, y un pasivo por el 

mismo importe, que será igual al menor de:

a) el valor razonable del bien arrendado, o

b) el valor actualizado de los pagos a realizar durante el 

plazo del contrato, incluyendo la opción de compra si 

su precio de ejercicio se espera que sea inferior al va-

lor razonable del activo en la fecha de ejercicio, más 

cualquier importe garantizado, directa o indirectamen-

te, por el arrendatario, sin incluir los pagos contingen-

tes, entendidos como aquellos cuyo importe no de-

penda del mero paso del tiempo, ni el coste de los 

servicios ni los impuestos repercutibles por el arrenda-

dor.

 Para calcular el valor actualizado de estas partidas se 

tomará como tipo de actualización el tipo de interés im-

plícito en el arrendamiento; si este no se pudiera deter-

minar, se aplicará el tipo de interés que el arrendatario 

habría de pagar en un arrendamiento similar o, en su 

defecto, el tipo de interés al que obtendría los fondos 

necesarios para comprar el activo en circunstancias si-

milares. Los costes directos iniciales imputables al arren-

datario se incluirán en la cuantía inicialmente reconocida 

como activo.

13 La carga financiera total incluida en las cuotas de arren-

damiento se distribuirá durante la vida del contrato aplican-

do el método del tipo de interés efectivo, de manera que se 

obtenga un tipo de interés constante sobre el saldo de la 

deuda pendiente de amortizar en cada ejercicio. Los pagos 

contingentes se cargarán como gastos en el ejercicio en que 

se devenguen.

14 El arrendatario, sin perjuicio de lo establecido en los 

párrafos anteriores, aplicará a los activos adquiridos en 

arrendamiento financiero lo dispuesto en la norma vigésima 

sexta o la norma vigésima octava según su naturaleza, y la 

norma trigésima en lo relativo a su deterioro. Si no existiera 

una razonable certeza de que el arrendatario obtendrá la 

propiedad del activo al vencimiento del contrato, aquel se 

amortizará totalmente a lo largo de su vida útil, o del plazo 

del arrendamiento si este fuese menor.



C) Arrendamientos operativos

C.1) Contabilización por el arrendador

15 Los arrendadores presentarán en el balance los activos 

cedidos en arrendamiento operativo de acuerdo con su na-

turaleza.

16 Los ingresos procedentes de los arrendamientos ope-

rativos se registrarán linealmente en la cuenta de pérdidas y 

ganancias a lo largo del plazo del arrendamiento, salvo que 

exista otro método que resulte más adecuado. Los costes 

directos iniciales imputables al arrendador se adicionarán al 

valor en libros del activo arrendado y se reconocerán como 

gasto durante el plazo del arrendamiento con los mismos 

criterios utilizados en el reconocimiento de los ingresos del 

arrendamiento.

La amortización del activo arrendado se imputará como un 

gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con 

la política general de amortización seguida por la entidad 

para activos similares, aplicando, según la naturaleza de los 

activos, lo dispuesto en la norma vigésima sexta y en la nor-

ma vigésima octava. Se aplicará la norma trigésima en el 

análisis del deterioro.

17 Cualquier cobro que pudiera recibirse al contratar un de-

recho de arrendamiento calificado como operativo se tratará 

como un cobro anticipado por el arrendamiento y se amorti-

zará a lo largo del período de arrendamiento a medida que se 

cedan los beneficios económicos del activo arrendado.

C.2) Contabilización por el arrendatario

18 Las cuotas derivadas de los arrendamientos se imputa-

rán linealmente como gastos en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias, salvo que exista otro método de imputación que 

resulte más adecuado.

Las inversiones realizadas en inmuebles arrendados que 

cumplan la definición de activo si se hubiesen realizado en 

inmuebles propios se incluirán entre los activos materiales y 

se tratarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma vigési-

ma sexta. La vida útil de estas inversiones se estimará sobre 

la base del plazo del contrato de arrendamiento e incluirá el 

período de renovación solo cuando existan evidencias que 

soporten la renovación por parte de la entidad sin incurrir en 

un coste significativo.

19 Cualquier pago realizado al contratar un derecho de 

arrendamiento calificado como operativo se tratará como un 

pago anticipado por el arrendamiento, y se amortizará a lo 

largo del período de arrendamiento a medida que se reciban 

los beneficios económicos del activo arrendado.

D) Operaciones de venta con arrendamientos 

posteriores

D.1) Venta con arrendamiento financiero

20 Si en una operación de venta en firme con arrendamiento 

posterior del mismo activo, el arrendamiento resultara ser un 

arrendamiento financiero, el vendedor no dará de baja el acti-

vo vendido, ni reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias el posible beneficio resultante de la operación y registrará 

el importe total de la venta como un pasivo financiero.

D.2) Venta con arrendamiento operativo

21 Cuando en una operación de venta en firme con arren-

damiento posterior del activo vendido el arrendamiento se 

califique como operativo, los resultados derivados de estas 

transacciones se registrarán en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias, siempre que la venta se haya realizado por su valor 

razonable; en caso contrario, sin perjuicio de aplicar, en su 

caso, lo dispuesto en la norma trigésima, cuando la diferen-

cia entre el valor razonable y el precio de venta sea:

a) Positiva: La pérdida que se compense con cuotas de 

arrendamiento por debajo de las de mercado se diferirá 

e imputará en la cuenta de pérdidas y ganancias en pro-

porción a las cuotas pagadas durante el período duran-

te el que se espera utilizar el activo.

b) Negativa: La diferencia se diferirá, imputándose en la 

cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo del período 

durante el que se espera utilizar el activo.

NORMA TRIGÉSIMA CUARTA. Activos no corrientes 

en venta y operaciones en interrupción

A) Activos no corrientes en venta y grupos

de disposición

A.1) Definiciones

1 A los efectos de esta Circular, se entenderá por:
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a) Activos no corrientes: Los activos, cualquiera que sea 

su naturaleza, que incluyan importes cuyo plazo de rea-

lización o recuperación se espera que sea superior a un 

año desde la fecha a la que se refieren los estados fi-

nancieros.

b) Grupo enajenable de elementos o grupo de disposición: 

El conjunto de activos, junto con los pasivos directa-

mente asociados con ellos, de los que se va a disponer 

de forma conjunta, como grupo, en una única transac-

ción, tal como una unidad generadora de efectivo según 

esta se define en el apartado 6 de la norma trigésima, o 

una parte de una unidad o un conjunto de unidades. 

Cualquier activo, y pasivo asociado, de la entidad podrá 

formar parte de un grupo de disposición, aun cuando 

no cumpla la definición de activo no corriente.

2 Un activo no corriente, o un grupo de disposición, se ca-

lificará como «activo no corriente en venta» cuando su valor 

en libros se pretenda recuperar, fundamentalmente, a través 

de su venta, en lugar de mediante su uso continuado y 

cumpla los siguientes requisitos:

a) Esté disponible para su venta inmediata en el estado y 

forma existentes a la fecha del balance de acuerdo con 

la costumbre y condiciones habituales para la venta de 

estos activos.

b) Su venta se considere altamente probable.

3 A los efectos de esta norma, la venta de un activo o 

grupo de disposición se considerará altamente probable si 

se cumplen todas y cada una de las siguientes condicio-

nes:

a) El consejo de administración, u órgano equivalente de la 

entidad, ha aprobado y adoptado un plan con el com-

promiso de realizar el activo o grupo de disposición.

b) Se haya iniciado un programa activo para localizar un 

comprador y completar el plan.

c) El activo o grupo se está ofreciendo en venta activa-

mente a un precio adecuado en relación con su valor ra-

zonable actual.

d) Se espera completar la venta en un año desde la fecha 

en la que el activo se clasifique como «activo no corrien-

te en venta», salvo que, por hechos y circunstancias 

fuera del control de la entidad, el plazo necesario de 

venta se tenga que ampliar y exista evidencia suficiente 

de que la entidad siga comprometida con el plan de dis-

posición del activo.

e) Las acciones para completar el plan indiquen que son 

improbables cambios significativos en el mismo o que 

este se retire.

4 Cuando un activo no corriente, o un grupo de disposi-

ción, se adquiera exclusivamente con el propósito de su 

enajenación posterior, se calificará, en la fecha de adquisi-

ción, como «activo no corriente en venta» solamente cuando 

se cumpla el requisito de completar la venta en un año que 

establece el apartado anterior y sea altamente probable que el 

resto de los requisitos de dicho apartado se cumplirán en un 

corto período de tiempo tras la adquisición, por lo general 

dentro de los tres meses siguientes a esta.

5 Las participaciones en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas que cumplan los requisitos para calificarlas como 

«activos no corrientes en venta», o formen parte de un gru-

po de disposición, se presentarán y valorarán en los estados 

financieros individuales de acuerdo con esta norma.

A.2) Presentación en el balance y cuenta de pérdidas

y ganancias

6 Los activos no corrientes en venta, así como los activos 

que formen parte de un grupo de disposición, se presenta-

rán separadamente en el balance en la partida «Activos no 

corrientes en venta» y los pasivos que formen parte de un 

grupo de disposición se presentarán en la partida «Pasivos 

asociados con activos no corrientes en venta». Los ajustes 

por valoración del patrimonio neto relacionados con dichas 

partidas se clasificarán, cuando proceda, en la partida «Ajus-

tes por valoración: activos no corrientes en venta». Este cri-

terio de presentación no se aplicará retroactivamente en los 

balances comparativos que se publiquen en las cuentas 

anuales.

7 Las ganancias y pérdidas de los activos y pasivos clasifi-

cados como en venta se seguirán reconociendo en las parti-

das que les corresponda según su naturaleza, salvo que se 

trate de un grupo de disposición que cumpla la definición de 

«operación en interrupción», en cuyo caso será aplicable lo 

dispuesto en el epígrafe B) siguiente.



8 Cuando un activo no corriente en venta deje de cumplir 

los requisitos para esta clasificación, se presentará en el ba-

lance de acuerdo con su naturaleza.

A.3) Valoración

9 Los activos no corrientes en venta se valorarán por el 

menor importe entre su valor razonable menos los costes de 

venta y su valor en libros calculado en la fecha de la clasifi-

cación conforme a las normas de esta Circular que les sean 

aplicables. Los activos no corrientes en venta no se amorti-

zarán mientras permanezcan en esta categoría.

10 El criterio de valoración previsto en el apartado anterior 

no será aplicable a los siguientes activos, que se valorarán 

aplicando los criterios que se indican a continuación:

a) Los activos financieros según lo preceptuado en la sec-

ción segunda del capítulo segundo de este título.

b) Los activos procedentes de retribuciones a los emplea-

dos conforme a lo previsto en la norma trigésima quinta.

c) Los activos por impuestos diferidos de acuerdo con la 

norma cuadragésima segunda.

d) Los activos por contratos de seguro y reaseguro de 

acuerdo con la norma cuadragésima.

11 Los activos no corrientes adquiridos exclusivamente con 

el objetivo de volver a venderlos que cumplan los requisitos 

para ser calificados como activos no corrientes en venta se 

valorarán inicialmente por el menor importe entre aquel que 

se reconocería de no clasificarse como tal y su valor razonable 

menos los costes de venta necesarios, salvo los adquiridos en 

una combinación de negocios que se reconocerán por su va-

lor razonable menos los costes de venta necesarios.

12 Cuando excepcionalmente la venta se espere que ocurra 

en un período superior a un año, la entidad valorará el coste 

de venta en términos actualizados, registrando el incremento de 

su valor debido al paso del tiempo en la partida «intereses y 

cargas similares» de la cuenta de pérdidas y ganancias.

13 En los grupos de disposición, los activos mencionados 

en el apartado 10 y los pasivos asociados se valorarán de 

acuerdo con las normas de esta Circular que les sean apli-

cables según su naturaleza. Los intereses y demás gastos 

que sean atribuibles a los pasivos se seguirán reconociendo 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Adicionalmente, los grupos de disposición que incluyan al-

gún activo no corriente distinto de los señalados en el apar-

tado 10 se valorarán globalmente aplicando el criterio de va-

loración del apartado 9 anterior.

14 Las pérdidas por deterioro de un activo, o grupo de dis-

posición, debidas a reducciones iniciales o posteriores de su 

valor en libros hasta su valor razonable menos los costes de 

venta, se reconocerán en la partida «pérdidas por deterioro 

de activos no corrientes en venta» de la cuenta de pérdidas 

y ganancias, a menos que ya se hayan registrado en otra 

partida como consecuencia de aplicar los criterios de valo-

ración del apartado 10.

15 Las ganancias de un activo no corriente en venta, por 

incrementos posteriores del valor razonable menos los cos-

tes de venta, aumentarán su valor en libros, y se reconoce-

rán en la cuenta de pérdidas y ganancias hasta un importe 

igual al de las pérdidas por deterioro anteriormente recono-

cidas, ya sea de acuerdo con esta norma o, previamente a 

su clasificación, con la norma trigésima.

Las ganancias de un grupo de disposición se reconocerán 

en la medida en que no se hayan reconocido conforme al 

apartado 10 de esta norma, y hasta un importe igual al de 

las pérdidas por deterioro anteriormente reconocidas.

16 Las pérdidas por deterioro, y las ganancias por incremen-

tos del valor razonable menos los costes de venta, corres-

pondientes a un grupo de disposición se distribuirán entre los 

activos no corrientes del grupo que sean distintos de los men-

cionados en el apartado 10 de esta norma de la manera esta-

blecida en los apartados 7 y 15 de la norma trigésima.

En la fecha de venta, se registrará cualquier pérdida o ga-

nancia no reconocida previamente en la cuenta de pérdidas 

y ganancias.

17 Cuando un activo no corriente en venta sea parte de un 

negocio en el extranjero cuya moneda funcional sea distinta 

a la de presentación del grupo, las diferencias de cambio 

previamente reconocidas como «ajustes por valoración» en 

el patrimonio neto solo se registrarán en la cuenta de pérdi-

das y ganancias cuando se enajene el activo.

18 Cuando un activo no corriente en venta deje de clasifi-

carse como tal, o deje de formar parte de un grupo de dis-

posición, se valorará por el menor importe entre su valor en 

libros anterior a su calificación como activo no corriente en ven-
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ta, ajustado, si procede, por las amortizaciones y correccio-

nes de valor que se hubieran reconocido de no haber clasifi-

cado el activo como no corriente, y su importe recuperable, 

tal y como este se define en el apartado 2 de la norma trigé-

sima, registrando cualquier diferencia en la partida de la 

cuenta de pérdidas y ganancias que corresponda por su na-

turaleza.

B) Operaciones en interrupción

B.1) Definición

19 Una operación, o actividad, interrumpida es un compo-

nente de la entidad que se ha enajenado, o se ha dispuesto 

de él de otra manera, o bien se ha clasificado como activo 

no corriente en venta y además cumple alguna de las condi-

ciones siguientes:

a) Representa una línea de negocio o un área geográfica 

de la explotación que sean significativas e independien-

tes del resto.

b) Forma parte de un plan individual y coordinado para 

enajenar, o disponer por otros medios, de una línea de 

negocio, o de un área geográfica de la explotación, que 

sean significativas e independientes del resto.

c) Es una entidad dependiente adquirida con el único obje-

to de venderla.

A los efectos anteriores, se entenderá por componente de 

una entidad las actividades o flujos de efectivo que, por fun-

cionamiento y para propósitos de información financiera ex-

terna, se distinguen claramente del resto de la entidad, tales 

como una entidad dependiente o un segmento de negocio o 

geográfico, según este se define en el apartado 10 de la 

norma trigésima.

B.2) Presentación y valoración

20 Los activos y pasivos de las operaciones en interrup-

ción se presentarán y valorarán de acuerdo con lo dispuesto 

para los grupos de disposición en el epígrafe A) de esta nor-

ma.

21 Las entidades dependientes que, en la fecha de adqui-

sición, cumplan los requisitos para clasificarlas como opera-

ciones en interrupción se podrán presentar en el balance 

consolidado incluyendo en las partidas de «activos no corrien-

tes en venta» y «pasivos asociados con activos no corrientes en 

venta» una sola línea para el activo y otra para el pasivo, o 

una línea para cada clase de activo y pasivo. En el primer 

caso, el pasivo se valorará por su valor razonable a la fecha 

del balance y el activo por el valor razonable de la participa-

da menos los costes de venta más los importes que se hu-

biesen registrado en el pasivo.

22 Los resultados generados en el período por las opera-

ciones de un componente de la entidad que se hayan clasifi-

cado como operaciones en interrupción, incluidos los corres-

pondientes a correcciones por deterioro de valor, se 

presentarán, netos del efectivo impositivo, en la cuenta de 

pérdidas y ganancias como un único importe en la partida 

«resultados de operaciones interrumpidas», tanto si el com-

ponente permanece en el balance como si se ha dado de 

baja de él.

C) Activos adjudicados

23 A los efectos de esta Circular, activos adjudicados son 

activos que la entidad recibe de sus prestatarios, u otros 

deudores, para la satisfacción, total o parcial, de activos fi-

nancieros que representan derechos de cobro frente a aque-

llos, con independencia del modo de adquirir la propiedad. 

Cuando la condición de activo del elemento adjudicado, de-

finida en la norma novena, deba ser confirmada por la ocu-

rrencia de eventos futuros, inciertos y que no están bajo 

control de la entidad, que dificultarían gravemente su enaje-

nación, tales como resoluciones judiciales o administrativas, 

la entidad deberá valorar si su adecuada clasificación en los 

estados financieros es como activo contingente, según se 

define en el apartado 4 de la norma trigésima séptima, frente 

a la de activo no corriente en venta.

24 Las obligaciones en que la entidad quedase subrogada 

como consecuencia de la adjudicación de un activo se refle-

jarán como un pasivo financiero, que se valorará por su cos-

te amortizado.

25 La clasificación y presentación en balance de los acti-

vos adjudicados se llevarán a cabo tomando en considera-

ción el fin al que se destinen. Salvo manifestación expresa 

en la memoria de la entidad, se presumirá que todos los ac-

tivos adjudicados se adquieren para su venta en el menor 

plazo posible y se presentarán en el balance en la partida 

«activos no corrientes en venta»; los activos materiales ad-



quiridos para su uso continuado, ya fuese para uso propio o 

como inversión inmobiliaria, se reconocerán y valorarán de 

acuerdo con la norma vigésima sexta, y los activos financie-

ros conforme a la sección segunda del capítulo segundo de 

este título.

26 Los activos adjudicados, salvo los destinados a uso con-

tinuado, se valorarán de acuerdo con el epígrafe A.3) de esta 

norma, y se reconocerán inicialmente por el importe neto de 

los activos financieros entregados, valorados de acuerdo con 

lo establecido en la norma vigésima segunda, teniendo en 

cuenta la corrección de valor señalada en la norma vigésima 

novena. Este importe será considerado su coste.

27 Los activos adjudicados que permanezcan en balance 

durante un período de tiempo superior al inicialmente previs-

to para su venta se analizarán individualmente para recono-

cer cualquier pérdida por deterioro que se ponga de mani-

fiesto con posterioridad a su adquisición. En el análisis del 

deterioro se tomará en consideración, además de las ofertas 

razonables recibidas en el período frente al precio de venta 

ofrecido, las dificultades para encontrar compradores, así 

como, para el caso de los activos materiales, cualquier de-

terioro físico que haya podido menoscabar su valor.

D) Venta de activos no corrientes en venta con 

financiación al comprador por parte de la entidad

o del grupo

28 Las entidades aprobarán, a un nivel apropiado de la 

organización, y adoptarán una política de financiación de 

las ventas de sus activos no corrientes en venta que inclui-

rá porcentajes máximos de financiación respecto del precio 

de venta y los plazos máximos de recuperación de la inver-

sión.

29 El análisis de las ganancias y pérdidas en las ventas de 

activos no corrientes en venta se realizará caso por caso. 

Las pérdidas surgidas en la realización de activos materiales 

e intangibles se reconocerán inmediatamente en la cuenta 

de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se realice la 

venta. En las ventas con financiación de la propia entidad, 

ya sea con garantía real o derechos análogos, el resultado 

de la venta se estimará, cuando proceda, una vez excluidos 

los intereses por aplazamiento, los cuales se reconocerán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias mediante su devengo 

utilizando el método del tipo de interés efectivo de la opera-

ción; las ganancias por la venta se reconocerán tomando en 

consideración, además de que el comprador no está con-

trolado por la entidad vendedora, los siguientes criterios:

a) que la entidad no retiene ventajas ni riesgos, de carácter 

significativo, relacionados con la propiedad del activo 

vendido;

b) que la entidad no conserva para sí ninguna implicación 

en la gestión corriente del activo, asociada con su pro-

piedad, y no retiene su control efectivo;

c) que el porcentaje de venta financiado por la entidad al 

comprador no excede del que este obtendría de una 

entidad de crédito no vinculada con el grupo;

d) que la capacidad de pago, presente y futura, del com-

prador sea suficiente para atender el préstamo, y

e) que el plazo y las condiciones de financiación sean simi-

lares a las concedidas por la entidad para la financiación 

de adquisiciones de activos semejantes que no son de 

su propiedad.

En cualquier caso, si el vendedor controla al comprador, la 

ganancia en la venta de un activo no corriente en venta con 

financiación del vendedor se registrará de acuerdo con la le-

tra b) del apartado siguiente.

30 Cuando no se cumpla alguno de los criterios señalados 

en el párrafo anterior, o cuando del análisis de la operación 

se infiriese que no está razonablemente asegurada la recu-

peración de la totalidad de la financiación concedida en el 

tiempo y forma previsto en el contrato de financiación, sin 

tener que recurrir a considerar el valor de las posibles garan-

tías reales que puedan haberse tomado sobre el activo ven-

dido, no se reconocerá ninguna ganancia en el momento de 

la venta, presentándolas en el balance reduciendo el importe 

del activo financiero creado y difiriendo su reconocimiento 

con el siguiente criterio:

a) Cuando esté razonablemente asegurada la recupera-

ción total de los derechos de cobro, por la combinación 

de la capacidad de pago presente y futura del presta-

tario y por el valor de la garantías tomadas: las ga-

nancias por la venta se registrarán en proporción con 

los cobros procedentes del correspondiente activo fi-

nanciero; en este caso, el activo financiero continuará 

periodificándose y no será clasificado como deterio-
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rado, a menos que, de acuerdo con la norma vigési-

ma novena, se observe que esta debe ser su consi-

deración.

b) En el resto de los casos: se registrarán las ganancias 

cuando sustancialmente se haya recuperado la mayor 

parte del coste original del activo vendido; en este caso 

todos los cobros se asignarán a la recuperación del 

principal del activo financiero y este permanecerá sus-

pendido del devengo de intereses.

NORMA TRIGÉSIMA QUINTA. Gastos de Personal

A) Retribuciones a corto plazo para los empleados

1 Las retribuciones a corto plazo para los empleados 

son remuneraciones, no incluidas en otra categoría de 

este título, cuyo pago debe atenderse antes de los doce 

meses siguientes al cierre del ejercicio en el cual los em-

pleados hayan prestado sus servicios, sean aquellas mo-

netarias o no monetarias, tales como los sueldos, salarios 

y cotizaciones a la Seguridad Social, el disfrute de casas y 

vehículos por cuenta de la entidad y los seguros de asis-

tencia médica.

Las remuneraciones consistentes en la entrega de bienes y 

prestación de servicios propios de la actividad de la enti-

dad, total o parcialmente subvencionados, tales como la 

concesión por las entidades de crédito de facilidades credi-

ticias a sus empleados por debajo de las condiciones de 

mercado, se considerarán como retribuciones no moneta-

rias y se estimarán anualmente por la diferencia entre las 

condiciones de mercado y las pactadas con el empleado, 

informándose además en la memoria conforme a la norma 

sexagésima.

Las retribuciones a corto plazo para los empleados se valo-

rarán, sin actualizar, por el importe que se ha de pagar por 

los servicios recibidos, registrándose mientras los emplea-

dos prestan sus servicios en la entidad:

a) Como una periodificación de pasivo, después de dedu-

cir cualquier importe ya satisfecho. En el caso de que el 

importe satisfecho supere al importe de la retribución, 

esa diferencia se reconocerá como una periodificación 

de activo si cumple los criterios de reconocimiento de la 

norma undécima.

b) Como un gasto de personal del período en el que los 

empleados hayan prestado sus servicios, a menos que 

las normas vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima 

octava exijan la inclusión de las mencionadas retribu-

ciones en el coste de un activo, en cuyo caso su im-

porte se registrará simultáneamente en las partidas 

«gastos de personal» y «otros productos de explota-

ción».

2 Las retribuciones a corto plazo a los empleados conse-

cuencia de su participación en ganancias del ejercicio o en 

planes de incentivos, que no se encuentren reguladas en la 

norma trigésima sexta, se registrarán como un gasto de per-

sonal y una periodificación de pasivo si se cumplen las dos 

condiciones siguientes:

a) Existe una obligación presente, legal o implícita, de ha-

cer tales pagos como consecuencia de sucesos ocurri-

dos en el pasado.

b) Puede realizarse una estimación fiable del valor de tal 

obligación.

B) Retribuciones postempleo

B.1) Definición y clasificación

3 Las retribuciones postempleo son remuneraciones a los 

empleados, no incluidas en otra categoría de este título, que 

se liquidan tras la terminación de su período de empleo. Todas 

las obligaciones postempleo, incluso las cubiertas con fondos 

internos o externos de pensiones regulados por el Real Decre-

to 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Re-

glamento sobre la instrumentación de los compromisos por 

pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficia-

rios, se clasificarán como planes de aportaciones definidas o 

planes de prestaciones definidas, en función de las condicio-

nes de dichas obligaciones, teniendo en cuenta todos los 

compromisos asumidos tanto dentro como fuera de los térmi-

nos pactados formalmente con los empleados.

4 Una obligación postempleo se clasificará como un plan 

de aportación definida cuando la entidad realice contribucio-

nes de carácter predeterminado a una entidad separada, sin 

tener obligación legal ni efectiva de realizar contribuciones 

adicionales si la entidad separada no pudiera atender las re-

tribuciones de los empleados relacionadas con los servicios 

prestados en el ejercicio corriente y en los anteriores. Las 



obligaciones de retribuciones postempleo diferentes de un 

plan de aportación definida se clasificarán como plan de 

prestación definida.

5 Un plan de retribuciones post-empleo exteriorizado me-

diante el pago de primas de una póliza de seguros, o apor-

taciones a planes de pensiones, se clasificará como de 

prestación definida si la entidad, directamente o indirecta-

mente a través del plan, conserva la obligación, contractual 

o implícita, de pagar directamente a los empleados las retri-

buciones en el momento en que sean exigibles, o bien de 

pagar cantidades adicionales si el asegurador, u otro obliga-

do al pago, no atiende todas las prestaciones relativas a los 

servicios prestados por los empleados en el ejercicio pre-

sente y en los anteriores, al no encontrarse totalmente ga-

rantizado.

B.2) Planes de aportación definida

6 La contribución a realizar a los planes de aportación defi-

nida a cambio de los servicios prestados por los empleados 

durante el ejercicio supondrá el reconocimiento de:

a) Una provisión por fondo de pensiones, una vez deduci-

do cualquier importe ya satisfecho, que se valorará por 

el valor actual de la contribución a realizar salvo que se 

tenga que pagar antes de los doce meses siguientes a 

la fecha de los estados financieros en que se recibieron 

los servicios correspondientes de los empleados, en 

cuyo caso no se actualizará dicho importe. Si el importe 

satisfecho supera al importe de la contribución, la dife-

rencia se reconocerá en la partida «periodificaciones» de 

activo, si cumple los criterios de reconocimiento de la 

norma undécima.

b) Un gasto de personal del ejercicio, a menos que las nor-

mas vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 

exijan la inclusión de las mencionadas retribuciones en 

el coste de un activo, en cuyo caso, su importe se regis-

trará simultáneamente en las partidas «gastos de perso-

nal» y «otros productos de explotación».

B.3) Planes de prestación definida

7 El tratamiento contable de los planes de prestación defi-

nida supondrá anualmente para la entidad:

a) Considerar sus obligaciones legales según los términos 

formales del plan, además de sus obligaciones implícitas 

derivadas de las prácticas que, aun no estando formali-

zadas, son habitualmente seguidas.

b) Calcular el valor actual de dichas obligaciones, legales e 

implícitas, en la fecha a que se refieren los estados fi-

nancieros y deducir:

 (i) Cualquier pérdida actuarial, menos cualquier ga-

nancia actuarial, no reconocidas todavía como con-

secuencia del tratamiento permitido en el apartado 

11 de esta norma. Las ganancias y pérdidas actua-

riales se originarán por incrementos o disminucio-

nes en el valor actual de las obligaciones, o por las 

variaciones en el valor razonable de los activos del 

plan, consecuencia de los ajustes que miden los 

efectos de:

1) Las diferencias entre las hipótesis actuariales previas 

y los sucesos efectivamente ocurridos en el plan.

2) Los cambios en las hipótesis actuariales.

 (ii) El coste de servicios pasados pendiente de reco-

nocer, según el apartado 12 de esta norma. Este 

coste recoge el incremento en el valor actual de las 

obligaciones derivadas del plan, por causa de los 

servicios prestados por los empleados en ejercicios 

anteriores, puesto de manifiesto en el ejercicio ac-

tual por la introducción de nuevas prestaciones 

postempleo, así como por la modificación de las ya 

existentes o por la introducción en el plan de pres-

taciones a largo plazo de otra naturaleza.

 (iii) El valor razonable en la fecha a la que se refieren 

los estados financieros de los activos del plan. Se 

entiende por activos del plan aquellos con los cua-

les se liquidarán directamente las obligaciones, in-

cluidas las pólizas de seguros, si cumplen las si-

guientes condiciones:

1) No son propiedad de la entidad, sino de un ter-

cero separado legalmente y sin el carácter de 

parte vinculada, según se define en el aparta-

do 1, excepto la letra h), de la norma sexagési-

ma segunda.

2) Solo están disponibles para pagar o financiar 

retribuciones de los empleados, no estando dis-

ponibles para los acreedores de la entidad, ni 

siquiera en caso de situación concursal.
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3) No pueden retornar a la entidad, salvo cuando 

los activos que quedan en el plan son suficien-

tes para cumplir todas la obligaciones, del plan 

o de la entidad, relacionadas con las prestacio-

nes de los empleados; o bien cuando los activos 

retornan a la entidad para reembolsarla de pres-

taciones de los empleados ya pagados por ella.

4) No son instrumentos financieros intransferibles 

emitidos por la entidad.

c) La cifra obtenida en la anterior letra b) de esta norma se 

registrará como una provisión para fondos de pensiones 

de prestación definida si resultase positiva, o como 

«otros activos» si resultase negativa. La entidad valorará 

el susodicho activo, eligiendo el menor valor de entre los 

dos siguientes:

 (i) La cifra obtenida en el citado cálculo, en valor abso-

luto.

 (ii) La suma de cualquier pérdida actuarial neta y el 

coste de servicios pasados pendientes de recono-

cer, más el valor actual de cualquier prestación eco-

nómica disponible en la forma de reembolsos pro-

cedentes del plan o reducciones en las aportaciones 

futuras al mismo. El valor actual se obtendrá utili-

zando el mismo tipo de actualización empleado en 

otros cálculos de los planes de prestación definida.

d) Si el valor razonable de los activos del plan, al inicio o fi-

nal del ejercicio, es mayor que el valor actual de la obli-

gación por prestaciones definidas, y la entidad valora el 

activo obtenido del cálculo indicado en la letra c) ante-

rior por el importe señalado en el punto (ii) del mismo 

punto, procederá como sigue:

 (i) Sumará las pérdidas netas actuariales y el coste de 

los servicios pasados originados en el ejercicio, tra-

tando el importe según la siguiente regla:

1) cuando el valor actual de las prestaciones eco-

nómicas indicadas en la letra c) (ii) no cambie, o 

se incremente: todo el importe se imputará in-

mediatamente en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias, y

2) cuando supere la reducción producida en el va-

lor actual de las prestaciones económicas indi-

cadas en la letra c) (ii): únicamente el exceso se 

imputará inmediatamente en la cuenta de pérdi-

das y ganancias.

 (ii) Deducirá, de las ganancias netas actuariales origi-

nadas en el ejercicio, el coste de los servicios pasa-

dos originados en el ejercicio, tratando el importe 

obtenido según la siguiente regla:

1) cuando el valor actual de las prestaciones eco-

nómicas indicadas en la letra b) (ii) no cambie, o 

se reduzca: todo el importe se reconocerá inme-

diatamente en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias, y

2) cuando supere el valor actual de cualquier pres-

tación económica indicada en la letra c) (ii): úni-

camente el exceso se imputará en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.

e) La entidad reconocerá en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias del ejercicio, una vez cumplido lo dispuesto en 

la letra d), el importe neto total de las siguientes cantida-

des, salvo que las normas vigésima sexta, vigésima 

séptima y vigésima octava exijan su inclusión como par-

te del coste de un activo, en cuyo caso registrará adi-

cionalmente su importe como «otros productos de ex-

plotación»:

 (i) El coste de los servicios del período corriente, en-

tendido como el incremento en el valor actual de 

las obligaciones por prestaciones definidas que se 

produce como consecuencia de los servicios pres-

tados por los empleados en el ejercicio.

 (ii) El coste por intereses, entendido como el incre-

mento producido en el período en el valor actual de 

las obligaciones por prestaciones definidas como 

consecuencia del paso del tiempo. Este coste se 

obtiene como resultado de multiplicar el tipo de in-

terés utilizado en la estimación del valor actual de 

las obligaciones para el período por el importe de es-

tas, tomando en consideración cualquier cambio 

que se produzca en su valor.

 (iii) El rendimiento esperado de cualquier activo del 

plan, así como de cualquier derecho de reembolso, 

entendido como los intereses, dividendos y otros 

ingresos procedentes de los activos del plan, junto 

con las ganancias y pérdidas de esos activos aun 

cuando no estén realizadas, menos cualquier coste 



de administración del plan e impuestos que le afec-

ten.

 (iv) Las pérdidas y ganancias actuariales reconocidas 

en el ejercicio según indica el apartado 11 de esta 

norma.

 (v) El coste de servicio pasado, en la medida en que 

su reconocimiento sea exigido por el apartado 12 

de esta norma.

 (vi) El efecto de cualquier tipo de reducción o liquida-

ción del plan.

 La valoración de todas las obligaciones originadas por 

los planes de prestaciones definidas las realizará un ac-

tuario cualificado.

8 El método de la unidad de crédito proyectada, que con-

templa cada año de servicio como generador de una unidad 

adicional de derecho a las prestaciones y valora cada uni-

dad de forma separada, será el utilizado en la determinación 

del:

a) Valor actual de las obligaciones por prestaciones defini-

das.

b) Coste por los servicios prestados del ejercicio.

c) Coste de servicios pasados, en su caso.

Las prestaciones a cobrar por los empleados en el futuro se 

imputarán en los períodos en que estos prestan sus servi-

cios en la entidad, según establezcan los términos del plan. 

No obstante, si los servicios prestados por un empleado en 

años posteriores le otorgan derecho a un nivel significativa-

mente más alto de las prestaciones que el alcanzado en los 

años anteriores, la prestación que cobrará el empleado en 

un futuro se imputará linealmente en el intervalo de tiempo 

comprendido entre:

a) la fecha a partir de la cual el servicio prestado le da de-

recho a recibir la prestación según el plan, con indepen-

dencia de que las prestaciones estén condicionadas a 

los servicios futuros, y

b) la fecha en la que los servicios posteriores a prestar no 

le generan derecho a recibir importes adicionales signifi-

cativos de la prestación según el plan, salvo por causa 

de los eventuales incrementos de salarios en el futuro.

9 Al adoptar las hipótesis actuariales se considerará que:

a) Sean insesgadas, no resultando ni imprudentes ni exce-

sivamente conservadoras.

b) Resulten compatibles entre sí, reflejando las relaciones 

económicas existentes entre factores tales como la in-

flación, tipos de aumento de los sueldos, rendimiento de 

los activos y tipos de descuento.

c) Si se trata de hipótesis financieras, es decir, de hipóte-

sis que tienen relación con aspectos como el tipo de 

descuento, los niveles futuros de sueldos y prestacio-

nes, estarán basadas en las expectativas de mercado 

en la fecha a la que se refieren los estados financieros, 

para el período en el que las obligaciones deban aten-

derse.

d) El tipo de interés a utilizar para actualizar se determinará 

utilizando como referencia los rendimientos del merca-

do, en la fecha a que se refieren los estados financieros, 

correspondientes a las emisiones de bonos u obligacio-

nes empresariales de alta calificación crediticia. Cuando 

no exista un mercado activo para tales títulos, se utiliza-

rá el rendimiento correspondiente, en la fecha señalada, 

a la Deuda Pública. En cualquier caso, tanto la moneda 

como el plazo de los bonos empresariales o públicos se 

corresponderán con la moneda y el plazo de pago esti-

mados para el pago de las obligaciones por prestacio-

nes postempleo.

e) Las obligaciones se valorarán de manera que reflejen los 

incrementos estimados de los sueldos en el futuro, y las 

prestaciones establecidas, en la fecha del balance de si-

tuación, según los términos del plan o resultantes de 

cualquier obligación implícita.

f) Las hipótesis sobre los costes por atenciones médicas 

tomarán en consideración los cambios futuros estima-

dos en el coste de los servicios médicos.

g) Cuando los cambios futuros estimados en la cuantía de 

las prestaciones públicas afecten al valor de las obliga-

ciones del plan, dichos cambios solo se considerarán en 

la valoración de las citadas obligaciones cuando los 
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cambios se han incorporado a la legislación antes de la 

fecha del balance de situación, o existe evidencia fiable, 

tal como la historia pasada, que indica que tales presta-

ciones públicas serán modificadas de forma previsible.

10 Para los empleados sujetos a la legislación laboral es-

pañola, además de lo señalado en el párrafo anterior, las en-

tidades tomarán en consideración que:

a) La edad estimada de jubilación de cada empleado será 

la primera a la que tenga derecho a jubilarse.

b) La tasa de crecimiento de salarios será, como mínimo, 

un punto porcentual superior a la tasa de crecimiento de 

las pensiones de la Seguridad Social. En la determina-

ción del crecimiento de los salarios se tendrá en cuenta 

la proyección razonable de los cambios futuros en la ca-

tegoría laboral de los empleados.

c) En los planes cubiertos con fondos internos o externos 

de pensiones de acuerdo con el Real Decreto 

1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre la instrumentación de los compromi-

sos por pensiones de las empresas con los trabajadores 

y beneficiarios, que se clasifiquen como de prestación 

definida, se utilizarán las hipótesis actuariales recogidas 

en la legislación española aplicable.

d) Los criterios que se hubiesen pactado contractualmente 

con los beneficiarios serán utilizados en la fijación de las 

hipótesis no reguladas.

11 Todas las ganancias y pérdidas actuariales se podrán 

reconocer como ingreso o como gasto del ejercicio al valo-

rar la provisión por fondo de pensiones, aplicándose las 

mismas bases de reconocimiento para las pérdidas y para 

las ganancias, y realizándose la aplicación de manera siste-

mática en los diferentes períodos.

No obstante lo anterior, la entidad, una vez cumplido lo dis-

puesto en el apartado 7.d) de esta norma, podrá diferir las 

pérdidas y ganancias actuariales utilizando una banda de 

fluctuación, en cuyo caso reconocerá, como gasto o como 

ingreso, una parte de sus ganancias y pérdidas actuariales 

de acuerdo con la siguiente metodología:

a) Calculará en términos absolutos el importe neto de las 

ganancias y pérdidas actuariales no reconocidas al final 

del período contable inmediatamente anterior.

b) Calculará el 10% del valor actual de las obligaciones por 

prestaciones definidas existentes al final del ejercicio in-

mediatamente anterior.

c) Calculará el 10% del valor razonable de los activos del plan 

existentes al final del ejercicio inmediatamente anterior.

d) Elegirá la mayor entre las cantidades obtenidas en las 

letras b) y c).

e) Calculará la diferencia entre los importes obtenidos en 

las letras a) y d). Si la diferencia es positiva, deberá re-

conocer en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe 

de la letra f).

f) El importe de las pérdidas y ganancias actuariales a re-

conocer como gasto o como ingreso, según proceda, 

será el cociente obtenido al dividir el importe positivo 

obtenido en la letra e) entre cinco.

g) Estos cálculos se realizarán por separado para cada 

uno de los planes de prestaciones definidas existentes.

La entidad podrá elegir un porcentaje inferior al señalado en 

las letras b) y c) anteriores, siempre que el porcentaje sea 

idéntico para ambas letras; igualmente, el importe de las 

pérdidas y ganancias actuariales podrá imputarse en la 

cuenta de pérdidas y ganancias con un denominador inferior 

al señalado en la letra f) anterior. En cualquier caso, una vez 

elegido un criterio, este se aplicará uniforme y sistemática-

mente en los distintos ejercicios.

12 El coste de servicio pasado se reconocerá, una vez 

cumplido lo dispuesto en el apartado 7.d) de esta norma, 

como un gasto, al valorar la provisión por fondo de pensio-

nes, imputándolo:

a) Linealmente entre el período medio que reste hasta que 

el trabajador tenga un derecho irrevocable a recibir las 

prestaciones.

b) Inmediatamente, en el supuesto de que los trabajadores 

tengan un derecho irrevocable en el momento de la in-

troducción, o de cualquier cambio, del plan.

13 Si una póliza de seguros es un activo del plan cuyos 

flujos se corresponden exactamente, tanto en el importe 

como en el calendario de pagos, con alguna o todas las 

prestaciones pagaderas dentro del plan, se considerará que 



el valor razonable de esas pólizas de seguro es igual al valor 

actual de las obligaciones de pago conexas.

14 Si la entidad puede exigir a un asegurador el pago de 

una parte o de la totalidad del desembolso exigido para 

cancelar una obligación por prestación definida, resultando 

prácticamente cierto que dicho asegurador vaya a rembol-

sar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar 

dicha obligación, pero la póliza de seguro no cumple las 

condiciones para ser un activo del plan, la entidad recono-

cerá su derecho al reembolso en el activo como un «con-

trato de seguros vinculado a pensiones», que en los demás 

aspectos se tratará como un activo del plan. En particular, 

se valorará a su valor razonable y, en su caso, incrementa-

rá o reducirá el importe de las provisiones por fondos de 

pensiones por las pérdidas y ganancias actuariales que 

origine.

15 Si tienen lugar reducciones o liquidaciones en un plan, se 

reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio:

a) El cambio en el valor presente de las obligaciones por 

prestación definida.

b) La variación en el valor razonable de los activos del plan.

c) Cualquier pérdida y ganancia actuarial que no hubiera 

sido previamente reconocida.

d) El coste de servicio pasado que no hubiera sido previa-

mente reconocido.

16 Un activo de un plan se compensará con un pasivo 

perteneciente a otro plan cuando se cumplan las dos condi-

ciones siguientes:

a) Existe el derecho, exigible por norma legal, de utilizar el 

superávit de un plan para cancelar las obligaciones del 

otro plan.

b) Se pretende, bien cancelar las obligaciones según su 

valor neto, o bien realizar el superávit del plan que tenga 

un activo neto y, de forma simultánea, cancelar la obli-

gación del otro plan.

17 Los planes de prestación definida se registrarán de la 

siguiente forma en la cuenta de pérdidas y ganancias:

a) El coste de los servicios del período corriente como 

«gastos de personal».

b) El coste por intereses como «intereses y cargas asimila-

das». Cuando las obligaciones se presenten en el pasivo 

netas de los activos del plan, el coste de los pasivos 

que se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias 

será exclusivamente el correspondiente a las obligacio-

nes registradas en el pasivo.

c) El rendimiento esperado de cualquier activo del plan re-

conocido en el activo como «intereses o rendimientos 

asimilados».

d) Las pérdidas y ganancias actuariales como «dotaciones 

a provisiones (neto)».

e) El coste de los servicios pasados como «dotaciones a 

provisiones (neto)».

f) La diferencia que pudiera existir entre el importe neto 

que resulte de aplicar lo dispuesto en el anterior aparta-

do 7.e) y el resultado de reconocer en la cuenta de pér-

didas y ganancias los importes señalados conforme a 

los criterios de las letras anteriores se registrarán como 

«dotaciones a provisiones (neto)».

No obstante lo anterior, cuando, como consecuencia de lo 

dispuesto en el apartado 14 anterior, la entidad haya reco-

nocido en el activo un contrato de seguros vinculado a pen-

siones, el gasto del ejercicio relacionado con el plan de 

prestación definida se registrará en la partida «gastos de per-

sonal» neto de la cuantía reconocida en el ejercicio como re-

embolsable.

Cuando, de acuerdo con las normas vigésima sexta, vigési-

ma séptima y vigésima octava, los gastos de pensiones se 

incluyan como coste de un activo, se registrará en la cuenta 

de pérdidas y ganancias de acuerdo con el procedimiento 

anterior y, simultáneamente, en la partida «otros productos 

de explotación».

18 Las entidades que hayan cubierto sus compromisos de 

pensiones con pólizas de seguros emitidas por entidades 

que formen parte de su grupo registrarán dichos compromi-

sos con las siguientes reglas:

a) En los estados individuales, así como en los que se ela-

boren para dar información consolidada del subgrupo 

del que no forme parte la entidad aseguradora:

 (i) Los compromisos por pensiones con los emplea-

dos se registrarán como provisiones por fondos de 
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pensiones aplicando los criterios de esta Circular 

para los planes de prestación definida.

 (ii) La póliza de seguros se registrará en el activo como 

un contrato de seguros vinculado a pensiones, apli-

cando, cuando proceda, lo dispuesto en el aparta-

do 13.

 (iii) El gasto del ejercicio se registrará en la partida 

«gastos de personal» neto de la cuantía que corres-

ponda a los contratos de seguros.

b) En los estados consolidados del grupo:

 (i) Los compromisos por pensiones con los empleados 

del grupo se registrarán como provisiones por fon-

dos de pensiones, aplicando los criterios de esta 

Circular para los planes de prestación definida.

 (ii) Los activos de la entidad aseguradora se presenta-

rán y valorarán en el balance de acuerdo con las 

normas de esta Circular que, según su naturaleza, 

les correspondan.

C) Otras retribuciones a largo plazo a favor

de los empleados

19 Los compromisos asumidos con el personal prejubila-

do, entendido como aquel que ha cesado de prestar sus 

servicios en la entidad, pero que, sin estar legalmente jubila-

do, continúa con derechos económicos frente a ella hasta 

que pase a la situación legal de jubilado, los premios de an-

tigüedad, los compromisos por viudedad e invalidez anterio-

res a la jubilación que dependan de la antigüedad del em-

pleado en la entidad, y otros conceptos similares se tratarán 

contablemente, en lo aplicable, según lo establecido para 

los planes postempleo de prestaciones definidas, con la sal-

vedad de que todo el coste de servicio pasado y las pérdi-

das y ganancias actuariales se reconocen de forma inme-

diata.

20 Cuando la prestación por viudedad o invalidez dependa 

de los años de servicio activo del empleado, la obligación 

para la entidad surgirá cuando se preste el servicio, debien-

do tenerse en cuenta en su valoración la probabilidad de 

que se produzca el pago, así como el intervalo de tiempo 

durante el que se espera realizar los pagos. Si el importe de 

la prestación es el mismo para todos los empleados, o be-

neficiarios, con independencia de los años de servicio del 

empleado, el coste de las prestaciones, cuando esté cubier-

to con pólizas de seguro, se reconocerá cuando se liquiden 

las primas del seguro contratado para su cobertura.

D) Indemnizaciones por cese

21 Las indemnizaciones por cese se reconocerán como 

una provisión por fondos de pensiones y obligaciones simi-

lares y como un gasto de personal únicamente cuando la 

entidad esté comprometida de forma demostrable a rescin-

dir el vínculo que le une con un empleado o grupo de em-

pleados antes de la fecha normal de jubilación, o bien a pa-

gar retribuciones por cese como resultado de una oferta 

realizada para incentivar la rescisión voluntaria por parte de 

los empleados.

22 Las indemnizaciones que se vayan a pagar después de 

los doce meses posteriores a la fecha de los estados finan-

cieros se valorarán por su importe actualizado, utilizando el 

tipo de actualización que se utilizaría para los planes de 

prestación definida postempleo.

23 En el supuesto de existir una oferta de la entidad para 

incentivar la rescisión voluntaria del contrato, la valoración 

de la indemnización se basará en el número esperado de 

empleados que aceptarán dicha oferta.

NORMA TRIGÉSIMA SEXTA. Remuneraciones al 

personal basadas en instrumentos de capital

A) Remuneraciones a los empleados

con instrumentos de capital

1 La entrega a los empleados de instrumentos de capital 

propio como contraprestación a sus servicios se tratará a 

efectos contables de la siguiente forma:

a) Cuando la entidad entregue inmediatamente los instru-

mentos sin exigirse un período específico de servicios 

para que los empleados sean titulares incondicionales 

de aquellos, se reconocerá en la fecha de la concesión 

un gasto por la totalidad de los servicios recibidos y el 

correspondiente aumento en el patrimonio neto, salvo 

evidencia que indique que aquellos servicios no han sido 

recibidos por la entidad durante dicho período.

b) Cuando los instrumentos se entregan a los empleados 

una vez terminado un período específico de servicios, se 

reconocerá un gasto por los servicios y el correspondiente 



aumento de patrimonio neto, a medida que los emplea-

dos presten los servicios a lo largo del período citado.

 A los efectos de esta norma, la fecha de concesión es 

aquella en que la entidad y sus empleados acuerdan la 

citada fórmula de remuneración y los plazos y condicio-

nes son conocidos por ambas partes. Si el acuerdo está 

sujeto a un proceso de aprobación posterior, la fecha de 

concesión es aquella en que se obtiene tal aprobación.

2 En la fecha de la concesión, la entidad valorará los servi-

cios recibidos y el correspondiente aumento de patrimonio 

neto al valor razonable de los instrumentos de capital con-

cedidos, que se estimará de acuerdo con lo establecido en 

la norma duodécima. Si en la fecha de concesión la entidad 

no puede estimar con fiabilidad el valor razonable de aque-

llos instrumentos de capital, sustituirá este en dicha fecha 

por su valor intrínseco, tal como este se define en la norma 

decimotercera.

3 Los cambios de valor de los instrumentos concedidos, 

entre la fecha de reconocimiento y la de liquidación, no se 

reconocerán en los estados financieros, a menos que se ha-

yan registrado por su valor intrínseco, en cuyo caso los 

cambios que se produzcan entre las citadas fechas se reco-

nocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias en cada fecha 

de cierre de balance intermedia. La fecha de liquidación en 

el supuesto de una concesión de opciones sobre acciones 

se producirá cuando las opciones se ejerciten, cancelen o 

venzan.

4 Una vez entregados los instrumentos de capital para re-

munerar los servicios recibidos de sus empleados, la entidad 

no modificará su valor. En el supuesto de valoración por el 

valor intrínseco, la entidad modificará el valor de dichos ser-

vicios y su contrapartida de patrimonio neto, si dichas op-

ciones no se ejercen después de su entrega.

B) Deudas con los empleados basadas en el valor

de instrumentos de capital de la entidad

5 Las deudas de la entidad con los empleados, como con-

secuencia de sus servicios, cuyo importe se base en el valor 

de instrumentos de capital de la propia entidad, se tratarán 

a efectos contables de la siguiente forma:

a) Cuando el derecho de los empleados a recibir el importe 

monetario sea inmediato, no exigiéndose un período es-

pecífico de servicios para recibirlo, se reconocerá total-

mente el gasto por dichos servicios, con la correspon-

diente deuda, en la fecha de concesión, salvo evidencia 

que demuestre que los servicios no han sido recibidos.

b) Cuando los empleados tengan el derecho a recibir el 

importe monetario una vez completado un período es-

pecífico de servicios, se reconocerán el gasto por los 

servicios y la correspondiente deuda, a medida que 

los empleados presten los servicios durante dicho pe-

ríodo.

6 La entidad valorará los servicios recibidos de sus em-

pleados y la deuda contraída por el valor razonable de esta 

última, obtenido utilizando un modelo adecuado de valora-

ción de opciones. Los cambios de valor de la obligación, 

entre la fecha de reconocimiento y la de liquidación, se re-

gistrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias en cada fe-

cha de cierre de balance intermedia.

C) Transacciones con los empleados remuneradas

en efectivo o con instrumentos de capital

7 Las remuneraciones de la entidad a sus empleados por 

sus servicios que se puedan liquidar en efectivo o con ins-

trumentos de capital propio, según decidan las partes inte-

resadas, se tratarán contablemente de la siguiente forma:

a) Cuando sean los empleados quienes deciden la forma 

de remuneración, la entidad registrará un instrumento fi-

nanciero compuesto, tal como está definido en el apar-

tado 6.b) de la norma vigésima, en el que el instrumento 

de deuda representará el derecho de los empleados a la 

liquidación en efectivo y el instrumento de capital el de-

recho a recibir la remuneración bajo otra forma. Los ser-

vicios recibidos de los empleados respecto al compo-

nente de deuda se registrarán cuando estos presten los 

servicios, aplicando los criterios contenidos en los apar-

tados 5 y 6 de esta norma. Los servicios recibidos de 

los empleados respecto al componente de capital se re-

gistrarán en el mismo momento que los anteriores, pero 

aplicando los criterios contenidos en los apartados 1 a 4 

de esta norma.

 En la fecha de concesión, la entidad valorará el instru-

mento financiero compuesto, calculando, en primer lu-

gar, el valor razonable del instrumento de deuda. Segui-

damente calculará el valor razonable del instrumento de 
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capital, considerando que el empleado pierde el dere-

cho a recibir la liquidación monetaria para poder recibir 

el instrumento de capital. El valor razonable del instru-

mento financiero compuesto será la suma de los dos 

valores anteriores.

b) Cuando sea la entidad la que decide la forma de remu-

neración, el registro de los servicios recibidos dependerá 

de la existencia o no de una obligación presente de re-

munerar monetariamente a sus trabajadores. Si existe 

tal obligación, la operación se registrará según lo indica-

do en los apartados 5 y 6 de esta norma. En su defecto, 

la operación se registrará según lo indicado en los apar-

tados 1 a 4 de la misma.

D) Condiciones en los acuerdos de remuneraciones

a los empleados basados en instrumentos de capital

8 En los acuerdos de remuneraciones a los empleados 

que incluyan condiciones relacionadas con la consecución 

de un determinado objetivo que no esté vinculado a condi-

ciones externas de mercado, tal como un crecimiento míni-

mo de los beneficios, el importe que finalmente quedará re-

gistrado en el patrimonio neto de la entidad dependerá del 

número de instrumentos de capital a que tienen derecho 

los empleados. Si se produce un incumplimiento total de 

tales condiciones y ningún empleado adquiere el derecho a 

recibir instrumentos de capital, la entidad no reconocerá 

ningún importe acumulado en sus estados financieros por 

este concepto y revertirá los importes contabilizados en su 

patrimonio neto con abono a la cuenta de pérdidas y ga-

nancias.

9 Cuando, entre los requisitos previstos en el acuerdo, 

existan condiciones externas de mercado, tales como que la 

cotización de los instrumentos de capital alcance un deter-

minado nivel, el importe que finalmente quedará registrado 

en el patrimonio neto dependerá del cumplimiento del resto 

de requisitos por parte de los empleados, con independen-

cia de si se han satisfecho o no las condiciones de merca-

do. Si se cumplen los requisitos del acuerdo, pero no se sa-

tisfacen las condiciones externas de mercado, tales como 

que la cotización del instrumento de capital no alcanza el ni-

vel determinado, la entidad no revertirá los importes previa-

mente reconocidos en su patrimonio neto, incluso cuando 

los empleados no ejerzan su derecho a recibir los instrumen-

tos de capital.

NORMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Otras provisiones

y contingencias

A) Definiciones

1 Los conceptos empleados en esta norma se utilizarán 

con el sentido y significado establecidos en este epígrafe; en 

ningún caso, esta norma se aplicará a los instrumentos fi-

nancieros ni a las provisiones expresamente reguladas en 

otras normas de esta Circular.

2 Las provisiones son obligaciones actuales de la entidad, 

surgidas como consecuencia de sucesos pasados, que es-

tán claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la 

fecha a la que se refieren los estados financieros, pero resul-

tan indeterminadas en cuanto a su importe o momento de 

cancelación, al vencimiento de las cuales, y para cancelar-

las, la entidad espera desprenderse de recursos que incor-

poran beneficios económicos. Estas obligaciones pueden 

surgir por:

a) Una disposición legal o contractual.

b) Una obligación implícita o tácita, cuyo nacimiento se si-

túa en una expectativa válida creada por la entidad fren-

te a terceros respecto de la asunción de ciertos tipos de 

responsabilidades. Tales expectativas se crean cuando 

la entidad acepta públicamente responsabilidades, o se 

derivan de comportamientos pasados, o de políticas 

empresariales de dominio público.

c) La evolución prácticamente segura de la regulación en 

determinados aspectos, en particular proyectos norma-

tivos de los que la entidad no podrá sustraerse.

3 Los pasivos contingentes son obligaciones posibles de 

la entidad, surgidas como consecuencia de sucesos pasa-

dos, cuya existencia está condicionada a que ocurran, o no, 

uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de 

la entidad. Incluyen las obligaciones actuales de la entidad, 

cuya cancelación no sea probable que origine una disminu-

ción de recursos que incorporan beneficios económicos, o 

cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda 

ser cuantificado con la suficiente fiabilidad.

4 Los activos contingentes son activos posibles, surgi-

dos como consecuencia de sucesos pasados, cuya exis-

tencia está condicionada y debe confirmarse cuando 



ocurran, o no, eventos que están fuera de control de la 

entidad.

5 Los sucesos a que se refieren los apartados anteriores 

se calificarán como:

a) Probables: cuando exista mayor verosimilitud de que 

ocurran que de lo contrario.

b) Posibles: cuando exista menor verosimilitud de que 

ocurran que de lo contrario.

c) Remotos: cuando su aparición sea extremadamente 

rara.

B) Reconocimiento

6 La entidad reconocerá una provisión en el balance cuan-

do se cumplan todos y cada uno de los siguientes requisi-

tos:

a) tiene una obligación actual como resultado de un su-

ceso pasado, y, en la fecha a que se refieren los esta-

dos financieros, existe una mayor probabilidad de que 

se tenga que atender la obligación que de lo contra-

rio;

b) para cancelar la obligación es probable que la entidad 

tenga que desprenderse de recursos que incorporan 

beneficios económicos. Cuando exista un gran número 

de obligaciones homogéneas, la probabilidad de que se 

produzca una salida de recursos se determinará consi-

derando el tipo de obligación en su conjunto, y

c) se puede estimar fiablemente el importe de la obligación.

7 Los pasivos contingentes no se reconocerán en el balan-

ce ni en la cuenta de pérdidas y ganancias, sin perjuicio de 

lo establecido en la norma cuadragésima tercera. La entidad 

informará en la memoria acerca de su existencia en la forma 

establecida en el epígrafe G.2) de la norma sexagésima, a 

no ser que considere remota la posibilidad de que se pro-

duzca una salida de recursos que incorporen beneficios 

económicos.

Los compromisos de crédito, entendidos como los compro-

misos irrevocables de facilitar financiación conforme a unas 

determinadas condiciones y plazos previamente estipulados, 

tales como los saldos disponibles por terceros dentro de los 

límites o principales de los contratos de créditos concedidos 

por la entidad, se reconocerán y tratarán a efectos conta-

bles de acuerdo con lo establecido en esta norma para los 

pasivos contingentes, a menos que:

a) Puedan ser liquidados por diferencias, en cuyo caso se 

tratarán como instrumentos derivados, conforme a la 

sección segunda de este capítulo.

b) El tipo de interés sea inferior al de mercado, en cuyo 

caso se valorarán inicialmente por su valor razonable y 

posteriormente por el mayor importe de entre:

 (i) el obtenido de aplicar lo dispuesto en esta norma, y

 (ii) el inicialmente reconocido menos, cuando proceda, 

la parte reconocida en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias por el paso del tiempo, de acuerdo con lo 

preceptuado en la norma decimoséptima.

8 Los activos contingentes no se reconocerán en el balan-

ce ni en la cuenta de pérdidas y ganancias. La entidad infor-

mará en la memoria acerca de su existencia en la forma es-

tablecida en el epígrafe G.2) de la norma sexagésima, 

siempre y cuando sea probable el aumento de recursos que 

incorporan beneficios económicos por esta causa.

C) Valoración

9 El importe de la provisión debe ser la mejor estimación 

del importe necesario para hacer frente a la obligación actual 

en la fecha de los estados financieros, de acuerdo con la in-

formación disponible. En la realización de la estimación se 

deberán considerar los siguientes criterios:

a) Se tendrán en cuenta todos los riesgos, entendidos 

como la variación de los desenlaces posibles, e incerti-

dumbres que rodean a los sucesos y las circunstancias 

concurrentes en su valoración. Cuando la provisión se 

refiera a una población importante de casos individuales 

homogéneos, la obligación actual se estimará ponde-

rando todos los desenlaces posibles por sus probabili-

dades asociadas. Cuando se esté evaluando una obli-

gación aislada, la mejor estimación de la deuda vendrá 

constituida por el desenlace más probable; no obstante, 

la entidad también considerará otros desenlaces posi-

bles, y en el caso de que estos sean, o bien mucho más 
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elevados, o mucho más bajos que el desenlace más pro-

bable, la mejor estimación puede ser por una cuantía 

mayor o menor, respectivamente, que la correspondien-

te al desenlace más probable; este es el caso del des-

embolso que tuviera que abonarse como consecuencia 

de la responsabilidad derivada de un litigio en curso.

b) La incertidumbre relacionada con la cuantía de la provi-

sión no justificará su falta de reconocimiento. Esta infor-

mación se completará en la memoria, indicando los mo-

tivos excepcionales de esta situación.

c) Cuando el efecto financiero sea material, se tendrá en 

cuenta en la estimación de la provisión. El tipo o tipos de 

actualización deben ser considerados antes de impues-

tos y reflejar las evaluaciones correspondientes al valor 

temporal del dinero que el mercado esté haciendo en la 

fecha del balance, así como el riesgo específico de la pro-

visión. El tipo o tipos de actualización no reflejarán los 

riesgos que hayan sido ya objeto de ajuste al hacer las 

estimaciones de los flujos de efectivo futuros relaciona-

dos con la provisión. El importe de la provisión se corre-

girá en cada período para reflejar los gastos financieros 

devengados.

d) Los reembolsos prácticamente seguros a recibir de un 

tercero en el momento de la liquidación de la deuda se re-

conocerán como un activo independiente, no pudiendo 

su importe exceder al de la provisión. Solo cuando exista 

un vínculo legal o contractual, por el que se haya exteriori-

zado el riesgo de la entidad, y en virtud del cual esta no 

sea responsable frente a terceros, el importe de los reem-

bolsos a recibir se deducirá del importe de la provisión.

10 Las provisiones deben ser objeto de revisión en cada 

fecha del balance y ajustadas, en su caso, para reflejar la 

mejor estimación existente en ese momento.

D) Reversión de la provisión

11 Cada provisión se utilizará solo para afrontar los riesgos 

para los cuales fue originalmente reconocida. Cuando dejen 

de cumplirse los requisitos necesarios para el reconocimien-

to de la provisión, o se cancele mediante la estructura inter-

na de la entidad, así como cuando su importe exceda del 

importe necesario estimado para cubrir el riesgo objeto de la 

misma, la entidad procederá a revertir la provisión, por la to-

talidad o por un importe igual al exceso sobre las necesida-

des estimadas, mediante el abono a la cuenta correspon-

diente de la cuenta de pérdidas y ganancias.

E) Casos particulares

12 La aplicación de las reglas de reconocimiento y valora-

ción de provisiones se llevarán a cabo con las siguientes 

precisiones:

a) En ningún caso se podrán reconocer provisiones para 

cubrir pérdidas futuras derivadas de las actividades, ni 

para compensar menores beneficios futuros.

b) Se reconocerá una provisión para cubrir los riesgos de-

rivados de los contratos onerosos que, a los efectos de 

esta Circular, son aquellos en los cuales los costes inevi-

tables de cumplir dicho contrato exceden a los benefi-

cios económicos que se esperan obtener del mismo. 

Los costes inevitables deben reflejar los menores costes 

netos de cumplir el contrato, es decir, el menor importe 

entre el coste de cumplir sus cláusulas y la indemniza-

ción y multas por incumplirlas.

c) Se reconocerá una provisión por reestructuración so-

lamente cuando se disponga de un plan formal y de-

tallado en el que se identifiquen las modificaciones 

fundamentales que se van a realizar, y siempre que la 

entidad haya comenzado a ejecutar dicho plan o haya 

anunciado públicamente sus principales característi-

cas o se desprendan hechos objetivos sobre su ejecu-

ción. Su importe deberá incluir los desembolsos direc-

tamente relacionados con la reestructuración, no 

formando parte de la provisión costes tales como los 

de reubicación o formación del personal, comercializa-

ción o publicidad, o inversión en nuevos sistemas in-

formáticos.

d) En ningún caso será aceptable justificar la ausencia de 

registro de una obligación por la eventualidad de que se 

produzca, o no, una comprobación administrativa, ni 

tampoco calificar la obligación como remota cuando 

surja una discrepancia como consecuencia de la citada 

comprobación o inspección, o como consecuencia de 

criterios mantenidos por las Administraciones Públicas o 

por los Tribunales de Justicia sobre hechos de similar 

naturaleza a los que se refiere la obligación.



NORMA TRIGÉSIMA OCTAVA. Comisiones

1 Las comisiones pagadas o cobradas por servicios finan-

cieros, con independencia de la denominación que reciban 

contractualmente, se clasifican en las siguientes categorías, 

que determinarán su imputación en la cuenta de pérdidas y 

ganancias:

a) Comisiones financieras: Son aquellas que forman parte 

integral del rendimiento o coste efectivo de una opera-

ción financiera. Estas comisiones se perciben por ade-

lantado y pueden ser de tres tipos:

 (i) Surgidas como compensación por el compromiso 

de concesión de financiación, tal como la comi-

sión de apertura de préstamos y créditos. El reco-

nocimiento del ingreso por estas comisiones se di-

ferirá, salvo en lo que compensen costes directos 

relacionados, imputándose en la cuenta de pérdi-

das y ganancias a lo largo de la vida esperada de la 

financiación como un ajuste al coste o rendimiento 

efectivo de la operación, tal como dispone la norma 

decimoséptima, y, si finalmente el compromiso ex-

pira sin haberse dispuesto de la financiación, se re-

gistrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias en 

la fecha de su expiración.

 (ii) Surgidas en la emisión de pasivos financieros: Se 

incluirán, junto con los costes directos relacionados 

incurridos, que no incluirán los costes derivados del 

derecho a prestar un servicio, en el valor en libros 

del pasivo financiero, imputándose en la cuenta de 

pérdidas y ganancias como un ajuste al coste efec-

tivo de la operación.

 (iii) Resto de situaciones: Se diferirán y se reconocerán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de 

la vida de la operación como un ajuste del rendi-

miento o coste efectivo de la operación, como, por 

ejemplo, la comisión de estudio e información.

b) Comisiones no financieras: Son aquellas derivadas de 

las prestaciones de servicios, que pueden ser de dos ti-

pos:

 (i) Surgidas en la ejecución de un servicio que se reali-

za durante un período de tiempo, tal como la comi-

sión por administración de cuentas y las cuotas 

percibidas por adelantado por emisión o renovación 

de tarjetas de crédito: Los ingresos se registrarán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo del 

período que dure la ejecución del servicio. En el su-

puesto de comisiones de administración de inver-

siones por cuenta de terceros, se registrarán en la 

medida en que se ejecute el servicio, aplicándose 

simétricamente este criterio a los costes incremen-

tales de dicho contrato.

 (ii) Surgidas en la prestación de un servicio que se eje-

cuta en un acto singular: La comisión se devenga 

en el momento de la realización del acto singular, tal 

como las comisiones por suscripción de valores, 

por cambio de moneda, por asesoramiento o por 

sindicación de préstamos cuando, en este último 

caso, la entidad no retenga ninguna parte de la 

operación para sí misma o la retenga en las mismas 

condiciones de riesgo que el resto de los participan-

tes.

En las operaciones de crédito en las que la disposición de 

fondos es facultativa del titular del crédito, la comisión de dis-

ponibilidad por la parte no dispuesta se registrará como in-

greso en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento 

de su cobro.

2 Lo establecido en la letra a) del apartado anterior no 

será de aplicación a los instrumentos financieros valo-

rados por su valor razonable con cambios en pérdidas y 

ganancias, en cuyo caso el importe de la comisión se re-

gistrará inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias.

3 A los efectos de lo previsto en el apartado 1 de esta 

norma, son costes directos relacionados todos aquellos 

en los que no se habría incurrido si no se hubiera concer-

tado la operación. En ausencia de una contabilidad analíti-

ca que lo justifique, o de una identificación individualizada 

del coste, en el inicio de una operación el importe de las 

comisiones liquidadas que se podrán registrar en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias como ingresos, para compen-

sar los costes directos relacionados, no podrá ser superior 

al 0,4% del principal del instrumento financiero, con el lí-

mite máximo de 400 euros, pudiendo reconocerse en su 

totalidad cuando su importe no exceda de 90 euros. En 

ningún caso pueden reconocerse ingresos por comisiones 

por importe superior a la comisión cobrada. Los costes 
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directos relacionados identificados individualmente que no 

alcancen a ser compensados en el inicio con la comisión 

cobrada formarán parte del cálculo del tipo de interés 

efectivo de la operación, imputándose en la cuenta de 

pérdidas y ganancias de acuerdo con lo señalado en la 

norma decimotercera.

4 Las comisiones devengadas derivadas de productos o 

servicios típicos de la actividad de las entidades de crédito 

se reconocerán separadamente de aquellas derivadas de 

productos y servicios que no se corresponden a la actividad 

bancaria típica. En todo caso, aquellas comisiones que sean 

financieras se reconocerán en la misma partida que los pro-

ductos o costes financieros.

NORMA TRIGÉSIMA NOVENA. Permutas de activos

1 Esta norma se aplicará a las permutas de activos mate-

riales e intangibles, entendiéndose por tales las adquisicio-

nes de activos de esa naturaleza a cambio de la entrega de 

otros activos no monetarios o una combinación de activos 

monetarios y no monetarios, salvo los activos adjudicados, 

que se tratarán de acuerdo con lo preceptuado en la norma 

trigésima cuarta.

2 El activo recibido se reconocerá por el valor razonable 

del activo entregado más, si procede, las contrapartidas 

monetarias entregadas a cambio, salvo que se tenga una 

evidencia más clara del valor razonable del activo recibido. 

Si ninguno de dichos valores razonables fuese medible de 

manera fiable, el activo recibido se reconocerá por el valor 

en libros del activo entregado más, en su caso, las contra-

partidas monetarias entregadas a cambio.

Este criterio de reconocimiento se aplicará incluso a aquellas 

permutas de activos en las que no se hayan cumplido los 

requisitos para la baja en balance del activo entregado esta-

blecidos en las normas decimoséptima y vigésima tercera, 

en cuyo caso se reconocerá un pasivo por un importe igual 

al valor dado de alta por el activo recibido.

3 En las permutas que carezcan de carácter comercial, el ac-

tivo recibido se reconocerá por el valor en libros del activo en-

tregado más las contrapartidas monetarias que pudieran ha-

berse entregado a cambio. No obstante, si el valor razonable 

del activo recibido fuese inferior al importe establecido anterior-

mente, el activo recibido se reconocerá por este último importe.

4 A los efectos de esta norma, una permuta carece de ca-

rácter comercial cuando se cumple alguna de las siguientes 

condiciones:

a) El perfil de riesgos e importes de los flujos de efectivo 

del activo recibido no difieren respecto de los del activo 

entregado.

b) El valor específico para la entidad de la parte de sus ac-

tividades afectadas por la permuta no se ve modificado 

por esta.

Además, la diferencia calculada en a) y b) deberá ser relati-

vamente pequeña respecto del valor razonable de los acti-

vos permutados.

5 El valor razonable de un activo, para el que no existan 

transacciones comparables en el mercado, puede valorarse 

con fiabilidad si la variabilidad en el rango de estimaciones de 

su valor razonable no es significativa, o si las probabilidades 

de diferentes estimaciones dentro de ese rango pueden ser 

razonablemente calculadas y utilizadas en la estimación del 

valor razonable.

6 En cualquier caso, no se reconocerán ganancias en la 

cuenta de pérdidas y ganancias en las operaciones de per-

muta de activos que:

a) Carezcan de carácter comercial.

b) Ninguno de los valores razonables de los activos permu-

tados sean medibles de forma fiable.

NORMA CUADRAGÉSIMA. Contratos de seguro

A) Aplicación

1 Esta norma será aplicable a los contratos de seguros, tal 

como estos se definen en el siguiente apartado, incluyendo 

los contratos de reaseguro aceptados, emitidos por la enti-

dad, y los contratos de reaseguro cedidos, excepto los con-

tratos específicamente cubiertos por otras normas, todo ello 

con independencia de la consideración legal y supervisora 

de la entidad como aseguradora. La norma es asimismo 

aplicable a los instrumentos financieros que reconozcan una 

participación en beneficios discrecional.



2 Un contrato de seguro es, a los efectos de esta Circular, 

un contrato bajo el cual la entidad emisora del contrato 

acepta riesgo de seguro significativo de otra parte, denomi-

nada tomador del contrato, acordando compensar a esta si 

un evento futuro incierto y específico la afectase adversa-

mente, todo ello con independencia de la consideración le-

gal y supervisora del contrato como de seguro.

El riesgo de seguro es el riesgo distinto del financiero transferi-

do del tomador del contrato de seguro a la entidad emisora.

El riesgo financiero es, a los efectos de esta norma, el riesgo 

derivado de variaciones futuras en una o más:

a) Variables financieras, tales como el tipo de cambio, el 

precio de un instrumento financiero, el tipo de interés, 

un índice de precios o de tipos o de calificaciones credi-

ticias realizadas por agencias de calificación de recono-

cido prestigio.

b) Variables no financieras que no sean específicas para 

una de las partes del contrato, tales como un índice de 

temperaturas en una ciudad determinada, excluidas las 

variables no financieras específicas para una parte del 

contrato, tales como la ocurrencia o no ocurrencia de un 

incendio que daña o destruye a un determinado activo 

de esa parte del contrato.

El riesgo de seguro es significativo, a los efectos de esta Circu-

lar, si el evento asegurado puede originar que la entidad 

emisora del contrato deba desembolsar cantidades signifi-

cativas, monetarias o no monetarias, que excedan a las que 

debería desembolsar si no ocurriese el evento asegurado, 

en cualquier escenario relevante. El riesgo de seguro podría 

ser significativo incluso cuando sea extremadamente impro-

bable el evento asegurado. A estos efectos, la significativi-

dad del riesgo se estimará siguiendo las pautas establecidas 

para las entidades de seguros españolas.

3 Los seguros de vida vinculados a fondos de inversión, 

que no expongan al emisor del contrato a un riesgo de se-

guro significativo, ni se disocien de acuerdo con el epígrafe 

F) de esta norma, se tratarán a los efectos de esta Circular 

como instrumentos financieros híbridos en lugar de como 

contratos de seguro.

4 Una participación en beneficios discrecional es un dere-

cho contractual del tomador del seguro a recibir, como su-

plemento de las prestaciones garantizadas, otras adicionales 

cuyo importe y fecha de concesión quedan a discreción del 

asegurador; se prevé que representen una porción significa-

tiva del total de prestaciones contractuales totales y están 

basadas en rendimientos especificados en el contrato, tales 

como el rendimiento de activos específicos o los resultados 

del asegurador. La referida participación en beneficios dis-

crecionales se registrará como un pasivo del asegurador.

B) Pasivos por contratos de seguros

5 Las provisiones para futuras reclamaciones posibles que 

no sean consecuencia de contratos de seguro existentes en 

la fecha a que se refieran los estados financieros, tales como la 

provisión para riesgos catastróficos y la provisión técnica de 

estabilización, no se reconocerán en el balance como pasi-

vos por contratos de seguro.

6 Los pasivos por contratos de seguro solo se darán de 

baja del balance cuando deje de existir la obligación especi-

ficada en el contrato.

7 La entidad en cada fecha de presentación de sus esta-

dos financieros comprobará si la valoración de los pasivos 

por contratos de seguros reconocidos en balance es ade-

cuada; para ello calculará la diferencia entre los siguientes 

importes:

a) las estimaciones actuales de futuros flujos de efectivo 

consecuencia de sus contratos de seguro. Estas esti-

maciones incluirán todos los flujos de efectivo contrac-

tuales y los relacionados, tales como costes de tramita-

ción de reclamaciones, y

b) el valor reconocido en balance de sus pasivos por con-

tratos de seguros, neto de cualquier gasto de adquisi-

ción diferido o activo intangible relacionado, tal como el 

importe satisfecho por la adquisición, en los supuestos 

de compra por la entidad, de los derechos económicos 

derivados de un conjunto de pólizas de su cartera a fa-

vor de un mediador.

Si en el cálculo la entidad obtiene un importe positivo, di-

cho importe se cargará en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias.

8 Si, atendiendo a sus criterios contables, la entidad com-

prueba la valoración de los pasivos con un método que 
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cumpla como mínimo con lo establecido en el apartado an-

terior, la entidad seguirá aplicando dicho método. Para los 

pasivos por contratos de seguro en los que la entidad no 

compruebe su valoración con un método que cumpla como 

mínimo con lo establecido en el apartado anterior, agruparán 

los contratos sujetos a similares riesgos y gestionados con-

juntamente y calculará la diferencia entre los siguientes im-

portes:

a) el valor que sería requerido aplicando la norma trigésima 

séptima a dichos pasivos, y

b) el valor por el que figuran en el balance los citados pasi-

vos, neto de cualquier gasto de adquisición diferido o 

activo intangible relacionado.

Si del cálculo anterior resultase un importe positivo, este se 

cargará en la cuenta de pérdidas y ganancias.

C) Activos por contratos de reaseguro

9 Los importes que la entidad tenga derecho a recibir por 

contratos de reaseguros se registrarán en el activo como 

«activos por reaseguros». La entidad comprobará si dichos 

activos están deteriorados, en cuyo caso reconocerá la pér-

dida correspondiente en la cuenta de pérdidas y ganancias 

directamente contra dichos activos.

10 Un activo por contratos de reaseguro está deteriorado si 

existe una evidencia objetiva, resultado de un suceso ocurrido 

después del reconocimiento inicial de dicho activo, de que la 

entidad puede no recibir todas las cantidades establecidas 

en los términos del contrato, y puede cuantificarse de forma 

fiable la cantidad que no se recibirá.

D) Cambios en los criterios contables

11 Una entidad solo cambiará sus criterios contables para 

los contratos de seguro si, como resultado del cambio, sus 

estados financieros cumplen una de las siguientes condicio-

nes:

a) Presentan información más relevante y no menos fiable 

para la toma de decisiones económicas de los usuarios 

de la información financiera.

b) Presentan información más fiable y no menos relevante 

para dicha toma de decisiones.

12 En particular, la entidad:

a) No introducirá ninguno de los siguientes criterios:

 (i) Valoración de pasivos de contratos de seguro sobre 

una base no actualizada o con una prudencia adi-

cional.

 (ii) Valoración de los derechos contractuales a comisio-

nes futuras de gestión de inversiones por un impor-

te superior a su valor razonable.

 No obstante lo anterior, los criterios indicados podrán 

seguir utilizándose por la entidad.

b) Podrá seguir valorando los pasivos por contratos de 

seguro considerando los márgenes futuros de inver-

sión, pero no podrá introducir dicho criterio, salvo que 

con el mismo aumente de forma global la relevancia y 

no disminuya la fiabilidad, o viceversa, de sus estados 

financieros.

E) Derivados implícitos

13 Cuando un contrato de seguro tenga un derivado implí-

cito, tal como un contrato de seguro de vida cuyo importe a 

pagar por el evento cubierto dependa de un índice de pre-

cios, no se registrará separadamente ni se valorará por su 

valor razonable si el derivado implícito cumple con la defini-

ción del apartado 2 de esta norma para ser calificado como 

un contrato de seguro.

14 Si el contrato de seguro contiene una opción de resca-

te del contrato a favor del tenedor de la póliza por un im-

porte fijo o por una cantidad basada en un importe fijo y un 

tipo de interés, la entidad no registrará separadamente ni 

valorará a valor razonable dicha opción.

F) Disociación del componente de depósito

en un contrato de seguro

15 Se entiende por componente de depósito en un con-

trato de seguro la parte de un contrato de seguro que no 

se registra como un derivado, según la norma vigésima pri-

mera, pero a la que sería aplicable dicha norma si no fuese 

parte del contrato de seguro. Si un contrato de seguro con-

tiene un componente de seguro y un componente de depó-

sito, tal como un seguro de vida ligado a un fondo de inver-



sión que transfiere al emisor del contrato un riesgo de 

seguro significativo, se registrarán separadamente ambos 

componentes si la entidad:

a) puede valorar el componente de depósito de forma se-

parada, y

b) siguiendo sus políticas contables, no reconoce todas las 

obligaciones y todos los derechos que surgen del com-

ponente de depósito.

16 Para proceder a la disociación del contrato, la entidad 

aplicará la norma vigésima primera al componente de depó-

sito y esta norma al componente de seguro.

G) Ajustes tácitos de ciertos activos y pasivos

17 Con el fin de evitar asimetrías derivadas del diferente 

régimen de imputación de las variaciones de valor de los ac-

tivos financieros respecto de los pasivos por contratos de 

seguros, neto de cualquier gasto de adquisición diferido o 

activo intangible relacionado, que se referencian a la evolu-

ción de aquellos, la entidad podrá registrar las variaciones 

de dichos pasivos en el patrimonio neto cuando los activos 

a que se referencian estén incluidos en la cartera de acti-

vos financieros disponibles para la venta.

NORMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Fondos y obra 

social

1 Las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito reco-

nocerán, respectivamente, las partidas relacionadas con la 

obra social o con el fondo de educación, formación y pro-

moción cooperativo según lo dispuesto en esta norma.

A) Cajas de ahorros

2 Las dotaciones al fondo de la obra social de las cajas de 

ahorros se reflejarán en el pasivo como una aplicación del 

beneficio de la caja de ahorros, a menos que la entidad, por 

su normativa específica o estatutos, esté obligada a realizar 

anualmente una dotación mínima, en cuyo caso se registrará 

como un gasto del ejercicio dicho importe mínimo. Los gas-

tos derivados de la obra social se presentarán en el balance 

deduciendo del fondo de la obra social, sin que en ningún 

caso se imputen a la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

caja de ahorros.

3 Los activos materiales y los pasivos afectos a la obra so-

cial figurarán en partidas separadas de activo y pasivo en el 

balance de la caja de ahorros. El activo material afecto a la 

obra social se tratará a efectos contables con los mismos 

criterios que el activo material de uso propio.

Los ingresos y gastos, incluidas las amortizaciones, deriva-

dos de la utilización de los activos y pasivos afectos a la 

obra social, así como las ganancias o pérdidas derivados de 

su movilización, se cargarán o abonarán directamente con-

tra el fondo de la obra social.

4 En el supuesto de combinaciones de negocios, los ajus-

tes realizados al valor de los activos y pasivos afectos a la 

obra social se imputarán al fondo de la obra social.

5 El importe de la obra social que se materialice mediante 

actividades propias de una entidad de crédito se reducirá 

del fondo de la obra social, reconociendo simultáneamente 

un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias de la caja 

de ahorros de acuerdo con las condiciones normales de 

mercado para aquel tipo de actividades.

B) Cooperativas de crédito

6 Las dotaciones al fondo de educación, formación y pro-

moción cooperativo de las cooperativas de crédito que sean 

obligatorias se reconocerán como un gasto de la cooperati-

va de crédito, aun cuando su cuantificación se realice te-

niendo como base el propio resultado del ejercicio, sin per-

juicio de que se reconozcan como aplicación del beneficio 

los importes adicionales que se puedan dotar discrecional-

mente.

7 Las subvenciones, donaciones u otras ayudas vincula-

das al fondo de educación, formación y promoción coopera-

tivo de acuerdo con la ley, o fondos derivados de la imposi-

ción de sanciones económicas de la cooperativa a los 

socios que, de acuerdo con la normativa, se vinculen al cita-

do fondo, se reconocerán como un ingreso de la cooperati-

va y, simultáneamente, se dotará el mencionado fondo por 

el mismo importe.

8 La aplicación del fondo de educación, formación y pro-

moción cooperativo a su finalidad producirá su baja con 

abono, normalmente, a cuentas de tesorería; por su parte, 

cuando su aplicación se materialice mediante actividades 

propias de una entidad de crédito, se reducirá el importe del 
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fondo de educación, formación y promoción cooperativo, 

reconociéndose simultáneamente un ingreso en la cuenta de 

pérdidas y ganancias de la cooperativa de crédito de acuer-

do con las condiciones normales de mercado para aquel 

tipo de actividades.

NORMA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Impuesto sobre 

los beneficios

1 El impuesto sobre sociedades, o equivalente, será conside-

rado como un gasto, registrándose conforme a lo establecido 

en esta Circular y, en lo no regulado por la misma, se aplicará 

lo establecido en el Plan General de Contabilidad aprobado por 

el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre.

2 El gasto por impuesto sobre los beneficios se reconoce-

rá en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto cuando 

sea consecuencia de:

a) Una transacción registrada directamente en el patrimo-

nio neto, en cuyo supuesto se registrará directamente 

en el patrimonio neto.

b) Una combinación de negocios, en la que el impuesto di-

ferido se registrará como un elemento patrimonial más 

de la misma.

El gasto por impuesto sobre los beneficios vendrá determi-

nado por el impuesto a pagar respecto al resultado fiscal de 

un ejercicio, una vez consideradas las variaciones durante 

dicho ejercicio derivadas de las diferencias temporarias, de 

los créditos por deducciones y bonificaciones y de bases 

imponibles negativas.

3 Cuando exista una diferencia entre el valor en libros y la 

base fiscal de un elemento patrimonial, surgirá una diferen-

cia temporaria, que dará lugar al registro de un activo o un 

pasivo por impuesto diferidos, según corresponda. A estos 

efectos, la base fiscal de un elemento patrimonial es el im-

porte atribuido a este elemento para fines fiscales.

Además de los supuestos establecidos en el Plan General 

de Contabilidad para las diferencias temporales, se pueden 

producir diferencias temporarias en los siguientes casos:

a) Cuando se registre un ingreso, gasto, pérdida o ganan-

cia directamente en el patrimonio neto sin que tenga 

efecto en el resultado fiscal o a la inversa, como caso 

particular de las diferencias temporales. Este es el 

caso de la revalorización contable de un activo sin que 

exista un ajuste equivalente a efectos fiscales.

b) Cuando se reconozca inicialmente un elemento patrimo-

nial, que no proceda de una combinación de negocios, 

que en el momento del reconocimiento haya afectado al 

resultado contable o al fiscal.

c) Cuando se reconozcan elementos patrimoniales proce-

dentes de una combinación de negocios.

4 Los créditos por deducciones y bonificaciones y los cré-

ditos por bases imponibles negativas son importes que, ha-

biéndose producido o realizado la actividad u obtenido el re-

sultado para generar su derecho, no se aplican fiscalmente 

en la declaración hasta el cumplimiento de los condicionan-

tes establecidos en la normativa tributaria para ello, conside-

rándose probable su aplicación en ejercicios futuros.

5 Un activo por impuesto diferido, tal como un impuesto 

anticipado, un crédito por deducciones y bonificaciones y un 

crédito por bases imponibles negativas, se reconocerá siem-

pre que sea probable que la entidad obtenga en el futuro 

suficientes ganancias fiscales contra las que pueda hacerlo 

efectivo. Se considerará probable que la entidad obtendrá 

en el futuro suficientes ganancias fiscales, entre otros su-

puestos, cuando:

a) Existan pasivos por impuestos diferidos cancelables en 

el mismo ejercicio que el de la realización del activo por 

impuesto diferido, o en otro posterior en el que pueda 

compensar la base imponible negativa existente o pro-

ducida por el importe anticipado.

b) Las bases imponibles negativas han sido producidas 

por causas identificadas que es improbable que se repi-

tan.

No obstante lo anterior, solo se reconocerá el activo por im-

puesto diferido que surge en el registro contable de inversio-

nes en entidades dependientes, asociadas o participaciones 

en negocios conjuntos, cuando sea probable que se vaya a 

realizar en un futuro previsible y se espere disponer de sufi-

cientes ganancias fiscales en el futuro contra las que podrá 

hacer efectivo el mismo. Tampoco se reconocerá cuando ini-

cialmente se registre un elemento patrimonial, que no sea una 



combinación de negocios, que en el momento del reconoci-

miento no haya afectado al resultado contable ni al fiscal.

6 Los pasivos por impuestos diferidos siempre deberán 

contabilizarse, salvo cuando:

a) Se reconozca un fondo de comercio.

b) Surja en la contabilización de inversiones en entidades 

dependientes, asociadas o participaciones en negocios 

conjuntos, si la entidad inversora es capaz de controlar 

el momento de reversión de la diferencia temporaria y, 

además, sea probable que esta no revierta en un futuro 

previsible.

Tampoco se reconocerá un pasivo por impuesto diferido 

cuando inicialmente se registre un elemento patrimonial, que 

no sea una combinación de negocios, que en el momento 

del reconocimiento no haya afectado al resultado contable ni 

al fiscal.

7 La cuantificación de los activos y pasivos por impuestos 

diferidos se realizará aplicando a la diferencia temporaria, o 

crédito que corresponda, el tipo de gravamen a que se es-

pera recuperar o liquidar.

CAPÍTULO TERCERO. COMBINACIÓN DE NEGOCIOS 

Y CONSOLIDACIÓN

SECCIÓN PRIMERA. COMBINACION DE NEGOCIOS

NORMA CUADRAGÉSIMA TERCERA. Combinaciones 

de negocios

1 Una combinación de negocios es la unión de dos o más 

entidades o unidades económicas independientes en una 

única entidad o grupo de entidades. Se podrá producir 

como resultado de la adquisición:

a) de instrumentos de capital de otra entidad;

b) de todos los elementos patrimoniales de otra entidad, 

tal como en una fusión, y

c) de parte de los elementos patrimoniales de una entidad 

que forman una unidad económica, tal como una red de 

sucursales.

2 En toda combinación de negocios se identificará una en-

tidad adquirente, que será aquella que en la fecha de adqui-

sición adquiera el control de otra entidad de alguna de las 

formas previstas en el apartado 3 de la norma tercera. En el 

supuesto de dudas o dificultades para identificar a la entidad 

adquirente, se tomarán en consideración, entre otros, los si-

guientes factores:

a) El tamaño de las entidades participantes, con indepen-

dencia de su calificación jurídica, medido por el valor ra-

zonable de sus activos, pasivos y pasivos contingentes; 

en este caso, la entidad adquirente será la de mayor ta-

maño.

b) La forma de pago en la adquisición; en cuyo caso, la 

entidad adquirente será la que paga en efectivo o con 

otros activos.

c) Las personas encargadas de la administración de la en-

tidad resultante de la combinación; en cuyo supuesto, la 

entidad adquirente será aquella cuyo equipo directivo 

gestione la entidad resultante de la combinación.

3 La fecha de adquisición de una entidad o unidad econó-

mica es aquella en la que la entidad adquirente obtiene el 

control de sus elementos patrimoniales, o en la que, como 

consecuencia de la adquisición de sus instrumentos de ca-

pital, pasa a formar parte de su grupo, como se define en el 

apartado 3 de la norma tercera.

En la fecha a la que se refiere el párrafo anterior, la entidad 

adquirente incorporará en sus estados financieros, o en los 

consolidados, los activos, pasivos y pasivos contingentes de 

la adquirida, incluidos los activos intangibles no reconocidos 

por esta, que en esa fecha cumplan los requisitos para ser 

reconocidos como tales, de acuerdo con esta Circular, valo-

rados por su valor razonable calculado conforme a los crite-

rios de valoración señalados en el epígrafe C) de la norma 

decimocuarta, excepto los activos no corrientes en venta, 

que se valorarán conforme al apartado 9 de la norma trigési-

ma cuarta.

Además, se tomarán en consideración los siguientes crite-

rios:

a) Los pasivos contingentes se reconocerán separada-

mente, dentro de la partida «otras provisiones», por el 

importe que estaría dispuesto a recibir un tercero por 
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asumirlos, siempre que su valor se pueda estimar de 

manera fiable. Este importe reflejará todas las expectati-

vas sobre todos los posibles flujos de efectivo, y no re-

flejará ni el importe más probable, ni el máximo o el mí-

nimo esperado. Posteriormente se valorarán por el 

mayor importe, entre el que se reconocería si se aplica-

ran las normas trigésima séptima o la decimoséptima.

b) La entidad adquirente no reconocerá ninguna provisión 

por pérdidas futuras ni por reestructuración derivada de 

la combinación, salvo que estuviera previamente reco-

nocida en los estados financieros de la adquirida.

4 El coste de una combinación de negocios en la fecha de 

adquisición será la suma de:

a) el valor razonable de los activos entregados, de los pa-

sivos incurridos, y de los instrumentos de capital emiti-

dos por el adquirente, en su caso, y

b) cualquier coste directamente atribuible a la combinación 

de negocios, tal como los honorarios pagados a aseso-

res legales y consultores para llevar a cabo la combina-

ción. No tendrán esta consideración los costes de con-

tratación y emisión de los pasivos financieros e 

instrumentos de capital a los que se refiere el párrafo 

anterior, que se tratarán contablemente de acuerdo con 

lo establecido en la norma vigésima primera.

Cuando el acuerdo de la combinación de negocios con-

temple ajustes al coste sujetos a sucesos futuros de natu-

raleza contingente, el importe derivado de dichos ajustes 

en la fecha de adquisición se incluirá en el coste de adqui-

sición cuando los sucesos sean probables y puedan valo-

rarse fiablemente. Si dichos ajustes dejaran de cumplir los 

requisitos anteriores o los sucesos no ocurrieran, se modi-

ficará el coste de la combinación de negocios consecuen-

temente.

Los ajustes al coste de la combinación de negocios no im-

putados en la fecha de adquisición, por no cumplir los requi-

sitos señalados anteriormente, pero que los satisficieran con 

posterioridad, tales como los impuestos diferidos no regis-

trados en la fecha de adquisición, se tratarán como un ajus-

te al coste.

En las combinaciones de negocios entre cajas de ahorros, el 

coste de adquisición será igual al valor razonable de los acti-

vos menos el valor razonable de los pasivos y pasivos con-

tingentes de la entidad adquirida.

5 En la fecha de adquisición, la entidad adquirente compa-

rará el coste de la combinación de negocios con el porcen-

taje adquirido del valor razonable neto de los activos, pasi-

vos y pasivos contingentes de la entidad adquirida; la 

diferencia resultante de esta comparación se registrará:

a) Cuando sea positiva, como un fondo de comercio en el 

activo, que en ningún caso se amortizará, pero anual-

mente se someterá al análisis de deterioro establecido 

en la norma trigésima.

b) Cuando sea negativa, se reconocerá en la cuenta de 

pérdidas y ganancias como un ingreso, en la partida 

«otras ganancias», previa nueva comprobación de los 

valores razonables asignados a todos los elementos pa-

trimoniales y del coste de la combinación de negocios.

6 En las adquisiciones sucesivas, hasta la fecha a la que 

se refiere el apartado 3, tales como la compra por etapas de 

instrumentos de capital que concedan derechos de voto, se 

tendrán en cuentas las siguientes reglas:

a) El coste de la combinación de negocios es la suma del 

coste de cada una de las transacciones individuales.

b) En cada una de las adquisiciones realizadas hasta la fe-

cha a la que se refiere el apartado 3 anterior, la entidad 

adquirente determinará, en la forma establecida en el 

apartado anterior, el fondo de comercio, o la diferencia 

negativa, asociado con cada adquisición.

c) La diferencia entre el valor razonable de los elementos 

de la entidad adquirida en cada una de las fechas de las 

adquisiciones sucesivas y su valor razonable en la fecha 

a la que se refiere el apartado 3 se reconocerá como 

una revalorización de dichos elementos patrimoniales.

7 En tanto en cuanto el coste de la combinación de nego-

cios o los valores razonables asignados a los activos, pasi-

vos o pasivos contingentes identificables de la entidad ad-

quirida no puedan determinarse de forma definitiva, la 

contabilización inicial de la combinación de negocios se 

considerará provisional; en cualquier caso, el proceso debe-

rá quedar completado en el plazo máximo de un año desde 

la fecha de adquisición y con efecto en esta fecha.



8 Los activos por impuestos diferidos que en la contabili-

zación inicial no satisficieran los criterios para su reconoci-

miento como tales, pero posteriormente sí, se registrarán 

como un ingreso de acuerdo con la norma cuadragésima 

segunda, y, simultáneamente, se reconocerá, como un gas-

to, la reducción del valor en libros del fondo de comercio 

hasta el importe que tendría si se hubiera reconocido el acti-

vo fiscal como un activo identificable en la fecha de adquisi-

ción.

9 Excepto en los casos contemplados en los apartados 4 

y 8, solo se realizarán ajustes a la contabilización inicial de 

una combinación de negocios, una vez que esta se ha com-

pletado, para corregir un error. Las modificaciones que se 

produzcan con posterioridad se registrarán como cambios 

en las estimaciones, de acuerdo con lo establecido en el 

epígrafe B) de la norma decimonovena.

NORMA CUADRAGÉSIMA CUARTA. Negocios 

conjuntos

1 Un negocio conjunto es un acuerdo contractual en virtud 

del cual dos o más entidades, denominadas partícipes, em-

prenden una actividad económica que se somete a control 

conjunto, esto es, a un acuerdo contractual para compartir 

el poder de dirigir las políticas financiera y de explotación de 

una entidad, u otra actividad económica, con el fin de bene-

ficiarse de sus operaciones, y en el que se requiere el con-

sentimiento unánime de todos los partícipes para la toma de 

decisiones estratégicas, tanto de carácter financiero como 

operativo.

2 Los negocios conjuntos se agruparán en las siguientes 

categorías:

a) Operaciones controladas conjuntamente, tales como las 

uniones temporales de empresas.

b) Activos controlados conjuntamente, tales como las co-

munidades de bienes.

c) Entidades multigrupo, tal como se definen en el aparta-

do 3 de la norma cuadragésima sexta.

3 Las operaciones controladas conjuntamente implican el 

uso en el negocio conjunto de activos y otros recursos pro-

piedad de los partícipes, sin requerir la constitución de una 

entidad, o el establecimiento de una estructura financiera in-

dependiente de los partícipes.

En sus estados financieros, individuales y consolidados, el par-

tícipe reconocerá, clasificados de acuerdo con su naturaleza:

a) los activos que controla y los pasivos incurridos como 

consecuencia del negocio conjunto, y

b) los gastos en los que incurra y el porcentaje de los in-

gresos derivados de las ventas de bienes o prestación 

de servicios que le correspondan del negocio conjunto.

4 Los activos controlados conjuntamente suponen el con-

trol conjunto por los partícipes, y a menudo también la pro-

piedad conjunta, de uno o más activos aportados o adquiri-

dos con los propósitos del negocio conjunto. Este tipo de 

negocios no implica la constitución de una entidad, o el es-

tablecimiento de una estructura financiera independiente de 

la de los partícipes.

En sus estados financieros, individuales y consolidados, el par-

tícipe reconocerá clasificados de acuerdo con su naturaleza:

a) su parte de los activos controlados conjuntamente;

b) cualquier pasivo en que haya incurrido;

c) su parte de los pasivos incurridos conjuntamente con 

los otros partícipes en relación con el negocio conjunto;

d) cualquier ingreso por la venta o uso de su parte de la 

producción del negocio conjunto, junto con su parte de 

cualquier gasto incurrido por el negocio conjunto, y

e) cualquier gasto en que haya incurrido en relación con su 

participación en el negocio conjunto.

5 Las entidades multigrupo se tratarán contablemente en 

la forma establecida en la norma cuadragésima sexta.

SECCIÓN SEGUNDA. SUCURSALES

NORMA CUADRAGÉSIMA QUINTA. Integración de 

sucursales

1 Las cuentas anuales de la entidad no presentarán saldos 

o cuentas de enlace entre la sede central y las sucursales, o 

CIRCULAR 4/2004

 Hoja 46 Agosto 2006



entre diversos departamentos de la entidad. La cuenta de 

pérdidas y ganancias no reflejará ni sus partidas se alterarán 

por conceptos tales como intereses de los saldos intersu-

cursales, o, en general, imputaciones internas de ingresos y 

gastos que como tales no hayan sido devengados por la 

entidad.

2 En las cuentas referentes a ámbitos geográficos determi-

nados, como los negocios en España y las sucursales en 

países extranjeros, el resto de la entidad se tratará como otra 

entidad de crédito, diferenciándose las cuentas que repre-

senten fondos permanentes de las de carácter transitorio.

3 Las operaciones en camino entre oficinas de una misma 

entidad, esto es, las que aparecen contabilizadas en la ofici-

na expedidora y no han tenido entrada en la de destino, se 

incluirán en las partidas de «otros activos» u «otros pasivos», 

según su signo, aceptándose como tal, salvo mejor conoci-

miento, lo que determine la oficina de origen, y sin que en 

ningún caso puedan compensarse entre sí.

Las entidades establecerán métodos administrativos y con-

tables internos que les permitan presentar saldos mínimos, e 

incluso nulos, de operaciones en camino. En especial, incor-

porarán a las cuentas de activo o pasivo que correspondan 

los instrumentos financieros, y todas las operaciones impor-

tantes por su cuantía.

4 Para integrar las cuentas de aquellas sucursales en el 

extranjero cuya moneda funcional sea distinta de la moneda 

funcional de la entidad en sus cuentas anuales individuales, 

la entidad deberá aplicar lo previsto en la norma quincuagé-

sima primera. Si surgiese una diferencia de cambio, se re-

gistrará en el balance individual en una partida específica de 

«ajustes por valoración» del patrimonio neto a través del es-

tado de cambios en el patrimonio neto, desglosándose di-

cho concepto en la memoria.

SECCIÓN TERCERA. CONSOLIDACIÓN

NORMA CUADRAGÉSIMA SEXTA. Criterios generales 

de consolidación

1 Una entidad dominante es aquella que se encuentra en 

relación con otra entidad en alguna de las situaciones indi-

cadas en el apartado 3 de la norma tercera.

2 Una entidad dependiente es aquella entidad del grupo 

que no es dominante.

3 Una entidad multigrupo es aquella que no es dependien-

te y que, conforme a un acuerdo contractual, está controla-

da conjuntamente por dos o más entidades, ya sea indivi-

dualmente o junto con las restantes entidades del grupo a 

que cada una pertenezca.

4 Una entidad asociada es aquella sobre la que la entidad 

inversora, individualmente o junto con las restantes entida-

des del grupo, tiene una influencia significativa, y no es una 

entidad dependiente ni multigrupo; la existencia de influencia 

significativa se evidenciará, entre otras, en las siguientes si-

tuaciones:

a) Representación en el consejo de administración, u órga-

no equivalente de dirección de la entidad participada.

b) Participación en el proceso de fijación de políticas, inclu-

yendo las relacionadas con los dividendos y otras distri-

buciones.

c) Existencia de transacciones significativas entre la enti-

dad inversora y la participada.

d) Intercambio de personal de la alta dirección.

e) Suministro de información técnica de carácter esencial.

En el análisis para determinar si existe influencia significativa 

sobre una entidad, también se tomará en cuenta la impor-

tancia de la inversión en la participada, la antigüedad en los 

órganos de gobierno de la participada y la existencia de dere-

chos de voto potenciales convertibles o ejercitables en la fe-

cha a que se refieren los estados financieros.

5 Cuando la entidad haya constituido entidades, o partici-

pe en ellas, con el objeto de permitir el acceso a sus clien-

tes a determinadas inversiones, o para la transmisión de 

riesgos u otros fines, en ocasiones denominadas «entida-

des de propósito especial», determinará, de acuerdo con 

procedimientos y criterios internos, si existe unidad de de-

cisión, tal como se define en el apartado 3 de la norma ter-

cera y, por tanto, si deben ser o no objeto de consolida-

ción. Dichos métodos y procedimientos tomarán en 

consideración, entre otros elementos, los riesgos y benefi-

cios retenidos por la entidad, así como su capacidad para 

participar en las decisiones operativas y financieras de la 

entidad constituida.



Las siguientes circunstancias, entre otras, determinarán que la 

entidad domina a las entidades a las que se refiere el párrafo 

anterior:

a) Las actividades de esas entidades se dirigen en nombre 

y de acuerdo con las necesidades de la entidad, de for-

ma que esta obtiene beneficios u otras ventajas de las 

actividades de aquellas.

b) La entidad, sustancialmente, tiene:

 (i) los poderes de decisión necesarios para obtener la 

mayoría de los beneficios de las actividades de esas 

entidades, y

 (ii) los derechos para obtener la mayoría de los benefi-

cios u otras ventajas de estas entidades.

c) La entidad, con el fin de beneficiarse de su explotación, 

retiene para sí sustancialmente la mayor parte de los 

riesgos relativos a los activos de esas entidades, inclui-

dos los rendimientos y riesgos residuales de las mismas.

Si del análisis de los elementos determinantes de la existen-

cia de control no se puede alcanzar una conclusión clara e 

indubitable sobre el control de esas entidades, estas debe-

rán ser incluidas en los estados consolidados de la entidad.

6 Las cuentas anuales consolidadas se elaborarán aplican-

do el método de:

a) Integración global a las entidades dependientes, con-

forme a lo establecido en la norma cuadragésima sépti-

ma.

b) Integración proporcional a las entidades multigrupo, 

conforme a lo establecido en la norma cuadragésima 

octava.

c) La participación a las entidades asociadas, y, excepcio-

nalmente, previa comunicación al Banco de España (Di-

rección General de Supervisión) y como alternativa a la 

integración proporcional, a todas las entidades multigru-

po, conforme a lo establecido en la norma cuadragési-

ma novena.

7 En las cuentas anuales consolidadas se incluirán todas 

las entidades dependientes, incluso aquellas que tengan ac-

tividades o negocios diferentes a los que realizan otras enti-

dades del grupo.

Las entidades dependientes que cumplan los requisitos para 

su calificación como «activos no corrientes en venta» se in-

tegrarán globalmente y sus activos y pasivos se presentarán 

y valorarán de acuerdo con lo preceptuado en el epígrafe B) 

de la norma trigésima cuarta.

8 Las participaciones en entidades multigrupo y asociadas 

que se clasifiquen como activos no corrientes en venta se 

presentarán y valorarán de acuerdo con la norma trigésima 

cuarta; por su parte, las que dejen de cumplir los requisitos 

para esta clasificación se registrarán en los estados financie-

ros consolidados, o económicos cuando proceda, utilizando 

la integración proporcional o el método de la participación, 

con efectos desde la fecha de su clasificación como activos 

en venta. En ese caso, en la información comparativa corres-

pondiente a ejercicios anteriores publicada en las cuentas 

anuales se reexpresarán los datos relativos a las participacio-

nes posteriores a su clasificación como activos no corrientes 

en venta.

9 El resultado que se obtenga por la venta de participa-

ciones en entidades dependientes, que dejen de formar 

parte del grupo, multigrupo y asociadas, incorporará el im-

porte de la parte proporcional de la partida «ajustes por va-

loración» del patrimonio neto correspondiente a estas enti-

dades.

NORMA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Método de 

integración global

1 La consolidación de cuentas de los grupos de subordi-

nación, según se definen en el apartado 5 de la norma ter-

cera, se llevará a cabo siguiendo el método de integración 

global previsto en los artículos 45 y 46 del Código de Co-

mercio, con las especificaciones y reglas contenidas en esta 

norma.

2 Los elementos del activo y del pasivo, así como los in-

gresos y gastos, comprendidos en la consolidación se valo-

rarán siguiendo métodos uniformes. Las cuentas de las enti-

dades que no sean entidades de crédito, o de las entidades 

de crédito extranjeras, se ajustarán a los modelos, criterios de 

valoración y demás principios contables contenidos en esta 

Circular.
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3 Los estados contables a consolidar se referirán a la mis-

ma fecha. Excepcionalmente, y con justificación razonada, 

se permitirá una diferencia de fechas no superior a tres me-

ses, siempre que se efectúen los ajustes técnicos necesa-

rios.

4 Los activos y pasivos de las entidades del grupo se in-

corporarán, línea a línea, al balance consolidado, previa con-

ciliación, y, posteriormente, se eliminarán los saldos persona-

les deudores y acreedores entre las entidades a consolidar.

5 Los bienes cedidos en arrendamiento financiero a entida-

des del mismo grupo se integrarán, según proceda, como ac-

tivo material o intangible en el balance consolidado. Los cedi-

dos a terceros se continuarán registrando como créditos.

6 Los ingresos y los gastos de la cuenta de pérdidas y ga-

nancias de las entidades del grupo se incorporarán a la 

cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, debiéndose 

realizar previamente las siguientes eliminaciones:

a) Los ingresos y los gastos relativos a transacciones entre 

dichas entidades.

b) Los resultados generados a causa de tales transaccio-

nes.

Sin perjuicio de las eliminaciones indicadas, cuando proce-

da, deberán ser objeto de los ajustes pertinentes las distri-

buciones de resultados entre entidades del grupo.

7 El valor en libros de las participaciones en el capital de 

las entidades dependientes que posea, directa o indirecta-

mente, la entidad dominante se compensará con la fracción 

del patrimonio neto de esas entidades dependientes que 

aquellas representen. Esta compensación se realizará sobre 

la base de los valores resultantes de aplicar la norma cua-

dragésima tercera.

8 En consolidaciones posteriores, la eliminación de las 

participaciones en las entidades dependientes se realizará 

en los mismos términos que los establecidos para la fecha 

de adquisición. El resto o defecto del patrimonio neto, pro-

vocado por la variación de las reservas o de los ajustes por 

valoración, de las entidades dependientes imputables al gru-

po se presentará en el balance consolidado, línea a línea, en 

la partida que les corresponda según su naturaleza, junto 

con los importes del patrimonio neto de la entidad dominan-

te, sin perjuicio de lo preceptuado en el apartado 7 de la 

norma cuadragésima sexta. Los ajustes y eliminaciones de 

consolidación imputables a las entidades del grupo tendrán 

como contrapartida sus cuentas de reservas o de pérdidas 

y ganancias.

Se realizarán los ajustes apropiados en la parte de beneficio 

o pérdida de la entidad dependiente por el deterioro, enaje-

nación o disposición por otros medios de elementos patri-

moniales cuyo valor razonable en la fecha de adquisición 

sea diferente al valor en libros de los mismos en la entidad 

dependiente.

Para el cálculo previsto en el párrafo anterior, el saldo de la 

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio correspon-

diente a cada entidad no se computará en el patrimonio 

neto.

9 En la fecha de adquisición, la proporción del valor razo-

nable de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la 

entidad dependiente correspondiente a los socios externos 

se reconocerá dentro del patrimonio neto del grupo en la 

partida «intereses minoritarios», salvo que el grupo en su 

conjunto haya alcanzado acuerdos, obligándose a entregar 

efectivo u otros activos, con todos o parte de los socios ex-

ternos por los que se obliga a entregarles efectivo u otros 

activos, en cuyo caso se presentarán en el balance consoli-

dado como «otros pasivos financieros». En la determinación 

del importe atribuible a los socios externos se tendrá en 

cuenta el porcentaje de participación actual y no el poten-

cial.

En consolidaciones posteriores, la partida de «intereses mi-

noritarios» aumentará o disminuirá en proporción a la varia-

ción del patrimonio neto de la dependiente, previos ajustes 

por homogeneizaciones y eliminaciones, y los derivados del 

deterioro, enajenación o disposición por otros medios de los 

elementos patrimoniales cuyo valor razonable en la fecha de 

adquisición sea diferente a su valor en libros en la depen-

diente.

10 Los instrumentos de capital de la entidad dominante en 

poder de entidades consolidadas se deducirán del patrimo-

nio neto.

11 El estado de flujos de efectivo se elaborará eliminando 

los cobros y pagos producidos entre entidades del grupo, 

realizando las reclasificaciones necesarias, previa agregación 



de los estados de flujo de efectivo de cada una de las enti-

dades del grupo.

12 El estado de cambios en el patrimonio neto se elabora-

rá aplicando analógicamente las reglas contenidas en esta 

norma.

NORMA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Método de 

integración proporcional

El método de integración proporcional a que se refiere el 

apartado 6 de la norma cuadragésima sexta se empleará 

aplicando, en lo que proceda, las reglas establecidas en la 

norma cuadragésima séptima, con las siguientes precisio-

nes:

a) La agregación a los estados financieros consolidados de 

las distintas partidas del balance y de la cuenta de pér-

didas y ganancias de las entidades consolidadas por 

este método se realizará en la proporción que represen-

te la participación del grupo en su capital, excluida la 

parte correspondiente a los instrumentos de capital pro-

pio.

b) En igual proporción se efectuará la eliminación de crédi-

tos y débitos recíprocos, así como la de los ingresos, 

gastos y resultados por operaciones internas.

c) En la aplicación del método de integración proporcional 

se utilizarán los estados financieros consolidados de las 

entidades o, si procede, los «estados financieros econó-

micos» de las entidades multigrupo, según se definen 

en el apartado 2 de la norma segunda.

NORMA CUADRAGÉSIMA NOVENA. Método de la 

participación

1 Las inversiones a las que se refiere el apartado 4 de la nor-

ma cuadragésima sexta se reconocerán, en la fecha de adqui-

sición, al coste y, posteriormente, se valorarán por la fracción 

del patrimonio neto que de la entidad asociada representen 

esas participaciones. En la aplicación del método de la partici-

pación se utilizarán los estados financieros consolidados de la 

entidad asociada o, si procede, sus «estados financieros eco-

nómicos», según se definen en el apartado 2 de la norma se-

gunda.

La diferencia entre el coste de la inversión en la entidad aso-

ciada y la parte del valor razonable del patrimonio neto de la 

asociada, en la fecha de adquisición, que corresponda al in-

versor se tratará como establece el apartado 5 de la norma 

cuadragésima tercera.

El fondo de comercio correspondiente a una entidad asocia-

da, a efectos de presentación, se incluirá en el importe que 

representa la inversión en esa entidad.

2 Cuando la entidad asociada utilice criterios de valoración 

diferentes a los de la entidad inversora, se efectuarán los 

ajustes necesarios, antes de la aplicación del método de la 

participación, en los términos previstos en el apartado 2 de 

la norma cuadragésima séptima.

3 Los estados financieros de la entidad asociada se referi-

rán a la misma fecha que las cuentas anuales consolidadas. 

Excepcionalmente, y con justificación razonada, se permitirá 

una diferencia de fechas no superior a tres meses, siempre 

que se efectúen los ajustes técnicos necesarios.

4 Tras la adquisición se realizarán los ajustes apropiados 

en la parte de beneficio o pérdida de la entidad asociada 

que corresponda al grupo por el deterioro, enajenación o 

disposición por otros medios de los elementos patrimoniales 

cuyo valor razonable en la fecha de adquisición fuese dife-

rente al valor en libros en el balance de la asociada.

Los resultados generados por transacciones entre la entidad 

asociada y las entidades del grupo se eliminarán en el por-

centaje que represente la participación del grupo en la enti-

dad asociada.

Los resultados obtenidos en el ejercicio por la entidad aso-

ciada, después de la eliminación a que se refiere el párrafo 

anterior, incrementarán o reducirán, según los casos, el valor 

de la participación en los estados financieros consolidados. 

El incremento o la reducción indicados se limitarán a la parte 

de los resultados atribuibles a la referida participación.

El importe de estos resultados se registrará en la cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada, en la partida «resultados 

de entidades valoradas por el método de la participación».

Las variaciones en los ajustes por valoración de la entidad 

asociada, posteriores a la fecha de adquisición, incrementa-

rán o reducirán, según los casos, el valor de la participación. 

El importe de dichas variaciones se reconocerá en las partidas 
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de «ajustes por valoración» del patrimonio neto que corres-

pondan según su naturaleza a través del estado de cambios 

en el patrimonio neto consolidado.

5 Los beneficios distribuidos por la entidad asociada a las 

demás entidades del grupo reducirán el valor de la participa-

ción en los estados financieros consolidados.

6 La participación en la entidad asociada se incrementará 

por el importe de las partidas que, por su fondo económico, 

formen parte de la inversión neta en la misma, tales como 

préstamos a largo plazo, salvo que tengan garantía suficien-

te, sin incluir las cuentas de carácter comercial a cobrar o 

pagar.

7 Cuando el porcentaje de las pérdidas de una asociada 

correspondiente a la entidad inversora o, en su caso, al gru-

po iguale o supere el valor en libros de la participación en la 

misma, esta reducirá el valor de su participación a cero, sal-

vo que haya incurrido en algún tipo de obligación legal o 

deba realizar pagos en nombre de la entidad asociada. En 

tal caso, se aplicarán a los otros componentes de la inver-

sión neta por orden de prioridad en la liquidación.

8 Una vez valorada la participación, la entidad aplicará lo 

previsto para las cuentas anuales individuales en el epígrafe 

C.2.3) de la norma vigésima novena para las participaciones 

en entidades dependientes, multigrupo y asociadas para el 

cálculo y tratamiento contable del deterioro.

9 Las referencias que se hacen en esta norma a las entida-

des asociadas se aplicarán a las entidades multigrupo cuando 

excepcionalmente se aplique el método de la participación.

NORMA QUINCUAGÉSIMA. Consolidación de los 

grupos de coordinación

1 La consolidación de los grupos de coordinación de enti-

dades, según se definen en el apartado 5 de la norma terce-

ra, se realizará aplicando previamente, en lo que correspon-

da a tales grupos, las normas de esta sección sobre 

eliminaciones, procediéndose, en el supuesto de que exis-

tan participaciones mutuas, a los ajustes necesarios, con el 

fin de que los respectivos patrimonios netos presenten im-

portes ajustados al patrimonio efectivo del grupo. El balance 

consolidado presentará unos saldos, incluido el patrimonio 

neto, resultantes de la agregación de los correspondientes a 

las entidades del grupo, excluida la parte correspondiente 

a las participaciones mutuas, después de las eliminaciones 

y ajustes anteriormente señalados.

2 Las entidades multigrupo y asociadas solo se incluirán si 

están participadas directamente por entidades del grupo de 

coordinación.

NORMA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Negocios en el 

extranjero

1 A los efectos de lo previsto en esta norma, un negocio 

en el extranjero es cualquier entidad dependiente, asociada 

o negocio conjunto de la entidad que presenta los estados 

financieros, cuyas actividades estén basadas, o se llevan a 

cabo, en un país diferente, o en una moneda funcional dis-

tinta, a las de la entidad.

2 La inversión neta en un negocio en el extranjero está 

compuesta, además de por la participación en el patrimonio 

neto, por cualquier partida monetaria a cobrar o pagar cuya 

liquidación no esté ni contemplada ni es posible que ocurra 

en un futuro previsible, excluidas las partidas de carácter 

comercial.

3 Los negocios en el extranjero aplicarán lo previsto en los 

apartados 3 y 7 de la norma decimoctava. A estos efectos, se 

analizarán los siguientes aspectos, con el fin de determinar si 

la moneda funcional del negocio en el extranjero es la misma 

que la de la entidad que presenta las cuentas anuales:

a) Si las actividades se llevan a cabo con un grado signifi-

cativo de autonomía, o por el contrario son una exten-

sión de las actividades de la entidad que presenta las 

cuentas anuales.

b) La proporción que representan las transacciones entre 

las mismas respecto a las actividades del negocio en el 

extranjero.

c) El efecto de los flujos de efectivo de las actividades de 

los negocios en el extranjero sobre los flujos de efectivo 

de la entidad que presenta las cuentas anuales, y su 

disponibilidad.

d) La suficiencia de los flujos de efectivo del negocio en el 

extranjero para atender las obligaciones presentes y fu-

turas que surjan en el curso normal de la actividad.



4 Los grupos consolidados cuya entidad dominante sea 

una entidad de crédito o que estén dentro del ámbito de apli-

cación de esta Circular al elaborar sus estados financieros 

consolidados y económicos aplicarán las normas siguientes:

a) Cada uno de los negocios en el extranjero incluidos den-

tro del grupo consolidado convertirán sus estados finan-

cieros a la moneda de presentación de la entidad domi-

nante aplicando el tipo de cambio de cierre. Los ingresos 

y gastos se convertirán aplicando el tipo de cambio de la 

fecha de la operación, pudiendo utilizarse un tipo de 

cambio medio del período para todas las operaciones 

pertenecientes al mismo, salvo que haya sufrido varia-

ciones significativas. Los elementos que forman el patri-

monio neto se convertirán al tipo de cambio histórico.

b) La diferencia de cambio surgida en el balance por la 

aplicación de las reglas anteriores se registrará en «ajus-

tes por valoración» del patrimonio neto; las que fuesen 

atribuibles a los socios externos se presentarán forman-

do parte de los «intereses minoritarios».

Estas mismas reglas se aplicarán en la conversión de los esta-

dos financieros de negocios conjuntos y entidades asociadas 

cuya moneda funcional sea diferente de la moneda de presen-

tación de la entidad que presenta los estados financieros.

5 El fondo de comercio resultante de la aplicación del mé-

todo de integración global, proporcional o del procedimiento 

de la participación, así como los ajustes del valor razonable 

practicados al importe de los activos y pasivos a conse-

cuencia de la adquisición de un negocio extranjero, se trata-

rán como cualquier otro elemento patrimonial del negocio en 

el extranjero, aplicándosele el tipo de cambio de cierre. El 

mismo tratamiento recibirán los ajustes por revalorización en 

la adquisición del negocio en el extranjero.

6 Las diferencias de cambio surgidas en partidas moneta-

rias que formen parte integral de la inversión neta en una en-

tidad extranjera, a los solos efectos de los estados financie-

ros consolidados, se reconocerán en una cuenta separada 

de «ajustes por valoración» del patrimonio neto hasta su 

venta, o disposición por otros medios.

7 En el supuesto de baja en balance del negocio en el ex-

tranjero, las diferencias de cambio acumuladas en el patri-

monio neto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias del período en que se produzca dicha operación.

8 No obstante lo previsto en el apartado 3 de la presente 

norma, si una entidad dependiente, asociada o multigrupo 

de un grupo consolidado de entidades de crédito tiene 

como moneda funcional una que cumple los requisitos de 

estar sujeta a altas tasas de inflación de acuerdo con lo pre-

visto en la norma quincuagésima segunda, todos los impor-

tes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, sal-

vo las cifras comparativas en el supuesto de no estar 

afectadas, se convertirán al tipo de cambio de cierre de la 

fecha de balance.

NORMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Negocios en 

economías con altas tasas de inflación

1 Lo dispuesto en los apartados siguientes se aplicará en 

los estados financieros de cualquier entidad cuya moneda 

funcional sea la que corresponda a una economía con altas 

tasas de inflación.

2 Para evaluar si una economía tiene alta tasa de inflación, 

se enjuiciará el entorno económico del país analizando si se 

manifiesta o no alguna de las siguientes circunstancias, sin 

que se limiten a estas:

a) La población del país prefiere mantener su riqueza en 

activos no monetarios o en una moneda extranjera rela-

tivamente estable.

b) La población del país considera los importes monetarios 

en términos de una moneda extranjera relativamente es-

table y no en términos de la moneda local.

c) Las compras o ventas a crédito tienen lugar a unos pre-

cios que compensan la pérdida esperada de poder ad-

quisitivo durante el período del crédito, incluso si este es 

corto.

d) Los tipos de interés, salarios y precios se vinculan a un 

índice de precios.

e) La tasa de inflación acumulada durante tres períodos 

anuales se aproxima o excede el 100%.

En cualquier caso, la determinación de si una economía está 

sometida a altas tasas de inflación es una cuestión de juicio 

que corresponde al consejo de administración de la entidad, 

u órgano equivalente.

3 Los estados financieros de una entidad que los presenta 

en la moneda de una economía con altas tasas de inflación se 
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establecerán en términos de la unidad de valoración corriente 

a la fecha de balance, desglosándose separadamente en la 

cuenta de pérdidas y ganancias el resultado en la posición 

monetaria neta, entendida como la diferencia entre activos 

monetarios y pasivos monetarios. Para ello, se aplicarán los 

siguientes criterios en el supuesto de elementos valorados al 

coste, tal como este se define en la norma duodécima:

a) Las partidas no monetarias se actualizarán aplicando un 

índice general de precios, que deberá reflejar los cam-

bios en el poder adquisitivo general. Cuando no esté 

disponible, se deberá estimar uno basado en las fluc-

tuaciones de los tipos de cambio entre la moneda fun-

cional de la entidad y una moneda relativamente estable 

que, salvo evidencias en contrario, será la moneda de 

presentación de la entidad dominante.

b) Las actualizaciones de los elementos no monetarios se 

realizarán desde la fecha de adquisición o de revalua-

ción, en su caso, si la hubiere. En caso de exceder del 

importe recuperable por su uso futuro, se utilizará este 

último.

c) Al comienzo del primer ejercicio de aplicación de esta 

norma, los componentes del patrimonio neto se actuali-

zarán aplicándoles un índice general de precios desde la 

fecha de su incorporación al balance, salvo los ajustes 

positivos por valoración, que se eliminarán, y las reser-

vas por beneficios acumulados, que se obtendrán por 

diferencia. Se continuarán actualizando en ejercicios 

posteriores todos los componentes del patrimonio neto.

d) Los ingresos y gastos del período se actualizarán apli-

cando el índice general de precios desde la fecha en 

que se produjeron.

e) Las cifras comparativas de ejercicios anteriores se ac-

tualizan con el índice general de precios, de manera que 

la información comparativa se presente en los términos 

de la unidad de valoración corriente al final del período 

de información.

f) Las partidas integrantes del estado de flujos de efectivo 

se expresarán en términos de la unidad de valoración 

corriente en la fecha de cierre de balance.

Los estados financieros correspondientes a entidades aso-

ciadas registradas de acuerdo con el método de la partici-

pación cuya moneda funcional sea la de una economía con 

altas tasas de inflación se actualizarán de acuerdo con estas 

normas, aplicando posteriormente, en su caso, el tipo de 

cambio de cierre, tal como dispone la norma quincuagésima 

primera.

En el supuesto de elementos de los estados financieros ex-

presados sobre la base del criterio del coste corriente, esto 

es, cuando los activos se registran por el importe que debe-

ría pagarse por su adquisición y los pasivos por su valor de 

liquidación sin descontar, únicamente será de aplicación lo 

dispuesto en la letra d) anterior, ya que, en tal caso, los ele-

mentos patrimoniales están expresados en la unidad de me-

dida corriente a la fecha de balance.

El resultado sobre la posición monetaria neta inicial y su va-

riación en el período se incluirá dentro de la cuenta de pérdi-

das y ganancias del período.

4 Cuando una economía cese de estar sometida a altas 

tasas de inflación, la entidad dejará de aplicar lo dispuesto 

en los apartados anteriores. En tal caso, los importes expre-

sados en la unidad de medida al final del período anterior 

serán la base de los valores en libros a utilizar en estados fi-

nancieros posteriores.

5 En el supuesto de conversión de estados financieros de 

un negocio en el extranjero cuya moneda funcional es la 

de una economía sometida a altas tasas de inflación, una 

vez aplicados los ajustes anteriormente descritos, se con-

vertirán a la moneda de presentación de la entidad que in-

forma al tipo de cambio de cierre todos los elementos de los 

estados financieros. Se exceptúan de ello únicamente aque-

llos importes comparativos de ejercicios anteriores que fue-

ron convertidos a una moneda de una economía no someti-

da a altas tasas de inflación.

6 En el momento del cese de una economía a altas tasas 

de inflación, los importes actualizados hasta esa fecha se 

considerarán como costes históricos para la conversión en 

la moneda de presentación.

CAPÍTULO CUARTO. CONTENIDO DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS

SECCIÓN PRIMERA. BALANCE

NORMA QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Activo

1 Los activos financieros se presentarán en el balance 

agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes catego-



rías en las que se clasifican a efectos de su gestión y valora-

ción («cartera de negociación», «otros activos financieros a 

valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias», «ac-

tivos financieros disponibles para la venta», «inversiones cre-

diticias» y «cartera de inversión a vencimiento»), según se 

definen en el apartado 3 de la norma vigésima segunda, sal-

vo que, según lo dispuesto en la norma trigésima cuarta, se 

deban presentar como «activos no corrientes en venta», o 

correspondan a «caja y depósitos en bancos centrales», 

«derivados de cobertura», «ajustes a activos financieros por 

macrocoberturas» y «participaciones», que se mostrarán de 

forma independiente.

Los activos financieros se desglosarán, a su vez, en función 

de su instrumentación, en las siguientes partidas:

a) Caja y depósitos en bancos centrales: Incluirá las mone-

das y billetes propiedad de la entidad y los saldos deu-

dores con el Banco de España y demás bancos centra-

les. Las cantidades en efectivo en poder de otras 

entidades de depósito o empresas de seguridad, a efec-

tos de transporte o custodia, solo se incluirán en esta 

partida si los fondos depositados proceden directamen-

te de la entidad, constituyen depósito regular cerrado, 

en el que el efectivo objeto del depósito quede indivi-

dualizado e indisponible para el depositario, y se cance-

le el depósito el primer día hábil siguiente a su constitu-

ción.

b) Depósitos o créditos: Recogerá los saldos deudores de 

todos los créditos o préstamos concedidos por la enti-

dad, salvo los instrumentados como valores negociables 

y las operaciones del mercado monetario realizadas a 

través de contrapartidas centrales, así como los dere-

chos de cobro de las operaciones de arrendamiento fi-

nanciero. Los créditos se detallarán, en función del sec-

tor institucional al que pertenezca el deudor, en:

 (i) Depósitos en entidades de crédito: Comprende los 

créditos de cualquier naturaleza, incluidos los depó-

sitos y operaciones del mercado monetario, a nom-

bre de entidades de crédito, según se definen en el 

apartado 4 de la norma sexagésima sexta.

 (ii) Crédito a la clientela: Incluye los restantes créditos.

c) Operaciones del mercado monetario a través de entida-

des de contrapartida: Recoge el importe de las opera-

ciones del mercado monetario realizadas a través de 

entidades de contrapartida central.

d) Valores representativos de deuda: Incluye las obligacio-

nes y demás valores que creen o reconozcan una deuda 

para su emisor, incluso los efectos negociables emitidos 

para su negociación entre un colectivo abierto de inver-

sionistas, que devenguen una remuneración consistente 

en un interés, implícito o explícito, cuyo tipo, fijo o defini-

do por referencia a otros, se establezca contractualmen-

te, y se instrumenten en títulos o en anotaciones en 

cuenta, cualquiera que sea el sujeto emisor. Los valores 

que sean instrumentos financieros compuestos se in-

cluirán íntegramente en esta partida sin desglosar el 

componente que supone un instrumento de capital para 

el emisor.

e) Derivados de negociación: Incluye el valor razonable a 

favor de la entidad de los derivados, según se definen 

en el apartado 3 de la norma vigésima, que no formen 

parte de coberturas contables.

f) Derivados de cobertura: Incluye el valor razonable a 

favor de la entidad de los derivados, según se definen 

en el apartado 3 de la norma vigésima, designados 

como instrumentos de cobertura en coberturas conta-

bles.

g) Participaciones en entidades del grupo: Engloba los ins-

trumentos de capital emitidos por entidades que sean 

entidades dependientes o, de otra forma, formen parte 

del mismo grupo de la entidad tenedora.

h) Participaciones en entidades multigrupo: Incluye los ins-

trumentos de capital emitidos por entidades que sean 

entidades multigrupo de la entidad tenedora o del grupo 

económico al que pertenezca.

i) Participaciones en entidades asociadas: Incluye los ins-

trumentos de capital emitidos por entidades que sean 

entidades asociadas de la entidad tenedora o del grupo 

económico al que pertenezca.

j) Otros instrumentos de capital: Incluye los instrumentos 

financieros emitidos por otras entidades, tales como ac-

ciones y cuotas participativas, que tengan la naturaleza 

de instrumentos de capital para el emisor, salvo que se 

trate de participaciones en entidades del grupo, multi-
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grupo y asociadas. En esta partida se incluirán las parti-

cipaciones en fondos de inversión.

k) Otros activos financieros: Incluye otros saldos deudo-

res a favor de la entidad por operaciones que no ten-

gan la naturaleza de créditos, tales como los cheques 

a cargo de entidades de crédito, los saldos pendien-

tes de cobro de las cámaras y organismos liquidado-

res por operaciones en bolsa y mercados organiza-

dos, las fianzas dadas en efectivo, los dividendos 

pasivos exigidos, las comisiones por garantías finan-

cieras pendientes de cobro y los saldos deudores por 

transacciones que no tengan su origen en operacio-

nes y servicios bancarios, como el cobro de alquileres 

y similares.

l) Ajustes a activos financieros por macrocoberturas: Re-

coge el saldo neto de las variaciones, positivas o negati-

vas, en el valor razonable del importe cubierto de acti-

vos financieros incluidos en coberturas del riesgo de 

tipo de interés de carteras de instrumentos financieros, 

atribuidas exclusivamente a dicho riesgo.

2 Los restantes activos se clasifican según su naturaleza 

en las siguientes partidas:

a) Contratos de seguros vinculados a pensiones: Recoge 

el valor razonable de las pólizas de seguro para cubrir 

compromisos por pensiones que no cumplen los requi-

sitos que establece la norma trigésima quinta para no 

registrarlos en el balance.

b) Activos por reaseguros: Esta partida, que solo figura en 

el balance consolidado, incluye el valor de los activos 

por reaseguros que tengan las entidades aseguradoras 

dependientes y multigrupo.

c) Activo material: Incluye el importe de los inmuebles, 

terrenos, mobiliario, vehículos, equipos de informática y 

otras instalaciones propiedad de la entidad o adquiridas 

en régimen de arrendamiento financiero. Los activos se 

clasificarán, en función de su destino, en:

 (i) De uso propio: Recoge los activos, en propiedad o 

en régimen de arrendamiento financiero, que se tie-

nen para su uso actual o futuro con propósitos ad-

ministrativos distintos de los de la obra social, o 

para la producción o suministro de bienes y servi-

cios, y que se esperan utilizar durante más de un 

ejercicio. Incluye los activos que están siendo utili-

zados por el personal de la entidad, ya sea con ca-

rácter gratuito u oneroso.

 (ii) Inversiones inmobiliarias: Recoge los terrenos y 

edificios, o partes de edificios, propiedad de la enti-

dad o en régimen de arrendamiento financiero, que 

se mantienen para obtener rentas, plusvalías o una 

combinación de ambas, y no se esperan realizar en 

el curso ordinario del negocio ni están destinados 

al uso propio o afectos a la obra social.

 (iii) Otros activos cedidos en arrendamiento operativo: 

Incluye el importe de los activos diferentes de los 

terrenos y edificios que se tienen cedidos en arren-

damiento operativo.

 (iv) Afecto a la obra social: Incluye el importe de los acti-

vos materiales afectos a la obra social de las cajas 

de ahorros y al fondo de educación, formación y pro-

moción cooperativo de las cooperativas de crédito.

d) Activo intangible: Incluye el importe de los activos no 

monetarios sin apariencia física, desglosado en:

 (i) Fondo de comercio: En esta partida se incluirá el 

importe del pago anticipado realizado, como conse-

cuencia de una combinación de negocios, por los 

beneficios económicos futuros derivados de activos 

intangibles que no son individual y separadamente 

identificables y reconocibles.

 (ii) Otro activo intangible: En esta partida se incluirá el 

importe de activos intangibles identificables, tales 

como listas de clientes adquiridas, patentes, dere-

chos de traspaso, derechos de administración de 

hipotecas adquiridos a terceros y programas infor-

máticos.

e) Activos fiscales: Incluye el importe de todos los activos 

de naturaleza fiscal, que se desglosan en:

 (i) Corrientes: Recoge los importes que se han de re-

cuperar por impuestos en los próximos doce meses.

 (ii) Diferidos: Engloba los importes de los impuestos 

que se han de recuperar en ejercicios futuros, inclui-



dos los derivados de bases imponibles negativas o 

de créditos por deducciones o bonificaciones fisca-

les pendientes de compensar.

f) Activos no corrientes en venta: Incluye el importe de los 

activos, cualquiera que sea su naturaleza, con plazo de 

realización inicialmente superior a un año, a la fecha a la 

que se refieran los estados financieros, pero cuya recu-

peración se producirá, con alta probabilidad y principal-

mente mediante su venta, en el estado y forma existen-

tes a la fecha del balance, de acuerdo con la costumbre 

y condiciones habituales para dichos activos, en el me-

nor tiempo posible, que, salvo circunstancias excepcio-

nales, no será superior a un año desde la fecha en la 

que se adquiere la propiedad del activo, o desde que se 

tiene preparado para su venta después de realizar las 

acciones necesarias para facilitarla. Los activos se clasi-

ficarán en función de su naturaleza.

g) Periodificaciones: Incluye el saldo de todas las cuentas 

de periodificación de activo, excepto las correspondien-

tes a intereses devengados.

h) Otros activos: Incluye el importe de los activos no regis-

trados en otras partidas, desglosado en el balance con-

solidado en:

 (i) Existencias: Incluye el importe de los activos, distin-

tos de los instrumentos financieros, que se tienen 

para su venta en el curso ordinario del negocio, es-

tán en proceso de producción, construcción o de-

sarrollo con dicha finalidad, o van a ser consumidos 

en el proceso de producción o en el de prestación 

de servicios. En esta partida se incluyen los terrenos 

y demás propiedades que se tienen para la venta en 

la actividad de promoción inmobiliaria.

 (ii) Resto: Recoge, cuando se deba presentar por neto 

en el balance, el importe de la diferencia entre las 

obligaciones por planes de pensiones y el valor de 

los activos del plan con saldo favorable para la enti-

dad, así como el importe de los restantes activos no 

incluidos en otras partidas.

NORMA QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Pasivo

1 Los pasivos financieros se presentarán en el balance 

agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes catego-

rías en las que se clasifican a efectos de su gestión y valora-

ción («cartera de negociación», «otros pasivos financieros a 

valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias», «pa-

sivos financieros a valor razonable con cambios en patrimo-

nio neto» y «pasivos financieros a coste amortizado»), según 

se definen en el apartado 3 de la norma vigésima segunda, 

salvo que, según lo dispuesto en la norma trigésima cuarta, 

se deban presentar como «pasivos asociados con activos 

no corrientes en venta», o correspondan a «derivados de 

cobertura», «ajustes a pasivos financieros por macrocober-

turas» y «capital con naturaleza de pasivo financiero», que se 

mostrarán de forma independiente.

Los pasivos financieros se desglosarán, a su vez, en función 

de su instrumentación, en las siguientes partidas:

a) Depósitos: Incluye los importes de los saldos reembolsa-

bles recibidos en efectivo por la entidad, salvo los instru-

mentados como valores negociables, las operaciones 

del mercado monetario realizadas a través de contrapar-

tidas centrales y los que tengan naturaleza de pasivos 

subordinados. También incluye las fianzas y consignacio-

nes en efectivo recibidas cuyo importe se pueda invertir 

libremente. Los depósitos se detallarán, en función del 

sector institucional al que pertenezca el acreedor, en:

 (i) Depósitos de bancos centrales: Incluye los depósi-

tos de cualquier naturaleza, incluidos los créditos 

recibidos y operaciones del mercado monetario re-

cibidos del Banco de España u otros bancos cen-

trales.

 (ii) Depósitos de entidades de crédito: Incluye los de-

pósitos de cualquier naturaleza, incluidos los crédi-

tos recibidos y operaciones del mercado monetario 

a nombre de entidades de crédito, según se definen 

en el apartado 4 de la norma sexagésima sexta.

 (iii) Depósitos de la clientela: Incluye los restantes de-

pósitos.

b) Operaciones del mercado monetario a través de entida-

des de contrapartida: Incluye el importe de las operacio-

nes del mercado monetario realizadas a través de enti-

dades de contrapartida central.

c) Débitos representados por valores negociables: Incluye 

el importe de las obligaciones y demás deudas repre-
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sentadas por valores negociables al portador o a la or-

den, tales como bonos de caja o tesorería, cédulas, 

obligaciones, pagarés e instrumentos similares, distintos 

de los que tengan naturaleza de pasivos subordinados. 

En esta partida se incluirá el componente que tenga la 

consideración de pasivo financiero de los valores emiti-

dos que sean instrumentos financieros compuestos.

d) Pasivos subordinados: Incluye el importe de las financia-

ciones recibidas, cualquiera que sea la forma en la que 

se instrumenten, que, a efectos de prelación de crédi-

tos, se sitúen detrás de los acreedores comunes.

e) Derivados de negociación: Incluye el valor razonable en 

contra de la entidad de los derivados, según se defi-

nen en el apartado 3 de la norma vigésima, que no 

formen parte de coberturas contables.

f) Derivados de cobertura: Incluye el valor razonable en 

contra de la entidad de los derivados, según se definen 

en el apartado 3 de la norma vigésima, designados 

como instrumentos de cobertura en coberturas conta-

bles.

g) Capital con naturaleza de pasivo financiero: Incluye el 

importe de los instrumentos financieros emitidos por la 

entidad que, teniendo la naturaleza jurídica de capital, 

no cumplen los requisitos para calificarse como patrimo-

nio neto.

h) Posiciones cortas de valores: Incluye el importe de los 

pasivos financieros originados por la venta en firme de 

activos financieros adquiridos temporalmente o recibi-

dos en préstamo.

i) Otros pasivos financieros: Incluye el importe de las obli-

gaciones a pagar con naturaleza de pasivos financieros 

no incluidas en otras partidas, así como los intereses 

minoritarios cuando se den las circunstancias señaladas 

en el apartado 9 de la norma cuadragésima séptima.

j) Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas: In-

cluye el saldo neto de las variaciones, positivas o negati-

vas, en el valor razonable del importe cubierto de pasi-

vos financieros incluidos en coberturas contables del 

riesgo de tipo de interés de carteras de instrumentos fi-

nancieros, atribuidas exclusivamente a dicho riesgo.

2 Los restantes pasivos se clasifican, según su naturaleza, 

en las siguientes partidas:

a) Pasivos por contratos de seguros: Esta partida, que 

solo figura en el balance consolidado, incluye el importe 

correspondiente a los contratos de seguros según se 

definen en la norma cuadragésima.

b) Provisiones: Incluye el importe constituido para cubrir 

obligaciones actuales de la entidad, surgidas como con-

secuencia de sucesos pasados, que están claramente 

identificadas en cuanto a su naturaleza, pero resultan in-

determinadas en su importe o fecha de cancelación. 

Las provisiones se clasificarán, en función de las obliga-

ciones cubiertas, en:

 (i) Fondos para pensiones y obligaciones similares: In-

cluye el importe de todas las provisiones constitui-

das para cobertura de las retribuciones postem-

pleo, incluidos los compromisos asumidos con el 

personal prejubilado y obligaciones similares.

 (ii) Provisiones para impuestos: Incluye el importe de 

las provisiones constituidas para la cobertura de con-

tingencias de naturaleza fiscal.

 (iii) Provisiones para riesgos y compromisos contin-

gentes: Incluye el importe de las provisiones consti-

tuidas para la cobertura de riesgos contingentes, 

entendidos como aquellas operaciones en las que 

la entidad garantice obligaciones de un tercero, 

surgidas como consecuencia de garantías financie-

ras concedidas u otro tipo de contratos, y de com-

promisos contingentes, entendidos como compro-

misos irrevocables que pueden dar lugar al 

reconocimiento de activos financieros.

 (iv) Otras provisiones: Incluye el importe de las restan-

tes provisiones constituidas por la entidad. Entre 

otros conceptos, esta partida comprende las provi-

siones por reestructuración, litigios y actuaciones 

medioambientales.

c) Pasivos fiscales: Incluye el importe de todos los pasivos 

de naturaleza fiscal, excepto las provisiones por impues-

tos, que se desglosan en:

 (i) Corrientes: Recoge el importe a pagar por el im-

puesto sobre beneficios relativo a la ganancia fiscal 

del ejercicio y otros impuestos en los próximos doce 

meses.

 (ii) Diferidos: Comprende el importe de los impuestos 

sobre beneficios a pagar en ejercicios futuros.



d) Periodificaciones: Incluye el saldo de todas las cuentas 

de periodificación de pasivo, excepto las correspondien-

tes a intereses devengados.

e) Pasivos asociados con activos no corrientes en venta: 

Incluye el importe de los pasivos directamente asociados 

con los activos clasificados como activos no corrientes 

en venta, incluidos los correspondientes a operaciones 

interrumpidas que estén registrados en el pasivo de la 

entidad a la fecha del balance.

f) Otros pasivos: Incluye el importe de los pasivos no re-

gistrados en otras partidas, desglosado en:

 (i) Fondo obra social: Incluye el importe de las dota-

ciones a la obra social realizadas por las cajas de 

ahorros y al fondo de educación, formación y pro-

moción cooperativo de las cooperativas de crédito, 

tanto las invertidas en activos materiales como las 

pendientes de desembolso, los excedentes netos 

obtenidos por las actividades realizadas por las 

obras y fondos, así como los pasivos asumidos a su 

nombre.

 (ii) Resto: Incluye el importe de los restantes pasivos 

no incluidos en otras partidas.

NORMA QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Patrimonio neto

1 Las partidas de patrimonio neto se presentarán en el ba-

lance agrupadas dentro de las siguientes categorías: Fondos 

propios, Ajustes por valoración e Intereses minoritarios.

A) Fondos propios

2 La categoría Fondos propios incluye los importes del pa-

trimonio neto que corresponden a aportaciones realizadas 

por los accionistas, socios o, en su caso, por los fundado-

res; resultados acumulados reconocidos a través de la cuen-

ta de pérdidas y ganancias; y componentes de instrumentos 

financieros compuestos que tienen carácter de patrimonio 

neto permanente. También comprende los importes proce-

dentes de ajustes de carácter permanente realizados direc-

tamente en el patrimonio neto como consecuencia de la re-

expresión retroactiva de los estados financieros por errores y 

cambios de criterio contable. Los importes procedentes de 

las entidades dependientes y multigrupo se presentan en las 

partidas que correspondan según su naturaleza. En esta ca-

tegoría se incluyen las siguientes partidas:

a) Capital o fondo de dotación: Incluye el importe del capi-

tal emitido y suscrito desembolsado o exigido a los so-

cios o accionistas y las aportaciones al fondo de dota-

ción realizadas por los fundadores de las cajas de 

ahorros.

 (i) Emitido: Incluye el importe total del capital o fondo 

de dotación emitido y suscrito, aunque esté pen-

diente de desembolso.

 (ii) Pendiente de desembolso no exigido: Incluye, con 

signo negativo, el importe pendiente de desembolso 

que no se ha exigido a los socios o accionistas.

b) Prima de emisión: Incluye el importe desembolsado 

por los socios o accionistas en las emisiones de capi-

tal por encima del nominal.

c) Reservas (pérdidas) acumuladas: Incluye el importe neto 

de los resultados acumulados (beneficios o pérdidas) re-

conocidos en ejercicios anteriores a través de la cuenta 

de pérdidas y ganancias que, en la distribución del be-

neficio, se destinaron al patrimonio neto. También com-

prende los importes procedentes de ajustes de carácter 

permanente realizados directamente en el patrimonio 

neto como consecuencia de la reexpresión retroactiva 

de los estados financieros por errores y cambios de cri-

terio contable.

d) Remanente: Incluye el importe neto de los resultados 

acumulados reconocidos en el ejercicio anterior pen-

dientes de fijar su destino.

e) Reservas (pérdidas) de entidades valoradas por el méto-

do de la participación: Esta partida, que solo figura en el 

balance consolidado, incluye el importe neto de los re-

sultados acumulados en ejercicios anteriores, generados 

por entidades valoradas por el método de participación, 

reconocidos a través de la cuenta de pérdidas y ganan-

cias consolidada.

f) Otros instrumentos de capital: Incluye el importe corres-

pondiente al incremento del patrimonio neto por con-

ceptos diferentes de aportaciones de capital, resulta-

dos acumulados, reexpresiones de los estados 

CIRCULAR 4/2004

 Hoja 52 Agosto 2006



financieros y ajustes por valoración. Esta partida se 

desglosa en:

 (i) De instrumentos financieros compuestos: Registra 

el importe correspondiente al componente de los 

instrumentos financieros con naturaleza de patrimo-

nio neto.

 (ii) Resto: Incluye el importe correspondiente al incre-

mento del patrimonio neto por remuneraciones al 

personal y otros conceptos no registrados como 

capital.

g) Menos: Valores propios: Incluye el importe de los instru-

mentos de capital en poder de la entidad. En el balance 

consolidado, recoge el importe en poder de todas las 

entidades del grupo.

h) Cuotas participativas y fondos asociados: Incluye el im-

porte del patrimonio neto correspondiente a los propie-

tarios de cuotas participativas emitidas por las cajas de 

ahorros. Esta partida se desglosa en: Cuotas participati-

vas, Fondo de reservas de cuotapartícipe y Fondo de 

estabilización.

i) Resultado del ejercicio: Esta partida, que solo figura en 

el balance individual, recoge el importe de los resultados 

generados en el ejercicio registrados a través de la 

cuenta de pérdidas y ganancias.

j) Resultado atribuido al grupo: Esta partida, que solo figu-

ra en el balance consolidado, incluye el importe de los 

resultados generados en el ejercicio atribuidos al grupo 

registrados a través de la cuenta de pérdidas y ganan-

cias.

k) Menos: Dividendos y retribuciones: Incluye el importe de 

los dividendos anunciados o pagados a cuenta de los 

resultados del ejercicio.

B) Ajustes por valoración

3 La categoría Ajustes por valoración incluye los importes, 

netos del efecto fiscal, de los ajustes realizados a los activos 

y pasivos registrados transitoriamente en el patrimonio neto 

a través del estado de cambios en el patrimonio neto hasta 

que se produzca su extinción o realización, momento en el que 

se reconocen definitivamente entre los fondos propios a tra-

vés de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los importes pro-

cedentes de las entidades dependientes, multigrupo y aso-

ciadas se presentan, línea a línea, en las partidas que 

correspondan según su naturaleza. En esta categoría se in-

cluyen las siguientes partidas:

a) Activos financieros disponibles para la venta: Incluye el 

importe neto de las variaciones de valor razonable no 

realizadas de activos incluidos a efectos de valoración 

en la categoría de activos financieros disponibles para la 

venta.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el 

patrimonio neto: Comprende el importe neto de las va-

riaciones de valor razonable que corresponde a los pasi-

vos financieros asociados con activos financieros dispo-

nibles para la venta originados como consecuencia de 

transferencias que, de acuerdo con el apartado 11 de la 

norma vigésima tercera, se tengan que valorar por su 

valor razonable con cambios en patrimonio neto.

c) Coberturas de los flujos de efectivo: Incluye el importe 

neto de las variaciones de valor de los derivados desig-

nados como instrumentos de cobertura en coberturas 

del flujo de efectivo.

d) Coberturas de inversiones netas en negocios en el ex-

tranjero: Incluye el importe neto de las variaciones de 

valor de los instrumentos de cobertura en coberturas 

de inversiones netas en negocios en el extranjero.

e) Diferencias de cambio: Incluye el importe neto de las 

diferencias de cambio registradas en el patrimonio 

neto.

f) Activos no corrientes en venta: Incluye el importe de las 

ganancias latentes de instrumentos financieros incluidos 

inicialmente en la categoría de activos financieros dispo-

nibles para la venta que a la fecha del balance figuran 

clasificados como activos no corrientes en venta por 

operaciones en interrupción.

C) Intereses minoritarios

4 La categoría Intereses minoritarios, que solo figura en el 

balance consolidado, recoge el importe neto del patrimonio 

neto de las entidades dependientes atribuibles a instrumen-

tos de capital que no pertenecen, directa o indirectamente, 



a la entidad, incluida la parte que se les haya atribuido del 

resultado del ejercicio.

SECCIÓN SEGUNDA. CUENTA DE PÉRDIDAS

Y GANANCIAS

NORMA QUINCUAGÉSIMA SEXTA. Cuenta

de pérdidas y ganancias

1 Los ingresos y gastos se presentarán en la cuenta de 

pérdidas y ganancias individual agrupados, según su natura-

leza, en las siguientes partidas:

a) Intereses y rendimientos asimilados: Comprende los in-

tereses devengados en el ejercicio por todos los activos 

financieros con rendimiento, implícito o explícito, que se 

obtienen de aplicar el método del tipo de interés efecti-

vo, con independencia de que se valoren por su valor 

razonable; así como las rectificaciones de productos 

como consecuencia de coberturas contables. Los inte-

reses se registrarán por su importe bruto, sin deducir, en 

su caso, las retenciones de impuestos realizadas en ori-

gen.

b) Intereses y cargas asimiladas: Registra los intereses de-

vengados en el ejercicio por todos los pasivos financie-

ros con rendimiento, implícito o explícito, incluidos los 

procedentes de remuneraciones en especie, que se ob-

tienen de aplicar el método del tipo de interés efectivo, 

con independencia de que se valoren por su valor razo-

nable; así como las rectificaciones de coste como con-

secuencia de coberturas contables, y el coste por inte-

reses imputable a los fondos de pensiones constituidos. 

Esta partida se desglosará en:

 (i) Remuneración de capital con naturaleza de pasivo 

financiero: Incluye el importe de las retribuciones a 

los instrumentos financieros que, con naturaleza ju-

rídica de capital, no cumplan los requisitos para cla-

sificarse como patrimonio neto.

 (ii) Otros: Recoge los restantes intereses y cargas asi-

miladas.

c) Rendimiento de instrumentos de capital: Incluye los divi-

dendos y retribuciones de instrumentos de capital co-

brados o anunciados en el ejercicio, que correspondan 

a beneficios generados por las entidades participadas 

con posterioridad a la adquisición de la participación. 

Los rendimientos se registrarán por su importe bruto, 

sin deducir, en su caso, las retenciones de impuestos 

realizadas en origen. Esta partida se presentará desglo-

sada en los siguientes conceptos:

 (i) Participaciones en entidades asociadas: Este con-

cepto recoge, exclusivamente en las cuentas anua-

les individuales, el importe de los dividendos corres-

pondientes a entidades asociadas.

 (ii) Participaciones en entidades multigrupo: Este con-

cepto recoge, exclusivamente en las cuentas anua-

les individuales, el importe de los dividendos corres-

pondientes a las entidades multigrupo.

 (iii) Participaciones en entidades del grupo: Este con-

cepto recoge, exclusivamente en las cuentas anua-

les individuales, el importe de los dividendos corres-

pondientes a otras entidades del grupo.

 (iv) Otros instrumentos de capital: Este concepto reco-

ge el importe de los dividendos correspondientes a 

las restantes entidades participadas.

d) Comisiones percibidas: Comprende el importe de todas 

las comisiones a favor de la entidad devengadas en el 

ejercicio, excepto las que formen parte integral del tipo 

de interés efectivo de los instrumentos financieros.

e) Comisiones pagadas: Recoge el importe de todas las 

comisiones pagadas o a pagar por la entidad devenga-

das en el ejercicio, excepto las que formen parte integral 

del tipo de interés efectivo de los instrumentos financie-

ros.

f) Resultados de operaciones financieras (neto): Incluye el 

importe de los ajustes por valoración de los instrumen-

tos financieros, excepto los imputables a intereses de-

vengados por aplicación del método del tipo de interés 

efectivo y a correcciones de valor de activos, registrados 

en la cuenta de pérdidas y ganancias; así como los re-

sultados obtenidos en su compraventa, salvo los corres-

pondientes a participaciones en entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas, y a valores clasificados en la 

cartera de inversión a vencimiento. Esta partida se des-

glosa, en función de la categoría en la que se clasifiquen 

los instrumentos financieros a efectos de su valoración, 
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en: «cartera de negociación», «otros instrumentos finan-

cieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ga-

nancias», «activos financieros disponibles para la venta», 

«inversiones crediticias» y «otros».

g) Diferencias de cambio (neto): Recoge los resultados ob-

tenidos en la compraventa de divisas y las diferencias 

que surjan al convertir las partidas monetarias en mone-

da extranjera a la moneda funcional, al imputar en la 

cuenta de pérdidas y ganancias las procedentes de ac-

tivos no monetarios en moneda extranjera en el momen-

to de su enajenación y las que afloren al enajenar ele-

mentos de entidades con moneda funcional distinta del 

euro.

h) Otros productos de explotación: Incluye los ingresos por 

otras actividades de la explotación de las entidades de 

crédito no incluidos en otras partidas, tales como ingre-

sos por la explotación de inversiones inmobiliarias y 

arrendamientos operativos (salvo las ganancias obteni-

das en su enajenación), las comisiones de instrumentos 

financieros que compensen costes directos relaciona-

dos, los gastos registrados en la cuenta de pérdidas y 

ganancias por su naturaleza que se incorporen al valor 

de activos y los recuperados por prestación de servicios 

no bancarios.

i) Gastos de personal: Comprende todas las retribucio-

nes del personal en nómina, fijo o eventual, con inde-

pendencia de su función o actividad, devengadas en 

el ejercicio, cualquiera que sea su concepto, incluidos el 

coste de los servicios corrientes por planes de pensio-

nes, las remuneraciones basadas en instrumentos de 

capital propio y los gastos que se incorporen al valor 

de activos. Los importes reintegrados por la Seguri-

dad Social u otras entidades de previsión social, por 

personal enfermo, se deducirán de los gastos de per-

sonal.

j) Otros gastos generales de administración: Recoge los 

demás gastos administrativos del ejercicio.

k) Amortización: Recoge la amortización realizada en el 

ejercicio, distinguiendo entre:

 (i) Activo material: Incluye el importe de la amortización 

de los activos materiales que sean amortizables, ex-

cepto los correspondientes a la obra social.

 (ii) Activo intangible: Comprende el importe de la amor-

tización de los activos intangibles que sean amorti-

zables.

l) Otras cargas de explotación: Incluye los gastos por 

otras actividades de la explotación de las entidades 

de crédito no incluidos en otras partidas, tales como 

las contribuciones a los fondos de garantía de depósi-

tos y los gastos por la explotación de inversiones in-

mobiliarias, salvo las pérdidas obtenidas en su enaje-

nación.

m) Pérdidas por deterioro de activos (neto): Recoge el 

importe de las pérdidas por deterioro de activos neto 

de las recuperaciones de importes dotados en ejerci-

cios anteriores. Esta partida se desglosa, en función 

de los activos deteriorados, en: «activos financieros 

disponibles para la venta», «inversiones crediticias», 

«cartera de inversión a vencimiento», «activos no corrien-

tes en venta», «participaciones», «activo material», 

«fondo de comercio», «otro activo intangible» y «resto 

de activos».

n) Dotaciones a provisiones (neto): Comprende los impor-

tes dotados en el ejercicio, netos de las recuperaciones 

de importes dotados en ejercicios anteriores, para provi-

siones, excepto las correspondientes a dotaciones y 

aportaciones a fondos de pensiones que constituyan 

gastos de personal imputables al ejercicio o costes por 

intereses.

o) Otras ganancias: Recoge los ingresos que surgen de las 

actividades no ordinarias de la entidad no incluidos en 

otras partidas, distinguiendo entre:

 (i) Ganancias por venta de activo material: Incluye las 

ganancias obtenidas en la venta de activos mate-

riales, incluidos los clasificados como inversiones 

inmobiliarias.

 (ii) Ganancias por venta de participaciones: Incluye el 

importe de las ganancias obtenidas en la venta de 

participaciones en entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas.

 (iii) Otros conceptos: Incluye las ganancias por con-

ceptos no incluidos en otras partidas, tales como 

rendimientos por prestación de servicios atípicos, 



indemnizaciones de entidades aseguradoras o ga-

nancias por la venta de valores representativos de 

deuda clasificados en la cartera de inversión a ven-

cimiento.

p) Otras pérdidas: Recoge los gastos que surgen de las 

actividades no ordinarias de la entidad no incluidos en 

otras partidas, distinguiendo entre:

 (i) Pérdidas por venta de activo material: Recoge las 

pérdidas obtenidas en la venta de activos materia-

les, incluidos los clasificados como inversiones in-

mobiliarias.

 (ii) Pérdidas por venta de participaciones: Comprende 

el importe de las pérdidas obtenidas en la venta de 

participaciones en entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas.

 (iii) Otros conceptos: Recoge las pérdidas por concep-

tos no incluidos en otras partidas, tales como pér-

didas por la venta de valores representativos de 

deuda clasificados en la cartera de inversión a ven-

cimiento.

q) Impuesto sobre beneficios: Recoge el importe neto del 

gasto por el impuesto de sociedades, cualquiera que 

sea su origen o naturaleza, incluido el devengado por 

negocios en el extranjero, excepto el correspondiente a 

operaciones interrumpidas o en interrupción y a dota-

ciones a provisiones para impuestos.

r) Dotación obligatoria a obras y fondos sociales: Incluye 

las dotaciones obligatorias que, por su normativa es-

pecífica o estatutos, deban realizar de los beneficios 

obtenidos en el ejercicio las cooperativas de crédito al 

fondo de educación, formación y promoción coopera-

tivo, y, en su caso, las cajas de ahorros a la obra so-

cial.

s) Resultado de operaciones interrumpidas (neto): Com-

prende el importe, neto del efecto impositivo, de los re-

sultados generados por operaciones interrumpidas o en 

interrupción, incluidos los correspondientes a correccio-

nes de valor por deterioro.

t) Resultado del ejercicio: Esta partida recoge el beneficio 

o pérdida generado por la entidad en el ejercicio.

2 La cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, además 

de las partidas de la cuenta individual, incluye las siguientes:

a) Resultado en entidades valoradas por el método de la 

participación: Comprende el importe de los beneficios o 

pérdidas generados en el ejercicio por las entidades 

asociadas, así como por las entidades multigrupo cuan-

do se haya optado por su valoración por el método de 

la participación, imputables al grupo.

b) Actividad de seguros: Esta partida recoge el importe 

neto de la contribución al margen ordinario de las enti-

dades dependientes y multigrupo integradas proporcio-

nalmente que sean entidades de seguros y reaseguros. 

Esta partida se desglosa, a su vez, en las siguientes:

 (i) Primas de seguros y reaseguros cobradas: Esta 

partida recoge el importe de las primas de seguros 

cobradas.

 (ii) Primas de reaseguros pagadas: Esta partida inclu-

ye el importe de las primas pagadas a terceros por 

reaseguros.

 (iii) Prestaciones pagadas y otros gastos relacionados 

con seguros: Esta partida recoge exclusivamente el 

importe de las prestaciones pagadas y demás gas-

tos asociados directamente con los contratos de 

seguros.

 (iv) Ingresos por reaseguros: Esta partida recoge el im-

porte de los ingresos por reaseguros devengados.

 (v) Dotaciones netas a pasivos por contratos de segu-

ros: Incluye el importe de las dotaciones netas rea-

lizadas para la cobertura de los riesgos de los con-

tratos de seguros.

 (vi) Ingresos financieros: Esta partida incluye los intere-

ses devengados por los activos financieros de las 

entidades de seguros y reaseguros.

 (vii) Gastos financieros: Esta partida incluye los intere-

ses devengados por los pasivos financieros de las 

entidades de seguros y reaseguros.

c) Ventas e ingresos por prestación de servicios no financie-

ros: Recoge el importe de las ventas de bienes e ingresos 
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por prestación de servicios que constituyan la actividad tí-

pica de las entidades no financieras que no formen parte 

del grupo consolidable de entidades de crédito.

d) Coste de ventas: Comprende los costes imputables a 

las ventas de bienes o prestación de servicios que cons-

tituyan la actividad típica de las entidades no financieras 

que no formen parte del grupo consolidable de entida-

des de crédito.

e) Ingresos financieros de actividades no financieras: Esta 

partida incluye los intereses devengados por los activos 

financieros propiedad de las entidades no financieras 

dependientes y multigrupo que no formen parte del gru-

po consolidable de entidades de crédito.

f) Gastos financieros de actividades no financieras: Esta 

partida incluye los intereses devengados por los pasivos 

financieros propiedad de las entidades no financieras 

dependientes y multigrupo que no formen parte del gru-

po consolidable de entidades de crédito.

g) Resultado consolidado del ejercicio: Esta partida recoge 

los beneficios o pérdidas generados en el ejercicio antes 

de distribuir el importe que corresponde a los socios de 

la entidad dominante y a los socios externos.

h) Resultado atribuido a la minoría: Esta partida recoge el 

importe de los beneficios o pérdidas generados en el ejer-

cicio imputado a los socios externos.

i) Resultado atribuido al grupo: Esta partida recoge el im-

porte de los beneficios o pérdidas generados en el ejer-

cicio que corresponde a los socios de la entidad domi-

nante.

SECCIÓN TERCERA. ESTADO DE CAMBIOS

EN EL PATRIMONIO NETO

NORMA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. Estado

de cambios en el patrimonio neto

1 Las entidades elaborarán un estado de cambios en el 

patrimonio neto, que mostrará, con el desglose previsto en 

los anejos I.3 y III.3, el movimiento producido durante el ejer-

cicio y en los ejercicios comparativos para los que se publi-

quen datos de:

a) los ingresos netos reconocidos directamente en el patri-

monio neto como «ajustes por valoración»;

b) el resultado del ejercicio o, en su caso, el resultado con-

solidado del ejercicio;

c) los ingresos y gastos totales del ejercicio calculados 

como la suma de las letras a) y b) anteriores, mostrando 

separadamente en los estados consolidados el importe 

atribuido al grupo y a los intereses minoritarios, y

d) los efectos de los cambios en los criterios contables y 

de la corrección de errores según lo dispuesto en la nor-

ma octava y en la norma decimonovena.

2 Además, las entidades incluirán en la memoria una con-

ciliación del valor en libros al inicio y al final del ejercicio, que 

explique el movimiento de todas las partidas del patrimonio 

neto. Para la presentación de esta información, se utilizarán 

como modelos los estados A.1 y C.12, sobre variación del 

patrimonio neto, que se incluyen en los anejos IV y V de la 

presente Circular.

SECCIÓN CUARTA. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

NORMA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Estado de flujos 

de efectivo

1 Las entidades elaborarán un estado en el que informarán 

sobre los flujos de efectivo producidos durante el período, 

clasificándolos en actividades de explotación, de inversión y 

de financiación.

A estos efectos, se entenderá por:

a) Flujos de efectivo: Las entradas y salidas de dinero en 

efectivo y equivalentes, entendiendo por estos las inver-

siones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo 

de cambios en su valor, tales como los saldos con ban-

cos centrales, las letras y pagarés del Tesoro a corto 

plazo, y los saldos a la vista con otras entidades de cré-

dito.

b) Actividades de explotación: Las actividades típicas de 

las entidades de crédito, así como otras actividades que 

no puedan ser calificadas como de inversión o de finan-

ciación.



c) Actividades de inversión: Las de adquisición, enajena-

ción o disposición por otros medios, de activos a largo 

plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 

equivalentes.

d) Actividades de financiación: Las actividades que produ-

cen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 

neto y de los pasivos que no formen parte de las activi-

dades de explotación.

2 La información sobre los flujos de efectivo de las activi-

dades de explotación podrá realizarse utilizando tanto el 

método directo como el indirecto, según se describen a 

continuación.

Cuando la entidad utilice el método directo, presentará por 

separado las principales categorías de cobros y pagos.

En el método indirecto se comenzará por el resultado de la 

entidad o el consolidado del ejercicio en los estados consoli-

dados, corrigiendo su importe por los efectos de las tran-

sacciones no monetarias y de todo tipo de partidas de pago 

diferido y devengos que son la causa de cobros y pagos de 

explotación en el pasado o en el futuro, así como de los in-

gresos y gastos asociados con flujos de efectivo de activida-

des clasificadas como de inversión o financiación.

3 Las principales categorías de cobros y pagos proceden-

tes de las actividades de inversión y financiación se presen-

tarán por separado.

4 En la memoria se debe informar de los criterios utilizados 

para fijar los elementos que se califican como efectivo y 

equivalentes en el estado de flujos de efectivo, así como un 

detalle de su composición y de la conciliación de su importe 

con las diferentes partidas del balance. Los cambios que 

eventualmente se puedan producir en la composición del 

efectivo y equivalentes se tratarán como cambios de criterio 

contable.

5 El estado de flujos de efectivo consolidado se elaborará 

eliminando los cobros y pagos producidos entre entidades 

del grupo, realizando las reclasificaciones necesarias.

SECCIÓN QUINTA. MEMORIA

NORMA QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Contenido

1 La memoria completará, ampliará y comentará la infor-

mación contenida en el balance, la cuenta de pérdidas y ga-

nancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el es-

tado de flujos de efectivo.

2 Las entidades dispondrán de una política formal de divul-

gación externa de la información financiera requerida por 

este título, aprobada por el consejo de administración u ór-

gano equivalente, que incluirá el procedimiento para deter-

minar las divulgaciones que hará la entidad, así como los 

controles internos existentes sobre el proceso de elabora-

ción de aquella.

3 Las entidades realizarán una descripción de los riesgos 

financieros en que incurren como consecuencia de su activi-

dad, así como de los objetivos y políticas de gestión, asun-

ción, medición y control del riesgo, incluyendo las estrate-

gias y procesos, la estructura y organización de la unidad 

relevante de gestión del riesgo, y las políticas de cobertura, 

desglosada para cada uno de los principales tipos de instru-

mentos financieros o transacciones previstas para los que 

se utilicen coberturas contables.

4 La actividad con instrumentos financieros puede suponer 

la asunción o transferencia de uno o varios tipos de riesgos 

por parte de las entidades. Los riesgos relacionados con los 

instrumentos financieros son:

a) Riesgos de mercado: Son los que surgen por mantener 

instrumentos financieros cuyo valor puede verse afecta-

do por variaciones en las condiciones de mercado; in-

cluye tres tipos de riesgo:

 (i) Riesgo de cambio: Surge como consecuencia de 

variaciones en el tipo de cambio entre las mone-

das.

 (ii) Riesgo de valor razonable por tipo de interés: Surge 

como consecuencia de variaciones en los tipos de 

interés de mercado.

 (iii) Riesgo de precio: Surge como consecuencia de 

cambios en los precios de mercado, bien por facto-

res específicos del propio instrumento, o bien por 

factores que afecten a todos los instrumentos ne-

gociados en el mercado.

b) Riesgo de crédito: Es el riesgo de que una de las partes 

del contrato del instrumento financiero deje de cumplir 

con sus obligaciones y produzca en la otra parte una 

pérdida financiera.
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c) Riesgo de liquidez: En ocasiones denominado riesgo de 

financiación, es el que surge, bien por la incapacidad 

de la entidad para vender un activo financiero rápida-

mente por un importe próximo a su valor razonable, o 

bien por la dificultad de la entidad para encontrar fondos 

para cumplir con sus compromisos relacionados con 

instrumentos financieros.

d) Riesgo de flujo de efectivo por tipo de interés: Este ries-

go surge como consecuencia de que los flujos de efec-

tivo de un instrumento financiero puedan cambiar como 

consecuencia de que lo hagan los tipos de interés de 

mercado.

5 Las entidades proporcionarán la información en la me-

moria con el objeto de su utilidad y compresión por los 

usuarios de los estados financieros, con la siguiente estruc-

tura:

a) un resumen de los criterios contables más significativos, 

informando de:

 (i) bases de presentación de las cuentas anuales, 

indicando de forma clara y preeminente que las 

cuentas anuales se han formulado aplicando 

las normas de información financiera pública de 

esta Circular;

 (ii) utilización de juicios y estimaciones en la elabo-

ración de los estados financieros;

 (iii) combinaciones de negocios y consolidación;

 (iv) operaciones en moneda extranjera;

 (v) reconocimiento de ingresos;

 (vi) instrumentos financieros, con desglose de las diver-

sas carteras de activos financieros y pasivos finan-

cieros y de los criterios contables aplicados para:

1) reconocer y dar de baja un activo financiero o 

pasivo financiero;

2) valorar los activos financieros y pasivos finan-

cieros en el momento de reconocimiento ini-

cial y posteriormente;

3) determinar las pérdidas por deterioro y la baja 

del balance de los activos deteriorados;

4) establecer cuándo los activos financieros ven-

cidos se consideran deteriorados;

5) clasificar los activos financieros como a valor 

razonable con cambios en pérdidas y ganan-

cias, y disponibles para la venta;

6) reconocer y valorar los ingresos y gastos pro-

cedentes de activos financieros y pasivos fi-

nancieros, y

7) las compraventas de activos financieros ins-

trumentadas mediante contratos convencio-

nales, indicando si se ha empleado la fecha 

de contratación o de liquidación.

 (vii) coberturas del riesgo de crédito y método em-

pleado para su cálculo;

 (viii) coberturas contables y mitigación de riesgos, in-

cluyendo las políticas y procedimientos para 

aceptar garantías y para comprobar la efectividad 

de las coberturas y de los mecanismos de miti-

gación de riesgos;

 (ix) operaciones de transferencia de activos financie-

ros;

 (x) activos materiales;

 (xi) existencias;

 (xii) fondo de comercio y otros activos intangibles;

 (xiii) arrendamientos;

 (xiv) activos no corrientes en venta;

 (xv) gastos de personal;

 (xvi) remuneraciones al personal basadas en instru-

mentos de capital;

 (xvii) otras provisiones y contingencias;

 (xviii) comisiones;

 (xix) permutas de activos materiales e inmateriales;

 (xx) contratos de seguros;

 (xxi) fondos y obras sociales;



 (xxii) impuesto sobre los beneficios;

 (xxiii) recursos de clientes fuera de balance (fondos de 

inversión, fondos de pensiones, patrimonios ad-

ministrados, etc.), y

 (xxiv) otros criterios contables;

b) información exigida por este título que no haya sido pre-

sentada en el balance, la cuenta de pérdidas y ganan-

cias, el estado de cambios en el patrimonio neto o en el 

estado de flujos de efectivo, y

c) otra información cuantitativa y cualitativa que sea nece-

saria para una mejor comprensión de los restantes esta-

dos financieros, con el fin de que los estados financieros 

reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación fi-

nanciera, de los resultados y de los flujos de efectivo de 

la entidad.

NORMA SEXAGÉSIMA. Memoria de las cuentas 

individuales

A) Cambios en los criterios contables

1 Cuando se lleve a cabo un cambio en los criterios conta-

bles, que tenga efecto en el ejercicio actual o en algún ejer-

cicio anterior, bien porque se modifique una norma que re-

gule una determinada transacción o evento, o bien porque 

el consejo de administración u órgano equivalente, por razo-

nes debidamente justificadas, decidan variar el criterio con-

forme a lo establecido en este título, la entidad indicará, jun-

to con la naturaleza y las razones del cambio, lo siguiente:

a) una descripción del cambio producido, sus efectos so-

bre ejercicios futuros y, en su caso, el título de la norma 

que ha modificado el criterio contable;

b) el importe de la corrección para cada una de las parti-

das de los estados financieros afectadas en cada uno 

de los ejercicios presentados a efectos comparativos;

c) el importe de la corrección en el balance de apertura del 

ejercicio más antiguo para el que se presente informa-

ción, y

d) las circunstancias que, en su caso, hacen impracticable 

la aplicación retroactiva, y una descripción de cómo y 

desde cuándo se ha aplicado el cambio en el criterio 

contable.

En los ejercicios posteriores no será necesario reproducir 

esta información.

B) Hechos posteriores a la fecha del balance

2 La entidad pondrá de manifiesto:

a) La fecha de formulación de las cuentas anuales, así 

como el órgano o personas responsables de dicha for-

mulación.

b) La naturaleza y una estimación del efecto financiero de 

aquellos hechos posteriores que tengan importancia rela-

tiva y no supongan una modificación de los estados finan-

cieros. En su caso, se señalará la imposibilidad de realizar 

una estimación del efecto financiero.

c) Hechos acaecidos con posterioridad al cierre de los es-

tados financieros que pudieran afectar a la aplicación de 

la hipótesis de empresa en funcionamiento.

C) Errores y cambios en las estimaciones contables

C.1) Errores

3 Cuando la entidad corrija un error correspondiente a uno 

o varios ejercicios anteriores, indicará junto con la naturaleza 

del error:

a) el importe de la corrección para cada una de las parti-

das de los estados financieros afectadas en cada uno 

de los ejercicios presentados a efectos comparativos;

b) el importe de la corrección en el balance de apertura del 

ejercicio más antiguo para el que se presente informa-

ción, y

c) en su caso, las circunstancias que hacen impracticable 

la reexpresión retroactiva, y una descripción de cómo y 

desde cuándo se ha corregido el error.

C.2) Cambios en las estimaciones contables

4 La entidad indicará la naturaleza y el importe de cual-

quier cambio en una estimación contable que afecte al 
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ejercicio actual o que se espera pueda afectar a los ejerci-

cios futuros. Cuando sea impracticable realizar una esti-

mación del efecto en ejercicios futuros, se revelará ese 

hecho.

D) Instrumentos financieros

D.1) Riesgo de crédito

5 Para cada cartera de activos financieros y otras exposi-

ciones al riesgo de crédito, se informará acerca de la expo-

sición al riesgo de crédito, incluyendo:

a) el importe que mejor represente el máximo nivel de ex-

posición al riesgo de crédito en la fecha a que se refie-

ren los estados financieros, desglosado por áreas geo-

gráficas donde el riesgo esté localizado, contrapartes y 

tipos de instrumentos, con independencia del valor ra-

zonable que pudiera tener cualquier tipo de garantía 

para asegurar el cumplimiento;

b) la existencia de derechos legales de compensación y de 

acuerdos de compensación contractual, así como su 

efecto sobre la exposición al riesgo de crédito, y

c) calidad crediticia de los activos financieros y otras expo-

siciones al riesgo de crédito. Para ello, la entidad facilita-

rá:

 (i) un análisis de la exposición al riesgo de crédito, em-

pleando calificaciones crediticias internas o exter-

nas; incluyendo información sobre las tasas históri-

cas de impago y otra información necesaria para 

valorar la calidad crediticia, y

 (ii) la naturaleza de la contraparte.

6 Para cada cartera de activos financieros y otras exposi-

ciones al riesgo de crédito, la entidad indicará:

a) el valor en libros, sin deducir las correcciones de valor 

por deterioro, de los activos deteriorados desglosado por 

áreas geográficas donde el riesgo esté localizado, con-

trapartes y tipos de instrumentos, realizando un detalle, 

en caso de que estén vencidos, por plazos de venci-

miento que la entidad haya considerado más relevantes 

y, si procediera, diferentes calendarios empleados en el 

caso de existencia de garantías;

b) el importe de cualquier pérdida por deterioro reconocida 

en el ejercicio, distinguiendo entre las determinadas indi-

vidual y colectivamente;

c) el movimiento detallado de las correcciones de valor cons-

tituidas para la cobertura del riesgo de crédito y el importe 

acumulado de las mismas al inicio y final del ejercicio, des-

glosado por áreas geográficas donde el riesgo esté locali-

zado, contrapartes y tipos de instrumentos, distinguiendo 

entre las determinadas individual y colectivamente;

d) el importe de los ingresos financieros acumulados de 

activos financieros deteriorados de acuerdo con lo se-

ñalado en el apartado 17 de la norma vigésima novena;

e) el valor en libros, sin deducir las correcciones de valor 

por deterioro, de los activos financieros vencidos y no 

deteriorados, desglosado por áreas geográficas donde 

el riesgo esté localizado, contrapartes y tipos de instru-

mentos; y un detalle por el vencimiento más antiguo de 

cada operación, considerando los mismos plazos que 

los descritos en la letra a) anterior;

f) el movimiento de los activos financieros deteriorados 

dados de baja del activo cuando se considere remota 

su recuperación, con el siguiente detalle:

 (i) Saldo inicial del período.

 (ii) Adiciones, distinguiendo: 1) por recuperación re-

mota, y 2) por otras causas.

 (iii) Recuperaciones, diferenciando: 1) por refinancia-

ción o reestructuración; 2) por cobro en efectivo sin 

financiación adicional, y 3) por adjudicación de acti-

vos.

 (iv) Bajas definitivas, distinguiendo: 1) por condona-

ción; 2) por prescripción de derechos, y 3) por 

otras causas.

 (v) Saldo final del período.

D.2) Riesgo de liquidez

7 Se clasificarán los activos y pasivos, por plazos de ven-

cimiento, tomando como referencia los períodos que resten 

entre la fecha a que se refieren los estados financieros y la 



fecha contractual de vencimiento de los activos y pasivos. 

Cuando no exista una fecha contractual de vencimiento, se 

clasificarán según su plazo esperado de realización o liqui-

dación.

8 Los plazos considerados serán los siguientes: a) a la vis-

ta; b) hasta un mes; c) entre uno y tres meses; d) entre tres 

meses y un año; e) entre uno y cinco años, y f) más de cinco 

años.

9 En el caso de activos y pasivos que impliquen pagos es-

calonados, se entenderá por plazo de vencimiento el tiempo 

que transcurra entre la fecha a que se refieren los estados fi-

nancieros y la fecha de vencimiento de cada pago.

10 La entidad revelará la metodología para evaluar la liqui-

dez de sus instrumentos financieros, distinguiendo entre ins-

trumentos financieros cotizados en mercados poco activos, 

y no cotizados, y realizará una descripción de cómo gestio-

na el riesgo de liquidez descrito en los apartados anteriores, 

informando sobre los importes y plazos esperados de can-

celación en función de la experiencia histórica de la entidad 

u otros factores. Asimismo, la entidad revelará cómo son 

determinados los plazos esperados y las razones principales 

de las diferencias con los plazos contractuales.

D.3) Riesgo de tipo de interés

11 Para cada cartera de activos financieros y pasivos fi-

nancieros, se informará acerca del grado de exposición al 

riesgo de tipo de interés, incluyendo:

a) un análisis del riesgo de tipo de interés a través de una 

matriz de vencimientos o revisiones, agrupando el valor 

en libros de los activos y pasivos financieros en función 

de las fechas de revisión de los tipos de interés o de 

vencimiento, según cuál de ellas esté más próxima en el 

tiempo, pudiendo, cuando sea necesario, emplear fe-

chas esperadas en vez de fechas contractuales, para lo 

cual se explicarán las hipótesis realizadas, y

b) los tipos de interés efectivo, para aquellos instrumentos 

que devenguen un tipo de interés efectivo determinable, 

revelando los efectos sobre la exposición al riesgo de 

tipo de interés de las operaciones de cobertura.

12 Los plazos considerados para la elaboración de la ma-

triz de vencimientos o revisiones señalada en el apartado 

anterior serán los siguientes: a) hasta un mes; b) entre uno y 

tres meses; c) entre tres meses y un año; d) entre uno y dos 

años; e) entre dos y tres años; f) entre tres y cuatro años; g) 

entre cuatro y cinco años, y h) más de cinco años.

13 Se indicará qué activos financieros y pasivos financieros 

están sometidos al riesgo de valor razonable y de flujo de 

efectivo por tipo de interés, y aquellos no directamente ex-

puestos al riesgo de tipo de interés.

14 La entidad revelará información acerca de su nivel de 

exposición, en el patrimonio neto y cuenta de pérdidas y ga-

nancias, a los efectos de los cambios razonables futuros en 

el nivel de los tipos de interés vigentes con un desglose por 

monedas más relevantes, considerando los efectos de las 

actividades de cobertura, realizando un análisis del resultado 

de un incremento y reducción en 100 puntos básicos en los 

tipos de interés o el que resulte más significativo para cada 

moneda. Al revelar la información sobre la sensibilidad a los 

tipos de interés, indicará los criterios que han servido de 

base para preparar tal información, con todas las hipótesis 

relevantes que se han manejado. Asimismo, la entidad reali-

zará una descripción de los modelos de gestión interna del 

riesgo de tipo de interés.

D.4) Otros riesgos de mercado

15 La entidad revelará información acerca de su nivel de 

exposición, en el patrimonio neto y cuenta de pérdidas y 

ganancias, a los efectos de los cambios razonables futuros 

en los tipos de cambio de la moneda extranjera y de los 

precios de los instrumentos de capital y de las materias pri-

mas cotizadas, considerando los efectos de las actividades 

de cobertura, realizando un análisis del resultado de un in-

cremento y reducción en dichos tipos de cambio o precios. 

Al revelar la información sobre la sensibilidad, indicará los 

criterios que han servido de base para preparar tal informa-

ción, con todas las hipótesis relevantes que se han maneja-

do, así como para el caso del riesgo de precio, los modelos 

de gestión interna.

D.5) Concentraciones de riesgos

16 La entidad facilitará información sobre las concentracio-

nes de riesgos de los instrumentos financieros que tengan 

características similares y que se puedan ver afectados de 

manera similar por cambios económicos o de otro tipo. Esta 

información incluirá:
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a) una descripción de la forma de determinar las concen-

traciones de riesgos y el importe de cada una de las 

mismas, y

b) las características que identifican a cada concentración, 

tales como: áreas geográficas, tipos de contraparte, ca-

lidad crediticia, moneda, así como otras formas de con-

centración de riesgos.

D.6) Valor razonable

17 La entidad revelará el valor razonable de cada cartera 

de activos financieros y pasivos financieros comparados con 

sus correspondientes valores en libros reflejados en el balan-

ce. Asimismo, revelará el valor razonable de los activos fi-

nancieros integrados en sus distintas carteras.

18 La entidad indicará si el valor razonable de los activos 

financieros y pasivos financieros se determina tomando 

como referencia las cotizaciones publicadas en mercados 

activos o se estiman utilizando una técnica de valoración, y 

el porcentaje que representan unos y otros.

19 La entidad señalará los modelos y asunciones significa-

tivas empleados para la determinación del valor razonable. 

Cuando las variables del modelo incorporen datos que no 

procedan del mercado, se revelará este hecho, junto con la 

metodología empleada para la estimación de esos datos; en 

cuyo caso, si las asunciones posibles suponen un valor ra-

zonable significativamente diferente, la entidad revelará el 

efecto en el valor razonable del rango de asunciones alter-

nativas posibles.

20 La entidad facilitará la descripción y valor en libros de 

las inversiones en instrumentos de capital no cotizados o 

en derivados que tengan por subyacente tales instrumentos 

cuyo valor razonable no pueda ser estimado fiablemente. 

Asimismo, justificará la razón por la cual el valor razonable 

no puede ser calculado fiablemente, el mercado de dichos 

instrumentos, y si la entidad tiene la intención de enajenar-

los y el procedimiento para ello. En el caso de venta de es-

tos instrumentos, se indicará el valor en libros en el mo-

mento de la venta y el importe de la ganancia o pérdida 

reconocida.

21 En el caso de activos financieros disponibles para la 

venta, se deberá indicar el importe de cualquier ganancia o 

pérdida reconocida en el patrimonio neto durante el ejerci-

cio, y el importe que ha sido retirado del patrimonio neto y 

reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejerci-

cio.

22 Se indicará el efecto en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias producido por los cambios en el valor razonable, distin-

guiendo entre aquellos activos financieros y pasivos financie-

ros cuyo valor razonable: se determina tomando como 

referencia las cotizaciones publicadas en mercados activos, 

se estima utilizando una técnica de valoración respaldada 

por datos observables de mercado y se estima utilizando 

una técnica de valoración que incorpore datos que no pro-

cedan del mercado.

23 La entidad describirá y justificará la aplicación de la op-

ción señalada en el apartado 3 de la norma vigésima segun-

da para la cartera de otros activos financieros a valor razo-

nable con cambios en pérdidas y ganancias. Asimismo, la 

entidad indicará la naturaleza, el valor en libros y las ganan-

cias o pérdidas de los activos financieros incluidos en esta 

categoría.

D.7) Actividades de cobertura

24 Se facilitará una relación de las clases de derivados en 

la fecha a que se refieren los estados financieros, en la que 

se indicará, en particular para cada clase, si tienen un pro-

pósito de cobertura o no.

25 Se informará de forma separada para las coberturas del 

valor razonable, de los flujos de efectivo y de una inversión 

neta en un negocio en el extranjero de los siguientes aspec-

tos:

a) una descripción de la cobertura y de los instrumentos fi-

nancieros señalados como instrumentos de cobertura, 

así como sus valores razonables en la fecha del balance;

b) la naturaleza de los riesgos que han sido cubiertos, y

c) para las coberturas de los flujos de efectivo, los ejerci-

cios en los cuales se espera que ocurran estos y los 

ejercicios en los cuales se espera que entren en la de-

terminación del resultado del ejercicio. Asimismo, la en-

tidad indicará el importe reconocido en el patrimonio 

neto durante el ejercicio y el importe en que se ha redu-

cido el patrimonio neto y se ha incluido en el resultado 

del ejercicio.



26 En el caso de coberturas de transacciones previstas 

altamente probables, se indicará el importe correspondiente 

que ha sido reducido del patrimonio neto durante el ejerci-

cio y se ha incluido en la valoración inicial del coste de ad-

quisición o del valor en libros de un activo o pasivo no fi-

nanciero.

27 Se indicará, en su caso, la aplicación de las coberturas 

del riesgo de tipo de interés de una cartera, indicando si son 

de valor razonable o de flujos de efectivo, junto con una bre-

ve descripción de las mismas. Asimismo, en caso de utiliza-

ción de la opción contenida en el apartado 6 de la norma tri-

gésima segunda, se indicará tal hecho.

D.8) Reclasificación

28 Se facilitará el importe de las reclasificaciones que ha-

yan tenido lugar entre las diferentes carteras, según lo dis-

puesto en la norma vigésima segunda, y la justificación de 

dichas reclasificaciones.

D.9) Transferencias de activos financieros

29 Se describirá la naturaleza, riesgos y beneficios, así 

como el valor en libros de los activos financieros transferi-

dos, distinguiendo entre los que han causado baja en el ba-

lance de los que no. Para aquellos activos financieros que 

no se han dado de baja del balance, se revelará el valor en 

libros de los pasivos asociados, proporcionando la informa-

ción de manera separada para los activos y pasivos que 

respondan a lo señalado por el apartado 11 de la norma vi-

gésima tercera.

D.10) Activos cedidos y aceptados en garantía

30 Se indicará el importe acumulado de los pasivos, pasi-

vos contingentes y asimilados que estén garantizados. Así 

como la naturaleza y el valor en libros de los activos entrega-

dos como garantía de dichos pasivos, pasivos contingentes 

y asimilados, y cualesquiera términos y condiciones materia-

les relacionados con los activos entregados como garantía.

31 Cuando la entidad haya aceptado garantías sobre las 

que tiene capacidad de disposición, aun en ausencia de in-

cumplimiento de la obligación por parte de quien entregó 

esas garantías, indicará:

a) el valor razonable de las garantías aceptadas;

b) el valor razonable de cualquier garantía vendida o que 

se haya vuelto a pignorar y, en su caso, si la entidad tie-

ne una obligación de devolver esa garantía, y

c) los términos y condiciones materiales asociados con el 

uso por parte de la entidad de esas garantías.

D.11) Activos financieros dados y recibidos en préstamo

32 La entidad indicará el valor razonable de los activos fi-

nancieros dados y recibidos en préstamo, desglosados por 

sus principales clases.

D.12) Pasivos subordinados

33 Se facilitará la siguiente información relativa a los pasi-

vos subordinados:

a) El importe del empréstito, la moneda en la que se haya 

efectuado, el tipo de interés y el vencimiento, o una men-

ción que indique que se trata de un empréstito perpetuo.

b) En su caso, las circunstancias en las que se requerirá un 

reembolso anticipado.

c) Las condiciones de la subordinación, la eventual exis-

tencia de disposiciones que permitan la conversión del 

pasivo subordinado en capital o en otra forma de pasi-

vo, así como las condiciones previstas por dichas dis-

posiciones.

d) Las cargas pagadas en concepto de pasivo subordina-

do en el curso del ejercicio.

E) Patrimonio neto

E.1) Patrimonio neto y propuesta de aplicación

de beneficios

34 La entidad proporcionará la siguiente información sobre 

las partidas de capital:

a) Una conciliación entre el número de instrumentos de ca-

pital en circulación al principio y al final del ejercicio.

b) Número de instrumentos de capital y valor nominal de 

cada uno de ellos, distinguiendo por clases de instru-

mentos, así como los derechos otorgados a los mismos 
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y las restricciones que pudieran tener. También, en su 

caso, se indicará para cada clase de instrumentos de 

capital los desembolsos pendientes, así como la fecha 

de exigibilidad.

c) Ampliaciones de instrumentos de capital en curso, indi-

cando el plazo concedido para la suscripción, el número 

de instrumentos de capital a suscribir, su valor nominal, 

la prima de emisión, el desembolso inicial, los derechos 

que incorporarán y restricciones que tendrán, así como 

la existencia o no de derechos preferentes de suscrip-

ción a favor de accionistas u obligacionistas.

d) Importe del capital autorizado por las juntas de accionistas, 

indicando el período al que se extienda la autorización.

e) Derechos incorporados a las partes de fundador, bonos 

de disfrute, obligaciones convertibles y títulos o dere-

chos similares de las entidades del grupo, con indica-

ción de su número y de la extensión de los derechos 

que confieren.

f) Circunstancias específicas que, en su caso, restringen la 

disponibilidad de las reservas.

g) La parte del capital que, en su caso, es poseído por otra 

entidad, directamente o por medio de dependientes, 

cuando sea igual o superior al 10%.

h) Instrumentos de capital de la entidad admitidos a coti-

zación.

i) Instrumentos de capital cuya emisión esté reservada 

como consecuencia de la existencia de opciones o con-

tratos para la venta de instrumentos de capital, descri-

biendo las condiciones e importes correspondientes.

35 La entidad informará sobre:

a) los dividendos repartidos durante el ejercicio, y

b) el importe de los dividendos propuestos o acordados 

antes de que los estados financieros hayan sido formu-

lados.

E.2) Aportaciones al capital de las cooperativas

de crédito

36 Cuando se produzca una reclasificación entre el pasivo 

financiero y el patrimonio neto de una cooperativa de crédi-

to, esta revelará separadamente el importe y los plazos, así 

como una justificación de dicha reclasificación.

E.3) Negocios sobre instrumentos de capital propio

37 La entidad informará sobre:

a) Número, valor nominal, precio medio, resultado y efecto 

en el patrimonio neto de las operaciones con instrumen-

tos de capital propio o de la entidad dominante, adquiri-

dos y enajenados en poder de la entidad o de un terce-

ro que obre por cuenta de esta, especificando el destino 

final previsto en el caso de operaciones de adquisición.

b) Número y valor nominal de los instrumentos de capital 

propio o de la entidad dominante aceptados en garantía.

c) Número y valor nominal de los instrumentos de capital 

propio de la entidad o de la entidad dominante propie-

dad de terceros, pero gestionados por la entidad.

F) Activos no financieros

F.1) Activo material

38 La entidad proporcionará la siguiente información:

a) Los criterios empleados para distinguir las inversiones 

inmobiliarias de los activos materiales de uso propio y 

de las existencias cuando resulte difícil realizar tal clasifi-

cación.

b) Para cada clase de activo material:

 (i) Los criterios de valoración empleados.

 (ii) Los métodos de amortización, vidas útiles y por-

centajes de amortización utilizados.

 (iii) El valor en libros, sin deducir la amortización acu-

mulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro, la amortización acumulada y el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro, tanto al 

principio como al final de cada ejercicio.

 (iv) Una conciliación del valor en libros al inicio y al final 

del ejercicio, que incluya:

1) inversiones o adiciones realizadas, distinguien-

do las efectuadas a través de combinaciones 

de negocios;



2) activos no corrientes clasificados como en ven-

ta y otras enajenaciones o disposiciones por 

otros medios, y traspasos;

3) amortizaciones;

4) importe de las pérdidas por deterioro, así como 

de las que hayan revertido durante el ejercicio 

según la norma trigésima;

5) diferencias de cambio netas, y

6) otros movimientos.

 (v) El valor razonable de las inversiones inmobiliarias, 

junto con los métodos e hipótesis significativas em-

pleados para la determinación del mismo; y el valor 

razonable del activo material de uso propio y en 

construcción cuando sea diferente de su valor 

en libros. Cuando se empleen sociedades y agen-

cias de valoración y tasación para valorar estos ac-

tivos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la letra b) 

del epígrafe K, dedicado a la información a revelar 

de los activos no corrientes en venta.

c) Con relación al activo material de uso propio y en cons-

trucción:

 (i) el importe de los activos materiales para los que 

existan restricciones de titularidad y los entregados 

en garantía del cumplimiento de deudas;

 (ii) el importe de los desembolsos reconocidos en el 

coste, para los activos materiales en curso de 

construcción;

 (iii) el importe de los compromisos de adquisición de 

activo material;

 (iv) el importe incluido en el resultado del ejercicio de 

las compensaciones o indemnizaciones recibidas y 

a recibir de terceros por deterioro o pérdida de acti-

vos, y

 (v) el valor en libros del activo material que: 1) se en-

cuentre temporalmente fuera de servicio; 2) estan-

do totalmente amortizado, se encuentre todavía en 

uso; en este caso, no se realizarán las deducciones 

a las que se refiere la anterior letra b) (iii) de este 

apartado, y 3) retirado de su uso activo, no se 

mantenga como activo no corriente en venta, de 

acuerdo con la norma trigésima cuarta.

d) Respecto a las inversiones inmobiliarias:

 (i) ingresos derivados de rentas provenientes de las 

mismas y todos los gastos de explotación relacio-

nados con dichas inversiones;

 (ii) la existencia e importe de las restricciones a la rea-

lización de inversiones inmobiliarias, al cobro de los 

ingresos derivados de las mismas o de los recursos 

obtenidos por su enajenación o disposición por 

otros medios, y

 (iii) las obligaciones contractuales para adquisición, 

construcción o desarrollo de inversiones inmobilia-

rias, o para reparaciones, mantenimiento o mejoras.

F.2) Existencias

39 La entidad proporcionará la siguiente información:

a) los criterios contables adoptados para la valoración de 

las existencias, incluyendo la fórmula empleada para el 

cálculo del coste;

b) el valor en libros de las existencias, de manera agregada 

y separada, sin deducir el importe de las pérdidas por 

deterioro; así como el importe de las existencias recono-

cido como gasto;

c) el valor en libros de las existencias que se llevan al valor 

neto realizable;

d) el importe de cualquier ajuste por valoración, así como 

de las recuperaciones posteriores que se produzcan, 

junto con una descripción de las circunstancias o even-

tos que hayan producido dichas recuperaciones, y

e) el valor en libros de las existencias entregadas en garan-

tía del cumplimiento de deudas.

F.3) Activos intangibles

40 La entidad facilitará la siguiente información:
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a) Para cada clase de activo intangible, separando entre 

los desarrollados internamente y el resto:

 (i) Distinción entre aquellos que tengan vida útil defini-

da o indefinida.

 (ii) Los métodos de amortización, vidas útiles y por-

centajes de amortización utilizados cuando los acti-

vos intangibles tengan una vida útil definida.

 (iii) El valor en libros, sin deducir la amortización acu-

mulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro, la amortización acumulada y el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro, tanto al 

principio como al final de cada ejercicio.

(iv) Una conciliación del valor en libros al inicio y al final  

del ejercicio, que incluya:

1) inversiones o adiciones realizadas, distinguien-

do las efectuadas a través de combinaciones 

de negocios;

2) activos no corrientes clasificados como mante-

nidos para su venta y otras enajenaciones o 

disposiciones por otros medios;

3) amortizaciones;

4) importe de las pérdidas por deterioro, así como 

de las que hayan revertido durante el ejercicio 

según la norma trigésima;

5) diferencias de cambio netas, y

6) otros movimientos.

b) Asimismo, será necesario señalar:

 (i) el valor en libros de los activos intangibles de vida 

útil indefinida y una justificación de las razones por 

las que la entidad considera que el activo tiene una 

vida útil indefinida;

 (ii) una descripción, el valor en libros y el período de 

amortización restante de cualquier activo intangible 

que individualmente sea material;

 (iii) el importe de los activos intangibles para los que 

existan restricciones de titularidad y los entregados 

en garantía del cumplimiento de deudas;

 (iv) el importe de los compromisos de adquisición de 

activos intangibles;

 (v) el valor en libros de los activos intangibles que es-

tando totalmente amortizados se encuentren toda-

vía en uso; en este caso no se realizarán las de-

ducciones a las que se refiere la letra a) (iii) de este 

apartado, y

 (vi) una breve descripción de los activos intangibles 

significativos controlados por la entidad, pero no 

reconocidos como activos porque no cumplen los 

criterios para su reconocimiento.

F.4) Deterioro del valor de otros activos

41 La entidad indicará:

a) Para cada clase de activo material e intangible, el im-

porte de las pérdidas por deterioro y de las reversiones 

de estas pérdidas reconocidas en el resultado del ejer-

cicio.

b) Para cada pérdida por deterioro de cuantía significativa, 

reconocida o revertida durante el ejercicio para un activo 

material e intangible individual, incluyendo el fondo de 

comercio, o una unidad generadora de efectivo, revela-

rá:

 (i) el importe, sucesos y circunstancias que han lleva-

do al reconocimiento y reversión de la pérdida por 

deterioro;

 (ii) criterio empleado para determinar el valor razonable 

menos los costes de venta, en su caso, y

 (iii) el tipo o tipos de actualización utilizados en las esti-

maciones actuales y en las anteriores para determi-

nar el valor en uso, si fuera este el método emplea-

do.

 Asimismo, la entidad indicará la naturaleza de cada ac-

tivo material e intangible individual, además de una 

descripción de la unidad generadora de efectivo que 

incluya el importe de la pérdida por deterioro reconoci-

da o revertida en el ejercicio para cada clase de activos. 

También se indicará la manera de realizar la agrupación 

para identificar una unidad generadora de efectivo 

cuando sea diferente a la llevada a cabo en ejercicios 

anteriores.



c) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro 

agregadas para las que no se revela la información se-

ñalada en la letra anterior, las principales clases de acti-

vos afectados por las pérdidas y reversiones por dete-

rioro y los principales sucesos y circunstancias que han 

llevado al reconocimiento y la reversión de tales pérdi-

das por deterioro.

d) La justificación y el importe del fondo de comercio pen-

diente de atribuir a una unidad generadora de efectivo 

según lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 

9 de la norma trigésima.

e) Las hipótesis utilizadas para la determinación del impor-

te recuperable de los activos o de las unidades, genera-

doras de efectivo.

f) Cuando el valor en libros del fondo de comercio o de 

activos intangibles con vida útil indefinida atribuido a una 

unidad generadora de efectivo o conjunto de unidades 

sea significativo en comparación con el valor en libros 

total de estos elementos en la entidad, para cada uni-

dad generadora de efectivo o conjunto de unidades se 

indicará:

 (i) el valor en libros del fondo de comercio y de los ac-

tivos intangibles con vida útil indefinida atribuidos a 

esa unidad o conjunto de unidades;

 (ii) la utilización del valor en uso o del valor razonable 

menos los costes de venta para la determinación 

del importe recuperable;

 (iii) si el importe recuperable se determina en función 

del valor en uso, una descripción de las hipótesis 

clave empleadas para las proyecciones de flujos 

de efectivo, tales como empleo de la experiencia 

pasada de la entidad o de fuentes externas de 

información, períodos utilizados para realizar la 

proyección, tasas de crecimiento y de descuen-

to, y

 (iv) si el importe recuperable se determina en función 

del valor razonable menos los costes de venta, la 

metodología empleada para la determinación de 

dicho valor, y una descripción de las hipótesis clave 

empleadas si no existe un precio de mercado ob-

servable de dicho valor razonable menos los costes 

de venta.

g) Cuando el valor en libros del fondo de comercio o de 

activos intangibles con vida útil indefinida se atribuya a 

varias unidades generadoras de efectivo y el importe 

asignado a cada unidad no sea significativo en compa-

ración con el valor en libros total de estos elementos en 

la entidad, se revelará este hecho y el importe agregado 

asignado a estas unidades.

 Asimismo, si el importe recuperable de cualquiera de 

estas unidades está basado en las mismas hipótesis y el 

valor en libros del fondo de comercio o de activos intan-

gibles con vida útil indefinida se atribuye a varias unida-

des generadoras de efectivo y el importe asignado a 

cada unidad no es significativo en comparación con el 

valor en libros total de estos elementos en la entidad, la 

entidad indicará:

 (i) el valor en libros agregado del fondo de comercio y 

de los activos intangibles con vida útil indefinida atri-

buidos a esas unidades, y

 (ii) una descripción de las hipótesis claves, señalando 

si los valores reflejan la experiencia pasada de la en-

tidad o fuentes externas de información.

G) Otras provisiones, pasivos contingentes

y compromisos de crédito

G.1) Otras provisiones

42 La entidad indicará:

a) El importe y el movimiento detallado de cada una de las 

provisiones constituidas, expresando el aumento en los 

saldos objeto de descuento por causa del paso del 

tiempo, así como el efecto que haya podido tener cual-

quier cambio en el tipo de descuento.

b) Una breve descripción para cada una de las provisiones 

constituidas, de la naturaleza de la obligación asumida, 

de las estimaciones y procedimientos de cálculo aplica-

dos para la valoración de los correspondientes importes, 

y del calendario esperado de las salidas de recursos 

que incorporen beneficios económicos. Asimismo, se 

hará referencia a las incertidumbres existentes respecto 

al importe o al calendario de esas salidas de recursos y, 

en su caso, al importe de cualquier eventual reembolso 

y activo que se haya podido reconocer como conse-

cuencia de esos reembolsos.
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 La entidad revelará la información señalada en la Reso-

lución de 25 de marzo de 2002 del Instituto de Contabi-

lidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueban las 

normas para el reconocimiento, valoración e información 

de los aspectos medioambientales en las cuentas anua-

les.

G.2) Pasivos contingentes y activos contingentes

43 En virtud de lo dispuesto en los apartados 7 y 8 de la 

norma trigésima séptima, la entidad realizará:

a) Para cada tipo de pasivo contingente, una breve des-

cripción de su naturaleza, evolución previsible y factores 

de los que depende, mostrando, si fuese posible, una 

estimación de sus efectos en los estados financieros va-

lorados según lo dispuesto en la norma trigésima sépti-

ma, las incertidumbres existentes respecto al importe o 

al calendario de las salidas de recursos que incorporen 

beneficios económicos, y la posibilidad de obtener even-

tuales reembolsos.

b) Una breve descripción de la naturaleza de los activos 

contingentes, evolución previsible y factores de los 

que depende, señalando, si fuese posible, una estima-

ción de sus efectos en los estados financieros, valo-

rados según lo dispuesto en la norma trigésima sépti-

ma.

44 Si no fuera posible proporcionar la información exigida 

en el apartado anterior, este hecho debe ser revelado.

45 Cuando de un mismo conjunto de circunstancias naz-

can una provisión y un pasivo contingente, será necesario 

mostrar la relación existente entre una y otro.

46 No será necesario que la entidad revele la información 

exigida por este epígrafe y el relativo a otras provisiones, 

cuando ello pudiera perjudicar seriamente a su posición en 

disputas con terceros. En tales casos, la entidad deberá 

describir la naturaleza genérica de la disputa, junto con el 

hecho de que se ha omitido la información y las razones que 

han llevado a tomar tal decisión.

47 La entidad revelará, además de lo dispuesto en otros 

epígrafes, la información exigida en este epígrafe para las 

garantías financieras sujetas a la norma vigésima quinta.

G.3) Compromisos de crédito

48 La entidad distinguirá entre los compromisos de cré-

dito de disponibilidad inmediata de aquellos cuya disponi-

bilidad está condicionada al acaecimiento de hechos futu-

ros, y revelará la siguiente información respecto a los 

mismos:

a) el límite de los contratos de financiación concedidos;

b) el importe pendiente de disponer, y

c) información sobre los tipos de interés ofrecidos bajo es-

tos compromisos.

Asimismo, la entidad estará sujeta a los requisitos de infor-

mación establecidos en el epígrafe G.2), dedicado a los pa-

sivos contingentes.

H) Gastos de personal

H.1) Gastos de personal

49 La entidad revelará la siguiente información:

a) El importe reconocido como gasto en los planes de 

aportación definida.

b) En los planes de prestación definida:

 (i) una descripción general de los distintos planes de 

la entidad, junto con el criterio contable seguido;

 (ii) una conciliación entre los activos y pasivos reco-

nocidos en el balance, mostrando:

1) el valor actual de las obligaciones por presta-

ciones definidas que no estén cubiertas por ac-

tivos específicos, y de las que lo estén parcial o 

totalmente;

2) el valor razonable de cualquier activo del plan;

3) las pérdidas o ganancias actuariales, en térmi-

nos netos, no reconocidas en el balance según 

lo señalado en el apartado 11 de la norma tri-

gésima quinta;

4) el coste de servicios pasados no reconocido 

todavía en el balance según lo dispuesto en el 

apartado 12 de la norma trigésima quinta;

5) cualquier importe no reconocido como activo, 

en razón del límite establecido en el apartado 

7.c) y d) de la norma trigésima quinta;

6) el valor razonable, en la fecha a que se refieren 

los estados financieros, de cualquier derecho 

de reembolso reconocido como activo en vir-



tud de lo señalado en el apartado 14 de la nor-

ma trigésima quinta, realizando una breve des-

cripción de la relación entre el derecho de 

reembolso y la obligación vinculada con él, y

7) los activos cuyo importe no se haya deducido 

del valor actual de las obligaciones, tal como 

las pólizas de seguros que no se consideren 

activos del plan;

 (iii) desglose e importe de cualquier activo material 

propiedad del plan ocupado por la entidad y de 

otros activos financieros emitidos por la entidad y 

adquiridos por el plan;

 (iv) una conciliación entre los movimientos producidos 

en el ejercicio en el pasivo (o activo) neto reconoci-

do en el balance;

 (v) el gasto total reconocido en la cuenta de pérdidas 

y ganancias distribuido en las partidas en las que 

se haya incluido según lo dispuesto en el apartado 

17 de la norma trigésima quinta.

 (vi) el rendimiento producido por los activos del plan, 

así como por cualquier derecho de reembolso re-

conocido como un activo según lo señalado en el 

apartado 14 de la norma trigésima quinta, y

 (vii) las principales hipótesis actuariales utilizadas, con 

sus valores en la fecha a que se refieren los esta-

dos financieros, entre las que se incluirán, según 

proceda:

1) los tipos de actualización utilizados;

2) los tipos de rendimiento esperados de los acti-

vos del plan;

3) los tipos de rendimiento esperados de cual-

quier derecho de reembolso reconocido como 

un activo según lo dispuesto en el apartado 14 

de la norma trigésima quinta.

4) los tipos esperados de incremento en los sala-

rios, y

5) cualquier otra hipótesis actuarial significativa 

utilizada, tal como la proporción de empleados 

que optarán por la jubilación anticipada.

 La información referente a los compromisos asumidos con 

el personal prejubilado se revelará de forma separada.

 La información del presente apartado deberá ser reve-

lada distinguiendo entre planes nacionales y extranje-

ros.

c) Pasivos contingentes surgidos por obligaciones por pres-

taciones postempleo y por indemnizaciones por cese.

d) Con relación a la información exigida por el apartado 1 

de la norma trigésima quinta para las remuneraciones 

en las que se entreguen total o parcialmente subvencio-

nados bienes o servicios propios de la actividad de la 

entidad, se facilitará la siguiente información:

 (i) política, condiciones generales e importe de las re-

muneraciones;

 (ii) detalle de estas remuneraciones, con especial des-

glose de las facilidades crediticias a los empleados, y

 (iii) diferencia con el precio de mercado.

e) Importe de las retribuciones en especie distintas de las 

anteriores desglosadas por naturaleza.

H.2) Remuneraciones al personal basadas en 

instrumentos de capital

50 La entidad proporcionará la siguiente información:

a) Una descripción de cada uno de los acuerdos de remu-

neraciones basados en instrumentos de capital, que in-

cluirá los términos generales y condiciones de cada 

acuerdo, indicando, entre otros aspectos, los requisitos 

para tener derecho a estas remuneraciones, el plazo 

máximo para el ejercicio de las opciones y el método de 

liquidación. Cuando la entidad disponga de varios 

acuerdos de remuneración similares, podrá presentar 

esta información de manera agregada si ningún acuerdo 

considerado individualmente es significativo.

b) El número de opciones sobre instrumentos de capital y 

los precios de ejercicio medios ponderados de las mismas 

para cada uno de los siguientes grupos de opciones:

 (i) existentes al inicio del período;
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 (ii) concedidas durante el período, incluyendo su va-

lor razonable medio ponderado en la fecha de va-

loración. La entidad proporcionará la información 

necesaria sobre el procedimiento de cálculo del 

valor razonable, mencionando los siguientes as-

pectos:

1) el modelo de valoración de opciones empleado 

y las variables del modelo, tales como los pre-

cios de los instrumentos de capital, el precio de 

ejercicio, la volatilidad, el plazo de ejercicio, los 

dividendos esperados, el tipo de interés libre de 

riesgo y las hipótesis realizadas respecto al 

ejercicio esperado anticipado;

2) método empleado para estimar la volatilidad, y

3) otros aspectos considerados para la determi-

nación del valor razonable de las opciones con-

cedidas;

 (iii) aquellas en las que se ha perdido el derecho a su 

ejercicio;

 (iv) ejercidas durante el período, indicando además el 

precio medio ponderado de los instrumentos de 

capital en la fecha de ejercicio;

 (v) vencidas y no ejercidas durante el período;

 (vi) existentes al final del período, junto con el rango 

de precios de ejercicio, así como la media ponde-

rada de su vida contractual remanente. Si el rango 

de precios es amplio, se realizará una división de 

dicho rango con el fin de poder valorar el número y 

el momento en el que puedan emitirse un número 

de instrumentos de capital adicionales y el efectivo 

que pueda ser recibido como consecuencia del 

ejercicio de estas opciones, y

 (vii) ejercitables al final del período.

c) El número y valor razonable medio ponderado de instru-

mentos de capital concedidos, excluidas las opciones 

sobre instrumentos de capital, en la fecha de valoración, 

junto con la información necesaria sobre el procedimien-

to de cálculo del valor razonable, incluyendo:

 (i) procedimientos aplicados cuando no se empleen 

los precios de mercado observables;

 (ii) forma en que se han considerado los dividendos 

esperados, y

 (iii) otros aspectos considerados para la determinación 

del valor razonable de los instrumentos de capital 

concedidos.

d) El valor en libros al final del período de las deudas surgi-

das por las remuneraciones basadas en el valor de ins-

trumentos de capital.

I) Operaciones en moneda extranjera

51 La entidad señalará lo dispuesto en las letras siguien-

tes:

a) El importe global de los elementos del activo y del pasi-

vo denominados en moneda extranjera, expresados en 

la moneda de presentación, incluyendo un desglose por 

partidas de los activos y pasivos clasificados en las mo-

nedas más significativas.

 Se indicará, asimismo, el método de valoración emplea-

do para calcular la conversión de dichos activos y pasi-

vos y los tipos de cambio aplicados.

b) El importe de las diferencias de cambio reconocidas en 

la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto aquellas in-

cluidas en la cartera de activos y pasivos financieros a 

valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias; y 

las diferencias de cambio netas clasificadas en un com-

ponente separado del patrimonio neto, realizando una 

conciliación del importe de tales diferencias al principio y 

al final del ejercicio.

c) Cuando la moneda funcional sea diferente del euro, ese 

hecho debe ser revelado, junto con información respec-

to de la moneda funcional.

J) Arrendamientos

J.1) Arrendamientos financieros

52 La entidad facilitará la siguiente información:

a) El importe de las operaciones de arrendamiento finan-

ciero desglosado entre las correspondientes partidas del 

balance, junto con una descripción general de las con-

diciones más significativas de los contratos, indicando, 

asimismo, los pagos o cobros contingentes.



b) Cuando la entidad sea arrendadora, una conciliación 

entre el valor actual de los cobros a recibir del arrenda-

tario durante el plazo de arrendamiento más cualquier 

valor residual garantizado, y el importe sin actualizar de 

las cantidades señaladas junto con cualquier valor resi-

dual no garantizado. Asimismo, revelará:

 (i) los ingresos financieros no devengados;

 (ii) el importe del valor residual no garantizado, y

 (iii) las correcciones de valor por riesgo de crédito por 

los cobros a recibir del arrendatario y por cualquier 

valor residual garantizado.

c) En el caso del arrendatario, una conciliación entre el va-

lor actual de los pagos a realizar durante el plazo de 

arrendamiento más cualquier valor residual garantizado 

al arrendador, y el importe sin actualizar de las cantida-

des señaladas. Además, la entidad indicará el importe 

de los cobros por subarriendos no cancelables que es-

pera recibir.

 El arrendatario completará la información precisada en 

este epígrafe con la exigida por los epígrafes dedicados 

a activos materiales, activos intangibles y deterioro del 

valor de otros activos.

J.2) Arrendamientos operativos

53 La entidad proporcionará:

a) Una descripción general de las condiciones más signifi-

cativas de los contratos, señalando, en el caso de con-

tratos de arrendamiento operativo no cancelables, el im-

porte de los pagos o cobros a realizar o recibir durante 

el plazo de arrendamiento. Se revelarán estos importes, 

asimismo, para los subarriendos no cancelables realiza-

dos por el arrendatario.

b) Para el caso de los arrendatarios, el importe de los arren-

damientos y subarriendos reconocidos como gasto en el 

ejercicio. Asimismo, el arrendatario revelará el importe de 

los gastos de acondicionamiento e inversiones en activos 

materiales realizados sobre el activo objeto del contrato.

c) El arrendador completará la información precisada en 

este epígrafe con la exigida por los epígrafes dedicados 

a activos materiales, activos intangibles y deterioro del 

valor de otros activos.

J.3) Operaciones de venta con arrendamiento posterior

54 La información exigida por los epígrafes J.1) y J.2) será 

de aplicación a las ventas conectadas con una operación de 

arrendamiento posterior.

K) Activos no corrientes en venta

55 La entidad facilitará:

a) Una clasificación de los activos no corrientes en venta y 

de los activos y pasivos de los grupos de disposición, de 

manera separada de los restantes activos y pasivos.

b) Cuando se empleen sociedades y agencias de valora-

ción y tasación para valorar estos activos, se detallará:

 (i) el nombre de las sociedades y agencias;

 (ii) una explicación de la metodología empleada en la 

valoración de los activos, y

 (iii) el importe total valorado para cada clase de activo 

y por cada una de las sociedades o agencias.

c) Información de los siguientes aspectos:

 (i) una descripción de los activos no corrientes en 

venta o grupos de disposición, llevando a cabo 

una clasificación en grandes categorías, distin-

guiendo entre activos residenciales, industriales o 

agrícolas;

 (ii) una descripción de los hechos y circunstancias de 

la venta o que conduzcan a la venta esperada, y la 

manera y tiempo de realización esperado de las 

ventas, y

 (iii) la ganancia o pérdida reconocida por la valoración de 

los activos no corrientes en venta o grupos de dispo-

sición y la partida de la cuenta de pérdidas y ganan-

cias donde se recoge esta ganancia o pérdida.

 La información requerida en los puntos (i) y (ii) de esta 

letra deberá proporcionarse asimismo para aquellos ac-

tivos no corrientes o grupos de disposición clasificados 

como en venta entre la fecha de cierre y la de formula-

ción de los estados financieros.
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d) La información exigida en las letras anteriores se mos-

trará separadamente para los activos procedentes de 

adjudicaciones, siendo necesario señalar el plazo medio 

que los activos permanecen en esta categoría, respe-

tando la clasificación dispuesta en el número (i) de la le-

tra c) de este apartado.

e) Las condiciones de la venta de activos no corrientes en 

venta o grupos de disposición con financiación al com-

prador, junto con:

 (i) el importe de los préstamos concedidos durante el 

ejercicio y su importe acumulado;

 (ii) el porcentaje medio financiado, y

 (iii) el importe de las ganancias pendientes de recono-

cer.

f) El siguiente desglose del importe reconocido en la cuen-

ta de pérdidas y ganancias de las operaciones en in-

terrupción:

 (i) el resultado de las actividades ordinarias, gastos y 

el resultado antes de impuestos de las operaciones 

interrumpidas;

 (ii) el impuesto sobre los beneficios, y

 (iii) la ganancia o pérdida reconocida en la valoración o 

en la venta o disposición por otros medios de los 

activos o grupos de disposición que constituyen 

una operación interrumpida.

L) Comisiones

56 La entidad facilitará un desglose de:

a) las comisiones devengadas por las principales clases 

que existan, tales como las comisiones de apertura, de 

disponibilidad de créditos, préstamos sindicados, fusio-

nes, reestructuraciones o por servicios no bancarios, y

b) las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias donde 

se incluyan las principales clases de comisiones, expli-

cando el criterio para su registro en resultados.

M) Permutas de activos

57 La entidad facilitará la siguiente información para aque-

llas permutas que sean significativas:

a) una descripción de la operación de permuta realizada, in-

dicando su carácter comercial o la ausencia del mismo;

b) el valor razonable del bien cedido y del adquirido, y

c) el valor en libros, sin deducir la amortización acumulada 

y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro, la 

amortización acumulada y las pérdidas por deterioro del 

bien cedido.

N) Contratos de seguro

58 La entidad presentará la información siguiente:

a) identificación y explicación de las cantidades recogidas 

en los estados financieros que sean consecuencia de 

los contratos de seguro, incluyendo los reaseguros, y

b) importes, plazos e incertidumbre de los pagos y cobros 

futuros originados por los contratos de seguro y reasegu-

ro.

O) Combinaciones de negocios

59 La entidad adquirente indicará:

a) Para cada combinación de negocios efectuada durante 

el ejercicio, desglose de:

 (i) el nombre y descripción de las entidades o unida-

des económicas que se combinan;

 (ii) la fecha de adquisición;

 (iii) el porcentaje de voto de los instrumentos de capi-

tal adquiridos;

 (iv) el coste de la combinación de negocios y una 

descripción de sus componentes, incluyendo cual-

quier coste directamente atribuible a la combina-

ción de negocios. Cuando se emitan o puedan ser 

emitidos instrumentos de capital como parte del 

coste, se reflejará el número, el valor razonable y 

las bases para la determinación del valor razona-

ble de esos instrumentos;

 (v) detalles de cualesquiera elementos patrimoniales 

que la entidad haya decidido enajenar o disponer 



por otros medios como resultado de la combina-

ción de negocios;

 (vi) el importe reconocido en la fecha de adquisición 

para cada clase de activos, pasivos y pasivos con-

tingentes de la entidad adquirida, y el valor en li-

bros de cada una de esas clases inmediatamente 

antes de la combinación de negocios;

 (vii) el importe y naturaleza de cualquier exceso recono-

cido en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuer-

do con la letra b) del apartado 5 de la norma cuadra-

gésima tercera, y la partida de la cuenta de pérdidas 

y ganancias en el cual se reconoce el exceso;

 (viii) una descripción de los factores que determinan el 

importe del fondo de comercio, y

 (ix) el importe de los pasivos contingentes de la enti-

dad adquirida reconocidos como pasivos por la 

entidad adquirente. Asimismo, la entidad adqui-

rente revelará la información sobre otras provisio-

nes exigida por el epígrafe G.1).

 La información exigida anteriormente se proporcionará 

de manera agregada para las combinaciones de nego-

cios efectuadas durante el ejercicio que no sean mate-

riales individualmente.

b) La información requerida en la letra anterior será, asimis-

mo, exigible a las combinaciones de negocios efectua-

das por la entidad adquirente entre la fecha de cierre de 

los estados financieros y la fecha de su formulación, a 

menos que no sea posible proporcionar tal información. 

Deberá justificarse la razón por la que esta información 

no puede ser revelada, en su caso.

c) Siempre y cuando sea posible revelar la siguiente infor-

mación, los ingresos y el resultado del ejercicio de la en-

tidad resultante de la combinación de negocios, que se 

determinarán considerando que todas las combinacio-

nes de negocios efectuadas durante el ejercicio tienen 

como fecha de adquisición el comienzo del mismo. Se 

justificará la razón por la que esta información no puede 

ser revelada, en su caso.

d) Se revelarán las razones por las que la contabilidad ini-

cial de una combinación de negocios se considera pro-

visional, conforme a lo establecido en el apartado 7 de 

la norma cuadragésima tercera.

e) Desglose para las combinaciones de negocios realiza-

das durante el ejercicio o en los ejercicios anteriores, de 

la siguiente información:

 (i) El importe y una justificación de cualquier ganancia 

o pérdida reconocida en el ejercicio que esté rela-

cionada con los activos adquiridos o con los pasi-

vos y pasivos contingentes asumidos, y sea de tal 

tamaño, naturaleza o incidencia que la revelación 

sea relevante para comprender el comportamiento 

financiero de la entidad resultante de la combina-

ción de negocios.

 (ii) El importe y una explicación de los ajustes realiza-

dos durante el ejercicio a los valores provisionales 

reconocidos inicialmente, cuando la contabilización 

inicial de una combinación de negocios se conside-

re provisional.

 (iii) La información sobre correcciones de errores que 

esta norma exige revelar para cualquiera de los ac-

tivos, pasivos o pasivos contingentes identificables 

de la entidad adquirida, o cambios en los valores 

asignados a esas partidas, que la entidad adquiren-

te reconozca durante el ejercicio corriente de acuer-

do con lo señalado por el apartado 9 de la norma 

cuadragésima tercera.

f) Análisis del movimiento de la partida «Fondo de comer-

cio», realizando una conciliación del valor en libros al 

principio y al final del ejercicio, mostrando separada-

mente:

 (i) el valor en libros, sin deducir el importe acumulado 

de las pérdidas por deterioro, y el importe acumu-

lado de las pérdidas por deterioro al principio y fi-

nal del ejercicio;

 (ii) el fondo de comercio adicional reconocido; distin-

guiendo entre el derivado de nuevas combinacio-

nes de negocios y el surgido por aplicación de lo 

previsto en los apartados 4, 7 y 9 de la norma cua-

dragésima tercera;

 (iii) los ajustes resultantes del reconocimiento posterior 

de activos por impuestos diferidos;
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 (iv) el fondo de comercio dado de baja por enajena-

ción o disposición por otros medios;

 (v) las pérdidas por deterioro reconocidas en el ejerci-

cio;

 (vi) las diferencias de cambio netas que surjan, y

 (vii) otros cambios realizados en el valor en libros.

g) El criterio elegido de acuerdo con lo señalado en el 

apartado 26 de la disposición transitoria primera.

P) Negocios conjuntos

60 La entidad enumerará y describirá los intereses en ne-

gocios conjuntos significativos realizando un detalle de la 

forma que adopta el negocio, distinguiendo entre:

a) operaciones controladas conjuntamente, y

b) activos controlados conjuntamente.

61 Se deberá informar de forma separada sobre el importe 

agregado de los pasivos contingentes siguientes, a menos 

que la probabilidad de pérdida sea remota:

a) cualquier pasivo contingente en que el partícipe haya in-

currido en relación con las inversiones en negocios con-

juntos y su parte en cada uno de los pasivos contingen-

tes que hayan sido incurridos conjuntamente con otros 

partícipes;

b) su parte de los pasivos contingentes de los negocios 

conjuntos en los que es responsable contingentemente, 

y

c) aquellos pasivos contingentes que surgen debido a que 

el partícipe es responsable contingentemente de los pa-

sivos de otros partícipes de un negocio conjunto.

62 Información separada del importe agregado de los si-

guientes compromisos:

a) cualquier compromiso de capital del partícipe en rela-

ción con sus inversiones en negocios conjuntos y su 

parte en los compromisos de capital que han sido incu-

rridos conjuntamente con otros partícipes, y

b) su parte de los compromisos de capital de los negocios 

conjuntos en sí mismos.

Q) Impuesto sobre los beneficios

63 La entidad revelará los principales componentes del 

gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios por sepa-

rado. Además, facilitará:

a) El importe total de gasto e ingreso por impuestos sobre 

beneficios registrado directamente contra el patrimonio 

neto.

b) Una conciliación numérica entre el gasto o ingreso por 

el impuesto sobre beneficios y el resultado contable 

multiplicado por el tipo o tipos impositivos aplicables, en 

términos de gravamen o de tipo impositivo.

c) Los cambios en tipos impositivos aplicables respecto a 

los del ejercicio anterior.

d) El importe y plazo de diferencias temporales positivas, 

bases imponibles negativas o créditos por deducciones 

de la cuota no registrados.

e) Los pasivos por impuestos diferidos por inversiones en 

entidades dependientes, sucursales y entidades asocia-

das y negocios conjuntos no registrados.

f) El importe de activos y pasivos por impuestos diferidos 

no utilizados y sobre gastos o ingresos reconocidos en 

la cuenta de pérdidas y ganancias.

g) El importe del activo por impuesto diferido, indicando la 

naturaleza de la evidencia utilizada para su reconoci-

miento, si la realización del activo depende de las ganan-

cias futuras y la empresa ha experimentado una pérdida.

h) Las contingencias fiscales.

R) Fondos y obras sociales

64 Las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito reve-

larán la siguiente información relativa a sus fondos y obras 

sociales:

a) Una descripción de los fines perseguidos con la obra 

social y del tipo de obra social realizada, propias, en co-

laboración o ayudas a obras sociales ajenas.

b) Los conceptos e importes del balance, en los que se in-

cluyan:

 (i) El activo material y otros activos afectos a la obra social.



 (ii) Las deudas correspondientes a la obra social.

 (iii) El patrimonio neto de la obra social.

c) Una descripción de los activos materiales afectos a la 

obra social, con detalle del valor en libros de cada uno y 

su asignación a obras en colaboración o propias. Asi-

mismo, se señalará la existencia o no de cualquier tipo 

de restricción a que se encuentren sujetos los activos 

materiales afectos a la obra social.

d) El importe de los pasivos por obligaciones de la obra 

social y una descripción de su naturaleza.

e) Los movimientos del fondo durante el ejercicio con des-

glose de sus componentes, específicamente de ingre-

sos y gastos del fondo.

f) Una explicación narrativa de la gestión de la obra social 

durante el período y la indicación de las personas encar-

gadas de dicha gestión.

g) Una descripción de los gastos de mantenimiento, con 

desglose de:

 (i) La liquidación del presupuesto del ejercicio.

 (ii) Las amortizaciones.

 (iii) Las inversiones en inmovilizado.

 (iv) Otros.

S) Otra información

S.1) Negocios fiduciarios y servicios de inversión

65 Se informará sobre la naturaleza de los negocios fidu-

ciarios con un desglose, por tipos de instrumentos, del im-

porte total de los fondos gestionados en estas actividades y 

de su alcance, por causa de las responsabilidades que pue-

dan derivarse del incumplimiento por parte de la entidad de 

sus obligaciones fiduciarias.

66 La naturaleza y volumen de sus actividades de servicios 

de inversión y complementarias con un desglose por tipos de 

instrumentos. Para cada una de dichas actividades, siempre 

que sea significativo, se indicará el importe de los valores y 

demás instrumentos financieros gestionados y de las comi-

siones registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias 

procedentes de dichas actividades. Se detallarán los recur-

sos de clientes fuera de balance comercializados por la enti-

dad, distinguiendo entre los gestionados y los comercializa-

dos pero no gestionados por el grupo, desglosados por 

principales tipos de productos.

S.2) Información exigida por el Real Decreto 1245/1995

67 La información sobre participaciones en el capital y la 

relación de agentes de la entidad a las que se refieren, res-

pectivamente, los artículos 20 y 22 del Real Decreto 

1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, activi-

dad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen ju-

rídico de las entidades de crédito.

S.3) Estados financieros individuales

68 Cuando la entidad dominante no elabore cuentas anua-

les consolidadas, porque esté eximida de ello de acuerdo 

con el apartado 2 de la norma tercera, revelará en los esta-

dos financieros individuales la siguiente información:

a) el hecho de que los estados financieros en cuestión son 

estados financieros individuales; que se ha usado la 

exención que permite no consolidar; el nombre y país 

donde está constituida o tiene la residencia la entidad 

que elabora para uso público los estados financieros 

consolidados que cumplen con las normas de un Esta-

do miembro de la Unión Europea, y la dirección donde 

se puedan obtener esos estados financieros, y

b) un detalle de las participaciones más relevantes en enti-

dades dependientes, entidades multigrupo y asociadas, 

donde se incluirá el nombre, el país de constitución o 

residencia, el porcentaje del capital y, si fuera diferente, 

la proporción de los derechos de voto poseídos.

69 La entidad dominante, diferente de la reseñada en el 

apartado anterior, la partícipe en una entidad multigrupo o la 

inversora en una entidad asociada, en sus estados financie-

ros individuales, revelarán la siguiente información:

a) el hecho de que se trata de estados financieros indivi-

duales y, en su caso, si se trata de una entidad depen-

diente, el nombre y país donde está constituida o tiene 

la residencia la entidad dominante y la dirección donde 
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se pueden obtener los estados financieros de la entidad 

dominante, y

b) un detalle de las participaciones más relevantes en enti-

dades dependientes, multigrupo y asociadas, donde se 

incluirá el nombre, el país de constitución o residencia, 

el porcentaje del capital y, si fuera diferente, la propor-

ción de los derechos de voto poseídos.

S.4) Desglose de las partidas de la cuenta de pérdidas y 

ganancias

70 La entidad proporcionará un detalle de:

a) la naturaleza de los gastos de personal y de los gastos 

generales y administrativos;

b) la naturaleza de los productos y costes financieros, de 

los resultados por operaciones financieras y de otros in-

gresos, y

c) los intereses y rendimientos asimilados, los intereses y 

cargas asimiladas, los resultados netos de operaciones 

financieras y las pérdidas netas por deterioro de activos 

financieros, desglosadas por cada tipo de cartera de 

instrumentos financieros.

NORMA SEXAGÉSIMA PRIMERA. Memoria de las 

cuentas consolidadas

Las entidades proporcionarán en sus cuentas consolidadas, 

además de la información exigida por la norma sexagésima, 

la requerida por los epígrafes siguientes:

A) Estados financieros consolidados

1 La entidad identificará las entidades dependientes mencio-

nando su nombre, domicilio, importe de la participación, por-

centaje de su capital y derechos de voto, presentes y potencia-

les, poseídos por las entidades del grupo o las personas que 

actúen en su propio nombre, pero por cuenta de aquellas.

2 Se indicará, asimismo:

a) El número y valor nominal de los instrumentos de capital 

propio de las entidades del grupo propiedad de terceros 

pero gestionados por el propio grupo.

b) La naturaleza de la relación entre la entidad dominante y 

la entidad dependiente, en el caso de que aquella no 

posea, directa o indirectamente a través de otras entida-

des dependientes, más de la mitad de los derechos de 

voto.

c) Las razones por las que no exista unidad de decisión, a 

pesar de tener la entidad dominante, directa o indirecta-

mente a través de otras entidades dependientes, más 

de la mitad de los derechos de voto de la entidad de-

pendiente.

d) La fecha de presentación de los estados financieros de 

la entidad dependiente, cuando contengan una fecha o 

sean por un período que no coincida con los utilizados 

por la entidad dominante, así como las razones para uti-

lizar esta fecha o este período diferentes.

e) La naturaleza y alcance de cualquier restricción signifi-

cativa, relativa a la posibilidad de las entidades depen-

dientes para transferir fondos a la entidad dominante, ya 

sea en forma de dividendos o de reembolsos de présta-

mos y anticipos.

f) El importe del resultado de la entidad dependiente des-

de la fecha de adquisición incluido en el resultado de la 

entidad dominante.

3 Se facilitará un desglose, por entidades incluidas en la 

consolidación (ya sea por el método de integración global, 

proporcional o de la participación), de lo siguiente:

a) Reservas (pérdidas) acumuladas.

b) Reservas (pérdidas) en entidades asociadas.

c) Diferencias de cambio reconocidas en el patrimonio 

neto como resultado del proceso de consolidación.

d) Resultado consolidado del ejercicio.

4 Se incluirá un desglose por entidades dependientes de 

la partida de «Intereses minoritarios», indicando para cada 

entidad el movimiento acaecido en el ejercicio y las causas 

que lo han originado.

Asimismo, se indicará por entidades dependientes el impor-

te total que corresponde a los intereses minoritarios de la 



partida «Resultado atribuido a la minoría». Se podrán pre-

sentar agrupados los saldos de las partidas anteriores que 

correspondan a entidades en las que los socios externos 

participen en menos del 5% de su capital.

En el supuesto de que los intereses minoritarios se presen-

ten en el balance consolidado como pasivos financieros por 

haber llegado a determinados acuerdos con todo o parte de 

los socios externos, se proporcionará un detalle de los 

acuerdos que permiten tal clasificación.

5 Las siguientes informaciones sobre las partidas de capi-

tal de las entidades del grupo:

a) Número de instrumentos de capital en poder de la enti-

dad dominante y valor nominal de cada uno de ellos, 

distinguiendo por clases de instrumentos de capital, así 

como los derechos otorgados a los mismos y las restric-

ciones que puedan tener. También, en su caso, se indi-

cará para cada clase de instrumentos de capital los 

desembolsos pendientes, así como la fecha de exigibili-

dad.

b) Ampliaciones de instrumentos de capital en curso de las 

restantes entidades del grupo, con indicación del plazo 

concedido para la suscripción, el número de instrumen-

tos de capital a suscribir, su valor nominal, la prima de 

emisión, el desembolso inicial, los derechos que incor-

porarán y restricciones que tendrán, así como la exis-

tencia o no de derechos preferentes de suscripción a fa-

vor de accionistas u obligacionistas.

c) Importe del capital autorizado por las juntas de accionis-

tas de las entidades del grupo, con indicación del perío-

do al que se extienda la autorización.

d) Derechos incorporados a las partes de fundador, bonos 

de disfrute, obligaciones convertibles y títulos o dere-

chos similares de las entidades del grupo, con indica-

ción de su número y de la extensión de los derechos 

que confieren.

e) Circunstancias específicas que, en su caso, restringen la 

disponibilidad de las reservas.

f) Indicación de las entidades ajenas al grupo o vinculadas 

al mismo que, directamente o por medio de entidades 

dependientes, posean una participación igual o superior 

al 10% del patrimonio neto de alguna entidad del grupo.

g) Instrumentos de capital de las entidades del grupo ad-

mitidos a cotización.

B) Entidades multigrupo

6 La entidad realizará un detalle de:

a) las entidades multigrupo, señalando su nombre, domi-

cilio, el porcentaje de su capital y derechos de voto, 

presentes y potenciales, poseídos por las entidades 

del grupo o personas que actúen en su propio nombre, 

pero por cuenta de aquellas. Asimismo, la entidad re-

velará el importe agregado de cada una de las princi-

pales partidas de activos, pasivos, pérdidas y ganan-

cias relacionadas con sus inversiones en dichas 

entidades, y

b) las entidades multigrupo a las que no se les aplica el 

método de integración proporcional o, en su caso, de la 

participación de acuerdo con lo señalado por las nor-

mas trigésima cuarta y cuadragésima sexta; así como 

información financiera resumida de las mismas, inclu-

yendo el importe agregado de los activos, pasivos, pér-

didas y ganancias.

7 La entidad revelará el método empleado para reconocer 

sus intereses en las entidades multigrupo. Cuando, excep-

cionalmente, aplique el método de la participación, indicará:

a) las razones por las que se considera que el método de 

integración proporcional no refleja fielmente la realidad y 

el fondo económico de la relación de las entidades mul-

tigrupo, y

b) el efecto sobre el balance y la cuenta de pérdidas y ga-

nancias si se hubiese empleado el método de integra-

ción proporcional, desglosando dicha información para 

las principales partidas y márgenes afectados.

8 La entidad revelará la información exigida sobre negocios 

conjuntos en el epígrafe P) de la norma sexagésima.

C) Entidades asociadas

9 La entidad facilitará la siguiente información:

a) Identificación de las entidades asociadas, mencionando 

su nombre, domicilio, porcentaje de su capital y dere-

chos de voto, presentes y potenciales, poseídos por las 
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entidades del grupo o las personas que actúen en su 

propio nombre, pero por cuenta de aquellas. La partici-

pación en el resultado de las entidades asociadas y el 

valor en libros de esas inversiones se revelarán separa-

damente. Asimismo, indicará:

 (i) El valor razonable de las inversiones en entidades 

asociadas.

 (ii) Información financiera resumida de las entidades 

asociadas, incluyendo el importe agregado de los 

activos, pasivos, pérdidas y ganancias.

 (iii) Las razones por las cuales una entidad que tiene 

menos de un 20% de los derechos de voto de la 

participada considera que tiene una influencia sig-

nificativa.

 (iv) Las razones por las que una entidad que tiene el 

20% o más de los derechos de voto de la partici-

pada considera que no tiene una influencia signifi-

cativa.

 (v) La fecha de presentación de los estados financie-

ros de la entidad asociada, cuando contenga una 

fecha de presentación o un período diferente al del 

inversor, así como las razones para utilizar esa fe-

cha o período diferentes.

 (vi) La parte no reconocida de las pérdidas de una en-

tidad asociada, tanto del ejercicio como acumula-

da, si el inversor ha interrumpido el reconocimiento 

de su parte en las pérdidas de la entidad asocia-

da.

 (vii) La naturaleza y alcance de cualquier restricción 

significativa en la capacidad de las entidades aso-

ciadas de transferir fondos al inversor en forma de 

dividendos o de reembolsos de préstamos y anti-

cipos.

 (viii) Entidades asociadas a las que no se les aplica el 

método de la participación de acuerdo con lo se-

ñalado por las normas trigésima cuarta y cuadra-

gésima sexta; así como información financiera re-

sumida de las mismas, incluyendo el importe 

agregado de los activos, pasivos, pérdidas y ga-

nancias.

b) Participación del inversor en los pasivos contingentes de 

una entidad asociada incurridos conjuntamente con 

otros inversores; y pasivos contingentes surgidos debi-

do a que el inversor es responsable de todo o parte de 

los pasivos de una entidad asociada.

D) Negocios en economías con altas tasas

de inflación

10 Se indicarán, en su caso, cuáles son las entidades e 

importes y partidas afectados por los ajustes por inflación a 

los que se refiere la norma quincuagésima segunda y se in-

formará de los criterios adoptados y de las normas utilizadas 

para efectuar los mismos, incluyendo información del índice 

general de precios empleado.

NORMA SEXAGÉSIMA SEGUNDA. Partes vinculadas

1 A los efectos de este título, se entenderá por parte vincu-

lada con la entidad aquella que:

a) directa o indirectamente, a través de una o más perso-

nas interpuestas:

 (i) controla a, es controlada por, o está bajo control 

común con, la entidad;

 (ii) tiene una participación en la entidad que le otorga 

influencia significativa sobre la misma, o

 (iii) tiene control conjunto sobre la entidad;

b) es una entidad asociada;

c) es un negocio conjunto, donde la entidad es uno de los 

partícipes;

d) es personal clave de la dirección de la entidad, o de su 

entidad dominante, o es una persona física con influen-

cia significativa sobre la entidad dominante. Se entende-

rá por personal clave de la dirección aquellas personas 

que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, 

dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea di-

recta o indirectamente, incluyendo todos los miembros 

del consejo de administración, u órgano equivalente, así 

como el personal directivo, tal como las personas enu-

meradas en el artículo 11.3 de la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de instituciones de inversión colectiva, inclu-



yendo cualquier persona concertada con el personal 

clave de la gerencia;

e) es un familiar cercano de una persona que se encuentre 

en los supuestos a) o d), entendiéndose por familiar cer-

cano aquellos miembros del entorno familiar que po-

drían ejercer influencia en, o ser influidos por, esa perso-

na en sus asuntos con la entidad; entre ellos se 

incluirán:

 (i) el cónyuge o persona con análoga relación de afec-

tividad;

 (ii) los ascendientes, descendientes y hermanos, y los 

respectivos cónyuges o personas con análoga rela-

ción de afectividad;

 (iii) los ascendientes, descendientes y hermanos del 

cónyuge o persona con análoga relación de afecti-

vidad, y

 (iv) las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o 

persona con análoga relación de afectividad;

f) es una entidad sobre la cual alguna de las personas que 

se encuentra en los supuestos d) o e) tenga:

 (i) el control;

 (ii) el control conjunto;

 (iii) influencia significativa, o

 (iv) directa o indirectamente, un importante poder de 

voto;

g) comparta algún consejero o directivo con la entidad. No 

se considerarán partes vinculadas dos entidades que 

tengan un consejero común, siempre que este conseje-

ro no ejerza una influencia significativa en las políticas fi-

nancieras y operativas de ambas;

h) es un plan de pensiones para los empleados, ya sean 

de la propia entidad o de alguna otra que sea parte vin-

culada de esta.

Se entenderá por influencia significativa lo dispuesto en el 

apartado 4 de la norma cuadragésima sexta.

2 Cuando se hayan producido transacciones entre partes 

vinculadas, se revelará la naturaleza de la relación con cada 

parte implicada, distinguiendo entre la entidad dominante, 

entidades con control conjunto o influencia significativa so-

bre la entidad, entidades dependientes, asociadas, nego-

cios conjuntos en los que la entidad es uno de los partíci-

pes, personal clave de la dirección o de su entidad 

dominante y otras partes vinculadas. Además de ello, se in-

dicará:

a) la política seguida por la entidad en la concesión de prés-

tamos, depósitos, aceptaciones y operaciones de análo-

ga naturaleza;

b) el importe de las transacciones y saldos pendientes, 

realizando un detalle por: tipos de productos de activo 

y pasivo, clases de ingresos y gastos, así como las do-

taciones y coberturas existentes para el riesgo de cré-

dito;

c) plazos y condiciones de los saldos pendientes, incluyen-

do si están garantizados, así como la naturaleza de la 

contraprestación fijada para su liquidación; y detalles de 

cualquier garantía otorgada o recibida;

d) instrumentos financieros derivados y pasivos contingen-

tes surgidos, incluidas las garantías financieras;

e) el importe de las transacciones con activos no corrientes 

en venta o grupos de disposición. En el caso de ventas 

de activos no corrientes en venta o grupos de disposi-

ción con financiación al comprador, el importe de las ga-

nancias pendientes de reconocer, distinguiendo la parte 

correspondiente a las entidades controladas, y

f) el número, valor nominal, precio medio y resultado de 

las operaciones de adquisición y enajenación realizadas 

sobre instrumentos de capital, especificando el destino 

final previsto en el caso de adquisición, sin perjuicio de 

lo indicado en la norma sexagésima.

Cuando las condiciones de las transacciones con terceros 

vinculados sean equivalentes a las que se dan en transac-

ciones hechas en condiciones de mercado, se revelará ese 

hecho solo si tales condiciones pueden ser comprobadas.

3 En el supuesto de existencia de grupo, deberán identifi-

carse la entidad dominante y las entidades dependientes, y 
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la naturaleza de la relación entre las mismas, con indepen-

dencia de lo previsto en el apartado anterior.

4 Se informará sobre la remuneración, de manera indivi-

dualizada, de los miembros del consejo de administración, u 

órgano equivalente que les corresponda como consejeros; 

para el resto del personal clave de la dirección y los conseje-

ros en su calidad de directivos, se proporcionará la remune-

ración de manera global, junto con el número e identificación 

de los cargos que lo componen. Con este propósito, se rea-

lizará el siguiente desglose: retribuciones a corto plazo, 

prestaciones postempleo, otras prestaciones a largo pla-

zo, indemnizaciones por cese, y pagos basados en instru-

mentos de capital. Se mostrarán, asimismo, las prestaciones 

postempleo de los antiguos miembros del consejo de admi-

nistración, u órgano equivalente, y del personal directivo.

Las categorías de remuneraciones reseñadas en el párrafo 

anterior se encuentran definidas en las normas trigésima 

quinta y trigésima sexta.

5 Las partidas de naturaleza similar pueden ser presenta-

das de manera agregada, a menos que su desagregación 

sea necesaria para comprender los efectos de las operacio-

nes entre partes vinculadas en los estados financieros de la 

entidad. En cualquier caso, se facilitará información de ca-

rácter individualizado sobre las operaciones entre partes vincu-

ladas que fueran significativas por su cuantía o relevantes 

para una adecuada comprensión de la información financie-

ra suministrada.

6 En el supuesto de existencia de grupo, habrá que consi-

derar las relaciones de este como unidad económica con 

otras partes vinculadas, tales como las transacciones que 

pudiera realizar una entidad dependiente con una de las en-

tidades asociadas del grupo.

TÍTULO II

CAPÍTULO INTRODUCTORIO

NORMA SEXAGÉSIMA TERCERA. Estados financieros 

reservados

Lo dispuesto en este título será de aplicación en la confec-

ción de los estados financieros reservados por las entidades 

de crédito, las sucursales de entidades de crédito extranje-

ras que operen en España, los grupos consolidables de en-

tidades de crédito y los grupos de entidades de crédito que 

incluyan, por integración global o proporcional, entidades 

que no formen parte del grupo consolidable.

CAPÍTULO PRIMERO. CRITERIOS DE ELABORACIÓN

NORMA SEXAGÉSIMA CUARTA. Criterios

de reconocimiento, valoración y presentación

1 Las entidades de crédito elaborarán los estados financie-

ros reservados, individuales y consolidados, aplicando los 

criterios de los capítulos primero a tercero del título I de esta 

Circular para la formulación de los estados financieros, con 

las precisiones que se establecen en este título.

Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuya 

sede central se encuentre en un Estado miembro del Espa-

cio Económico Europeo, en la confección de los estados fi-

nancieros reservados, utilizarán los criterios que, conforme 

a lo indicado en el apartado 3 de la norma segunda, apli-

quen en la formulación de su información financiera pública. 

Las sucursales informarán detalladamente al Departamento 

de Información Financiera y Central de Riesgos del Banco de 

España sobre los criterios que vayan a aplicar cuando sean 

diferentes a los establecidos en el título I, actualizando di-

cha información cada vez que se produzcan modificacio-

nes.

2 La actividad total de la entidad («negocios totales») a 

efectos de la confección de los estados reservados se clasi-

ficará en «negocios en España» y «negocios en el extranje-

ro», en función de que las operaciones estén registradas 

contablemente en los libros de las oficinas operantes en Es-

paña o en los de las sucursales y entidades radicadas en el 

extranjero.

3 Los instrumentos financieros se registrarán en el balance 

reservado en función de la naturaleza de la operación, sin 

tener en cuenta el criterio por el que se valoren.

4 Los activos y pasivos registrados, conforme a lo precep-

tuado en la norma trigésima cuarta, en las partidas «activos 

no corrientes en venta» y «pasivos asociados con activos no 

corrientes en venta» se presentarán en los balances reserva-

dos clasificados en las partidas que les corresponda según 

su naturaleza, excepto los activos materiales, que se inclui-



rán en una partida específica que identifique su situación a 

la fecha del balance.

Los resultados registrados, conforme a lo preceptuado en la 

norma trigésima cuarta, en la partida «resultado de opera-

ciones interrumpidas» de la cuenta de pérdidas y ganancias 

se presentarán en las cuentas de pérdidas y ganancias re-

servadas, clasificados en las partidas que les correspondan 

según su naturaleza.

5 Los importes de las correcciones de valor por deterioro 

de activos y de las provisiones se aplicarán exclusivamente 

para la cobertura del activo o contingencia para la que se 

dotaron, sin que su importe, en caso de no ser necesario, 

se pueda traspasar sin reflejo en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias para la cobertura de activos o contingentes diferen-

tes de aquellos para los que se dotaron.

6 Para la presentación en los balances reservados del va-

lor en libros de las partidas del activo «caja y depósitos en 

bancos centrales», «depósitos en entidades de crédito», 

«operaciones del mercado monetario a través de entidades 

de contrapartida» y «crédito a la clientela», se utilizarán los 

siguientes criterios:

a) Los elementos incluidos en los diferentes conceptos se 

reconocerán por el efectivo desembolsado pendiente de 

amortización a la fecha del balance.

 Si los activos financieros no emitidos al descuento se 

adquieren a terceros por la entidad con posterioridad a 

su emisión, por operaciones tales como transferencias 

de activos o combinaciones de negocios, el efectivo 

desembolsado pendiente de amortización será el que 

corresponda a la operación original realizada con el 

cliente de acuerdo con sus términos contractuales, re-

gistrándose la diferencia entre dicho importe y el des-

embolsado por la entidad en la fecha de adquisición 

conforme se indica en la letra c).

b) Los activos calificados individualmente como dudosos 

se presentarán dentro de la partida a la que correspon-

dan por su naturaleza en un concepto específico.

c) Los ajustes por valoración que se deban realizar a los 

activos financieros se registrarán en una partida especí-

fica, que presentará el siguiente detalle:

 (i) Correcciones de valor por deterioro de activos: 

Recoge los importes constituidos para cobertura 

de las pérdidas por deterioro.

 (ii) Intereses devengados: Incluye el importe devenga-

do de los intereses, tanto implícitos como explícitos.

 (iii) Activos a valor razonable: Recoge, para los activos 

financieros clasificados en carteras valoradas por 

su valor razonable, la diferencia entre este valor y 

el efectivo desembolsado pendiente de amortiza-

ción.

 (iv) Primas (descuentos) en la adquisición: Incluye, 

para los activos financieros no emitidos al des-

cuento adquiridos a terceros, el importe no de-

vengado pagado por encima o debajo del princi-

pal pendiente de amortización en la fecha de 

adquisición conforme a los términos del contrato 

para ajustar la rentabilidad contractual a la efecti-

va por conceptos diferentes a pérdidas por dete-

rioro.

 (v) Operaciones de microcobertura: Recoge, para los 

activos financieros que se hayan designado como 

partidas cubiertas en microcoberturas contables 

del valor razonable, la diferencia entre dicho valor 

y el efectivo desembolsado pendiente de amorti-

zación.

 (vi) Derivados implícitos: Incluye el valor razonable de 

los derivados implícitos segregados de instrumen-

tos financieros híbridos.

 (vii) Comisiones: Recoge el importe pendiente de deven-

gar de las comisiones cobradas que forman parte 

del tipo de interés efectivo.

 (viii) Costes de transacción: Incluye los costes de tran-

sacción directamente atribuibles a la adquisición 

de los activos financieros a los que se refiere el 

apartado 8 de la norma vigésima segunda.

7 Para la presentación en los balances reservados de los 

«valores representativos de deuda», se utilizarán los siguien-

tes criterios:

a) Los valores incluidos en los diferentes conceptos en los 

que se clasifican en el balance según su naturaleza se 

reconocerán por su valor en libros, incluidos los ajustes 

por valoración, excepto los que correspondan a correc-

ciones de valor por deterioro de activos, operaciones de 

microcobertura, derivados implícitos y costes de tran-

sacción, según se definen en el apartado anterior, que 

se reflejarán en cuentas específicas.
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b) Los activos calificados individualmente como dudosos 

se presentarán en un concepto independiente.

8 Para la presentación en los balances reservados del va-

lor en libros de las partidas del pasivo «depósitos de bancos 

centrales», «depósitos de entidades de crédito», «operacio-

nes del mercado monetario a través de entidades de contra-

partida», «depósitos de la clientela», «débitos representados 

por valores negociables» y «pasivos subordinados», se utili-

zarán los siguientes criterios:

a) Los elementos incluidos en los diferentes conceptos se 

reconocerán por el efectivo recibido pendiente de amor-

tización.

 Si los pasivos financieros no emitidos al descuento se 

asumen por la entidad con posterioridad a su emisión, 

por operaciones tales como combinaciones de nego-

cios, el efectivo recibido pendiente de amortización será 

el que corresponda a la operación original realizada con el 

cliente de acuerdo con sus términos contractuales, re-

gistrándose la diferencia entre dicho importe y el pagado 

a la entidad en la fecha de asunción conforme se indica 

en la letra b).

b) Los ajustes por valoración que se deban realizar a los 

pasivos financieros se registrarán en una partida especí-

fica, que presentará el siguiente detalle:

 (i) Intereses devengados: Incluye el importe devenga-

do de los intereses, tanto implícitos como explíci-

tos.

 (ii) Pasivos a valor razonable: Recoge, para los pasi-

vos financieros clasificados en carteras valoradas 

por su valor razonable, la diferencia entre este valor 

y el efectivo recibido pendiente de amortización.

 (iii) Primas (descuentos) en la asunción: Incluye, para 

los pasivos financieros no emitidos al descuento 

asumidos con posterioridad a su emisión, el impor-

te no devengado recibido por encima o debajo del 

principal pendiente de amortización en la fecha de 

adquisición conforme a los términos del contrato 

para ajustar la rentabilidad contractual a la efectiva.

 (iv) Operaciones de microcobertura: Recoge, para 

los pasivos financieros que se hayan designado 

como partidas cubiertas en microcoberturas con-

tables del valor razonable, la diferencia entre di-

cho valor y el efectivo recibido pendiente de 

amortización.

 (v) Derivados implícitos: Incluye el valor razonable de 

los derivados implícitos segregados de instrumen-

tos financieros híbridos.

 (vi) Costes de transacción: Recoge el importe pendien-

te de devengar de los gastos pagados que forman 

parte del tipo de interés efectivo.

9 La partida «depósitos de la clientela» recoge todos los 

fondos reembolsables recibidos de terceros que no sean 

entidades de crédito, ni se clasifiquen como operaciones del 

mercado monetario a través de entidades de contrapartida, 

que no estén instrumentados en valores negociables o corres-

pondan a órdenes de pago u otras operaciones de giro de 

naturaleza transitoria. Esta partida se desglosa en:

a) Depósitos a la vista: Son todos los depósitos, remune-

rados o no, convertibles en efectivo o que puedan dis-

ponerse o movilizarse de forma inmediata por cheque, 

orden bancaria, adeudo en cuenta, tarjeta o medios si-

milares, sin demora, restricciones o penalizaciones sig-

nificativas, así como aquellos depósitos que, sin ser mo-

vilizables, puedan ser convertidos en efectivo a la vista o 

al cierre de operaciones del día siguiente al que se soli-

cite, sin restricción o penalización significativa. Este con-

cepto se desglosará en:

 (i) Cuentas corrientes: Incluye, además de las cuentas 

movilizables mediante cheque, los saldos acreedo-

res de cuentas de crédito y los depósitos con ven-

cimiento inicial de un día y los que estén sujetos a 

un preaviso de 24 horas o un día laborable.

 (ii) Cuentas de ahorro: Recoge los depósitos a la vista 

instrumentados en libretas de ahorro no moviliza-

bles mediante cheque.

 (iii) Dinero electrónico: Recoge los fondos almacena-

dos en un soporte electrónico físico, como las tar-

jetas electrónicas prepagadas, o lógico, como el 

que permite su uso a través de Internet, y acepta-

do como medio de pago por entidades distintas 

del emisor.



 (iv) Otros fondos a la vista: Incluye otros depósitos a la 

vista, tales como: las fianzas y consignaciones en 

efectivo recibidas como garantía de contratos de 

derivados o de crédito cuyo importe no se deba 

depositar obligatoriamente en una cámara y, en su 

caso, se pueda rembolsar como máximo al día si-

guiente; los saldos a la vista disponibles por la 

clientela por operaciones pendientes de liquidar, los 

importes procedentes de intereses, dividendos y tí-

tulos amortizados cobrados por la entidad; los corres-

pondientes a cancelación de depósitos, incluidas 

las cesiones temporales de activos; los cheques 

(conformados, bancarios, contra el Banco de Es-

paña, gasolina, de viaje, etc.) entregados a la clien-

tela, en tanto no se hagan efectivos; y los anticipos 

recibidos de clientela a cuenta de operaciones a 

formalizar.

b) Depósitos a plazo: Son todos los depósitos no negocia-

bles ni susceptibles de transformación en medios de 

pago antes del plazo acordado al inicio del contrato, 

que, en todo caso, debe ser superior a un día laborable, 

o cuyo importe solo puede disponerse antes de su ven-

cimiento con una penalización o restricción significativa. 

Este concepto comprende:

 (i) Imposiciones a plazo fijo: Son los depósitos con 

tipo de interés explícito constituidos por un plazo y 

un tipo de interés determinado en su contrato.

 (ii) Cuentas de ahorro-vivienda: Son los depósitos que 

cumplan los requisitos que, en su caso, establezca 

la legislación para este tipo de cuentas.

 (iii) Depósitos a descuento: Son los certificados de 

depósito no negociables, los pagarés nominativos 

y otros valores no negociables emitidos por la enti-

dad al descuento.

 (iv) Participaciones emitidas: Recoge el importe de los 

fondos captados en transferencias de activos fi-

nancieros que la entidad retenga íntegramente en 

el balance de acuerdo con lo preceptuado en el 

apartado 10 de la norma vigésima tercera.

 (v) Otros pasivos financieros asociados a activos fi-

nancieros transferidos: Recoge el importe de los 

fondos captados en transferencias de activos fi-

nancieros en las que la entidad continúa involucra-

da parcialmente según lo dispuesto en el aparta-

do 11 de la norma vigésima tercera.

 (vi) Pasivos financieros híbridos: Recoge el importe del 

contrato principal con naturaleza de depósito in-

cluido en instrumentos financieros compuestos.

 (vii) Otros fondos a plazo: Incluye otros depósitos a 

plazo, tales como: las diferencias positivas entre el 

precio efectivo de las ventas de activos financieros 

con pacto de retrocesión no opcional y su precio 

de mercado; las aportaciones a las cooperativas de 

crédito que no cumplan los requisitos exigibles 

para calificarse jurídicamente como capital social, 

que se considerarán de duración indeterminada; 

las fianzas y consignaciones en efectivo recibidas 

como garantía de contratos de derivados financie-

ros o de crédito cuyo importe no se deba deposi-

tar obligatoriamente en una cámara y, en su caso, 

se deban rembolsar en un plazo superior a un día; 

los importes que se reciban en derivados contrata-

dos en condiciones fuera de mercado para com-

pensar el diferencial entre las condiciones pacta-

das y las de mercado.

c) Depósitos con preaviso: Son depósitos no susceptibles 

de transformación en medios de pago, sin plazo de ven-

cimiento acordado, que no puedan convertirse en efec-

tivo sin un período de preaviso, antes del cual la conver-

sión en efectivo no es posible, o bien lo es únicamente 

con una penalización o restricción significativa. También 

incluyen los depósitos clasificados inicialmente como 

depósitos a plazo cuando el titular hubiese notificado su 

cancelación anticipada y estuviesen sujetos a un plazo 

de preaviso.

d) Cesión temporal de activos: Son los importes recibi-

dos de la clientela a cambio de valores u oro transferi-

dos temporalmente mediante una venta con retroce-

sión no opcional o como garantía en efectivo de 

préstamos de valores realizados. A los efectos de esta 

Circular, se considerará pacto de retrocesión no op-

cional, sea cualquiera la forma de su instrumentación, 

aquella operación por la que vendedor y comprador 

quedan comprometidos a la recompra por el primero 

de los mismos activos u otros tantos de la misma cla-

se.
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10 La partida «otros pasivos financieros» incluye el importe 

de las obligaciones a pagar con naturaleza de pasivos finan-

cieros no incluidas en otras partidas. Entre otros conceptos,  

esta partida comprende:

a) Los dividendos anunciados pendientes de pago.

b) Los saldos con acreedores comerciales.

c) Los saldos no dispuestos por operaciones de factoring.

d) Las fianzas y consignaciones en efectivo recibidas cuyo 

importe se tenga que invertir en activos concretos.

e) Los saldos a pagar a cámaras de compensación.

f) Las cuentas de recaudación de las Administraciones 

Públicas por impuestos, tasas, arbitrios y cuotas a la 

Seguridad Social pendientes de ingreso definitivo en el 

organismo correspondiente, así como los cheques emi-

tidos a favor de dichas Administraciones Públicas.

g) Las órdenes de pago, cheques de viaje y otras opera-

ciones de giro de naturaleza transitoria.

h) Los saldos pendientes de liquidar a las entidades emi-

soras de valores por importes suscritos por la entidad o 

terceros.

i) Los saldos pendientes de liquidar a las cámaras y orga-

nismos liquidadores por operaciones en bolsa y merca-

dos organizados.

j) Las cantidades pendientes de pago por intereses de 

pasivos subordinados y dividendos de acciones prefe-

rentes que, habiendo sido devengados, no corresponda 

su pago por insuficiencia de beneficios.

k) Las aportaciones pendientes de reembolso a los socios y 

asociados de las cooperativas de crédito que causen baja 

cumpliendo las condiciones de la normativa aplicable.

l) Los saldos de intereses minoritarios cuando se den las 

circunstancias señaladas en el apartado 9 de la norma 

cuadragésima séptima.

11 La partida del activo «Banco de España» recogerá to-

dos los depósitos, cualquiera que sea su origen o naturale-

za, en el Banco de España. El saldo correspondiente a 

cuentas corrientes coincidirá con el que figura en los libros 

del Banco de España. Los cheques, efectos y valores remiti-

dos al Banco de España se reconocerán junto con los de su 

naturaleza mientras el Banco no los registre en cuenta. Los 

cheques librados a cargo del Banco de España entregados 

a clientes no se registrarán en esta partida hasta que hayan 

sido hechos efectivo.

12 La partida «crédito a la clientela» comprende todos los 

créditos, cualquiera que sea su naturaleza, concedidos a 

terceros que no sean entidades de crédito ni se clasifiquen 

como operaciones del mercado monetario a través de enti-

dades de contrapartida. Esta partida se desglosa en:

a) Crédito comercial: Recoge el importe de los créditos a 

la clientela concedidos sobre la base de efectos u otros 

documentos que hayan sido creados para movilizar el 

precio de operaciones de compraventa de bienes o 

prestación de servicios. Este concepto comprende tanto 

las operaciones con como sin recurso ante el cedente.

b) Deudores con garantía real: Incluye los importes que, 

dentro de los límites de los contratos, hayan dispuesto 

los beneficiarios de créditos respaldados formalmente 

por hipotecas, pignoraciones de valores, depósitos di-

nerarios u otras garantías prendarias que, por sí mis-

mas, aseguren el reembolso total. A estos efectos, las 

reservas de dominio en las operaciones de financia-

ción de bienes muebles no se consideran garantías 

reales.

c) Adquisición temporal de activos: Recoge el importe de 

los créditos a cambio de valores u oro transferidos tem-

poralmente mediante una compra con retrocesión no 

opcional o como garantía en efectivo de valores recibi-

dos en préstamo.

d) Activos financieros híbridos: Recoge el importe del con-

trato principal con naturaleza de crédito incluido en ins-

trumentos financieros híbridos.

e) Otros deudores a plazo: Incluye los débitos, dentro de 

los límites de los contratos, por las operaciones de cré-

dito sin garantía real, o con garantía real parcial, que 

tengan vencimiento o término fijado en el contrato no in-

cluidos en otras partidas. Este concepto comprende:

 (i) Créditos subordinados: Incluye el importe de crédi-

tos en los que la entidad está situada en la prela-



ción de créditos del cliente detrás de los acreedo-

res comunes.

 (ii) Financiación de proyectos: Comprende el importe 

de los créditos cuyo principal e intereses solo se 

recupera con los ingresos de los proyectos que fi-

nancian, por no responder con su patrimonio las 

entidades financiadas.

 (iii) Efectos financieros: Incluye el importe de las letras 

y pagarés singulares que sirven de instrumentación 

de créditos a la clientela.

 (iv) Préstamos personales: Comprende el importe de 

los préstamos no incluidos en otros conceptos, in-

cluidos los importes entregados en derivados con-

tratados en condiciones fuera de mercado para 

compensar el diferencial entre las condiciones pac-

tadas y las de mercado.

 (v) Cuentas de crédito: Recoge el importe dispuesto 

de las líneas de crédito en las que el cliente puede 

disponer dentro de un límite, así como de los des-

cubiertos en cuentas corrientes que se produzcan 

al amparo de un contrato o pacto expreso, con 

cuantía y vencimientos determinados.

f) Arrendamientos financieros: Recoge el importe de los 

arrendamientos financieros, según se definen en la nor-

ma trigésima tercera, en los que el arrendador es la enti-

dad. Este concepto comprende las cuotas a pagar por 

el arrendatario, el importe comprometido por terceros 

distintos del arrendatario y los valores residuales no ga-

rantizados.

g) Deudores a la vista y varios: Incluye el importe de los 

saldos a la vista y similares de carácter personal, cual-

quiera que sea su instrumentación. Este concepto com-

prende:

 (i) Descubiertos en cuenta corriente y excedidos en 

cuenta de crédito: Recoge los saldos por descu-

biertos en cuentas corrientes que no se produzcan 

al amparo de un contrato o pacto expreso, con 

cuantía y vencimientos determinados, así como los 

excedidos sobre los límites pactados en créditos 

de cualquier clase.

 (ii) Deudores por tarjetas de crédito: Incluye los saldos 

pendientes de cobro por operaciones realizadas a 

través de tarjetas de crédito, sean a la vista o aco-

gidas al sistema de crédito.

 (iii) Importes vencidos pendientes de cobro: Recoge 

todos los importes vencidos pendientes de cobro 

de cualquier crédito no clasificados como activos 

dudosos.

 (iv) Otros: Recoge todos los saldos deudores a la vista 

distintos de los desglosados anteriormente.

13 Las partidas «depósitos en entidades de crédito» y «de-

pósitos de entidades de crédito» incluyen los siguientes 

conceptos:

a) Cuentas mutuas: Comprende el importe de las opera-

ciones de corresponsalía con otras entidades de crédito 

en las que ambas entidades pueden realizar adeudos y 

abonos, y que, generalmente, tienen una aplicación de 

intereses simétrica.

b) Cuentas a plazo: Recoge los depósitos interbancarios, 

transferibles o no, y los demás apoyos financieros a pla-

zo, aunque sea a un día.

c) Participaciones emitidas: Recoge el importe de los fon-

dos captados en transferencias de activos financieros 

que la entidad retenga íntegramente en el balance de 

acuerdo con lo preceptuado en el apartado 10 de la 

norma vigésima tercera.

d) Otros pasivos financieros asociados a activos financieros 

transferidos: Recoge el importe de los fondos captados 

en transferencias de activos financieros en las que la en-

tidad continúa involucrada parcialmente según lo dis-

puesto en el apartado 11 de la norma vigésima tercera.

e) Activos y pasivos financieros híbridos: Incluye el importe 

del contrato principal incluido en instrumentos financie-

ros híbridos.

f) Adquisición y cesión temporal de activos: Recoge el im-

porte de los depósitos a cambio de valores u oro trans-

feridos temporalmente mediante una compraventa con 

retrocesión no opcional o como garantía en efectivo de 

valores en préstamo.

g) Otras cuentas: Comprende el importe de los restantes 

depósitos a nombre de entidades de crédito no inclui-

dos en las partidas anteriores.
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14 Los documentos preparados para compensación por 

cámara permanecerán en las partidas que les corresponda 

según su naturaleza hasta su envío al organismo compensa-

dor.

15 Los préstamos de mediación en los que la entidad me-

diadora asuma el riesgo se incluirán en los estados financie-

ros de dicha entidad en la partida que por su sujeto e instru-

mentación corresponda. La entidad financiadora incluirá las 

provisiones de fondos correspondientes entre sus financia-

ciones a las entidades mediadoras.

NORMA SEXAGÉSIMA QUINTA. Cuentas de orden

1 Las cuentas de orden recogerán los saldos representati-

vos de derechos, obligaciones y otras situaciones jurídicas 

que en el futuro puedan tener repercusiones patrimoniales, 

así como aquellos otros saldos que se precisen para reflejar 

todas las operaciones realizadas por las entidades, aunque 

no comprometan su patrimonio. Las cuentas de orden se 

agruparán en las siguientes categorías: riesgos contingentes, 

compromisos contingentes, derivados financieros, compro-

misos y riesgos por pensiones y obligaciones similares, ope-

raciones por cuenta de terceros y otras cuentas de orden.

2 La categoría riesgos contingentes incluirá todas las ope-

raciones por las que una entidad garantice obligaciones de 

un tercero, surgidas como consecuencia de garantías finan-

cieras concedidas por la entidad o por otro tipo de contra-

tos. Esta categoría se desglosará en las siguientes partidas:

a) Garantías financieras: Incluye las garantías financieras 

según se definen en la norma vigésima quinta. Este con-

cepto comprende:

 (i) Avales y otras cauciones prestadas: Comprenderá 

el riesgo contraído por las entidades derivado de 

toda clase de garantías y fianzas dadas para ase-

gurar el buen fin de operaciones o compromisos 

contraídos por sus clientes ante terceros. Incluirán 

las promesas de aval formalizadas irrevocables y las 

cartas de garantía en cuanto puedan ser exigibles 

en derecho y los afianzamientos de cualquier tipo, 

siempre que la garantía haya sido solicitada por el 

avalado.

  Los avales y demás cauciones prestadas se regis-

trarán por el importe máximo del que responda la 

entidad frente a terceros a la fecha a la que se re-

fiera el balance, cualquiera que sea su instrumenta-

ción o causa. En los avales financieros y en aque-

llos en los que el riesgo se incrementa como 

consecuencia del devengo de intereses, el importe 

máximo garantizado deberá incluir, además del 

principal garantizado, los intereses vencidos pen-

dientes de cobro. Los importes garantizados única-

mente se podrán disminuir o dar de baja de cuen-

tas de orden cuando conste fehacientemente que 

se han reducido o cancelado los riesgos garantiza-

dos o cuando se hagan efectivos frente a terceros.

  A efectos de esta Circular, se entiende por avales 

financieros aquellos en los que se garantizan, direc-

ta o indirectamente, créditos (préstamos, créditos, 

operaciones de arrendamiento financiero, etc.), 

cualquiera que sea el beneficiario del aval.

 (ii) Derivados de crédito vendidos: Reflejará el riesgo 

de crédito asumido por la entidad en contratos en 

los que como vendedor de protección se obliga a 

efectuar liquidaciones en efectivo o a adquirir deter-

minados activos financieros al comprador de pro-

tección si ocurre algún evento concreto relacionado 

con el riesgo de crédito respecto de un activo fi-

nanciero o prestatario específico, o de un grupo de 

activos financieros o prestatarios. Comprende to-

das las garantías y cauciones prestadas cuya exis-

tencia no se haya comunicado al avalado, salvo las 

incorporadas en instrumentos financieros híbridos. 

Se registrarán por el importe máximo que a la fecha 

del balance debería hacer frente la entidad de pro-

ducirse el evento de crédito de mayor cuantía cuyo 

riesgo se haya asumido.

 (iii) Créditos documentarios irrevocables: Incluirá el im-

porte de los riesgos que se deriven de los compro-

misos irrevocables de pago adquiridos contra en-

trega de documentos.

 (iv) Riesgos por derivados contratados por cuenta de 

terceros: Comprenderá el importe de los riesgos 

contraídos en derivados contratados por cuenta de 

terceros en los que la entidad quede comprometida 

al cumplimiento de las obligaciones consiguientes 

en caso de no hacerlo sus clientes. Se reflejarán 

por el importe de las pérdidas latentes que, en su 



caso, se deduzcan de la valoración de las opera-

ciones en la fecha del balance o de los márgenes 

previstos en el sistema de contratación de las ope-

raciones como mecanismo de garantía ante even-

tuales quebrantos futuros, siempre que tales pérdi-

das latentes o márgenes no hayan sido liquidados, 

depositados o adeudados como créditos al cliente.

 (v) Garantía adicional de liquidación: Recogerá el im-

porte del compromiso adicional de liquidación que 

asegura el buen fin de las operaciones en caso de 

iliquidez de algún participante en el Servicio Espa-

ñol de Pagos Interbancarios.

b) Activos afectos a obligaciones de terceros: Recogerá el 

valor en libros de los activos propiedad de la entidad 

que se hayan afectado al buen fin de operaciones de 

clientes.

c) Otros riesgos contingentes: Incluirá el importe de cual-

quier riesgo contingente no incluido en otras partidas.

d) Riesgos contingentes dudosos: Registrará el importe 

bruto de los riesgos contingentes de cualquier naturale-

za incluidos en los conceptos anteriores para los que la 

entidad estime que deberá hacer frente a la obligación 

contraída.

3 La categoría compromisos contingentes integrará aque-

llos compromisos irrevocables que podrían dar lugar al reco-

nocimiento de activos financieros. Esta categoría se desglo-

sará en las siguientes partidas:

a) Disponibles por terceros: Comprenderá los saldos dis-

ponibles en la fecha de balance a favor de terceros, 

dentro de los límites o principales de los contratos de 

créditos concedidos por la entidad, cualquiera que sea 

su modalidad, diferenciando los importes de disponibili-

dad inmediata por su titular, de aquellos cuya disponibi-

lidad está condicionada al acaecimiento de hechos futu-

ros. En esta partida no se incluirá la parte no utilizada de 

las clasificaciones de descuento comercial, salvo si se 

concretan en póliza, constituyendo un compromiso exi-

gible por el cliente.

b) Compromisos de compra a plazo de activos financieros: 

Reflejará el importe de los activos financieros que la en-

tidad se ha comprometido a adquirir en firme, siempre 

que no se trate de contratos convencionales ni se pue-

dan liquidar por diferencias. También incluirá el importe 

de los depósitos o créditos para los que la entidad se 

haya comprometido a realizar su desembolso en una 

determinada fecha.

c) Contratos convencionales de adquisición de activos fi-

nancieros: Registrará el importe de los activos financie-

ros distintos de monedas extranjeras adquiridos en con-

tratos convencionales pendientes de liquidación. Esta 

partida se desglosará, en función del tipo de instrumen-

to, en contratos de compra de deuda anotada y de 

otros activos financieros.

d) Valores suscritos pendientes de desembolso: Recogerá 

el importe pendiente de desembolsar por instrumentos 

de capital suscritos por la entidad cuyo desembolso no 

haya sido exigido por el emisor.

e) Compromisos de colocación y suscripción de valores: 

Reflejará el importe de los compromisos de suscripción 

de valores que impliquen la obligación firme de adquirir 

en la fecha de emisión los no colocados a terceros, neto 

de los importes comprometidos por estos.

f) Otros compromisos contingentes: Incluirá el importe 

de los restantes compromisos no incluidos en otras 

partidas que puedan suponer el reconocimiento de 

activos financieros en el futuro. Este concepto com-

prende:

 (i) Documentos entregados a cámaras de compensa-

ción: Recogerá el importe de los documentos entre-

gados a cámaras de compensación que puedan ser 

devueltos a la entidad durante los plazos que mar-

quen los respectivos reglamentos.

 (ii) Otros conceptos: Registrará los compromisos con-

tingentes no incluidos en otras partidas.

g) Compromisos contingentes dudosos: Registrará el im-

porte bruto de los compromisos contingentes de cual-

quier naturaleza incluidos en los conceptos anteriores 

que la entidad califique como dudosos.

4 La categoría derivados financieros comprenderá, por su 

importe nominal o nocional, los contratos de esta naturale-

za contratados por cuenta propia, directamente o a través 

de intermediarios, excepto los correspondientes a deriva-

dos de crédito. Esta categoría, en la que no se incluirán los 

contratos convencionales de compraventa de activos finan-
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cieros ni los derivados implícitos incorporados en instru-

mentos financieros híbridos, se desglosará en las siguientes 

partidas:

a) Derivados sobre riesgo de cambio: Recogerá los instru-

mentos derivados en los que se asume un riesgo con 

respecto al oro o a más de una moneda, ya sea en tér-

minos de tipo de interés o de tipo de cambio. En esta 

categoría no se incluyen los contratos en los que, con-

juntamente con el riesgo de cambio, se asume un riesgo 

sobre acciones, metales preciosos o mercaderías, que 

se asignarán a estas últimas categorías.

b) Derivados sobre riesgo de tipo de interés: Incluirá los 

derivados cuyo subyacente esté relacionado con un ins-

trumento financiero cuyos flujos de caja estén determi-

nados por referencia, directa o indirecta, a tipos de inte-

rés correspondientes a una misma moneda. En esta 

categoría no se incluyen los contratos en los que, junto 

con el riesgo de interés, se asume riesgo de cambio o 

sobre acciones, metales preciosos o mercaderías, que 

se asignarán a estas últimas categorías.

c) Derivados sobre acciones: Comprenderá los derivados 

cuyo rendimiento, o parte de él, esté ligado a la cotiza-

ción de uno o varios instrumentos de capital concretos 

emitidos por otras entidades o a un índice bursátil, aun-

que adicionalmente estén asociados a un riesgo de 

cambio o de tipo de interés.

d) Derivados sobre metales preciosos: Reflejará los deriva-

dos cuyo rendimiento, o parte de él, esté ligado a la co-

tización de un metal precioso distinto del oro, aunque 

adicionalmente estén asociados a un riesgo de cambio 

o de tipo de interés.

e) Derivados sobre mercaderías: Recogerá los derivados 

cuyo rendimiento, o parte de él, esté ligado al precio, o 

al índice de precios, de una materia prima concreta (pro-

ductos agrícolas, petróleo, etc.), incluidos los metales 

preciosos excepto el oro, aunque adicionalmente estén 

asociados a un riesgo de cambio o de tipo de interés. 

Los contratos incluidos en esta categoría deberán dar a 

cada parte que interviene en el contrato el derecho a li-

quidarlos en efectivo o mediante otro tipo de instrumen-

to financiero.

f) Derivados sobre otros riesgos: Incluirá los derivados no 

incluidos en otras partidas.

5 La categoría compromisos y riesgos por pensiones y 

obligaciones similares recogerá los compromisos y riesgos 

de naturaleza actuarial correspondientes a retribuciones al 

personal, por pensiones y obligaciones similares, según se 

describen en la norma trigésima quinta. Se desglosará en 

las siguientes partidas:

a) Planes de prestación definida: Comprenderá los compro-

misos y riesgos por retribuciones postempleo correspon-

dientes a planes de prestación definida, y se desglosará en:

 (i) Compromisos por pensiones causadas: Reflejará el 

valor de las obligaciones, contractuales e implícitas, 

que cubran los compromisos de pago de pensio-

nes o complementos de pensiones con el personal 

pasivo por jubilación, o situación asimilable a jubila-

ción, e invalidez, y con los beneficiarios del perso-

nal jubilado o fallecido, así como los correspondien-

tes al pago de prejubilaciones.

 (ii) Riesgo por pensiones no causadas: Registrará el 

valor de las obligaciones, contractuales e implícitas, 

que cubran el riesgo de pago de pensiones, u otras 

indemnizaciones asimilables a pensiones o sustitu-

torias de ellas (prestaciones de viudedad, orfandad 

e invalidez), con el personal en activo, incluido el 

destinado en la obra social, o excedente y sus be-

neficiarios en caso de fallecimiento. Esta partida, a 

su vez, se desglosará en:

1) Devengados: Recogerá el importe del riesgo 

imputable a servicios pasados atendiendo a la 

vida activa total estimada de cada empleado y 

a la transcurrida.

2) No devengados: Incluirá el importe del riesgo por 

pensiones no causadas pendiente de devengo.

 (iii) Riesgos cubiertos con activos afectos al plan (-): 

Reflejará el valor razonable de los activos del plan 

(planes de pensiones y contratos de seguros) que 

cumplan los requisitos para deducirlos de los com-

promisos por pensiones causadas y riesgos deven-

gados por pensiones no causadas.

b) Planes de aportación definida: Reflejará el importe de las 

contribuciones pendientes de realizar a planes de apor-

tación definida por riesgos devengados por pensiones.



c) Otros compromisos: Incluirá el importe de los compro-

misos por retribuciones al personal distintos de los pla-

nes de pensiones.

6 La categoría operaciones por cuenta de terceros regis-

trará los activos que se gestionan por cuenta de terceros en 

las que se mantenga responsabilidad frente a estos. Esta 

partida se desglosará en:

a) Activos adquiridos en nombre propio por cuenta de ter-

ceros: Reflejará el importe de los activos distintos de los 

mencionados en la letra anterior adquiridos en nombre 

propio por cuenta de terceros. Los valores se registrarán 

por su valor razonable, salvo que no exista una estima-

ción fiable del mismo, en cuyo caso se valorarán al cos-

te.

b) Instrumentos financieros confiados por terceros: Este 

concepto comprende:

 (i) Valores representativos de deuda e instrumentos 

de capital: Incluirá el importe de dichos valores pro-

piedad de terceros, incluidos los emitidos por la 

propia entidad, los cedidos temporalmente y los 

originados, en su caso, en operaciones de transfe-

rencia de activos, que se mantengan en depósito, 

garantía o comisión.

  Las entidades que realicen la custodia, gestión o ad-

ministración final de valores de clientes de otra enti-

dad depositaria (primera entidad depositaria) deberán 

registrarlos a nombre de esta última si continúa man-

teniendo su responsabilidad frente a los clientes.

  Las entidades que mantengan anotaciones por cuen-

ta de terceros en los registros centrales de los merca-

dos de valores (gestoras de anotaciones en cuenta, 

entidades adheridas o figuras similares) incluirán di-

chas anotaciones entre los valores custodiados.

  Los valores se registrarán por su valor razonable, 

salvo que no exista una estimación fiable del mismo, 

en cuyo caso se valorarán al coste.

 (ii) Otros instrumentos financieros: Incluirá el importe 

de los derivados y demás instrumentos financieros 

previstos en el artículo 2 de la Ley del Mercado de 

Valores no incluidos en otras partidas confiados por 

terceros para su custodia, gestión o administración. 

Cuando la entidad depositaria confíe a su vez los 

valores a terceros para su custodia, gestión o admi-

nistración, los clasificará en el concepto «confiados 

a otras entidades» mientras mantenga su responsa-

bilidad como depositaria frente a su cliente; los res-

tantes valores se incluirán en el concepto «en poder 

de la entidad». Se registrarán con los mismos crite-

rios que las operaciones propias.

c) Transferencias de activos: Comprenderá el saldo vivo de 

las transferencias de activos financieros en las que la 

entidad continúe con la administración de las operacio-

nes frente a los deudores, distinguiendo entre los impor-

tes que se han dado de baja íntegramente del balance, 

los que se hayan mantenido íntegramente en él y los 

que se hayan dado de baja parcialmente.

d) Efectos condicionales y otros valores recibidos en co-

misión de cobro: Comprenderá el importe de los efec-

tos condicionales y otros valores recibidos en comi-

sión de cobro, hasta su abono o devolución, que 

incluyen, con la debida separación, los tomados a 

clientes y a otras entidades de crédito amparados o 

no en contratos o convenios específicos de aplicación 

de papel.

e) Valores recibidos en préstamo: Este concepto registrará 

el valor razonable de todos los valores representativos 

de deuda e instrumentos de capital recibidos en présta-

mo, aunque se hubiesen vendido a terceros. A los efec-

tos de esa Circular, se entiende por préstamo de valores 

una operación en la que el prestatario recibe la plena ti-

tularidad de unos valores sin efectuar ningún desembol-

so, salvo el pago de comisiones, con el compromiso de 

devolver otros de la misma clase de los recibidos. Cuan-

do el prestatario deba depositar una fianza dineraria, la 

operación se tratará por este como una adquisición 

temporal de activos.

f) Recursos de clientes fuera de balance: Incluirá el importe 

de los recursos confiados por terceros para su inversión 

en sociedades y fondos de inversión, fondos de pensio-

nes, contratos de seguro-ahorro y contratos de gestión 

discrecional de carteras. Los importes de este concepto 

se distribuirán entre los recursos gestionados por otras 

entidades del grupo y los comercializados por la entidad, 

pero gestionados por terceros ajenos al grupo.
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7 La categoría otras cuentas de orden registrará aquellas 

operaciones que, no comprometiendo el patrimonio de la 

entidad, sirvan para reflejar otros derechos y situaciones que 

le afectan, y en particular:

a) Disponibles a favor de la entidad: Comprenderá los sal-

dos disponibles en operaciones crediticias a favor de la 

entidad.

b) Activos afectos a obligaciones propias: Incluye el impor-

te de los activos propiedad de la entidad, cualquiera que 

sea su naturaleza, que se hayan afectado como garantía 

de obligaciones de la propia entidad frente a terceros.

c) Garantías financieras recibidas: Recoge el importe de 

las garantías personales recibidas por la entidad, tanto 

por derivados de crédito comprados por la entidad 

como las garantías recibidas de terceros diferentes de 

los titulares de los créditos y riesgos y compromisos 

contingentes. Este concepto comprende:

 (i) Derivados de crédito comprados: Incluye el importe 

de los derivados de crédito en los que la entidad 

compra protección, salvo que estén incorporados 

en pasivos financieros híbridos. Se registrarán por el 

importe máximo cubierto por el contrato en la fecha 

de balance. Para el caso de los contratos en que el 

evento de crédito sea el primero que se manifieste 

de entre un grupo de activos financieros o prestata-

rios explícitamente identificados, el importe a regis-

trar será el máximo garantizado en la mejor referen-

cia del grupo. Se desglosarán según la entidad los 

haya comprado o no para cubrir sus activos finan-

cieros o riesgos contingentes.

 (ii) Otras garantías: Incluye las garantías financieras re-

cibidas en créditos y riesgos y compromisos contin-

gentes de terceros diferentes de los titulares de las 

operaciones.

d) Activos fallidos: Recogerá el importe del principal de los 

activos financieros deteriorados que la entidad haya 

dado de baja del balance hasta la definitiva extinción, 

por prescripción, condonación u otras causas, de todo 

derecho a favor de la entidad o hasta su recuperación. 

También se incluirán debidamente identificados los pro-

ductos ordinarios vencidos y no cobrados de estos acti-

vos, tanto los generados antes de calificar a los activos 

financieros como fallidos como los generados con pos-

terioridad a la fecha de su baja del balance.

e) Productos vencidos y no cobrados de activos dudosos: 

Incluye el importe de los productos vencidos y no co-

brados calificados como activos dudosos.

f) Otros contratos convencionales de instrumentos finan-

cieros: Incluirá las operaciones de compraventa de mo-

neda extranjera pendientes de liquidación, así como el 

importe de los activos financieros vendidos en contratos 

convencionales pendientes de ejecución. Esta partida 

se desglosará en «compraventas de divisas no venci-

das», «ventas al contado de deuda anotada pendiente 

de ejecución» y «ventas de otros instrumentos financie-

ros».

g) Valores representativos de deuda e instrumentos de ca-

pital propiedad de la entidad en poder de otras entida-

des: Recogerá los valores propiedad de la entidad con-

fiados a otras entidades para su custodia, gestión o 

administración, por el importe con que figuran registra-

dos en el activo.

h) Débitos representados por valores negociables emitidos 

y pendientes de suscripción: Incluye el importe de los 

débitos representados por valores negociables emitidos 

por la entidad que están pendientes de suscripción a la 

fecha del balance.

i) Efectos condicionales y otros valores enviados en comi-

sión de cobro: Recoge hasta su cobro o devolución el 

importe de los efectos y demás valores confiados a ter-

ceros para su cobro, incluidos los tomados a clientes y 

a otras entidades de crédito, distinguiendo los enviados 

al amparo de contratos o convenios específicos de apli-

cación de papel.

j) Efectos aceptados representativos de financiaciones 

concedidas: Comprende el importe de los efectos repre-

sentativos de financiaciones concedidas, incluidos los 

arrendamientos financieros.

k) Valores prestados: Incluye el importe de los valores pro-

piedad de la entidad prestados a terceros, siempre que 

cumplan la definición de préstamo de valores del apar-

tado 6.e) de esta norma, por el que figuran registrados 

en el activo.



l) Valores vendidos a crédito en bolsa pendientes de liqui-

dar: Registra el importe de los valores vendidos a crédi-

to en bolsa que, a la fecha de los estados financieros, 

están pendientes de liquidación.

m) Resto de cuentas de orden: Incluirá cualquier otro con-

cepto no recogido en otras partidas.

8 Las cuentas de orden denominadas en moneda extran-

jera se convertirán a euros utilizando el tipo de cambio de 

cierre a la fecha del balance.

NORMA SEXAGÉSIMA SEXTA. Sectorización de 

saldos personales según titulares.

1 Las entidades de crédito registrarán todos los atributos 

de los saldos personales, deudores o acreedores, y de sus 

titulares, necesarios para clasificarlos en los conceptos que 

figuran en los estados contables y estadísticos contenidos 

en esta Circular.

Estos atributos comprenderán, entre otros, por lo que res-

pecta a los titulares, el sector, tipo de entidad y condición de 

residencia, según las categorías relacionadas en el ane-

jo VIII.1, la ubicación geográfica (provincia o país) y, en su 

caso, la actividad económica; y, por lo que respecta a las 

operaciones, el tipo de instrumento y garantías, la moneda, 

la fecha de inicio y de vencimiento, la situación en relación 

con el riesgo de crédito, y la finalidad de la operación, espe-

cialmente en las crediticias, que se clasificarán en las cate-

gorías establecidas en el estado T.13 del anejo IV.

Las cuentas acreedoras instrumentadas en títulos al porta-

dor y a la orden no se atribuirán a ningún sector específico, 

con independencia de que la entidad lleve registro de sus 

primeros titulares, a los efectos que procedan.

2 Se entiende por titular, a los efectos de esta Circular, el 

primer obligado al pago en los saldos deudores, y quien os-

tente el derecho al reembolso en los acreedores, con las si-

guientes precisiones o excepciones:

a) En el descuento de papel comercial se considerará titu-

lar al beneficiario a quien se abona la remesa.

b) En las adquisiciones y cesiones de activos con compro-

miso de reventa o recompra no opcional, se considerará 

titular al sujeto con quien se realiza la operación, no al 

emisor del activo objeto de la transmisión.

c) En los restantes activos financieros adquiridos en transfe-

rencias, tales como operaciones de factoring, la imputa-

ción se realizará de forma simétrica a como contabilizaría 

la operación el cedente de aplicar los criterios para la baja 

del balance preceptuados en la norma vigésima tercera. 

Por ello, el activo financiero se imputará en su totalidad al 

cedente si retiene sustancialmente todos sus riesgos y 

beneficios, y al obligado al pago del activo si los transfiere 

sustancialmente o, sin transmitirlos ni retenerlos sustan-

cialmente, la entidad adquiere el control de sus flujos de 

efectivo. En las operaciones en las que el cedente no 

transmita ni retenga sustancialmente los riesgos y benefi-

cios del activo transferido y continúe con el control de sus 

flujos netos de efectivo, se imputará al cedente el importe 

del activo que este debiese continuar registrando en su 

balance, y al obligado al pago el importe restante.

d) Las cuentas que recojan movimientos de fondos entre 

sujetos se imputarán al sujeto destinatario.

e) Los importes adelantados en el pago de pensiones y 

nóminas por cuenta de Administraciones Públicas se 

imputarán a los sujetos beneficiarios.

f) En los arrendamientos financieros, se considerará titu-

lar al arrendatario, excepto cuando las operaciones 

tengan naturaleza de arrendamientos operativos para 

este, en cuyo caso al arrendatario se le asignará el va-

lor actual de los importes que se haya comprometido 

a pagar, y a quienes hayan garantizado otros importes 

se les imputará el valor actual del importe que hayan 

garantizado.

3 El atributo de residencia se aplicará de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, y en el 

artículo 2.º del RD 1816/1991, de 20 de diciembre.

Este atributo se completará, en el caso de los no residentes, 

con la nacionalidad del titular.

4 El sector entidades de crédito comprenderá:

a) Las entidades definidas en el artículo 1.º del Real Decreto 

Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, que estén debida-

mente inscritas en los registros del Banco de España.
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b) Las entidades extranjeras que desarrollen la actividad 

descrita en el número 1 del artículo primero de la norma 

citada, incluidos los bancos multilaterales de desarrollo.

Las sucursales en España de entidades de crédito extranje-

ras se clasificarán como entidades de crédito residentes, in-

tegrándose en el subsector bancos en aquellos estados en 

los que figure ese desglose.

Las sucursales en el extranjero de entidades de crédito es-

pañolas se clasificarán como entidades de crédito no resi-

dentes. Cuando por la naturaleza de las operaciones o de 

los saldos no sea posible determinar su imputación a una 

oficina determinada de una entidad, se atribuirán a la sede 

central de la entidad titular.

5 El sector Administraciones Públicas españolas compren-

derá:

a) Administración Central: Estado, Organismos, Universi-

dades y empresas que se consideren Administración 

Pública del ámbito de la Administración Central.

b) Administraciones Autonómicas: Administración General, 

Organismos, Universidades y empresas que se conside-

ran Administración Pública del ámbito de las Comunida-

des Autónomas, excepto unidades de la Seguridad So-

cial.

c) Administraciones Locales: Órganos de gobierno, Or-

ganismos, Universidades y empresas que se conside-

ran Administración Pública del ámbito de las Corpora-

ciones Locales, excepto unidades de la Seguridad 

Social.

d) Administraciones de Seguridad Social.

Las Administraciones Públicas extranjeras se clasificarán en 

subsectores equivalentes a los mencionados en el párrafo 

precedente, teniendo en cuenta la organización política y 

administrativa de cada país.

Los organismos internacionales y supranacionales, incluso 

los de la Unión Europea, se clasificarán en el sector Admi-

nistraciones Públicas del resto del mundo sin asignarlos a 

ningún país en concreto.

Las deudas asumidas por las Administraciones Públicas se 

imputarán necesariamente al subsector correspondiente, 

con independencia de quién fuese el titular original.

6 La partida operaciones del mercado monetario a tra-

vés de entidades de contrapartida comprenderá los sal-

dos con las entidades de contrapartida central que corres-

pondan a operaciones con pacto de retrocesión en las 

que dichas entidades actúan como contraparte entre las 

entidades contratantes, aunque las entidades de contra-

partida central pertenezcan a la agrupación auxiliares fi-

nancieros.

7 En otros sectores residentes en España se agruparán los 

titulares residentes distintos del Banco de España, de las 

entidades de crédito o de las Administraciones Públicas, sea 

cual sea su naturaleza jurídica. Se clasificarán en las siguien-

tes agrupaciones:

a) Otras instituciones financieras. Esta agrupación se divi-

de en:

 (i) Resto de instituciones financieras monetarias: Inclu-

ye todas las instituciones financieras, distintas de las 

entidades de crédito, cuya actividad consista en re-

cibir depósitos o sustitutos próximos de los depósi-

tos, de entidades distintas de las instituciones finan-

cieras monetarias y en conceder créditos o invertir 

en valores actuando por cuenta propia (al menos, en 

términos económicos). Este grupo se divide en:

1) Fondos del mercado monetario: Comprende las 

instituciones de inversión colectiva cuyas parti-

cipaciones son, en términos de liquidez, sustitu-

tivos próximos de los depósitos y que invierten 

fundamentalmente en instrumentos del merca-

do monetario, participaciones en fondos del 

mercado monetario, otros instrumentos de deu-

da transferibles con un vencimiento residual de 

un año como máximo, depósitos bancarios o 

buscan un rendimiento similar al de los instru-

mentos del mercado monetario. En esta cate-

goría se incluirán exclusivamente las entidades 

relacionadas en la lista oficial de instituciones fi-

nancieras monetarias que publica el Banco 

Central Europeo.

2) Otras instituciones: Incluye las instituciones fi-

nancieras monetarias, distintas de las entidades 

de crédito y los fondos del mercado monetario, 

que figuren como tales en la lista oficial de insti-

tuciones financieras monetarias que publica el 

Banco Central Europeo.



 (ii) Instituciones financieras no monetarias: Esta 

subagrupación se divide en:

1) Seguros y fondos de pensiones: Incluye las em-

presas de seguros (empresas de seguros priva-

das, entidades de previsión social y Consorcio 

de Compensación de Seguros) y los fondos de 

pensiones inscritos, tanto las primeras como los 

segundos, en los registros oficiales correspon-

dientes.

2) Otros intermediarios financieros: Incluye cual-

quier tipo de entidad o de institución que, no 

siendo entidad aseguradora o fondo de pensio-

nes, tenga como actividad típica y principal la 

intermediación financiera, incurriendo en pasi-

vos distintos del efectivo, depósitos y sustitutos 

próximos de los mismos.

3) Auxiliares financieros: Abarca cualquier tipo de 

entidad o institución, distinta de las incluidas en 

otras agrupaciones, que realice sobre todo acti-

vidades estrechamente relacionadas con la in-

termediación financiera, pero que no formen 

parte de ella.

 En concreto, en «Otros intermediarios financie-

ros» y «Auxiliares financieros» se incluyen las 

entidades que se reseñan en el anejo VIII. 2.

b) Sociedades no financieras. Esta subagrupación se divi-

de en:

 (i) Sociedades no financieras públicas: En esta catego-

ría se incluyen las entidades públicas empresariales.

 (ii) Sociedades no financieras privadas: Comprende to-

das las personas jurídicas que no estén incluidas en 

otros apartados.

c) Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares: 

Recoge cualquier tipo de asociación, fundación, organi-

zación religiosa, política o sindical, etc., que, con perso-

nalidad jurídica propia, desarrolle su actividad al servicio 

de los hogares sin ánimo de lucro.

 La financiación de las instituciones que se incluyen en 

esta agrupación debe proceder de forma mayoritaria de 

contribuciones voluntarias de los hogares, pagos de 

las Administraciones Públicas y rentas de la propie-

dad.

 Las instituciones cuyos ingresos procedan, principal-

mente, de la venta de sus productos o del cobro de los 

servicios que prestan a los hogares (como, por ejemplo, 

servicios de educación, salud y asistenciales), aunque 

dichos ingresos procedan de las Administraciones Pú-

blicas, se incluirán en la agrupación «Sociedades no fi-

nancieras privadas», salvo que estén controladas por 

Administraciones Públicas, en cuyo caso se incluirán en 

este sector.

d) Hogares: Comprende a todas las personas físicas, in-

cluso a los empresarios individuales. Asimismo, se inclu-

yen las comunidades de propietarios y de bienes con 

naturaleza jurídica propia.

8 En la clasificación de los saldos correspondiente a 

otros sectores no residentes en España se aplicarán crite-

rios equivalentes a los mencionados en el apartado prece-

dente.

9 El Banco de España publicará en su página web de In-

ternet una relación informativa de los entes y organismos 

españoles que deben incluirse a efectos contables en los 

sectores Administraciones Públicas y sociedades no finan-

cieras públicas. La inclusión en dichas categorías de otros 

entes u organismos españoles que no figuren en la citada 

relación requerirá conformidad previa del Banco de España 

(Dirección General de Regulación).

CAPÍTULO SEGUNDO. ESTADOS RESERVADOS

A REMITIR AL BANCO DE ESPAÑA

NORMA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. Estados reservados 

individuales de las entidades de depósito

1 El Instituto de Crédito Oficial, los bancos, las cajas de 

ahorros, la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 

las cooperativas de crédito y las sucursales en España de 

entidades de crédito extranjeras deberán enviar al Banco 

de España los siguientes estados reservados, en los forma-

tos que se incluyen en el anejo IV, con la periodicidad y pla-

zos de presentación que se indican para cada uno de ellos:
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ESTADO DENOMINACIÓN PERIODICIDAD
PLAZO MÁXIMO

DE PRESENTACIÓN

M.1 Balance reservado Mensual Día 20 mes siguiente

M.2 Detalle de derivados e instrumentos fi nancieros híbridos Mensual Día 20 mes siguiente

M.3 Balance de moneda extranjera. Detalle por monedas Mensual Día 20 mes siguiente

M.4 Detalle de valores confi ados por terceros Mensual Día 20 mes siguiente

M.5 Detalle de operaciones con pacto de retrocesión (importe 
efectivo)

Mensual Día 20 mes siguiente

M.6 Detalle de entidades de crédito Mensual Día 20 mes siguiente

M.7 Clasifi cación de cuentas de no residentes (negocios
en España)

Mensual Día 20 mes siguiente

M.8 Clasifi cación de la cartera de valores Mensual Día 20 mes siguiente

M.9 Detalle de débitos representados por valores negociables Mensual Día 20 mes siguiente

T.1 Cuenta de pérdidas y ganancias reservada Trimestral Día 20 mes siguiente

T.2 Negocios en el extranjero. Detalle por países Trimestral Fin mes siguiente

T.3 Clasifi cación de los avales y otras cauciones prestadas Trimestral Fin mes siguiente

T.4 Movimientos de la cartera de valores en el trimestre Trimestral Fin mes siguiente

T.5 Detalle de operaciones con entidades del grupo 
económico y otras entidades y personas físicas 
vinculadas

Trimestral Fin mes siguiente

T.6 Derivados fi nancieros y de crédito. Detalle de 
operaciones realizadas, variaciones de precios y valores 
razonables (negocios en España) 

Trimestral Fin mes siguiente

T.7 Clasifi cación por provincias del crédito y los depósitos 
con la clientela residente en España (negocios
en España)

Trimestral Fin mes siguiente

T.8 Créditos especiales Trimestral Fin mes siguiente

T.9 Clasifi cación por plazos remanentes del activo y pasivo Trimestral Fin mes siguiente

T.10 Cobertura del riesgo de crédito Trimestral Día 20 mes siguiente

T.11 Clasifi cación por monedas y países de las inversiones
y recursos (negocios en España)

Trimestral Fin mes siguiente

T.12 Actividad clasifi cada por países (negocios totales) Trimestral Fin mes siguiente

T.13 Clasifi cación por fi nalidades del crédito a otros sectores 
residentes (negocios en España)

Trimestral Fin mes siguiente

T.14 Detalle del movimiento de correcciones de valor por 
deterioro de activos y provisiones

Trimestral Fin mes siguiente

S.1 Créditos a la exportación con tipos de interés ajustados 
por CARI

Semestral Fin mes siguiente

S.2 Valores depositados en la entidad clasifi cados por 
emisores y tenedores-depositantes (negocios en España)

Semestral Fin del segundo mes 
siguiente

A.1 Variaciones del patrimonio neto en el ejercicio Anual Fin de enero

A.2 Información complementaria anual Anual Fin de enero

A.3 Compromisos y riesgos por pensiones Anual Fin de enero

A.4 Aplicación del resultado Anual Fin de enero



Las entidades de crédito que no formen parte de un grupo 

consolidable de entidades de crédito español y las sucursa-

les en España de entidades de crédito extranjeras también 

enviarán trimestralmente el detalle de su cartera de instru-

mentos de capital, en el estado C.5, y el detalle de los recur-

sos de clientes fuera de balance, en el estado C.8, en los 

formatos del anejo V, antes del día 10 del segundo mes si-

guiente a la fecha a la que correspondan.

Las entidades de crédito que tengan oficinas operativas en 

el extranjero enviarán, junto con los estados relativos a «ne-

gocios totales», mensualmente, los estados M.1, M.5, M.6 y 

M.8, y, trimestralmente, el estado T.1, correspondientes a 

«negocios en España», en el que los saldos con sus sucur-

sales en el extranjero figurarán entre los de «Entidades de 

crédito en el extranjero».

Las entidades que en su balance público tengan clasificados 

activos distintos de los activos materiales como «activos no 

corrientes en venta» deberán enviar, junto con el balance re-

servado, una información complementaria en la que se deta-

llarán según su naturaleza los importes de los «activos no 

corrientes en venta», así como, cuando proceda, de los pa-

sivos clasificados como «pasivos asociados con activos no 

corrientes en venta», registrados en el balance reservado.

Las entidades que en su cuenta de pérdidas y ganancias 

tengan registrados importes en la partida «resultado de ope-

raciones interrumpidas» deberán enviar, junto con la cuenta 

de pérdidas y ganancias reservada, una información com-

plementaria en la que se detallarán según su naturaleza los 

importes registrados en dicho estado reservado.

Las entidades remitirán todos los estados reservados, salvo 

cuando no proceda de acuerdo con los criterios que se indi-

can en los siguientes apartados. Con el balance reservado 

de cada mes adjuntarán una relación de aquellos estados 

que no tienen que remitir por no realizar operaciones decla-

rables en ellos.

2 Las entidades deberán enviar el estado M.7 siempre que 

lleven a cabo cobros, pagos o transferencias exteriores, por 

cuenta propia o de terceros.

En el estado M.7, el importe de las «cuentas que realizan co-

bros, pagos o transferencias exteriores» incluirá, por un lado, 

los saldos de cuentas mutuas, cuentas de corresponsalía y 

cheques con entidades de crédito no residentes y, por otro, 

los saldos de cuentas corrientes, incluso los saldos acreedo-

res de cuentas de crédito, con acreedores no residentes.

3 El estado M.8 desglosará el importe de las partidas «va-

lores representativos de deuda» e «instrumentos de capital», 

excepto los saldos de las partidas «ajustes por valoración» 

que correspondan a «operaciones de microcobertura» y 

«derivados implícitos».

4 El estado T.2 lo enviarán todas las entidades que tengan 

oficinas operativas en el extranjero.

5 El estado T.4 detallará el movimiento de las partidas «va-

lores representativos de deuda» e «instrumentos de capital», 

excepto los saldos correspondientes a «activos dudosos» y 

«ajustes por valoración». Este estado incluirá una pro memo-

ria con el detalle de los saldos de los valores recibidos en 

préstamo y de los prestados al final del período.

6 El estado T.5 lo remitirán las sucursales en España de 

entidades de crédito extranjeras y las entidades que, ya sea 

como dominantes, ya como dependientes, pertenezcan a 

algún grupo o tengan saldos con otras entidades o perso-

nas físicas que sean partes vinculadas, según se definen en 

la norma sexagésima segunda.

7 En el estado T.7, para la clasificación por provincias de 

los depósitos de la clientela se atenderá a la plaza en la que 

radique la sucursal en la que estén abiertas las cuentas, in-

cluyendo una línea específica para los depósitos asignados 

a los servicios centrales captados a través de la banca elec-

trónica y telefónica; cuando se trate de pasivos al portador, 

se atenderá a la plaza de la oficina que los colocó. En los 

créditos a la clientela se estará al lugar de inversión de los fon-

dos, si este es identificable y se conoce, y, en su defecto, a 

la plaza de pago o a la plaza de su concesión.

8 En el estado T.9, los flujos de efectivo, sin considerar los 

intereses, de los activos financieros y pasivos financieros 

con vencimiento se distribuirán en una escala temporal ba-

sada en la fecha en la que se espere que causen baja en el 

balance, que para los activos financieros puede ser anterior 

a la de su vencimiento contractual y para los pasivos finan-

cieros posterior.

9 En la confección de los estados T.10 y T.12 se aplicarán 

para la clasificación y cobertura del riesgo de crédito los cri-

terios del anejo IX.
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10 En los estados T.11 y T.12, los riesgos y pasivos se cla-

sificarán por países, tomando por referencia: en los activos, 

el país donde residan los obligados, directos o finales al 

pago; en los demás riesgos, los titulares, directos o finales; y 

en los pasivos, los titulares de las cuentas.

Estos estados solo serán obligatorios para las entidades que 

tengan sucursales en el extranjero, o cuyos riesgos, directos 

o finales, o pasivos con no residentes en España sean equi-

valentes, al menos, a cinco millones de euros. No obstante 

lo anterior, la parte tercera del estado T.12 la deberán remitir 

las entidades que, aunque no alcancen el volumen de activi-

dad anterior, tengan riesgos en países no clasificados en el 

grupo 1 a efectos de riesgo-país.

11 Para la confección del estado T.13, así como para cual-

quier información sobre finalidad de las operaciones que 

deba remitirse al Banco de España, las entidades adoptarán 

la clasificación nacional de actividades (CNAE/93), con el 

mayor detalle que, en su caso, se indica en el mencionado 

estado.

12 Los estados M.5, M.6, M.7, M.9, T.4, T.5, T.7, T.8, T.9, 

T.10, T.11, T.12, T.13 y S.1 desglosarán el importe por el 

que estén registrados los instrumentos financieros a los que 

se refieran en el estado M.1, excepto los saldos correspon-

dientes a las partidas de «ajustes por valoración».

NORMA SEXAGÉSIMA OCTAVA. Estados reservados 

individuales de los establecimientos financieros

de crédito

1 Los establecimientos financieros de crédito deberán enviar 

al Banco de España los siguientes estados reservados, en los 

formatos que se incluyen en el anejo IV, con la periodicidad y 

plazos de presentación que se indican para cada uno de ellos:

 ESTADO DENOMINACIÓN PERIODICIDAD
PLAZO MÁXIMO

DE PRESENTACIÓN

M.1 Balance reservado Trimestral Día 20 mes siguiente

M.2 Detalle de derivados e instrumentos fi nancieros híbridos Trimestral Día 20 mes siguiente

M.3 Balance de moneda extranjera. Detalle por monedas Trimestral Día 20 mes siguiente

M.6 Detalle de entidades de crédito Trimestral Día 20 mes siguiente

M.8 Clasifi cación de la cartera de valores Trimestral Día 20 mes siguiente

M.9 Detalle de débitos representados por valores negociables Mensual Día 20 mes siguiente

T.1 Cuenta de pérdidas y ganancias reservada Trimestral Día 20 mes siguiente

T.2 Negocios en el extranjero. Detalle por países Trimestral Fin mes siguiente

T.5 Detalle de operaciones con entidades del grupo 
económico y otras entidades y personas físicas 
vinculadas

Trimestral Fin mes siguiente

T.9 Clasifi cación por plazos remanentes del activo y pasivo Anual Día 10 de febrero

T.10 Cobertura del riesgo de crédito Trimestral Día 20 mes siguiente

T.13 Clasifi cación por fi nalidades del crédito a otros sectores 
residentes (negocios en España)

Trimestral Fin mes siguiente

T.14 Detalle del movimiento de correcciones de valor por 
deterioro de activos y provisiones

Trimestral Fin mes siguiente

A.1 Variaciones del patrimonio neto del ejercicio Anual Día 10 de febrero

A.2 Información complementaria anual Anual Día 10 de febrero

A.4 Aplicación del resultado Anual Día 10 de febrero
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Los establecimientos financieros de crédito que no formen 

parte de un grupo consolidable de entidades de crédito es-

pañol deberán enviar trimestralmente el detalle de su cartera 

de instrumentos de capital en el estado C.5 antes del día 10 

del segundo mes siguiente a la fecha a la que correspondan.

Las entidades que tengan oficinas operativas en el extranjero 

enviarán, trimestralmente, junto con los estados relativos a 

«negocios totales», los estados M.1, M.6, M.8 y T.1 corres-

pondientes a «negocios en España», en el que los saldos 

con sus sucursales en el extranjero figurarán entre los de 

«Entidades de crédito en el extranjero».

Las entidades que en su balance público tengan clasificados 

activos distintos de los activos materiales como «activos no 

corrientes en venta» deberán enviar, junto con el balance re-

servado, una información complementaria en la que se deta-

llarán según su naturaleza los importes de los «activos no 

corrientes en venta», así como, cuando proceda, de los pa-

sivos clasificados como «pasivos asociados con activos no 

corrientes en venta», registrados en el balance reservado.

Las entidades que en su cuenta de pérdidas y ganancias 

tengan registrados importes en la partida «resultado de ope-

raciones interrumpidas» deberán enviar, junto con la cuenta 

de pérdidas y ganancias reservada, una información comple-

mentaria en la que se detallarán según su naturaleza los im-

portes registrados en dicho estado reservado.

Las entidades enviarán todos los estados reservados apli-

cando para su confección, y, cuando proceda, remisión, los 

criterios que se indican para cada uno de ellos en la norma 

sexagésima séptima. Con el balance reservado adjuntarán 

una relación de aquellos estados que no tengan que enviar 

por no realizar operaciones declarables en ellos.

2 En la confección de los estados financieros se tendrán 

en cuenta las siguientes reglas específicas:

a) Los fondos recibidos de empresas que no sean entida-

des de crédito que pertenezcan al mismo grupo econó-

mico y de los accionistas del establecimiento financiero 

de crédito a los que se refiere el artículo 2, apartado 2.b), 

del Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, así como los 

saldos transitorios, accesorios a las operaciones propias 

de la entidad, se integrarán en las partidas de «depósi-

tos de la clientela» que correspondan.

b) En la partida de «obligaciones a pagar», el concepto 

«acreedores comerciales» integrará los importes de los 

aplazamientos de pago de bienes adquiridos para ser 

cedidos en arrendamiento financiero y los saldos de las 

cuentas que, en su caso, mantengan las entidades de-

pendientes de empresas de producción o distribución 

de vehículos u otros bienes con dichas empresas, como 

consecuencia de su intervención en el proceso de distri-

bución de tales bienes a los concesionarios correspon-

dientes. La inclusión de dichos saldos en el concepto 

señalado debe responder a los siguientes condicionan-

tes:

 (i) Ha de quedar plenamente acreditado el hecho de 

que tales saldos proceden de operaciones por las 

que el concesionario o distribuidor haya adquirido 

al fabricante o importador el bien mediante pago 

aplazado y hasta la posterior venta del mismo a la 

clientela. La intervención del establecimiento de 

crédito como financiadora de la operación dará lu-

gar a un adeudo en el concepto «otros» de la parti-

da «deudores a la vista y varios», paralelo al saldo 

de la cuenta, por el crédito concedido al concesio-

nario, al mismo tiempo que se retienen los títulos 

que habilitan para su disposición hasta la venta a 

clientela.

 (ii) Los saldos imputados a dichas cuentas no han de 

devengar intereses.

 (iii) El titular de la cuenta debe disponer de las cantida-

des abonadas inmediatamente después de la venta 

del bien por el concesionario a la clientela.

c) Los depósitos compensatorios a los que se refiere el 

apartado 2.a) del artículo 60 del Real Decreto 685/1982 

se integrarán entre los «depósitos en el Banco de Espa-

ña», si son dinerarios, o en «valores representativos de 

deuda», si se realizan con fondos públicos. En ambos 

casos, dichos depósitos deberán estar debidamente se-

parados en la contabilidad interior.



NORMA SEXAGÉSIMA NOVENA. Estados 

reservados de los grupos consolidables

de entidades de crédito

1 Las entidades dominantes de un grupo consolidable de 

entidades de crédito deberán enviar al Banco de España los 

siguientes estados reservados, en los formatos que se inclu-

yen en el anejo V, con la periodicidad que se indica a conti-

nuación para cada uno de ellos:

ESTADO DENOMINACIÓN PERIODICIDAD

C.1 Balance consolidado reservado Trimestral

C.2 Detalle del patrimonio neto, de los intereses minoritarios y del fondo de comercio
de consolidación

Trimestral

C.3 Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada reservada Trimestral

C.4 Detalle de derivados e instrumentos fi nancieros híbridos Trimestral

C.5 Cartera de instrumentos de capital Trimestral

C.6 Cobertura del riesgo de crédito Trimestral

C.7 Relación de entidades de crédito y entidades fi nancieras extranjeras participadas
o controladas

Trimestral

C.8 Recursos de clientes fuera de balance Trimestral

C.9 Síntesis del proceso de consolidación Trimestral

C.10 Actividad consolidada clasifi cada por países Trimestral

C.11 Relación de accionistas y altos cargos de entidades de crédito y entidades 
fi nancieras extranjeras participadas o controladas

Anual

C.12 Variaciones del patrimonio neto consolidado en el ejercicio Anual

Las entidades que en su balance público tengan clasificados 

activos distintos de los activos materiales como «activos no 

corrientes en venta» deberán enviar, junto con el balance re-

servado, una información complementaria en la que se deta-

llarán según su naturaleza los importes de los «activos no 

corrientes en venta», así como, cuando proceda, de los pa-

sivos clasificados como «pasivos asociados con activos no 

corrientes en venta», registrados en el balance reservado.

Las entidades que en su cuenta de pérdidas y ganancias 

tengan registrados importes en la partida «resultado de ope-

raciones interrumpidas» deberán enviar, junto con la cuenta 

de pérdidas y ganancias reservada, una información comple-

mentaria en la que se detallarán según su naturaleza los im-

portes registrados en dicho estado reservado.

Los estados reservados anteriores también los deberán en-

viar al Banco de España, con la misma periodicidad, las enti-

dades que, no formando parte de ningún grupo consolidable 

de entidades de crédito español, tengan participaciones en 

entidades asociadas o multigrupo, o posean o controlen, di-

recta o indirectamente, al menos, el 20% del capital o de los 

derechos de voto de alguna entidad financiera que, siendo 

consolidable por su actividad, no se hubiese calificado 

como entidad asociada o multigrupo por no cumplir los re-

quisitos que establece la norma cuadragésima sexta.

Los estados C.1 y C.3 se deben remitir al Banco de España 

antes de finalizar el mes siguiente a la fecha a la que se refie-

ran, y los restantes estados, antes del día 10 del segundo 

mes siguiente a dicha fecha.

En los grupos consolidables de entidades de crédito que no 

tengan una entidad dominante consolidable, la entidad obli-

gada a presentar los estados anteriores será la entidad de 

crédito que haya designado el Banco de España para la re-



CIRCULAR 4/2004

 Hoja 76 Agosto 2006

misión de los estados de recursos propios conforme a lo 

dispuesto en la Circular 5/1993, de 26 de mayo.

2 En la confección de los estados C.1 y C.3 serán aplica-

bles las normas del título I, con las siguientes reglas particu-

lares:

a) El ámbito de consolidación para aplicar el criterio de in-

tegración global y proporcional a las entidades depen-

dientes y multigrupo es el establecido en la norma se-

gunda de la Circular 5/1993, de 26 de mayo, para la 

definición de los grupos consolidables de entidades de 

crédito.

b) Las participaciones en entidades del grupo que, confor-

me a lo dispuesto en la letra a), no formen parte del ám-

bito de la consolidación se reconocerán aplicando el 

método de la participación en la forma dispuesta en la 

norma cuadragésima novena.

c) Las participaciones en entidades multigrupo que, con-

forme a lo dispuesto en la letra a), formen parte del ám-

bito de consolidación se registrarán aplicando el método 

de la integración proporcional, aunque se hubiesen con-

tabilizado por el método de la participación en los esta-

dos financieros públicos.

d) Las entidades financieras que no se hayan calificado 

como entidades dependientes, multigrupo o asocia-

das, de acuerdo con los criterios de la norma cuadra-

gésima sexta, en las que se posea o controle, directa 

o indirecta, al menos, el 20% del capital o de los dere-

chos de voto se registrarán por el método de la parti-

cipación.

e) En los estados C.1.3 y C.3.2 se incluirán todos los sal-

dos que figuran en los estados C.1.1 y C.3.1 a nombre 

de entidades y personas físicas que sean partes vincula-

das, según se definen en la norma sexagésima segunda.

f) En las partidas a nombre de Administraciones Públicas 

se incluirán los importes correspondientes tanto a Admi-

nistraciones españolas como extranjeras.

3 El estado C.5 incluirá información, además de los instru-

mentos de capital propiedad de la entidad, de los que haya 

recibido en préstamo.

4 En la confección del estado C.6 se aplicarán para la cla-

sificación y la cobertura del riesgo de crédito los criterios in-

cluidos en el anejo IX.

5 En el estado C.9 se incluirán los balances y cuentas de pér-

didas y ganancias resumidos de todas las entidades consolida-

das global y proporcionalmente en los estados C.1 y C.3. En el 

caso de las entidades multigrupo, los importes reflejarán la par-

te correspondiente al grupo de la entidad de crédito.

6 En el estado C.10, los riesgos y pasivos se clasificarán 

por países, tomando por referencia: en los activos, el país 

donde residan los obligados, directos o finales, al pago; en 

los demás riesgos, los titulares, directos o finales; y en los 

pasivos, los titulares de las cuentas. Para la clasificación de 

las operaciones por países y para la cobertura del riesgo-

país se aplicarán los criterios del anejo IX.

Este estado solo será obligatorio para los grupos que tengan 

entidades dependientes o sucursales en el extranjero, o cu-

yos riesgos, directos o finales, o pasivos en los estados con-

solidados con no residentes en España sean equivalentes, al 

menos, a cinco millones de euros. No obstante lo anterior, la 

parte tercera del estado C.10 la deberán remitir las entida-

des que, aunque no alcancen el volumen de actividad ante-

rior, tengan riesgos en países no clasificados en el grupo 1 a 

efectos de riesgo-país.

7 El Banco de España (Dirección General de Supervisión) po-

drá solicitar estados consolidados de la actividad del grupo por 

países o áreas geográficas determinados cuando sea importan-

te el volumen de actividad del grupo en los mismos o problemá-

tica la situación económico-financiera o patrimonial de las enti-

dades que tienen su sede en los países afectados.

NORMA SEPTUAGÉSIMA. Estados reservados de 

información sectorial de los grupos de entidades

de crédito

1 Las entidades obligadas a remitir al Banco de España in-

formación pública consolidada conforme a lo preceptuado 

en la norma quinta, siempre que incluyan en el grupo, por in-

tegración global o proporcional, entidades de seguros u 

otras entidades que no formen parte del grupo consolidable 

de entidades de crédito, también deberán enviar al Banco de 

España, trimestralmente, antes de finalizar el mes siguiente 

al que se refieran, los siguientes estados reservados, cuyos 

formatos se incluyen en el anejo VI:



Los estados correspondientes a 31 de diciembre serán veri-

ficados por auditores externos.

2 Los estados reservados de información sectorial presen-

tan en diferentes columnas, además de los datos totales del 

grupo de entidades de crédito, los correspondientes a las 

siguientes agrupaciones, que proporcionan la información 

que se indica a continuación:

a) Sector de entidades de crédito: La información relativa 

al grupo consolidable de entidades de crédito según se 

define en el apartado 1 de la norma primera.

b) Entidades de seguros: La información relativa a la activi-

dad desarrollada por las entidades del grupo y multigru-

po que sean entidades de seguro.

c) Otras entidades: La información relativa a la actividad 

desarrollada por las entidades del grupo y multigrupo 

que no se hayan incluido en los restantes apartados.

3 En la elaboración de los estados reservados de informa-

ción sectorial se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los datos correspondientes a la columna «Total» coinci-

dirán con los que figuran para la misma fecha en los es-

tados de otra información pública consolidada regulados 

por la norma quinta.

b) Los datos correspondientes a la columna «Sector de 

entidades de crédito» se elaborarán aplicando los crite-

rios para la confección de los estados reservados del 

grupo consolidable de entidades de crédito, excepto los 

relativos a presentación, en los que se aplicarán los cri-

terios para la confección de los estados correspondien-

tes a «otra información pública consolidada». Las enti-

dades multigrupo se registrarán por el método de 

integración proporcional, aunque en la información pú-

blica se registren por el método de la participación.

c) Los datos correspondientes a las columnas «Entidades 

de seguros» y «Otras entidades» serán los datos agre-

gados de los estados de las entidades integradas global 

o proporcionalmente en los estados públicos elabora-

dos con los criterios utilizados para la confección de di-

chos estados. Las participaciones de las entidades in-

cluidas en estas columnas en otras entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas se registrarán por su coste. En 

estas columnas no se incluirán los datos de las entida-

des multigrupo reconocidas por el método de la partici-

pación en la información consolidada pública.

d) Los datos correspondientes a la columna «Ajustes y eli-

minaciones» recogerán la diferencia entre los importes 

de la columna «Total» y la suma de los importes de las 

restantes columnas.

NORMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Estados 

reservados relativos a los requerimientos estadísticos 

de la Unión Económica y Monetaria

1 Todas las entidades de crédito españolas y las sucursa-

les en España de las entidades de crédito extranjeras debe-

rán enviar al Banco de España los siguientes estados reser-

vados, en los formatos que se incluyen en el anejo VII, con 

la periodicidad y plazos de presentación que se indican para 

cada uno de ellos:

ESTADO DENOMINACIÓN

IS.1 Información sectorial. Balance consolidado

IS.2 Información sectorial. Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

IS.3 Información sectorial. Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado

ESTADO DENOMINACIÓN PERIODICIDAD
PLAZO MÁXIMO

DE PRESENTACIÓN

UEM.1 Balance resumido Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.2 Clasifi cación por sujetos de algunos activos y pasivos. 
Otros sectores no IFM y resto del mundo

Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.3 Saneamientos y recuperaciones de préstamos y créditos. 
Valores netos

Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.4 Clasifi cación por sujetos de algunos activos y pasivos. 
Otras Administraciones Públicas

Trimestral Día 20 mes siguiente
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No obstante lo anterior, las cooperativas de crédito y los es-

tablecimientos financieros de crédito cuyos activos totales 

no superen los 300 millones de euros podrán rendir los esta-

dos UEM.1, UEM.2 y UEM.3 hasta el día 20 del mes siguien-

te al que correspondan.

2 Para la confección de estos estados se tendrán en cuen-

ta las siguientes reglas específicas:

a) Los datos corresponden exclusivamente a la actividad 

de «negocios en España», según se define en el aparta-

do 2 de la norma sexagésima cuarta.

b) La sectorización se corresponde con la general de la 

Circular, que figura en la norma sexagésima sexta y en el 

anejo VIII, con las siguientes precisiones:

 (i) El sector no residentes en España se subdivide en 

residentes en otros Estados de la Unión Económica 

y Monetaria, que incluirá a todos los residentes en 

otros estados participantes en dicha Unión, y resi-

dentes en el resto del mundo. La asignación a estos 

subsectores se realizará aplicando criterios equiva-

lentes a los establecidos en el apartado 3 de la nor-

ma sexagésima sexta para los residentes en España.

 (ii) El agregado denominado Instituciones Financieras 

Monetarias (IFM) está compuesto por el Banco 

Central Europeo, los bancos centrales y autorida-

des monetarias nacionales, las entidades de crédito 

y el resto de instituciones financieras monetarias a 

las que se refiere el apartado 7.a) (i) de la norma 

sexagésima sexta. El Banco Central Europeo se 

clasificará en el sector residentes en la Unión Eco-

nómica y Monetaria, indicando como país de resi-

dencia Alemania.

 (iii) Los bancos multilaterales de desarrollo se clasifica-

rán en el sector Administraciones Públicas del resto 

del mundo.

c) Las partidas del estado UEM.1 tendrán el siguiente con-

tenido:

 (i) Efectivo: Incluirá el saldo de la partida «caja» del 

balance reservado.

 (ii) Préstamos y créditos: Incluirá los saldos de las si-

guientes partidas del activo del balance reservado: 

«Banco de España», «otros bancos centrales», 

«depósitos en entidades de crédito», «operaciones 

del mercado monetario a través de entidades de 

contrapartida» y «crédito a la clientela» (excepto el 

importe correspondiente a «acreedores por facto-

ring»), salvo los importes registrados como «ajus-

tes por valoración».

 (iii) Valores distintos de acciones: Incluirá el saldo de 

la partida «valores representativos de deuda» del 

balance reservado, excepto los importes corres-

pondientes a «ajustes por valoración». Además se 

deducirán, en su caso, los importes de las partidas 

«posiciones cortas de valores» correspondientes a 

«valores representativos de deuda», aunque el im-

porte de la partida «valores distintos de acciones» 

pase a ser negativo.

 (iv) Participaciones en fondos del mercado monetario: 

Incluirá el saldo a nombre de los fondos del mer-

cado monetario según se definen en el apartado 

7.a) (i).1) de la norma sexagésima sexta.

 (v) Acciones y otras participaciones: Incluirá el saldo 

de las partidas «participaciones» y «otros instru-

mentos del capital» del balance reservado, excep-

to los importes correspondientes a «participacio-

nes en fondos del mercado monetario» y «ajustes 

por valoración». Además se deducirán, en su 

caso, los importes de las partidas «posiciones 

cortas de valores» correspondientes a «instrumen-

tos de capital», aunque el importe de la partida 

ESTADO DENOMINACIÓN PERIODICIDAD
PLAZO MÁXIMO

DE PRESENTACIÓN

UEM.5 Clasifi cación por países de algunos activos y pasivos Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.6 Clasifi cación por monedas de algunos activos y pasivos Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.7 Ajustes a los movimientos de cartera de valores Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.8 Detalle del resto de instituciones fi nancieras no 
monetarias residentes en España

Trimestral Día 20 mes siguiente



«acciones y otras participaciones» pase a ser ne-

gativo.

 (vi) Activo fijo: Incluirá el saldo de las partidas «activos 

no corrientes en venta», «activo material» y «activo 

intangible» del balance reservado antes de deducir 

el importe de las correcciones de valor por deterio-

ro de activos.

 (vii) Otros activos: Incluirá los saldos de las siguientes 

partidas del balance reservado: «intereses deven-

gados», «derivados de negociación», «otros acti-

vos financieros», «derivados de cobertura», «con-

tratos de seguros vinculados a pensiones», 

«activos fiscales», «periodificaciones» y «otros acti-

vos».

 (viii) Depósitos: Incluirá los saldos de las siguientes 

partidas del pasivo del balance reservado: «Banco 

de España», «depósitos de entidades de crédito», 

«operaciones del mercado monetario a través de 

entidades de contrapartida», «depósitos de la 

clientela» y «depósitos subordinados», excepto los 

importes correspondientes a «ajustes por valora-

ción».

 (ix) Valores emitidos distintos de acciones: Incluirá el 

saldo de las partidas «débitos representados por 

valores negociables» y «débitos representados 

por valores negociables subordinados» del balan-

ce reservado, excepto los importes correspondien-

tes a «ajustes por valoración».

 (x) Capital y reservas: Esta partida en los estados 

UEM tiene el significado de fondos internos, por lo 

que, además de las partidas «patrimonio neto» y 

«capital con naturaleza de pasivo financiero», in-

cluirá los saldos de las partidas «ajustes por valo-

ración» de todos los instrumentos financieros, sal-

vo las correspondientes a «intereses devengados»; 

los «ajustes a activos financieros por macrocober-

turas», los «ajustes a pasivos financieros por ma-

crocoberturas» y las «correcciones de valor por 

deterioro de activos» de los restantes activos.

 (xi) Otros pasivos: Incluirá los saldos de las siguientes 

partidas del pasivo del balance reservado: «intere-

ses devengados», «derivados de negociación», 

«otros pasivos financieros» (excepto el importe corres-

pondiente a «acreedores por factoring»), «deriva-

dos de cobertura», «provisiones», «pasivos fisca-

les», «periodificaciones» y «otros pasivos».

d) La clasificación por plazos se realizará aplicando los si-

guientes criterios:

 (i) El plazo en el que se deben clasificar los diferentes 

activos y pasivos es el plazo total pactado a su ini-

cio (plazo de origen). El plazo se contará desde el 

inicio de la operación hasta su vencimiento, incluso 

en las operaciones que tengan amortizaciones par-

ciales, salvo para los «valores distintos de acciones», 

que se contará desde la fecha de emisión del valor, 

aunque se hubiera adquirido con posterioridad. Las 

cuentas de ahorro-vivienda se incluirán entre los de-

pósitos a plazo a más de dos años.

 (ii) Los importes correspondientes a «préstamos y cré-

ditos» que estén impagados, o se hayan calificado 

como de dudoso cobro, se continuarán clasificando 

en el tramo correspondiente al vencimiento original 

de la operación de la que proceden hasta que se 

den de baja del activo, salvo que no se disponga de 

dicha información, en cuyo caso los citados impor-

tes se clasificarán en el tramo correspondiente a 

«Más de cinco años».

e) La columna «Crédito a la vivienda» del estado UEM.2 in-

cluirá los importes de las operaciones, con garantía real 

o personal, que tengan como finalidad invertir en vivien-

das, incluyendo en dicho concepto las adquisiciones, 

construcciones, rehabilitaciones y reformas.

TÍTULO III

NORMA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA. Desarrollo 

contable interno y control de gestión

1 Los activos, pasivos, patrimonio neto, cuentas de orden, 

ingresos y gastos, y sus movimientos, deberán estar perfec-

tamente identificados en la base contable, de la que se ob-

tendrá con claridad la información contenida en los diferen-

tes estados financieros, públicos o reservados, que se 

derivan de estas u otras normas de obligado cumplimiento; 

estos mantendrán la necesaria correlación, tanto entre sí, 



cuando proceda, como con aquella base contable. Asimis-

mo, se llevarán inventarios o pormenores de las diferentes 

partidas. Se pondrá especial atención en los correspondien-

tes a los instrumentos financieros y riesgos y compromisos 

contingentes, así como a los de control interno del riesgo de 

crédito, con detalle de las operaciones con cobertura espe-

cífica.

También se identificarán mediante la codificación apropiada 

los recursos recibidos, los confiados por terceros para su in-

versión en sistemas de previsión social y en instituciones de 

inversión colectiva y para la realización de servicios de inver-

sión, o que provengan de ellos, y los valores e instrumentos 

financieros confiados a la entidad para su depósito, registro 

o realización de un servicio de inversión, de manera que 

puedan conocerse y sean fácilmente verificables los garanti-

zados por los Fondos de Garantía de Depósitos de Entida-

des de Crédito y los que no lo son.

2 Con independencia de las cuentas que se precisen para 

formular los estados financieros públicos y reservados, se 

establecerá el desarrollo contable auxiliar que se estime ne-

cesario y se crearán los registros de entrada y salida preci-

sos para el control de gestión.

3 Las entidades seguirán con el máximo cuidado las diver-

sas clases de riesgo a que está sometida su actividad finan-

ciera. En particular, se dispondrá de la información necesaria 

para poder evaluar los riesgos de crédito, tipo de interés, 

mercado, cambio, liquidez y concentración, así como los 

asumidos en operaciones con el propio grupo.

4 Las entidades establecerán una contabilidad analítica 

que aporte información suficiente para el cálculo de los cos-

tes y rendimientos de los diferentes productos, servicios, 

centros, departamentos, líneas de negocio y otros aspectos 

que interesen a la gestión de su negocio.

5 Las entidades establecerán políticas, métodos y proce-

dimientos adecuados para la concesión, estudio y docu-

mentación de todos los activos y riesgos y compromisos 

contingentes, la identificación de su deterioro y la estimación 

de los importes necesarios para su cobertura, que deberán 

estar adecuadamente justificados y documentados. Asimis-

mo, se deberán documentar las estimaciones de las correc-

ciones de valor por deterioro de los activos y de las provisio-

nes.

6 Las entidades establecerán criterios internos objetivos, 

que deberán estar adecuadamente documentados, para 

determinar cómo se clasificarán y valorarán los diferentes 

instrumentos financieros.

Las entidades tendrán perfectamente identificados en todo 

momento los instrumentos financieros asignados a cada una 

de las categorías en las que los clasifiquen a efectos de su 

valoración, que se contabilizarán en cuentas internas sepa-

radas.

7 Los criterios y procedimientos que se utilicen para deter-

minar el valor razonable de los instrumentos financieros, así 

como las cotizaciones al contado y a plazo de las monedas 

extranjeras, deberán adoptarse por el órgano adecuado de 

la entidad, constar por escrito, estar documentados y man-

tenerse a lo largo del tiempo, salvo que concurran motivos 

razonables que justifiquen su cambio, los cuales tendrán 

que documentarse.

En la elección de los citados criterios y procedimientos se 

tendrá presente lo preceptuado en la norma séptima sobre 

prudencia valorativa.

Las entidades deberán conservar la documentación justifi-

cativa de los datos que hayan utilizado para la valoración de 

las operaciones en los estados financieros.

8 Las entidades que tengan instrumentos financieros in-

cluidos en la cartera de negociación, salvo que su importe 

sea insignificante, deberán disponer de:

a) Una estrategia de negociación documentada para cada 

tipo de instrumento y cartera diferenciada, aprobada por 

la alta administración, que incluiría, entre otras cuestio-

nes, el horizonte de mantenimiento esperado de las po-

siciones en la cartera.

b) Políticas y procedimientos claramente definidos para su 

gestión activa, entre los que se encontrarán los siguientes:

 (i) La gestión se realizará por un departamento espe-

cializado.

 (ii) Los límites de las posiciones se deberán fijar al ni-

vel adecuado y supervisar para comprobar su ido-

neidad.
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 (iii) El personal del departamento de negociación de-

berá contar con autonomía para gestionar las posi-

ciones dentro de los límites acordados, respetando 

la estrategia convenida.

 (iv) Las posiciones se valorarán a su valor razonable al 

menos diariamente; evaluándose con la misma pe-

riodicidad los parámetros que se empleen en las 

técnicas de valoración que, en su caso, se utilicen 

para su cálculo.

 (v) La alta administración de la entidad deberá ser in-

formada periódicamente de las posiciones que se 

mantengan en los diferentes instrumentos.

 (vi) Se realizará un seguimiento activo de las posi-

ciones que se mantengan con referencia a las 

fuentes de información del mercado, incluyendo 

una evaluación de la liquidez del mercado, de la 

capacidad de cobertura de las posiciones y de 

los perfiles de riesgo de la cartera. El seguimien-

to supondrá, entre otras cuestiones, una evalua-

ción de la calidad y disponibilidad de los datos 

que se obtengan del mercado para el proceso 

de valoración, del volumen de negocio del mer-

cado y del importe de las posiciones negocia-

das.

c) Políticas y procedimientos de seguimiento de las posi-

ciones mantenidas en relación con la estrategia de ne-

gociación fijada por la alta administración, que incluirán, 

entre otros, el seguimiento del volumen de operaciones 

realizadas y de las posiciones antiguas en la cartera de 

negociación.

9 Las entidades pondrán el máximo cuidado en el control 

de las cuentas representativas de la actividad de custodia, 

que tendrán en la base contable interna el adecuado des-

glose para su seguimiento e identificación de sus titulares. 

Dichas cuentas deberán estar permanentemente conciliadas 

con los extractos o certificaciones de cuentas de terceros 

emitidos por los registros centrales de anotaciones de los 

que la entidad sea miembro, con las posiciones comunica-

das por otras entidades depositarias a quienes se hayan 

confiado los valores recibidos de terceros en custodia, y con 

los saldos de los valores directamente custodiados por la 

propia entidad.

10 La documentación original relativa a la operativa y con-

tratos correspondientes a «negocios en España» debe estar 

custodiada en España.

11 La información a que se refieren los apartados anterio-

res deberá mantenerse a disposición del Banco de España y 

los auditores externos.

NORMA SEPTUAGÉSIMA TERCERA. Registro

de avales, apoderamientos y procedimientos

1 Los avales y demás cauciones prestados se inscribi-

rán, consecutiva y cronológicamente, en un registro cen-

tralizado de avales en el que constarán, necesariamente, 

los siguientes datos: fecha en que se presta; número de 

registro; personas que se avalan o garantizan; importe, 

vencimiento y naturaleza de la obligación garantizada y 

ante quién se garantiza; garantías reales prestadas, en su 

caso, por la entidad avalista; fedatario público intervinien-

te; fechas de declaración por primera vez a la Central de 

Información de Riesgos y de cancelación del aval, y ob-

servaciones.

Como complemento del mencionado registro, se custodia-

rán, debidamente ordenadas, copias íntegras de los docu-

mentos en los que se han prestado las garantías. Dichos 

documentos, a continuación de la fórmula de aceptación, 

aval, garantía o caución, incluirán, incluso en las copias que 

se entreguen a terceros, la siguiente expresión: «El presente 

— (aval, garantía, caución, aceptación, etc.) ha sido inscrito 

en esta misma fecha en el registro especial de avales con el 

número —», seguida del lugar, la fecha y las firmas. En su 

caso, también se custodiarán los documentos que acrediten 

la cancelación del aval.

2 Las entidades establecerán procedimientos que permi-

tan un adecuado registro, control, seguimiento y archivo de 

los apoderamientos otorgados, tanto generales como espe-

ciales, así como de los procesos judiciales y administrativos 

abiertos contra o por la entidad, que habrán de mantenerse 

regularmente actualizados y periódicamente revisados por el 

departamento de auditoría interna.



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Presentación

de estados y otra información en el Banco de España (5)

1 Las entidades de crédito enviarán al Departamento de 

Información Financiera y Central de Riesgos del Banco de Es-

paña los estados financieros públicos y reservados que se 

determinan en los títulos I y II de esta Circular. Con indepen-

dencia de lo anterior, el Banco de España podrá exigir a las 

entidades de crédito, con carácter general o particular, 

cuanta información precise como aclaración y detalle de los 

estados anteriores, o para cualquier otra finalidad surgida en 

el desarrollo de las funciones que le están encomendadas.

2 Los estados serán remitidos en los plazos y con la fre-

cuencia que para cada uno se indica en las normas corres-

pondientes. Los de cierre del ejercicio se presentarán al 

Banco de España en idénticos plazos, con la provisionalidad 

que implica su preceptiva aprobación por los correspondien-

tes órganos de gobierno de las entidades. Si no resultasen 

aprobados en los mismos términos que se remitieron al 

Banco de España, las entidades vendrán obligadas a enviar 

los estados rectificados en los quince días siguientes a la 

celebración de la junta o asamblea que los apruebe, desta-

cando y explicando las modificaciones introducidas.

El Banco de España podrá requerir individualmente a una 

entidad la entrega de estados con frecuencia superior a la 

indicada en esta Circular cuando las circunstancias de la en-

tidad así lo aconsejen.

Cuando la fecha que corresponde con el plazo máximo para 

enviar los estados sea inhábil en Madrid, los estados se remiti-

rán, como máximo, el siguiente día hábil en dicha localidad.

3 Los estados serán enviados por la propia entidad a que 

se refieren. No obstante, el Banco de España podrá autori-

zar que se remitan por terceros cuando lo justifiquen razo-

nes de organización contable de un grupo de entidades, si 

bien ello no descargará de responsabilidad a las personas y 

órganos directivos de la entidad a la que se refieren.

4 Las entidades no podrán modificar los modelos estable-

cidos, ni suprimir ninguna de sus partidas, que deberán figu-

rar siempre, aunque presenten valor nulo.

5 En los estados a remitir al Banco de España, las cantida-

des se expresarán en miles de euros redondeados, salvo 

cuando en los mismos se indique expresamente otra cosa.

El redondeo se efectuará a la unidad más cercana, con la 

equidistancia al alza. En todas y cada una de las cantidades 

de los diferentes estados financieros se efectuará de modo 

independiente, aunque las sumas de los parciales redondea-

dos no coincidan con los totales.

6 La presentación de estados al Banco de España deberá 

hacerse mediante transmisión telemática, de conformidad 

con las especificaciones técnicas que se comuniquen al 

efecto. Adicionalmente, los estados correspondientes a otra 

información pública individual y los estados reservados de 

información sectorial de los grupos de entidades de crédito 

(y, cuando no existan estos, los estados de otra información 

pública consolidada) trimestrales deberán remitirse impre-

sos, fechados, sellados y visados en todas sus páginas, y 

firmados por el presidente, consejero delegado o director 

general. El Banco de España, además, podrá solicitar de 

manera individual la confirmación en impreso, debidamente 

cumplimentado, de cualquiera de los estados enviados me-

diante transmisión telemática.

Excepcionalmente, y solo por causas debidamente justifica-

das, el Departamento de Información Financiera y Central de 

Riesgos podrá autorizar la presentación de todos o alguno 

de los estados en soporte magnético o en impresos prepa-

rados por el Banco de España, que se entregarán fechados, 

sellados y visados en todas su páginas, y firmados por per-

sona con poder bastante de la entidad remitente, excepto 

cuando se trate del balance y cuenta de pérdidas y ganan-

cias, que, necesariamente, deberán ser firmados por el pre-

sidente, consejero delegado o director general.

7 Las entidades pondrán el máximo cuidado en la confec-

ción de sus estados reservados, con el objeto de evitar rec-

tificaciones posteriores a su envío al Banco de España.

8 Con independencia de lo dispuesto en los apartados an-

teriores, las entidades remitirán al Banco de España (Direc-

ciones Generales de Regulación y Supervisión) sus cuentas 

anuales individuales y, en su caso, consolidadas, con los corres-
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(5) Véanse, en cuanto a las normas generales de presentación de estados: 

Ley 26/1988, de 29 de julio, artículo 48, y Orden de 31 de marzo de 1989; 

respecto a la remisión del informe de auditoría: Ley 19/1988, de 12 de julio, de 

Auditoría de Cuentas (BOE de 15), disposición adicional primera, apartados 1, 

letra c), y 4, modificada por Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de 

la Ley del Mercado de Valores (BOE de 17); Real Decreto 1636/1990, de 20 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de 

Auditoría de Cuentas (BOE de 25), y Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviem-

bre, artículos 6, número 2, y 8.



pondientes informes de gestión y auditoría, y demás docu-

mentos complementarios que se depositen en el Registro 

Mercantil.

Las sucursales de entidades de crédito extranjeras, ade-

más de sus propias cuentas, enviarán las cuentas anuales 

individuales y consolidadas, respectivamente, de la enti-

dad y del grupo más amplio del que formen parte, así 

como sus correspondientes informes de gestión y de au-

ditoría.

Las cuentas a las que se refieren los apartados anteriores se 

remitirán en el plazo de quince días hábiles después de su 

aprobación por la Junta General u órgano equivalente. Las 

que correspondan a entidades o grupos extranjeros deberán 

estar escritas en español o en algún idioma de amplia difu-

sión en el negocio bancario internacional.

Asimismo, remitirán cualquier otro informe de auditoría, dis-

tinto al correspondiente a las cuentas anuales, cuya elabora-

ción sea preceptiva.

9 Las entidades obligadas a remitir los estados consolida-

dos a los que se refiere la norma sexagésima novena, cuan-

do en el grupo existan entidades de crédito o entidades fi-

nancieras extranjeras, enviarán anualmente al Banco de 

España (Dirección General de Supervisión) antes del 30 de abril 

del ejercicio siguiente, salvo que en el sector o país de resi-

dencia de las entidades exista un mayor plazo para la apro-

bación de las cuentas, en cuyo caso se tomará dicho plazo 

como límite, la siguiente información de cada una de ellas 

correspondiente a los datos de 31 de diciembre:

a) Cuentas anuales y, en su caso, consolidadas sometidas 

a la aprobación de la junta de accionistas u órgano so-

cial equivalente.

b) Informe de auditoría independiente, o similar, con refe-

rencia expresa a la solvencia y a la aplicación de princi-

pios contables bancarios internacionales.

10 Las entidades que no formando parte de un grupo de 

entidades de crédito español, así como estos grupos, si es-

tán incluidos en un grupo económico más amplio que con-

feccione estados consolidados, deberán enviar al Banco de 

España (Dirección General de Supervisión), antes del 30 

de abril de cada año, salvo que en el sector o país de resi-

dencia de las entidades exista un mayor plazo para la apro-

bación de las cuentas, en cuyo caso se tomará dicho plazo 

como límite, las cuentas consolidadas del grupo más amplio 

al que pertenezcan, así como los correspondientes informes 

de gestión y de auditoría, todo ello escrito en español o en 

algún idioma de amplia difusión en el negocio bancario inter-

nacional.

11 Las entidades enviarán al Departamento de Información 

Financiera y Central de Riesgos, antes del 31 de marzo, in-

formes actuariales de los compromisos y riesgos por pen-

siones cubiertos con fondos de pensiones del Real Decreto 

1588/1999, correspondientes a 31 de diciembre del ejerci-

cio anterior.

Los informes correspondientes a planes de prestación defi-

nida, exteriorizados o no, conforme a lo dispuesto en el cita-

do Real Decreto, serán certificados por un actuario indepen-

diente, que hará explícitos los criterios aplicados y los 

importes que se deben registrar en las diferentes partidas de 

los estados financieros, así como el censo.

Los informes correspondientes a planes de aportación defi-

nida serán los que haya facilitado la entidad, o entidades, 

encargadas de su gestión. En estos informes se indicarán 

los criterios aplicados y los importes correspondientes a 

compromisos y riesgos por pensiones y las aportaciones com-

plementarias pendientes de realizar por la entidad, así como 

el censo.

12 Las entidades remitirán al Banco de España (Dirección 

General de Supervisión) el presupuesto o plan de negocio y 

la asignación por unidades generadoras de efectivo a la fe-

cha de la adquisición de cualquier combinación de negocios 

que suponga el reconocimiento de fondos de comercio o 

activos inmateriales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Consultas, 

indicaciones y correlaciones

El Departamento de Información Financiera y Central de 

Riesgos del Banco de España canalizará las consultas y du-

das que origine esta Circular, elaborará indicaciones para fa-

cilitar la confección de los diferentes estados y establecerá 

las correlaciones dentro de cada estado y entre cada uno de 

ellos.



DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Aplicación 

por primera vez de esta Circular a los estados 

financieros anuales

A) Reglas generales

1 La entidad solo aplicará esta disposición transitoria en 

sus cuentas anuales individuales y consolidadas correspon-

dientes al año 2005.

2 La entidad elaborará, a los efectos de preparar sus 

cuentas anuales individuales y consolidadas del año 2005, 

un balance de apertura correspondiente al día 1 de enero de 

2004, en el que, salvo las excepciones previstas en esta dis-

posición transitoria, solo reconocerá los elementos patrimo-

niales requeridos en el título I de esta Circular, clasificados y 

valorados según el mismo.

3 En el citado balance de apertura se usarán los mismos 

criterios contables que en las cuentas anuales individuales y 

consolidadas del año 2005. Tales criterios contables debe-

rán cumplir con todas las normas del título I de esta Circular, 

sin perjuicio de lo establecido en esta disposición transitoria.

Los ajustes, necesarios en aquel balance de apertura, deriva-

dos de los cambios valorativos y de reconocimiento y baja de 

activos y pasivos respecto de las anteriores normas contables, 

se cargarán o abonarán directamente en reservas, salvo las 

excepciones explícitamente establecidas en esta disposición 

transitoria, no dando lugar a ningún registro contable en el 

año 2004. Estos ajustes se registrarán en la contabilidad del 

ejercicio 2005.

4 En los datos comparativos de 2004 a incluir en las cuen-

tas individuales y consolidadas de 2005 se aplicarán los cri-

terios contables establecidos en el título I de esta Circular, 

sin perjuicio de lo establecido en esta disposición transitoria.

Los ajustes derivados de la aplicación de los criterios esta-

blecidos en el título I de esta Circular, incluidos los de esta 

disposición transitoria, a las operaciones del ejercicio 2004 

se cargarán o abonarán en el ejercicio 2005 a la partida de 

patrimonio neto que corresponda de acuerdo con los indica-

dos criterios. No obstante lo anterior, los ajustes que hubie-

ran correspondido a la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio 2004 se realizarán directamente contra reservas. 

Estos ajustes también se registrarán en la contabilidad del 

ejercicio 2005.

A la fecha de entrada en vigor de esta Circular para las 

cuentas anuales individuales, se efectuarán los ajustes ne-

cesarios para la aplicación de las normas de esta Circular a 

las operaciones realizadas desde el 1 de enero de 2005.

B) Revalorizaciones

5 Para el caso de activos materiales, la entidad utilizará los 

importes que hubiera revalorizado en fechas anteriores al 1 

de enero de 2004, sobre la base de la legislación vigente en 

dichas fechas, como coste atribuido en la fecha de la reva-

lorización, entendido este como el importe usado como sus-

tituto del coste o del coste corregido por su depreciación en 

una fecha determinada, siempre que la revalorización, en el 

momento de realizarla, fuese comparable con el valor razo-

nable o tomase como referencia cambios en un índice de 

precios. A estos efectos, serán válidas las revalorizaciones 

de los elementos señalados realizadas al amparo de leyes 

españolas de actualización.

6 No obstante lo anterior, las entidades podrán valorar el 

1 de enero de 2004 cualquier elemento incluido dentro del ac-

tivo material por su valor razonable, condicionado a que los 

activos sean de libre disposición y que la revaluación se 

haya reconocido en los estados financieros individuales o, 

tratándose de sociedades que no sean entidades de crédi-

to y no pudiendo revalorizarlo en sus estados individuales, 

lo permita la normativa aplicable a las entidades de crédito 

del país en que estén radicadas. El valor en libros actualiza-

do se utilizará como coste atribuido en aquella fecha, co-

municando esta decisión al Banco de España (Dirección 

General de Supervisión) con anterioridad al 31 de marzo de 

2005. En ningún caso, se aplicará esta excepción a los ac-

tivos afectos a la obra social. Los ajustes resultantes se 

cargarán o abonarán en el patrimonio neto como «Reservas 

(pérdidas) acumuladas», incluyéndolos en los balances re-

servados como «Reservas de revalorización». En estos es-

tados, los importes de la revalorización se reclasificarán a 

«Resto de reservas» en la medida en que los activos se va-

yan dando de baja del balance por amortización, deterioro 

o disposición, en la proporción que corresponda a la reva-

lorización. Las reservas de revalorización procedentes de la 

actualización de balances de 1996 se reclasificarán a «Res-

to de reservas», conforme a la normativa específica que las 

regula.

Los activos materiales que se hubiesen vendido entre enti-

dades del grupo se podrán valorar por el importe de la com-

CIRCULAR 4/2004

 Hoja 80 Agosto 2006



praventa, siempre y cuando esta se hubiese realizado a pre-

cios de mercado.

7 Los ajustes resultantes de valorar por su valor razonable 

los activos financieros clasificados como activos financieros 

disponibles para la venta y los pasivos financieros clasifica-

dos como «pasivos financieros a valor razonable con cam-

bios en patrimonio neto» se recogerán en la cuenta corres-

pondiente de «ajustes por valoración» del patrimonio neto.

C) Diferencias de cambio acumuladas

8 Las diferencias de cambio acumuladas de todos los ne-

gocios en el extranjero existentes el 1 de enero de 2004 se 

cargarán o abonarán definitivamente contra reservas. En 

consecuencia, los resultados por diferencias de cambio en 

la enajenación o disposición por otros medios de un negocio 

en el extranjero solo corresponderán a las diferencias surgi-

das con posterioridad al 1 de enero de 2004.

D) Remuneraciones al personal basadas en 

instrumentos de capital

9 En las remuneraciones a los empleados con instrumen-

tos de capital, la entidad solo aplicará la norma trigésima 

sexta a los instrumentos de capital que fueron concedidos 

después del 7 de noviembre de 2002 y que no sean todavía 

propiedad de los empleados el 1 de enero de 2005. La no 

aplicación de esta norma no exime a la entidad de revelar la 

información requerida en la norma sexagésima sobre estas 

remuneraciones.

10 En las deudas con los empleados basadas en el valor 

de instrumentos de capital, la entidad solo aplicará la norma 

trigésima sexta a aquellas que no se hayan liquidado el 1 de 

enero de 2005.

E) Contratos de seguros

11 La entidad aplicará la norma cuadragésima de forma 

prospectiva a partir del 1 de enero de 2004.

F) Instrumentos financieros

12 La entidad aplicará, a todas las operaciones de baja de 

activos y pasivos financieros que surjan, diferentes de los 

instrumentos derivados, los requisitos para la baja del balan-

ce de las normas vigésima tercera y vigésima cuarta a partir 

de los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2004. Los 

activos y pasivos financieros por transacciones producidas 

antes del 1 de enero de 2004, diferentes de los instrumentos 

derivados, dados de baja como consecuencia de las anterio-

res normas, no se reconocerán a menos que deban recoger-

se como resultado de una transacción o acontecimiento 

posterior. Los importes constituidos para la cobertura de las 

aportaciones a fondos de titulización, valores subordinados, 

financiaciones y compromisos crediticios de cualquier clase 

que, en la liquidación de dichos fondos, se sitúen, a efectos 

de prelación de créditos, después de los valores no subordi-

nados, se irán liberando proporcionalmente a la extinción de 

los activos financieros, salvo que existan nuevas evidencias 

de deterioro, en cuyo caso se realizarán las dotaciones nece-

sarias para su cobertura.

13 Las cooperativas de crédito aplicarán lo dispuesto en el 

epígrafe E) de la norma vigésima primera antes del 31 de di-

ciembre de 2006.

G) Coberturas contables

14 La entidad no designará una operación como cobertura 

contable si no cumple las condiciones para serlo de acuerdo 

con la norma trigésima primera, a menos que hubiera seña-

lado una posición neta como partida cubierta, según las 

normas anteriores, y hubiese designado un importe de acti-

vos o pasivos de la posición como partida cubierta, según 

las normas de esta Circular, siempre que no lo haga des-

pués del 1 de enero de 2004.

15 Si antes del 1 de enero de 2004 una entidad hubiese 

designado una transacción como cobertura contable, pero 

esta no cumple las condiciones para serlo previstas en la 

norma trigésima primera, la entidad aplicará dichas normas 

para interrumpir la contabilidad de coberturas. Las transac-

ciones iniciadas antes del 1 de enero de 2004 no se desig-

narán retroactivamente como cobertura. 

16 Las coberturas de flujos de efectivo y de inversiones ne-

tas de negocios en el extranjero se recogerán en las corres-

pondientes partidas de «ajustes por valoración».

H) Estimaciones

17 Las estimaciones realizadas para el 1 de enero de 2004 

según esta Circular serán coherentes con las hechas para la 

misma fecha según las normas anteriores, una vez hechos 



los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en los 

criterios contables, salvo si hubiese evidencia objetiva de 

que estas estimaciones fueron erróneas.

El saldo de fondos para la cobertura de riesgo de crédito, 

por insolvencias y riesgo-país, que se tengan constituidos 

al 1 de enero de 2004 se aplicará, en primer lugar, a consti-

tuir la cobertura específica del riesgo de crédito, tanto por 

insolvencia del cliente como por riesgo-país, calculada de 

acuerdo con el anejo IX. El exceso se destinará a la cober-

tura genérica, cuyo importe deberá estar comprendido den-

tro de los límites señalados en el apartado 29.c) de dicho 

anejo. El defecto o exceso de cobertura se registrará contra 

reservas.

18 Si después del 1 de enero de 2004 la entidad recibe in-

formación relativa a estimaciones hechas según las normas 

que venía aplicando, tratará la recepción de dicha información 

de la misma manera que señala la norma decimoquinta para 

los hechos posteriores que no suponen una modificación.

19 Las nuevas estimaciones a realizar no obligatorias se-

gún la anterior normativa reflejarán las condiciones a 1 de 

enero de 2004. En particular, las estimaciones realizadas el 

1 de enero de 2004, relativas a precios de mercado, tipos 

de interés o tipos de cambio, reflejarán las condiciones de 

mercado en esa fecha.

20 Los criterios establecidos en los apartados anteriores 

se aplicarán a las estimaciones a realizar el 31 de diciembre 

de 2004 a efectos de los datos comparativos de las prime-

ras cuentas anuales individuales y consolidadas.

I) Activos no corrientes en venta

21 La norma trigésima cuarta deberá aplicarse de forma 

prospectiva a partir del 1 de enero de 2004.

22 Las provisiones constituidas para los activos adjudica-

dos existentes el 1 de enero de 2004 que se mantengan, re-

ducirán el valor de los activos. El valor obtenido será el coste 

atribuido de dichos activos a los efectos de esta Circular.

J) Gastos de personal

23 La entidad podrá reconocer todas las ganancias y 

pérdidas actuariales acumuladas el 1 de enero de 2004 

contra reservas, aun cuando decida imputar a partir de di-

cha fecha las ganancias y pérdidas actuariales de acuerdo 

con la banda de fluctuación descrita en la norma trigésima 

quinta.

24 Si la entidad no elige la opción señalada en el apartado 

anterior, aplicará de forma retroactiva la norma trigésima 

quinta desde el inicio de la retribución postempleo hasta el 1 

de enero de 2004, separando las pérdidas y ganancias ac-

tuariales reconocidas y no reconocidas.

K) Combinaciones de negocios anteriores

al 1 de enero de 2004

25 La entidad no aplicará de forma retroactiva la norma 

cuadragésima tercera a las combinaciones de negocios rea-

lizadas con anterioridad al 1 de enero de 2004.

26 La norma quincuagésima primera podrá no aplicarse 

retroactivamente al fondo de comercio y a los ajustes del va-

lor razonable surgidos en combinaciones de negocios reali-

zadas en el extranjero con anterioridad al 1 de enero de 

2004; en cuyo caso, aquellos se tratarán como activos y pa-

sivos de la entidad adquirente y no de la entidad adquirida, 

sin originar tampoco en el futuro diferencias de cambio. El 

criterio elegido se aplicará de manera consistente y uniforme 

para todas las combinaciones de negocios afectadas.

27 La entidad, al elaborar el balance de apertura del 1 de 

enero de 2004, tomará en consideración, para las combina-

ciones de negocios ocurridas antes de dicha fecha, las si-

guientes reglas:

a) Reconocerá todos los activos adquiridos y pasivos asu-

midos en esas combinaciones, con las siguientes salve-

dades:

 (i) Los activos, incluyendo el fondo de comercio, y los 

pasivos no reconocidos en el balance de la entidad 

adquirente, de acuerdo con las normas contables 

anteriores, solo se reconocerán si cumplen todas 

las condiciones para ello en las cuentas individuales 

de la entidad adquirida según las normas de esta 

Circular.

 (ii) No obstante lo anterior, no se reconocerán los activos 

financieros y pasivos financieros que se dieron de baja 

conforme a las normas anteriores, según se señala en 

el apartado 12 de esta disposición transitoria.
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 (iii) Como consecuencia de lo anterior, cualquier cam-

bio resultante se cargará o abonará contra reser-

vas, a menos que proceda del reconocimiento de 

un activo intangible previamente incluido en el fon-

do de comercio, en cuyo caso el ajuste se hará re-

duciendo este.

b) No se incluirán los elementos que no cumplan las condi-

ciones para su reconocimiento como activo o pasivo se-

gún las normas de esta Circular, realizando los ajustes 

de la siguiente forma:

 (i) Los activos reconocidos anteriormente como intan-

gibles que no cumplan las condiciones de reconoci-

miento de la norma vigésima octava se ajustarán 

contra el fondo de comercio, a menos que el fondo 

de comercio, de acuerdo con las normas contables 

anteriores, se hubiese amortizado inmediatamente, 

en cuyo caso se hará contra las reservas.

 (ii) El resto de los ajustes se realizará contra reservas.

c) Cuando alguna norma de esta Circular requiera, en 

una valoración posterior, que ciertos activos y pasivos 

se valoren utilizando un criterio diferente al coste, tal 

como el valor razonable, la entidad valorará dichas 

partidas utilizando el mencionado criterio. Los ajustes 

resultantes se cargarán o abonarán contra reservas, 

con la excepción recogida en el apartado 7 de esta 

disposición transitoria.

d) Después de la combinación de negocios, el valor en li-

bros, conforme a las normas que venía aplicando de los 

activos adquiridos y pasivos asumidos en la misma, será 

su coste atribuido según las normas de esta Circular en 

esa fecha. Si las normas de esta Circular exigen, en una 

fecha posterior, una valoración basada en el coste de 

estos activos, ese coste atribuido será la base para el 

deterioro o amortización, a partir de la fecha de la com-

binación de negocios.

e) Los activos y pasivos no reconocidos en combinaciones 

de negocios conforme a las normas anteriores serán re-

conocidos y valorados por la entidad adquirente en su 

balance individual o consolidado, utilizando los criterios 

que hubieran sido requeridos de acuerdo con las nor-

mas de esta Circular en el balance individual de la enti-

dad adquirida.

f) El importe del fondo de comercio será el importe en li-

bros el 1 de enero de 2004 según las normas anteriores, 

tras realizar los ajustes siguientes:

 (i) Se reducirá su valor en libros, si lo exige la anterior 

letra a).

 (ii) Se incrementará su valor en libros cuando sea re-

querido por la anterior letra b).

 (iii) Cuando una contingencia que afectase al importe de 

la contrapartida de la compra en una combinación 

de negocios haya quedado resuelta antes del 1 de 

enero de 2004, si se puede hacer una estimación fia-

ble del ajuste contingente y el pago es probable, se 

ajustará el fondo de comercio por ese importe.

 (iv) Cuando un ajuste contingente previamente reco-

nocido no pueda ser valorado de forma fiable el 1 

de enero de 2004, o si su pago no resulta ya pro-

bable, se ajustará el valor en libros del fondo de 

comercio.

 (v) La entidad aplicará la norma trigésima el 1 de enero 

de 2004, con independencia de si existe algún indi-

cio de deterioro del valor del fondo de comercio, 

reconociendo, si procede, la pérdida por deterioro 

resultante, mediante un ajuste a las reservas.

g) En el supuesto de entidades dependientes excluidas de 

la consolidación de acuerdo con normas anteriores, se 

ajustará el valor en libros de los activos y pasivos de la 

entidad dependiente, para obtener los importes en su 

balance individual de acuerdo con esta Circular. La dife-

rencia, el 1 de enero de 2004, entre la participación de 

la entidad dominante en tales valores en libros una vez 

ajustados y el coste de su inversión en la entidad de-

pendiente en los estados financieros individuales de la 

entidad dominante será el coste atribuido del fondo de 

comercio.

h) Los ajustes descritos anteriormente para los activos y 

pasivos reconocidos afectarán a los intereses minorita-

rios y a los impuestos diferidos.

28 Las excepciones a las combinaciones de negocios se-

rán aplicables a las inversiones en entidades asociadas y 

participaciones en negocios conjuntos adquiridas con ante-

rioridad al 1 de enero de 2004.



L) Entidades multigrupo

29 Las entidades que vayan a hacer uso de la valoración 

excepcional a que se refiere la norma cuadragésima sexta, 

para sus inversiones en entidades multigrupo, comunicarán 

esta decisión al Banco de España (Dirección General de Su-

pervisión) con anterioridad al 28 de febrero de 2005.

M) Fondo para riesgos generales

30 El importe registrado en la partida «Fondo para riesgos 

generales» del balance público de la Circular 4/1991 se cla-

sificará en la partida «Reservas (pérdidas) acumuladas» del 

balance público de la presente Circular.

N) Información a revelar

31 La entidad explicará cómo ha afectado la transición a 

esta Circular al patrimonio neto, a la situación financiera, a los 

resultados y a los flujos de efectivo presentados anterior-

mente. Para ello, los estados financieros anuales del año 

2005 incluirán:

a) Una conciliación el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2004 de su patrimonio neto según las normas anterio-

res, con el patrimonio neto que resulte con arreglo a 

esta Circular, incluyendo esta disposición transitoria.

 Las entidades presentarán en la memoria las concilia-

ciones requeridas en este punto sobre un modelo de 

balance que contenga tres columnas: una con los im-

portes obtenidos aplicando la normativa anterior, otra 

aplicando los criterios de la nueva normativa y una ter-

cera con la diferencia entre las dos anteriores, explican-

do las causas de dichas diferencias. Esta conciliación se 

presentará para el balance individual de la entidad y del 

grupo de entidades de crédito a los que resulte aplica-

ble esta Circular.

 Todas las entidades remitirán al Banco de España (De-

partamento de Información Financiera y Central de Ries-

gos) las conciliaciones requeridas en este punto sobre 

un modelo de balance público que contenga las tres co-

lumnas indicadas en el párrafo anterior.

b) Una conciliación de su cuenta de pérdidas y ganancias 

presentada según las normas contables anteriores, con su 

cuenta de pérdidas y ganancias según esta Circular para 

el ejercicio 2004, incluyendo esta disposición transitoria.

 Las entidades presentarán en la memoria la conciliación 

requerida en este punto sobre un modelo de cuenta de 

pérdidas y ganancias que contenga tres columnas: una 

con los importes obtenidos aplicando la normativa ante-

rior, otra aplicando los criterios de la nueva normativa y 

una tercera con la diferencia entre las dos anteriores, 

explicando las causas de dichas diferencias. Esta conci-

liación se presentará para la cuenta de pérdidas y ga-

nancias individual y del grupo de entidades de crédito a 

los que resulte aplicable la Circular.

 Todas las entidades remitirán al Banco de España (De-

partamento de Información Financiera y Central de Ries-

gos) la conciliación requerida en este punto sobre un 

modelo de cuenta de pérdidas y ganancias público que 

contenga las tres columnas indicadas en el párrafo an-

terior.

c) Si la entidad reconoce o revierte, según la norma trigési-

ma, pérdidas por deterioro del valor de los activos por 

primera vez al preparar su balance de apertura el 1 de 

enero de 2004, revelará la información que habría sido 

requerida si la entidad hubiese reconocido tales pérdi-

das por deterioro del valor de los activos o las reversio-

nes correspondientes en el ejercicio 2004.

 Las conciliaciones de los estados financieros requeridas 

se harán con el detalle necesario para que los usuarios 

de los estados financieros puedan comprender los ajus-

tes realizados. Estas conciliaciones distinguirán entre las 

correcciones de errores y los cambios en los criterios 

contables, en el supuesto de que la entidad tuviese co-

nocimiento de errores contenidos en la información ela-

borada según las normas anteriores.

32 Cuando la entidad presente en la memoria información 

comparativa anterior al año 2004, especificará claramente 

qué información no cumple con las normas de esta Circular, 

revelando la naturaleza de los principales ajustes para que 

esta cumpliese con ella.

33 Si la entidad aplica la opción recogida en el aparta-

do 6 de esta disposición transitoria, presentará para cada 

clase de activo:
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a) El importe de los valores razonables correspondiente a 

elementos revalorizados.

b) La suma de los ajustes realizados contra reservas de re-

valorización.

34 El criterio elegido de acuerdo con el apartado 26 de 

esta disposición transitoria se revelará en la memoria corres-

pondiente a las cuentas anuales del año 2005.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Aplicación 

por primera vez de esta Circular a otros estados 

públicos

Los estados públicos correspondientes a un período inferior 

al anual que se presenten en el año 2005 aplicarán de forma 

consistente y coherente la disposición transitoria primera.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Envío

de estados al Banco de España durante el año 2005

1 Los primeros estados públicos y reservados a rendir al 

Banco de España con los formatos, criterios de elaboración, 

frecuencia y plazo de presentación de esta Circular serán los 

correspondientes al 30 de junio de 2005, con las precisiones 

que se realizan en los siguientes apartados.

2 Los estados reservados anteriores a junio de 2005 se 

continuarán enviando al Banco de España utilizando los for-

matos, criterios de elaboración, frecuencia y plazo de pre-

sentación de la Circular 4/1991. 

Los estados UEM se seguirán remitiendo en los formatos de 

la Circular 4/1991 hasta los correspondientes a 30 de no-

viembre de 2005 inclusive. Los estados de 31 de diciembre 

de 2005 y siguientes se confeccionarán con los formatos de 

esta Circular, sin que se tengan que volver a enviar de nuevo 

los estados remitidos con anterioridad.

3 Los primeros estados M.2-1, M.2-2, T.6, T.9, C.4 y 

C.8-1 a enviar al Banco de España serán los correspon-

dientes al 31 de diciembre de 2005, sin que haya que en-

viar dichos estados con datos de los meses o trimestres 

anteriores.

4 Las entidades remitirán al Banco de España, antes del 

30 de septiembre de 2005, los estados reservados M.1, 

T.1 y T.10, relativos a «negocios totales», y los estados 

C.1, C.3 y C.6 correspondientes al 1 de enero, 30 de junio 

y 31 de diciembre de 2004, así como los de los meses de 

enero a mayo de 2005, en los formatos de esta Circular, 

aplicando íntegramente todos los criterios establecidos 

para su elaboración en la misma. Los restantes estados 

correspondientes a dichos meses no se enviarán en los 

nuevos formatos.

5 Los estados públicos anteriores a junio de 2005 se en-

viarán al Banco de España antes del 30 de septiembre en 

los nuevos modelos, aplicando íntegramente los criterios de 

esta Circular. Dichos estados se publicarán una vez se ha-

yan realizado las correspondientes comprobaciones.

6 Los estados de conciliación de los datos correspondien-

tes al 1 de enero y al 31 de diciembre de 2004 regulados 

por la disposición transitoria primera, así como una concilia-

ción de los estados M.1 y T.1 correspondientes al 1 de ene-

ro y al 31 de diciembre de 2004 realizada en los mismos tér-

minos que establece dicha disposición para los 

mencionados estados de conciliación, se enviarán al Banco 

de España antes del 20 de julio de 2005.

7 Las entidades que publiquen balances y cuentas de pér-

didas y ganancias consolidados con datos al 31 de marzo 

de 2005 antes de que sea obligatorio conforme a lo dis-

puesto en esta Circular, enviarán al Banco de España, en la 

fecha de su publicación, los estados VI.1 a 3 del anejo VI y 

los estados C.1, C.3 y C.6 correspondientes a dicha fecha 

elaborados con los criterios de esta Circular. Asimismo, se 

facilitará cualquier otra información complementaria que sea 

necesaria para la confección de dichos estados y, en par-

ticular, la referida a los estados financieros individuales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Derogación

de la normativa vigente

A la entrada en vigor de esta Circular, quedará derogada la 

Circular 4/1991, de 14 de junio, sobre normas de contabili-



dad y modelos de estados financieros, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la disposición transitoria tercera.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor

La presente Circular entrará en vigor el 1 de enero de 2005, 

excepto en lo que se refiere a los estados financieros indivi-

duales, para los que entrará en vigor el 30 de junio de 2005. 
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ANEJO I.1 BALANCE PÚBLICO

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Cartera de negociación

2.1 Depósitos en entidades de crédito

2.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

2.3 Crédito a la clientela

2.4 Valores representativos de deuda

2.5 Otros instrumentos de capital

2.6 Derivados de negociación

Pro memoria: Prestados o en garantía

 3 Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

3.1 Depósitos en entidades de crédito

3.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.3 Crédito a la clientela

3.4 Valores representativos de deuda

3.5 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 4 Activos financieros disponibles para la venta

4.1 Valores representativos de deuda

4.2 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 5 Inversiones crediticias

5.1 Depósitos en entidades de crédito

5.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

5.3 Crédito a la clientela

5.4 Valores representativos de deuda

5.5 Otros activos financieros

Pro memoria: Prestados o en garantía

 6 Cartera de inversión a vencimiento

Pro memoria: Prestados o en garantía

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

11 Activos no corrientes en venta

11.1 Depósitos en entidades de crédito

11.2 Crédito a la clientela

11.3 Valores representativos de deuda
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11.4 Instrumentos de capital

11.5 Activo material

11.6 Resto de activos

12 Participaciones 

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

12.3 Entidades del grupo

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.4 Afecto a la obra social

Pro memoria: Adquirido en arrendamiento financiero

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

TOTAL ACTIVO
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PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO

 1 Cartera de negociación

1.1 Depósitos de entidades de crédito

1.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.3 Depósitos de la clientela

1.4 Débitos representados por valores negociables

1.5 Derivados de negociación

1.6 Posiciones cortas de valores

 2 Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

2.1 Depósitos de entidades de crédito 

2.2 Depósitos de la clientela

2.3 Débitos representados por valores negociables

 3 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio neto

3.1 Depósitos de entidades de crédito

3.2 Depósitos de la clientela

3.3 Débitos representados por valores negociables

 4 Pasivos financieros a coste amortizado

4.1 Depósitos de bancos centrales

4.2 Depósitos de entidades de crédito

4.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

4.4 Depósitos de la clientela

4.5 Débitos representados por valores negociables

4.6 Pasivos subordinados

4.7 Otros pasivos financieros

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura

12 Pasivos asociados con activos no corrientes en venta

12.1 Depósitos de la clientela

12.2 Resto de pasivos

14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos

14.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales

15.1 Corrientes

15.2 Diferidos



16 Periodificaciones

17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social

17.2 Resto

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

TOTAL PASIVO



PATRIMONIO NETO

2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles para la venta

2.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo

2.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

2.5 Diferencias de cambio

2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios

3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Emitido

3.1.2 Pendiente de desembolso no exigido (–)

3.2 Prima de emisión

3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas) acumuladas

3.3.2 Remanente

3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros compuestos

3.4.2 Resto

3.5 Menos: Valores propios

3.6 Cuotas participativas y fondos asociados (cajas de ahorros)

3.6.1 Cuotas participativas

3.6.2 Fondo de reservas de cuotapartícipes

3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado del ejercicio

3.8 Menos: Dividendos y retribuciones

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PRO MEMORIA

1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras

1.2 Activos afectos a obligaciones de terceros

1.3 Otros riesgos contingentes

2 Compromisos contingentes

2.1 Disponibles por terceros

2.2 Otros compromisos
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ANEJO I.2 CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PÚBLICA

 1 Intereses y rendimientos asimilados

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

2.2 Otros

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

3.1 Participaciones en entidades asociadas

3.2 Participaciones en entidades multigrupo 

3.3 Participaciones en entidades del grupo

3.4 Otros instrumentos de capital

A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

8.1 Cartera de negociación

8.2 Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

8.3 Activos financieros disponibles para la venta

8.4 Inversiones crediticias

8.5 Otros

 9 Diferencias de cambio (neto)

B) MARGEN ORDINARIO

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1  Activo material

15.2  Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

C) MARGEN DE EXPLOTACIÓN

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta

17.2 Inversiones crediticias
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17.3 Cartera de inversión a vencimiento

17.4 Activos no corrientes en venta

17.5 Participaciones

17.6 Activo material

17.7 Fondo de comercio

17.8 Otro activo intangible

17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material

21.2 Ganancias por venta de participaciones

21.3 Otros conceptos

22 Otras pérdidas

22.1 Pérdidas por venta de activo material

22.2 Pérdidas por venta de participaciones

22.3 Otros conceptos

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

23 Impuesto sobre beneficios

24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA

25 Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO DEL EJERCICIO



ANEJO I.3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

1 Ingresos netos reconocidos directamente en el patrimonio neto

1.1 Activos financieros disponibles para la venta

1.1.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.1.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.1.3 Impuesto sobre beneficios

1.1.4 Reclasificaciones

1.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

1.2.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.2.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.2.3 Impuesto sobre beneficios

1.2.4 Reclasificaciones

1.3 Coberturas de los flujos de efectivo

1.3.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.3.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.3.3 Importes transferidos al valor contable inicial de las partidas cubiertas

1.3.4 Impuesto sobre beneficios

1.3.5 Reclasificaciones

1.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

1.4.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.4.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.4.3 Impuesto sobre beneficios

1.5 Diferencias de cambio

1.5.1 Ganancias/Pérdidas por conversión

1.5.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.5.3 Impuesto sobre beneficios

1.6 Activos no corrientes en venta

1.6.1 Ganancias por valoración

1.6.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.6.3 Impuesto sobre beneficios

1.6.4 Reclasificaciones

2 Resultado del ejercicio

2.1 Resultado publicado

2.2 Ajustes por cambios de criterio contable1

2.3 Ajustes por errores1

3 Ingresos y gastos totales del ejercicio

Pro memoria: ajustes en el patrimonio neto imputables a períodos anteriores

Efecto de cambios en criterios contables

– Fondos propios

– Ajustes por valoración
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1. Estas partidas se utilizarán exclusivamente cuando en los períodos comparativos para los que se publiquen datos de la cuenta de pérdidas y ganancias se 

hubiesen realizado ajustes por errores o cambios de criterio contable.



Efectos de errores

– Fondos propios

– Ajustes por valoración

TOTAL
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ANEJO I.4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO PÚBLICO

1 Flujos de efectivo de las actividades de explotación 

Resultado del ejercicio

Ajustes al resultado:

– Amortización de activos materiales (+)

– Amortización de activos intangibles (+)

– Pérdidas por deterioro de activos (neto) (+/–)

– Dotaciones a provisiones (neto) (+/–)

– Ganancias/Pérdidas por venta de activo material (+/–)

– Ganancias/Pérdidas por venta de participaciones (+/–)

– Impuestos (+/–)

– Otras partidas no monetarias (+/–)

Resultado ajustado  Subtotal 

Aumento/Disminución neta en los activos de explotación

– Cartera de negociación

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital

• Derivados de negociación

– Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital

– Activos financieros disponibles para la venta

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital 

– Inversiones crediticias

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros activos financieros

– Otros activos de explotación

 Subtotal

Aumento/Disminución neta en los pasivos de explotación

– Cartera de negociación

• Depósitos de entidades de crédito



• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

• Derivados de negociación

• Posiciones cortas de valores

– Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

• Depósitos de entidades de crédito

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

– Pasivos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio neto 

• Depósitos de entidades de crédito

• Depósitos de la clientela 

• Débitos representados por valores negociables

– Pasivos financieros a coste amortizado

• Depósitos de bancos centrales

• Depósitos de entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

• Otros pasivos financieros

– Otros pasivos de explotación

 Subtotal

Total flujos de efectivo netos de las actividades de explotación (1)

2 Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

Inversiones (–)

– Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

– Activos materiales

– Activos intangibles

– Cartera de inversión a vencimiento

– Otros activos financieros

– Otros activos

 Subtotal

Desinversiones (+)

– Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

– Activos materiales

– Activos intangibles

– Cartera de inversión a vencimiento

– Otros activos financieros

– Otros activos

 Subtotal

Total flujos de efectivo netos de las actividades de inversión (2)



3 Flujos de efectivo de las actividades de financiación

Emisión/Amortización de capital o fondo de dotación (+/–)

Adquisición de instrumentos de capital propios (–)

Enajenación de instrumentos de capital propios (+)

Emisión/Amortización cuotas participativas (+/–)

Emisión/Amortización otros instrumentos de capital (+/–)

Emisión/Amortización capital con naturaleza de pasivo financiero (+/–)

Emisión/Amortización pasivos subordinados (+/–)

Emisión/Amortización otros pasivos a largo plazo (+/–)

Dividendos/Intereses pagados (–)

Otras partidas relacionadas con las actividades de financiación (+/–)

Total flujos de efectivo neto de las actividades de financiación (3)

4 Efecto de las variaciones de los tipos de cambio en el efectivo o equivalentes (4)

5 Aumento/Disminución neta del efectivo o equivalentes (1 + 2 + 3 + 4)

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio
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ANEJO II ESTADOS PÚBLICOS DE LAS SUCURSALES DE ENTIDADES DE CRÉDITO EXTRANJERAS,

CUYA SEDE SE ENCUENTRE EN UN PAÍS MIEMBRO DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO





 I)  INFORMACIÓN DEL BALANCE

Total activo — Total pasivo

– Del activo

Crédito a entidades de crédito

Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

Crédito a la clientela

Valores representativos de deuda

Instrumentos de capital

– Del pasivo

Depósitos de entidades de crédito

Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

Depósitos de la clientela

Débitos representados por valores negociables

– De cuentas de orden

Pasivos contingentes 

Compromisos

 II) INFORMACIONES DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Gastos generales de administración

Intereses y rendimientos asimilados

Rendimiento de los instrumentos de capital

Comisiones percibidas

Resultados netos de operaciones financieras

Otros productos de explotación

Impuestos sobre beneficios

 III) OTRAS INFORMACIONES

Personal en activo (media anual)
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ANEJO III ESTADOS PÚBLICOS CONSOLIDADOS
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ANEJO III.1 BALANCE CONSOLIDADO PÚBLICO

ACTIVO 

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Cartera de negociación

2.1 Depósitos en entidades de crédito

2.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

2.3 Crédito a la clientela

2.4 Valores representativos de deuda

2.5 Otros instrumentos de capital

2.6 Derivados de negociación

Pro memoria: Prestados o en garantía

 3 Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

3.1 Depósitos en entidades de crédito

3.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.3 Crédito a la clientela

3.4 Valores representativos de deuda

3.5 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 4 Activos financieros disponibles para la venta

4.1 Valores representativos de deuda

4.2 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 5 Inversiones crediticias

5.1 Depósitos en entidades de crédito

5.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

5.3 Crédito a la clientela

5.4 Valores representativos de deuda

5.5 Otros activos financieros

Pro memoria: Prestados o en garantía

 6 Cartera de inversión a vencimiento

Pro memoria: Prestados o en garantía

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

11 Activos no corrientes en venta

11.1 Depósitos en entidades de crédito

11.2 Crédito a la clientela

11.3 Valores representativos de deuda
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11.4 Instrumentos de capital

11.5 Activo material

11.6 Resto de activos

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

14 Activos por reaseguros

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.4 Afecto a la obra social

Pro memoria: Adquirido en arrendamiento financiero

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

19.1 Existencias

19.2 Resto

TOTAL ACTIVO



PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO

 1 Cartera de negociación

1.1 Depósitos de entidades de crédito

1.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.3 Depósitos de la clientela

1.4 Débitos representados por valores negociables

1.5 Derivados de negociación

1.6 Posiciones cortas de valores

 2 Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

2.1 Depósitos de entidades de crédito 

2.2 Depósitos de la clientela

2.3 Débitos representados por valores negociables

 3 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio neto

3.1 Depósitos de entidades de crédito

3.2 Depósitos de la clientela

3.3 Débitos representados por valores negociables

 4 Pasivos financieros a coste amortizado

4.1 Depósitos de bancos centrales

4.2 Depósitos de entidades de crédito 

4.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

4.4 Depósitos de la clientela

4.5 Débitos representados por valores negociables

4.6 Pasivos subordinados

4.7 Otros pasivos financieros

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura

12 Pasivos asociados con activos no corrientes en venta

12.1 Depósitos de bancos centrales

12.2 Depósitos de entidades de crédito

12.3 Depósitos de la clientela

12.4 Débitos representados por valores negociables

12.5 Resto de pasivos

13 Pasivos por contratos de seguros

14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos
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14.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales

15.1 Corrientes

15.2 Diferidos

16 Periodificaciones

17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social

17.2 Resto

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

TOTAL PASIVO



PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios

2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles para la venta

2.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo

2.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

2.5 Diferencias de cambio

2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios

3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Emitido

3.1.2 Pendiente de desembolso no exigido (-)

3.2 Prima de emisión

3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas) acumuladas

3.3.2 Remanente

3.3.3 Reservas (pérdidas) de entidades valoradas por el método de la participación

3.3.3.1 Entidades asociadas

3.3.3.2 Entidades multigrupo

3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros compuestos

3.4.2 Resto

3.5 Menos: Valores propios

3.6 Cuotas participativas y fondos asociados (cajas de ahorros)

3.6.1 Cuotas participativas

3.6.2 Fondo de reservas de cuotapartícipes

3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado atribuido al grupo

3.8 Menos: Dividendos y retribuciones

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PRO MEMORIA

1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras

1.2 Activos afectos a otras obligaciones de terceros

1.3 Otros riesgos contingentes

2 Compromisos contingentes

2.1 Disponibles por terceros

2.2 Otros compromisos
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ANEJO III.2 CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA PÚBLICA

 1 Intereses y rendimientos asimilados

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

2.2 Otros

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación 

4.1 Entidades asociadas

4.2 Entidades multigrupo

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 7 Actividad de seguros 

7.1 Primas de seguros y reaseguros cobradas

7.2 Primas de reaseguros pagadas 

7.3 Prestaciones pagadas y otros gastos relacionados con seguros 

7.4 Ingresos por reaseguros

7.5 Dotaciones netas a pasivos por contratos de seguros

7.6 Ingresos financieros

7.7 Gastos financieros

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

8.1 Cartera de negociación

8.2 Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

8.3 Activos financieros disponibles para la venta

8.4 Inversiones crediticias

8.5 Otros

 9 Diferencias de cambio (neto)

B) MARGEN ORDINARIO

10 Ventas e ingresos por prestación de servicios no financieros

11 Coste de ventas

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración



15 Amortización 

15.1 Activo material

15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

C) MARGEN DE EXPLOTACIÓN

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta

17.2 Inversiones crediticias

17.3 Cartera de inversión a vencimiento

17.4 Activos no corrientes en venta

17.5 Participaciones

17.6 Activo material

17.7 Fondo de comercio

17.8 Otro activo intangible

17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

19 Ingresos financieros de actividades no financieras

20 Gastos financieros de actividades no financieras

21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material

21.2 Ganancias por venta de participaciones

21.3 Otros conceptos

22 Otras pérdidas

22.1 Pérdidas por venta de activo material

22.2 Pérdidas por venta de participaciones

22.3 Otros conceptos

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

23 Impuesto sobre beneficios

24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA

25 Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO

26 Resultado atribuido a la minoría

G) RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO



ANEJO III.3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO

1 Ingresos netos reconocidos directamente en el patrimonio neto

1.1 Activos financieros disponibles para la venta

1.1.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.1.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.1.3 Impuesto sobre beneficios

1.1.4 Reclasificación

1.2 Otros pasivos financieros a valor razonable

1.2.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.2.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.2.3 Impuesto sobre beneficios

1.3 Coberturas de los flujos de efectivo

1.3.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.3.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.3.3 Importes transferidos al valor contable inicial de las partidas cubiertas

1.3.4 Impuesto sobre beneficios

1.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

1.4.1 Ganancias/Pérdidas por valoración

1.4.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.4.3 Impuesto sobre beneficios

1.5 Diferencias de cambio

1.5.1 Ganancias/Pérdidas por conversión

1.5.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.5.3 Impuesto sobre beneficios

1.6 Activos no corrientes en venta

1.6.1 Ganancias por valoración

1.6.2 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias

1.6.3 Impuesto sobre beneficios

1.6.4 Reclasificaciones

2 Resultado consolidado del ejercicio

2.1 Resultado consolidado publicado

2.2 Ajustes por cambios de criterio contable1

2.3 Ajustes por errores1

3 Ingresos y gastos totales del ejercicio

3.1 Entidad dominante

3.2 Intereses minoritarios

Pro memoria: ajustes en el patrimonio neto imputables a períodos anteriores

Efecto de cambios en criterios contables

– Fondos propios

– Ajustes por valoración

– Intereses minoritarios
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1. Estas partidas se utilizarán exclusivamente cuando en los períodos comparativos para los que se publiquen datos de la cuenta de pérdidas y ganancias se 

hubiesen realizado ajustes por errores o cambios de criterio contable.



Efectos de errores

– Fondos propios

– Ajustes por valoración

– Intereses minoritarios

TOTAL
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ANEJO III.4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO PÚBLICO

1 Flujos de efectivo de las actividades de explotación 

Resultado consolidado del ejercicio

Ajustes al resultado:

– Amortización de activos materiales (+)

– Amortización de activos intangibles (+)

– Pérdidas por deterioro de activos (neto) (+/–)

– Dotaciones netas a pasivos por contratos de seguros (+/–)

– Dotaciones a provisiones (neto) (+/–)

– Ganancias/Pérdidas por venta de activo material (+/–)

– Ganancias/Pérdidas por venta de participaciones (+/–)

– Resultado de entidades valoradas por el método de la participación (neto de dividendos) (+/–) 

– Impuestos (+/–)

– Otras partidas no monetarias (+/–)

Resultado ajustado  Subtotal 

Aumento/Disminución neta en los activos de explotación

– Cartera de negociación

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital

• Derivados de negociación

– Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital

– Activos financieros disponibles para la venta

• Valores representativos de deuda

• Otros instrumentos de capital

– Inversiones crediticias

• Depósitos en entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Crédito a la clientela

• Valores representativos de deuda

• Otros activos financieros

– Otros activos de explotación

 Subtotal



Aumento/Disminución neta en los pasivos de explotación

– Cartera de negociación

• Depósitos de entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

• Derivados de negociación

• Posiciones cortas de valores

– Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

• Depósitos de entidades de crédito

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

– Pasivos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio neto 

• Depósitos de entidades de crédito

• Depósitos de la clientela 

• Débitos representados por valores negociables

– Pasivos financieros a coste amortizado

• Depósitos de bancos centrales

• Depósitos de entidades de crédito

• Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

• Depósitos de la clientela

• Débitos representados por valores negociables

• Otros pasivos financieros

– Otros pasivos de explotación

 Subtotal

Total flujos de efectivo netos de las actividades de explotación (1)

2 Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

Inversiones (–)

– Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

– Activos materiales

– Activos intangibles

– Cartera de inversión a vencimiento

– Otros activos financieros

– Otros activos

 Subtotal

Desinversiones (+)

– Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

– Activos materiales



– Activos intangibles

– Cartera de inversión a vencimiento

– Otros activos financieros

– Otros activos

 Subtotal

Total flujos de efectivo netos de las actividades de inversión (2)

3 Flujos de efectivo de las actividades de financiación

Emisión/Amortización de capital o fondo de dotación (+/–)

Adquisición de instrumentos de capital propios (–)

Enajenación de instrumentos de capital propios (+)

Emisión/Amortización cuotas participativas (+/–)

Emisión/Amortización otros instrumentos de capital (+/–)

Emisión/Amortización capital con naturaleza de pasivo financiero (+/–)

Emisión/Amortización pasivos subordinados (+/–)

Emisión/Amortización otros pasivos a largo plazo (+/–)

Aumento/Disminución de los intereses minoritarios (+/–)

Dividendos/Intereses pagados (–)

Otras partidas relacionadas con las actividades de financiación (+/–)

Total flujos de efectivo neto de las actividades de financiación (3)

4 Efecto de las variaciones de los tipos de cambio en el efectivo o equivalentes (4)

5 Aumento/Disminución neta del efectivo o equivalentes (1 + 2 + 3 + 4)

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio
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ANEJO IV ESTADOS RESERVADOS INDIVIDUALES
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BALANCE RESERVADO

Total Euros
Moneda

extranjera

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

1.1 Caja 

1.2 Banco de España

1.2.1 Adquisición temporal de activos

1.2.2 Resto de depósitos

1.3 Otros bancos centrales

1.4 Ajustes por valoración (+/–)

1.4.1 Intereses devengados

1.4.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

1.4.3 Resto (+/–)

 2 Depósitos en entidades de crédito

2.1 Cuentas mutuas

2.2 Cuentas a plazo

2.3 Activos financieros híbridos

2.3.1 Con capital garantizado

2.3.2 Con derivado de crédito incorporado

2.3.3 Resto

2.4 Adquisición temporal de activos

2.5 Otras cuentas

2.6 Activos dudosos

2.6.1 Entidades de crédito residentes

2.6.2 Entidades de crédito no residentes

2.7 Ajustes por valoración (+/–)

2.7.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

2.7.2 Intereses devengados

2.7.2.1 Entidades residentes

2.7.2.2 Entidades no residentes

2.7.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

2.7.4 Activos a valor razonable (+/–)

2.7.5 Primas/descuentos en la adquisición (+/–)

2.7.6 Derivados implícitos (+/–)

2.7.7 Comisiones (–)

2.7.8 Costes de transacción (–)

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.1 Adquisición temporal de activos

3.2 Ajustes por valoración (+/–)

3.2.1 Intereses devengados 

3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

3.2.3 Resto (+/–)

 4 Crédito a la clientela

4.1 Administraciones Públicas españolas

4.1.1 Administración Central

4.1.1.1 Estado



4.1.1.2 Otras Administraciones Centrales

4.1.2 Administraciones Autonómicas

4.1.3 Administraciones Locales

4.1.4 Administración de Seguridad Social

4.1.5 Activos dudosos

4.1.6 Ajustes por valoración (+/–)

4.1.6.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.1.6.2 Intereses devengados

4.1.6.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.6.4 Activos a valor razonable (+/–)

4.1.6.5 Primas/descuentos en la adquisición (+/–)

4.1.6.6 Derivados implícitos (+/–)

4.1.6.7 Comisiones (–)

4.1.6.8 Costes de transacción (–)

4.2 Otros sectores residentes

4.2.1 Crédito comercial

4.2.1.1 Operaciones con recurso

4.2.1.1.1 Efectos comerciales y anticipos

4.2.1.1.2 Otras operaciones 

4.2.1.2 Operaciones sin recurso

4.2.2 Deudores con garantía real

4.2.2.1 Con garantía hipotecaria

4.2.2.2 Con otras garantías reales

4.2.3 Adquisición temporal de activos

4.2.4 Activos financieros híbridos

4.2.4.1 Con capital garantizado

4.2.4.2 Con derivado de crédito incorporado

4.2.4.3 Resto

4.2.5 Otros deudores a plazo

4.2.5.1 Créditos subordinados

4.2.5.2 Financiación de proyectos

4.2.5.3 Efectos financieros

4.2.5.4 Préstamos personales

4.2.5.5 Cuentas de crédito

4.2.6 Arrendamientos financieros

4.2.6.1 Cuotas a pagar por el arrendatario

4.2.6.2 Importe comprometido por terceros

4.2.6.3 Valores residuales no garantizados

4.2.7 Deudores a la vista y varios

4.2.7.1 Descubiertos en c/c. y excedidos en c/cto.

4.2.7.2 Deudores por tarjetas de crédito

4.2.7.3 Importes vencidos pendientes de cobro

4.2.7.4 Anticipos transitorios y demás deudores personales

4.2.7.5 Otros

4.2.8 Activos dudosos

4.2.9 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.9.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.2.9.2 Intereses devengados



4.2.9.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.9.4 Activos a valor razonable (+/–)

4.2.9.5 Primas/descuentos en la adquisición (+/–)

4.2.9.6 Derivados implícitos (+/–)

4.2.9.7 Comisiones (–)

4.2.9.8 Costes de transacción (–)

4.3 Administraciones Públicas no residentes

4.3.1 Créditos. Efectivo desembolsado

4.3.2 Activos dudosos

4.3.3 Ajustes por valoración (+/–)

4.3.3.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.3.3.2 Intereses devengados

4.3.3.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.3.3.4 Activos a valor razonable (+/–)

4.3.3.5 Primas/descuentos en la adquisición (+/–)

4.3.3.6 Derivados implícitos (+/–)

4.3.3.7 Comisiones (–)

4.3.3.8 Costes de transacción (–)

4.4 Otros sectores no residentes

4.4.1 Crédito comercial

4.4.2 Deudores con garantía real

4.4.3 Adquisición temporal de activos

4.4.4 Activos financieros híbridos

4.4.4.1 Con capital garantizado

4.4.4.2 Con derivado de crédito incorporado

4.4.4.3 Resto

4.4.5 Otros deudores a plazo

4.4.5.1 Créditos subordinados

4.4.5.2 Financiación de proyectos

4.4.5.3 Resto

4.4.6 Arrendamientos financieros

4.4.6.1 Cuotas a pagar por el arrendatario

4.4.6.2 Importe comprometido por terceros

4.4.6.3 Valores residuales no garantizados

4.4.7 Deudores a la vista y varios

4.4.7.1 Descubiertos en c/c. y excedidos en c/cto.

4.4.7.2 Deudores por tarjetas de crédito

4.4.7.3 Importes vencidos pendientes de cobro

4.4.7.4 Otros

4.4.8 Activos dudosos

4.4.9 Ajustes por valoración (+/–)

4.4.9.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.4.9.2 Intereses devengados

4.4.9.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.4.9.4 Activos a valor razonable (+/–)

4.4.9.5 Primas/descuentos en la adquisición (+/–)

4.4.9.6 Derivados implícitos (+/–)

4.4.9.7 Comisiones (–)

4.4.9.8 Costes de transacción (–)
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 5 Valores representativos de deuda

5.1 Bancos centrales

5.2 Administraciones Públicas españolas

5.2.1 Estado

5.2.1.1 Letras del Tesoro

5.2.1.2 Otras deudas anotadas

5.2.1.3 Otros títulos

5.2.2 Administraciones Autonómicas

5.2.3 Administraciones Locales

5.2.4 Otras Administraciones Públicas

5.3 Entidades de crédito

5.3.1 Instituto de Crédito Oficial

5.3.1.1 Activos financieros híbridos

5.3.1.2 Otros valores

5.3.1.2.1 Pagarés y efectos

5.3.1.2.2 Resto

5.3.2 Otras entidades de crédito residentes

5.3.2.1 Instrumentos subordinados

5.3.2.2 Activos financieros híbridos

5.3.2.2.1 Con capital garantizado

5.3.2.2.2 Con derivado de crédito incorporado

5.3.2.2.3 Resto

5.3.2.3 Otros valores

5.3.2.3.1 Pagarés y efectos

5.3.2.3.2 Resto

5.3.3 Entidades de crédito no residentes

5.3.3.1 Instrumentos subordinados

5.3.3.2 Activos financieros híbridos

5.3.3.2.1 Con capital garantizado

5.3.3.2.2 Con derivado de crédito incorporado

5.3.3.2.3 Resto

5.3.3.3 Otros valores

5.4 Otros sectores residentes

5.4.1 Instrumentos subordinados

5.4.2 Activos financieros híbridos

5.4.2.1 Con capital garantizado

5.4.2.2 Con derivado de crédito incorporado

5.4.2.3 Resto

5.4.3 Otros valores

5.4.3.1 Pagarés y efectos

5.4.3.2 Resto

5.5 Administraciones Públicas no residentes

5.6 Otros sectores no residentes

5.6.1 Instrumentos subordinados

5.6.2 Activos financieros híbridos

5.6.2.1 Con capital garantizado

5.6.2.2 Con derivado de crédito incorporado

5.6.2.3 Resto

5.6.3 Otros valores



5.7 Activos dudosos

5.8 Ajustes por valoración (+/–)

5.8.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

5.8.2 Operaciones de micro-cobertura (+/–)

5.8.3 Derivados implícitos (+/–)

5.8.4 Costes de transacción (–)

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

8.1 Cheques a cargo de entidades de crédito

8.2 Operaciones financieras pendientes de liquidar

8.3 Fianzas dadas en efectivo

8.4 Cámaras de compensación

8.5 Accionistas. Capital exigido

8.6 Comisiones por garantías financieras

8.7 Otros conceptos

8.8 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

10.1 Microcoberturas

10.1.1 Coberturas del valor razonable

10.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

10.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

10.2 Macrocoberturas

10.2.1 Coberturas del valor razonable

10.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

11.1 Activo material de uso propio

11.2 Inversiones inmobiliarias

11.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

11.4 Activo material adjudicado

11.5 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.1.1 Valores propiedad de la entidad

12.1.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.1.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.1.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.2 Entidades multigrupo

12.2.1 Valores propiedad de la entidad (+/–)

12.2.2 Ajustes por valoración

12.2.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.2.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.3 Entidades del grupo (+/–)

12.3.1 Valores propiedad de la entidad

12.3.2 Ajustes por valoración

12.3.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)
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13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

13.1 Entidades del grupo

13.2 Otras entidades vinculadas

13.3 Resto de entidades

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.1.1 Coste amortizado

15.1.1.1 Equipos informáticos y sus instalaciones

15.1.1.2 Mobiliario, vehículos y resto instalaciones

15.1.1.3 Edificios

15.1.1.4 Obras en curso

15.1.1.5 Otros

15.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.2.1 Coste amortizado

15.2.1.1 Edificios

15.2.1.2 Fincas rústicas, parcelas y solares

15.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.3.1 Coste amortizado

15.3.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.4 Afecto a la obra social

15.4.1 Coste amortizado

15.4.1.1 Mobiliario e instalaciones

15.4.1.2 Inmuebles

15.4.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

16.2.1 Coste amortizado

16.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

19.1 Existencias

19.1.1 Coste amortizado

19.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

19.2 Resto

19.2.1 Activos netos en planes de pensiones

19.2.2 Operaciones en camino

19.2.3 Otros conceptos

TOTAL ACTIVO



PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales

1.1 Banco de España

1.2 Otros bancos centrales

1.3 Ajustes por valoración (+/–)

1.3.1 Intereses devengados

1.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

1.3.3 Resto (+/–)

 2 Depósitos de entidades de crédito

2.1 Cuentas mutuas

2.2 Cuentas a plazo

2.3 Participaciones emitidas

2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.5 Pasivos financieros híbridos

2.5.1 Con capital garantizado

2.5.2 Con derivado de crédito incorporado

2.5.3 Resto

2.6 Cesión temporal de activos

2.7 Otras cuentas

2.8 Ajustes por valoración (+/–)

2.8.1 Intereses devengados

2.8.1.1 Entidades residentes

2.8.1.2 Entidades no residentes

2.8.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

2.8.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

2.8.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

2.8.5 Derivados implícitos (+/–)

2.8.6 Costes de transacción (–)

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.1 Cesión temporal de activos

3.2 Ajustes por valoración (+/–)

3.2.1 Intereses devengados

3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

3.2.3 Resto (+/–)

 4 Depósitos de la clientela

4.1 Administraciones Públicas españolas

4.1.1 Administración Central

4.1.1.1 Estado

4.1.1.2 Otras Administraciones Centrales

4.1.2 Administraciones Autonómicas

4.1.3 Administraciones Locales

4.1.4 Administración de Seguridad Social

4.1.5 Ajustes por valoración (+/–)

4.1.5.1 Intereses devengados
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4.1.5.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.5.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

4.1.5.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

4.1.5.5 Derivados implícitos (+/–)

4.1.5.6 Costes de transacción (–)

4.2 Otros sectores residentes

4.2.1 Depósitos a la vista

4.2.1.1 Cuentas corrientes

4.2.1.2 Cuentas de ahorro

4.2.1.3 Dinero electrónico

4.2.1.4 Otros fondos a la vista

4.2.2 Depósitos a plazo

4.2.2.1 Imposiciones a plazo

4.2.2.2 Cuentas de ahorro-vivienda

4.2.2.3 Depósitos a descuento

4.2.2.4 Participaciones emitidas

4.2.2.5 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

4.2.2.6 Pasivos financieros híbridos

4.2.2.6.1 Con capital garantizado

4.2.2.6.2 Con derivado de crédito incorporado

4.2.2.6.3 Resto

4.2.2.7 Otros fondos a plazo

4.2.3 Depósitos con preaviso

4.2.4 Cesión temporal de activos

4.2.5 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.5.1 Intereses devengados

4.2.5.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.5.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

4.2.5.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

4.2.5.5 Derivados implícitos (+/–)

4.2.5.6 Costes de transacción (–)

4.3 Administraciones Públicas no residentes

4.3.1 Depósitos. Efectivo recibido

4.3.2 Ajustes por valoración (+/–)

4.3.2.1 Intereses devengados

4.3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.3.2.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

4.3.2.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

4.3.2.5 Derivados implícitos (+/–)

4.3.2.6 Costes de transacción (–)

4.4 Otros sectores no residentes

4.4.1 Depósitos a la vista

4.4.1.1 Cuentas corrientes

4.4.1.2 Cuentas de ahorro

4.4.1.3 Dinero electrónico

4.4.1.4 Otros fondos a la vista

4.4.2 Depósitos a plazo

4.4.2.1 Imposiciones a plazo



4.4.2.2 Cuentas de ahorro vivienda

4.4.2.3 Depósitos a descuento

4.4.2.4 Participaciones emitidas

4.4.2.5 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

4.4.2.6 Pasivos financieros híbridos

4.4.2.6.1 Con capital garantizado

4.4.2.6.2 Con derivado de crédito incorporado

4.4.2.6.3 Resto

4.4.2.7 Otros fondos a plazo

4.4.3 Depósitos con preaviso

4.4.4 Cesión temporal de activos

4.4.5 Ajustes por valoración (+/–)

4.4.5.1 Intereses devengados

4.4.5.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.4.5.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

4.4.5.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

4.4.5.5 Derivados implícitos (+/–)

4.4.5.6 Costes de transacción (–)

 5 Débitos representados por valores negociables

5.1 Pagarés y efectos

5.2 Títulos hipotecarios

5.2.1 Bonos

5.2.2 Cédulas

5.3 Otros valores asociados a activos financieros transferidos

5.4 Valores convertibles

5.5 Valores híbridos

5.5.1 Con capital garantizado

5.5.2 Con derivado de crédito incorporado

5.5.3 Resto

5.6 Otros valores no convertibles

5.7 Valores propios (–)

5.8 Ajustes por valoración (+/–) 

5.8.1 Intereses devengados

5.8.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

5.8.3 Pasivos a valor razonable (+/–)

5.8.4 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

5.8.5 Derivados implícitos (+/–)

5.8.6 Costes de transacción (–)

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

7.1 Por préstamos de valores

7.1.1 Valores representativos de deuda

7.1.1.1 Entidades de crédito

7.1.1.2 Administraciones Públicas españolas

7.1.1.3 Otros sectores residentes

7.1.1.4 No residentes
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7.1.2 Instrumentos de capital

7.1.2.1 Entidades de crédito

7.1.2.2 Administraciones Públicas españolas

7.1.2.3 Otros sectores residentes

7.1.2.4 No residentes

7.2 Por descubiertos en cesiones

7.2.1 Valores representativos de deuda

7.2.2 Instrumentos de capital

 8 Pasivos subordinados

8.1 Débitos representados por valores negociables subordinados

8.1.1 Convertibles

8.1.2 No convertibles

8.2 Depósitos subordinados

8.2.1 Entidades de crédito residentes

8.2.2 Entidades de crédito no residentes

8.2.3 Otros sectores residentes

8.2.4 No residentes

8.3 Ajustes por valoración (+/–)

8.3.1 Intereses devengados

8.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

8.3.3 Primas/descuentos en la asunción (+/–)

8.3.4 Derivados implícitos (+/–)

8.3.5 Costes de transacción (–)

 9 Otros pasivos financieros

9.1 Obligaciones a pagar

9.1.1 Dividendos a pagar

9.1.2 Acreedores comerciales

9.1.3 Acreedores por factoring

9.1.4 Otras

9.2 Fianzas recibidas

9.3 Cámaras de compensación

9.4 Cuentas de recaudación

9.4.1 Administración Central

9.4.2 Administraciones Autonómicas

9.4.3 Administraciones Locales

9.4.4 Administración de Seguridad Social

9.5 Cuentas especiales

9.5.1 Órdenes de pago pendientes y cheques de viaje

9.5.2 Suscripción de valores pendientes de liquidar

9.5.3 Operaciones en bolsa o mercados organizados pendientes de liquidar

9.5.4 Intereses y dividendos retenidos

9.6 Otros conceptos

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

10.1 Pasivos financieros de carácter permanente

10.2 Resto de pasivos financieros



11 Derivados de cobertura

11.1 Microcoberturas

11.1.1 Coberturas del valor razonable

11.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

11.2 Macrocoberturas

11.2.1 Coberturas del valor razonable

11.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones y obligaciones similares

14.1.1 Real Decreto 1588/1999

14.1.1.1 Exteriorizados

14.1.1.2 Resto

14.1.2 Otros fondos

14.2 Provisiones para impuestos

14.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

14.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

14.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales

15.1 Corrientes

15.2 Diferidos

16 Periodificaciones

16.1 Por garantías financieras

16.2 Resto

17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social

17.1.1 Dotación

17.1.1.1 Aplicada a activo material

17.1.1.2 Aplicada a otras inversiones

17.1.1.3 Gastos comprometidos en el ejercicio

17.1.1.4 Gastos de mantenimiento del ejercicio corriente (–)

17.1.1.5 Importe no comprometido

17.1.1.6 Excedentes

17.1.2 Reservas de revalorización

17.1.3 Otros pasivos

17.2 Resto

17.2.1 Operaciones en camino 

17.2.2 Otros conceptos

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

18.1 Capital de cooperativas de crédito

18.2 Acciones preferentes

18.3 Resto

TOTAL PASIVO
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PATRIMONIO NETO

2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles para la venta

2.1.1 Valores representativos de deuda

2.1.2 Instrumentos de capital

2.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo

2.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

2.5 Diferencias de cambio

2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios

3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Capital emitido

3.1.1.1 Acciones ordinarias

3.1.1.2 Acciones preferentes

3.1.1.3 Otros fondos sociales

3.1.2 Capital pendiente de desembolso no exigido (–)

3.2 Prima de emisión

3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas) acumuladas (+/–)

3.3.1.1 Reservas de revalorización

3.3.1.2 Resto de reservas

3.3.2 Remanente

3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros compuestos

3.4.2 Resto

3.4.2.1 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

3.4.2.2 Otros conceptos

3.5 Menos: Valores propios (–)

3.6 Cuotas participativas y fondos asociados

3.6.1 Cuotas participativas

3.6.2 Fondo de reservas de cuotapartícipes

3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado del ejercicio (+/–)

3.8 Menos: Dividendos y retribuciones (–)

3.8.1 Pagados

3.8.2 Anunciados

TOTAL PATRIMONIO NETO



CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras

1.1.1 Avales y otras cauciones prestadas

1.1.1.1 Avales financieros

1.1.1.2 Otros avales y cauciones

1.1.2 Derivados de crédito vendidos

1.1.3 Créditos documentarios irrevocables

1.1.3.1 Emitidos irrevocables

1.1.3.2 Confirmados irrevocables

1.1.4 Riesgos por derivados contratados por cuenta de terceros

1.1.5 Garantía adicional de liquidación

1.2 Activos afectos a obligaciones de terceros

1.3 Otros riesgos contingentes

1.3.1 Otros créditos documentarios

1.3.2 Otros conceptos

Pro memoria: Riesgos contingentes dudosos

2 Compromisos contingentes

2.1 Disponibles por terceros

2.1.1 Por entidades de crédito

2.1.2 Por el sector Administraciones Públicas

2.1.3 Por otros sectores residentes

2.1.3.1 En líneas de apoyo a pagarés de empresa o similares

2.1.3.2 Por tarjetas de crédito

2.1.3.3 Otros de disponibilidad inmediata

2.1.3.4 Condicionales

2.1.4 Por no residentes

2.2 Compromisos de compra a plazo de activos financieros

2.3 Contratos convencionales de adquisición de activos financieros

2.3.1 Compra de deuda anotada

2.3.2 Compra de otros activos financieros

2.4 Valores suscritos pendientes de desembolso

2.5 Compromisos de colocación y suscripción de valores

2.6 Otros compromisos contingentes

2.6.1 Documentos entregados a cámaras de compensación

2.6.2 Otros conceptos

Pro memoria: Compromisos contingentes dudosos

3 Derivados financieros

3.1 Riesgo de cambio

3.2 Riesgo de tipo de interés

3.3 Riesgo sobre acciones

3.4 Riesgo sobre metales preciosos

3.5 Riesgo sobre mercaderías

3.6 Otros riesgos
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4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares

4.1 Planes de prestación definida

4.1.1 Compromisos por pensiones causadas

4.1.2 Riesgos por pensiones no causadas

4.1.2.1 Devengados

4.1.2.2 No devengados

4.1.3 Riesgos cubiertos con activos afectos al plan (–)

4.2 Planes de aportación definida

4.3 Otros compromisos

5 Operaciones por cuenta de terceros

5.1 Activos adquiridos en nombre propio por cuenta de terceros

5.2 Instrumentos financieros confiados por terceros

5.2.1 Valores representativos de deuda e instrumentos de capital

5.2.2 Otros instrumentos financieros

5.2.2.1 En poder de la entidad

5.2.2.2 Confiados a otras entidades

5.3 Transferencia de activos

5.3.1 Dados íntegramente de baja del balance

5.3.1.1 Activos hipotecarios titulizados a través de participaciones hipotecarias (RD 685/1982)

5.3.1.2 Activos hipotecarios titulizados a través de certificados de transmisión hipotecaria (RD 685/1982)

5.3.1.3 Otros activos titulizados (RD 926/1998)

5.3.1.4 Otras transferencias a entidades de crédito

5.3.1.5 Resto de transferencias

Pro memoria: Dados de baja del balance antes del 1.1.2004

5.3.2 Mantenidos íntegramente en el balance

5.3.2.1 Activos hipotecarios titulizados a través de participaciones hipotecarias (RD 685/1982)

5.3.2.2 Activos hipotecarios titulizados a través de certificados de transmisión hipotecaria (RD 685/1982)

5.3.2.3 Otros activos titulizados (RD 926/1998)

5.3.2.4 Otras transferencias a entidades de crédito

5.3.2.5 Resto de transferencias

5.3.3 Dados parcialmente de baja del balance

5.3.3.1 Activos hipotecarios titulizados a través de participaciones hipotecarias (RD 685/1982)

5.3.3.2 Activos hipotecarios titulizados a través de certificados de transmisión hipotecaria (RD 685/1982)

5.3.3.3 Otros activos titulizados (RD 926/1998)

5.3.3.4 Otras transferencias a entidades de crédito

5.3.3.5 Resto de transferencias

5.3.4 Mantenidos parcialmente en el balance

5.3.4.1 Activos hipotecarios titulizados a través de participaciones hipotecarias (RD 685/1982)

5.3.4.2 Activos hipotecarios titulizados a través de certificados de transmisión hipotecaria (RD 685/1982)

5.3.4.3 Otros activos titulizados (RD 926/1998)

5.3.4.4 Otras transferencias a entidades de crédito

5.3.4.5 Resto de transferencias

5.4 Efectos condicionales y otros valores recibidos en comisión de cobro

5.4.1 Efectos recibidos por aplicación

5.4.2 Resto

5.5 Valores recibidos en préstamo

5.5.1 Valores representativos de deuda

5.5.2 Instrumentos de capital



5.6 Recursos de clientes fuera de balance

5.6.1 Gestionados por el grupo

5.6.1.1 Sociedades y fondos de inversión

5.6.1.2 Fondos de pensiones

5.6.1.3 Ahorro en contratos de seguro

5.6.1.4 Carteras de clientes gestionadas discrecionalmente

5.6.2 Comercializados pero no gestionados por el grupo

6 Otras cuentas de orden

6.1 Disponibles a favor de la entidad

6.1.1 En Banco de España

6.1.2 En entidades de crédito

6.2 Activos afectos a obligaciones propias

6.3 Garantías financieras recibidas

6.3.1 Derivados de crédito comprados

6.3.1.1 Para cobertura de activos financieros

6.3.1.2 Para cobertura de riesgos contingentes

6.3.1.3 Resto

6.3.2 Otras garantías

6.4 Activos fallidos

6.4.1 Principal

6.4.2 Productos vencidos y no cobrados

6.5 Productos vencidos y no cobrados de activos dudosos

6.6 Otros contratos convencionales de instrumentos financieros

6.6.1 Compraventa de divisas no vencidas

6.6.1.1 Compras de divisas contra euros

6.6.1.2 Ventas de divisas contra euros

6.6.1.3 Compras de divisas contra otras divisas

6.6.2 Ventas al contado de deuda anotada pendientes de ejecución

6.6.3 Ventas de otros instrumentos financieros

6.7 Valores representativos de deuda e instrumentos de capital propiedad de la entidad en poder de otras entidades

6.8 Débitos representados por valores negociables emitidos y pendientes de suscripción

6.9 Efectos condicionales y otros valores enviados en comisión de cobro

6.9.1 Aplicación de efectos

6.9.2 Resto

6.10 Efectos aceptados representativos de financiaciones concedidas (incluidos arrendamientos financieros)

6.11 Valores prestados

6.11.1 Valores representativos de deuda

6.11.1.1 A entidades de crédito

6.11.1.2 A Administraciones Públicas españolas

6.11.1.3 A otros sectores residentes

6.11.1.4 A no residentes

6.11.2 Instrumentos de capital

6.11.2.1 A entidades de crédito

6.11.2.2 A Administraciones Públicas españolas

6.11.2.3 A otros sectores residentes

6.11.2.4 A no residentes
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6.12 Valores vendidos a crédito en bolsa pendientes de liquidación

6.13 Resto de cuentas de orden

SUMA CUENTAS DE ORDEN



ESTADO M.1-2

INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS AL BALANCE

Total Euros
Moneda

extranjera

 1 Nominales de los valores en cartera

1.1 Letras del Tesoro

1.2 Bonos y obligaciones del Estado

1.2.1 Principales segregados

1.2.2 Cupones segregados

1.2.3 Resto

1.3 Valores representativos de deuda del Instituto de Crédito Oficial

1.4 Valores representativos de deuda de bancos españoles

1.5 Valores representativos de deuda de cajas de ahorros

1.6 Instrumentos de capital de bancos españoles

1.7 Débitos representados por valores negociables (valor de reembolso)

 2 Saldos a nombre de sucursales propias en el extranjero

2.1 Dotaciones

2.2 Otras financiaciones permanentes concedidas

2.3 Otras cuentas de activo

2.4 Cuentas de pasivo

 3 Saldos a nombre del resto de la entidad (solo sucursales en España de entidades extranjeras) 

3.1 Cuentas de activo

3.2 Otros fondos permanentes recibidos

3.3 Otras cuentas de pasivo

 4 Crédito a tipo variable

4.1 Administraciones Públicas españolas

4.2 Otros sectores residentes

4.2.1 Personas físicas

4.2.2 Resto

4.3 Sector no residente

 5 Administración Central

5.1 Detalle de valores asumidos

5.2 Detalle de préstamos asumidos

 6 Crédito a las Administraciones Públicas españolas

6.1 Administración Central

6.1.1 Operaciones sin recurso

6.1.2 Arrendamientos financieros con naturaleza de operativos para el arrendatario

6.2 Administraciones Autonómicas

6.2.1 Operaciones sin recurso

6.2.2 Arrendamientos financieros con naturaleza de operativos para el arrendatario
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6.3 Administraciones Locales

6.3.1 Operaciones sin recurso

6.3.2 Arrendamientos financieros con naturaleza de operativos para el arrendatario

6.4 Administración de Seguridad Social

6.4.1 Operaciones sin recurso

6.4.2 Arrendamientos financieros con naturaleza de operativos para el arrendatario

 7 Crédito comercial a otros sectores residentes

7.1 Personas físicas

7.2 Resto

 8 Deudores con garantía hipotecaria

8.1 Personas físicas

8.2 Resto

 9 Sociedades no financieras públicas. Saldos deudores

10 Fondos recibidos para créditos de mediación

10.1 Del ICO 

10.2 De otras instituciones

11 Créditos de mediación concedidos

11.1 Con fondos del ICO

11.2 Con fondos de otras instituciones

12 Detalle de títulos hipotecarios emitidos

12.1 Participaciones hipotecarias

12.2 Cédulas hipotecarias

12.3 Bonos hipotecarios

13 Activos aptos para la emisión de títulos del mercado hipotecario

14 Otros activos afectos a la emisión de títulos hipotecarios

15 Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento financiero

15.1 Activo material de uso propio

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.3 Resto

16 Inmovilizado procedente de adjudicaciones o recuperaciones. Con más de tres años

17 Fondo de Garantía de Depósitos. Saldos acreedores

18 Pasivos a nombre de fondos gestionados por el grupo

18.1 Cesión temporal de activos

18.2 Resto



19 Cesiones temporales a precios inferiores a los de mercado (diferencias entre ambos precios)

20 Pasivos subordinados computables

21 Fondo externo de pensiones del personal: saldos acreedores

22 Depósitos de la clientela

22.1 De entidades del mismo grupo de la entidad

22.2 De accionistas

23 Efectos redescontados o endosados

23.1 En el Banco de España

23.2 En otras entidades de crédito

23.3 Otros endosos

23.3.1 De activos interbancarios

23.3.2 Resto de activos

24 Capital (nominal) emitido por la entidad propiedad de terceros, gestionado por entidades del grupo

25 Cooperativas de crédito. Operaciones activas con terceros no socios (Ley 13/1989, art.º 4)

SUMA DE INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS
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ESTADO M.1-3

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Depósitos en entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Crédito a la clientela

 5 Valores representativos de deuda

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura 

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

12.3 Entidades del grupo

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

18 Periodificaciones

19 Otros activos

TOTAL 



PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Depósitos de bancos centrales

 2 Depósitos de entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Depósitos de la clientela

 5 Débitos representados por valores negociables

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

 8 Pasivos subordinados

 9 Otros pasivos financieros

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura

14 Provisiones

15 Pasivos fiscales

16 Periodificaciones

17 Otros pasivos

TOTAL



ESTADO M.2-1

DETALLE DE DERIVADOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo

de tipo

de

interés

Riesgo 

sobre 

acciones

Riesgo 

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo

de

crédito

Otros 

riesgos
Total

Pro memoria:

Operaciones 

de coberturaMonedas Oro

NOCIONALES
MERCADOS ORGANIZADOS
Futuros financieros
Comprados
Vendidos
Opciones
Compradas
Vendidas
Otros productos
Comprados
Vendidos
Pro memoria:

Operaciones de cobertura contable
MERCADOS NO ORGANIZADOS
Clasificación por tipo de producto
Operaciones a plazo
Compras
Ventas
Compras de divisas contra divisas
Acuerdos sobre tipos de interés futuro 
(FRA)
Permutas
Opciones
Compradas
Vendidas
Otros productos
Comprados
Vendidos
Pro memoria:

Operaciones de cobertura contable
Clasificación por contraparte
Entidades de crédito. Residentes
Entidades de crédito.  No residentes
Otras entidades financieras. Residentes
Otras entidades financieras. No residentes
Resto de sectores. Residentes
Resto de sectores.  No residentes
Clasificación por plazo remanente
Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

VALORES RAZONABLES
Valores positivos
Mercados organizados
Mercados no organizados

Entidades de crédito
Otras entidades financieras
Resto de sectores

Pro memoria:
Derivados de cobertura
Derivados de difícil valoración

Valores negativos
Mercados organizados
Mercados no organizados

Entidades de crédito
Otras entidades financieras
Resto de sectores

Pro memoria:
Derivados de cobertura
Derivados de difícil valoración
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ESTADO M.2-2

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo

de tipo

de

interés

Riesgo

sobre

acciones

Riesgo

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo

de crédito

Otros

riesgos
Total

Monedas Oro

ACTIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Crédito
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Valores representativos de deuda
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

PASIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Depósitos
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Débitos representados por valores 
negociables
Pro memoria:

Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables



ESTADO M.2-2 (continuación)

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo

de tipo

de

interés

Riesgo

sobre

acciones

Riesgo

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo

de crédito

Otros

riesgos
Total

Monedas Oro

DERIVADOS IMPLÍCITOS SEGREGABLES
VALORES RAZONABLES

ACTIVOS

Crédito
Entidades de crédito

Valores positivos
Valores negativos

Otras entidades financieras
Valores positivos
Valores negativos

Resto de sectores
Valores positivos
Valores negativos

Valores representativos de deuda
Entidades de crédito

Valores positivos
Valores negativos

Otras entidades financieras
Valores positivos
Valores negativos

Resto de sectores
Valores positivos
Valores negativos

PASIVOS

Depósitos
Entidades de crédito

Valores positivos
Valores negativos

Otras entidades financieras
Valores positivos
Valores negativos

Resto de sectores
Valores positivos
Valores negativos

Débitos representados por valores 
negociables
Valores positivos
Valores negativos
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ESTADO M.4

DETALLE DE VALORES CONFIADOS POR TERCEROS (a)

Residencia del depositario

España
Resto

del mundo

1 Anotaciones en cuenta
1.1 Valores anotados en el registro central del mercado (b)

1.1.1 Instrumentos de capital. Cotizados
1.1.2 Instrumentos de capital. No cotizados
1.1.3 Valores representativos de deuda. Cotizados
1.1.4 Valores representativos de deuda. No cotizados

1.2 Valores registrados en la propia entidad (c)
1.2.1 Instrumentos de capital. Cotizados
1.2.2 Instrumentos de capital. No cotizados
1.2.3 Valores representativos de deuda. Cotizados
1.2.4 Valores representativos de deuda. No cotizados

1.3 Valores confiados a otras entidades depositarias (d)
1.3.1 Instrumentos de capital. Cotizados
1.3.2 Instrumentos de capital. No cotizados
1.3.3 Valores representativos de deuda. Cotizados
1.3.4 Valores representativos de deuda. No cotizados

2 Títulos físicos
2.1 En poder de la entidad

2.1.1 Instrumentos de capital
2.1.2 Valores representativos de deuda

2.2 Confiados a otras entidades
2.2.1 Instrumentos de capital
2.2.2 Valores representativos de deuda

Total

OTRAS INFORMACIONES

Importes efectivos liquidados por operaciones sobre valores de terceros (e)

1 Adquisiciones

2 Enajenaciones

(a) Este estado recoge exclusivamente los valores representativos de deuda e instrumentos de capital confiados a la entidad por terceros.

(b) En esta partida se incluyen todos los valores que la entidad tenga anotados por cuenta de terceros directamente en los registros centrales de los entes 

que gestionan los mercados.

(c) En esta partida se incluyen los valores que la entidad tenga anotados en sus libros por ser la encargada del registro central de los valores.

(d) En esta partida se incluyen los valores que la entidad ha depositado, a su vez, en otras entidades depositarias distintas de los registros centrales de los 

entes que gestionan los mercados.

(e) En esta partida se incluirá el importe de los valores o del efectivo intermediado en el período al que corresponda el estado como consecuencia de la 

adquisición o enajenación de valores por cuenta de terceros, en los que la entidad realice la entrega del efectivo o de los valores, aunque no se haya 

encargado directamente de la ejecución de las operaciones en el mercado correspondiente y los valores no se depositen en ella.
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS RESERVADA

Total Euros
Moneda

extranjera

 1 Intereses y rendimientos asimilados

1.1 Depósitos en bancos centrales

1.1.1 Banco de España

1.1.2 Otros bancos centrales

1.2 Depósitos en entidades de crédito

1.2.1 Cuentas mutuas

1.2.2 Cuentas a plazo

1.2.3 Activos financieros híbridos

1.2.4 Adquisición temporal de activos

1.2.5 Otras cuentas

1.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.4 Crédito a la clientela

1.4.1 Administraciones Públicas españolas

1.4.1.1 Administración Central

1.4.1.2 Administraciones Autonómicas

1.4.1.3 Administraciones Locales

1.4.1.4 Administración de Seguridad Social

1.4.2 Otros sectores residentes

1.4.2.1 Efectos comerciales y anticipos

1.4.2.2 Resto de crédito comercial con recurso

1.4.2.3 Crédito comercial sin recurso

1.4.2.4 Deudores con garantía hipotecaria

1.4.2.5 Otros deudores con garantía real

1.4.2.6 Adquisición temporal de activos

1.4.2.7 Activos financieros híbridos

1.4.2.8 Créditos y préstamos participativos

1.4.2.9 Financiación de proyectos

1.4.2.10 Efectos financieros

1.4.2.11 Préstamos personales

1.4.2.12 Cuentas de crédito

1.4.2.13 Arrendamientos financieros

1.4.2.14 Descubiertos en c/c. y excedidos en c/cto.

1.4.2.15 Deudores por tarjetas de crédito

1.4.2.16 Otros saldos deudores

1.4.3 Administraciones Públicas no residentes

1.4.4 Otros sectores no residentes

1.5 Valores representativos de deuda

1.5.1 Bancos centrales

1.5.2 Administraciones Públicas españolas

1.5.2.1 Deudas anotadas del Estado

1.5.2.2 Otros títulos del Estado

1.5.2.3 Administraciones Autonómicas

1.5.2.4 Administraciones Locales

1.5.2.5 Otras Administraciones Públicas



1.5.3 Entidades de crédito

1.5.3.1 Instituto de Crédito Oficial

1.5.3.2 Otras entidades de crédito residentes

1.5.3.2.1 Instrumentos subordinados

1.5.3.2.2 Activos financieros híbridos

1.5.3.2.3 Otros valores

1.5.3.3 Entidades de crédito no residentes

1.5.3.3.1 Instrumentos subordinados

1.5.3.3.2 Activos financieros híbridos

1.5.3.3.3 Otros valores

1.5.4 Otros sectores residentes

1.5.4.1 Instrumentos subordinados

1.5.4.2 Activos financieros híbridos

1.5.4.3 Otros valores

1.5.5 Administraciones Públicas no residentes

1.5.6 Otros sectores no residentes

1.5.6.1 Instrumentos subordinados

1.5.6.2 Activos financieros híbridos

1.5.6.3 Otros valores

1.6 Activos dudosos

1.7 Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura

1.7.1 Entidades de crédito

1.7.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.7.3 Crédito a la clientela

1.7.4 Valores representativos de deuda

1.8 Rendimientos de contratos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones similares

1.9 Otros intereses

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Depósitos de bancos centrales

2.1.1 Banco de España

2.1.2 Otros bancos centrales

2.2 Depósitos de entidades de crédito

2.2.1 Cuentas mutuas

2.2.2 Cuentas a plazo

2.2.3 Participaciones emitidas

2.2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.2.5 Pasivos financieros híbridos

2.2.6 Cesión temporal de activos

2.2.7 Otras cuentas

2.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

2.4 Depósitos de la clientela

2.4.1 Administraciones Públicas españolas

2.4.1.1 Administración Central

2.4.1.2 Administraciones Autonómicas

2.4.1.3 Administraciones Locales

2.4.1.4 Administración de Seguridad Social



2.4.2 Otros sectores residentes

2.4.2.1 Cuentas corrientes

2.4.2.2 Cuentas de ahorro

2.4.2.3 Otros depósitos a la vista

2.4.2.4 Imposiciones a plazo

2.4.2.5 Cuentas de ahorro-vivienda

2.4.2.6 Depósitos a descuento

2.4.2.7 Participaciones emitidas

2.4.2.8 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.4.2.9 Pasivos financieros híbridos

2.4.2.10 Otros fondos a plazo

2.4.2.11 Depósitos con preaviso

2.4.2.12 Cesión temporal de activos

2.4.2.13 Comisiones de producción (intermediarios)

2.4.3 Administraciones Públicas no residentes

2.4.4 Otros sectores no residentes

2.5 Débitos representados por valores negociables

2.5.1 Pagarés y efectos

2.5.2 Títulos hipotecarios

2.5.3 Otros valores asociados a activos financieros transferidos

2.5.4 Valores convertibles

2.5.5 Valores híbridos

2.5.6 Otros valores no convertibles

2.6 Pasivos subordinados

2.6.1 Débitos representados por valores negociables subordinados 

2.6.2 Depósitos subordinados

2.7 Rectificación de gastos por operaciones de cobertura

2.7.1 Entidades de crédito 

2.7.2 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

2.7.3 Depósitos de la clientela

2.7.4 Débitos representados por valores negociables

2.7.5 Pasivos subordinados

2.8 Coste por intereses de los fondos de pensiones 

2.9 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

2.10 Otros intereses

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

3.1 Participaciones en entidades asociadas

3.2 Participaciones en entidades multigrupo

3.3 Participaciones en entidades del grupo

3.4 Otros instrumentos de capital

 5 Comisiones percibidas

5.1 Por riesgos contingentes

5.1.1 Avales y otras garantías

5.1.2 Créditos documentarios

5.1.3 Otros conceptos
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5.2 Por compromisos contingentes

5.2.1 Comisiones de disponibilidad

5.2.2 Otros conceptos

5.3 Por cambio de divisas y billetes de banco extranjeros

5.4 Por servicio de cobros y pagos

5.4.1 Efectos

5.4.1.1 Recibidos o devueltos, por aplicación de otras entidades de crédito

5.4.1.2 Al cobro, presentados por clientes

5.4.1.3 Negociación y devolución de efectos de clientes

5.4.2 Cuentas a la vista

5.4.3 Tarjetas de crédito y débito

5.4.4 Cheques (negociación, compensación, devolución y conformidad)

5.4.5 Órdenes

5.4.5.1 De adeudo de domiciliaciones y de pago de nóminas

5.4.5.2 Transferencias, giros y otras órdenes de pago

5.5 Por servicio de valores

5.5.1 Aseguramiento y colocación de valores

5.5.2 Compraventa de valores

5.5.3 Administración y custodia

5.5.4 Gestión de patrimonio

5.6 Por comercialización de productos financieros no bancarios

5.6.1 Fondos de inversión

5.6.2 Fondos de pensiones

5.6.3 Seguros

5.6.4 Otros

5.7 Otras comisiones

5.7.1 Por asesoramiento y dirección de operaciones singulares

5.7.2 Por operaciones de factoring

5.7.3 Otros conceptos

 6 Comisiones pagadas

6.1 Corretajes en operaciones activas y pasivas

6.2 Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales

6.2.1 Por cobro o devolución de efectos

6.2.2 Por riesgo de firma

6.2.3 Por otros conceptos

6.3 Comisiones pagadas por operaciones con valores

6.4 Otras comisiones

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

8.1 Cartera de negociación

8.1.1 Beneficios

8.1.2 Pérdidas

8.2 Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

8.2.1 Beneficios

8.2.2 Pérdidas

8.3 Activos financieros disponibles para la venta

8.3.1 Beneficios

8.3.2 Pérdidas



8.4 Inversiones crediticias

8.4.1 Beneficios

8.4.2 Pérdidas

8.5 Otros

8.5.1 Derivados de cobertura

8.5.1.1 Beneficios

8.5.1.2 Pérdidas

8.5.2 Resto

8.5.2.1 Beneficios

8.5.2.2 Pérdidas

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación 

12.1 Ingresos por explotación de inversiones inmobiliarias

12.2 Ingresos de otros arrendamientos operativos

12.3 Otros productos 

12.3.1 Comisiones financieras compensadoras de costes directos

12.3.2 Gastos incorporados a activos

12.3.3 Otros conceptos

13 Gastos de personal

13.1 Sueldos y gratificaciones al personal activo

13.2 Cuotas de la Seguridad Social

13.3 Dotaciones a planes de prestación definida

13.4 Dotaciones a planes de aportación definida

13.5 Indemnizaciones por despidos

13.6 Gastos de formación

13.7 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

13.8 Otros gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

14.1 De inmuebles, instalaciones y material

14.1.1 Alquileres

14.1.2 Entretenimiento de inmovilizado

14.1.3 Alumbrado, agua y calefacción

14.1.4 Impresos y material de oficina

14.2 Informática

14.3 Comunicaciones

14.4 Publicidad y propaganda

14.5 Gastos judiciales y de letrados

14.6 Informes técnicos

14.7 Servicios de vigilancia y traslado de fondos

14.8 Primas de seguros y autoseguro

14.9 Por órganos de gobierno y control

14.10 Gastos de representación y desplazamiento del personal

14.11 Cuotas de asociaciones

14.12 Imputación de gastos de la central a sucursales extranjeras
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14.13 Servicios administrativos subcontratados

14.14 Contribuciones e impuestos

14.14.1 Sobre inmuebles

14.14.2 Otros

14.15 Otros gastos

15 Amortización

15.1 Activo material

15.1.1 De uso propio

15.1.1.1 Equipos informáticos y sus instalaciones

15.1.1.2 Mobiliario, vehículos y resto de instalaciones

15.1.1.3 Edificios

15.1.1.4 Resto

15.1.2 Inversiones inmobiliarias

15.1.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

16.1 Gastos por explotación de inversiones inmobiliarias

16.2 Contribución a Fondos de Garantía de Depósitos

16.3 Otros conceptos

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta

17.1.1 Valores representativos de deuda

17.1.2 Otros instrumentos de capital

17.2 Inversiones crediticias

17.2.1 Créditos

17.2.1.1 Dotaciones

17.2.1.2 Recuperaciones de activos fallidos

17.2.1.3 Resto de recuperaciones

17.2.2 Valores representativos de deuda

17.3 Cartera de inversión a vencimiento

17.4 Activos no corrientes en venta (activo material)

17.5 Participaciones

17.6 Activo material

17.7 Fondo de comercio

17.8 Otro activo intangible

17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

18.1 Dotaciones a fondos de pensiones y obligaciones similares

18.1.1 Fondos de pensiones

18.1.2 Prejubilaciones

18.2 Provisiones para impuestos

18.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

18.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

18.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

18.4 Otras provisiones



21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material

21.2 Ganancias por venta de participaciones

21.3 Otros conceptos

21.3.1 Rendimientos por prestación de servicios atípicos

21.3.2 Indemnización de entidades aseguradoras

21.3.3 Ganancias por ventas de la cartera de inversión a vencimiento

21.3.4 Resto

22 Otras pérdidas

22.1 Pérdidas por venta de activo material

22.2 Pérdidas por venta de participaciones

22.3 Otros conceptos

22.3.1 Por pagos a pensionistas

22.3.2 Aportaciones extraordinarias a planes de aportación definida

22.3.3 Pérdidas por ventas de la cartera de inversión a vencimiento

22.3.4 Resto

23 Impuesto sobre beneficios

23.1 Impuesto sobre beneficios en España

23.1.1 Impuesto devengado

23.1.2 Ajustes

23.2 Otros impuestos sobre beneficios

24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

Resultado del ejercicio (+/–)
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ESTADO T.1-3

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANACIAS

Informaciones complementarias

Productos del crédito de mediación
Productos del crédito a tipo variable
Comisiones de estudio, apertura y similares de inversiones crediticias

Del que: Otros sectores residentes

Suma de control

Euros Moneda extranjera

Dividendos percibidos de entidades del grupo consolidable
Dividendos percibidos de bancos españoles (a)
Intereses y dividendos de la cartera de negociación (activo)
– Depósitos en entidades de crédito
– Crédito a la clientela
– Valores representativos de deuda de Administraciones Públicas españolas
– Otros valores representativos de deuda
– Otros instrumentos de capital
Intereses de la cartera de negociación (pasivo)
– Depósitos de entidades de crédito
– Depósitos de la clientela
–  Débitos representados por valores negociables
Beneficios de operaciones financieras
– Valores representativos de deuda
– Instrumentos de capital
Pérdidas de operaciones financieras
– Valores representativos de deuda
– Instrumentos de capital

Suma de control

Productos y gastos corrientes OS (cajas de ahorros y cooperativas de crédito)
– Desglose de gastos corrientes OS

• Estímulos al ahorro
• Gastos corrientes
• Amortización de activo material

– Productos OS
Coste financiero de pasivos de Fondos de Garantía de Depósitos

Suma de control

Total

Número de empleados

Número de oficinas

Detalle de productos y costes por sujetos
Productos

del crédito

Intereses y comisiones

de depósitos

OTROS SECTORES RESIDENTES
Otras instituciones financieras
Sociedades no financieras
Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares
Personas físicas

Total

(a) Los dividendos percibidos de bancos españoles del grupo se incluirán, además de en este concepto, en el de dividendos percibidos de entidades del 

grupo consolidable.





ESTADO T.1-4

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

 1 Intereses y rendimientos asimilados

 2 Intereses y cargas asimiladas

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

3.1 Participaciones en entidades asociadas

3.2 Participaciones en entidades multigrupo 

3.3 Participaciones en entidades del grupo

3.4 Otros instrumentos de capital

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1  Activo material

15.2  Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

22 Otras pérdidas

23 Impuesto sobre beneficios

TOTAL
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ESTADO T.2

NEGOCIOS EN EL EXTRANJERO. DETALLE POR PAÍSES

País: (a)

BALANCE

ACTIVO
 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Depósitos en entidades de crédito

– En la propia entidad
– En otras entidades

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida
 4 Crédito a la clientela

4.1 Residentes
4.2 No residentes

4.2.1 Del país de la sucursal
4.2.2 De otros países

 5 Valores representativos de deuda
 6 Otros instrumentos de capital
 7 Derivados de negociación
 8 Otros activos financieros
 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas
10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta (activo material)
12 Participaciones
13 Contratos de seguros vinculados a pensiones
15 Activo material
16 Activo intangible
17 Activos fiscales
18 Periodificaciones
19 Otros activos

 Total activo

PASIVO
 1 Depósitos de bancos centrales
 2 Depósitos de entidades de crédito

– De la propia entidad
Dotaciones
Otros fondos permanentes
Resto de financiaciones

– De otras entidades
 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida
 4 Depósitos de la clientela

4.1 Residentes
4.2 No residentes

4.2.1 Del país de la sucursal
4.2.2 De otros países

 5 Débitos representados por valores negociables
 6 Derivados de negociación
 7 Posiciones cortas de valores
 8 Pasivos subordinados
 9 Otros pasivos financieros
10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas
11 Derivados de cobertura
14 Provisiones
15 Pasivos fiscales
16 Periodificaciones
17 Otros pasivos

 Total pasivo



ESTADO T.2 (continuación)

NEGOCIOS EN EL EXTRANJERO. DETALLE POR PAÍSES

País:

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
 9 Diferencias de cambio (neto)
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización
16 Otras cargas de explotación
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)
18 Dotaciones a provisiones (neto)
21 Otras ganancias
22 Otras pérdidas
23 Impuesto sobre beneficios

RESULTADO DEL EJERCICIO

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Número de oficinas en el país
Número de empleados

(a) Los códigos de los países serán los del estado T.12
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ESTADO T.3

CLASIFICACIÓN DE LOS AVALES Y OTRAS CAUCIONES PRESTADAS (a)

Total

Del que:

Entidades

del grupo

POR EL AVALADO
Entidad declarante a la CIR
Administraciones Públicas españolas
Otros residentes
No residentes
– Entidades de crédito
– Resto

 Total

POR LA NATURALEZA DE LA OPERACIÓN GARANTIZADA
Avales financieros
– Créditos de dinero (b)
– Créditos de firma (c)
– Aplazamiento de pago en compraventa de bienes en el mercado interior
Exportación e importación de bienes y servicios
Avales técnicos
– Construcción de viviendas (Ley 57/1968, de 27 de julio)
– Contratación de obras, servicios o suministros y concurrencias a subastas
– Obligaciones ante Aduanas, Hacienda, Tribunales y otros organismos públicos (d)
Otras obligaciones

 Total

(a) Este estado muestra el detalle de la partida «Avales y otras cauciones prestadas» del estado M.1.

(b) En «Créditos de dinero» se consignarán los avales directos de todos los riesgos dinerarios, cualquiera que sea el beneficiario del aval, incluidos los 

aplazamientos de pago de todo tipo de deudas, salvo los correspondientes a compraventa de bienes del mercado interior.

(c) En «Créditos de firma» se incluirán exclusivamente los avales indirectos de riesgos dinerarios (reavales de avales de créditos de dinero).

(d) En «Obligaciones ante Aduanas, Hacienda, Tribunales y otros organismos públicos» no se incluirán las garantías que consistan en aplazamiento de pago 

de deudas.
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ESTADO T.6

DERIVADOS FINANCIEROS Y DE CRÉDITO

Detalle de operaciones realizadas, variaciones de precios y valores razonables (negocios en España)

Operaciones del período Variaciones de precios del período Valores razonables

Operaciones 

contratadas

(valor distinto

de cero)

Cancelaciones 

(vencimientos o 

compensaciones)

Total

Liquidadas

al producirse 

(liquidación

diaria)

Resto Positivos Negativos

(a) (b) (c)

CLASIFICACIÓN POR PRODUCTOS

Mercados organizados
Futuros financieros

Comprados
Vendidos

Opciones
Compradas
Vendidas

Otros productos

Mercados no organizados
Opciones

Compradas
Vendidas

Permutas
Acuerdos FRA
Otros productos

CLASIFICACIÓN POR CONTRAPARTE

Residentes en España
Entidades de crédito

Opciones compradas
Opciones vendidas
Resto

Administraciones Públicas
Administración Central
Administraciones Autonómicas
Otras

Otras entidades financieras
Opciones compradas
Opciones vendidas
Resto

Resto sectores
Opciones compradas
Opciones vendidas
Resto

Residentes en otros países de la UEM
Opciones compradas
Opciones vendidas
Resto

Residentes en el resto del mundo
Opciones compradas
Opciones vendidas
Resto

(a) Importe de las nuevas operaciones de derivados contratadas en el período.

(b) Importe de las operaciones de derivados registradas en el balance que se cancelan a su vencimiento o por compensación.

(c) Variaciones de precios de los productos derivados que, al liquidarse diariamente, no tienen reflejo en las rúbricas de balance.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 137 Agosto 2006
E

S
T
A

D
O

 T
.7

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 P
O

R
 P

R
O

V
IN

C
IA

S
 D

E
L

 C
R

É
D

IT
O

 Y
 L

O
S

 D
E

P
Ó

S
IT

O
S

 C
O

N
 L

A
 C

L
IE

N
T

E
L

A
 R

E
S

ID
E

N
T

E
 E

N
 E

S
P

A
Ñ

A

N
e

g
o

c
io

s
 e

n
 E

s
p

a
ñ

a

P
ro

vi
n
c
ia

N
ú
m

e
ro

d
e
 p

e
rs

o
n
a
s 

e
m

p
le

a
d

a
s

C
ré

d
ito

 a
 l
a
 c

lie
n
te

la
D

e
p

ó
si

to
s 

d
e
 l
a
 c

lie
n
te

la
 (

a
)

A
d

m
in

is
tr

a
-

c
io

n
e
s

P
ú
b

lic
a
s

e
sp

a
ñ
o
la

s

O
tr

o
s

se
c
to

re
s 

re
si

d
e
n
te

s

To
ta

l

(a
)

D
e
l 
q

u
e
:

A
c
tiv

o
s 

d
u
d

o
so

s

C
o
rr

e
c
c
io

n
e
s

d
e
 v

a
lo

r 
p

o
r

d
e
te

rio
ro

 d
e

a
c
tiv

o
s 

(b
)

A
d

m
in

is
tr

a
c
io

n
e
s

P
ú
b

lic
a
s

E
sp

a
ñ
o

la
s

O
tr

o
s 

se
c
to

re
s 

re
si

d
e
n
te

s

C
u
e
n
ta

s

c
o

rr
ie

n
te

s 
(c

)

C
u
e
n
ta

s

d
e
 a

h
o

rr
o

D
e
p

ó
si

to
s

a
 p

la
zo

 y

o
tr

o
s 

(d
)

To
ta

l

B
a
n
c
a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 y

 t
e
le

fó
n
ic

a
S

in
 c

la
si

fic
a
r

To
ta

l

(a
) 

In
c
lu

ye
 e

l i
m

p
o

rt
e
 d

e
 la

s 
p

a
rt

id
a
s 

«C
ré

d
ito

 a
 la

 c
lie

n
te

la
» 

y 
«D

e
p

ó
si

to
s 

d
e
 la

 c
lie

n
te

la
»,

 e
xc

e
p

to
 e

l c
o

rr
e
sp

o
n
d

ie
n
te

 a
 «

A
ju

st
e
s 

p
o

r 
va

lo
ra

c
ió

n
».

(b
) 

In
c
lu

ye
 e

xc
lu

si
va

m
e
n
te

 e
l i

m
p

o
rt

e
 d

e
 la

s 
c
o

b
e
rt

u
ra

s 
e
sp

e
c
ífi

c
a
s 

p
o

r 
ri
e
sg

o
 d

e
 in

so
lv

e
n
c
ia

 d
e
l c

lie
n
te

.

(c
) 

In
c
lu

ye
 e

l i
m

p
o

rt
e
 c

o
rr

e
sp

o
n
d

ie
n
te

 a
 la

 p
a
rt

id
a
 «

D
e
p

ó
si

to
s 

a
 la

 v
is

ta
»,

 e
xc

e
p

to
 e

l s
a
ld

o
 d

e
 la

s 
«C

u
e
n
ta

s 
d

e
 a

h
o

rr
o

».

(d
) 

In
c
lu

ye
 e

l i
m

p
o

rt
e
 c

o
rr

e
sp

o
n
d

ie
n
te

 a
 la

s 
p

a
rt

id
a
s 

«D
e
p

ó
si

to
s 

a
 p

la
zo

»,
 «

D
e
p

ó
si

to
s 

c
o

n
 p

re
a
vi

so
» 

y 
«C

e
si

ó
n
 t

e
m

p
o

ra
l d

e
 a

c
tiv

o
s»

.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 138 Agosto 2006

ESTADO T.8

CRÉDITOS ESPECIALES (a)

Organismo o sector
Altas

(b)

Bajas

(b)
Saldo

Sector agrícola

Sector industrial

PYMES

Financiación a la vivienda acogida a planes especiales

Otros

 Totales

(a) Los créditos se registran por el importe por el que estén contabilizados en el balance, excluidos los saldos correspondientes a «Ajustes por valoración». 

Figurarán todos los créditos concedidos al amparo de los correspondientes convenios suscritos con la autoridad competente. Estos convenios deberán estar 

amparados, en cualquier caso, en una regulación normativa específica.

(b) Las columnas «Altas» y «Bajas» muestran el importe de los créditos dados de alta y baja, respectivamente, en el trimestre al que corresponde el estado.
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ESTADO T.10-3

COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Importe Cobertura Importe Cobertura

1 COBERTURA DEL RIESGO DE INSOLVENCIA DEL CLIENTE

1.1 Cobertura específica

1.2 Cobertura genérica

2 COBERTURA DEL RIESGO-PAÍS

2.1 Operaciones con países del grupo 3

2.2 Operaciones con países del grupo 4

2.3 Operaciones con países del grupo 5

2.4 Operaciones con países del grupo 6

Total

Distribución de las coberturas
COBERTURA

NECESARIA REALIZADA

– Correcciones de valor por deterioro de activos

– Activos financieros disponibles para la venta

– Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

Total
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ESTADO T.10-4

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

1 RIESGOS DUDOSOS, EXCLUSIVAMENTE POR RAZÓN
DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

1.1 Operaciones sin garantía real

1.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

1.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

1.3 Otras operaciones con garantía real

1.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.4 Con garantía pignoraticia parcial



ESTADO T.10-4 (continuación)

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

2 RIESGOS DUDOSOS, EN LOS QUE CONCURREN RAZONES 
DISTINTAS DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

2.1 Operaciones sin garantía real

2.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

2.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

2.3 Otras operaciones con garantía real

2.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

3 RIESGO SUBESTÁNDAR

3.1 No documentados adecuadamente

3.2 Resto

Total cobertura necesaria (1 + 2 + 3)
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ESTADO T.10-5

COBERTURA GENÉRICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Conceptos
Instrumentos 

de deuda

Riesgos

contingentes
Cobertura Dotaciones del período

Importe

bruto

Importe

corregido
%

Importe

Específica

Genérica

Instrumentos

de deuda

Riesgos 

contingentes
Teórica Realizada

Sin riesgo apreciable

Del que:

Con Administraciones Públicas no residentes

Anticipos sobre pensiones y nóminas

Por garantías personales

Por garantía real de depósitos y valores

Riesgo bajo

Del que:

Garantía de operaciones de política monetaria

Con otras empresas bien calificadas

Operaciones con garantía real

Riesgo medio-bajo

Del que:

Arrendamientos financieros

Riesgo medio

Del que:

Otras operaciones inscritas en el Registro

de Ventas a Plazo de Bienes Muebles

Riesgo medio-alto

Del que:

Para adquisición de bienes y servicios

Riesgo alto

 Total
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ESTADO T.12-1

ACTIVIDAD CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte primera: Actividad total con los residentes de cada país según obligado directo al pago

Código-país u organismo internacional

ACTIVIDAD LOCAL
1 En moneda local del país

1.1 Activos financieros
1.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

1.1.2 Derivados
1.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

1.2 Pasivos financieros
1.3 Posición interbancaria neta
1.4 Otros riesgos

2 En moneda distinta de la local del país
2.1 Activos financieros

2.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

2.1.2 Derivados
2.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

2.2 Pasivos financieros
2.3 Posición interbancaria neta
2.4 Otros riesgos

ACTIVIDAD DISTINTA DE LA LOCAL
3 En moneda local del país

3.1 Activos financieros
3.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

3.1.2 Derivados
3.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

3.2 Pasivos financieros
3.3 Posición interbancaria neta
3.4 Otros riesgos

4 En moneda distinta de la local del país
4.1 Activos financieros

4.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

4.1.2 Derivados
4.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

4.2 Pasivos financieros
4.3 Posición interbancaria neta
4.4 Otros riesgos

Pro memoria:
5 Actividad total

5.1 Activos dudosos
5.2 Otros riesgos dudosos
5.3 Correcciones de valor de activos y provisiones
5.4 Activos clasificados como fallidos en el trimestre
5.5 Activos fallidos reincorporados al balance en el trimestre
5.6 Activos reestructurados

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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ESTADO T.12-2

ACTIVIDAD CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte segunda: Actividad internacional con los residentes en cada país

Código-país u organismo internacional

6 Exposición total según obligado directo al pago (1 + 2 + 3 + 4)
6.1 Activos financieros (excepto derivados)

6.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 y hasta 2 años
Más de 2 años

6.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
 Del que: Sucursales de entidades de crédito con oficina central en otro país
Resto de sectores

6.2 Derivados
6.3 Otros riesgos

6.3.1 Pasivos contingentes
6.3.2 Compromisos contingentes

7 Reclasificaciones entre países
7.1 Riesgos imputables a otros países (incluido España)

7.1.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.1.2 Derivados
7.1.3 Otros riesgos

7.2 Riesgos asumidos de otros países
7.2.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.2.2 Derivados
7.2.3 Otros riesgos

8 Exposición total según obligado final al pago
8.1 Activos financieros (excepto derivados)

8.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 año

8.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

8.1.3 Según el tipo de actividad
Local
Distinta de la local

8.2 Derivados
8.3 Otros riesgos

8.3.1 Pasivos contingentes
8.3.2 Compromisos contingentes

9 Pro memoria
9.1 Activos financieros y otros riesgos garantizados por CESCE

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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ESTADO T.12-3

ACTIVIDAD CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte tercera: Información relativa a riesgo provisionable por riesgo-país

Código-país u organismo internacional

10 Exposición total según obligado final al pago

11 Riesgos exentos de cobertura por riesgo-país
11.1 Crédito comercial y prefinanciación
11.2 Excluidos por apartado 12.a) del anejo IX
11.3 Resto

12 Base de la cobertura por riesgo-país
12.1 Activos financieros
12.2 Otros riesgos

13 Riesgos cubiertos por riesgo de insolvencia del cliente

14 Cobertura del riesgo-país

Pro memoria:

15 Actividad intragrupo
15.1 Activos financieros sujetos a cobertura de riesgo-país
15.2 Activos financieros exentos de cobertura
15.3 Otros riesgos sujetos a cobertura de riesgo-país
15.4 Otros riesgos exentos de cobertura

16 Grupo de clasificación a efectos riesgo-país

17 Fecha de clasificación en el grupo

18 Activos interbancarios de plazo no superior a tres meses

19 Coberturas realizadas por riesgo de insolvencia del cliente

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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ESTADO T.13

CLASIFICACIÓN POR FINALIDADES DEL CRÉDITO A OTROS SECTORES RESIDENTES

Negocios en España

Código de la 

CNAE/93
Finalidades

Crédito

(a)

De los que:

Activos

dudosos

Correcciones

de valor

por deterioro

(b)

Todas las 

actividades

A CRÉDITOS APLICADOS A FINANCIAR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Actividad principal de las empresas y empresarios individuales que reciben
los créditos

A  A.1 Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

B  A.2 Pesca

C  A.3 Industrias extractivas

D  A.4 Industrias manufactureras

DA A.4.1 Industrias de la alimentación, bebidas y tabaco

DF A.4.2 Refino de petróleo

DG A.4.3 Industria química

DI A.4.4 Vidrio, cerámica y materiales de construcción

DJ a DL

A.4.5 Metalurgia y fabricación de productos metálicos; 
construcción de maquinaria y equipo; material y equipo 
eléctrico, electrónico y óptico

DM A.4.6 Fabricación de material de transporte

DB a DE

+DH+DN A.4.7 Otras industrias manufactureras

E  A.5 Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua

F  A.6 Construcción

45.21+45.22
A.6.1 Edificios y obras singulares de ingeniería civil; cubiertas y  

estructuras de cerramiento

45.23 a 45.25

A.6.2 Autopistas, carreteras, campos de aterrizaje, vías férreas y 

centros deportivos; obras hidráulicas; otras construcciones 
especializadas

45.3+45.4 A.6.3 Instalaciones y acabado de edificios y obras

45.1+45.5
A.6.4 Preparación de obras; alquiler de equipo de construcción o 

demolición

G  A.7 Comercio y reparaciones

H  A.8 Hostelería

I  A.9 Transporte, almacenamiento y comunicaciones

J-65+65.23 A.10 Intermediación financiera (excepto entidades de crédito)

66 A.10.1 Seguros

65.23+67 A.10.2 Otra intermediación financiera

K A.11 Actividades inmobiliarias y servicios empresariales

70 A.11.1 Actividades inmobiliarias

K-70 A.11.2 Otros servicios empresariales

M, N y O A.12 Otros servicios



ESTADO T.13 (continuación)

CLASIFICACIÓN POR FINALIDADES DEL CRÉDITO A OTROS SECTORES RESIDENTES

Negocios en España

Código de la 

CNAE/93
Finalidades

Crédito

(a)

De los que:

Activos

dudosos

Correcciones

de valor

por deterioro 

(b)

B CRÉDITOS APLICADOS A FINANCIAR GASTOS A LOS HOGARES

Clasificación por funciones de gasto

B.1 Adquisición de vivienda propia

B.1.1 Con garantía hipotecaria

B.1.2 Resto

B.2 Rehabilitación de viviendas (obras y mejoras del hogar)

B.3 Adquisición de bienes de consumo duradero (automóviles, 
electrodomésticos y otros)

B.4 Adquisición de otros bienes y servicios corrientes

B.5 Adquisición de valores

B.6 Adquisición de terrenos, fincas rústicas, etc.

B.7 Otras financiaciones a hogares

Pro memoria:

Crédito hipotecario sobre viviendas destinado a usos distintos de su 
adquisición

C  CRÉDITOS APLICADOS A FINANCIAR GASTOS
DE LAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
AL SERVICIO DE LOS HOGARES

D OTROS (sin clasificar)

 Total

INFORMACIÓN SOBRE NUEVAS OPERACIONES (c)

Operaciones formalizadas

Número
Importe

Total Dispuesto

Arrendamientos financieros
De los que: Inmobiliarios

Préstamos hipotecarios
De los que: Para adquisición de vivienda (d)

(a) Incluye el importe del «Crédito a otros sectores residentes», excepto los saldos correspondientes a «Ajustes por valoración».

(b) Se incluirán exclusivamente las coberturas específicas.

(c) Número de operaciones e importes formalizados desde el principio del ejercicio al que corresponde el estado. La información sobre «Importe dispuesto» 

recogerá la correspondiente a todo el período, con independencia de cuándo haya tenido lugar la formalización del préstamo. Por ello, el importe dispuesto 

podrá ser superior al importe formalizado en el mes.

(d) Las operaciones declarables serán únicamente aquellas que en el balance de Negocios en España se hayan clasificado como «crédito a otros sectores 

residentes, con garantía hipotecaria», sea cual sea la moneda en que se denominen.

Incluye tanto préstamos como líneas de crédito.

La novación de las condiciones de un préstamo no da lugar a una nueva declaración.

En las subrogaciones de prestamista, la entidad que se subroga informará de la operación tanto en importe formalizado como en la cantidad dispuesta.

En la adquisición de créditos entre entidades, la adquirente informará de esas operaciones como flujos del período, tanto en importes formalizados como en 

las cantidades efectivamente dispuestas, salvo cuando se trate de cesiones globales de activos y pasivos, escisiones de áreas de negocio u operaciones 

similares.

Los créditos o préstamos hipotecarios a promotores de viviendas (incluso los vinculados a la construcción de estas) se declararán exclusivamente como 

préstamos hipotecarios (y no como «Préstamos para adquisición de vivienda»), hasta tanto no se hayan subrogado en ellas los compradores de las viviendas. 

En el momento de la subrogación se incluirán, en el período correspondiente a esa fecha, entre las nuevas operaciones de «Préstamos para adquisición de 

vivienda» por el importe formalizado y el dispuesto que corresponda. En consecuencia, la expresión «de los que» se entenderá en el sentido de que dichos 

préstamos hayan sido declarados previamente, pero no necesariamente en el mismo período temporal. Por esta circunstancia, las cuantías declaradas como 

«Préstamos para adquisición de vivienda» podrían llegar a ser superiores a las declaradas, en el mismo período, como «Préstamos hipotecarios».

Las siguientes subrogaciones de prestatarios no darán lugar a una nueva declaración.
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ESTADO S.1

CRÉDITOS A LA EXPORTACIÓN CON TIPOS DE INTERÉS AJUSTADOS POR CARI

Miles de unidades de las propias divisas

Moneda

del

crédito

Fondos facilitados

por

cuenta propia

Fondos facilitados por cuenta

de entidades de crédito

no residentes

DÓLAR

USA

C C

D D

A A

EURO

C C

D D

A A

CORONA

NORUEGA

C C

D D

A A

FRANCO

SUIZO

C C

D D

A A

LIBRA

ESTERLINA

C C

D D

A A

YEN

JAPONÉS

C C

D D

A A

– C: Crédito VIVO.

– D: Crédito DISPUESTO en el año.

– A: Crédito AMORTIZADO en el año.

Notas:

(a) Operaciones efectuadas al amparo de la OM de 25 de abril de 1996 (CARI).

(b) Se recogerá información de todos los fondos facilitados por la entidad por cuenta propia. En el caso de créditos sindicados, la entidad agente incluirá 

exclusivamente los importes que haya facilitado, y el resto de las entidades intervinientes, pagadores, informarán de los fondos facilitados por cuenta propia.

(c) Se informará de los fondos facilitados por cuenta de entidades de crédito no residentes, cuando la entidad actúe como agente representante de estas.
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ESTADO A.2

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA ANUAL

Número

NÚMERO DE PRODUCTOS

Negocios en España
Número de efectos comerciales en cartera
Número de operaciones de factoring
Número de efectos financieros en cartera
Número de préstamos y créditos a hogares destinados al consumo
Número de préstamos y créditos a hogares destinados a la vivienda
Número de préstamos y créditos a hogares y a ISFLSH destinados a otros fines
Número de préstamos y créditos a sociedades no financieras
Número de arrendamientos financieros
Número total de cuentas de activo y pasivo frente a entidades de crédito (a)
Número de cuentas corrientes
Número de cuentas de ahorro
Número de imposiciones a plazo
Número de certificados de depósito, pagarés bancarios y efectos de propia financiación
Número total de tarjetas (b)
− Crédito
− Débito
− Prepagadas
Número de cuentas de depósito contratadas a través de la banca electrónica y telefónica

PERSONAS EN ACTIVO

Negocios en España
Número de personas empleadas

De las que: Mujeres
Número de personas asalariadas
Número de personas empleadas a tiempo parcial
Número de personas en servicios centrales
Número de personas en sucursales
Número de horas trabajadas

Negocios en el extranjero
Número de personas empleadas

OFICINAS OPERATIVAS EN FUNCIONAMIENTO
En España
En países de la UE
En otros países

Oficinas arrendadas
Oficinas en propiedad o en arrendamiento financiero

CAJEROS AUTOMÁTICOS

TERMINALES EN PUNTOS DE VENTA (c)

(a) Se incluyen las cuentas mutuas, las cuentas a plazo y las demás cuentas, excepto las adquisiciones y cesiones temporales de activos.

(b) Cuando una misma tarjeta tenga varias funciones, debe informarse en los distintos conceptos.

(c) Se indicará el número de puntos de venta propiedad de la entidad o gestionados por la misma.
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ESTADO A.3

COMPROMISOS Y RIESGOS POR PENSIONES

Planes de prestación definida Planes de aportación definida

RD 1588/1999
Resto RD 1588/1999 Resto

Exteriorizados Internos

COMPROMISOS PROPIOS O
DE TERCEROS

Compromisos por pensiones causadas
Riesgos por pensiones no causadas
− Devengados
− No devengados
COMPROMISOS A CUBRIR

ACTIVOS DEL PLAN
Planes de pensiones
−  De los que responde la propia entidad

o su grupo
− Resto
Contratos de seguro

IMPORTES NO RECONOCIDOS
EN EL BALANCE

Ganancias actuariales
Pérdidas actuariales
Coste de servicios pasados
Activos no reconocidos

CONTRATOS DE SEGUROS
RECONOCIDOS

Entidades del grupo
Otras entidades vinculadas
Resto de entidades

PROVISIONES CONSTITUIDAS

NÚMERO DE PLANES

NÚMERO DE PARTÍCIPES
Pensiones causadas
Pensiones no causadas

Total

BANDA DE FLUCTUACIÓN
Porcentaje
Período imputación
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ESTADO A.4

APLICACIÓN DEL RESULTADO

IMPORTE

Resultado del ejercicio antes de impuestos
 Impuesto sobre beneficios
  Impuesto a pagar (a)
   Pagado a cuenta o retenido
   Pendiente de pago (+) (b) 
   Pendiente de devolución (-) (b)
  Activos fiscales diferidos
  Pasivos fiscales diferidos
  Créditos (+) con empresas del grupo por efectos impositivos (c)
  Débitos (-) con empresas del grupo por efectos impositivos (c)
  Provisión para impuestos
 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales
Resultado neto después de impuestos
Remanente de ejercicios anteriores

 Total distribuible

Reservas (d)
Dividendo activo (solo sociedades anónimas)
Dotación discrecional a obras y fondos sociales
Remuneración discrecional a los socios (solo cooperativas)
Amortización de pérdidas
Otros fines (d)
Remanente

 Total

Pro memoria
– Bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscalmente
– Deducciones fiscales pendientes de aplicar
– Crédito por pérdidas a compensar

(a) En «Impuesto a pagar» también se deben incluir, en su caso, los importes por contingencias fiscales correspondientes a cuotas del impuesto de 

sociedades que se hayan hecho firmes en el ejercicio.

(b) En las partidas «Pendiente de pago» y «Pendiente de devolución» se incluirán exclusivamente los importes que se tienen que pagar (o recuperar) 

directamente de la Administración Tributaria.

(c) En las partidas «Créditos y débitos con empresas del grupo por efectos impositivos» se incluirá el importe a cobrar (crédito) o pagar (débito) a otras 

entidades del grupo fiscal como consecuencia del impuesto de sociedades.

(d) Se desglosará en hoja aparte.
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ANEJO V ESTADOS RESERVADOS DE LOS GRUPOS CONSOLIDABLES DE ENTIDADES DE CRÉDITO
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ESTADO C.1-1

BALANCE CONSOLIDADO RESERVADO

Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

1.1 Caja

1.2 Banco de España

1.3 Otros bancos centrales

1.4 Ajustes por valoración (+/–)

1.4.1 Intereses devengados 

1.4.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

1.4.3 Resto (+/–)

 2 Depósitos en entidades de crédito

2.1 Cuentas mutuas

2.2 Cuentas a plazo

2.3 Activos financieros híbridos

2.3.1 Con capital garantizado

2.3.2 Con derivado de crédito implícito

2.3.3 Resto

2.4 Adquisición temporal de activos

2.5 Otras cuentas

2.6 Activos dudosos

2.7 Ajustes por valoración (+/–)

2.7.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

2.7.2 Intereses devengados

2.7.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

2.7.4 Resto (+/–)

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.1 Adquisición temporal de activos

3.2 Ajustes por valoración (+/–)

3.2.1 Intereses devengados

3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

3.2.3 Resto (+/–)

 4 Crédito a la clientela

4.1 Administraciones Públicas 

4.1.1 Crédito en situación normal

4.1.2 Activos dudosos

4.1.3 Ajustes por valoración (+/–)

4.1.3.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)



4.1.3.2 Intereses devengados

4.1.3.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.3.4 Resto (+/–)

4.2 Otros sectores privados

4.2.1 Crédito comercial

4.2.2 Deudores con garantía real

4.2.3 Adquisición temporal de activos

4.2.4 Activos financieros híbridos

4.2.4.1 Con capital garantizado

4.2.4.2 Con derivado de crédito implícito

4.2.4.3 Resto

4.2.5 Otros deudores a plazo

4.2.5.1 Créditos subordinados

4.2.5.2 Financiación de proyectos

4.2.5.3 Resto

4.2.6 Arrendamientos financieros

4.2.7 Deudores a la vista y varios

4.2.7.1 Descubiertos en c/c. y excedidos en cuenta de cto.

4.2.7.2 Deudores por tarjetas de crédito

4.2.7.3 Importes vencidos pendientes de cobro

4.2.7.4 Resto

4.2.8 Activos dudosos

4.2.9 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.9.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.2.9.2 Intereses devengados

4.2.9.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.9.4 Resto (+/–)

 5 Valores representativos de deuda

5.1 Bancos centrales

5.2 Administraciones Públicas

5.3 Entidades de crédito

5.3.1 Instrumentos subordinados

5.3.2 Activos financieros híbridos

5.3.2.1 Con capital garantizado

5.3.2.2 Con derivado de crédito implícito

5.3.2.3 Resto

5.3.3 Otros valores

5.4 Otros sectores privados

5.4.1 Instrumentos subordinados

5.4.2 Activos financieros híbridos

5.4.2.1 Con capital garantizado

5.4.2.2 Con derivado de crédito implícito

5.4.2.3 Resto

5.4.3 Otros valores

5.5 Activos dudosos

5.6 Ajustes por valoración (+/–)

5.6.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)



5.6.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

5.6.3 Resto (+/–)

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

8.1 Comisiones por garantías financieras

8.2 Resto

8.3 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

10.1 Microcoberturas

10.1.1 Coberturas del valor razonable

10.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

10.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

10.2 Macrocoberturas

10.2.1 Coberturas del valor razonable

10.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

11.1 Activo material de uso propio

11.2 Inversiones inmobiliarias

11.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

11.4 Activo material adjudicado

11.5 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.1.1 Valores propiedad de la entidad

12.1.1.1 Fondo de comercio

12.1.1.2 Resto

12.1.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.1.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.1.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.2 Entidades multigrupo

12.2.1 Valores propiedad de la entidad

12.2.1.1 Fondo de comercio

12.2.1.2 Resto

12.2.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.2.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.2.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.3 Entidades del grupo

12.3.1 Valores propiedad de la entidad

12.3.1.1 Fondo de comercio
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12.3.1.2 Resto

12.3.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.3.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

13.1 Entidades del grupo

13.2 Otras entidades vinculadas

13.3 Resto de entidades

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.1.1 Coste amortizado

15.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.2.1 Coste amortizado

15.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.3.1 Coste amortizado

15.3.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.4 Afecto a la obra social

15.4.1 Coste amortizado

15.4.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.1.1 Consolidación

16.1.2 Resto

16.2 Otro activo intangible

16.2.1 Coste amortizado

16.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

19.1 Existencias

19.1.1 Coste amortizado

19.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

19.2 Resto

19.2.1 Activos netos en planes de pensiones

19.2.2 Otros conceptos

TOTAL ACTIVO

PRO MEMORIA: En euros



Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales

1.1 Banco de España

1.2 Otros bancos centrales

1.3 Ajustes por valoración (+/–)

1.3.1 Intereses devengados

1.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

1.3.3 Resto (+/–)

 2 Depósitos de entidades de crédito

2.1 Cuentas mutuas

2.2 Cuentas a plazo

2.3 Participaciones emitidas

2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.5 Pasivos financieros híbridos

2.5.1 Con capital garantizado

2.5.2 Con derivado de crédito incorporado

2.5.3 Resto

2.6 Cesión temporal de activos

2.7 Otras cuentas

2.8 Ajustes por valoración (+/–)

2.8.1 Intereses devengados

2.8.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

2.8.3 Resto (+/–)

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.1 Cesión temporal de activos

3.2 Ajustes por valoración (+/–)

3.2.1 Intereses devengados

3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

3.2.3 Resto (+/–)

 4 Depósitos de la clientela

4.1 Administraciones Públicas

4.1.1 Depósitos. Efectivo recibido

4.1.2 Ajustes por valoración (+/–)

4.1.2.1 Intereses devengados

4.1.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.2.3 Resto (+/–)

4.2 Otros sectores privados

4.2.1 Depósitos a la vista

4.2.2 Depósitos a plazo

4.2.2.1 Imposiciones a plazo

4.2.2.2 Cuentas de ahorro-vivienda

CIRCULAR 4/2004

 Hoja 165 Agosto 2006



4.2.2.3 Depósitos a descuento

4.2.2.4 Participaciones emitidas

4.2.2.5 Otros pasivos asociados a activos financieros transferidos

4.2.2.6 Pasivos financieros híbridos

4.2.2.6.1 Con capital garantizado

4.2.2.6.2 Con derivado de crédito incorporado

4.2.2.6.3 Resto

4.2.2.7 Otros fondos a plazo

4.2.3 Depósitos con preaviso

4.2.4 Cesión temporal de activos

4.2.5 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.5.1 Intereses devengados

4.2.5.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.5.3 Resto (+/–)

 5 Débitos representados por valores negociables

5.1 Pagarés y efectos

5.2 Títulos hipotecarios

5.3 Otros valores asociados a activos financieros transferidos

5.4 Valores convertibles

5.5 Valores híbridos

5.5.1 Con capital garantizado

5.5.2 Con derivado de crédito incorporado

5.5.3 Resto

5.6 Otros valores no convertibles

5.7 Ajustes por valoración (+/–)

5.7.1 Intereses devengados

5.7.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

5.7.3 Resto (+/–)

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

7.1 Por préstamos de valores

7.2 Por descubiertos en cesiones

 8 Pasivos subordinados

8.1 Débitos representados por valores negociables subordinados

8.1.1 Convertibles

8.1.2 No convertibles

8.2 Depósitos subordinados

8.3 Ajustes por valoración (+/–)

8.3.1 Intereses devengados

8.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

8.3.3 Resto (+/–)

 9 Otros pasivos financieros



10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

10.1 Pasivos financieros de carácter permanente

10.2 Resto de pasivos financieros

11 Derivados de cobertura

11.1 Microcoberturas

11.1.1 Coberturas del valor razonable

11.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

11.2 Macrocoberturas

11.2.1 Coberturas del valor razonable

11.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos

14.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

14.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

14.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales

15.1 Corrientes

15.2 Diferidos

16 Periodificaciones

16.1 Por garantías financieras

16.2 Resto

17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social

17.2 Resto

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

18.1 Capital de cooperativas de crédito

18.2 Acciones preferentes

18.3 Resto

TOTAL PASIVO

PRO MEMORIA: En euros
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PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios

2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles para la venta

2.1.1 Valores representativos de deuda

2.1.2 Instrumentos de capital

2.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo

2.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

2.5 Diferencias de cambio

2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios

3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Capital emitido

3.1.2 Capital pendiente de desembolso no exigido (–)

3.2 Prima de emisión

3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas) acumuladas (+/–)

3.3.1.1 Reservas de revalorización

3.3.1.2 Resto de reservas

3.3.2 Remanente

3.3.3 Reservas (pérdidas) de entidades valoradas por el método de la participación

3.3.3.1 Entidades asociadas

3.3.3.2 Entidades multigrupo

3.3.3.3 Entidades dependientes

3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros compuestos

3.4.2 Resto 

3.4.2.1 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

3.4.2.2 Otros conceptos

3.5 Menos: Valores propios (–)

3.6 Cuotas participativas y fondos asociados

3.6.1 Cuotas participativas

3.6.2 Fondo de reservas de cuotapartícipes

3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado atribuido al grupo (+/–)

3.8 Menos: Dividendos y retribuciones (–)

3.8.1 Pagados

3.8.2 Anunciados

TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PRO MEMORIA: En euros



Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras

1.1.1 Avales y otras cauciones prestadas

1.1.2 Derivados de crédito vendidos

1.1.3 Créditos documentarios irrevocables

1.1.4 Otras garantías financieras

1.2 Activos afectos a obligaciones de terceros

1.3 Otros riesgos contingentes

Pro memoria: Riesgos contingentes dudosos

2 Compromisos contingentes

2.1 Disponibles por terceros

2.2 Compromisos de compra a plazos de activos financieros

2.3 Contratos convencionales de adquisición de activos financieros

2.4 Valores suscritos pendientes de desembolso

2.5 Compromisos de colocación y suscripción de valores

2.6 Otros compromisos contingentes

Pro memoria: Compromisos contingentes dudosos

3 Derivados financieros

3.1 Riesgo de cambio

3.2 Riesgo de tipo de interés

3.3 Riesgo sobre acciones

3.4 Riesgo sobre metales preciosos

3.5 Riesgo sobre mercaderías

3.6 Otros riesgos

4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares

4.1 Planes de prestación definida

4.1.1 Compromisos por pensiones causadas

4.1.2 Riesgos por pensiones no causadas

4.1.2.1 Devengados

4.1.2.2 No devengados

4.1.3 Riesgos cubiertos con activos afectos al plan (–)

4.2 Planes de aportación definida

4.3 Otros compromisos

5 Operaciones por cuenta de terceros

5.1 Activos adquiridos en nombre propio por cuenta de terceros

5.2 Instrumentos financieros confiados por terceros

5.3 Transferencias de activos

5.3.1 Dados íntegramente de baja del balance

 Pro memoria: Dados de baja del balance antes del 1.1.2004
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5.3.2 Mantenidos íntegramente en el balance

5.3.3 Dados parcialmente de baja del balance

5.3.4 Mantenidos parcialmente en el balance

5.4 Efectos condicionales y otros valores recibidos en comisión de cobro

5.5 Valores recibidos en préstamo

5.5.1 Valores representativos de deuda

5.5.2 Instrumentos de capital

5.6 Recursos de clientes fuera de balance

6 Otras cuentas de orden

6.1 Disponibles a favor de la entidad

6.2 Activos afectos a obligaciones propias

6.3 Garantías financieras recibidas

6.3.1 Derivados de crédito comprados

6.3.1.1 Para cobertura de activos financieros

6.3.1.2 Para cobertura de riesgos contingentes

6.3.1.3 Resto

6.3.2 Otras garantías

6.4 Activos fallidos

6.11 Valores prestados

6.11.1 Valores representativos de deuda

6.11.2 Instrumentos de capital

SUMA CUENTAS DE ORDEN

PRO MEMORIA: En euros



ESTADO C.1-2

INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS AL BALANCE

Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

1 Patrimonios y fondos gestionados por el grupo

Del que: Instrumentos de capital de entidades de depósito del grupo

 Instrumentos de capital de otras empresas del grupo

 Valores representativos de deuda del grupo

 Adquisiciones temporales de activos al grupo

 Otros depósitos en el grupo

2 Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento financiero

2.1 Activo material de uso propio

2.2 Inversiones inmobiliarias

2.3 Resto

3 Compromisos y riesgos por pensiones

3.1 Ganancias actuariales no reconocidas

3.2 Pérdidas actuariales no reconocidas

3.3 Coste de servicios pasados no reconocidos

3.4 Activos no reconocidos

SUMA DE INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS
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ESTADO C.1-3

OPERACIONES CON EL GRUPO ECONÓMICO Y OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS FÍSICAS VINCULADAS

Saldos totales del C.1.1 correspondientes

Al grupo económico
A personas físicas y otras 

entidades vinculadas

DE ACTIVO

 2 Depósitos en entidades de crédito

 4.2 Crédito a la clientela. Otros sectores privados

 5 Valores representativos de deuda

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

10 Derivados de cobertura

12 Participaciones

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

Suma de control

DE PASIVO

 2 Depósitos de entidades de crédito

 4.2 Depósitos de la clientela. Otros sectores privados

 5 Débitos representados por valores negociables

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

 8 Pasivos subordinados

 9 Otros pasivos financieros

11 Derivados de cobertura

14 Provisiones

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

DE PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios

3.1 Capital o fondo de dotación

Suma de control

DE CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes

Del que: Riesgos contingentes dudosos



2 Compromisos contingentes

3 Derivados financieros

4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares 
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ESTADO C.1-4

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Depósitos en entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Crédito a la clientela

 5 Valores representativos de deuda

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

12.3 Entidades del grupo

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

18 Periodificaciones

19 Otros activos

TOTAL 



PASIVO ASOCIADO CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Depósitos de bancos centrales

 2 Depósitos de entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Depósitos de la clientela

 5 Débitos representados por valores negociables

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

 8 Pasivos subordinados

 9 Otros pasivos financieros

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura

14 Provisiones

15 Pasivos fiscales

16 Periodificaciones

17 Otros pasivos

TOTAL
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ESTADO C.3-1

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA RESERVADA

Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

 1 Intereses y rendimientos asimilados

1.1 Depósitos en bancos centrales

1.2 Depósitos en entidades de crédito

1.2.1 Cuentas mutuas

1.2.2 Cuentas a plazo

1.2.3 Activos financieros híbridos

1.2.4 Adquisición temporal de activos

1.2.5 Otras cuentas

1.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.4 Crédito a la clientela

1.4.1 Administraciones Públicas

1.4.2 Otros sectores privados

1.4.2.1 Crédito comercial

1.4.2.2 Deudores con garantía real

1.4.2.3 Adquisición temporal de activos

1.4.2.4 Activos financieros híbridos

1.4.2.5 Otros deudores a plazo

1.4.2.6 Arrendamientos financieros

1.4.2.7 Deudores a la vista y varios

1.5 Valores representativos de deuda

1.5.1 Bancos centrales

1.5.2 Administraciones Públicas

1.5.3 Entidades de crédito

1.5.4 Otros sectores privados

1.6 Activos dudosos

1.7 Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura

1.8 Rendimientos de contratos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones similares

1.9 Otros intereses

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Depósitos de bancos centrales

2.2 Depósitos de entidades de crédito

2.2.1 Cuentas mutuas

2.2.2 Cuentas a plazo

2.2.3 Participaciones

2.2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.2.5 Pasivos financieros híbridos

2.2.6 Cesión temporal de activos

2.2.7 Otras cuentas

2.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida



2.4 Depósitos de la clientela

2.4.1 Administraciones Públicas

2.4.2 Otros sectores privados

2.4.2.1 Depósitos a la vista

2.4.2.2 Participaciones

2.4.2.3 Otros pasivos asociados a activos financieros transferidos

2.4.2.4 Pasivos financieros híbridos

2.4.2.5 Otros depósitos a plazo

2.4.2.6 Depósitos con preaviso

2.4.2.7 Cesión temporal de activos

2.5 Débitos representados por valores negociables

2.6 Pasivos subordinados

2.7 Rectificación de gastos por operaciones de cobertura

2.8 Coste por intereses de los fondos de pensiones 

2.9 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

2.10 Otros intereses

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

4.1 Entidades asociadas

4.2 Entidades multigrupo

4.3 Entidades del grupo

 5 Comisiones percibidas

5.1 Por riesgos contingentes

5.2 Por compromisos contingentes

5.3 Por cambio de divisas y billetes de banco extranjeros

5.4 Por servicio de cobros y pagos

5.5 Por servicio de valores

5.6 Por comercialización de productos financieros no bancarios

5.7 Otras comisiones

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

8.1 Cartera de negociación

8.2 Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

8.3 Activos financieros disponibles para la venta

8.4 Inversiones crediticias

8.5 Otros

8.5.1 Derivados de cobertura

8.5.2 Resto

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

12.1 Ingresos por explotación de inversiones inmobiliarias

12.2 Ingresos de otros arrendamientos operativos



12.3 Otros productos 

13 Gastos de personal

13.1 Dotaciones a planes de pensiones

13.2 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

13.3 Resto

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1 Activo material

15.1.1 De uso propio

15.1.2 Inversiones inmobiliarias

15.1.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

16.1 Gastos por explotación de inversiones inmobiliarias

16.2 Contribución a Fondos de Garantía de Depósitos

16.3 Otros conceptos

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta

17.1.1 Valores representativos de deuda

17.1.2  Otros instrumentos de capital

17.2 Inversiones crediticias

17.2.1 Créditos

17.2.2 Valores representativos de deuda

17.3 Cartera de inversión a vencimiento

17.4 Activos no corrientes en venta (activo material)

17.5 Participaciones

17.6 Activo material

17.7 Fondo de comercio

17.8 Otro activo intangible

17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

18.1 Dotaciones a fondos de pensiones y obligaciones similares

18.1.1 Fondos de pensiones

18.1.2 Prejubilaciones

18.2 Provisiones para impuestos

18.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

18.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

18.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

18.4 Otras provisiones

21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material
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21.2 Ganancias por venta de participaciones

21.3 Otros conceptos

21.3.1 Rendimientos por prestación de servicios atípicos

21.3.2 Indemnización de entidades aseguradoras

21.3.3 Ganancias por venta de la cartera de inversión a vencimiento

21.3.4 Diferencia negativa de consolidación

21.3.5 Resto

22 Otras pérdidas

22.1 Pérdidas por venta de activo material

22.2 Pérdidas por venta de participaciones

22.3 Otros conceptos

22.3.1 Por pagos a pensionistas

22.3.2 Aportaciones extraordinarias a fondos de pensiones externos

22.3.3 Pérdidas por venta de la cartera de inversión a vencimiento

22.3.4 Resto

23 Impuesto sobre beneficios

23.1 Impuestos sobre beneficios en España

23.1.1 Impuesto devengado

23.1.2 Ajustes

23.2 Otros impuestos sobre beneficios

24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

Resultado consolidado del ejercicio (+/–)

26  Resultado atribuido a la minoría

Resultado atribuido al grupo
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ESTADO C.3-2

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA RESERVADA 

SALDOS CON EL GRUPO ECONÓMICO Y OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS FÍSICAS VINCULADAS

Saldos totales del C.3-1 correspondientes

Al grupo económico
A personas físicas y otras 

entidades vinculadas

 1 Intereses y rendimientos asimilados

1.2 Depósitos en entidades de crédito

1.4.2 Crédito a la clientela. Otros sectores privados

1.5 Valores representativos de deuda

1.6 Activos dudosos

1.7 Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.2 Depósitos de entidades de crédito

2.4.2 Depósitos de la clientela. Otros sectores privados

2.5 Débitos representados por valores negociables

2.6 Pasivos subordinados

2.7 Gasto imputable a los fondos de pensiones internos

2.8 Rectificación de gastos por operaciones de cobertura

2.9 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

16 Otras cargas de explotación

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

22 Otras pérdidas

SUMA DE CONTROL
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ESTADO C.3-3

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

 1 Intereses y rendimientos asimilados

 2 Intereses y cargas asimiladas

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1  Activo material

15.2  Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

22 Otras pérdidas

23 Impuesto sobre beneficios

TOTAL
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ESTADO C.4-1

DETALLE DE DERIVADOS

Derivados

Riesgo de cambio
Riesgo de 

tipo de 

interés

Riesgo 

sobre 

acciones

Riesgo 

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo

de

crédito

Otros 

riesgos
Total

Pro memoria:

Operaciones

de coberturaMonedas Oro

NOCIONALES

MERCADOS ORGANIZADOS

Futuros financieros

Comprados

Vendidos

Opciones

Compradas

Vendidas

Otros productos

Comprados

Vendidos

Pro memoria:

Operaciones de cobertura contable

MERCADOS NO ORGANIZADOS

Clasificación por tipo de producto

Operaciones a plazo

Compras

Ventas

Compras de divisas contra divisas

Acuerdos sobre tipos de interés futuro

(FRA)

Permutas

Opciones

Compradas

Vendidas

Otros productos

Comprados

Vendidos

Pro memoria:

Operaciones de cobertura contable

Clasificación por contraparte

Entidades de crédito. Residentes

Entidades de crédito. No residentes

Otras entidades financieras. Residentes

Otras entidades financieras. No residentes

Resto de sectores. Residentes

Resto de sectores. No residentes

Clasificación por plazo remanente

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

VALORES RAZONABLES

Valores positivos

Mercados organizados

Mercados no organizados

Entidades de crédito

Otras entidades financieras

Resto de sectores

Pro memoria:

Derivados de cobertura

Derivados de difícil valoración

Valores negativos

Mercados organizados

Mercados no organizados

Entidades de crédito

Otras entidades financieras

Resto de sectores

Pro memoria:

Derivados de cobertura

Derivados de difícil valoración
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ESTADO C.4-2

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo 

de tipo 

de 

interés

Riesgo sobre 

acciones

Riesgo 

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo

de crédito

Otros 

riesgos
Total

Monedas Oro

ACTIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Crédito
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Valores representativos de deuda
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

PASIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Depósitos
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Débitos representados por valores
negociables

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables



ESTADO C.4-2 (continuación)

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo

de tipo

de

interés

Riesgo

sobre

acciones

Riesgo 

sobre 

metales 

preciosos

Riesgo

sobre 

mercaderías

Riesgo de 

crédito

Otros 

riesgos
Total

Monedas Oro

DERIVADOS IMPLÍCITOS SEGREGABLES
VALORES RAZONABLES

ACTIVOS

Crédito
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos
Valores representativos de deuda
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos

PASIVOS

Depósitos
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos
Débitos representados por valores

negociables
– Valores positivos
– Valores negativos
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ESTADO C.6-3

COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO

Conceptos
Activos Riesgos contingentes

Importe Cobertura Importe Cobertura

1 COBERTURA DEL RIESGO POR INSOLVENCIAS DEL CLIENTE

1.1 Cobertura específica

1.2 Cobertura genérica

2 COBERTURA POR RIESGO-PAÍS

2.1 Operaciones con países del grupo 3

2.2 Operaciones con países del grupo 4

2.3 Operaciones con países del grupo 5

2.4 Operaciones con países del grupo 6

 Total

Distribución de las coberturas
Cobertura

Necesaria Realizada

– Correcciones de valor por deterioro de activos

– Activos financieros disponibles para la venta

– Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

 Total
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ESTADO C.6-4 Primera parte

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

1 RIESGOS DUDOSOS, EXCLUSIVAMENTE POR RAZÓN
DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

1.1 Operaciones sin garantía real

1.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

1.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

1.3 Otras operaciones con garantía real

1.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.4 Con garantía pignoraticia parcial



ESTADO C.6-4 Primera parte

(continuación)

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

2 RIESGOS DUDOSOS, EN LOS QUE CONCURREN RAZONES 
DISTINTAS DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

2.1 Operaciones sin garantía real

2.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

2.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

2.3 Otras operaciones con garantía real

2.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

3 RIESGOS SUBESTÁNDAR

3.1 No documentados adecuadamente

3.2 Resto

Total cobertura necesaria (1 + 2 + 3)
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Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

1 RIESGOS DUDOSOS, EXCLUSIVAMENTE POR RAZÓN DE LA 
MOROSIDAD DEL CLIENTE

1.1 Operaciones sin garantía real

1.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

1.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

1.3 Otras operaciones con garantía real

1.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.4 Con garantía pignoraticia parcial

ESTADO C.6-4 Segunda parte

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras



Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

2 RIESGOS DUDOSOS, EN LOS QUE CONCURREN RAZONES 
DISTINTAS DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

2.1 Operaciones sin garantía real

2.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

2.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

2.3 Otras operaciones con garantía real

2.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

3 RIESGOS SUBESTÁNDAR

3.1 No documentados adecuadamente

3.2 Resto

Total cobertura necesaria (1 + 2 + 3)

ESTADO C.6-4 Segunda parte

(continuación)

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras
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Conceptos
Instrumentos

de deuda

Riesgos contingentes Cobertura Dotaciones del perÍodo

Importe

bruto

Importe

corregido
%

Importe

Específica

Genérica

Instrumentos

de deuda

Riesgos 

contingentes
Teórica Realizada

Sin riesgo apreciable

Del que:

Con Administraciones Públicas no residentes

Anticipos sobre pensiones y nóminas

Por garantías personales

Por garantía real de depósitos y valores

Riesgo bajo

Del que:

Garantía de operaciones de política monetaria

Con otras empresas bien calificadas

Operaciones con garantía real

Riesgo medio-bajo

Del que:

Arrendamientos financieros

Riesgo medio

Del que:

Otras operaciones inscritas en el Registro

de Ventas a Plazo de Bienes Muebles

Riesgo medio-alto

Del que:

Para adquisición de bienes y servicios

Riesgo alto

 TOTAL

ESTADO C.6-5 Primera parte

COBERTURA GENÉRICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras
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Conceptos
Instrumentos

de deuda

Riesgos contingentes Cobertura Dotaciones del perÍodo

Importe

bruto

Importe

corregido
%

Importe

Específica

Genérica

Instrumentos

de deuda

Riesgos 

contingentes
Teórica Realizada

Sin riesgo apreciable

Del que:

Con Administraciones Públicas no residentes

Anticipos sobre pensiones y nóminas

Por garantías personales

Por garantía real de depósitos y valores

Riesgo bajo

Del que:

Garantía de operaciones de política monetaria

Con otras empresas bien calificadas

Operaciones con garantía real

Riesgo medio-bajo

Del que:

Arrendamientos financieros

Riesgo medio

Del que:

Otras operaciones inscritas en el Registro

de Ventas a Plazo de Bienes Muebles

Riesgo medio-alto

Del que:

Para adquisición de bienes y servicios

Riesgo alto

 TOTAL

ESTADO C.6-5 Segunda parte

COBERTURA GENÉRICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 188 Agosto 2006
E

S
T
A

D
O

 C
.6

-6

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 I

M
P

O
R

T
E

S
 V

E
N

C
ID

O
S

 P
E

N
D

IE
N

T
E

S
 D

E
 C

O
B

R
O

 P
O

R
 A

N
T

IG
Ü

E
D

A
D

 (
a
)

C
o
n
c
e
p

to
s

Im
p

o
rt

e
s 

ve
n
c
id

o
s

M
e
n
o
s 

d
e
 1

 m
e
s

M
á
s 

d
e
 1

 m
e
s,

si
n
 e

xc
e
d

e
r 

d
e
 2

M
á
s 

d
e
 2

 m
e
se

s,

si
n
 e

xc
e
d

e
r 

d
e
 3

1
 

D
e
p

ó
s
it

o
s
 e

n
 e

n
ti

d
a
d

e
s
 d

e
 c

ré
d

it
o

2
 

C
ré

d
it

o
 a

 l
a
 c

lie
n

te
la

2
.1

 
A

d
m

in
is

tr
a
c
io

n
e
s 

P
ú
b

lic
a
s

2
.2

 
O

tr
o
s 

se
c
to

re
s 

p
riv

a
d

o
s

3
 

V
a
lo

re
s
 r

e
p

re
s
e
n

ta
ti

v
o

s
 d

e
 d

e
u

d
a

3
.1

 
A

d
m

in
is

tr
a
c
io

n
e
s 

P
ú
b

lic
a
s

3
.2

 
E

n
tid

a
d

e
s 

d
e
 c

ré
d

ito

3
.3

 
O

tr
o
s 

se
c
to

re
s 

p
riv

a
d

o
s

(a
) 

E
st

e
 e

st
a
d

o
 in

c
lu

ye
 lo

s 
im

p
o

rt
e
s 

ve
n
c
id

o
s 

p
e
n
d

ie
n
te

s 
d

e
 c

o
b

ro
 d

e
 lo

s 
in

st
ru

m
e
n
to

s 
d

e
 d

e
u
d

a
 c

la
si

fic
a
d

o
s 

c
o

m
o

 n
o

rm
a
le

s.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 189 Agosto 2006
E

S
T
A

D
O

 C
.7

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

N
T

ID
A

D
E

S
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 Y

 E
N

T
ID

A
D

E
S

 F
IA

N
C

IE
R

A
S

 E
X

T
R

A
N

J
E

R
A

S
 P

A
R

T
IC

IP
A

D
A

S
 O

 C
O

N
T

R
O

L
A

D
A

S

D
e
n
o
m

in
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 e

n
tid

a
d

 e
xt

ra
n
je

ra

N
ú
m

e
ro

d
e
 i
d

e
n
tif

ic
a
c
ió

n

(a
)

P
a
ís

(b
)

F
e
c
h
a
 d

e

c
re

a
c
ió

n

(c
) 

(d
)

(1
)

F
e
c
h
a
 d

e
 a

d
q

u
is

ic
ió

n

d
e
 l
a
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n

(c
) 

(d
)

(2
)

N
ú
m

e
ro

 t
o

ta
l

d
e
 o

fic
in

a
s 

(d
)

(3
)

N
ú
m

e
ro

 d
e
 o

fic
in

a
s

e
n
 c

a
d

a
 p

a
ís

(e
)

(4
)

P
a
ís

 d
e

la
s 

o
fic

in
a
s

(f)

(a
) 

C
o

in
c
id

ir
á
 c

o
n
 e

l n
ú
m

e
ro

 q
u
e
 s

e
 le

 h
a
ya

 a
si

g
n
a
d

o
 e

n
 e

l e
st

a
d

o
 C

.5
.

(b
) 

S
e
 in

d
ic

a
rá

 e
l p

a
ís

 e
n
 e

l q
u
e
 r

a
d

iq
u
e
 la

 s
e
d

e
 s

o
c
ia

l d
e
 la

 e
n
tid

a
d

 p
a
rt

ic
ip

a
d

a
 o

 c
o

n
tr

o
la

d
a
, 

u
til

iz
a
n
d

o
 e

l c
ó

d
ig

o
 d

e
 p

a
ís

e
s 

d
e
l e

st
a
d

o
 T

.1
2

.

(c
) 

S
e
 e

xp
re

sa
rá

 e
n
 la

 f
o

rm
a
: 

a
ñ
o

, 
m

e
s,

 s
in

 s
e
p

a
ra

c
ió

n
 (
p

o
r 

e
je

m
p

lo
: 

1
9

9
9

1
2

).

(d
) 

S
e
 in

d
ic

a
rá

 e
l n

ú
m

e
ro

 t
o

ta
l d

e
 o

fic
in

a
s 

d
e
 la

 e
n
tid

a
d

 e
n
 e

l p
a
ís

 d
e
 la

 s
e
d

e
 s

o
c
ia

l y
 e

n
 e

l e
xt

ra
n
je

ro
 s

o
lo

 e
n
 la

 lí
n
e
a
 c

o
rr

e
sp

o
n
d

ie
n
te

 a
 la

s 
o

fic
in

a
s 

ra
d

ic
a
d

a
s 

e
n
 e

l p
a
ís

 q
u
e
 a

lb
e
rg

u
e
 a

 la
 s

e
d

e
 s

o
c
ia

l d
e
 la

 e
n
tid

a
d

.

(e
) 

S
o

lo
 s

e
 r

e
lle

n
a
rá

 e
n
 e

l c
a
so

 d
e
 q

u
e
 la

 e
n
tid

a
d

 p
a
rt

ic
ip

a
d

a
 o

 c
o

n
tr

o
la

d
a
 e

st
é
 e

st
a
b

le
c
id

a
 e

n
 m

á
s 

d
e
 u

n
 p

a
ís

, 
e
n
 c

u
yo

 c
a
so

 s
e
 d

e
ta

lla
rá

, 
c
o

m
e
n
za

n
d

o
 p

o
r 

e
l p

a
ís

 d
e
 s

u
 s

e
d

e
 s

o
c
ia

l, 
e
l n

ú
m

e
ro

 d
e
 o

fic
in

a
s 

e
n
 c

a
d

a
 u

n
o

 d
e
 lo

s 
p

a
ís

e
s 

e
n
 q

u
e
 c

u
e
n
te

 c
o

n
 s

u
c
u
rs

a
le

s.

E
n
 e

l c
a
so

 d
e
 q

u
e
 h

u
b

ie
ra

 m
á
s 

d
e
 u

n
a
 lí

n
e
a
 p

a
ra

 u
n
a
 e

n
tid

a
d

, 
p

a
ra

 d
ic

h
a
 e

n
tid

a
d

 la
 s

u
m

a
 d

e
 lo

s 
im

p
o

rt
e
s 

d
e
 la

 c
o

lu
m

n
a
 4

 s
e
rá

 ig
u
a
l a

l i
m

p
o

rt
e
 d

e
 la

 c
o

lu
m

n
a
 3

.

 (
f)
 
S

e
 u

til
iz

a
rá

n
 lo

s 
c
ó

d
ig

o
s 

d
e
 p

a
ís

e
s 

d
e
l e

st
a
d

o
 T

.1
2

 e
n
 q

u
e
 e

st
é
n
 e

st
a
b

le
c
id

a
s 

la
s 

o
fic

in
a
s.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 190 Agosto 2006
E

S
T
A

D
O

 C
.8

-1

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
E

 C
L

IE
N

T
E

S
 F

U
E

R
A

 D
E

 B
A

L
A

N
C

E
 (

a
)

Im
p

o
rt

e
 b

ru
to

In
ve

rs
io

n
e
s 

d
u
p

lic
a
d

a
s

Im
p

o
rt

e
 n

e
to

In
ve

rs
io

n
e
s 

e
n
 e

l 
b

a
la

n
c
e
 

c
o
n
so

lid
a
d

o
O

tr
a
s 

in
ve

rs
io

n
e
s 

d
u
p

lic
a
d

a
s

(1
)

(2
)

(3
)

(4
) 

=
[ 

(1
) 

– 
(2

) 
– 

(3
) 

]

G
E

S
T

IO
N

A
D

O
 P

O
R

 E
L

 G
R

U
P

O
 (

b
)

S
o

c
ie

d
a
d

e
s
 y

 f
o

n
d

o
s
 d

e
 i

n
v
e
rs

ió
n

F
o

n
d

o
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n
 m

o
b

ili
a
ria

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n
 i
n
m

o
b

ili
a
ria

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 t

itu
liz

a
c
ió

n
 h

ip
o
te

c
a
ria

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 t

itu
liz

a
c
ió

n
 n

o
 h

ip
o
te

c
a
ria

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 c

a
p

ita
l-
rie

sg
o

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n
 d

e
 c

a
p

ita
l 
va

ria
b

le

O
tr

a
s 

so
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n

F
o

n
d

o
s
 d

e
 p

e
n

s
io

n
e
s

A
h

o
rr

o
 e

n
 c

o
n

tr
a
to

s
 d

e
 s

e
g

u
ro

In
d

iv
id

u
a
le

s

S
e
g
u
ro

s 
d

e
 v

id
a
 l
ig

a
d

o
s 

a
 f

o
n
d

o
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n

O
tr

o
s

C
o

le
c
tiv

o
s

C
a
rt

e
ra

s
 d

e
 c

lie
n

te
s
 g

e
s
ti

o
n

a
d

a
s
 d

is
c
re

c
io

n
a
lm

e
n

te

C
O

M
E

R
C

IA
L

IZ
A

D
O

 P
E

R
O

 N
O

 G
E

S
T

IO
N

A
D

O
 P

O
R

 E
L

 G
R

U
P

O
 (

c
)

S
o
c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 i
n
ve

rs
ió

n

P
la

n
e
s 

d
e
 p

e
n
si

o
n
e
s

A
h
o
rr

o
 e

n
 c

o
n
tr

a
to

s 
d

e
 s

e
g
u
ro

T
O

T
A

L
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

U
E

R
A

 D
E

 B
A

L
A

N
C

E

(a
) 

E
n
 e

st
e
 e

st
a
d

o
 s

e
 d

e
c
la

ra
rá

n
 lo

s 
im

p
o

rt
e
s 

d
e
 lo

s 
re

c
u
rs

o
s 

d
e
 c

lie
n
te

s 
n
o

 r
e
g

is
tr

a
d

o
s 

e
n
 e

l b
a
la

n
c
e
 c

o
n
so

lid
a
d

o
 (
e
st

a
d

o
 C

.1
) 
c
o

m
e
rc

ia
liz

a
d

o
s 

p
o

r 
e
n
tid

a
d

e
s 

d
e
l g

ru
p

o
 c

o
n
so

lid
a
b

le
 d

e
 e

n
tid

a
d

e
s 

d
e
 c

ré
d

ito
.

(b
) 

E
n
 e

st
a
 c

a
te

g
o

rí
a
 s

e
 in

c
lu

ir
á
n
 lo

s 
im

p
o

rt
e
s 

d
e
 lo

s 
p

ro
d

u
c
to

s 
c
o

m
e
rc

ia
liz

a
d

o
s 

q
u
e
 e

st
é
n
 g

e
st

io
n
a
d

o
s 

p
o

r 
e
n
tid

a
d

e
s 

d
e
l g

ru
p

o
 e

c
o

n
ó

m
ic

o
 d

e
 la

 e
n
tid

a
d

 d
e
c
la

ra
n
te

.

(c
) 

E
n
 e

st
a
 c

a
te

g
o

rí
a
 s

e
 in

c
lu

ir
á
n
 lo

s 
im

p
o

rt
e
s 

d
e
 lo

s 
p

ro
d

u
c
to

s 
c
o

m
e
rc

ia
liz

a
d

o
s 

q
u
e
 e

st
é
n
 g

e
st

io
n
a
d

o
s 

p
o

r 
e
n
tid

a
d

e
s 

q
u
e
 n

o
 f

o
rm

e
n
 p

a
rt

e
 d

e
l g

ru
p

o
 e

c
o

n
ó

m
ic

o
 d

e
 la

 e
n
tid

a
d

 d
e
c
la

ra
n
te

, 
e
n
 lo

s 
q

u
e
 la

 e
n
tid

a
d

 c
o

m
e
rc

ia
liz

a
d

o
ra

 

c
o

n
tin

ú
e
 t

e
n
ie

n
d

o
 la

 r
e
la

c
ió

n
 f

re
n
te

 a
l c

lie
n
te

.

(1
) 

E
n
 la

 c
o

lu
m

n
a
 im

p
o

rt
e
 s

e
 in

d
ic

a
rá

 e
l v

a
lo

r 
liq

u
id

a
tiv

o
 a

 la
 f

e
c
h
a
 d

e
l b

a
la

n
c
e
, 

o
 ú

lti
m

o
 d

a
to

 d
is

p
o

n
ib

le
, 

d
e
 lo

s 
p

ro
d

u
c
to

s 
a
 n

o
m

b
re

 d
e
 la

 c
lie

n
te

la
. 

E
n
 e

st
a
 c

o
lu

m
n
a
 n

o
 s

e
 in

c
lu

ir
á
 e

l s
a
ld

o
 q

u
e
 f

ig
u
re

 e
n
 e

l a
c
tiv

o
 d

e
l b

a
la

n
c
e
 

c
o

n
so

lid
a
d

o
 (
e
st

a
d

o
 C

.1
) 
e
n
 p

ro
d

u
c
to

s 
in

c
lu

id
o

s 
e
n
 e

st
e
 e

st
a
d

o
, 

p
e
ro

 s
í e

l s
a
ld

o
 c

a
p

ta
d

o
 d

e
 la

 c
lie

n
te

la
 a

 t
ra

vé
s 

d
e
 u

n
 p

ro
d

u
c
to

 in
c
lu

id
o

 e
n
 e

st
e
 e

st
a
d

o
 q

u
e
, 

a
 s

u
 v

e
z,

 s
e
 h

u
b

ie
se

 in
ve

rt
id

o
 e

n
 o

tr
o

 p
ro

d
u
c
to

 d
e
 e

st
e
 m

is
m

o
 e

st
a
d

o
 (
p

o
r 

e
je

m
p

lo
, 

e
l i

m
p

o
rt

e
 d

e
 lo

s 
se

g
u
ro

s 
d

e
 v

id
a
 li

g
a
d

o
s 

a
 f

o
n
d

o
s 

d
e
 in

ve
rs

ió
n
 g

e
st

io
n
a
d

o
s 

p
o

r 
e
l g

ru
p

o
 f

ig
u
ra

rá
 e

n
 la

s 
lín

e
a
s 

«A
h
o

rr
o

 e
n
 c

o
n
tr

a
to

s 
d

e
 s

e
g

u
ro

» 
y 

«S
o

c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 in

ve
rs

ió
n
»)

.

(2
) 

E
n
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

In
ve

rs
io

n
e
s 

e
n
 e

l b
a
la

n
c
e
 c

o
n
so

lid
a
d

o
» 

se
 in

d
ic

a
rá

 e
l s

a
ld

o
 d

e
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

Im
p

o
rt

e
 b

ru
to

» 
q

u
e
 e

st
é
 r

e
g

is
tr

a
d

o
 e

n
 e

l «
P

a
si

vo
» 

o
 «

P
a
tr

im
o

n
io

 n
e
to

» 
d

e
l b

a
la

n
c
e
 d

e
l g

ru
p

o
 c

o
n
so

lid
a
b

le
 d

e
 e

n
tid

a
d

e
s 

d
e
 c

ré
d

ito
.

(3
) 

E
n
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

O
tr

a
s 

in
ve

rs
io

n
e
s 

d
u
p

lic
a
d

a
s»

 s
e
 in

d
ic

a
rá

 e
l s

a
ld

o
 d

e
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

Im
p

o
rt

e
 b

ru
to

» 
q

u
e
 f

ig
u
re

 d
o

s 
ve

c
e
s 

e
n
 d

ic
h
a
 c

o
lu

m
n
a
. 

E
l i

m
p

o
rt

e
 d

u
p

lic
a
d

o
 s

e
 in

c
lu

ir
á
 e

n
 la

 lí
n
e
a
 c

o
rr

e
sp

o
n
d

ie
n
te

 a
l p

ro
d

u
c
to

 e
n
 e

l q
u
e
 h

u
b

ie
se

 

in
ve

rt
id

o
 la

 e
n
tid

a
d

 q
u
e
 m

a
n
tie

n
e
 la

 r
e
la

c
ió

n
 c

o
n
 e

l c
lie

n
te

 a
je

n
o

 a
l g

ru
p

o
. 

E
n
 e

l e
je

m
p

lo
 1

 a
n
te

ri
o

r 
se

 in
c
lu

ir
á
 e

n
 «

S
o

c
ie

d
a
d

e
s 

y 
fo

n
d

o
s 

d
e
 in

ve
rs

ió
n
».
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S
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A
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S
A
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D
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D
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D
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S
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O
S
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O
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L
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R
U

P
O

S
o
c
ie

d
a
d

e
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y 
fo

n
d

o
s

P
a
ís

T
ip

o
N

IF
 d

e
 l
a
 e

n
tid

a
d

 g
e
st

o
ra

A
c
tiv

o
 t

o
ta

l

(a
)

P
a
tr

im
o

n
io

(b
)

In
ve

rs
io

n
e
s 

e
n
 e

l 

b
a
la

n
c
e
 c

o
n
so

lid
a
d

o
O

tr
a
s 

in
ve

rs
io

n
e
s 

d
u
p

lic
a
d

a
s

(e
)

D
e
n
o
m

in
a
c
ió

n
N

IF
A

c
tiv

o

(c
)

P
a
si

vo

(d
)

(a
) 

L
a
 c

o
lu

m
n
a
 «

A
c
tiv

o
 t

o
ta

l»
 in

c
lu

ye
 e

l i
m

p
o

rt
e
 t

o
ta

l d
e
l a

c
tiv

o
 d

e
 la

 s
o

c
ie

d
a
d

 o
 f

o
n
d

o
.

(b
) 

L
a
 c

o
lu

m
n
a
 «

P
a
tr

im
o

n
io

» 
re

c
o

g
e
rá

 e
l v

a
lo

r 
liq

u
id

a
tiv

o
 d

e
 la

s 
a
c
c
io

n
e
s 

o
 p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e
s 

d
e
 la

 s
o

c
ie

d
a
d

 o
 f

o
n
d

o
 a

 la
 f

e
c
h
a
 d

e
l e

st
a
d

o
; 

e
s 

d
e
c
ir,

 s
e
rá

 ig
u
a
l a

l i
m

p
o

rt
e
 d

e
l «

A
c
tiv

o
 t

o
ta

l»
 m

e
n
o

s 
lo

s 
p

a
si

vo
s 

re
c
ib

id
o

s 
p

o
r 

la
 s

o
c
ie

d
a
d

 o
 

fo
n
d

o
, 

ta
le

s 
c
o

m
o

 c
ré

d
ito

s 
o

 c
e
si

o
n
e
s 

te
m

p
o

ra
le

s 
d

e
 a

c
tiv

o
s.

(c
) 

L
a
 c

o
lu

m
n
a
 «

In
ve

rs
io

n
e
s 

e
n
 e

l b
a
la

n
c
e
 c

o
n
so

lid
a
d

o
. 

A
c
tiv

o
» 

in
d

ic
a
rá

 e
l i

m
p

o
rt

e
 q

u
e
 f

ig
u
re

 e
n
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

P
a
tr

im
o

n
io

» 
a
 n

o
m

b
re

 d
e
l g

ru
p

o
 c

o
n
so

lid
a
b

le
 d

e
 e

n
tid

a
d

e
s 

d
e
 c

ré
d

ito
.

(d
) 

L
a
 c

o
lu

m
n
a
 «

In
ve

rs
io

n
e
s 

e
n
 e

l b
a
la

n
c
e
 c

o
n
so

lid
a
d

o
. 

P
a
si

vo
» 

in
d

ic
a
rá

 e
l s

a
ld

o
 q

u
e
 f

ig
u
re

 e
n
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

A
c
tiv

o
 t

o
ta

l»
 q

u
e
 e

st
é
 r

e
g

is
tr

a
d

o
 e

n
 e

l «
P

a
si

vo
» 

o
 «

P
a
tr

im
o

n
io

 n
e
to

» 
d

e
l b

a
la

n
c
e
 d

e
l g

ru
p

o
 c

o
n
so

lid
a
b

le
 d

e
 e

n
tid

a
d

e
s 

d
e
 

c
ré

d
ito

.

(e
) 

L
a
 c

o
lu

m
n
a
 «

O
tr

a
s 

in
ve

rs
io

n
e
s 

d
u
p

lic
a
d

a
s»

 in
c
lu

ir
á
 e

l s
a
ld

o
 d

e
 la

 c
o

lu
m

n
a
 «

A
c
tiv

o
 t

o
ta

l»
 q

u
e
 f

ig
u
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 d
o

s 
ve

c
e
s 

e
n
 d

ic
h
a
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o
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m
n
a
. 

E
l i

m
p

o
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e
 d

u
p

lic
a
d

o
 s

e
 in

c
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ir
á
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n
 la
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n
e
a
 c

o
rr

e
sp

o
n
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 f

o
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u
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n
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e
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n
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o
.
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ESTADO C.9-1

Pág. 1

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Entidad

Balance entidad
Ajustes

de armonización

Resto de ajustes

y eliminaciones

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Depósitos en entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Crédito a la clientela
 5 Valores representativos de deuda
 6 Otros instrumentos de capital
 7 Derivados de negociación
 8 Otros activos financieros
 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas
10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta (activo material)
12 Participaciones
13 Contratos de seguros vinculados a pensiones
15 Activo material
16 Activo intangible
17 Activos fiscales
18 Periodificaciones
19 Otros activos

 Total 



ESTADO C.9-1

Pág. 2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Entidad

Balance entidad
Ajustes

de armonización 

Resto de ajustes

y eliminaciones

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales
 2 Depósitos de entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Depósitos de la clientela
 5 Débitos representados por valores negociables
 6 Derivados de negociación
 7 Posiciones cortas de valores
 8 Pasivos subordinados
 9 Otros pasivos financieros
10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas
11 Derivados de cobertura
14 Provisiones
15 Pasivos fiscales
16 Periodificaciones
17 Otros pasivos
18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

 Total 

PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración
3 Fondos propios

 Total

Total pasivo y patrimonio neto

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes
2 Compromisos contingentes
3 Derivados financieros
4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares
5 Operaciones por cuenta de terceros
6 Otras cuentas de orden

 Total

Pro memoria:
Total activo en moneda local
Total pasivo en moneda local

Recursos propios computables 
Básicos
Otros
Recursos propios mínimos exigibles 
Código entidad que declara recursos propios al supervisor 
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ESTADO C.9-1 (continuación)

Pág. 1

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Total

Balance

agregado

Ajustes

de armonización

Resto de ajustes

y eliminaciones

Balance

consolidado

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Depósitos en entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Crédito a la clientela
 5 Valores representativos de deuda
 6 Otros instrumentos de capital
 7 Derivados de negociación
 8 Otros activos financieros
 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas
10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta (activo material)
12 Participaciones
13 Contratos de seguros vinculados a pensiones
15 Activo material
16 Activo intangible
17 Activos fiscales
18 Periodificaciones
19 Otros activos

 Total



ESTADO C.9-1 (continuación)

Pág. 2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Total

Balance

agregado

Ajustes

de armonización

Resto de ajustes

y eliminaciones

Balance

consolidado

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales
 2 Depósitos de entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Depósitos de la clientela
 5 Débitos representados por valores negociables
 6 Derivados de negociación
 7 Posiciones cortas de valores
 8 Pasivos subordinados
 9 Otros pasivos financieros
10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas
11 Derivados de cobertura
14 Provisiones
15 Pasivos fiscales
16 Periodificaciones
17 Otros pasivos
18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

 Total

PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración
3 Fondos propios

 Total

Total pasivo y patrimonio neto

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes
2 Compromisos contingentes
3 Derivados financieros
4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares
5 Operaciones por cuenta de terceros
6 Otras cuentas de orden

 Total
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ESTADO C.9-2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Entidad

Pérdidas y ganancias 

entidad

Ajustes

de armonización

Resto de ajustes

y eliminaciones

 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 4  Resultados de entidades valoradas por el método

de la participación
 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
 9 Diferencias de cambio (neto)
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización
16 Otras cargas de explotación
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)
18 Dotaciones a provisiones (neto)
21 Otras ganancias
22 Otras pérdidas
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

RESULTADO DEL EJERCICIO (+/-)

26 Resultado atribuido a la minoría

RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO



ESTADO C.9-2 (continuación)

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Total

Pérdidas

y ganancias

agregado

Ajustes

de armonización

Resto de ajustes

y eliminaciones

Pérdidas

y ganancias

consolidado

 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 4  Resultados de entidades valoradas por el método

de la participación
 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
 9 Diferencias de cambio (neto)
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización
16 Otras cargas de explotación
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)
18 Dotaciones a provisiones (neto)
21 Otras ganancias
22 Otras pérdidas
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO (+/-)

26 Resultado atribuido a la minoría

RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO
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Código-país u organismo internacional

ACTIVIDAD LOCAL
1 En moneda local del país

1.1 Activos financieros
1.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

1.1.2 Derivados
1.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

1.2 Pasivos financieros
1.3 Posición interbancaria neta
1.4 Otros riesgos

2 En moneda distinta de la local del país
2.1 Activos financieros

2.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

2.1.2 Derivados
2.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito 
Resto de sectores

2.2 Pasivos financieros
2.3 Posición interbancaria neta
2.4 Otros riesgos

ACTIVIDAD DISTINTA DE LA LOCAL
3 En moneda local del país

3.1 Activos financieros
3.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

3.1.2 Derivados
3.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

3.2 Pasivos financieros
3.3 Posición interbancaria neta
3.4 Otros riesgos

4 En moneda distinta de la local del país
4.1 Activos financieros

4.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

4.1.2 Derivados
4.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

4.2 Pasivos financieros
4.3 Posición interbancaria neta
4.4 Otros riesgos

PRO MEMORIA:
5 Actividad total

5.1 Activos dudosos
5.2 Otros riesgos dudosos
5.3 Correcciones de valor de activos y provisiones
5.4 Activos clasificados como fallidos en el trimestre
5.5 Activos fallidos reincorporados al balance en el trimestre
5.6 Activos reestructurados

ESTADO C.10-1

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte primera: Actividad total con los residentes de cada país según obligado directo al pago

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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Código-país u organismo internacional

6 Exposición total según obligado directo al pago (1 + 2 + 3 + 4)
6.1 Activos financieros (excepto derivados)

6.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 y hasta 2 años
Más de 2 años

6.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
 Del que: Sucursales de entidades de crédito con oficina central en otro país
Resto de sectores

6.2 Derivados
6.3 Otros riesgos

6.3.1 Pasivos contingentes
6.3.2 Compromisos contingentes

7 Reclasificaciones entre países
7.1 Riesgos imputables a otros países (incluido España)

7.1.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.1.2 Derivados
7.1.3 Otros riesgos

7.2 Riesgos asumidos de otros países
7.2.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.2.2 Derivados
7.2.3 Otros riesgos

8 Exposición total según obligado final al pago
8.1 Activos financieros (excepto derivados)

8.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 año

8.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

8.1.3 Según tipo de actividad
Local
No local

8.2 Derivados
8.3 Otros riesgos

8.3.1 Pasivos contingentes
8.3.2 Compromisos contingentes

9 Pro memoria
9.1 Activos financieros y otros riesgos garantizados por CESCE

ESTADO C.10-2

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte segunda: Actividad internacional con los residentes en cada país

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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Código-país u organismo internacional

10 Exposición total según obligado final al pago

11 Riesgos exentos de cobertura por riesgo-país
11.1 Crédito comercial y prefinanciación
11.2 Excluidos por apartado 12.a) del anejo IX
11.3 Resto

12 Base de la cobertura por riesgo-país
12.1 Activos financieros
12.2 Otros riesgos

13 Riesgos cubiertos por riesgo de insolvencia del cliente

14 Cobertura del riesgo-país

PRO MEMORIA:

15 Actividad intragrupo 
15.1 Activos financieros sujetos a cobertura de riesgo-país
15.2 Activos financieros exentos de cobertura
15.3 Otros riesgos sujetos a cobertura de riesgo-país
15.4 Otros riesgos exentos de cobertura

16 Grupo de clasificación a efectos riesgo-país

17 Fecha de clasificación en el grupo

18 Activos interbancarios de plazo no superior a tres meses

19 Coberturas realizadas por riesgo de insolvencia del cliente

ESTADO C.10-3

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte tercera: Información relativa a riesgo provisionable por riesgo-país

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 

general.
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Entidad extranjera  Fecha: 

País 

ESTADO C.11

RELACIÓN DE ACCIONISTAS Y ALTOS CARGOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO Y ENTIDADES FINANCIERAS 

EXTRANJERAS PARTICIPADAS O CONTROLADAS

ACCIONISTAS

Nombre del accionista

Porcentaje

sobre capital

nominal

Vinculación

con la

entidad española 

declarante

Nacionalidad

Entidad declarante

Otros accionistas españoles

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Subtotal

Accionistas extranjeros

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Subtotal

Accionistas con participaciones inferiores al 5%

Resto de accionistas, no determinados

Total 100

ALTOS CARGOS

Fecha de toma 

de posición
Nacionalidad Cargo

Consejeros

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Altos directivos

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................
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ESTADO IS.1

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Cartera de negociación

2.1 Depósitos en entidades de crédito

2.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida

2.3 Crédito a la clientela

2.4 Valores representativos de deuda

2.5 Otros instrumentos de capital

2.6 Derivados de negociación

Pro memoria: Prestados o en garantía

 3  Otros activos financieros a valor razonable

con cambios en pérdidas y ganancias

3.1 Depósitos en entidades de crédito 

3.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida

3.3 Crédito a la clientela

3.4 Valores representativos de deuda

3.5 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 4 Activos financieros disponibles para la venta

4.1 Valores representativos de deuda

4.2 Otros instrumentos de capital

Pro memoria: Prestados o en garantía

 5 Inversiones crediticias

5.1 Depósitos en entidades de crédito

5.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida

5.3 Crédito a la clientela

5.4 Valores representativos de deuda

5.5 Otros activos financieros

Pro memoria: Prestados o en garantía

 6 Cartera de inversión a vencimiento

Pro memoria: Prestados o en garantía

 9  Ajustes a activos financieros

por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

11 Activos no corrientes en venta

11.1 Depósitos en entidades de crédito

11.2 Crédito a la clientela

11.3 Valores representativos de deuda

11.4 Instrumentos de capital

11.5 Activo material

11.6 Resto de activos

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

12.3 Entidades del grupo

13  Contratos de seguros vinculados

a pensiones

14 Activos por reaseguros

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.3 Otros activos cedidos

en arrendamiento operativo

15.4 Afecto a la obra social

Pro memoria: Adquirido

en arrendamiento financiero

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

19.1 Existencias

19.2 Resto

 TOTAL ACTIVO

Total

Distribución

Sector de entidades

de crédito
Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones



PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO

 1 Cartera de negociación
1.1 Depósitos de entidades de crédito
1.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
1.3 Depósitos de la clientela
1.4 Débitos representados

por valores negociables
1.5 Derivados de negociación
1.6 Posiciones cortas de valores

 2  Otros pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en pérdidas
y ganancias
2.1 Depósitos de entidades de crédito
2.2 Depósitos de la clientela
2.3 Débitos representados

por valores negociables
 3  Pasivos financieros a valor razonable

con cambios en patrimonio neto
3.1 Depósitos de entidades de crédito
3.2 Depósitos de la clientela
3.3 Débitos representados

por valores negociables
 4 Pasivos financieros a coste amortizado

4.1 Depósitos de bancos centrales
4.2 Depósitos de entidades de crédito
4.3 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
4.4 Depósitos de la clientela
4.5 Débitos representados

por valores negociables
4.6 Pasivos subordinados
4.7 Otros pasivos financieros

10  Ajustes a pasivos financieros
por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura
12  Pasivos asociados con activos

no corrientes en venta
12.1 Depósitos de bancos centrales
12.2 Depósitos de entidades de crédito
12.3 Depósitos de la clientela
12.4 Débitos representados

por valores negociables
12.5 Resto de pasivos

13 Pasivos por contratos de seguros
14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones
y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos
14.3 Provisiones para riesgos

y compromisos contingentes
14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales
15.1 Corrientes
15.2 Diferidos

16 Periodificaciones
17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social
17.2 Resto

18  Capital con naturaleza de pasivo 
financiero

 TOTAL PASIVO

ESTADO IS.1 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

Total

Distribución

Sector de entidades

de crédito
Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles
para la venta

2.2 Pasivos financieros a valor razonable
con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo
2.4 Coberturas de inversiones netas

en negocios en el extranjero
2.5 Diferencias de cambio
2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios
3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Emitido
3.1.2 Pendiente de desembolso

no exigido (–)
3.2 Prima de emisión
3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas)
acumuladas

3.3.2 Remanente
3.3.3 Reservas (pérdidas)

de entidades valoradas
por el método
de la participación
3.3.3.1 Entidades

asociadas
3.3.3.2 Entidades

multigrupo
3.3.3.3 Entidades

dependientes
3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros
compuestos

3.4.2 Resto
3.5 Menos: Valores propios
3.6 Cuotas participativas

y fondos asociados (cajas de ahorros)
3.6.1 Cuotas participativas
3.6.2 Fondo de reservas

de cuotapartícipes
3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado atribuido al grupo
3.8 Menos: Dividendos y retribuciones

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
PRO MEMORIA
1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras
1.2 Activos afectos a otras

obligaciones de terceros
1.3 Otros riesgos contingentes

2 Compromisos contingentes
2.1 Disponibles por terceros
2.2 Otros compromisos

ESTADO IS.1 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

Total

Distribución

Sector de entidades

de crédito
Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Remuneración de capital
con naturaleza de pasivo financiero

2.2 Otros
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN
 4 Resultados de entidades valoradas

por el método de la participación
4.1 Entidades asociadas
4.2 Entidades multigrupo
4.3 Entidades del grupo

 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 7 Actividad de seguros

7.1 Primas de seguros y reaseguros cobradas
7.2 Primas de reaseguros pagadas
7.3 Prestaciones pagadas y otros

gastos relacionados con seguros
7.4 Ingresos por reaseguros
7.5 Dotaciones netas a pasivos

por contratos de seguros
7.6 Ingresos financieros
7.7 Gastos financieros

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
8.1 Cartera de negociación
8.2 Otros instrumentos financieros a valor

razonable con cambios en pérdidas y ganancias
8.3 Activos financieros disponibles para la venta
8.4 Inversiones crediticias
8.5 Otros

 9 Diferencias de cambio (neto)
 B) MARGEN ORDINARIO
10 Ventas e ingresos por  prestación

de servicios no financieros
11 Coste de ventas
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización 

15.1 Activo material
15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación
 C) MARGEN DE EXPLOTACIÓN
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta
17.2 Inversiones crediticias
17.3 Cartera de inversión a vencimiento
17.4 Activos no corrientes en venta
17.5 Participaciones
17.6 Activo material
17.7 Fondo de comercio
17.8 Otro activo intangible
17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

Total

Distribución

Sector de 

entidades de 

crédito

Entidades

de seguros

Otras

entidades

Ajustes

y eliminaciones

ESTADO IS.2

INFORMACIÓN SECTORIAL. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA



ESTADO IS.2 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA

19 Ingresos financieros de actividades no financieras
20 Gastos financieros de actividades no financieras
21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material
21.2 Ganancias por venta de participaciones
21.3 Otros conceptos

22 Otras pérdidas
22.1 Pérdidas por venta de activo material
22.2 Pérdidas por venta de participaciones
22.3 Otros conceptos

 D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales
 E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA
25 Resultado de operaciones interrumpidas (neto)
 F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO
26 Resultado atribuido a la minoría
 G) RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO

Total

Distribución

Sector de 

entidades de 

crédito

Entidades

de seguros

Otras

entidades

Ajustes

y eliminaciones
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ESTADO IS.3

INFORMACIÓN SECTORIAL. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO

1  INGRESOS NETOS RECONOCIDOS

DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO

1.1 Activos financieros disponibles para la

venta

1.1.1 Ganancias/pérdidas

por valoración

1.1.2 Importes transferidos a la cuenta

de pérdidas y ganancias

1.1.3 Impuesto sobre beneficios

1.1.4 Reclasificaciones

1.2 Otros pasivos financieros a valor

razonable con cambios

en el patrimonio neto

1.2.1 Ganancias/pérdidas

por valoración

1.2.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y ganancias

1.2.3 Impuesto sobre beneficios

1.2.4 Reclasificaciones

1.3 Coberturas de los flujos de efectivo

1.3.1 Ganancias/pérdidas por

valoración

1.3.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas  y ganancias

1.3.3 Importes transferidos al valor

contable inicial  de las partidas 

cubiertas

1.3.4 Impuesto sobre beneficios

1.3.5 Reclasificaciones

1.4 Coberturas de inversiones netas

en negocios en el extranjero

1.4.1 Ganancias/pérdidas

por valoración

1.4.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y ganancias

1.4.3 Impuesto sobre beneficios

1.4.4 Reclasificaciones

1.5 Diferencias de cambio

1.5.1 Ganancias/pérdidas

por conversión

1.5.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y  ganancias

1.5.3 Impuesto sobre beneficios

1.5.4 Reclasificaciones

1.6 Activos no corrientes en venta

1.6.1 Ganancias por valoración

1.6.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y ganancias

1.6.3 Impuesto sobre beneficios

1.6.4 Reclasificaciones

2 RESULTADO CONSOLIDADO

DEL EJERCICIO

3 INGRESOS Y GASTOS TOTALES

DEL EJERCICIO

3.1 Entidad dominante

3.2 Intereses minoritarios

PRO MEMORIA: AJUSTES EN EL PATRIMONIO 

NETO IMPUTABLES A PERÍODOS ANTERIORES

Por cambios en criterios contables

– Fondos propios

– Ajustes por valoración

– Intereses minoritarios

Por errores

– Fondos propios

– Ajustes por valoración

– Intereses minoritarios

 TOTAL

Total

Distribución

Sector de entidades

de crédito
Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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ANEJO VII ESTADOS RESERVADOS RELATIVOS A LOS REQUERIMIENTOS ESTADÍSTICOS DE LA UNIÓN ECONÓMICA

Y MONETARIA
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ACTIVO Total

Residentes en España
Residentes en otros Estados 

UEM
Resto del mundo

Euros
Moneda 

extranjera
Euros

Moneda 

extranjera
Todas las monedas

1 Efectivo (a)
2 Préstamos y créditos

2.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)
2.2 Administración Central
2.3 Otras Administraciones Públicas
2.4 Otros sectores

3 Valores distintos de acciones (+/-)
3.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)

3.1.1 Hasta 1 año
3.1.2 Más de 1 año y hasta 2 años
3.1.3 Mas de 2 años

3.2 Administración Central
3.3 Otras Administraciones Públicas
3.4 Otros sectores

4 Participaciones en fondos del mercado monetario (+/-) (FMM)
5 Acciones y otras participaciones (+/-)

5.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)
5.2 Otros sectores

6 Activo fijo
7 Otros activos

TOTALES

PASIVO

9 Depósitos
9.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)

9.1.1 Bancos centrales y entidades sujetas a CRM
9.1.1.1 A la vista
9.1.1.2 Depósitos a más de 2 años
9.1.1.3 Cesiones temporales
9.1.1.4 Resto

9.1.2 Resto
9.1.2.1 A la vista
9.1.2.2 Depósitos a más de 2 años
9.1.2.3 Cesiones temporales
9.1.2.4 Resto

9.2 Administración Central
9.2.1 A la vista
9.2.2 Depósitos a más de 2 años
9.2.3 Cesiones temporales
9.2.4 Resto

9.3 Otras Administraciones Públicas
9.3.1 A la vista
9.3.2 A plazo

9.3.2.1 Hasta 1 año
9.3.2.2 Más de 1 año y hasta 2 años
9.3.2.3 Más de 2 años

9.3.3 Disponibles con preaviso
9.3.3.1 Hasta 3 meses
9.3.3.2 Más de 3 meses

9.3.4 Cesiones temporales
9.4 Otros sectores

9.4.1 A la vista
9.4.2 A plazo

9.4.2.1 Hasta 1 año
9.4.2.2 Más de 1 año y hasta 2 años
9.4.2.3 Más de 2 años

9.4.3 Disponibles con preaviso
9.4.3.1 Hasta 3 meses
9.4.3.2 Más de 3 meses

9.4.4 Cesiones temporales
11 Valores emitidos distintos de acciones (a)

11.1 Hasta 1 año
11.2 Más de 1 año y hasta 2 años
11.3 Más de 2 años

12 Capital y reservas
13 Otros pasivos

TOTALES

NOTA: Los plazos, en todos los casos, son en origen.

(a) Los epígrafes «1. Efectivo», «11. Valores emitidos distintos de acciones», aunque no son sectorizables, se clasificarán por monedas bajo el título 
«Residentes en España».
(b) Saldo de las tarjetas electrónicas prepagadas.
(c) Saldo del dinero electrónico para pagar a través de Internet.

ESTADO UEM.1

BALANCE RESUMIDO (Negocios en españa)

Pasivos computables con coeficiente del 2%

Reservas mínimas a mantener (media diaria)

Dinero electrónico.  Soporte físico (b)

Dinero electrónico.  Soporte lógico (c)
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ACTIVO

Otros sectores no IFM

Resto 

instituciones 

financieras no 

IFM (a)

Seguros

y fondos

de pensiones

Fondos

de inversión

no IFM

(b)

Sociedades

no financieras
ISFLSH (c) Hogares (d)

Euros ME Euros ME Euros ME Euros ME Euros ME

Crédito al 

consumo

Crédito a la 

vivienda
Otros

Euros ME Euros ME Euros ME

RESIDENTES EN ESPAÑA
Préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año y hasta 5 años
 Más de 5 años
Valores distintos de acciones
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Acciones y otras participaciones
RESIDENTES EN OTROS ESTADOS
UEM
Préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año y hasta 5 años
 Más de 5 años
Valores distintos de acciones
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Acciones y otras participaciones

PASIVO

RESIDENTES EN ESPAÑA
Depósitos
 A la vista
 A plazo
  Hasta 1 año
  Más de 1 año y hasta 2 años
  Más de 2 años
 Disponibles con preaviso
  Hasta 3 meses
  Más de 3 meses
 Cesiones temporales
RESIDENTES EN OTROS ESTADOS
UEM
Depósitos
 A la vista
 A plazo
  Hasta 1 año
  Más de 1 año y hasta 2 años
  Más de 2 años
 Disponibles con preaviso
  Hasta 3 meses
  Más de 3 meses
 Cesiones temporales

Resto del mundo.

Todos los sectores
Euros Moneda extranjera

ACTIVO
Total préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
PASIVO
Total depósitos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Pro memoria:
 A la vista
 Depósitos a plazo de más de 2 años
 Cesiones temporales

NOTA: Los plazos, en todos los caso3s, son en origen.

(a) Incluye todas las instituciones financieras no monetarias, salvo los fondos de inversión, compañías de seguros y fondos de pensiones.

(b) Incluye los fondos de inversión no clasificados como instituciones financieras monetarias.

(c) ISFLSH corresponde a instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares.

(d) El subsector «Hogares» incluye a los empresarios individuales, cuyas operaciones se clasificarán en la columna de «Otros».

ESTADO UEM.2

CLASIFICACIÓN POR SUJETOS DE ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS

OTROS SECTORES NO IFM Y RESTO DEL MUNDO (Negocios en españa)
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ESTADO UEM.3

SANEAMIENTOS Y RECUPERACIONES DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS. VALORES NETOS

(Negocios en España)

Residentes en España
Residentes en otros Estados 

UEM Resto del 

mundo
Euros

Moneda 

extranjera
Euros

Moneda 

extranjera

Instituciones financieras monetarias
Administraciones Públicas
Otros sectores
 – Auxiliares financieros y otros intermediarios financieros
 – Seguros y fondos de pensiones
 – Sociedades no financieras
 –  Instituciones sin fines de lucro al servicio

de los hogares
 – Hogares:

• Crédito al consumo
• Crédito a la vivienda
• Otros

TOTAL

Notas:

(a) En este estado se registran los «saneamientos y recuperaciones» de los préstamos y créditos realizados en el mes. Su importe será igual a los saldos 

dados de baja del activo por la totalidad de los saneamientos realizados (directamente con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias o utilizando fondos de 

insolvencia o riesgo-país) menos los saldos que se hubiesen cobrado o reincorporado al activo por reestructuraciones de deudas clasificadas como «activos 

en suspenso regularizados».

(b) Cuando los importes cobrados o reincorporados al activo sean mayores que los saldos dados de baja del balance, el importe neto se presentará con 

signo negativo.

(c) Los saneamientos y recuperaciones realizados en operaciones con empresarios individuales se clasificarán en la partida «Otros».
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ACTIVO

Otras Administraciones Públicas

Administraciones

Regionales (a)

Administraciones 

Locales

Administraciones de 

Seguridad Social

RESIDENTES EN ESPAÑA
Préstamos y créditos

Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

Valores distintos de acciones
Hasta 1 año
Más de 1 año

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM
Préstamos y créditos

Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

Valores distintos de acciones
Hasta 1 año
Más de 1 año

PASIVO

RESIDENTES EN ESPAÑA
Depósitos

A la vista
A plazo
Disponibles con preaviso
Cesiones temporales

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM
Depósitos

A la vista 
A plazo
Disponibles con preaviso
Cesiones temporales

NOTA: Los plazos, en todos los casos, son de origen.

(a) En el caso de España, las Administraciones Regionales son las Administraciones Autonómicas.

ESTADO UEM.4

CLASIFICACIÓN POR SUJETOS DE ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Negocios en España)
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ESTADO UEM.7

AJUSTES A LOS MOVIMIENTOS DE LA CARTERA DE VALORES

(Negocios en España)

Activos
Residentes

en España

Residentes

en otros Estados UEM
Resto del mundo

Valores distintos de acciones a más de 2 años

Instituciones financieras monetarias (IFM)
Administraciones Públicas
Otros sectores

Acciones y otras participaciones

Instituciones financieras monetarias (IFM)
Otros sectores

TOTAL

Notas:

(a) Los ajustes a los movimientos de la cartera de valores comprenden los aumentos y disminuciones en el valor contable de los valores mantenidos en 

cartera debidos a variaciones de precios que no correspondan a fluctuaciones en el tipo de cambio, y los beneficios y pérdidas realizados por los valores 

vendidos en el período.

(b) Cuando las disminuciones de valor más las pérdidas realizadas sean mayores que los aumentos de valor más los beneficios realizados, el importe neto se 

presentará con signo negativo.
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ESTADO UEM.8

DETALLE DEL RESTO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS NO MONETARIAS

RESIDENTES EN ESPAÑA

(Negocios en España)

Préstamos

y créditos

Depósitos

A la vista A plazo
Disponibles con 

preaviso
Cesiones temporales

Resto de intermediarios 

financieros

Sociedades de valores

Instituciones de inversión colectiva 
distintas de fondos de inversión 

(monetarios y no monetarios)

Sociedades y fondos de capital-
riesgo

Sociedades y fondos de titulización

Sociedades emisoras de 

participaciones preferentes u otros 
instrumentos financieros

Resto

Auxiliares financieros

Fondos de Garantía

de Depósitos

Mediadores en los mercados

de dinero

Sociedades de tasación

Sociedades de garantía

recíproca y de reafianzamiento

Establecimientos de cambio

de moneda

Agencias de valores

Sociedades rectoras de los 

mercados (a)

Sociedades gestoras de los
otros intermediarios

financieros (b)

Servicio de compensación y 

liquidación de valores

Resto (c)

(a) Esta línea incluye los datos relativos a las sociedades rectoras de las bolsas de valores, la Sociedad de Bolsas y sociedades rectoras de otros mercados 

oficiales de renta fija, las sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones, y las entidades de contrapartida central.

(b) Esta línea incluye los datos relativos a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, de cartera, de fondos de titulización, de fondos de 

capital-riesgo, y de fondos de pensiones.

(c) Esta línea incluye los datos relativos a corredores y agentes de seguros, bolsas y mercados españoles, sociedad holding de mercados y sistemas 

financieros, y entidades emisoras de tarjetas de crédito.
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ANEJO VIII SECTORIZACIÓN
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ANEJO VIII.1 ESQUEMA DE SECTORIZACIÓN MÍNIMA EN LA BASE CONTABLE

A) SECTOR RESIDENTES EN ESPAÑA

Sistema crediticio

 Banco de España

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito españolas

   Bancos

   Cajas de ahorros

   Cooperativas de crédito

   Instituto de Crédito Oficial

   Establecimientos financieros de crédito

  Entidades de crédito extranjeras (sucursales en España)

Administraciones Públicas

 Administración Central

  Estado

  Otras Administraciones Centrales

 Administraciones Territoriales

  Administraciones Autonómicas

  Administraciones Locales

 Administraciones de Seguridad Social

Otros sectores residentes

 Otras instituciones financieras

  Resto de instituciones financieras monetarias

   Fondos del mercado monetario

   Otras instituciones

  Instituciones financieras no monetarias

   Seguros y fondos de pensiones

   Otros intermediarios financieros

    Instituciones de inversión colectiva de carácter financiero

     Fondos de inversión no IFM

     Sociedades de inversión

    Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero

    Resto

   Auxiliares financieros

    Entidades de contrapartida central

    Resto

 Sociedades no financieras

  Sociedades no financieras públicas

   Sociedades no financieras públicas vinculadas a Administraciones Locales

   Resto

  Sociedades no financieras privadas

   Sociedades no financieras privadas vinculadas a Administraciones Locales

   Resto



 Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares

 Hogares

B) SECTOR RESIDENTES EN OTROS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

Sistema crediticio

 Banco Central Europeo

 Bancos centrales y autoridades monetarias nacionales

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito extranjeras

  Entidades de crédito españolas (sucursales en el extranjero)

Administraciones Públicas

 Administraciones Centrales

 Administraciones Regionales

 Administraciones Locales

 Administraciones de Seguridad Social

Otros sectores

 Otras instituciones financieras

  Resto de instituciones monetarias

   Fondos del mercado monetario

   Otras instituciones

  Instituciones financieras no monetarias

   Seguros y fondos de pensiones

   Otros intermediarios financieros

   Auxiliares financieros

    Entidades de contrapartida central

    Resto

 Sociedades no financieras

 Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares

 Hogares

C) SECTOR RESIDENTES EN EL RESTO DEL MUNDO

Sistema crediticio

 Bancos centrales y autoridades monetarias nacionales

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito extranjeras

   OCDE

   Resto

  Entidades de crédito españolas (sucursales en el extranjero)

Bancos multilaterales de desarrollo1

Administraciones Públicas

 Administraciones Centrales, Regionales, Locales y de Seguridad Social

 Organismos internacionales y supranacionales

  Instituciones europeas

  Otros organismos internacionales

Otros sectores

1. Los bancos multilaterales de desarrollo se clasificarán en los estados UEM como Administraciones Públicas, y en los demás estados, en el sector entidades de crédito.



ANEJO VIII.2 ENTIDADES CLASIFICADAS COMO «OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS»

Y «AUXILIARES FINANCIEROS»

A) OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

1 Sociedades de valores registradas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores

2 Instituciones de inversión colectiva registradas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores que no se hayan 

calificado como «Otras instituciones financieras monetarias». En concreto:

2.1 Instituciones de inversión colectiva de carácter financiero

2.1.1 Fondos de inversión no IFM

2.1.2 Sociedades de inversión

2.2 Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero 

2.2.1 Fondos y sociedades de inversión inmobiliaria

2.2.2 Otras

3 Sociedades y fondos de capital-riesgo

4 Sociedades y fondos de titulización

5 Sociedades emisoras de participaciones preferentes u otros instrumentos financieros (Ley 19/2003)

6 Entidades cuya principal actividad es la tenencia de participaciones en entidades financieras 

B) AUXILIARES FINANCIEROS

 1 Fondos de garantía de depósitos

 2 Mediadores en los mercados de dinero (brokers)

 3 Sociedades de tasación

 4 Sociedades de garantía recíproca y de reafianzamiento

 5 Establecimientos de cambio de moneda

 6 Agencias de valores

 7 Corredores y agentes de seguros

 8 Bolsas y mercados españoles, sociedad holding de mercados y sistemas financieros

 9 Sociedades rectoras de las bolsas de valores, la Sociedad de Bolsas y sociedades rectoras de otros mercados oficiales 

de renta fija

10 Sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones

11 Sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y sociedades gestoras de cartera

12 Sociedades gestoras de fondos de titulización

13 Sociedades gestoras de los fondos de capital-riesgo

14 Sociedades gestoras de fondos de pensiones

15 Servicio de compensación y liquidación de valores

16 Entidades emisoras de tarjetas de crédito

17 Entidades de contrapartida central
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ANEJO IX ANÁLISIS Y COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO 

I INTRODUCCIÓN

1 Las entidades establecerán las políticas, métodos y procedimientos que aplicarán en la concesión, estudio y documenta-

ción de sus instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes (en adelante, operaciones), así como 

en la identificación de su deterioro y del cálculo de los importes necesarios para la cobertura de su riesgo de crédito, tanto 

por insolvencia atribuible al cliente como por riesgo-país, para todas las entidades del grupo, españolas y extranjeras.

Las políticas, métodos y procedimientos deberán:

a) Ser aprobados por el Consejo de Administración, u órgano equivalente de la entidad, y ratificados por la entidad domi-

nante en el caso de entidades dependientes de grupos españoles. 

b) Estar adecuadamente justificados y documentados. Entre la documentación necesaria se deberán incluir las propuestas 

y dictámenes de los correspondientes departamentos internos de la entidad.

c) Detallar, entre otras cuestiones:

 (i) Los criterios para la concesión de operaciones, entre los que se incluirán cuestiones tales como los mercados, pro-

ductos, tipo de clientela, etc., en los que se va a operar, así como los límites globales de los riesgos que se vayan a 

asumir para cada uno de ellos, y los requisitos que deben cumplir los clientes y las garantías para concederles las 

operaciones.

 (ii) La política de precios a aplicar.

 (iii) Las responsabilidades y facultades delegadas de los diferentes órganos y personas encargadas de la concesión, 

formalización, seguimiento, valoración y control de las operaciones.

 (iv) Los requisitos que deberán reunir los estudios y análisis de las operaciones a realizar antes de su concesión y du-

rante su vigencia. 

 (v) La documentación mínima que deben tener los diferentes tipos de operaciones para su concesión y durante su vi-

gencia.

 (vi) La definición de los criterios para clasificar las operaciones en función de su riesgo de crédito y la forma de cuantifi-

car las estimaciones individuales y colectivas de las pérdidas por deterioro, incluidos en este último caso los pará-

metros a utilizar en la estimación.

La Comisión de Auditoría y el Departamento de Auditoría Interna velarán por que las políticas, métodos y procedimientos 

sean adecuados, se implanten efectivamente y se revisen regularmente.

La documentación a la que se refiere este apartado estará a disposición del Banco de España y de los auditores externos. 

2 Las entidades deberán aplicar, en todo caso, los siguientes criterios: 

a) Pondrán el máximo cuidado y diligencia en el estudio riguroso e individualizado del riesgo de crédito de las operaciones, 

no solo en el momento de su concesión, sino también continuamente durante su vigencia, y no retrasarán su reclasifica-



ción a una categoría peor por empeoramiento de la calidad crediticia, ni su cobertura adecuada, las cuales se deberán 

realizar tan pronto como se aprecie la existencia de una situación anormal o de deterioro del riesgo de crédito.

b) Documentarán adecuadamente todas las operaciones. Dicha documentación incluirá, como mínimo: los contratos firma-

dos con los clientes y, en su caso, garantes, debidamente verificados para comprobar que no presentan defectos jurídi-

cos que puedan perjudicar la recuperación de la operación; la información necesaria para poder determinar el valor razo-

nable de las garantías que se hubiesen recibido, incluyendo las oportunas tasaciones, que se deberán actualizar, al 

menos, cuando existan indicios de que puede haber un deterioro de su valor; e información económico-financiera que 

permita analizar la solvencia y capacidad de pago de los clientes y garantes. Cuando estos sean empresas, dicha infor-

mación comprenderá sus estados financieros debidamente actualizados. No obstante lo anterior, no será necesario que 

se actualice la documentación de aquellos clientes con riesgos vivos por importes inferiores a 150.000 euros, exclusiva-

mente por operaciones de arrendamiento financiero o que cuenten con garantías eficaces, siempre que no tengan im-

portes impagados ni exista algún indicio de que el cliente tenga problemas, y el valor estimado, con cualquier criterio ob-

jetivo, de los bienes cedidos en arrendamiento o de las garantías eficaces sea superior al riesgo pendiente de 

vencimiento.

c) Los métodos y procedimientos que utilicen para la estimación del deterioro por riesgo de crédito estarán integrados en 

el sistema de gestión del riesgo de las entidades y deberán tener en cuenta, además de todos los factores enumerados 

en el apartado 2 de la norma vigésima novena, la experiencia pasada, las áreas geográficas y de negocio en las que se 

desenvuelve la actividad de la entidad y del grupo, los niveles de riesgo y toda la información disponible a la fecha en la 

que se realice la estimación.

d) En el análisis del riesgo de crédito y en la estimación de las pérdidas por deterioro de los activos financieros disponibles 

para la venta se considerará el efectivo desembolsado por la entidad pendiente de amortización, en lugar de su valor ra-

zonable.

3 Las entidades dominantes de grupos de entidades de crédito o, en su caso, de grupos consolidables de entidades de 

crédito, con entidades dependientes extranjeras, implantarán una metodología corporativa para la clasificación del riesgo 

de crédito y unos criterios para el cálculo de las pérdidas por su deterioro similares a los contemplados en este anejo para 

las entidades españolas, aunque adaptados a las circunstancias particulares del país en el que operen sus entidades de-

pendientes. 

II CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES EN FUNCIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO

4 Las carteras de instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes, cualquiera que sea su titular, 

instrumentación o garantía, se analizarán para determinar el riesgo de crédito al que está expuesta la entidad y estimar las 

necesidades de cobertura por deterioro de su valor. Para ello, las entidades fijarán unos criterios corporativos para la califica-

ción de sus riesgos.

5 Para la confección de los estados financieros, las entidades clasificarán sus operaciones en función de su riesgo de cré-

dito, analizando, por un lado, el riesgo de insolvencia imputable al cliente y, por otro, el riesgo-país al que, en su caso, estén 

expuestas, aplicando los criterios indicados en este anejo, sin perjuicio del mayor detalle que puedan establecer para su 

control interno y, en el supuesto de entidades dependientes extranjeras, de que se tengan en cuenta las características par-

ticulares del mercado en el que operen.

6 Las operaciones en las que concurran razones para calificar una operación por riesgo de crédito, tanto por riesgo impu-

table al cliente como por riesgo-país, se clasificarán en la categoría correspondiente al riesgo imputable al cliente, salvo que 



le corresponda una categoría peor por riesgo-país, sin perjuicio de que las pérdidas por deterioro imputables al riesgo-cliente 

se cubran por el concepto de riesgo-país cuando implique mayor exigencia. 

A) Riesgo de insolvencia del cliente

7 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como los riesgos contingentes y los compromisos contingentes mencionados en las siguientes letras c) y d), se clasificarán, 

en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a la operación, en alguna de las siguientes categorías:

a) Riesgo normal: Comprende todos los instrumentos de deuda y riesgos contingentes que no cumplan los requisitos para 

clasificarlos en otras categorías. Las operaciones incluidas en esta categoría se subdividirán a, su vez, en las siguientes 

clases de riesgo: 

 (i) Sin riesgo apreciable. Comprende las siguientes operaciones: los riesgos con las Administraciones Públicas de paí-

ses de la Unión Europea, incluidos los derivados de adquisiciones temporales de deuda pública, las sociedades no 

financieras públicas a que se refiere la norma sexagésima sexta, apartado 7.b) (i), y las Administraciones Centrales 

de países clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país; las avaladas o reafianzadas por dichas Administracio-

nes Públicas, directa o indirectamente a través de organismos con garantía ilimitada de las mismas; los anticipos 

sobre pensiones y nóminas correspondientes al mes siguiente, siempre que la entidad pagadora sea una Adminis-

tración Pública y las mismas estén domiciliadas en la entidad; las aseguradas, avaladas o reafianzadas por organis-

mos o empresas públicas de países clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país cuya actividad principal sea 

el aseguramiento o aval de crédito, en la parte cubierta; las que estén a nombre de las entidades de crédito; las que 

cuenten con garantía personal plena, solidaria, explícita e incondicional otorgada por las entidades de crédito men-

cionadas anteriormente y por sociedades de garantía recíproca españolas que se puedan reclamar a primer reque-

rimiento; los riesgos a nombre de Fondos de Garantía de Depósitos, siempre que sean homologables por su cali-

dad crediticia a los de los de la Unión Europea; las garantizadas con depósitos dinerarios o que cuenten con 

garantía pignoraticia de participaciones en instituciones financieras monetarias o de valores representativos de deu-

da emitidos por las Administraciones Públicas o entidades de crédito, cuando el riesgo vivo sea igual o inferior al 

90% del valor de rescate de las participaciones en instituciones financieras monetarias y del valor de mercado de 

los valores recibidos en garantía.

 (ii) Riesgo bajo. Comprende las siguientes operaciones: los activos que sirvan de garantía en las operaciones de políti-

ca monetaria del Sistema Europeo de Bancos Centrales, salvo los incluidos en el punto (i) anterior; las operaciones 

con garantía real sobre viviendas terminadas o arrendamientos financieros sobre tales bienes cuyo riesgo vivo sea 

inferior al 80% del valor de tasación de las viviendas; los bonos de titulización hipotecarios ordinarios; las operacio-

nes cuyo titular sea una empresa cuyas deudas a largo plazo estén calificadas, al menos, con una A por alguna 

agencia de calificación de reconocido prestigio; y los valores emitidos en moneda local por Administraciones Cen-

trales de países no clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país que estén registrados en los libros de sucur-

sales radicadas en el país del emisor.

 (iii) Riesgo medio-bajo. Comprende las siguientes operaciones: las operaciones de arrendamiento financiero no inclui-

das en otras clases de riesgo y los riesgos que cuenten con alguna garantía real diferente de las indicadas en los 

riesgos enumerados en los puntos anteriores, siempre que el valor estimado de los bienes cedidos en arrendamien-

to financiero y de las garantías reales cubra plenamente el riesgo vivo.

 (iv) Riesgo medio. Comprende los riesgos con residentes en España o en países incluidos en los grupos 1 y 2 a efectos 

de riesgo-país, no incluidos en las clases de riesgo anteriores, salvo que cumplan los criterios para clasificarlos en 

las clases de riesgo medio-alto o riesgo alto. 
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 (v) Riesgo medio-alto. Comprende las siguientes operaciones, salvo que cumplan los criterios para clasificarlas en la 

clase de riesgo alto: los créditos a personas físicas para la adquisición de bienes de consumo duradero y de otros 

bienes y servicios corrientes, no afectos a una actividad empresarial, salvo que estén inscritos en el Registro de 

Ventas a Plazo de Bienes Muebles, y los riesgos con obligados finales residentes en países incluidos en los grupos 

3 a 6 a efectos de riesgo-país excluidos de cobertura de dicho riesgo, que no estén comprendidos en otras clases.

 (vi) Riesgo alto. Comprende las siguientes operaciones: los saldos por tarjetas de crédito, descubiertos en cuenta corriente 

y excedidos en cuenta de crédito, cualquiera que sea su titular, excepto los mencionados en los puntos (i) y (ii) an-

teriores.

 Dentro de esta categoría será necesario identificar las operaciones que merecen un seguimiento especial, enten-

diendo por tales aquellas que presentan pequeñas debilidades que, sin llegar a exigir mayores coberturas que las 

establecidas para las operaciones de riesgo normal, aconsejan un seguimiento especial por la entidad. Entre las 

operaciones que cabe identificar como con seguimiento especial se incluirán: hasta su extinción, los riesgos rees-

tructurados prorrogados, reinstrumentados o correspondientes a clientes declarados en convenio de acreedores 

que se hubiesen reclasificado desde alguna de las categorías de dudosos por cumplir los requisitos señalados en 

ellas; y las operaciones clasificadas como normales de clientes que tengan alguna operación clasificada como du-

dosa por razón de morosidad. 

b) Riesgo subestándar. Comprende todos los instrumentos de deuda y riesgos contingentes que, sin cumplir los criterios 

para clasificarlos individualmente como dudosos o fallidos, presentan debilidades que pueden suponer asumir pérdidas 

por la entidad superiores a las coberturas por deterioro de los riesgos en seguimiento especial. En esta categoría se in-

cluyen, entre otras: las operaciones de clientes que forman parte de colectivos en dificultades (tales como los residen-

tes en una determinada área geográfica con un ámbito inferior al país, o los pertenecientes a un sector económico 

concreto, que estén atravesando dificultades económicas), para los que se estiman pérdidas globales superiores a las 

que corresponden a las categorías descritas en las letras anteriores, y las operaciones no documentadas adecuada-

mente.

c) Riesgo dudoso por razón de la morosidad del cliente. Comprende el importe total de los instrumentos de deuda, cual-

quiera que sea su titular y garantía, que tengan algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados con-

tractualmente, con más de tres meses de antigüedad, salvo que proceda clasificarlos como fallidos; y los riesgos contin-

gentes en los que el avalado haya incurrido en morosidad.

 También se incluirán en esta categoría los importes de todas las operaciones de un cliente cuando los saldos clasifica-

dos como dudosos por razón de morosidad sean superiores al 25% de los importes pendientes de cobro. A los solos 

efectos de la determinación del porcentaje señalado, se considerarán, en el numerador, los saldos dinerarios vencidos e 

impagados por principal, intereses o gastos de las operaciones dudosas por razón de la morosidad o fallidas, y en el de-

nominador, la totalidad de los riesgos dinerarios pendientes de cobro, excluidos los intereses no devengados. Si el por-

centaje así calculado supera el 25%, se traspasarán a dudosos por razón de la morosidad tanto los riesgos dinerarios 

como los riesgos contingentes contraídos con el cliente, salvo los avales no financieros.

 En los descubiertos y demás saldos deudores a la vista sin vencimiento pactado, el plazo para computar la antigüedad 

de los importes impagados se contará desde el primer requerimiento de reembolso que efectúe la entidad, o desde la 

primera liquidación de intereses que resulte impagada.

 En las operaciones con cuotas de amortización periódica, la fecha del primer vencimiento a efectos de la clasificación de 

las operaciones en esta categoría será la correspondiente a la de la cuota más antigua de la que, en la fecha del balan-

ce, permanezca impagado algún importe por principal o intereses.



 Las operaciones clasificadas en esta categoría se podrán reclasificar a riesgo normal si, como consecuencia del cobro 

de parte de las cuotas impagadas, desaparecen las causas que motivaron su clasificación como activos dudosos de 

acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores, salvo que subsistan otras razones para clasificarlas como dudosas.

 La prórroga o reinstrumentación de las operaciones no interrumpe su morosidad, ni producirá su reclasificación a una de 

las categorías anteriores, salvo que exista una razonable certeza de que el cliente puede hacer frente a su pago en el 

calendario previsto o se aporten nuevas garantías eficaces, y, en ambos casos, se perciban, al menos, los intereses ordi-

narios pendientes de cobro, sin tener en cuenta los intereses de demora.

 A los efectos del párrafo anterior, se consideran garantías eficaces las siguientes: garantías pignoraticias sobre depósitos 

dinerarios, instrumentos de capital cotizados y valores representativos de deuda emitidos por emisores de reconocida 

solvencia; garantías hipotecarias sobre viviendas, oficinas y locales polivalentes terminados y fincas rústicas, deducidas, 

en su caso, las cargas previas; y garantías personales (avales, fianzas, incorporación de nuevos titulares, etc.) que impli-

quen la responsabilidad directa y solidaria de nuevos garantes ante la entidad, que sean personas o entidades cuya sol-

vencia patrimonial esté lo suficientemente contrastada como para asegurar el reembolso total de la operación en los tér-

minos acordados. El importe de estas garantías ha de cubrir plenamente el riesgo que garanticen.

 Se considera que tienen carácter polivalente todas las oficinas y locales que, sin alteración estructural o arquitectónica, 

sean susceptibles de utilización para distintas actividades empresariales y por parte de distintas empresas o agentes 

económicos, sin que existan limitaciones legales o administrativas que restrinjan apreciablemente su uso o la posibilidad 

de su venta.

d) Riesgo dudoso por razones distintas de la morosidad del cliente. Comprende los instrumentos de deuda, vencidos o 

no, en los que, sin concurrir las circunstancias para clasificarlos en las categorías de fallidos o dudosos por razón de 

la morosidad del cliente, se presenten dudas razonables sobre su reembolso total (principal e intereses) en los térmi-

nos pactados contractualmente; así como los riesgos contingentes y compromisos contingentes no calificados 

como dudosos por razón de la morosidad del cliente cuyo pago por la entidad sea probable y su recuperación du-

dosa.

 En esta categoría se incluirán, entre otras: las operaciones de los clientes en situaciones que supongan un deterioro de 

su solvencia, tales como patrimonio negativo, pérdidas continuadas, retraso generalizado en los pagos, estructura eco-

nómica o financiera inadecuada, flujos de caja insuficientes para atender las deudas o imposibilidad de obtener financia-

ciones adicionales; los saldos reclamados y aquellos sobre los que se haya decidido reclamar judicialmente su reembol-

so por la entidad, aunque estén garantizados; las operaciones sobre las que el deudor haya suscitado litigio de cuya 

resolución dependa su cobro; las operaciones de arrendamiento financiero en las que la entidad haya decidido rescindir 

el contrato para recuperar la posesión del bien; las operaciones de los clientes que estén declarados o conste que se 

van a declarar en concurso de acreedores sin petición de liquidación, así como el conjunto de las operaciones (incluidos 

los riesgos y compromisos contingentes para los que se estime que se tengan que realizar desembolsos) de los clientes 

con algún saldo calificado como dudoso por razón de su morosidad que no alcancen el porcentaje señalado en la letra 

c) anterior, si después de su estudio individualizado se concluye que existen dudas razonables sobre su reembolso total 

(principal e intereses). También se incluirán los riesgos contingentes de los avalados declarados en concurso de acree-

dores para los que conste que se haya declarado o se vaya a declarar la fase de liquidación, o sufran un deterioro noto-

rio e irrecuperable de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 Los riesgos de clientes declarados en convenio de acreedores sin petición de liquidación se reclasificarán a la categoría 

de riesgo normal cuando el acreditado haya pagado, al menos, el 25% de los créditos de la entidad afectados por la 

suspensión de pagos —una vez descontada, en su caso, la quita acordada—, o hayan transcurrido dos años desde 

la inscripción en el Registro Mercantil del auto de aprobación del convenio de acreedores, siempre que dicho convenio 
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se esté cumpliendo fielmente y la evolución de la situación patrimonial y financiera de la empresa elimine las dudas sobre 

el reembolso total de los débitos. Los riesgos en los que se incurra con posterioridad a la aprobación del convenio de 

acreedores no necesitarán calificarse como dudosos en tanto se cumpla el convenio y no se tengan dudas razonables 

sobre su cobro.

e) Riesgo fallido. En esta categoría se incluirá el importe de los instrumentos de deuda, vencidos o no, para los que des-

pués de un análisis individualizado se considere remota su recuperación y proceda darlos de baja del activo. Salvo 

prueba en contrario, en esta categoría se incluirían todos los débitos, excepto los importes cubiertos con garantías efi-

caces suficientes, de los clientes que estén declarados en concurso de acreedores para los que conste que se haya 

declarado o se vaya a declarar la fase de liquidación, o sufran un deterioro notorio e irrecuperable de su solvencia, y 

los saldos de las operaciones clasificadas como dudosas por razón de morosidad con una antigüedad superior a cua-

tro años.

 La clasificación en esta categoría no implica que la entidad interrumpa las negociaciones y actuaciones legales para re-

cuperar su importe.

B) Riesgo de crédito por razón de riesgo-país

8 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como los riesgos contingentes, cualquiera que sea el cliente, se analizarán para determinar su riesgo de crédito por razón de 

riesgo-país.

A estos efectos, por riesgo-país se entiende el riesgo que concurre en los clientes residentes en un determinado país por cir-

cunstancias distintas del riesgo comercial habitual. El riesgo-país comprende el riesgo soberano, el riesgo de transferencia y 

los restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional, según se definen a continuación:

a) Riesgo soberano es el de los acreedores de los Estados o de entidades garantizadas por ellos, en cuanto pueden ser in-

eficaces las acciones legales contra el prestatario o último obligado al pago por razones de soberanía.

b) Riesgo de transferencia es el de los acreedores extranjeros de los residentes de un país que experimenta una incapaci-

dad general para hacer frente a sus deudas, por carecer de la divisa o divisas en que estén denominadas.

c) Restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional son los resultantes de alguna de las situaciones si-

guientes: guerra civil o internacional, revolución, cualquier acontecimiento similar o de carácter catastrófico; los aconteci-

mientos de especial gravedad políticos o económicos, como las crisis de balanza de pagos o las alteraciones significati-

vas de la paridad monetaria que originen una situación generalizada de insolvencia; la expropiación, nacionalización o 

incautación dictadas por autoridades extranjeras, y las medidas expresas o tácitas adoptadas por un gobierno extranje-

ro o por las autoridades españolas que den lugar al incumplimiento de los contratos.

9 Las operaciones se asignarán al país de residencia del cliente a la fecha del análisis, salvo en los siguientes casos, en los 

que se clasificarán como se indica a continuación: 

a) Los que estén garantizados por residentes de otro país mejor clasificado, o por CESCE u otros residentes en España, 

por la parte garantizada, que se clasificarán en el grupo que corresponda incluir al garante siempre que este tenga capa-

cidad financiera suficiente para hacer frente a los compromisos asumidos.

b) Los que tengan garantías reales, por la parte garantizada, siempre que la garantía sea suficiente, y la cosa objeto de la 

garantía se encuentre y sea realizable en España u otro país del grupo 1, que se clasificarán entre los riesgos del grupo 1.



c) Los riesgos con sucursales en el extranjero de una entidad, que se clasificarán en función de la situación del país de re-

sidencia de la sede central de dichas sucursales.

10 Los instrumentos de deuda y riesgos contingentes se clasificarán en función de su riesgo-país en los grupos 1 a 6 que 

se indican en este apartado. Para ello, las entidades realizarán una apreciación global del riesgo de los países a los que se 

imputen las operaciones en función de su evolución económica, situación política, marco regulatorio e institucional, y capaci-

dad y experiencia de pagos. A estos efectos, tendrán en cuenta los siguientes indicadores relativos al país:

a) La experiencia de pagos, con especial atención, en su caso, al cumplimiento de los acuerdos de renegociación y a los 

pagos a realizar a las instituciones financieras internacionales.

b) La situación financiera externa, teniendo en cuenta especialmente los indicadores de deuda externa total, deuda externa 

a corto plazo, servicio de la deuda con respecto al Producto Interior Bruto y a las exportaciones, y las reservas exterio-

res.

c) La situación económica, basándose fundamentalmente en:

 (i) Indicadores relativos a los agregados presupuestarios, monetarios y de balanza de pagos.

 (ii) Indicadores relativos al crecimiento económico (nivel de renta, tasas de ahorro o de inversión, crecimiento del PIB, 

etc.) y a la vulnerabilidad (diversificación de las exportaciones, dependencia de la ayuda, etc.).

d) Indicadores de mercado; en especial, se tendrán en cuenta las calificaciones crediticias efectuadas por agencias de cali-

ficación de reconocido prestigio, las cotizaciones de las deudas en el mercado secundario, el acceso a los mercados y 

los diferenciales de tipo de interés de la deuda.

Las operaciones se clasificarán en los siguientes grupos, teniendo en cuenta la importancia relativa de los indicadores ante-

riores:

a) Grupo 1. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países de la Unión Europea, No-

ruega, Suiza, Islandia, Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia y Nueva Zelanda. 

b) Grupo 2. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países que, aun siendo de bajo 

riesgo, no estén incluidos en el grupo 1.

c) Grupo 3. En este grupo se incluirán, al menos, las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten 

un deterioro macroeconómico significativo que se estime que pueda afectar a la capacidad de pago del país. El citado 

deterioro puede manifestarse a través de: déficit significativos y persistentes en la balanza de pagos por cuenta corrien-

te, proporciones altas de la deuda a corto plazo respecto a la deuda externa total o a las reservas exteriores netas, de-

preciaciones intensas del tipo de cambio o alteraciones importantes en el régimen cambiario (tales como abandono o 

riesgo inminente de abandono de arreglos monetarios como currency boards o sistemas de flotación controlada de la 

divisa), fuertes caídas en los precios de las bolsas de valores, ratios de deuda externa y de servicio de esa deuda muy 

superiores a los de los países clasificados en los grupos 1 y 2 o los de países de su entorno.

d) Grupo 4. En este grupo se incluirán, al menos, las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten 

un deterioro macroeconómico profundo que se estime que pueda afectar seriamente a la capacidad de pago del país. 

En este grupo se incluirán las operaciones imputadas a países clasificados en el grupo 3 que sufran un empeoramiento 

en los indicadores mencionados en la letra anterior. 
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e) Grupo 5. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten dificulta-

des prolongadas para hacer frente al servicio de su deuda, considerándose dudosa la posibilidad de recobro.

f) Grupo 6. En esta categoría se incluirán las operaciones cuya recuperación se considere remota, debido a las circuns-

tancias imputables al país. En todo caso, en este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes 

en países que hayan repudiado sus deudas o no hayan atendido su amortización ni el pago de intereses durante cua-

tro años.

Las operaciones con organismos multilaterales integrados por países clasificados en los grupos 3, 4 y 5 se clasificarán en el 

grupo en que se sitúe el mayor número de los países participantes, salvo los bancos multilaterales de desarrollo enumerados 

en la norma decimotercera, apartado 1.II.a), de la Circular 5/1993, de 26 de marzo, que se clasificarán en el grupo 1. Si hu-

biese razones objetivas para una mejor clasificación, se elevará consulta razonada al Banco de España proponiendo la que 

se estime procedente.

11 Los instrumentos de deuda y riesgos contingentes clasificados en los grupos 3 a 6, salvo las operaciones excluidas de 

cobertura por riesgo-país según lo dispuesto en el siguiente apartado, se clasificarán a efectos de la estimación del deterioro 

por razón de riesgo-país en las siguientes categorías:

a) Riesgo subestándar por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en los grupos 3 y 4, salvo que las operaciones se de-

ban clasificar como dudosas o fallidas por riesgo imputable al cliente.

b) Riesgo dudoso por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en el grupo 5 y los riesgos contingentes y compromisos con-

tingentes clasificados en el grupo 6, salvo que se deban clasificar como dudosos o fallidos por riesgo imputable al cliente.

c) Riesgo fallido por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en el grupo 6, salvo que las operaciones se deban clasificar 

como fallidas por riesgo imputable al cliente. Los instrumentos de deuda clasificados en esta categoría se darán de baja 

del activo.

12 Los siguientes instrumentos de deuda y riesgos contingentes se excluirán de cobertura por riesgo-país:

a) Los riesgos imputados a un país, cualquiera que sea la moneda en la que estén denominados, registrados en entidades 

dependientes y multigrupo radicadas en el país de residencia del titular; los riesgos en moneda local, cualquiera que sea 

el titular, registrados en sucursales radicadas en el país de residencia del titular; y los riesgos que no sean frente a Admi-

nistraciones Públicas denominados en la moneda del país del titular registrados en los estados financieros de sucursales 

o entidades dependientes o multigrupo radicadas en un país diferente al de residencia del titular.

b) Los créditos comerciales, dinerarios o no, y los financieros derivados de los mismos, con vencimiento no superior a un 

año desde la fecha de utilización del crédito inicial. 

c) Los créditos de prefinanciación con plazos iguales o inferiores a seis meses sobre contratos de exportación específicos, 

siempre que los citados créditos tengan como vencimiento la fecha de la exportación. 

d) Las operaciones interbancarias con las sucursales radicadas en Estados miembros del Espacio Económico Europeo de 

entidades de crédito extranjeras localizadas en otros países, siempre que dichas sucursales en sus estados financieros 

para la cobertura de su riesgo de crédito apliquen criterios equiparables a los señalados en este anejo. 

e) Las operaciones del sector privado de países pertenecientes a la zona monetaria de una divisa emitida por un país clasi-

ficado en el grupo 1.



f) Los activos financieros de cualquier clase, adquiridos para su colocación a terceros en el marco de una cartera gestio-

nada separadamente con este propósito, con menos de seis meses en poder de la entidad.

III COBERTURA DE LA PÉRDIDA POR DETERIORO DEL RIESGO DE CRÉDITO

13 Las entidades, en el cálculo de los importes necesarios para la cobertura del riesgo de crédito, aplicarán los siguientes 

criterios:

a) Calcularán, conforme a lo dispuesto en este anejo, el importe necesario para la cobertura, por un lado, del riesgo de in-

solvencia imputable al cliente y, por otro, del riesgo-país. Cuando se den simultáneamente razones para la cobertura de 

una operación por ambos tipos de riesgo, se aplicarán los criterios de cobertura más exigentes que puedan correspon-

derle.

b) Las entidades desarrollarán modelos internos para calcular las coberturas a realizar por los conceptos de riesgo de in-

solvencia y riesgo-país, que tomarán como referencia obligatoria la metodología que se describe en los siguientes apar-

tados. Dichos modelos deberán formar parte de un sistema adecuado de medición y gestión del riesgo de crédito, y uti-

lizar parámetros obtenidos de datos procedentes de la base histórica de la entidad, que deberá abarcar un ciclo 

económico completo y no estar sesgada por un crecimiento del negocio que afecte a su representatividad. Cuando el 

Banco de España establezca los restantes requisitos mínimos que deben cumplir los modelos, y previa verificación de 

conformidad, las entidades podrían utilizar sus modelos internos para la confección de sus estados financieros.

c) Las coberturas a realizar a los activos financieros transferidos que permanezcan en el balance por no cumplir los requisi-

tos que establece la norma vigésima tercera para darlos de baja serán los que correspondan a dichos activos, con el lí-

mite de las pérdidas que como máximo asuma la entidad.

d) Los valores de tasación de los bienes inmuebles localizados en España serán los que figuren en informes realizados por 

sociedades de tasación inscritas en el Registro Oficial del Banco de España aplicando los criterios que establece la Or-

den ECO/805/2003, de 27 de marzo. En los supuestos de ejecución de las garantías y cuando se haya producido un 

deterioro evidente en los bienes inmuebles, dichos informes se actualizarán y realizarán por una sociedad de tasación in-

dependiente de acuerdo con los criterios señalados en el apartado 5 de la norma decimocuarta.

e) En los estados consolidados, las coberturas de las pérdidas por deterioro del riesgo de crédito existentes en los balan-

ces oficiales de las entidades dependientes en el extranjero calculadas de acuerdo con la normativa local vigente, con 

opinión sin salvedades por los auditores externos, no se podrán liberar; sin perjuicio de que deban realizarse coberturas 

adicionales en caso de que no sean suficientes de acuerdo con los criterios fijados por esta Circular.

f) El conjunto de las coberturas existentes en todo momento será la suma de las correspondientes a las pérdidas por ope-

raciones específicas (cobertura específica) y a las pérdidas inherentes o no asignadas específicamente (cobertura genéri-

ca) correspondientes al riesgo de insolvencia del cliente, más la cobertura por riesgo-país.

A) Cobertura del riesgo de insolvencia del cliente

1 Cobertura específica

1.1 Instrumentos de deuda

14 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con registro de las variaciones de valor en la cuenta de 

pérdidas y ganancias clasificados como dudosos se cubrirán de acuerdo con los criterios que se indican en los siguientes 

apartados.
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1.1.1 Activos dudosos por razón de la morosidad del cliente

15 Las entidades evaluarán los activos calificados como dudosos por razón de la morosidad del cliente de manera indivi-

dualizada, en especial los de cuantía significativa, para estimar las coberturas por deterioro, teniendo en cuenta la antigüe-

dad de los importes impagados, las garantías aportadas y la situación económica del cliente y garantes.

Adicionalmente, las entidades desarrollarán métodos para el cálculo de coberturas colectivas para estos activos, en los que 

los importes se determinarán en función de la antigüedad de los impagos. Para ello, las entidades clasificarán sus activos en 

función de la antigüedad de las cuotas impagadas y de las garantías existentes, y mantendrán bases de datos estadísticas 

históricas sobre su evolución y resultado final.

16 El Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del sector bancario español, ha esti-

mado los porcentajes mínimos de cobertura por calendario de morosidad que se indican en los siguientes apartados. Los 

porcentajes de cobertura incluidos en dichos calendarios de morosidad tienen en cuenta el valor temporal del dinero. Las 

entidades deberán aplicar, al menos, dichos porcentajes en la estimación de las coberturas específicas para la evaluación 

colectiva de las pérdidas correspondientes a las operaciones registradas en entidades españolas y de las registradas a nom-

bre de residentes españoles en entidades dependientes extranjeras. El Banco de España actualizará periódicamente dichos 

calendarios, de acuerdo con la evolución de los datos del sector, mediante la modificación correspondiente de esta Circular.

Para la estimación de la cobertura especifica correspondiente a operaciones con no residentes en España registradas en enti-

dades dependientes extranjeras, se aplicarán los métodos y criterios que se indican en los siguientes apartados, utilizando 

calendarios de morosidad adaptados a las circunstancias particulares del país en el que opere la entidad dependiente. A es-

tos efectos, las entidades tomarán como referencia exigible las escalas que se incluyen en el siguiente apartado.

17 Los activos calificados como dudosos por razón de la morosidad del cliente, salvo los regulados en los siguientes apar-

tados, se cubrirán aplicando los porcentajes que se indican a continuación en función del tiempo transcurrido desde el ven-

cimiento de la primera cuota o plazo que permanezca impagado de una misma operación:

a) Operaciones sin garantía real

 Los porcentajes de cobertura aplicables a las operaciones distintas de las enumeradas entre las clases de riesgo como 

«sin riesgo apreciable», siempre que no cuenten con alguna de las garantías mencionadas en la letra b) ni en el siguiente 

apartado, serán las que se señalan a continuación, distinguiendo según que el cliente sea una empresa o empresario in-

dividual u otro tipo de cliente:

EMPRESAS

Y EMPRESARIOS (%)

RESTO

DE CLIENTELA (%)

Hasta 6 meses 5,3 4,5

Más de 6 meses, sin exceder de 12 27,8 27,4

Más de 12 meses, sin exceder de 18 65,1 60,5

Más de 18 meses, sin exceder de 24 95,8 93,3

Más de 24 meses 100 100

 La escala anterior se aplicará a las operaciones clasificadas como dudosas por morosidad del cliente por acumulación de 

importes morosos en otras operaciones. A estos efectos, se considerará como fecha para el cálculo del porcentaje de co-

bertura de estas operaciones la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la de la calificación de los 

activos como dudosos si es anterior.

 Cuando no sea posible identificar las operaciones que realizan las personas físicas en su calidad de empresarios, se les 

aplicarán a todas sus operaciones los porcentajes establecidos para el resto de la clientela.



b) Operaciones con garantía real

 Los porcentajes de cobertura de estas operaciones serán, en función del tipo de garantía, los que se indican a continua-

ción: 

 (i) Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

  El porcentaje de cobertura a aplicar a los instrumentos de deuda que cuenten con garantía de primera hipoteca so-

bre viviendas terminadas, así como a los arrendamientos financieros sobre tales bienes, siempre que su riesgo vivo 

sea igual o inferior al 80% del valor de tasación de las viviendas, será el 2%.

  Transcurridos tres años sin que se extinga la deuda o la entidad adquiera la propiedad de las viviendas, se conside-

rará que la entidad no puede o tiene la intención de adjudicárselas, y se aplicarán a los riesgos vivos los siguientes 

porcentajes de cobertura:

%

Más de 3 años, sin exceder de 4 años 25

Más de 4 años, sin exceder de 5 años 50

Más de 5 años, sin exceder de 6 años 75

Más de 6 años 100

  No obstante lo anterior, el porcentaje de cobertura a aplicar a las operaciones clasificadas como dudosas por moro-

sidad del cliente por acumulación de importes morosos en otras operaciones, mientras se hallen al corriente de 

pago, será del 1%.

  A estos efectos, se consideran viviendas los inmuebles utilizados como despachos, oficinas, etc., siempre que hu-

biesen sido construidos con fines residenciales, sigan siendo legalmente susceptibles de dicho uso y no requieran 

una transformación importante para su reutilización como vivienda.

  Si finalmente la entidad adquiere las viviendas, se liberarán las coberturas por riesgo de crédito previamente consti-

tuidas, siempre que su valor de adquisición menos los costes estimados de venta (que serán, al menos, del 30% de 

dicho valor) sea superior al importe de la deuda sin considerar las coberturas, salvo que el valor de adquisición sea 

superior al valor hipotecario, en cuyo caso se tomará como referencia este último valor.

(ii) Otras operaciones con garantía real

  Los porcentajes de cobertura aplicables a las operaciones que cuenten con garantías reales sobre bienes inmue-

bles, incluidas aquellas operaciones con garantías sobre viviendas terminadas excluidas de la letra b) (i) anterior, 

siempre que la entidad haya iniciado los trámites para ejecutar dichos bienes y estos tengan un valor sustancial en 

relación con el importe de la deuda, serán los que se indican a continuación, distinguiendo según que el cliente sea 

una empresa o empresario u otro tipo de cliente:

EMPRESAS

Y EMPRESARIOS (%)

RESTO

DE CLIENTELA (%)

Hasta 6 meses 4,5 3,8

Más de 6 meses, sin exceder de 12 23,6 23,3

Más de 12 meses, sin exceder de 18 55,3 47,2

Más de 18 meses, sin exceder de 24 81,4 79,3

Más de 24 meses 100 100
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  La escala anterior se aplicará a las operaciones clasificadas como dudosas por morosidad del cliente por acumula-

ción de importes morosos en otras operaciones. A estos efectos, se considerará como fecha para el cálculo del 

porcentaje de cobertura de estas operaciones la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la 

de la calificación de los activos como dudosos si es anterior.

  Cuando no sea posible identificar las operaciones que realizan las personas físicas en su calidad de empresarios, se 

les aplicarán a todas sus operaciones los porcentajes fijados para el resto de la clientela.

  Si finalmente la entidad adquiere las viviendas, se liberarán las coberturas por riesgo de crédito previamente consti-

tuidas, siempre que su valor de adquisición menos los costes estimados de venta (que serán, al menos, del 30% de 

dicho valor) sea superior al importe de la deuda sin considerar las coberturas, salvo que el valor de adquisición sea 

superior al valor hipotecario, en cuyo caso se tomará como referencia este último valor.

18 Las operaciones a nombre de clientes distintos de aquellos a los que se refiere el siguiente apartado que cuenten con 

alguna de las garantías pignoraticias que se indican a continuación se cubrirán aplicando los siguientes criterios:

a) Las operaciones que cuenten con garantías dinerarias parciales se cubrirán aplicando a la diferencia entre el importe por 

el que estén registradas en el activo y el valor actual de los depósitos los porcentajes de cobertura del apartado anterior 

correspondientes a las operaciones sin garantía.

b) Las operaciones que cuenten con garantías pignoraticias parciales sobre participaciones en instituciones financieras mo-

netarias o valores representativos de deuda emitidos por las Administraciones Públicas o entidades de crédito mencio-

nadas en las clases de riesgo como «sin riesgo apreciable», u otros instrumentos financieros cotizados en mercados ac-

tivos, se cubrirán aplicando a la diferencia entre el importe por el que estén registradas en el activo y el 90% del valor 

razonable de dichos instrumentos financieros los porcentajes de cobertura del apartado anterior correspondientes a las 

operaciones sin garantía.

19 Las operaciones enumeradas entre las clases de riesgo como «sin riesgo apreciable» se analizarán individualmente, 

siendo la cobertura necesaria la diferencia entre el importe registrado en el activo y el valor actual de los flujos de efectivo 

que se espera cobrar.

20 En las operaciones de arrendamiento financiero, las cuotas vencidas no cobradas hasta el momento de recuperar ma-

terialmente la posesión o el uso de los bienes cedidos seguirán el tratamiento de cobertura previsto para las restantes ope-

raciones.

Cuando se haya decidido rescindir el contrato para recuperar el bien, si este tuviese un valor razonable inferior al valor en li-

bros del arrendamiento financiero, se procederá a realizar una corrección de valor por deterioro de activos por el importe es-

timado de la pérdida; en tanto se determine el valor razonable con las peritaciones o valoraciones que procedan, el importe 

de la corrección de valor no será inferior al 10% del valor en libros del arrendamiento financiero en el caso de bienes inmue-

bles (excepción hecha de los destinados a vivienda, oficinas o locales comerciales polivalentes, que no requerirán cobertura 

adicional), y del 25% en el caso de las instalaciones y los bienes muebles.

21 Las operaciones en las que concurran otras circunstancias, además de la morosidad, para calificarlas como dudosas 

se cubrirán por el importe que suponga más exigencia. Las operaciones de importe significativo para la entidad se analizarán 

individualmente para determinar si procede cubrirlas por encima de los porcentajes indicados en los apartados anteriores.

1.1.2 Activos dudosos por razones distintas de la morosidad del cliente

22 Los instrumentos de deuda clasificados como dudosos por razones distintas de la morosidad se analizarán individual-

mente. Su cobertura será igual a la diferencia entre el importe registrado en el activo y el valor actual de los flujos de efectivo 

que se espera cobrar.



Con carácter general, la cobertura de estas operaciones no podrá ser inferior al 25% de los saldos calificados como dudo-

sos. Cuando la calificación como dudoso se haya realizado porque el cliente presenta una estructura económica o financiera 

inadecuada, su cobertura será, al menos, del 10%. La cobertura de los riesgos de clientes declarados en convenio de 

acreedores para los que no se haya iniciado la fase de liquidación se rebajará al 10% cuando, transcurrido un año desde la 

inscripción en el Registro Mercantil del auto de aprobación del convenio, se esté cumpliendo fielmente el mismo y la evolu-

ción de la situación patrimonial y financiera de la empresa reduzca las incertidumbres sobre el reembolso de los débitos, 

todo ello salvo que se hayan pactado intereses notoriamente inferiores a los de mercado.

En las operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas y en las operaciones de arrendamiento financiero sobre bie-

nes inmuebles se realizarán las coberturas que correspondan una vez deducido del importe del riesgo el 70% del valor de 

tasación de los inmuebles, siempre que no existan dudas sobre la posibilidad de separar el bien de la masa concursal y rein-

tegrarlo, en su caso, a la de la entidad de crédito.

1.1.3 Activos subestándar

23 Las operaciones clasificadas en la categoría de riesgo subestándar se analizarán para determinar su cobertura necesa-

ria, que, necesariamente, será superior a la cobertura genérica que le correspondería de estar clasificada como riesgo nor-

mal. Además, las dotaciones netas que se realicen en el período en el que se clasifique una operación en esta categoría de-

berán ser superiores a las dotaciones que se deberían realizar de mantenerse la operación clasificada como riesgo normal.

En particular, se aplicarán los siguientes criterios:

a) La cobertura a realizar para cada uno de los grupos homogéneos de instrumentos de deuda clasificados como riesgos 

subestándar por pertenecer a un colectivo en dificultades se estimará por algún procedimiento por el que se obtengan 

unos importes similares a la diferencia entre el importe registrado en el activo para dichos instrumentos y el valor actual 

de los flujos de efectivo que se espera cobrar para el grupo, descontados al tipo de interés contractual medio. En todo 

caso, los porcentajes de cobertura serán inferiores a los que les correspondería de aplicar los criterios del apartado 1.1.2 

anterior. 

b) A los créditos que no se encuentren adecuadamente documentados cuyo importe sea superior a 25.000 euros se les 

aplicará un porcentaje de cobertura del 10%.

1.2 Riesgos y compromisos contingentes

24 Los riesgos y compromisos contingentes dudosos, excepto los avales y demás cauciones, se provisionarán por un im-

porte igual a la estimación de las cuantías que se espera desembolsar que se consideren no recuperables, efectuada con 

criterios de prudencia valorativa. En el cálculo de las provisiones se aplicarán criterios similares a los fijados para los activos 

dudosos por razones distintas de la morosidad del cliente.

La calificación como dudoso de un riesgo o compromiso contingente implicará, en su caso, la reclasificación del importe que 

por él esté reconocido en la partida «periodificaciones» de pasivo a la partida «provisiones para riesgos y compromisos con-

tingentes», así como la dotación de provisiones hasta alcanzar la cobertura necesaria de acuerdo con este anejo. Adicional-

mente, se reconocerá una corrección de valor por deterioro de activos hasta el importe registrado, en su caso, en la partida 

«otros activos financieros», siempre y cuando el deudor principal avalado sea el responsable de hacer frente a las comisiones 

pendientes de pago asociadas con la garantía financiera, o dicho importe se considere de dudoso cobro.

25 Los avales y demás cauciones prestadas clasificados como dudosos se provisionarán en un importe igual al que, con 

un criterio de prudencia valorativa, se estime no recuperable. En todo caso, los importes dudosos se cubrirán, como míni-

mo, con los porcentajes de cobertura establecidos para los activos dudosos, con las siguientes precisiones:
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a) Cobertura por razón de la morosidad del cliente

 (i) En los avales financieros clasificados como dudosos por razón de la morosidad de los riesgos que garantizan, así 

como en los riesgos dinerarios derivados de dichos avales, se aplicarán, en función de las garantías con las que 

cuente la entidad avalista, los mismos porcentajes de cobertura que, por razón de morosidad, correspondiesen 

a los riesgos dinerarios que garantizan, tomando como fecha determinante para contar el plazo para la fijación 

del porcentaje mínimo de cobertura la del vencimiento de la primera cuota o plazo del riesgo dinerario impaga-

do por el avalado a sus prestamistas que permanezca, total o parcialmente, pendiente de pago a la fecha del 

balance.

 (ii) En los avales no financieros y en los riesgos dinerarios derivados de los mismos, la fecha que se debe tomar a efec-

tos de la fijación del porcentaje mínimo de cobertura será la más antigua de las que el avalado haya sido requerido 

de pago por el beneficiario del aval entre las que, a la fecha del balance, permanezca impagado algún importe, sal-

vo cuando la reclamación se hubiese efectuado directamente a la entidad avalista, en cuyo caso se tomará la fecha 

de este requerimiento.

 (iii) Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos precedentes el importe de los riesgos cubierto por las garantías mencio-

nadas en el apartado 7.a) (i) de este anejo como «sin riesgo apreciable».

b) Cobertura por razones distintas de la morosidad del cliente

 (i) Los avales financieros se provisionarán íntegramente si los avalados están declarados en concurso de acreedores 

para los que se haya declarado o conste que se vaya a declarar la fase de liquidación o sufran un deterioro notorio 

e irrecuperable de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 (ii) Los avales financieros en los que el avalado presente patrimonio negativo o pérdidas continuadas, se encuentre en 

concurso de acreedores para el que no se haya declarado o vaya a declarar la fase de liquidación, o se manifieste 

un retraso generalizado en los pagos, o circunstancias similares, se provisionarán, al menos, en un 25% de su im-

porte total, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 (iii) En los demás avales y garantías clasificados como dudosos por razones distintas de la morosidad, los importes no 

reclamados por el beneficiario del aval se provisionarán, al menos, en un 10%, y los reclamados se provisionarán 

con los porcentajes que, en función de la situación del avalado, corresponda aplicar conforme a los criterios que se 

establecen en los puntos (i) y (ii) anteriores.

 (iv) Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos precedentes el importe de los riesgos que dispongan de las garantías 

mencionadas en el apartado 7.a) (i) de este anejo, o de hipoteca sobre los bienes a los que se refiere el apartado 

17.b) (i) de este anejo, relativo a «operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas», siempre que, en este 

último caso, no exista duda de que el riesgo dinerario que pudiera derivarse del aval gozaría de derecho de separa-

ción en un concurso de acreedores.

26 Los riesgos contingentes clasificados en la categoría de riesgo subestándar se analizarán para determinar su cobertura nece-

saria, que en todo caso será superior a la cobertura genérica que les correspondería de estar clasificados como riesgo normal.

2 Cobertura genérica

27 Las entidades cubrirán las pérdidas inherentes de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de los riesgos contingentes, clasificados como riesgo normal te-



niendo en cuenta la experiencia histórica de deterioro y las demás circunstancias conocidas en el momento de la evaluación. 

A estos efectos, las pérdidas inherentes son las pérdidas incurridas a la fecha de los estados financieros, calculadas con 

procedimientos estadísticos, que están pendientes de asignar a operaciones concretas.

28 El Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del sector bancario español, ha de-

terminado que el método e importe de los parámetros que las entidades deberán utilizar para el cálculo de los importes ne-

cesarios para la cobertura de las pérdidas por deterioro inherentes en los instrumentos de deuda y riesgos contingentes cla-

sificados como riesgo normal, que estén registrados en las entidades españolas o correspondan a operaciones a nombre de 

residentes en España registradas en los libros de entidades dependientes extranjeras, es el que se desarrolla en el siguiente 

apartado. El Banco de España actualizará periódicamente, mediante la modificación correspondiente de esta Circular, los 

parámetros utilizados en el método, de acuerdo con la evolución de los datos del sector.

Para la estimación de la cobertura genérica correspondiente a operaciones con no residentes en España registradas en enti-

dades dependientes extranjeras, se aplicarán los métodos y criterios que se indican en el apartado siguiente, adaptados a 

las circunstancias particulares del país en el que opere la entidad dependiente. A estos efectos, las entidades tomarán como 

referencia exigible los parámetros que se indican en la letra b) del siguiente apartado.

29 El método de estimación de la cobertura genérica mencionado en el apartado anterior es el siguiente:

a) La dotación genérica que se ha realizar en cada ejercicio será igual a: (i) la suma del resultado de multiplicar el valor, po-

sitivo o negativo, de la variación en el período del importe de cada una de las clases de riesgo por el parámetro α que 

les corresponda, más (ii) la suma del resultado de multiplicar el importe total de las operaciones incluidas en cada una de 

las clases de riesgo al final del período por su correspondiente parámetro β, menos (iii) el importe de la dotación neta 

para cobertura específica global realizada en el período.

b) Los parámetros α y β tienen en cuenta la pérdida inherente histórica y los ajustes para adaptarlos a las circunstancias 

económicas actuales. Sus importes para cada una de las clases de riesgo son:

α (%) β (%)

 (i) Sin riesgo apreciable 0 0

 (ii) Riesgo bajo 0,6 0,11

 (iii) Riesgo medio-bajo  1,5 0,44

 (iv) Riesgo medio 1,8 0,65

 (v) Riesgo medio-alto 2,0 1,10

 (vi) Riesgo alto  2,5 1,64

c) El saldo global de la cobertura genérica deberá estar comprendido en todo momento entre el 33% y el 125% del impor-

te que resulte de sumar el producto que se obtiene de multiplicar el importe de cada clase de riesgo por su correspon-

diente parámetro α.

d) Los importes a considerar como base para el cálculo de las provisiones genéricas para la cobertura de los riesgos 

contingentes serán los importes calculados según lo preceptuado en el apartado 2 de la norma sexagésima quinta de 

esta Circular, ponderados por los porcentajes establecidos en la norma decimocuarta de la Circular 5/1993, de 26 

de marzo.

e) Las dotaciones netas para cobertura específica global son las dotaciones realizadas para la cobertura específica de in-

solvencias imputables al cliente de los instrumentos de deuda y riesgos contingentes menos las recuperaciones de dichas 
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coberturas específicas y de activos fallidos realizadas en el período. Este concepto no incluye las dotaciones por riesgo-

país.

B) Cobertura del riesgo-país

30 Los importes de los instrumentos de deuda y riesgos contingentes clasificados a efectos de riesgo-país en los grupos 3 

a 6, con la excepción de las operaciones indicadas en el apartado 12 de este anejo, se deberán cubrir, al menos, con los si-

guientes porcentajes:

%

a) Grupo 3 10,1

b) Grupo 4 22,8

c) Grupo 5 83,5

d) Grupo 6 100

No obstante lo anterior, los créditos interbancarios de plazo no superior a tres meses se cubrirán por el 50% de las cobertu-

ras establecidas en este apartado, siempre que el país esté incluido en los grupos 3 o 4 a efectos de riesgo-país y haya 

atendido normalmente su servicio, sin prórrogas o renovaciones. 

31 Los apoyos financieros, dinerarios o de firma, a sucursales y entidades dependientes y multigrupo residentes en países 

clasificados en los grupos 3 a 6 a efectos de riesgo-país, denominados en una moneda diferente de la del país en el que ra-

diquen, darán lugar a la constitución de coberturas por riesgo-país en los estados individuales de las entidades que presten 

el apoyo, y, en su caso, también en los estados consolidados, aunque dichos apoyos no figuren en dichos estados como 

consecuencia de su proceso de elaboración, salvo que estuviesen financiando activos ya cubiertos por riesgo-país.


